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V O N j í V A N GONZALEZ D E SALCEDO, 
hermano del Autor y celebraba en ejla forma el 

ajíumít0 efie Tratado* 

Scuchcnfe efta vez las leyes ? entre el. 
eílmencio de las armas, no folo fean 
las hojas del Laurel el fruto de la 
guerra. Que íi vnas, y otras forman 
el apoyo de las humanas cofas j íi 

iguales nacen en brazos del poder: oy en mas her
manada propriedad, facan de vn paito miímo ser, 
defenfa > y adorno. Feliz la edad en que tal vnion 
crece, y fe gozan tan grandes los aciertos 1 No los 
iobreíalta 5 no el rezelo de perderfe fiempre la obe
diencia entre la muchedumbre de las ley es^queaun-
quedelriefgoñolas aííegure la malicia alas que 
dan afllimpto á eíle Tratado, no fon nuevos de-
cretos^que, ó reforman apreííurada deliberación, o 
alteran avifado confejo , lino modernos recuerdos 
de lo que es tradición de la mifma naturaleza. Fin 
fuyo es la confervacion , dictado á todos los vivien
tes , y acreditado en los brutos con tan raros exem-
pl os, que en él copio el inftinto fombras de lá luz 
de la razón.Y efte también el fin á que fe dirigen las 
leyes del Contra-bando , que prohibiendo la intro
ducción de mercaderías eftrangeras , lo! i citan la 
templanza, hafta en elgoze délasproprias. Porque 
íi bien que fean diverfoslos motivos del Legislador, 
es vno miímo el efedo que dcíea lograr 5 pues á la 
abundancia deque nace ía fuperfliúdad, ruina de 
los imperios, la liaran mayor los frutos, que fe con-
duxeren > y quantomas concurriere el Vaiíallo a la 
conveniencia de los enemigos, fe criaran á fus pe
chos con mas fuerzas, para competirle,;, o arruinar
le. Mayor duración, fi no igual luftre, dieron a Ro
ma los Pifones, y Fabios, que los Africanos a y Nu-

% i mi -

Novell. Theod. & Valenej 
tit, de tnvafor, leg 2. Ha.* 
bet boc Infitmn folicita (¿a»U 
tatis examltsatto , habet fe* 
cundariim coglíatlonhm fub* 
rtihr , exítEllorque cara , v i 
fi in tegtbus ferendh» 
poli Impetum prtmum delU 
beraúo properata deíiaue*. 
n t , hoccortfillo propevfiore-
revocetur, 
Leg. i . Cod. Theod. Cola* 
ratam wrh Im^giticm refé* 
rentes ¡fÁmlLhercifc. 

Clernens Alevand. l\h. 
Tadagog. G'ratiam evertlt 
barbarum fui orvardl fia-
dium, & efroemlnaídí dei'lci.t'y 
Laconlcarn pudlchlam cor* 
THpit vejils. 



midicos das pides, qaeios coikres; ias legumbre--
que los trofeos. Cargo fue dclaReüdfencia Divina, 

Scphon.r^. t . t ^ / s . r t . Poicada por Sophonias, fobreel Pueblo dé los 
f Z t £ r / r Í " c t s ' & Hebreos> «i %-fo de Lis veftiduras pcre-rina.sy acha-
™ T ¿ ñ X ^ t l ^ l^F^ccido en codas edades. A cuva p i e c k i o a 
p r e f i n a . aplicaron les Romanos tantas leyes fumptuarias, y 

Saiuft. 4e Bell. ÁffMrtin A ^ ¥ á o ^ f ú Comercio, yá en general, yá con 
¿*fáo m%h prohiben^ 1 ^vincias,y de colas determinadas. O virtud délas 

vindicado, exercll ieyes nueñras! O próvida atención de tal Morar. 
- ^ v > confirmad cha 1 Pues influyendo al fin de fu confervacioo, fo-

lo le quita al VaíTallo la licencia de delinquir! W 
dohafta oylaoíTadia malograrla publica conve
niencia; yá empero mal fegura fe reprima en el ef-

% . i x . C * l a d i é . , m de ca™Í€n1to^ue es acero vengador el corte de ia plu-
*duit. Memm infurgere ma- U t i l y ncceíTario es el Comercio. El derecho de 
X ; . " ^ hra ¿lmdl0 ¡?S gentes le defi^de, Pero no ha de comprometen 

le fu libertad en el arbitrio del antojo. Cuerda po-
litica ha de regir fu deforden 3 evitar fus precifos in-

^raold. Chpm. de Arcan cc^vcnicntes- Alteranfe con la comunicación de ios 
louJubl¡c;fíb) 3- ^P-v- Eftrangeros!as coftumbres , á cuvo vio fe viften 

% r í Z ^ : : ^ : ^ e F^has leyes.Avivafeel defeo déla ocupación de 
fmguminhm, Impetumfa~ agenas Provincias conla fuavidad de los frutos, que 
r ^ ^ u É : t á t á h \ P a ^ n . Y reinita en menofeabode la 
r»rnin L l U r n adve "tHS P^na la conveniencia délos enemigos, dándoles 
€*ufa*efteLlvh. en retorno de géneros inútiles el oro, y plata ' h - f 
^ ^ f c ^ r ^ h^er merCaderÍa lo ^ es P^cio. Ha barbarifól 
nías prenum opone, efe non ™ 0 ' C<He 00 ^CCUten todos, lo CjUC á Codos imoor^ 

f Z ™ * W ' P " * * ' " * * ca! No ha de mover el bien común á la codicia, 
Cafiod. Bt At ¡ft emperezada al paíTo del interés? No fe ha de m ú 
p . in ¡mmenfum am. dlr> "0 ^ ambición al pefo de la jufticia, fin que con 
« V ^ r ^ t f T e r f t Í r d í dÍ!Ígenda aCufe Ia fenci11- ^ nacu-^ • raleza, lolicitando acallar el irritado defeo con los 

fobrepueftos del arte? Si por medio de la comunica
ción fe participa de quanros dones ella repartió en 
diverfis Provincias: en eftas, de c] ue gozamos(aun-
quealterafle el abufo la templanza) aué abrigo !c 
h i to al Plebeyo ? A l Cavallero qué adorno ? Ouc 
atavíos á la congruente diftincion de la foberania' 
Todo lo incluye fu fecundo íuelo. Un compendio 
es fu beneficio, en que fe íbñaia la mano poderoft. 

. * ^ ' X - Ha-



Hagan fee de d k verdad las do?.e. Signos j queclJ 
fien el ámbito de fu dominio ? tan defendido de h 
abundancia, como aííakado déla codicia eílrange-
ra , y narura!. Quiétela, pues, el Comercio de dos 
mundos.^ No túrbela malicia, la gloria defusdef-
cubrimientos, haziendo dudofa la vnlidad de fus 
concjuiílas, por ia coftofa política de confervarias. 
Conozca Europa, y vean las Naciones, que cifra 
f/pana, en fu macolla de efpigas la copia de Am i l -
thea. Un mundo entero publique, que no necefsira 
de mas que fangrar fus venas, para la fallid publi-
c- Y efpere nueftra Patria, en el figlo dicÍiofo,que 
produce can vnas las armas, y las letras, recibir, co
mo tributos, las efpecies que oy defdeña como alí-
m?nros5 fer obfequio , y no negociación. 

Ufe el Autor de fu derecho en los aplaufos^pues 
fiendo hi jos del entendimiento los libros, 1c com-
pete el de los tres, que ya produxo fu fecundidad, 
para efcufarle de la tutela con los calumniadores. 
So vida la conferve el genio con que eftán eferkos: 
y esfuerzela el aliento de aver en efte penetrado fen-
da no hollada de Efcritor , defeifrando lo arcano de 
la jurifprudenciacon lamas alta razón de eftadoj 
y haziendole intermifsion del rieígo, y defvelo fu-
yo en ia execucion de fu pradica. Mereciendo; pe
ro faleme al paíío el conocimiento defer tan intere-
fado en fus aclamaciones. Y aunque no fean vozes 
del afedo, j&<? de U Verdad muda refpuefía', 

Delphtca qu'm etiam fratris delubra tacebmt. 
Dudando folamente. 

— — Cur fagina tantum 
Nefcít adhuc nomen t JOuem lam numerare decebat, 
ZJfque a de o ne levls c ale atl gloría Rhenll 

Madrid, y Diziembre z4.de 

G' rdon. CmUchrlmauirRo** 

Fe'úchr ejfem 
^nguith optbus > mdem 

tolerare Sabinos, 
Bt I-'tUs \ Irevior duxl fi¿ 

Ipf*. noces míes , mlnam 
remeare ileeret. 

Adveteres fines, & m<BnU 
pauperit A n d , 

Pün. Paneg, Blfcat /Enlp¿ 
Stts, credatque experimento, 
non atlmema fe nobh, fed 
tributa prtfíar^ 

Marcial, 
FiSiurUs genhm , deheA 

hábere ¿iber, 

Veíeí. Ptttrc, m^Qf ¡ ¡ ^ 
1. Ñeque enim cjmfc^rn 
hoc Sctpione elegmiius ;«„ 
tervaUa negotiorum oth dlf* 
punxin femperejMtaut belllp 
M^paels férv in *rnhus% 

fempenmer arma y acfiu* 
día verfatuí, mt Corpuspe¿t 
rtculls, aut animum dlfcli 
pllnls exercmt. 
£>. Luís de Gongor. Sonen 
Clsudían. de Rapt, Pro* 

ferp, Hba, 
Ipíe in Jaud, Stüicon, 0*4 

Lk, Donjuán Gon^ale^ 
de Salcedo* 
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A L L E C T O R . 

Eíconoceras ( L e f t o r m i o ) eae T r a t a d o , quando 1c 
w comuniques, por el idioma en que fe expl ica, que 

es vicio antiguo caufar mas eñraneza lo natutal . V a en la 
lenaua c o m ú n , porque lo fea la vtilidad á los que tratan 
la materia del Contra-bando, que por nueva , y padecer 
b a ñ a n t e s dudas, no la comprchenden todos , ni ü e m p r e las 
ocurrencias dan lugar a confultas. Y t a m b i é n , porque íi 
va l i éndome de o t ro lenguage, dexára el nueftro para inter
pretar los Eftatutos, y P r a g m á t i c a s Caftellanas (pr inc ipa l 
aíTumpto de m i cuidado) fuera tranfgreffor de lo m i i m o 
que intenta perfuadir fu inft i tuto. Alv ino fue reprcaendido 
í eve ramen te de Marco C a t ó n , por aver H i ñ o n a d o en Grie
go algunos hechos Romanos. H a de perder la lengua ma-
ferna por mas entendida ? O ja l a , que como el trage es her-
m o f o , huviera veftidofe ala medida ! H e obfervado no ha-
zer coledaneas, ni extraviarme de las queftiones propueftas, 
c iñendolas a los fundamentos mas solidos de lo J u r í d i c o , y 
experimentada P o l í t i c a , defeando cumplir con fu tuu 'o ; y 
que la elección haga mayor el v o l u m e n , y mejor fu caula. 
Júzga la fegun fus m é r i t o s , pues ya eres Juez de! Contra
bando , y no puedo recular t u arbi t r io . 

A P R O -



. A P R O B A C I O N D E L S E Ñ O R 
Licenciado Don Julián de Caoaíveras, 
del Confejo de fu Mageftad, y fu Fiícal 
en el Real deHazienda en Sala de M i 
llones , y Subdelegado del Iluftrifsimo 

fenor Don Jofeph Patino en la Su
perintendencia General de 

Rentas Reales. 

^ ^ U m p ü e n d o con lo que V . S. me ptevicne en 
'a refolucion antecedente , he vifto las C é 

dulas , Certificaciones y y otros Dcfpachos, que 
Jofeph Pinto , vezino de eña Vi l l a , ha juntado 
í b b r e materias de Contra-bando, y para que pide 
licencia al Confejo , le permita reimprimir el T ra 
tado s que fobre la mifma materia eferivió el L i 
cenciado D o n Pedro Gonzá lez de Salcedo, Alcal
de que fue de las Guardias de Cartilla 3 y añadirlas 
a el con vn Sumario, de lo que contienen: y re
conocidos con cuidadofa ref lexión, ha l lo , que las 
mas principales las tranferive el mifmo D o n Pedro 
de Salcedo en fu Tratado , y que las d e m á s fon 
refpedivas a diverfas providencias de govierno en 
los Comercios , y adeudo de los géneros Eftran-
geros por los Puertos Secos , y Mojados de eftos 
Rey nos, excepto la Cédula de diez y ocho de Fe
brero de m i l fetecientos y diez y ocho , en que fu 
Mageftad a g r e g ó todos los Juzgados de Contra
bando al Confejo de Hazienda , y la de catorze 
de Jumo de m i l fetecientos y veinte y ocho , en 
que prohib ió la entrada de texidos de feda , y 
o t r o s , que eftas fon conducentes al mifmo Trata
do : por cuyos motivos , y fer cierto , que el re

ferido 



ferldo l ibro es m u y y t i l / y que fe enqucntra con 
d i f icu l tad , Coy de parecer ^ que al referido Jofeph 
de Pinto fe le conceda la l icencia, que pide,, para 
re impr imir ^ y no mas 3 el referido Tratado ¿e 
Contra-bando 3 que eícrivió el dicho Licenciado 
D o n Pedro Gonzá lez de Salcedo ^ a ñ a d i e n d o tan 
folamente las dos Cédulas ^ que llevo expreííadas^ 
como t ambién el Sumario a cada Cap i tu lo , y na
da mas. Madr id , y Enero veinte de m i l fetecieu-
tos y veinte y nueve. 

L i c . Don J u l i á n de C m a f v c r a s . 



APROBACION D E L LICENCIADO^ D O N PEDRO 
de Vddfco , Capellán de Honor de Ju Magejiad, 

Afsijiente Mayor f y Juez de Ju Real 
Capilla» 

E vifto eñe D i í c u r í b Ju r id íco Pol í t ico del Contra
bando , en v i r tud de remifsion del í enor Vicario , y 

no hallo en él cofa contra nueftra Santa Fe 3 y buenas c o i -
tambres , antes le juzgo por m u y digno de que al Autor fe 
le dé la licencia, que pide, para que le imprima* Madr id 8, de 
Noviembre de 1 6 5 2 . 

Lie* Don Pedro 
de Velafco. 

APROBACION D E L S E n O R D O N M A R T I N 
de Bonilla, del Confejo de f u Magejlad en el 

Supremo de CaJtilla* 

E v i ñ o efte L i b t o del Contra-bando, por comifsion 
de los Señores del Confejo j y es mi parecer, que efta 

el argumento dél tratado m u y doctamente 9 y refueltas las 
dudas con mucho acier to, y que ferá m u y provechofo, y 
de conveniencia del fervicio de fu Mageftad, que fe le dé la 
licencia para i m p r i m i r l e , por no aver en él cofa contraria á 
las buenas coftumbres. Madr id i S . d e D i z i e m b r e de 1652 . 

Doft. Mart in de Bonilla. 



E L R E Y . 
P O R quantopotpattedeJofephde Pinto, vecitwdc efta Villa fe reprefentá 
f r e n t e R e ^ C e ^ r ' r ^ ^ ^ ' ^ confcSu'^ últerence, Kcales Ccaulas, Cettiñcaciones, y ceros Defpacbos tocantes al Tratado 
ddContra-bando qucefctivióel Licenciado Don Pedro Gonza ez de s j ido 
* m t 0 7 i é £ l t t t " C-aftF' l JuiZ del Contra-bando « A 
r ? ) f •> atíeir><io rumpnrmtlos, y añadir VD Sumario de dichas Cedmas y 
i^-cipachos, y en cada Capiculo otro Sumario , y al fin Indice General Ar rn l ¿ 
no ? o c l l - r Sr ? ^ anos Para 11 rcimprefsiondevuo, y otro • Y vifto 
f ¿i™ tCl •ml S0-"^0'y como Por f« ̂ f l d í do fe hizicton las diligencias que poí 
a Pragmática vlctmameBté promulgada fobre laimprefsion de lofubros íe d-T 

f T r e f ^ d ^ mi C^ula. Por la qual concedo licenda f y acu «d ,1 
exp.cffadojofeph de Pinto, para que por tiempo de diez años primeros c 'ui^1 
res que han de correr, y contatfe def/e el día de fu fecha ,el fofodkho t \ Z c Z 

cwas, reimpumir, y vender dichas Rea es Cédulas, Certificaciones v IVÍ.., : 
m a K f i ^ » * J ? § n d mÍ C ^ k vieron , S X ¡ c á d o s % -
S y de Goviemo díf"6.'FCrnandeZ M w ^ > ™ Ŝ "̂™. Efctívano de C ma-
inr rL , 'con 1ue ances I1'1 fe vendan fe traygan ante ellos ¡unta-
mv™Ln • Y1SUr,CS'par?,3ue fevt:afi ia «¡mprefsioncftá conforme á eiioV 
^ r ^ c t r í r i t ^ T ^ ^ r f '"WV pormi n o m l X ' 

Cel ias CcrtS í ^ 3 ^ 0 ? 1 In,PreírOT «3"= reimprimierc dichas Reales 
"o n eVrr¿ 0nCS'yDefpafhos 'no «imprima el pdneipio , y primer plie! 

« ( e " mp Z r r ^ d H / fi81"3' 31 dÍCh0 ] 4 h d e KM0' ^u>'a Vof-

co S s Vi L ™ n i J : t ' l Eaat^ lun de C3er'¿ ¡ncurtir en ^ 

v s ^ r r n . ] p nalll:as' > I-e),=s aecftos mis Rcynos,que fobre ello tratan 

y n . / incurra en pena de 50^. maravedís, y fea la tercia nart^ de elfnV tl.r. i f • 

Vülas^y &arefv^^^^^ de toda5 ^ C i u d j J ; 
e n S r i t o t v í r i f e 
y codo lo en clla co r n! > v ' ^ ^ ' CümPlan' V e^cuten efta mi Cédula, 
o.nCen in r ñ; ^ itcnKÍ0' > co,Itr,a íu « ñ o r , y forma no vayan, ni pallen , ni 
m a r a S i n » l ? l r n 3 Suna' Pena de Ia ™ ' « " « d . V de cada cog. maraes para la m Cámara Dada en Sevilla á ra. de Febrero de 1729. Y O 

X ! l ü r «WwWf de! R^X nuefeo feñor. Don Ftancifco de Caftejón. 

S U M A 



S U M A D E L A T A S S Á 3 

TAíTaron los Señores del Coníejo Real de Caítilk eíle Libro inti
tulado : Tratado Jurídico Político del Contra-bando, compuefto 

por el Licenciado Don Pedro González de Salcedo, á fels maravedís 
cada pliego ? como mas largamente confta de fu original, defpachado 
en el Oficio de Don Miguel Fernandez Mimilla ? Secretario de fu Ma-
geftad y fu fecha primero de Octubre de l y i y . 

F E E D E E R R A T A S 

FOL. i ó . column. i . l i n . i ^ . enemigos, lee de enemigos. 
Fol. 5 2. column. 2. Un. 3.feifeentos, lee feifeientos* 

Fol. 51, column. 2. lin. 3 2. Anfiaticas, lee Anfeaticas. 
Fol. 47. column. 2. lin. 6. Portugal, lee Portugal. 
Fol. 49. column. 2. lin. 8. embatgo, lee embargo. 
Fol. fo . column. 2. lin. 55-. Notario, lee Notarios, 
íbidem, lin. vltim. Eftances, lee Eftancos. 
Fol. ^9. column. 2. lin. 1. daño , lee daño. 
Fol. ó 1. column. 1. lin. 3 6. numerarum, lee numeratum. 
Fol. Ó7. column.2.lin. i f. correfpondicncia, lee correípondenck, 
Fol. 86. column. 1. lin. 23. viniene, lee viniere, 
Fol. 94.column. i . l i n . 37. commifsio, leecommiíToo 
Fol. 197.column. 2. lin. 14. eftar, leeyeftár, 
Fol. 220. column. 2.lin. 23. 6^1.lee 6fo* 
Fol. 2 3 4. column. 2. lin. 34. leyas, ke leyes. 
Fol. 294. column. 2. lio. 20. defecto, lee efecto. 
Fol. 517. column. 2. lin. 2 2. pudiaran , lee pudieran. 
Fol. 5 20. column. 2.lin. 1 ^. admirirfeles, lee admitirfelés. 

Eíle Libro intititulado: Salcedo de Contra-bandos, advirtiendo 
eftaserratas, correfpondeá fu original Madrid, y Septiembre a 16* 
de 17x9, 

tic, Don Benito del Ría 
y Cordído, 

Corredor General por fu MagePcacl 



T A B L A D E L O S C A P I T U L O S Q U E 

c o n t i e n e e f t e T r a t a d o . 

C^ A P . I . álfte es Contra-han^ 
jé dol foL i . 
CAP.IL Si convendrá, al Vrin-

ftfe permitir a fus Vajjallos comer
ciar fuera de jus Kejnos 3 o es ma

yor conveniencia denegarles efiafer-
mifsion} foL 

CAP.IÍL Si podra el Principe 
Impedir a fus Vajfallos el Comercio 
con las Provincias que qmfereif. i 6e 

CAP. IV* ^ue delito fea intro
ducir mercaderías prohibidas j j que 
pena fe ha de imponer a los que le 
cometen , afsi por derecho comuny 
como municipal fol. f ? . 

CAP. V. Si fara la Impoftclon 
délas penas efiahlecidas contra los 
introducidores de mercaderías es 
menefier aprehenfion Tvedde ellos, o 
fe puede proceder en virtud de pro-
barita} fol. 67* 

CAP. V I . Déla forma y con que 
fe han de comerciar las mercaderías^ 
para fer tenidas por de buena cali
dad, fol. 7pc 

Forma de introducir las merca
derías la tierra adentro. fol.y4. 

Inflrucclon del Almirantazgo pá
ralos Veedores. fol. pcj. 

CAP. VIL Si los Mercaderes y 
que tienen Comercio en eftos Reynos, 
podran traer a ellos libremente mer
caderías de fabrica ? o frutos naci

dos en Froy'mclas de '• enemigos} 
fol, 111. 

• CAP, VIH. Si las mercaderías 

fabricadas j ó compuefias por ami
gos de frutos nacidos en tierras de 
enemigos ¿feran tenidas por de Con
tra-bando^ . fol. 11 z. 

CAP. IX. Si las mercaderías, 
que por fu naturaleza y 0 fabrica n& 

fon de Contra-bando y tocando' en 
Tuertos enemigos, o llevadas a fus 
tierras para aderezar fe, blanquear-
fe , o teñir fe, fe reputaran porta-
lesl fol . 151. 

CAP. X, Si las mercaderías 
compradas en tierras de enemigos, 
en virtud de licencia 3 y permlfslony 
llegaren al Rey no en tiempo prohibi
do , fe tendrán por de Contra-ban
dô , fo l . 140* 

CAP. X L Si las mercaderías 
que cogiere el enemigo a Va fallos de 
fu Magefiad en batalla , correrla , & 
pyratería , recuperadas, fe tendrán 
por de Contra-bando}; fol. 14^. 

CAP. X I L Si laprefa hecha por 
enemigos, llevada a Puertos de ami
gos yy Confederados yfc ha derefil-
tmr a fus antiguos dueños y o queda 
con naturaleza ilícita , y de Con-
tra-bandol fol. 15-5, 

CAP. XÍIL Si los bienes afref-
fados en el Navio del amigo y ó Con-* 
federado 5 que no abatiere ai Efian
darte Real, fe deben , como de jufta. 
prefa y reputar por de Contra-ban
do* . f o l . \ $ $ . 

CAP. XÍV. Si las armas y per
trechos de guerra 3 o bafilmentósy 

qm 



y{e en Navio amigo, o Confederado 
j } aprehendieren,̂  convenciere ir di
rigidos a Provincia enemiga, fe re
gularan como de Contra-bando7, 
fil. 174-

CAP. X V . Si las mercaderias 
licitas ¿ y de buena calidad y que v i 
nieren , o fe hallartn juntas con las 
¡licitas ^ y de Contra-bando, [e da
rán por perdidas} fol. l 80. 

CAP. X V I . SitosNavios ¡ Car
ros , Befiias, y demás Carruagesy 
en que fe introducen mercaderias de 
Contra-bando , fe deberán dar por 
perdidas , aunque no fean del dueño 
de la mercaderia\ fol, 1 84. 

CAP. XVIÍ. Si el affegurador 
de mercaderias efiara, obligado y ca~ 
fo que fe co?ífifquen, y den por de 
Contra-bando7 fot 191. 

CAP. X V I I I . Si fe podrá p roce-
der en las caufas de Contra-bando 
fajfados los Puertos y y en qualquier 
farte donde fe hallaren géneros de 
efla calidad7 fol, 194, 

CAP. XÍX. S i pudo prohibir fe 
la Venta de bienes de Contra-bando 
tn las tiendas, y lonjas, y mandar 
fe vlfitafferi* fol 209. 

CAP. X X . 'De que genero de 
probanza fe necefsitapara U execu-
cion de las penas imfueftas contra 
los introducidores, & tenedores de 
mercaderias de Contra-bando y y fila 
aprehenftoh bafiara para cafiígarlos 
c on la pena ordinaria. fol, t\^a 

CAP. X X L Que la declaración 
dedos Peritos y que dixeren fer U 
mercadería de fabrica, y origen Ul-
tjtr-i hf i^jara que fe de por per-

dtda, f u admitir fe otro genero de 
probanza. f 0 i 2lga 

CAP. XXíI. Si Para el recono
cimiento de las mercaderías 5 man
dado executarpar la ley Real, fe ha 
de citar al dueño y o tenedor , y ha-
Ker notorio el nomhramimto de las 
perfonasy que las han de reconocer 7y 
podran fer recuftdos7 fol, 227» 

CAP. X X i l L Si en las caufas 
de Contra-bando fe ha de nombrar 
defenfor a los bienes aprehendidos* 
cuyo, dueño fe ignora?. fol . i^oa 

CAP. XXIV. J¡híando fe ha de 
executar en los bienes de Contra* 
bando la fentencia dada en rebel
día7 fol, 258. 

CAP. X X V . Si el padre, o amo 
de los que introduxeren mercade
rías de Contra-bando efiara abliga
do por la culpa del hijo , o criado7 
fol. 243. 

CAP. X X V I . Si en las caufas 
de Contra-bando le competera al me
nor beneficio de reftitucion7 f o L z ^ f . 

CAP. X X V I I . Por quanto tiem
po dura la acción, para proceder a 
la cobranza de las penas impueflas 
a los que tratan en mercaderias de 
Contra-bando h y fipajfara a los he
rederos7 fo l . i^ i . 

CAP. X X V I I I . Si podra com
prarlas mercaderias, y demás co
fas que fe Venden por de Contra
bando y laperfona a quien f e quita
ren7 fol. 25-9, 

CAP. X X I X . Si los Acreedores 
délasperfonas en cuyo poder fe ha
llaren mercaderias de Contra-ban
do 2 fe preferirán al Fifcoy para aue 

k 



f e les f agüen de ellas fus créditos i o 
pertenecerán enteramente los hle* 
nes aprehendidos a la Real Ha~ 
Tienda* fol. 260. 

C A P . X X X . S¡ délos géneros% 
o * 

frutos, o mercaderías aprehendidas 
por de Contra-bando fe deberán de
rechos de Alcabalas , Almojarifaz
gos , Puertos yy otres que pertenez
can a la Real Ha^enda y o tendrán 
franqueza de efias impofelones ̂  y 

f o L i S u 
é e l as; sí' 

CAP. X X X I . SI el indulto con
cedido por fu Mageftad en los deli
tos de Contra-bando ?fe ejlmdem ¿ 

¿os bienes,que fon ilícitos), y compre-* 
henderá, las partes aplicadas & 
fuez^y Denunciador* 'foLz%%9 

C A P . X X X I L Sí las Cédulas, 
y Ordenes del. Contra^batido obligan 
a los Eclefiafticost fol, 2 9 8. 

Infirucclon para formar las cau* 
fas de Contra-bando* fol. j of . 

Vtrias Cédulas añadidas, f ^07, 
Relación de las mercaderías y y 

géneros de Alemania > Inglaterra, 
Olanda,y Francia. fil. ¿6%, 

Copia de algunos Tratados de 
Fa<^ pertenecientes a la materia de 
Contrabando* fil»} 67, 
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Q V E ES 

S U M A R I O . 

Ontra-bando , 
comyuefiít, »Í? ^«Í?-

CÍ^Í /Í?J- fmifconjidtos, 
i Equipolente a proferí pe Ion. 
3 Dlfimclon de Uproferlpclon, 
4 Primera noticia, de efle yo* 

cabio Bando en el Derecho, 
f Acepciones de cfta Vo^. 
6 Andreas Galiño le da origen^ 

ni el Autor ¡.y num. i 6. 
y AÍelato le da. origen mas an

tiguo, 
% Ley fin, de legation, y ley 

Várela fe explican. 
Bandidos , y aqua y & igne 

Interdlcios y fe equiparan^ 
v ibldem. 
^ Sacrificio de los Hebreos lid* 

mado A%cí%eL 
I O Bando , que fianifica? 
I I Contiene precepto ̂ y pena, 
l 2 Bando es ed¡ Sí o publicado a 

de pregonero. 
13 T citación puélica, 
í 4 Otros Autores le dan otros 

nombres, 
í f Efatuto, mandato ¡y e di cío 

lo llama el Autor, 

\ 6 La execucion de la acción 
- Mili tar en Efpana fe ex~ 

plica con Banda, 
17 Bandera , fu ethimologia de 

Banner. 
l 8 De donde fe origino Bando ̂  

y por que} 
19 Declarar la guerra toca a la 

fuprema pote fiad, 
%0 T fr efsSio* 
21 Se executa por el Confe]o de 

Eftadío, y Guerra, 
XX Los lio man os llamaban a 

efle rompimiento Clarlga-
clon, 

X j Tíos Efipanoles Bando, 
24 Lo que fie prohibe ,jy manda 

por el Bando y le dio el 
nombre de Contra-bmdo. 

xj- E l Bando ha%e delito, lo que 
antes no lo era, 

Ontrabando es vna dic- y 
clon moderna , com-

puefta de la prepoíicion Con
tra , y de la voz Bandô XÍO co
nocida por los ]urifconfultos, 
(A) equipolente si5a la que en % 
fu tiempo fe dexia proferip-

A cion. 

(A) Bald, leg* 1. nnm* 18. €od, de bórtd* infijo 



% T r a t a d o J u n d i c o . P o I i t i c o 
3 cio[v) (B) fiendo eíla rnaairef- los inobedientes a fas orde^ 

tacion publica de alguna cofa, nes. 
eme fe hazia notoria al Pue- Y aunque Andreas Gail • 
bio. Leĝ  Sed^úr fi, ^Proferí- quifo, que no fe pudieífe dar 
íere, de ínfih. ¿Sí. íeg. Creditory verdadero origen á la palabra 
t b i G l o f . v e r b . P ^ / m é f r ^ ^ Bmdo ,le intentó facarde la 
% dlflr.pgn. %. Mtim. Cod. de voz Alemana B ^ q u e figni-
flíL infir- Hyeronim.Vcrrut.óc fica territorio , ó libertad co-
Hothom ^ yerh. /w7j,verb, mun de gozarl^á quien iiguió 

4 Trofcrlbere. El primer tefti. Beyerlinch, Andr. Gail í ih . i . 
monio de cfte vocablo5^/^ de pac. ¡ M í e , cap. i . num. \ u 
en el Derecho nos le, ofrece Nell. de Bannit. i . pan. i . 
vna Conílitucion del Empe^ tempor, num. 3, Beyerlinch. 
rador Federico , imponiendo Theatr. y h x h u m ^ h . Bannus. 
eftc nombre á fu mandato, Alcbto (C)la deduxo demás 7 
Auth. Item nuil a ^ Auth.ltem antiguo principio, defde el de 
fiteumque, Cod. de Epifiofis^ los Griegos y y Romanos; pe^ 
<^ Chrixis, ^ ro no en quanto á la íigniiíca-

\ Y 11 atendicííemos á fus cion?que baleamos , lino en 
acepciones, feria largo de dif, quanto á las penas, que fe im

ponían por él 5 y á la equipara
ción 3 de lo que oy fe execura, 
con ios que llamamos Bandín 
dos\ y entonces exercia la con- o 
fequencia de la ley Porcia (D) 
coa los ama y & ¡gnl interdic-
tos-y y con raaspropriedad la 
ceremonia, con los que deno
minaban facros, ó piaculares, 
y los Griegos Catharmas, co
mo lo dize Francilto Sánchez 
Broccnfe Paradox dlb. 1 .num.6. 
de cuyo Rito, aunque con la 

ó por la pena, con que multan mudanza de la materia, confl 

• -' ta 
(B) Andreas Gail depac.puhllclih. 1. cap.i. um. \ M t \ \ , de. Bannit 

fart. 1. temp.z, num^. Jul.Clar.(¡utfl.cñm.^.num.j, Hyeron.Ve-
rrut. de verh. feudal litt.B. vtvh.Bannus \ & verb. BmmUis 

i A McmoHLt.parerg. ^ 1 . R e m i t . Chopin. de iun ande*, liki.cap. 

p ) Clcer.^ Qrat.pro C*cfh. text.fic explkandusjn lev,fin.de íegathn.vevL 

JL J * • 
ciirrir, por fer tantas, quantas 
las materias , que fujeca j pues 
ó ya ¡a encienden los Legisla
dores , é Interpretes por las 
amo neítacio nes n u p dales ?p or 
las feaales judiciales, que fe 
ponen a las heredades parala 
diltincionde fus linderos; por 
las rebeldías, que fe acufan a. 
los aufeotes en. los pleytosj 
por las convocatorias, que los. 
Príncipes dan, para que fus 
fubditos acudan á la guerra, 



D e e l C o n t r a - b a n d o . C a o Jj i 
r ^ 

ta aver participado los He- l¡h. 4.Grammai:. Bo-
9 breos en d iacrificio, que lia- íwxiconf, 60, num 4. Sixtin. de 

inaban A¿a¿el ? como coafta KegaL ¿ib, i , c^p. 5. mw. óx, 
del Levkico c^, 16. Todo lo Oi inúd, z jfcom* cap.i.Hít.F* 
qaal, por no tocar á nueftro Renat.Cjiop.í/^rUr. andtg.difá. 
iaftítuco, oníuiiiioSjObfervaa- cap.^f.nttm. i , Thom. Mieres 
do el de no baser colectancas, ad Conft. dtthd, colL 4. cap. 3 f. 
aun en materia tan ungular. de Bannls , num.i. Por lo qual 

«0 B.t/vií?, pues, ajHilándonos Pedro Gregorio aílentó, que 14. 
á la nueftra , es nombre gene- B a n d o p r o h i b i r alguna co
ral ?que íigriinca mandato con Ta, cuya execucion dañaba al 
pena , á los que le violaren, bien común > y Renato lella-
por obligar , como Ordenan- mó Edicto frohihilorio ; Sebal
za,y Eílatuto fupevior. Cujac. tian de Mediéis dixo 5 era pro-
infrooem. feud, Cafaneus con- hibicion delComercio con ios 
fust. Burgund tit. Des can fifia- Enemigos.Pet.r.Gregor.//¿.4/. 
tions£. \ Maxim.Fauíl. fynt* cap, 21. mm. 1 f% Rcnac. 
conf.fTQ arar* claf, 4. conf, 145. Chop. d,e tur, andeg. dicí, cap, 
ord, 294. De donde aíTentó 4$-,nttm,x,&lib. 1 ,cap,5.vurn. j , 
Hothom. de yerhisfeud. verb. Sebaftian de Medicis de leg. 
Bannus j Nell. de Baumtis y 1. pari:.ztqw£fí, ó.mtm,!^., 
pan. x. temp, num. 3. que el Y ahrmando con Andreas 14 

11 Bando contenía precepto , y 
pena; lo vno, demonftrando, 
lo que fe debía obrar *, y lo 
otro, la que fe debia imponer, 
álos que executaban lo pro-

1 x hibido. Con que en el fentir 
comunas Bando lo miimo que 
Edicio , ó Mandato, publicado 
á voz: de pregonero, para que 
venga á noticia común > y efta 
publicación juftmque la im-
poiieion déla pena en el íeña-

15 lada , firviendo de citación 
vnlvcrial contra fus violado
res. Beyerlinch. Theatr* v h * 
hprm, verb, Bannm 5 íodoc. 
Pamhauder.i í 'fiéaíiat, cap.f. 
mm, 1 Ruin, confoé. m m , j . 

Gail, no fer poisible fenalar 
origen cierto de efta voz Ban
d o > y con los Doctores. Giuc-
ba conf. 1 x. mm, 3. fer lo mif-
mo que Efiatutoy Mandato , ó 1 
Edicio , nombres generales, 
que fe aplican á la í 14 je ta ma
teria , conforme á la acepción 
común, y modo recibido en 
cada lengua; hemos de dezir, 
que efta palabra Bandada Ef- 1 
paña , fe le han advocado las 
ordenes Militares j pues fiem-
pre, olas mas vezes fe entien
den por ella , lasque fe publi
can en orden á la difcipíina, ó 
execucion de alguna facción 
Militar, Da el fonido motivo 

A i i 



4 T r a t a d o J u r í d i c o , P o l i t í c o 
a congcturarla por vna de las Hoflcs , de captiv. hg, Lex 3 §, 
palabras, que en ella dexaron Eadem, adleg.IulMdefi. leg. \ , 
las Naciones diyerfas, que la Cod, de armor, vftt. Ubi \ i . Bar-
ocuparon *, y entre otras, los th, leg.Uoftesy deyerh, ftgn.hxi* 
Vvandalo§3 Nación, que dreasGail defjLCfuhlk.Uh.z, 
troduxo en las Efpañas poí los c^. i * mm. i %. Peregr. de mri 
tiempos de los Emperadores Ftfc.Ub.x. th, i , num, 15-. Ro-
Archadio , y Honorio, y facó fent, defeud.cap. 1 f xondaf. 19. 
de las Riberas del Danubio, Sixtin. de Regal HL 2 . cap. 1. ex 
que o c u p á b a l a traycion de mm, 17, Ripol de Regal, cap, 

17 Stilicon. Eftos llamaban Ban~ 1 8. mm,$o, Molin. de mfl. & 
ner al Eftandarte, ó ínfignia iMrJraff^Jifp.ioo.Ga.lgznct* 
Militar ,(que defpues fe U^mo de mv.pMc, l ¡k4 , t i t . tó .mm. 
Bandería, y oy Bandera) la qual 4 5. Maftrill. ¿/^//C 2 90. 
ponían al tiempo, que fq pu- 108, Caftill. tom. 7. ^ terti'js, 
blicaba alguáa orden en el ^ . 4 1 . ^ ^^.85-. Donell. 
Exercito (y de los Romanos 4, comm, c^.41 .Man. de lurif-
dixo Hoepingio aver vfado ef- dld.part. \. cap, 3 9. Bodio. de 
ta ceremonia \) y dando nom- Rep, llh. 1, r ^ . 1 o. Ayal. de iur. 

igbre al mandato, Q denomi- be¿Uíki .cap,2,exmm,' / ,?etr . 
nandolp de ella , llamaron Gregor, deRep, Uh, 1 i,cap. 1, 

lo que fe publicaba de- pertot* íoan. Valtrin. ¿ 
lante de eftaInfignia. L e g A ^ ¿har.Hb.i .cap.io. Camil. Bo-
mw/. 23. partida 1* Amaya V ^ l de p r ^ R e g h Cathoi. cap, 
¿eg . i , numer, \ z, Cod, de excu^ 3 2.Georg.Schbrab.P¿?//V. l¡h,p 
fation, 1¡L 10, De quq Theo- 2. Martin.Maguer.^ ad~ 
dor. Hoepingio de tur, Infign, yac. arrnat, cap. 1 j j m m . i ^ . t r 
cap. 17, numer, 4a, ^ 43. 247. Alberic.Gent.^/V^.^//. 
e^f . 9. i numer, 308, ^ ^ - i . ^ . 3 . Beffold. ^ 

Nell. de Bannlt, dlci, t u r , Maleft, cap,6, & dijjert, de 
part, x, tcmpor, i , ?mmer, 3. íur, beLL cap.$, num, 3. Adam 
Andreas Gail de pac, publlc^ Contz. Ub, 10. Volltlc, cap, 4, 
lll¿%, cap,x.num.\. Arnold.Clapmar.^ Arcanter, 

19 De que inferimos,que fien- puhllc Mb.x, cap. zo, Barthol. 
dode lafumapoteftad elde« Philip, trat. dclConfejo.y Con-
clarar guerra, y dar por Ene- / ^ r a x , ^ ^ 1 4 . FragoCR^ 
migos álosVaí&llosdelPrin- gim,Relp,part, x. lfb,y,A'fpur, 
cipe,ó Monarca,contra quien f, §. 1. mm. 1. Maxim. B m ñ . 
le publica. L ^ , H ^ J - , ¿fe wr¿ . confiLpro arar.claf.S, num, 11. 

vbi Rebuf. 6c Alciat. leg. Y liendo el efeáo de ella la 2 



d e e l C o n t r a ^ b a n d o a C a p J . 
holtilidad , y ocupación de Ut¿r. llb. \ . cap.y. & i o. Ayal. 
lis cofas , y bienes de los Ene- de mr. hell, lib, i . cap. i . num% 5. 
migos, con qnien fe tiene, co- Georg. Schomb. Vollt, llb, 6. 
mo advercimos en otra parte, cap.x. ílipoll. de Re g a l , cap . z j , 
Livius//¿. J i . Vellsm^íukerent mm* i ^ . & i ó. Lanceloc. in 
Thluppo Regí Macedombttfquey Templ, lud, lib, i . cap, i . cpd̂ Jl̂  
qmfiib Fvegno elus ejfent, ob in- \ • num. i z. BelTold. di el, cap. 
¡uriííSy armaque i i i a t a fodjs Po~ f . nttm, 4. Amaya l̂ g?%^ • ^H. 
pttll Romani bellum ivdidylqm, 3 ó, Cod,de Decur, l'b. 1 o. Y co- 24 
Valer in. Militar, lib. 1. mo por él l e pérmica codo ge-
capAO^ipCPol l í , llb,^9cap,^, ñero de hoftilidad contra los 

¿á- M///V. Román, Itb. 1. c^. Enemigos; y fe prohiba lu co-
z.Georg.Schomb. Pollt, lib,$, mercio , y trafico por él , y 
cap, 1, Peer. Rebuf. d i f i , leg, por el derecho , y conyenien-
Mofes, de verb. fignt.fc<£\¿,¥>Q~ cía publica todo loque en. 
fio de crlm, Uf. Maleji, num, contravención fuyafe obrare, 
126. Auton. Merend. llb. T,, fe deberá dezir, y llamar 
controv. lar, cap. i i , num. 31. tra-bando , que es lo mifmo 

21 Y tiendo afsi, que eftp fe ha-* que contraía orden , y volun
te por el Coníejo de Eftado, tad fuprema del Principe, que i f 
y Guerra, en quien fuperior-r ha hecho delito lo que no lo 
mente refide ella Soberanía, era antes. Georg. Schombe 
publicándole por ellos orden PoliticJib.^cap.iy.Smá.conf* 
de fu Vlageftad, en que rom^ 41 . mm, 16, yol A . 
pe guerra con el Reyno,ó Pro
vincia ? que merece el rompió ^ f t ? f t ^ ? | V S f t ^ ^ § ^ l 
miento , AdamContz, Follt. r ADTT\7r O T T 
Ub . j . cap. 15. % 11. d'.ximus de . • ^ A i 1 1 ^ - * J• 
leg, Volit. lib. \ , cap, 15. num. Si convendrá a l Principe per mh 
11, Barchol. Philip.TVví/W. del tir a f u s Vaff tilos come rciar fue* 

Confejo , y Confejeros ? dlfcurf ra de f i s Keynosyo es mayor con* 

15, á femejanza de los Ro
manos, que la dezian6Y¿ng¿í-

2 3 i nofotros legítimamente 
la dirémosB Wo.Steph^n.Pih-
gio ann.Romdib, 1 . foLll .AUx, 
ab Alex. dier.genial, llb.f, cap, 
3. Cxlius Rodig. llb, 11. Iec7. 
*miq, cap, 16. Koíin, lib. 10, 
*W utp. 1; loan.Valtr,^ re Mi* 

Venlencla denegarles ejta 
pcrml f s lon t 

S U M A R I O , 

N 
'Egar d los Subdito^ 

elCgmerciq de Ef* 
trangerosyes opinión de alg^ 
nos Políticos, Tpor ̂ ueí 

L4 



6 Tratado Jürídico.PoIidco 

3 

La temvUn'Z^ confería las 
'Naciones y y, la abundan-

cíalas deftruye ¿y nU/tft.M 
Al principio los hombres fe 

yifileren de pieles, 
J- Lo fuperfluo es incentivo de 

yictos y no medio para la 
confervaden* 

6 Los Scitas , Indos yy Bejfas 
mantuvieron fus Imperios 
con la templanza, 

7 La ahmidancia defiruyb ¿l 
los Lacedemonios, 

8 Tío mifma a los Romanos, 
y Las Navegaciones del Af-

Jia 3 Africa yy Eurapaper* 
dieron a los Romanas, 

X o Anteponiendo las riquezas 
al mérito. 

%\ Excefsivos gafios , que te
nia: V n Ciudadano Roma

no. 
1 2 Cafosf iperjluos de Caligu-

la, 
1 j En opinión de otros el Co~ 

mercio es vt i l , y neceffa-
rio , y por que} 

14 E l Comercio yy los contratos 
los introduxo la propen-

fion a l a conferv ación > y 
foc labilidad. 

ti Jil Comercio en general es 
neceffar'w a las Monar
quías, 

\6 Tfe aconfeja a los 'Princi
pes amparen los Comer
cios y concediendo Ferias7 
Mercados, jv Privilegios, 

\ y Por efe medio fe correjpon-
den las Naciones JyJe fc~ 

corre la naturaleza, 
1 8 Se enrique%eny y f e acrecien* 

tan los Erarios. 
l p Porque es elcora%on0que los 

vivifica. 
% o Pintura de Eccechlel de V n a 

Ciudad, 
21 Sentencia del fenor Carlos 

Quinto. 
2 2 Prevención del Autor fohre 

efie affumpto. 
E l fenor Carlos jQuinto fol& 

permitió el Comercio entre 
. fus Vaffallos, 

24 Reprefentación de la Junta 
del Almirantazgo fobre 

los dañosyque traxo el def~ 
cubrimiento de las Indias* 

%f La Ciudad de Tiro fe definid 
yo por fu mifma abundan* 
cia y y riqueza. 

26 Concluye ¡que es conveniente 
el Comercio > pendo entre 
los proprios Vajfallos 5 y 
con otras condiciones ¿que 
refiere, 

O falta entre la política 1 
curioíídad^uiea diga, 

conviene á los Principes negac 
á fus fubditos abfolutamente 
el Comercio externo, juzgan
do , influye mas fu permilsioa 
daños, que conveniencias á la 
caufa publica, porque abun- z 
dar de eftraños frutos, gene-
ros , fabricas j 6 drogas, aun
que es luftrofo faufto, produ
ce vicios, que al paíío que au-
mentan,dcftruyen con fu mif

ma 



De el Contra-

i . / 

nía aclividad la República. 
CatuL carfátfi , 
Ctlum/S* Regesfímul>&* beatas 
T'erdídít Vrbcs. 

Lucanus cradditos á Schom-
born. Pollt. Ub.z. cap. 1 7 , 

0 o diga rerum 
Mxunes, numquamyarvo con~ 

tema paratui 
L t o.uxjitoriim térra, plago que 

ciborum, \ 
Ambklofafames^ lauta gloria 

menja;* 
Georg. Schomb. Tolh. U k ? , 
t^ .yMzúmJeReg .&Regend , 
injiií\ Ub. 2. cap 4. Maxim. 
Fauft. conf. pro ¿erar. elaf. 16, 
c o v f i y i . ord. 1267. Kokier 
Tbef. aphortfm, lib. 5-. cap. \ 9. 
Crece con el abundancia ia 
prodigalidad, y en fu pecho fe 
fomenta eldeleycc, firviendo 
de r iefgoj deftraicion, lo que 
ie aplica mas al apetito, que 
ala necefsidad déla naturale
za. Eccechiel cap, \ 6. E t eccey 
hxc fmt iniquitas So doma: foro-
n stuxjiperb¡a,fatur¡tas pamsy 
& abtmdant¡ay'ZS" otlum ipfíusy 
& jiliarttm eius , ex Tacit. 
Amían.^¿ aüjs Kokier Thefam\ 
P#//f, l¡b.$. cap. \ j-.Plin. U b . ^ . 

^ capá, Antón,Pérez adtit.Cod. 
3 de naVtctiL Ub. 11 .mm. 3. Con-

untóle efta. en fus principios, 
0011 abrigo de las pieles, 
íieodo defenfa, y defeanfo á 
avergüenza , y al aían^ea que 
5 P^30 primera inobedien-

cu. Gcnci cap 5. P ia t . ^Pr^ 

bando.Cap.íI. 7 
thagor. D.Thom. 2. 2. q^y?, 
169. artic, 1. luven. fatyr. 6, 
Slheftrem montana thorum ĉum 

fterneret yxor 
Trondíbus , Culme , ylcina-

rumque ferarum 
Velllbus, 
Tertulian, de Vallo , cap. 3. 

En efta templanza fe con- f 
fervaron las gentes, creyendo 
lo fupcrHuo, mas por incenti-
vo de vicios, que medio para 
la confervacion. Ludan, ¡n 
DtálogJemortb.Phílofophor.ihi: 
E t qul fecundmi ea, qu¿e natura 
honeftafunt ,yhere fecum tffe 
fiatmjjet. Lamprid. ¡n Alex. 
Severo^Kokier^Z Ub. 5-. cap. 
1 $1 Doótrina, que obfervaron 6 
los Scitas, Indos, y BeíTos , te
niéndolo á embarazo para la 
duración , ó propagación de 
fus Imperios. D. Hyeron. Epl~ 
taph. nepot. Strabon Ub. \ f. 
Hyeronim.Hamner. comment. 
kGenef./¿/.^2f LosLacede-7 
monios vivieron gloriofamen-
te,hallaquela abundancia,/ 
el trafico deftruyó fu Repúbli
ca, ífocrat. Om. Areop. E t La~ 
fedámonlj exobfeuris olimy&* 
farvis oppidulis progrefsl, vita 
modefta , difciplina Milita-
ri Peloponefum fubegerunt^pofi 
amemfaftuy & fuperbla elatiy 
cum térra, manque Imperium 
adepti ejjent, eadem , quos nos 
diferí mina fublerunt. Los Ro- 8 
manos, cuya Monarquía fue 
dechado á todas las del Mun, 



8 Tratado Juridico.Polidco; _ 
do en la ternptanz.a tuvieron Lampad, in Sever. Amian. b k 
fu cuna, y en la abundancia fu x8. Mart. fó. 3. ^ r ^ . 6z. 
íepulcro': entonces vivieron, ?Xvc\.tih.\yc<tf. j .Vef t ian los 
quaudo fe contentaron con Patricios fin aliño , quando 
fus nativos frutos, y murieron, empezó la gloria de fus criun-
quando 00 quifieron vivir, fin fos 5 y acabáronla las pr enti
la Purpura de T i r o , el raanil das ,y luftrofas Veftiduras, los 
de la India Jas delicadezas del rcfplandedences collares,fien-
Afsia, y refto de la Europa, do en fu acabamiento luzes á 
Marian, de Keg. & Regend. ¡n~ fus exequias, los que fueron 
fiít. Uh. i . c^.4date Navarret. honores,y premios a la virtud, 
d¡fi. Vdlt. dije 36.6-37. y heroyeas acciones. TertuL 
Kokier. a-hor, Polit, iib.f. c*f de Pal. vbiCerd. & Pamel. Se-
19.Beírold. de rcp. curand.cap. nec. de tranquil, cap. l . Plu-
x. Georg.Schomb, Polit, l ih.i . tatch. in LucuL Mart. Uh. 2. 
GáP.%7. cr Uh.y.caf-y. ?\m. lib. eptgram. 46. item Senec. fiip* 
19. cap, 3 9. Siendo ya profani- adducl.de BenefJtcí. Uh.7. cap. 
dad ?á lo que los induxeron, 9. de Vtt. heat. cap. 17. D . 
fus grandes, y numerofos Co- Hyeron. eplfi. adUtam,?\m. 
mercios. Senec. de Benef.Uh.7. Lib* 9. cap. 11. 
cap. 9. Video [ericas refies yfi Las Navegaciones del Af- 9 
ye/les Tocando ftmt y m quibus fia , Africa,y Europa, caufa-
nlhil efi^quo defendí yat¿t cor- roñen los Romanos, no paííar 
pus , ata- denific pudor pofsit. del arado al Cetro; del ruíli-
íuven. fatyr. 6. co, al vrbano govierno *, me-
Prima peregrinos , ohjcccnapc- nofpreciaf la virtud, y regular 
• cunta mores. la nobleza por los bienes, 
tnttdh/jrturplfregermtfecuk Trog. Pompey. Uh. f6. Slc Af* 

lUXUm fia/acia Komanorum cum opl~ 
T¿b>ítU miles. bmfms , y k U quoque Komam 
Alex. ab Alex. dier.genJib. 3, tranfmiftt. Flor.Ub. ¿.cap. 12. 
cap.w. Los primeros Padres Kokier dici.Uh.$tcap. \ y.in not. 
de aquella íluftre Patria,vefti- num. j-.Beffolci confider. vit. 
dos de pieles la criaron, y le & mor. cap. z. num. 11. Petras 
dieron fin las filias de marfil, y Gregor. Uh. 1. fyntagm. cap. 3. 
carrozas de oro.. Propert. num.yMzyi. ab x\lex. dler.gent 
Curia pretexto 7qu£ nunc nltet Uh. 3, numer. 1 1. Publicando 10 

alu,Senam. Othon ley , que antepufieíTc 
Pellites hahmt , ruflica cerda las riquezas al mérito , en co-

patres, ftOQido perjuizio del bien CQ^ 
raua. 
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mun. Horat, / / i . I . ef if i . \ . de ^rar^ap.^nnm, i Q,&de rcp. 
0 Civesfhes^arendafecmia cufdnd» cap*f. num, \ j * Antor¿ 

^ Pcrez Í/>. Cod. de NaVtmlar. 
Vlrmsfofé nummos. i r Mmdcr* lib. i u nmner. 4. 
CaroL Sygon. de lur :mthLÍ CU Siendo admiración á las edi- l ^ 
^ / W Kom* lib. i . cap 2. íoaru des venidecaSjIo que en excefr ' * 
Mcmi] fh r tmt ame* d i f fivos gados coofumia vn Ciu. 

2,- 2ó. dadano Romano, como deTi-
Tibei\De£Ían.conj:7t ¡mw. ié . geüo, Curio, y Uílon vefie-

1. GoazaL r ^ . 8. Chahceii, ren fus Hiftoriadores. Valer. 
á ^ / 2 ' 4o- Leg.Nobil¡G~ M ^ i m . B . Q . c a p . u f l l n J I b ^ ó l 
res, Cod, de comeré, & mercat.1 1 j - , Seoec. ^ ^ ^ / . 
& ibí Barb.s.8.^ ^E i to oca- Lu.cap.% o.Ex Petr.Grcgor.Grü-
fionó nivelar la calidad por el t c r . ¿ alijs,Maximi!.Fauft.. con* 
hazienda , dividiendo ella ios Ju .wo arar, d ^ f ^ o n f a 1. ord. 
eíbdos en ei trato , trage , y 482, cUf 20, covf. 15-40. 
cftimacion , íiltrodnciendofe Nacido tódo de la variedad de 
con la divifioti de ios ordenes cofas, que la comunicación de 
Romanos, la vanidad, el fauf- las Naciones Eftraogcras tra
to, la difolucion ?y defolacion xo á aquella Ciudad , á que 

• de los bienes en particular , y fervirá de exemplo, lo que de 
ladeílruicion total del Irape- Caiigoia refiere Suetonio7fA) 
rio. Alex. ab Alex. dlér. gen. y Séneca de otros particala?. 
í i h . p cap. iS. & Uk ¿ .cap A I . res, que viven á la vanidad, 

• Mart. l i b . 3. epig. t z . Beffold. no á la naturaleza. Vendo f u 

Saeton. ín CaUgul, cap^6. Nefottnis fum$t\hus omnlum p-odivomm 
ingeniafuperavit: commentrn mvmn valnearum vftm ^ rtentofifsl-
ma genera cihorum 9 atqtte cotnarum j vt calláis fng'¡d¡fque vngMe^ 
tlslaJsaretur ,fretiofas margaritas aceto nquefaBasforhereU con* 
vivis ex a uro panes , & ohfonia appeneret: autfrugem hominem ejfk 
epf eneré k di&itans , aut C<*farem J^uin rmnmos non medio** 
crisfumm* efa/ligio hafilie* lulUfparfr in Pkhem> Fahr icavi t^ 
do cedris lihurnicas, gémmaús pupplhus , verficolorihus veiis s magna 
thermarum3 Q-portkuum 5 tricíiniortm lax'¡tdte$magnaque etiam 
vitium 3 ¿y pomiferarmn arhrttm varietate , qmhas difeumbens "d¿ 
die Inter choros, acfimphonlas litera Campan! a per agraret* ín exl 
trucHonihus Pratcriorum , atque Villarum , omni ratlonepofi habita% 
nihil tam efficere eoncupifcehat ? tpam , mod poffe effici negaretur% 
Kt iafíxitajiíe moles infefto bac profundo mari s excijf* rapes du-
rifsi mi filiéis , ¿ye ampi montihus aggere' d q u a t i ^ coynplanata foC 

Juris monútm luga mcredibili quidem celeritate, eum more cub& 
(apitelueretur. Ex'Saer. & Alex.'Lamprid. & alijs.KoKIer.T^ 
loliñc^lih.^cap,[4,BclToia. de ¿yar.cap*!*, nm,}* 

1% 

1 
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gtflo los excejfos mayores de U f m d J sí mas lagunas , mares ca» 
prodigalidad y Inventando nue* fi, picar rífeos de duros peder' 
Vos itfos en los haF/osxy extraor~ 
diñarlos tlatos en los banqueteŝ  
como lab arfe con prsciofos V n ~ 
guentos yja callentes , ya fríos: 
ferie brindis a fu prodiga fe días 
perlas defatadas en liquor a, 
fuerza del Vinagre\ y a, f u s con* 
y i dados el manjar y panes 

H iles', igualar con los terraplenos 
Ips Valles a los Montes ¡ y abatir 
con los fofos los collados y y con 
increíble prefiera a, la Verdad^ 

porque la culpa de l a tardanza 
tenia de pena acelerar la muerte. 
Aísi Suetonio. En eíla manera 
Séneca: (B) Donde produce U 

yiandas de oro ? diciendo, que felicidad entonos s empieza & 
l a parfimonia no fe entallaba vfurparfe las atenciones del cuy-* 

dado el affeo del cuerpo y y fa 
cultural Sigúele el aliñado afm 
de las alhajas y y bajía las Cafas 
mlfrnas go^an del privilegio de 
efte faujioiya en que lo efpació 
de f is quadras imiten dilatados 
campos : y a en que fus paredes 
con marmolesyypórfidos^firvan 
de terfo efpejoy al que en fu pu
limento fe remira :yd en que ¿ 
los dorados artefones de late* 
chumbre correfponda loluftrofo 
delpacimiento, Pajfa loc iyda* 
dofo a la explendide^ de los 
banquetes y grangeando en elpa~ 
ladar recomendaciones el nueva 
modo en fervlr los platos, y ha~ 
Riendolanovedad de lospofires 

feo en acreditar de fácil lo lm~ principios ¡ y que fe dlejfe A los q 
pofslble, y afsl hlzg agotar pro» entrabando que fe folla dar a los 

que j e iban* Ocros 
(B) Senec. efifl. 114. vU hxuñam late felicitas /W/V, cttltut primum 

corprum ejfe dlligenúor incipit> delude fugelleMt lahoratur^kin-
de in ipfas domas impenditur cura , vi ¡n laxitatem rmis excurrant 
vtparle tes adveefis cranjmaria marmorlhus fulgeant > vt teófa va-
rientur duro s vt ¡ acunan hs pavlmentorum refpondeat nitor: dein-
de ad coenas lautltla transfertur > ¿> Hljc commendatlo ex novl-
tate > ¿r foliti ordlnls commutatiene captatur; vt ea, qu¿ claudere 
€(*nam folent, prima ponmtur , vt ^ aUvmentihs dabamur. 

bien con la Mageflad de Ceffar* 
Pues que quantlofas fumas de 
dinero no efparclo al Pueblo def~ 
de los balcones del Palacio f u i i o* 
Labra también Naves, d cuya 
materia^ ( que lo fue de cedros) 
anadio el arte Popas tachonadas 
de perlas, Velas de dlverfos co
lores y Incluyendo en fu capaci
dad baños y pórticos, cenadores7 
y Var iedad no poca de vides y y 

otros arboles frutlferos y en que 
embarcandofe de día entre co
ros de mufica y y acordes Infiru-
mentas, dljcurrlejfe por las R i 
beras de Campania. En las fabri
cas de los Palacios yy Alqueríasy 

fardo d toda ra%onypxahafu de-
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l j Otros, amba reado , l o í | a e part.Citp.iheveas Gregoriu. de 

hemos referido, á vicia de la Rep. l í k i . cap, i . ¿ŝ  J. 
naturaleza humanado á a cha- 4, cap,?. n . \ .Bodin. dsRepJtb. 
que de las cofas, que fe go¿aa 1 .cap,6. Ex: Phllon.ScPlutarch, 
por la coárameaciou, dixeron H i g . Grot. de mr. belL üb, 2 tt 

• fer el Comercio , no folo vei!; cap.i. mm, 15.6^ Mar Líber* 
pero aeceffario^y deducido de cap, x .Arift. 1. Vollt, cap* 8, 
íds principios del Derecho Na- Efta propeníron tan na cu- 14 
rural ? cuya feguridad afianza ral á la confervacion propria, 
el de las ge a tes para fu propa- y necefsidad de ayuda ínt ro
gación; porque inclinados na- duxo los Comercios, y, de el 
turalmente los hombres áfo- mifmo origen ? qu i lie ron, na-
ciabilidad^y neceisitanclo vnos cieffen los contratos , cuyo 
de otros, fin bailar cada indi- principio al Derecho Natu-
yiduo á fu confervacion , el ral fecundarlo , ó primevo, 
mifmo conocimiento raciona- atento el racional conocimié-
rural enieñó la vnion, las co- to 5 atribuyeron los jurifeon-
rrefpondiencias, y la adquiíi- fultos.L^. ex hoc ¡urey vbi Bar-
clon dé lo ncceííano por los thol. Paui.de Caílr.jaf. Orofc. 
medios mas legítimos, y ajuf- de mfi, & tur, BobadilL üb. 1 . 
tados, cjue alumbraba enea- Poiit. cap, x.-mm.^- & D D . ¡n 
da vno la luz de la razón, D . leg. 1. de contr. empt. Menoch, 
Tuom. 2. z. ciiuzft. \ 69. artlc. conf.\% 1. ex Socin. Ruin. Bo-
1. D.D.Lorenz.Ram. de Prad. logru & Butr. Mart. Maguer. 
üb. 2. del Confejo , y Confe]erosy advoc. arm, cap. 16. num, $7 3, 
can. 1 \ . 145, 1ylon tempomm Motius de contraoi. t l t , de orig* 
[unt ¡fia,fed homlnum.'DAiX'* contr, Beffold, dijjert, de ¡m\ 
g u i i pfa lm.yo&de Clvlt. Det, & d h ¡ f rer, cap, 4,per tot. Pe-
Lh . i 1. cap A z.Tiraq. de Nobtl. trus Gregor, dict, cap.y.vxm.z* 
cap. 3 y jmm, 1 o.Beiíold. de rep, RipoL de Ilegal, cap. 42. num, 
cwand, cap.z. num ¿y, 6^ de Po* 1 2. de quo late Scacia de Corn-
ílt, cap, 3 , n m A o. cap,^, & mercijs, quafi, 1. §. 1 .per totam, 
d'ffcrt, Fhilog, de difer. div. No es mi intención c u m u * ^ 
kman. cap. 4* numer. \ , & 2. lar dodrinas, ni canfar al Lee» 
AdamContz, Vollt, l ib , 8. cap, tor con difputas Efcolafticas, 
io.§.xMaxim.Fáuft. con[. pro contentándome con procurar 
trar, daf. ] . conf, 24, ord. 113. ajuftar el conocimiento de las 
late Scacia de Commerctjs, §. 1. materias, que trato: ni toca a 
quafi, 1, a num, 4$. cíímfeqq* mi inílituto probar el princi-
Plat, 1. de rep. Galea, de vju pió de la divifion de los Do-

Bz mi-* 
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minios, la forma de demoitrar cios. Leg. \ . & % de uundlnls. 
íu noticia,, quando fe empezó 
á vfar de las permutas, en que 
tiempo tuvieron origen las 
compras, y ventas *, porque 
fi bien podría juzgar alguno, 
que me tocaba difcurrir en 
ella materia y entiendan, que 
de cuydado lo omito, 

! ¿ El Comercio voluntario en 
general, comprehendicndo en 
si^é incluyendo codos los con
tratos en particular > fin que 
toquemos ala forma ,6 natu
raleza de los compueftos?es 
iteceflario á la confervacion 
común, y á cada República, ó 
Monarquía. GloiT. in cap, Fo~ 
r ^ j , de yerh. fign. Paul, de Caf-
tro dlci, leg.Ex hoc lure^de iuft, 

mr.Sc ibi D D . Vacan, á Va
can. íib,6,decUr.%j.numer.\QK 
Afsi lo enfeñó en la formación 
de la fuya Platón , y nueftros 
]uriíconfultos lo affentaron, 
poniendo en fus preceptos le
gales eíle por conveniente , y 
neceiTario. Plat. 8. de leg. 
Petr. Gregor. llh. 3. fyntagm, 

17 caf.(). num, i . Por eftoacon-
fejan los Efcritores á los Prin
cipes favorezcan, y amparen 
los Comercios, concediendo 
ferias, y mercados,ayudan-
dolos con franquezas, y privi
legios , porque de aumentar-
fe/e adelanta el vtil de la cau
la publica, y fe focorreá las 
necefsidades humanas, que es 
el principal náde losComer -

leg. 3. í/V. 7. pan, leg. 1. CJT-
tot. tltuL 20. llh, 9. KecofiL 
Alciat. llh, 4. dffpmtf, cap* 8, 
Pctr. Gregor. lth.% 1 fyntagm, 
cap, \ . num* 3. 6^ ílb, i f . cap. j . 
ex mrn.y.&de Rep. Ub.^.cap.y. 
numer,.. Klpol.deKegaUap.^z, 
Carail. Borrel de praft. Reg. 
Cath* cap. 3 6. Phoeb, dec i f ió^, 
Oírua!d.24. comm, cap, y j i t t . 
J ^ & R , hxmyzleg.i3.numer, 
3 i« Cod, de Decur, llh, \ o. Gal-
ganet. de tur,puh, llh.^, m.44, 
n u t r í . } , & ó. Marian. de Reg, 
& Regend. Infiit, Uh, 3. cap, 8. 
Maxim. Fauft. de arar, claf.6, 
conf.4. & claf. 3. covf, 1 18. ex 
Franch. dectf, 170. numer, 7, 
Gramm. quxft. 1 .num. 1 .Cyria-
co controv. For, control, 176. 
ntim.x 1. Petr.Pcldus de iur.fif-
tend,cap, \ 2. num, 2.Menoch. 
conf 1105-. num, 1. Paul. Crift. 
decif, Belgic^y.num. \ 6. voL 3. 

A efta conveniencia publi- % 
ca añaden, juntarfe en fuerza 
de las correfpondiencias con 
amlftad las gentes diverías en 
Reynos, aprenderfe coílum-
bres,con que fe mejora clgo-
vierno : focorrerfe la naturale
za, que dividió próvidamente 
las cofas, dando diverfidad en 
cada Provincia, de que necef. 
fitaíTe otra, para con eflb vnir-
las por el medio mas fuave, y 
ajuftado al humano a fó to , 
Petr.Gregor. l i k ^ de Rep. cap, 
y.mm.^&llh, 1 .cap. \ .num.i \ . 



D e e í C o n t r a - b a n d o . C a p J L 1 3 
ú m . VaienZo conf 18o. num ex num. i . Arnold. Clapmaiv 
41. Hugo Grot. de mr, helL Ub. de arcan, rer .pté lk , llb.^caf. u 
2. caf.z. num, 13 .Ovid. de Ar t . Maxim. Fauft. conf. pro ¿erar. 
Jtmand. Ub. 1. daf.f . covf.f, & clafl?. c o n f i . 
Nec tellus eadem ¡tarít omnia; & conf. f . .6^ claf. 17. conf. 

vítlbus illa \ . ord. 126$. Kokier ¿ib. z. 
Convenk , hxc oléis , /;/V ¿f;;̂  Tolitic. avborifm. cap. 10. 
^ farra virent. Leg. 4. t i t .y . fa r t . f .Corand. 

Senec, 5-. fMwr. qu^fi.cap. Brun. ^ feditiof Ub. 6. c^. 
18. Beffoid. JJffert, de mr. belL 7. numer.6. & 7. Kekerman. 
c^ . f . « ^ . ó . M a r i a a . ¿^K^ . P^/iV. dfput^i .problem. 10. 
&Regend, inftit. Ub. ^.cap.%. fot. mihl 5̂ 99. Y es muy pon-1 x 

19 Enriquecerle las Repúblicas, derablc lo que el feñor Étn-
acrccentaríe los Erarios j ha- perador Carlos Quinto , fa-
llarfe los Principes, y Monar- vorecíendo el nuevo Co
cas con caudales para las inva- mercio de las indias, nos ca
llones de los Enemigos, por feñó : Vna de las cofas , que 
fundarfe en los Comercios fus mas común parece entre todas 

20 rentas 3 y fer ellas el corazón las gentes, es el vfo de los Co~ 
que vivihca, y los nervios3que mercios, y contrataciones y que 
las iliílentaa, y labre todo ha- tienen entre si \ porqm como la 
zer admirables , y luftrofas las fuma fabiduria de Dios, en todas 
Ciudades ^y Rey nos 5 que los las partes del mundo cria cofas 
favorecen \ de que fon exera- de mucho provecho para los hom-
pío en nueftra edad Sevilla, bres, las quales en otras no fe 
Cádiz , Lisboa ? Genova, Ve- hallan, mediante la continuación 
nccia3Florencia,y Amfterdam, délos tratos,y refcates fe buf~ 
J omitiedo otras,que de la an- can, y adquieren }yfe vienen i 
tiguedad pudiéramos referir, conocer ? y hermanar vnas Pro-

21 nos contentaremos con lo que vincias con otras. Soloxz.de iur. 
de Tiro nos deXo defcriptd, Indiar . l ib . i . cap.10.num. 33. 
para cnienanza común Ecce- De donde deduciremos, 2 ^ 
chiel en la pintura , que de que al Principe no foloes vt i l , 
aquella Iluílre Ciudad luzo,en pero neceífario el Comercio, 
cap.i/.de fus Profecías. Leg.i, afsi para el confurao de fus 
§• In caufa, de quzjt. Petr.Greg. frutos, como para la anticipa-
liv- 3- de Kep. cap* i . ex num. 2. clon délos ágenos? pero coa 
B^leog. de veBigal. cap. j . Leí. advertencia t a l , que procure 
Z.cch. de Trine, Ub. 2. cap. 5. la moderación , y templanca 
num,i , Bcifold. de tirar, cap. \ , política 3 y econoraica en fus 

füb. 



:i4: Tratado Jurídico Politice 
íubdítos. BelTold, de ref. ci¿~ Vlfitur , <T túmulo efi 
rand, cap f , Maxim.Fauil. con-* 
JiLpro ¿era'/wiif. 5. couf. 14. ord, 
112, Por que íi bien loa acha
ques antiguos de codas lasile-
publicas los cxceffos^que pro
duce la ab andancia , y que 
mas nacen de la malicia hu
mana 7 que de las mihnas co-
fas7queíe gozan, fin embargo 
ion humores, que con fumen 
el fugetode la República, no 
procurándofe3 que en los vaf-
íallos proprios quede el hu
mor viviheante, y la fuerza en 
caudal íuperior á todos los 
amigos, y enemigos: ponien
do por principal atención la 
confervacion propria , fin el 
nefgo de que le íirva la rique
za de menofeabo, ó de total 
ruyna. ScüCcadLucü. cp ' / ¡ .6 / , 
& naturdl. quzft. Uh. f . cap, \ 8. 
Adam Contz PoJmcJ tkó . cap, 
1 o. §, 1. D.Thom. 1 .1 , quafi, 
16y.art'c. 1. & quxfi. 77. artlc, 
4* Scacia de Commercljs, §. 1, 
(]U£ft< 1. rmmer. 71, Beffold. de 
<zrar. cap.4. nnm.8.Bartholom. 
Hil l ip . Tratado del Con fe jo yy 
Conjejeros^ dlfcurf.i'j, Maxim. 
Vm9i.conf.pro xrar.conf$6.ord* 
f \ 6 . Petron. de mmat. Relp. 
€r£C£ ¡nappend, yerg.fol. 1 p6. 
Gracia hellonm longa fuecufa 

ruina 

Conadit ? immodlce y Ir ¡bus 
^faftiis, 

Fama manet , fortuna perhj 
Cims ipfe iacentls 

nunc 
moque facra fuo. 

Y aunque la Ceílarea Ma-
geftad del íeñor Emperador 
Carlos Quinto, en la Cédula , 
que dexarnos referida, reco
noció la vtíhdad,y convenien
cia de los Comercios , y T rá 
ficos > es áfaber , que los apro
bó entre ios vaííaUos rniímos 
de fu Corona, y que no dexá-
rade condenarlos, ñ recono
ciera la relaxacion, y vicio^on 
que fe ha procedido , y los da
ños irreparables , que fe han 
caufadoá la Republica,avien-
dola codicia abierto k puerta 
á Comercios Eftrangeros, 
ya lícitos, ya prohibidos, aun 
en mayor vtilidad de los ene
migos ,iiendola malicia capa, 
con cuyo amparo han llenado 
efeos Reynosde fuperfluos, y 
vanos frutos, y lacado ta prin
cipal riqueza de ellos, Marian. 
dereg.O* regend. infUt. l i b . ^ , 
cap. 8. J¡)H£ commerclo aliarum 
gentlurn , externis, ac do-* 
mefitcls yoluptatibus multmn 
ah antiquo dcgenerarunt^maglf-* 
que in d i es corrumpuntur., & 
pereunt. Petr. Gregor. llh. 4, de 
rep. cap.y. num,6. BeíTold. diFL 
cap.4. numAO. Barthol.Keker-
man. difput.Vhilofophic. difput, 
1%. problem^f. Ncc inytiíis efl 
h¿ec qu¿ejiio j an déte Silo Ameri-
Cf , ex qua intra centmn anms 
ingerís y¡s aun , e> argcntl ex-
pon ata efi ^ profuerh anmn^^ 



mere atura in Europa ? Kef* 
pondensiTer fe qmdem deteSíio* 
nem ifllus terr*, dhínafro* 
yidentla, ^ mlfeficordla: fin-

D e e l C o n t r a - H á n d o . G á p J I T | 1 -
Exempb de efto fea l a x ó 

grandeza , fortaleza ^ y rique
zas de Tiro , cuya fituacior* 
Eccechiel cap 27. alaba, mu~ 

guiare opus eJJe.Vult enlrn Dsus ros , y Soldados pinta 3 Naves 
ante finem mundl prxdtcatio" delinea, Mercaderes, y rique-
nem f uEvangellj in m u térra* zas admira, diverfidad de ge-
rum Orbempromulgan. Sed hac ñeros , frutos , fabricas, dro-
tamen ratione > tftam noVt Ór* gas, y aromas, de que abun-
bis tnyentionem non profuljfe, daba. Y aunque todo ello k 
( ¡ m d cupidltas cumulandarum, hizo admirable, y grande3iluf-
opumln patribus familias ex eo trando con fus Comercios el 
tempore magis creyerlt, quam Afsia, abriendo fus Marineros 
alidsydeinde qmayquopluspecu* fendas á Mares nunca pene^ 
™*,fiye aarlp* argentl in Eu~ trados de la curiofidad: halló 
ropam delatum eft , eo magis en fu poder, y riquezas fu def-
crevitpretium omnium rcrum, trucion , defvancciendofe en 

%^ Motivo, que fe reprefentó á la hermofura de si propria,(it-
la Mageftad Catholica, por la viéndola fu abundancia de fo-
junta deAlmiranrazgo envna bervia , y prodigalidad: def-
coníultadel año de i ó z 8 . que conociendo con la ceguedad 
de la Librería del feñor Don del humo de fus olores la ma
t i ego del Corral llegó á mis no de fu hazedor: atribuyen-
manos , donde fe dize: De ma~ do el vicio á fus purpuras, y 

• ñera , que podemos de%¡r , que telares la e(limación, de que 
las Indias han ftdo caufa de l a gozaba , teniendo ella folo 
mas parte de hallar fe eftas Iicy~ por blanco, y fin de fus rique-
nos con poca población yy fin pía-* zas. Ellas,mal gozadas,y peor 
ta, cargados de obligaciones de diftribuidas , le caufaron fu 
política coftofa en trages,ygaf~ acabamiento, fxendo fu ruyna 
tos , firriendode puente déla triunfo de Nabucodonofor, 
conducción de plata para otros como pondera el mifmo Pro-
Rey nos, que todo pudiera ayer ta Eccechiel dlct. cap.xyX af- 27 
quedado en eflos de F.Mag, filo fi dinnirémos efta conclufion, 
que pafso a las Indias imviera con affentar fer licito, y necef. 
fido cofecha, y fabrica de eflos fado al Principe el Comercio, 
Reyfios.y mas aviendofe Val ido procurando,fea de la conve-
dé los Eftrangeros , los ha engro- ni encía debida á fus Vaflalíos, 
fado en el mifmo efpecle de y en elvfo tal, que nofirva a 
f M $ é los que externamente comer

cia-
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Clárenlas que á los proprios. Provincias,que qmfiere. 
exteouando eftosíus caudales 4 
con la recompenfade losin-
fruduofos ? y vanos géneros, 
.que aquellos les comuni- f 
acaren. Maxim. Vzu&.covf.pro 
Krarxiaf. 16.confio tord. 11 2^. 
ibi: Contra p r o h i b e > ¡nferri% 

íuxurutm , ^ Ufcibiamfa* ¿ 
^ W í . Simanch. //¿.p. ^ K ^ , 

- 24. numer* 1 o. Beffold. 2̂  
c^.4. nutn* 1 ^ . Pccr,Gre- 7 

gor. ¿ÍÍ Rcp.íib,4. cap.y.numer. 
1 o. Bartholora.Kekerm. c«r/^ 
Flnlofopk dlfpuí. J^.prohlem. 8 
4.4.lbi: Deinde non contr&yfum 
mercaturxjive fec¡4,m<e?fed con-* 
tra exceffmn ¿ ^ui y l r í tm con-* 9 
trariatitr* 

C A P 1 T V L O I I I . 

Ten ejlo no contraV ¡ene a i 
Derecho Naitiral^m de las 
Gentes,. 

Porque como Cabera debe 
atender a la defenfa,ji 
confervacton de f u cucrp» 
mlfiíco* 

T i o j u ¡tifie a el derecho dg 
íasArmasjy la publicadas 
de la Guerra. 

En el rompimiento de U 
Guerra fe incluye laprohU 
blcion del Comercio* 

Losfrutos$y fabricas de loé 
Enemigos quedan inco* 
merciables. 

Leyes de las Emperadores 
Romanos, prohibiendo á. 
ios Vajfallos el Comercia 
con fus Enemigos. 

10 Por no darle poder 7y fiqmX 
%as contra si mijmo ifint* 

Si podra el Principe impedir a estenuárle, 
fiis vafj alias el Comercio canias 11 T en efio fe fundo y na Con* 

Provincias que qui- f dta de la Junta de Con* 
fierel trabando. 

.IX Eos Pontífices fueron 
S U M A R I O , efte rnlfma fentir ,prohU 

hiendo Armas y y otras1 
| T*7 ^ Derecha de Hofpita- cofas a los Enemigos* 

JL^ Hdad favorece al Co~ 1} E l Principe ptede prohibir 
merclo 5 y correfpondencia entre fus Vaffaltos elCo* 
de Efirangeros, merclo de V^asPravlncias 

% Be efe fentir fueron los a otras. 
Romanos > pero no los Lace- 14 T en Sicilla^y en Navarra 
demonios, fuecde lo mifmo. 

3 Puede el Principe por jufta \ f T en Ñapóles, 
caufa} prohibir a fus Vaf- 16 La extracción de L13 rique-* 

fallos el Comercie cou ¿a^ Z¿ÍS ¿ é iumducion de 
mer* 
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mercancías Efirmgeras, es agrado al Foraftero, y ampa-
carcoma y que corroe U Mo~ rar en la propria Patria al Pe-
7 r F : k . regrino. Y aunque en efto » 

17 E l Vnnclfe faltarla a f u fueron de di ve río fentir los 
frovldencia.fimprohlbief Lacedemooios y Romanos 
fe el Comercio con fus Ene- vnos, admitiendo en fu Ciit 1 
miíos' dad á todos j otros, excluyen-

I 8 Autores , que f ruchan efia do de ella los Eftrangeros : no 
facultad en el Principe. es eite nueftro punco, Virg. i m 

19 RaKon fuperwrparafujpen^ i£neid. cap Oferebatur > j i . 
^ / ^ W m ^ es, que el qu*f.7.Akx> ab Alex . / / ¿ . ^ 

-Enemigo no tenga noticia d i erigen, c ^ . i o. vbi & T i r a q . 
del efiado delKeyno, Cel. Rodig. //¿. i ?, ^ * 

ZOT en eflo fuele conftftir el z 6 ^ l i b . i i . c a p . $ . ExLipf io , 
ÍA'/^ ^¿ÍJ- Batallas, 5c alijs diximus, ^ leg.Folltic. 

Z i Exemplardelfemr Rey Don llb.i.cap. i f , i n u m ^ . ú r c o m -
fuan el Segundo. me?it, ad leg, KecopiL adleg.66m 

% z Fundafe el Almirantazgo en /7V.4. llb, 2. num. 63, 
4. ̂  0 ^ ¿ r ^ ^ 1624, Sealo pues, que puede el £ 

^3 5%?̂  ^ exemplo laFran* Principe, por juila caufa, qaal 
aa* fe prefume, la que le motiva 

24 Keprefentacion , que hizo el a la publicación de qualquie-
Comercio fobre la conye- ra conílitucion, ley, óman-
nlencia j vt l l ldad del Tra~ dato, prohibir á fus Vaíiallos. 
fico el comercio, y comunicación 

% f No fe confirmo fu Magefiad, con las Provincias, ó Reynos, 
1 ó Repite otra reprefentación que mandare , rompiendo 

el Comercio,y no fue aten- aquella téfera Hofpital, que 
didá. en el fentir de los Romanos 

27 Bftr echan fe las ordenes. confervaba fagradas las co* 
rrefpondencias,y hazla comu-

\ T 7 ^ ^ Derecho Natural nes las Provincias , teniendo 
,1: v para la coriefpoiidsn- por Enemigos , á los que k 
cia, gozo,y comanicacion de confederación,paz, amiftad, 
las cofas humanas, diximos, o habitación avia vnido ea 
fündarfe losComercias.Favo- compañías. Cicer. in Verr. aSi. 
recelos juacamence el de la j . Pontan, ad Virg.y£neid. 1. 
HofpiulUad , facrofanto en- ve r f 3 7$, i\lex. ab Méx. dier. 
tre los hummos , teaiendofe gen. l lb . f . cap. 3. Perr, Grcgor. 
por ^revercace, aq recibir coa l lb ,^ Je Rep.cap.^mmaorBo-
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din lib. i . cap. 6.jol,m¡hi ,75. los de fu Enemigo, le juftifica 
i¡r foL 100. Tibcr. Decían. 
t r&t i . crirn, lib, 5. cap.17, nmn. 

4 Y no fe ra en contravención 
del Derecho Natural, ni de las 
gentes fe me jante mandato, 
por no oponerfe abfoluta-
mente á él \ ímofufpender por 
caufa de la conveniencia pu-
blica3y de la confervacion pro-
pria por aquella ocaíion , y 
por el tiempo de ia voluntad 
del fu perior legitimo , la co
municación con acjuellos,que 
pudieran ocafionar daño , ó 

el derecho de las armas, y la 
publicación de la guerra, por 
la qual , afsiftiendcla el dere
cho de las gentes y toda inva-
í ion , y ocupación de tierras, 
y bienes de los Enemigos es 
juila, Bart. ln UgMofles^ legdn 
helio, de captiy. Viótor, de ¡ur. 
hell, num,^ 1, Molin. de iufi.& 
tur. diff, 121. num, 1. Oíluald» 
6c Doncll. comm* U h ^ cap. 210 
Ayal. de tur. hell. lib. 1. cap.fa 
Hug, Grot, de ¡ur. belL l ib .^ 
cap.6, Capic. Galeot. refy.Ftfc* 
i ^ . e x «w^z. 1.Cabed, dectj.%% 

perjuizio al bien del Reyno, p a r t . t . Punto ,en que pudie^ 
ó Provincia. Barbat. conf 64, ramos alargarnos bañante 
núm. 1 £. "t?í?/.4.Cyriac. control?. 
Torenf, controv. 176. num. \ z, 

f Deduciendofe eílaprecaucion 
de los principios naturales de 
la defenfa , y confervacion del 
cuerpo miílico de la Monar
quía , á que debe atender el 
Monarca , como cabeza, co
razón, y miembro principal, 
que deítinó Dios para eíle 
cíe cío , dándole á eíle fin po
te dad , y juriidiccion en el 
Reyno, que gozare. Ariílotel. 
I . Polit. cap, 3. Petr. Gregor. 
l ib. 1. de Rep. cap.i. Leí. Zcch. 
de Vr'raclp, cap. u num. 1. Bef-
fold. Poli tic. cap. 5". num. 3. 
cap. 7. ex rmm. 1. Vázquez 
l i l u j i r . controy. cap. 1. num. \ o. 

ó Eíle poder fupremo de el 
Principe para prohibir el Co
mercio catre füs Vaflallos, y 

mente , á hazcrlo de nueílra 
materia. 

Perofolo obfervamos, que^j 
en eíle derecho foberano, que 
ícíldc en el fuperior para el 
rompimiento , y declaración 
de la guerra, fe embebe el de 
la prohibición del Comercio 
entre fus Vaflallos, y los del 
Enemigo, Late fufr . cap. 1. 
num. 19. Leg. Mercatores , Cod. 
de Commerc. leg.z, Cod. qu<e res 
export. Petrus Faber. [emeJL 
lib. 1. cap. 7. Boer. decif, 1 7 ^ : 
fátx.coñfi i 1 jo .^ /^ .Gamma 
decifo 85-, Roder.Suarez allega 
18. Alberic.Gent, Hifp. advoc. 

lib . 1. cap. 20. traci* de merca* 
t M \ part. 2. m m . 48. De tal 
fuerte , que podrá fiempre 
impedirle, fin vulnerar la ob~ 
fervancia común dei derecho, 



^afielo. L ^ a p j i i . i 
que afiifk á la comunicación, Hügs Gxoímare cLwf. t J 
y craticode todas UsProvin- c ^ . . 2 a A m o l d . C Í a p m a r . ¿ ^ 

S cias, y gentes j porque losYaf- can, rtr, vtiblk, Uh^, up, i . & 
faltos del Principe enemigo,; i . Suar. c^. 14.Sot. llh. u 

de mfL ¡ur. quafl. 4, art.f.. 
Salas ^ legib. d ¡ J f , $ , f c t i , 7 . 
nurner, j 1 „ 

ios rrütos y y tabocas de ilis 
tierras fon iacom^rciables, 
luego que ay guerra declara
da. Roíeat. de Jveud. cap, 5% En elle principio fundaron A 
concluf.i 1 ^/^.2 ,Mardn.Lau- los jurifconfultos, y Empera- '' 
denf. de bcíl. quafi, 13. Pont.- doicsRomanosdiverías leycs^ 
conf,*) 3. nmn.jy Maftrill. dtelf, y conñituciones 7 por las qua-
1 f 4. « ^ . 4 ^ . ^ / ^ ^ . Y no fe les prohibieron que fus Vaf-
contraviene^los que dicran,y fallos comercíaffen con fus 
alsiften á favorecer el tranco^ Enemigos ? v aauelios con 
y comunicación 5 por 110 ue- quienes el Imperio Romano 
garfe en todo , que eslo que tuvieíTe guerra j que íe les lie-
pudiera repugnar, antes decía- vaííe 7 ó conduxcííe genero aU 
rárfe corno íe ha de entender guno de bituaüas nibaftimciv 
por entonces p-ara que de la, eos. Le%. Cotem ferro. y de mhltc* 
execucion' fe liga la conve- & yeÉlgaL LegmSed fi^upllm% 
niencia del bien de aquel Rey- 1 \ .§.ltemJíVc víures, de infth* 
no.Conan. l : l \^xomm. cap A o,. aU. leg. z. & tot* t h , CocLde. 
m m . 4. Aufret, de potefí. mfi9 natit.fccnor. Leg, Kem /Cod* de 
fedreg. 1 .fot. 12.6^ 13. ex Co- l inar, Lil\ 11 . ícgj)husy defer 
yand. 'Vcmp, ludic. lih, \ , cap, 1 * 
§. j . ?Mm,6. Bobadill l¡b,i,Po-
Uticcap. 1 S.;^w.4i.Covarrub, 
j rac í l tar . cap,5 1. nmp. 1 $.d¡x'i~ 
mus de leí. Volltlc, l i b . i . cap. 

Vtt. rtd'fi, przd* leg. Sjcut, §, 
Arí f i^f í fervu, vindlc. lcg.H¿~ 
res y de v.fur. leganteXod. da 
littov, ZT ittn.-cufi, l ib. l i . Leo-' 

sLoa, quís res expórtate 
§. 1. mm. 49.6^ 5-0, B.odr. de Confideraudo ,que cftos ore-
reddit. lib. 1 .quzft, 17. num. 18, ceptos no podían tener r e p t i l 
late Giurb. conf. crimin* $ 1 , nancia y ó concradicion al na-
imm. 3. Suarcz de legdib.i. cap, tura!, que inftó á las gentes a 
14. a num, 6. vide Barbac. & la correfpondencia, fociabili-
Cyriac. aditicios. Cáncer.UÍ- dad , y comercio? antesjuftí-
ri*rt torn, 3. num . ibi , MaftrilL ncarle el mandato en la con-
de Magifír, lib. 4 . cap. 1 8. vur,'?. veniencla, y vtilidad del bien 
79. exBrun.conf.i77.6^204. de aquel Imperio, por tener 
lib. 1 ,Novar.^gravan,yalJaíL obligación cadavno á ñoco-
grícvam. 141. mm, f. tom* i . mumear afii Eneroigo^ni da r - id 



Molió, de mfi, & i u rJifp* 345, 
yerf. yltim. 

Y aflegura tanto íaconve- í j 
niencia común ella prohibí-

2 0 T r a t a d o J u r i d i c o P o l i t i c o 
le con el trato riquezas , que las ceniuras, que en ella fe im* 
le firvan de poder contra si ponen. Caj, ¿hiod ollm, cay. 
rnifmoj lino por todos medios Jguorundam , c^?. Significarpíf> 
bufear , y felicitar como ex- cap.Ad líberandam, de ludáis^ 
tenuarlo^ fegun el fentir de los extravag. ha quortmdamyextra~ 
Emperadores Graciano, Va- vag.muítd, eodem tit. leg.4. t¡t. 
lentiniano , y Theodofio.L^. l i . fdrt .^. BulLCocna,cap.7. vt 
2. Cod, de commerc. & mercat. ¡n Saá ,Tolet. Suac. de Cenfur* 
Nonfolum Barbarls mrum mi~ Filiut.Valer.Reginald.Vibalb* 
nirne prxbeatur, fed etitm y fi N avarr. Sair. & alijs adduclis 
¿ipud eos inventum fuerit ,fub~ á Fragofl de reglm* Chrifi.Reif* 

I I fili auferatur Ingenio, Funda- lib.\,d¡[put, 3.§.-7. ««w. 148, 
mentó ? que en vna Confuí ta yol.r. Hermofill. add. adlcg9 
hecha á fu Mageftad por la 
Junta del Contra bando en 
primero de Noviembre de 
627. fe reprefentó, para cali
ficar el legitimo principiOjque 
tienen las ordenes , que fe def- cion ] que ella fola, fin que fe 
pachán, para impedir él co- vulnere el derecho publico, 
mercio a los Enemigos de la juftifica, y aífegura 5 el que 
Corona : Mas enriquecer los pueda el Principe aun entre 
Enemigos y alimentándolos can fus fubditos, prohibir k in* 
nueJiros frutos , y hacendólos troducion, y faca de mercade-
frecuentes , y ricos en el trato ̂  rías , y frutos de vn Rey no á 
es haberlos poder ojos enlague- otro \ de Provincia áProvin-
rra de tierra, y mar \ daño y ¿ cia , y de Ciudad á Ciudadi 
que no puede fer igual ninguno ̂  y afsi en nueftras leyes lo eftá, 
que fucediere por remedio 7 que por el feñor Rey Don Alonfa 
fea efetfho yy efíca\* el no poderfe meter en Cafti-

JI2 Del mifmo fentir fueron lia fal , vino, mofto,ni vinagre 
los Sagrados Pontiíices,prohi- de los Reynos deAragonjNa-
biendo el comerciar con los varra , y Portugal , y en las 
Enemigos de la Iglefia en Ciudades de Segovia, Zamo-
aquello, que puede fer en fu r a , Salamanca, , Cordova, y 
ayud^yfocorro^comofonar^ Cuenca , lo mando el feñor 
mas.y baftimentos^prohibien- Rey Don Enrique , aunque 
doloy en quanto á las armas, fucífe de otra Ciudad, ó Lu-
Naves, y demás pertrechos de gar de fus Reynos. Leg, 4. cap. 
guerra la Bula de la Cena con 6%aUq \ Jib.jtRecopiLLeg.i t „ 

t l t . 



de eí Contrariando. Cap.IíL t i 
t i t . 26. part, x. íeg. 4. t l t . i 1. re) etidiverías leyes?qiie iobre 
p ^ í . 4 . leg. 1 z.tit.5^.part.f,Lea. efte punco tiene promulga-
3 1. & f i . t l t A 8.//¿.ó. ÍU'CY ;̂. das. Legii .ZFideg.6o. 6^ ó 1. 
1^.32. d i t f . t i t . \ %. /.'¿.ó.Tam- / ^ ^ . iiV?, m41 8. Y en el 
bien le prohibió la de la leda Reyno de Navarra ay ley^jue 
de Calabria , y Ñapóles j y el lo manda de lá raifmá forma, 
que fe pueda traer tngo?ceba- t tg t 1. ú t . ^ íib. 4. KecopL Na~ 
da , ó centeno de fuera de el varr. &Í ibi Armend. Y de Na. í ^ 
Reyno; y el Tacarle (de lo qual poles lo trae largamente Flori- J 
ay leyes en el de Navarra,prO- do Maufonío i % Contrabmd* 
hibieron con fumo rigor los cjuxfi.itex numÁ.ú^ q^fi,t . 
feñores Reyes Don ]uan el Por nacer de efte genero de 
Segundo, Don Fernando, y comercios, y faca, la deftru-
Doña Ifabel , y Emperador cion7y extenuación de lasPro-
Carlos Quinto-, como la faca viadas, y el aumento de las 
de cavallos, y yeguas. L^ .49 . enemigas, decreciendo con la 
& Icg. 64. eod< tlt. \ 8. llh. 6. introducion los frutos Provin-
Leg. 1. tltuL j i . llb. 3. Re^ cíales, y aumentandofe el va* 
cof. Navarr. vbi lacé Armen- lor de los eílraños con el con-
dar. Leg. 12. vfque a d i o . & fumo ,y faka de los proprios, 
l e g . i 6 , & 17. eod. tltuL 18. daño, que tan prudentemente 

14 L0 qual?nofolo procede en reconocieron los Legislado, 
ellos Reynos j fino del de Si- tés, y á que tan laftimoiaraen-
cilla lo refieren los Dolores, te dexamos de aplicar el reme-. 
Luca. deVenn.leg. ipnlc Cod. dio conveniente , fiendo la x ^ 
de llttor. & ltln< cuft. Bder. éxtracciorí de las riquezas, é 
dccljA7%Mum . \ \ .G\vcdó .con[. introducida de mercancías 
1 n u m * 1 J-.Y del de Navar- carcoma fecreca , que corroe' 
ra ay ley municipal Leg, 1. infenfiblemente lo folido de 
§.2. 4. tlt. 4. llh. 4. KecopL yna Monarquia. 
N^ . í r r . vbi Armendar. Fun- Y afsifte tan cierta en fu 1 7; 
damento , que dio poteftad, Mageftad eftapoteftad, aten-
para impedir, el que no fefa- tala caufa publica, y la con
que la plata, y oro para ningu- femcion de fus Rey iios,Ciu-
xu Provincia amiga, como fe dades, ó Provincial, que feria 
mandó por los feñdres Reyes faltar á fu providencia,fi,cono-
Catholicos,y nuevamente por cido el per juizio, con riguro-
k Mageftad del feñor Rey fos preceptos no'prohibieírc, 
Don Phelipe Quarto el Gran- rota la guerra,ei comercio coa 
de (que Dios guarde?y profpe- fus enemigos j fiendo feguro, y 
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conforme a todos los prind- fe corte leña para mas vfo^que 
píos de polkica , que primero 
fe ha de focorrer á a proprio 
el Rey, ó Piincipe, que permi
tir , que con me n ole abo luyo 
abunde el Eftrangero ? y Ene-
migo.Cahodor.í:h, \ . e p f t ^ ^ 
Y no dexaria de caufar dolor? 
que naciendo en fu Imperio la 
fuente, que fecunda las quatro 
partes del Orbe, efté fe diento, 
y exhaufto el manantial nad-

, vo ;de donde fe deriban las r i 
quezas á los demás arroyos, y 
ellos fu per du ámente abun
dantes, y ricos, fiendo vfur-
padores de la lubftancia de fus 
venas, cuya falta no folo def-
falieceiia , fino fnpuraria el 
caudalofo origen en daño, y 
deílnicion de fu proprio due
ño. Lcg. Vr<efes , Cod, de f c w i t , 
& aqua, ibi: Cum f t durum, & 
crudelhdti jtroxlmtím 7 ex ttits 
p'éedijs a£¡y*¿e agmen ortum yfi~ 
ttentlbm agris tuls ad dtorum 
yfum vlclnorum ¡mtíriapropa
gar!. De qao díximtis de leg.Po-
lii ic. l l h . i . cap.f. num. \ 7. No«. 
vzt.de wáVciyn, yajjdll.gravam, 
143. n t m . f . Steph. Gracian. 
dijeept* tom. 1. cap. y. nurti, \ 1. 
Pont, de potefl, Proreg.tit.f. de 
traclis, ?2um. Cala dijfert. de 
Contra-hami, Clerlcor, ?mm.\t 

jiS Efto esfuerza poder ella-
blccer el Principe, que devna 
Ciudad á otra no fe faque t r i 
go. Leg.x%t dicí. t i t , \ 8. Ea 
Ciudad ^ que de fu monte \\Q 

el de los vezlnos. Late Silva. 
refp. tur. ¿ib. 1. refponf, per 
t o t X el aífentar los Doctores, 
que el Rey puede legitima* 
mente prohibir el comercio de 
fus valí alio* con fus enemigo sj 
cuya conclufion, por no can-* 
far en otras partes ? defienden, 
y llevan Bald. cap, 1. §. Donare^ 
deform, fidcL Bart. & D D . in 
di t í . lev. z. Cod, de comm. Ó7* 
mercat. Strach. de mercatur* 
pan. 2. m t m . ^ , Gregor, Lop. 
leg. i i . tit.5-. ^r í . j - .Rodrigo 
Suar, alleg. 1 8. vbi Vaíd. adJ. 
x tm.ó .Axi l e s cap.Froitor.wtxh, 
Tierra, Avendañ. leg,4. t i t . d i 
las excepeiones>Vtih.Enem¡gos% 
Ign. de Villar filu. refponf, lur': 
refponf.f. Ub, 1 .hlex.conf. 1 j o; 
-Pol.'?. Nicol. Boer. decij] 178, 
per tot, donde pone largamen
te la queftion, por razón de 
averfe publicado guerra, entre 
el Catholico Rey delasEfpa-
ñas, y el Chriftianifsimo Rey 
de Francia , Bobadill. tom. 2. 
Toll tk, cap. Hb.^.per to t . Sil-
van. con].3 $ , n u m ^ 2. Roland. 
á Valí, conf, 5. mim. 1 j . W . 2 . 
Franch. Marc. deelf, 230. 
2 3 6a part. 1 .PanciroLrí)^/; 1 j ó . 
m m , i z. Bertaz, covf, 8 3. yol. 1. 
Pont, de potefl, Vroreg. t i t . de 
diverf.provlf. MaHrill de Ma~ 
gl f i . Ub, cap, y.?mm.$\. o* 
f i . & de md.Hlt.gener. cap, ¡ 
v u r n A O ^ 1 feqq.Gtzmm.decif 
i Z j . C z h Q á . c ü c i f A ¡ f . p a r t . i , 

Her-
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Hermof. Add. a d zt4 tit.f. d í j j e r t . de Comrabann. Clerlcor. * 
pant. f. glojf, 1 . ^ 3 . Pont, de late egimus commejít. ad leg.i. 
fmf i . Proreg. tit.f. de traStis, a num.tf. th. \ 3. //¿, 31 Recop. 
d r m m . 1, curn fsqq. vbi Add. Maxim. Faaft. conf, p ro ¿erar. 
íoana.Bapciíl.Thor.Mutcacell. ciaf. 9. covf. 39. ord^f? , veif. 
m prax, crimln.rubr. de extrací* Qulhus mtem edfibus, Cyriac. 
extr. Regn. Menoch. conf.yy. a, controv.forenf.controy.^. 18. 
mím.zy.a^ conf.jyz, Maícard. Y no folo eftriva en el co- 19 
de prob. concluf.^y^, ^ 8 3 4 . mun parecer de eftos Auto-
lozn.Caútxt.pracidlb.^.quxft. res, y en lo que dexamosre-
37. yfqtte ad4t(>.Sm¿.conf.4z. petido la poceílad delPrínd* 
Üi} \ túz .cMfaf .& ^i.Rofcnr. pe para fufpender el Comer-
defoeud, cap,f, concluf. 3 ó. cum c ió, porque ay otra razón fu-
feqq. Y largamente trayendo perior, que obliga áexecutar-
muchos Autores, Vlav.Giurb. l o ; y es, que con el medio de 
^ ^ l ó . ^ ^ ^ i ^ A u g . B a r b . las correfpondienciasndcon-
adrubnc. & ILCodJe commerc* íiga el Enemigo noticias de el 

mercau diximoslo en nuef- eftado del Reyno, fus difpoíí-
tro tratado d e í e g . Folit .Ub.i . clones, progreffos , y refolu-
Cdp.if* n m n . 5-0. O15-1. PauL clones: motivo , que no fue 
Criílin. declf.Belgic. 106. num, el inferiorpara que los Ro-
4.v<?/.3. Sefsé d e c l f . J r a g , m a n o s con efpecial cuydado 
W . 3 . ]u l . Chv ' .praf¿J¡b.$. prohibielTen el de los Perlas á 
fin,qu¿ft.7'/j2um.i$ Menoch. fus VaíTallos , como refieren 
de arbitrar, caf, ^85-. Cáncer, los Emperadores Honorio, y 
yar . t om . i . cap, \ 3. dnmn.i$$. Theodofio. DitfJegMercato* 
yfque l ó i . & f iqq. Novar, de resy Cod. de commerc\&mercat. 
gravam. yajf di. gravam, 141, Ne aliem Kegni, quod non con* 
1 4 1 . ^ 143.6^^pragm.Nea~ venir ferutentur arcana , ex 

foli% de e x t r a t i . animal,pragm* Azebed. legA 4. mm. \ y. tit. 3, 
1. coll.i . mtm.f. vbiRobit. lib. í . Recopil, Cabed. &alijs 
loan. Baptiíl. Thor. comp. d e diximus de ieg.Politic. dicl. H L 
c t f Keap, t o m . x J i t t . E , verb. l . cap.f.mm.iMoúíoX.* hiftor. 
Extrati . & ¡n fiípplem. eod. OrbisMarit. lib, 2.cap. xy.foL 
Verb, Riccio c o l l e c l . ^ ^ , t o m , 467. Precepto, que debe aten-
S. Fragof. Regim, Chrlfi. Reip. tifsiraamente confiderar elGo-
tom .iJib, \,dlfp. j . g . y,num< vernadór,porque encftoíU£*2d 
1 ^o. Capic.Latr. confult, 1 ^7. le confiílir el principal logro 
per taí\G¿\%mti.de ¡m\ public, de los buenos fuceífoS , qual 
W.4. tit, i , D. Carolo Cala fuc§di6 á Iphicatres , Epami-
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nondas, y Scipion , que de ius Rey Don Phelipe Tercero pu-
victorias fue caula iabcr ver- blicó Cédula, prohibiendo el 
daderamente la refolucion , y Comercio en eííosReynos coa 
forma de fus Enemigos 5 lo fus enemigos, y rebeldes de 
qual , como es loable, en el ellos. Efto fe continuó, y pro* 
que lo procura, es culpable, en curó execurar con todo cuy-
quien lo omite; y como nin- dado , y diligencia *, fobre lo 
gun medio es mas feguro,que qual fe bufcaron remedios efi-
eHe las manos del comercio, caces, y feguros. Pareciólefcr-
por bufcarle para fu feguridad mar el Almirantazgo, que fue 
los mas incomprcheniibles, vn genero de hermandad en-
í i ea io la codicia maefíra de tre los Comerciantes, vaííallos 
caminos ímpeneirabies al ma- de fu Mageftad Carbólica, que. 
yorcuydado,íi totalmente no afsi en mar,como en tierra^ 
le ataja con la abíoluta prohi- cuydaífe de impedir elTrafico 
bicion,redundara todo en me- de eños Reynos con los Ene-
nofeabo del vaflallo , y en mal niigos de fu Corona j fobre 
logro del govierno. que fe expidió Cédula Real 

a 1 Afsi el i'eñor Rey Don Juan p^ra fu formación, y govier-
el Segundo año de 1431. pu- no en 4. de Oótubre de 1614^ 
blicando guerra con Aragón, dando jurifdiccion privativa 
prohibió fu Comercio, man- p^ra el conocimiento de fus. 
dando no fe facafíen, ni intro- caufas á vna junta, que coa 
duxeíTen de él géneros algu- titulo de Almirantazgo fe for* 
ríos; y aunque le abrió á fus rao en eíla Corte en 15. de 
Vaííallos con Francia, Nava- Entro de i 625-.A cuyo exem-1£ 
rra , y Aragón, fiempre can- pío fe trató de eregir otra por 
teló t i vio de él en las cofas, los Comerciantes en el Re y no 
que fu elle n de Provincia ene- de Francia el, año de 16x6. co-
miga , diziendo, fe permita la mo refiere Moriíoto. hljlor, 
faca 3 e i n tro du clon de acjuellos Orlp^maritim, üb, 2. c.tp. 8. Jal* 
Reynos , que aym a m í j t m ^ 3 S K Rota guerra con el Rey 
conmigo. Legt 4. cap, 6 z. 6^ cap, de Inglaterra, le prohibió fu 
3 .e>,6 i . t i t , 11 .//¿-.y, Avíendo- Comercio en \ 9. de Mayo de 
fe obfervado íiempie efta 1626. 
buena Política por nueftros Y fi bien eílas prohibicio- 24 

• Reyes5en quantos cafosiehan nes fe juñificaban en los fun-
ofrecido, y pareciendo conve- damentos referidos , fe dio á 
niente cxecutarlo, en 1 1. de fu Mageftad. vn papel en 1 1 , 
Diziembre de 1604, el feñor de Diziembre de 1627.por el 



le ei contra-
comercio, en que rcpreíenuba 
la validad , y coaveniencia.que 
fe íeguiria de que fuelle libre, 
con el motivo 7 enere otros ,11-
giusace: 4h¡e iagrandeza de las 
Monarquías , gHarnecldas de las 
Armas yy de yna Religión, ctdti-
liadas de la lal/ran^A , y crianza) y 
frecuentadas de tratos forafierosy 
las mantiene , y enriquece, Tfu* 
fue fio que fe hallan efiase d i da-¿ 
¿tes, en la de V, Mag* 'no conviene 
¿pe fe minore la libertad de los 
tratos , de los que hafia aquí han 
f offeldo¿orno generalmente en to
das f artes lago%an y por mpermU 
t l r fer oprimidos , y depender de 
y arlas Voluntades ^ f i es que ha de 
dar el fruto de fus obras, que fon 
las que pueden ayudar a ampliar 
efios lieynos, que abundan de tode 
genero j lo que no puede hazgr la 
tajfa 3 quef ¿raparte de toda decli
nación yy falta. Demás i trae U 
libertad tras de si poblaciones de 
hombres ricos, que ayudan a lle^ 
Var las cargas de fus F r i ncipes , y 
aumentos de caudales; fi los mora
dores lo fabengo^ar 7como los de 
otras Provincias, que fe aumentan 
defolo tratos f mediante la buena 
acogida y que les ha%en* 

:%f Pero fu Mageftad avienáo 
reconocido en lo contrario ma
yores conveniencias, por Cedu-

de 26. de Mayo de i d z ^ f e 
íirvio de confirmar la prohibi
ción del comercio con fus Ene-

bandd CapJIi í f 
dilpoíicion no quieto los ánimos 
de algunos,que aíTentian á la 
franqueza del Trafico, de que 
nació el reprefeacar nuevamen* 
te convenia fu obfervancia, coiv 
forme á todabuena Política, y 
razón legal, como de vnas pala
bras de la conilika, que lleva
mos referidas fe colige, que fon 
como fe liguen: No negaran los 
Confejos , que los bandos 7y prohl* 
bidones hechos por FJdag* en qne 
a fusfub ditos ¿y Vajfallos yy a to
das fus tierras tiene prohibido el 
comercios con fus rebeldes, y ene
migos y fea licito, j ufio,congenie ri
te y y debí do ha^erfe j porque aun* 
que bafiara para jufilficaclon d¿ 
ello ^ la deliberación con que fe or* 
diño, es tan nativo en el Derecho, 
y en los lieynos , y Repúblicas del 
mundo , y tan común entre todasf 

y de obfervancia tan guardada 
que ha pajjado a fer no menos de 
derecho de Usgentes ? que las mlf~ 
mas guerras yd.e que no es necejfarlo 
otra &omproh ación aporque fe rmef-
tra ello mlfcio. En que fe fundo 
el prohibírfe el Comercio de 
?racia,con cuyos Reynos eftaba 
declarada guerra,porCedula de 

.dejunio de 163 j-.yocra de 4^ 
delmifm^mesañode l ó j ó . E a 
l l . de Febrero de 1644. aten-
dkndofe a las fufodichasrazo^ 
nes, f evalidandofe otra orden 
dé t-h, de Noviembre de 1645, 
le publicó Cedula,y Bando, por 
la qual fe impidió el Comercio 

% ó b i motivo que ocafion© efta de eftos Reynos coa el r e b á d e 
migos. 



l ó T r a t a d o J u r í d i c o P o l i c i c a 
de Portugal ^ fus islas// con- j para con lngLtterrayy Fran~-

cía,. 
j Tf? les prohibe con tratar por siv 

ni por interpofitas perfonas¿ 
direcle , n i indireffieyfo pena 
de la vida yjperdimiento de 
bienes y aplicados' > U mitad 

para la Real haxl^da , y la 
otra mitad para el denuncia-* 
dot\ 

quiftas , que infiel, y dranica-
mence fe avian, apaítado de la. 
jufta obediencia de ella Coro
na j la c]ual coa nuevasdrcuníl 
rancias fe confirmó por otras 
Reales'Cédulas na de zz. de 
Mayo- de 1645-. y otras de 21 e, 
de Enero de 1647. y de28.de 
Septiembre de elle mifmoaao. 

27 % vi tunamente viendo ? que 4 T que ninguna perfonayde qual-* 
ni i as orden es dadas , ni ios caf- quier calidad^ue fea, los ad-
tigos executados bailaban , fe mita en fus Cafas y n i a fus 
publicó ley 7 y pragmática con- fafáores , ni haciendas deba-" 
tra el comercio ÍIÍCÍEO , y ene mi • xo de las mifmas fenas* 
gos y en 11. de Enero de 165-0. T que dentro de ynmo 'difpon-* 
procurándole por ella poner el gan de fus Cajas y y haciendas* 
remedio pofslble á efte d a ñ ó l e - o T dentro de Veinte días fe haga 
conociendo fer el mas perjudi- inventario de todo* 
cial a la República el de fu per- 7" Con lo que fe trafpafjare ? o ex* 
mifsion y. y el que necefsita de tragere , fe de cuenta a las 
rgasrigurofos ,y esforzados re- fuficias y ante quien feh¡%¿e~> 
medios. Y para que le tenga en- ron los inventarios^ 
tera noticia de las ordenes refe- S Tpajfado el ano fe conffque ém 
ridas, fe ponen á la letra. beneficio de la Real ha^ienda^ 

C E D V L A J. D E O N Z E 
de Diciembre de 

S U M A R L O . 

X i n | ; ; Efiere el orden de 27.-
de Febrero' de 1603, 

em que fe permití & el Comercio 
a 0 Linda y Celan da yy F ai fes 
Baxos*-

% 7 fe rcv&caparalosf ifodichosy 

E L R E Y . 

POR quantoenla orden^ue i-
mande publicar á 27. de 

Febrero de IÓOJ, fe permitió a 
lossnaturale#5 y habitantes délas 
Islas de Oían da , y Celanda^ y á ' 
las otras Provincias de los Paifes 
Baxos 5 que andan fuera de la 
debida obediencia, que pudief-
fea tratar 7 y contratar en mis 
P^eynos con las codicioneSjque 
en la dicha orden fe declara, 
Y porque, por j u f t ^ confidcia- i 

cío-



HcIContra-bancl 
cienes 5 la he mandado revocar 
paia con Inglaterra ? y Francia, 
y conviene á mi férvido revo
carla también para con ios di
chos deíobedientes?y juncaríien-
te quitarles de todo punto el 
trato > que han tenido, y tienen 
con mis Lleynos ,aísi en virtud 
de la dicha orden, como oculta
mente y y por medio de otras 
psríonas : Por tanto en virtud 
de erra revoco, y anulo, y doy 
por ninguna la dicha orden pa
ra con los dichos deiobedientes. 

j Y mando, que defde el día de 
la publicación de efta en ade
lante P el tiempo, que períevera-
ren en fu deíobediencia,no pue
dan entrar y ni contratar en nin
guna parte, ni Puerto de eftos 
mis Rey nos, y Se ñor ios ? por si, 
ni interpoíkas perfonas , dírec-
te ? ni /^¿/Vt'^V, ni venir á ellos, 
ni fus Navios,ni mercaderías, 
fo pena de la vida, y perdimien
to de bienes, aplicados para mi 
hazienda la mitad , y la otra mi-

4 tad para el denunciador.Y fo la 
mifma pena mando, que ningu
na periona , de qualquiera cali
dad , y condición, que fea, afsi 
eílrangeros , como natura!cs7 
lean oílados de recibir, ni admi
tir en fus Cafas a los dichos def-
obedlentes, ni a fus fa¿lores,ha-
ziendas, ni mercaderías, ni en
cubrirlos de ninguna manera, y 
queefko fe execute irremlfsr ble-
mente en los que lo contrario 
hizieren. Y ordeno á mis Vilo-

Cap.IÍLCcdJ: 2 7 * 
Reyes, Lugar-Tenientes, y Ca
pitanes Generales de Mar,y Tie
rra, Governadores, y otros qua-
lefquier juezes, y Jufticias, que 
pongan extraordinario cuydado 
en execucion, y cumplimiento 
de ello , íin permitir , que en 
ningún cafo fe haga lo contra
rio. Y porque en Vn capitulo de T; 
la dicha orden fe declara, que íi 
en algún tiempo conviniere, o 
me pareciere alterar, ó revocar
lo ,fe avilará vn año antes, para 
que los dichos defobedientes fe 
puedan retirar dentro de eñe 
termino con fus bienes libres, y 
feguramente , y difponer de fus 
cafas, é irfe donde quiíicren, y 
los que fe hallaren aufentes,pue^ 
dan afsimifmo difponer de fus 
haziendas dentro del dicho añoi 
y que ni en lo vno, ni en lo otro, 
ie les ponga impedimento , es 
mi voluntad que fe cumpla af-
f i ; y para que no pueda aver en 6 
ello ninciua fraude , fe hasa 
dentro de veinte dias ,defpues 
de publicada efta pfohibicion^ 
inventario por las ]iilticias de 
todas las mercaderías,}7 hazien
das, que los dichos deiobedieo-
tes,y fus factores tienen en quaí-" 
quier parte de los dichos mis. 
Reynos, y Señoríos, para que fe 
fepa, los que fon, y focolor de 
ellos no puedan direBe , ni t n * 
diré Be traer , ni meter otras > y 
de eítas ,que afsi fe inventaria
ren , han de difponer como me-» 
jor les eftuviere dentro del d i -

D i cho 
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cbo aao , que le hade contar 
ckíde el dia de la publicación 

7 de eíla > con que de las Ventas, o 
traípailos, que hizieren de las 
tales mercaderías , y haziendas, 
y de tas que Tacaren de los d i 
chos mi s Rey nos. y Señor i os v 
fean obiio¡ados á dar cuenta á las 
jüítkias7ante quien fe ha vieren 
fecho ios dichos inventarios, pa
ra que fe anote en ellos, guar-
dandofe la orden hafta el vltimo 
paradero,y con fumo de las mer-

g cade lias dichas > con apercibi
miento, que lo que en eíle ter
mino no diíliibuyeren , ó faca* 
ren fuera de los dichos mis Rey-
nos, fea perdido , y confiieado 
én beneficio de mi Real hacien
da en poder de qualefquier per-
fonas, que fe hallaren íin nin
guna rerniision. EnValladolid 

de Diciembre de Ó04. á 11 

C E D V L A I L B E D I E Z 
y jéis de Mayo de 

S U M A R I O , 

, V? fe guarden las leyes ¡y 
prohibiciones re/pec?a 
'de íadas losEnemlgosy 

entrando en el numero de ellos 
los Vajjaílos de Inglaterra, 

áfae los Bandos comprehendan 
& las per fonas , que 'Vinieren 
aefos liejnos ? j a f u s l s ^ 

víos y j d todos los que fueren 
de fabrica de Olanda ? y las 
mercaderías , que fueren de 
fu fabrica, aunque no Vengan 
por fu quenta y ni en f u nom
bre y fino de otros y aunque 
fean Efp año les. 

J Porque la prohibición ha de fer 
KeaL 

4 Sí confiare pof probanzas , 9 
con ge tur as bafi antes, que los 
Duenos7a Maefires de losNa* 
y ios las dexaron cargar y fa** 
hiendo y que eran contenidos 
en efia prohibiclonyfe confif-
quen los Navios* 

f T lo mlfmo fe entienda con 
qualefquiera mercaderías, y 
frutos de tierrasyCon quien e f 
ta permitido el Comercio y f l 
adiendo tocado en losPuertos 
de los Enemigos yypagadolcs 
derechos , vinieren d Fuer* 

tos de Efpaña. 
6 ^ue las per fonas aprehendidas 

queden H merced del Rey , y 
las mercaderíasfe confijqueny 
y fe repartan en quatro par
tes y Fifeo y Capitán CeAeral, 
Denumiador , y gaf os de 
Veedurías generales. 

y Donde no huviere Capitán Ge
neral y fu parte f e aplique al 
Fifco, 

% Tde ellas f e f 'ipliray lo que fal~ 
tare para dichos gafios* 

9 Todo queda fubordinado a la 
dijpoficion de la Junta de el 
Almirantazgo. 

\o ¿hté el Denundtdrr no pueda 
í$n* 
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concertar con Lts partes las de
nunciaciones, 

%i f fihtsqeren lo contrarió rfier* 
dan fufarte con otro tantOí 

X % 4 ^ en los Negocios, t̂ ue j e hu~ 
vieren enipe-^Jo de Ofició $fe 
nombré Fifedl} y lá p d f t é del 
Denunciador fe apliqué alPip 
tú * 

\ i JQue donde hubiere perfond 

nedd fdlft de qualquier mé* 
tal) que fea > han de fercafii* 

gados conforme & dichas leyes, 
Í% Lo que dehé ha^er el Maefiro^ 

Dueño i o Vatrón de Ñafyiof. 
qke llegaf-e a los Puertos de 
Efpandyy cónio ha de regifirdr 
én los Piíertds mojadosy y fe* 

cos¿ 
2 J Ten quantó a nidnlfeflaciones* 

Diputadd pafd Cóñtra-bdndoj í ^ T los que las recibieren, o hu* 
m conozcan íasfufiidas Or-» Vieren recibido con fraudef 

feran óbltgddos a la fatisfac* 
cion dé éllds en tódó tiempo» 

¿tf En quantó a los Vmrtos dé 
Vl%éaydi I&CÍ tfobre ld ley 
t o* tid í 8. Ub.ái de la Ñúe~ 

Va RecopiL 
t ó Permífsion de contratar , qué 

fe Corteé dé a los Amigó s ¿y 
Meutrdles ¿ exceptuando las 
Indias Órientales ,y Deciden* 
tales $ e Islas de Barlohenta* 

%f Se comete d dicha rfunta dé AU 
nilrdnta\gó con inhibición de 

d i n a t i a s é 
t ^ T f i h ú v l e f e n comentado algu^ 

nds Cdufas jtasremitani 
t t Donde nó Id huvleré} conozcan 

tds Jufilcids Ordinarias}Cómó 
•fueres de Cómifisión* 
l o T las apelaciones fiednpdrd el 

Almirantazgo con inhibición 
de tódos lósTrlbundles* 

í f J$uk fié han de nombrdr perfios 
nds en los PuertosAnfieatlcós^ 
y o t r ó s amigos,ante quienes fie 
reglftren i y por myd mdna 
Vengan defipdchddds a efios 
Rey nos con certlficaclofi, 

%% ̂ ue las mefcdderlds licitas$ 
que vinieren mezcladas con 
ilicitds y fie confifiquen, 

I T Us qUeff huviereñ bldnquea^ 
do , tenido f o dderezddo en 
tlerrds de Rebeldesf o de Ene* 
mlgos ¿ dunquéficdn de Vififia* 
líos ¿ o de Amigos, 

tódós los déñíds Tribundíesá 

E L REY. 

(ÓR Quantó por difpofi-* 
GÍOBCS de Derecho, y' di-* 

ver fas Píagrrlatkás, Bándos, y 
Cédulas mías ^ y de los Reyes 
ínb anteGeflbfeseftáprobtbido 
el Cbmef eid de fnisVaffállós de 

10 f la mlfimo Us drogas 7y efipe* eftos Rey nos, y Corona con los 
cerld, que vieneri de la IndU rebeldes f y enémigos de ella, y 
OrlentdL por éfta ra¿otí fe iesha ítripeídi-

% t ^ue lasperfionas, que trdxéten do traer á ellos fus frutos,y mer-
mercadenasptablblddst o mo~ caderias ? y áprovediarfe 3 y go-

zat: 
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zar délos de eftos Re y nos, ni gado jy vinieren por quenta de 
tener ningún Comercio con los dichos rebeldes, y enemigos^ 
ellos: Coniiderando quanto irn- fino también las que fueren de 
porta á (tibien, y mi íervicio> fu fabrica , aunque no vengan 
que ello ie guarde , aíTegüran- por fu quenta, ni en fu nombre, 
dolo con mas eficaces remedios, fino de qualefquier otros terce-
y con ellos evitar los fraudes de ros, que por fus perfonas, y de
que fe han pretendido valer^para tras no les efté prohibido tratar, 
introducir la entrada de fus mer- y contratar en eftos Reynos, 
caderial, con aplicar fu fabrica aunque feanVaíTallosmios; por- ^ 
a otras Provincias obedientes, y que quanto á eíla parte quiero, 
confederadas para mayor, y me- que la prohibición fea Real, y 
jor execucion délas leyes^ ban« ponga vicio, é impedimento ea 
dos, quedando todas en fu fuer- las mifmas cofas j y los Navios, 
za. Es mi voluntad, y mando, en que vinieren las mercaderías 
fe guarde lo figuiente. prohibidas , aunque ellos no 

i L Que fe guarden todas las fean de los prohibidos,fe confif 4 
dichas leyes , y prohibiciones, quen, íi conílare por proban
te fpedo de todos los rebeldes,y zas, ó congeturas baftantes,que 
enemigos de eíla Corona, te- los Dueños, ó Maeftres de ios 
niendoíe por tales, y entrando Navios dexaron cargar en ellos 
en el numero de ellos todos los las tales mercaderías, fabiendo 
Vaííalios de el Rey de la Gran fus géneros, y que eran de las 
Bretaña de qualefquier Rey nos, contenidas en e í a prohibición: 
y Hilados, que lo fean. Tio mlfmo fe entienda con qmlef f 

l I I . Que los dichos bandos, qmer mercaderías , y frutos de 
y prohibiciones , y penas de tierras, con quien efia, y queda 
ellos , comprehendan, afsi las permitido el Comercio ,fiarpienda 
perfonas de los'rebeldes , y ene- tocado en los Tuertos de los dichos 
migoSjCjue vinieren á eftos Rey- rebeldes }y enem¡gosyy fagadoles 
nos,o llegaren a fus Puertos, ó derechos, fenayegaren,y yinlerm 
defembarcaren en ellos, como Puertos míos : Y lo que contra A 
ios Navios , que fueren de las eílofe hiziere , las perfonas de 
tales perfonas, ó vinieren por £1 los rebeldes, y enemigos,que 
quenta , y todos los que fueren fueren hallados, y prefos en los 
de fabrica délos dichos rebel- Mares, y Puertos de mis Rey» 
des de Olanda , y lasmercade- nos, y Tierras de ellos, queden 
rías, que vinieren en ellos ,y co- á mi merced, y las mercaderías 
das las mercadeiias , no íolo prohibidas fe connfqucn,y que-
aquellas , que fe huvieren car- den copfifcada^ ? Y fu valor fe 
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Jiaga quacro panes, y le apli- viniere > y entonces la parte del 
qaen , donde huviere Capitán denunciador fe aplicara a m i 
General ? vna quarta parte lea Fifco. 
para mi RealFifco, y otra para Wfc Que en las parces, y i j -
ci y y otra para el denunciador, PártidoSjdonde por mi fe huvie-
y la otra quarta parte para los re diputado periona, le ha de 
gallos, que fe hicieren en las tocar, y yole concedo jurifdic-
Veedurias generales de losRey- cion tan entera i y cumplida, 
nos, y lo demás, que en cum* quanto es necelíaria para el co-
plimiento de eíla Cédula fe ha nocimiento , determinación , y 

'7 de executar j y donde no huvk- execucion de codas ellas caulas 
re Capitán General, vna quarta de Contra-bando, y prohibido* 
parte fea para el denunciador, y nesde entradas ert ellos Reynos, 
otra para los dichos gados, y las inhibiendo á las ]ul1icias Ordi-

S otras dos para mi Real Fifco, de narias-, y otros Miniílros, ó fub-
las quales fefuplirá,lo que falca- ditos de la guerra de qualquier 
re , para pagar las codas, y gaf- calidad , que fean, á los quales 

^ tos referidos, quedando todas en los dichos Partidos, ni por 
ellas penas fubordinadas á la prevención , ni por otra vía, ni 
difp oficio n de la ]unta del A! mi- principio de conocimiento, na 
rantazgo de mi Corte , debaxo les ha de tocar conocer , ni pro-
cuy a jurifdiccion entra todo elle ceder en las dichas caulas. Y i \ \ 4 

lO-exercicio. Y ninguno de los de- de hecho, por qualquicc otra 
minciadores aya de poder con.- razón las empezaren, han de te-
certar con las parteSjUi con otras ner obligación, y Yo les mando 
perfonas las denunciaciones,c|ue las remitan a la perfona por mi 
hizierert , ni parte de ellas, fino pueda en aquel Partido , para 
que hgan la caufa hada ditiniti- que conozca de ellas , y las fe-
^a , y cobren enteramente , lo nezca, y acabe. Pero l i en algu- x f 
que teles aplicare , llegando el no de los Partidos donde fe han 
cafo de poderfe executar la con- de nombrar perfonas, no las tu-

11 denacion , y fi hizieren lo con- viere Yo nombradas, y puedas, 
erario , pierdan la dicha quarta fe permite, que las ]udicias Or-
parte con otro tanto , aplicado' diñarlas , como juezes de Co-
en la mlfma forma, todo ádif- miísion,en virtud de edaCe-

12 policion déla dicha ]unca: y los dula, y fubrogados en lugar de 
negocios, que fe huvieren tm- las tales perfonas, puedan cono-
pezado de oScio , fe profigan cer,yproceder en las dichas cau-
por él ] fin admicir denunciador^ fas, y las fencenciav, y hazer juf* 
imonombranaofe Fifca!, fi con- ckia en ellas ̂ conforme- alo dif-

puet 
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pucfto en ella, y las demás Ce- caulas, y hazer las condenado-
dulas, por mi hechas, y promul- nes , y aplicaciones en la forma 
gadas, y las que adelante fe hi- fufodicha, y las apelaciones de 
zieíen 5 y de lo que en efta par- ellos en qualquier parte, que 
te conocieren, y fencenciaren, eftén, han de venir á la dicha 
fe apliquen las penas, como fe Junta del Almirantazgo, como 
difpone donde ay Capitán Ge- fe ha dicho; y fi alguno'lo hu-

l é neral. Y en codos los cafos, afsi viere dexado de guardarda jun
de conocer las perfonas por mi ta lo difponga , y reduzga á 
puedas, como lasjuftidasOr- ello, 
diñarías, fe ha de entender, y IV. Y teniendo confidera- 1 * 
entienda , y Yo lo ordeno , y cion, á que algunas délas fuer- i 
mando afs|, que las apelaciones tes de las dichas mcrcaderias, 
queden rela vadas ala dicha mi no folo fe fabrican , y labran en 
Junta de Almirantazgo, fin que las dichas tierras de rebeldes,y 
puedan ir á otroConíejo,Chan- enemigos ? fino también en las 
cilletia, ni Tribunal, que Yoles obedientes de mis Eftadosde 
inhibo, y he por inhibidosy ea Handes, y en Alemania, y otras 
la dicha Junta fe ha de conocer de amigos, y confederados j y 
de los tales pleytos, en virtud hafta aquicon traer teftimonios 
de la juriidiccion , que tiene pa- de losMagiftrados de las Ciuda-
ralas caufasdel Almirantazgo, des, y Villas obedientes, y amU 
en la forma , y con las calidades gos, donde fe fabricaban, como 
contenidas en la Cédula dada je difponia en las dichas leyes, 
por mi fobre ello en tieze de eran admitidas por de buena ca* 
Enero de m i l , y feifeientos ,y l idad, de que han relukado los 

. ' ' * w,..viv^ ^ u L a ^ y uomora 
la Ordinaria jurifáiccion ^ fino fon as en los dichos Eftados y 
de efta comifsion. Y lo mifmo que las aya afsimifmo en los 
le entienda quanto ála aplica- Puertos de las Ciudades Anda-
cion de penas, y refervacion, y ticas, y otros de las partes de el 
conocimiento de las apclacio- Septentrión , que convencran 
nes é inhibición á las ¡uílicias ante quien fe regiftren todas las 
Oídmanas enlosdi í l r i tos^on- mercaderiasdelos dkhosaene-
de haviere Capitanes Genera- ros fabricadas en vnas,yotras 
Jes y por mi no fe huviere em- partes,y por cuya mano vengan 
fc^do , y puefto perfona, que defpachadas, las que fe facaren 
han de conocer de la^ dichas de cadaPr^yincia paramis Rev-̂  Rey 

nos 
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Hcs 5 ciaa certihcaciones í ayas, cal ̂  que no tuvieren regiftro de 
dirigidas á las perionas, que le la Cafa de la India , ó Alfondiga 
nembratea en los Puertos para delReyn© de Portugal, por da 
ú reconocimiento de todas las confte aver venido por aquella* 
niercaderias, que entraren por vía de aquellas parces, y faeado-
ellos, los quaies en fu compro- las de él, y pagado ios derechos, 
bacion guardaran la orden con- que allí fe deben, Y las perío» zi j 
tenida en las ínílrueciones, que ñas, que traxeren vnas, y otras 
para ello le les dieren *, y lleudo mercaderias prohibidas, ó mo-
por ellos admitidas , podrán dif- neda faifa de qualquier genero, 
poner de las mercaderías libre- é metal, que fea •> y los que las 
inente á fu voluntad las perfo- encubrieren , además, que han 
ñ a s , á quien vinieren configna- de fer confifeadas, ellos como 
das > y las que no traxeren eftas trafpaíTadores del Bando han 
certificaciones , ni las prefenta- de fer caftigados en las penas 
ren luego, ellas, y los Havios,. declaradas en las dichas leyes, 
en que vinieren, los declaro pos V. El Maeftre, D u e ñ o , ó Xí| 
comprehendidas en el Bando, y Patrón de qualquier Navio , ea 
que como tales han de fer con- dando fondo con él en qoaU 

tSfiifcadas : T afslmifmo Us rrierca* quiera de ios Puertos de mÍ3 
derlds licitas, que f tu r en halladas Rey nos , donde entrare, ferá 
eneltonslyo faca i en que vinieren obligado á entregar luego el 
/^// /c/ tow defdeluego loferán libro de fobordo , redftro • a 

1 * 1 1 ' O * 
también aquellos géneros de cargazón de las mercaderias^ 
mercaderias , antes de efto de- que traxere en fu Havio, cotí • 
elaradas , que fon frutos, y fa- fus mareás, y declaraciones de 
bricas del Re y no de ínglaterra^ los dueños, o factores, á quien 
y de Vaífallos de aquel Rey,, vinieren confignadas, alas d i -
aunque eftas vengan por via de chas perfonas, que por mi eftu-J 
mis Eftados obedientes de Flan- vieren nombradas para efto ent 
des, ó de otros mis Rey nos, 6 los dichos Puertos, y á m a n i f e t 
de los de amigos, y confedera^ car , las qué tráxeren fuera de 

19 dos miosT también las mere a de-* f egifkro-yy no aviendo las dichas 
r í a s , que fe hubieren blanqueado^ perfonas, á las Jeftieiasf Ordinal 
tenido , a aderezado en tierras de rias de los tales Puertos i y en las 
rebeldes , & de enemigos ¿aunque entradas por cierta en los Rey-
fean de misFaffalíoSyode Amigos,' nos de Gallilla en las Aduanas 

^0 Y lo miimo las drogas , y todo de los diezmos de la Mar, y cu 
genero de efpeceria , y otras las de los Puercos fecos de cntm 
piercaderias de la ludía Oricn-. Portugal,Aragón, y Valencia, y 
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Navarra eon CaftiUá j y lo mif. copSacion , que dlípone ? que 

las; mcrcaderus , que eneraren 
de fuera de ellos, para venderfe 
poilos^Puertos de la Provincia 
de Curpiszcoa ?Señorío de Viz
caya EacaEtáeioae^ > y fus V i r 
llasi, y Lugares, y por Navarra 
los Corregidores,y ]uñicias por 
donde llegaren, las; hagan regit 
trar, y pidner por inven cario-, j 
alosduoios: cuyaSí ftierenle les 
aperciba;, que; los; niáfavedis> 
que procedieren de ellas , los 
faquen en retorno; en otras de 
lo s; dichos Rey nos , y no en oroy 
n^ en plata, ni en moneda amo-
nedadaj y den fianzasiegasy lla
nas , y abonadas, de cumplirla^ 
dentro; de;vn año ^íb- las penas 
en la dicha: ley contenidas; y fe 
ha experLmeatado,que reípefto 
deno^alvet en losdfchpsPüertos 
et cuydadoí, y vigilancia necef-
faria;, no fe obfervan las dichas 
leyes, como conviene^ fe ha te* 
nido por conveniente fundar,y 
eftableter en todos; ellos vn l i 
bro , donde fe afsienten toáas-
hs?. morcadeiias, que entraren^ 
y falierení por elfos ,̂ y mandar,, 
como; poi? la; preftnte lo hagOy 
que no fean admitidas las di
chas mercaderías, fin que pri
mero los dueños de ellas Te obli
guen^ dén fianzasiertél, de que 
en retorna del valor de ellas ía-
carán en frutps de la^tierra otra 
tanta cantidadí, como m o n t ^ 
las que traxeren, y fe les admi
tieren dentro del termina' d e k 

ley, 

DIO en la de losderña&Reynos 
de las Coronas de Arágorí , y 
Portugal, que por Mar,y Tierrá; 
entraren, íe ha de entregar el 
rcgiítrbí á los Adrníniílrád.ores,: 
ó de ¿meros de las partesdonde 
no fe huviere nombiadoperfo-; 
ñapara: ella, &álas-Juílicias. Y 
los vnos ,;y los otros vlíitarán, y 
reconocerán las; taíe^mercadea 
fiaste omp^lmndo; los regiftros, 
que les prefentareií, abnenda 
los fardos, pacas, ó barriles, enj 
que vinieren, fi fuere neceííarioj] 
y hecho eftp, puedan defeargar 
las dichas- ntdrcaderias, y entre-! 

23 garlas á fus; duénoSc Y en cafbi 
que (e hallen algunas;mercade-t 
rias fiiera deregifEro;, iín aver-; 
las ntaiéfeft^da,,quicio! el cn-i 
trego, & algún? p ímíraude er̂  
contravención de mis; ordenes, 
las mercaderias^n; que fe huvie-

^ re cometido fe confifqucn: T /ar
que las recibieren ̂ a huyieten re-i 
ctbídú;, feran ohLigados ¿2 lafatlf-. 
facciorf del valor di ellas en11 odoi 
tiempe x aplicadm en- U dtcha for'i 
ma*f' 

Víc Y porque a inílancía< 
del Pveyno junto en Cortes, por 
la Pragrnatica^que^íepronlulgó: 
en vetóte y ocho de Febrero del 
año pafladbdemil,y íeiícientos; 
y veinte' y íeis, amplié ^y eñen-
dr á todbslos Puertos de Mar, y 
íceos: de eílos; mis Keynos , la; 
ley deziftia, titulo diez; y ocho; 

libm- fext^ de Nueva-Re-
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3ey?y io las penas de ella; y que por todo con el tenor de eíta 
en los Puertos, donde haviei en mi Cédula, fia ir 5 ni venir coa-» 
(|e refidir perfonas, como va di- era ella en manera alguna. Y 
chócala ejecución de la prohi- mando á todas, y qualeíquler 
bicion del Comercio,ie les agre- jiifticias de mis R.eynos los ad« 
gue á ellos la ocupación de elle mitán en todos los Puercos 5 y 
Libro , y execucion de las penas los dexea enerar 5 eftar ? y con
de la ley en íos tranfgreffores ? y tratar, franca, y libremente fe-
en los demasié cometa, a los que gun las leyes, y coílumbres de 
feaalare la Junta del Almiran- ellos. 
tazgo , que reíide en mi Corte, 
á quien privativamente e co
metido cambien el conocimien-

VIH. Y por la preíente co- 2« 
meto a la Junta del Almirantaz
go de mi Corte la execucion, y 

to,y execucion, délo que á ello ruperintendencia de efta prohi-
toca y para que lo diíponga en la bicion jy obiervancia de ella con 
conformidad , que por mi efta jurildiccion p r i va ti va, o r din aria ̂  
reíuelto , guardando vnos , y y militar a todos ortos Confe-
otros la iaftmccion , y ordenesy jos Real, Eftado y Guerra, y 
que para ello diere la dicha ]un- rodos los demás, y otros qualei-
ta* quier Tribunales7Chanci11 eria 

x6 VIL Permito , y tengo por y Audiencias Alcaldes de mi 
bien }que todas, y qualeiquicr Cafa, y Cor té , y de las dichas 
pcríbnas , de qualquier calidad, Chancillerias, y Audiencias, y 
y condición que lean, afsi val- los demás Juezes?y juiticias Or-
fallos y y iubditosmíos,,como dinarios,- y Extraordmarios de 
de otros Reyes, Principes,.y Re- todas las Ciudades,- Vi 11 as,y Lu-
publicas, amigos-, y neutrales,, gares des mis- Reynos, y Se no
que quiíiercn venir á tratar , y r l o j , afsi de Reale'ngo, como de 
negociar en cílos mis Reynos i Señorío , Abadengo,, Ordenes, 
los Puertos de ellos, como oy y Vclietrias ,á todos los quales, 
lo hazen,puedan venir de paz y a los Governadores, Virreyes, 
á tratar, y contratar libremente y Capitanes-Generales de mis 
en ellos, exceptuando las Indias Reynos,. y fus Islas , y á los de 
Orientales > y Occidentales, IU mis Armadas, y Galeras-, los- in^ 
las de Barlobento', y las demás hibo ?. y é por inhibidos del co-
prohibidas por antigua ley de nocirriiento de la dicha prohibí-
ellos, pagando de las mercade-- clon , y lo de ella dependiente^ 
rias, que iraxeren á ellos los de- para que ni por apelación , que * 
techos,que eftuvierenimpuet relia, reenríb ,ni exceffo no fe 
tos y y cumpliendo en codo, puedan cn.trometer? á conocer. 
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de lo que en qualquier manera que afsi es mi voluntad. Fecha, 
fuere concerniente de la dicha en Madrid a diez y feis de Ma-
prohibicion^ y (uperintendencia yo de miljy feifentos3y veinte y 
de ella > mas que lo que por eíla ocho años. YO EL REY. Doa 
dicha Cédula efpedalmente fe Juan de Villela, 
permite a los dichos Capitanes 
Generales, y "fuñidas Ordina- ^^^2&®k$&?tk£&t&$m 
rias y porque folo ha de tocar á 
U dicha|unta,y alas períonas * C E D A L A I I L D E 
íubordinadas á ella , queYodi- veinte Jcinco dejunh 
putai e, conocer en primera inf-
tancla de los cafos, que fuce-
dieren fuera de la Corte , y en 
apelación la cticha junta fegun, 
y como eilá dicho, y le haze en 
las caulas, y pleytos del Almi-
laotazgo.Todo loqual, que de 
íuío va referido , a de ligar , y 

S U M A R I O . 

REfiere las hoftUldddes^ 
qm ha. hecho el Rey de 

Francia* 
T ligas con quienes. 

gu ai darle en todos mis Pvey nos, J Temflanea del Rey de Efpana¿ 
y Señoríos , afsi de la Corona de y motivos de ella. 
Cartilla, y Navarra y corno los 4 Las fuerzas fe han de emflear, 
de Aragón, y Portugal y Italia, y n̂ aumento de la Santa Fe. 
Flandes, y fus Islas, Tierras, y f InVafion de los Eftados de 
Señotios. Y para que llegue a Flandes* 
noticia de todos, mando , que 6 Sin denunciación^l otros h?| 
efta mi Cédula fea publicada en quifetos» 
las partes, y Puertos donde con- 7 Rcprejfallas, que ha hecho. 
viniere ; con lo qual fe ha de ía- S E s jufta la recomfenfmon* 
tisfacer, y íer bailante publica- 9 T for ella f manda ha^er re* 
clon para todos losPuertos,Ciu- f rejfalla general. 
dades, y Villasde ellos Re y nos i o T prohibir el Comercio, 
de la Corona de CaíHlla? y tanv 11 T f declaran por perdidas 
bi en fe publique en la Cabeza l̂ s mercaderías y que de 
de todos los demás *, y la hecha aquellos Rey nos y mié» 
en cada vnofea baftante,refpec- ren, 
to de rodo aquel Rey no, y Pro- 11 Tque la represalia fe entlen-
vincia donde fe hiziere ,íin fer day aunque los bienes fe ha-* 
neceflaria particular publica- llenen cabera de Vajfallos 
don en las Ciudades , y Villas de Efpaña* 
patticiilares^ ni en fus Puertos^ 

E L 



Del Contra batiíJ. 

E L R E Y . 

.OR Quantd e! Rey CÍiriA 
tianilsimo de Franciajdei-

fiics de muchas hoftilidades 
contra la Fe pablica, y de otros 
expreííbs quebrantamientos dé 
las pazes capituladas, y juradas 

acón efta Corona, á hecho ligas 
dcfeniivas, y ofeniivas con los 
Hereges de Alemania, y Oían-
defes mis rebeldes, con grave 

^ daño de la Religión Catholica, 
y ab u i and o de la templanza, 
ponqué he procedido ^dilatan
do el hazer la debida demonf-
tracion , por no turbar el bien 
vniverfal déla Chriftíandad, y 
debida vnion entre Principes 

4 Chriftianos , cuyas fuerzas fe 
han de emplear en aumento de 
la Sanca Fe , ha turbado la paz 
de Europa, y la quietud de Ita-
\hyy de toda laRepublica Chrif-
tíana^y embarazado, que mis 
Armas fe empleen en aumento, 
y exaltación de la Santa Fe CaT-
tholica Roaiána, dando ocaíiod 
(con gran dolor mió) á que fe 
derrame fangreChriíliana,é ino-

f cente. Y vlrimamente ha inva
dido los Eftados deFlandes con 
fus Exercitos, y ocupado por 
foerza de armas algunas Plazas 
eu el Ducado de Lucemburg, 
moviéndome guerra injtilla , y 
voi a atarla , fin mas titulo , que 
el defeo, y ambición de dilatar 

^ iu Dominio, y iin denunciar me-

CapJIÍ.CedJir; J f 
la primero,ni áver precd dida 
los demás requifitos neceffarioa 
acoftumbrados en fémejantes 
rompimientos, principalmente 
entre Principes tan conjuntos 
por obligaciones, y alianzas: A 7, 
mandado embargar generaU 
mente los bienes, y haziendas 
de todos los fubditos ralos, que, 
íeíidiart, y contrataban en fus 
Rey nos, y prohibido el Comer* 
do entre los Vailallos de ambas 
Coronas; Por tanto, no piídien- g 
do Yo,faltar áladefenfa de los 
Reynós, y Señótios, que Dios 
me ha dado , ni á la juÍLÍcia , y 
fatisfaccion , que devó á la in
demnidad dé mis VaíTallos^fien-
do jufto j prevenir en parte la 
recompenfa de los gaftos, y da
ños , que refultarán de ella gue
rra : he refuelto, demás del em- 9 
bargo general, y repreiíarja3que 
é mandado hazer de los bie
nes , y hacienda de Francefes, 
prohibir también el trato, y co^ ^ ^ 
mercio én todos mis Réynos, y 
Señoríos, afsi de mis ílibditos, 
como de otras qualefquier per^ 
fonas, que rcfiden en ellos j Córt 
losdel Rey dcFrancíajy füsRey-
nos,y SeñorÍosAr afsi por la pre- Í I | 
fente ordeno ? y mando ^ que 
en ninguno dé los Puertos de 
Efpañas,ni en otros de misRey-
nos, y Señorios, fe admitan d-e 
aqui adelánté ningunos baxe* 
les, mercadenas, ni otras mani* 
facturas > que vinieren de Fran
cia , por qiíalquier mano que 
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lea, ó fe labraren en aquel Rey-
no, lo qual declaro deíde luego 
por perdido j y orando , que fu 
valor fe denuncie , y aplique 
conforme á las leyes de eítos 
Rey nos \ y que el dicho embar
go le haga de los bienes, y ha-
zienda, que huviere de France-
fes, ó en qualquier manera les 

12 pertenezcan y aunque eftén , y 
fe hallen en cabez.ade Vaflallos 
míos, obiervandofe en fu exe-
cucion la forma, que fe dará en 
la initruccion, que é mandado 
dar para ello , que irá firmada 
ele Pedro Coloroa?mi Secretario 
de la Guerra vio qual íe publi
cará en las partes acoílumbra-
das , para que venga á noticia 
de todos. Dada en Madrid á 
veinte y cinco de lunio de mil y 

. ftiícieotos y treinta y cinco, 
YO EL REY. Pedro Coloma. 

C E B V L A r / \ 
v e i n t e j niño de Febrero 

de 1644* 

B E 

lonas comerciaren Con Tor* 

o 
J Talos que Intervinieren, oles 
y dieren ayuda y o fayor fard 

cllo^y los encubrieren yf¿nj>o~ 
derfe Valer de frhl leglo Íf/? 
litar P ni de Inqul/ícion, ni de 
otro* 

4 Jt¡us las haciendas, mercade* 
rías y Navios 7 Carros y Be filas 
de carga y u otra qualquier CÚ~ 
fa y que perteneciere a los de~ 
linquentes yfe confifquen 7 na 

f do en el ac¿o de delitof fino 
donde quieray que los tengan^ 
y les pertene%canyy apiquenf 
conforme efia mandado» 

f Modo ds facar mercaderías de 
las Lugares convecinos $ 
Vortugal y y de llevarlos* 

6 Jzhte las apelaciones figan 
el Confejo de Guerra* 

7 Se efiiende la prohibición 2 
ValenclayAragony y NaVarram 

8 T a los géneros y que pafifaren, 
por Portugal, aunque j'ean de 
amigos, 

y Se comete también a las ju¡f í 
elas Ordinarias* 

para 

S V M A R I O , 

E refiere la prohibición de 
comerciar con B&rtugdyy 

je repiten las penas impuefias% 
% Añade pena de la vida y y per-

djmiento de bienes atadas 
las per joñas , de qualquier efi-
tado yy condiciones que jeany 
que por si ? o por iníerpofitas 

,OR Quanto fiendo prolii- -% 
bido por difpoficiones de 

brecho con penas pecunia
rias, y capitales el trato, y co
mercio de mis Vaííallos cea 
qualefquier rebeldes,debieron 
executaríe , en los que de eílos 
mis R eynos de Caílüla comer-

Ciaí-



Del Gontra-bánd.Cáp.IILCecf. 
cialTen con ios del de Portugal 
deide el dia , que aquel Réyno 
falcó á mi obediencia, fin que 
para incurrir en las penas i ñi
pa eftas en las leyes 5cort que fe 
previnieron, fuellen neceflários 
nuevos bandos, ni publicacio-
íles: Y aviendoíemé ¡ríformada 
de los muchos exceííos ? quefé 
cometen en la comunicación, 
trato , y edmerejo , de los que 
tefiden en el Víío'jy otro Rey no, 
con grande perjuizio;de mí fer-
1/icio 5y qüefoancardieBto de las 
dichas leyes , convinierído. ob
viar los daños , que fe figuen dd 
la inobfett^cia. j he mandado,; 
fe ponga cuy dado particular ert 
fu cumplimiento,y qüeféan caG 
timados los. trarifo-reíTores coríi 
todo rigor de jufticia ; y porque: 
algunos podrán precendei: ígno^ 
rancia de fu óblisacion en eftá 
parte, porqué no lá püedan te
ner , ni alegar, he refuieltadef-. 
pachar la preíent^, en cuya, vir-i 
tud mando, fe obfcrven5y: guár
denlas leyes, bandos, pragmá
ticas , y declamaciones, que en̂  
qualquier manera cftán eftable^ 
cidas, y acordadas par los feñct^ 
res Reyes mis progenitores ^ y 
por mi fobreprohibicic)nes, y 
vedamientos, de ios tratos ¿co-; 
mercios , corréfpondencias , y 
comunicación con los vaílallosi 
rebeldes á fu Rey, y Señor na
tural. Y para que ningunos Vaf-
fallos mios , ni de mis amigos, 
aliados, y confedcrados/elideiv 

tes en eftos mis Reyms de Cal-
tilia , y Portugal, puedá^i rmcí: 
correfpondiencia, trato j m co
mercio de Caílilla en Portugal, 
ni de Portugal éñ Caltiüa por 
Mar, ni por Tierra , ni en ot-rá 
ninguna forma con apercibi-
m*ento , yexpreífa declaración 
dé quedar incurfos, los que con
travinieren en las mas graves 
penas /jue por el derecho, y los 
dichos bandos, pragnriaticas, y 
otras conílituciones eftán im-
pueftas. Y además de ellas, d e - ¿ 
xandolas en fu fuerza, y vigor, 
añádiéndo fuerza á fuerza , y 
prohibición á prohibición , ira* 
pongo péná de iá vida , y perdi
miento de bienes , á todas las 
perfónas, dé qüalquicr eftado, 
calidad, y condición qué lean, 
que tuviéren los dichos tratos,^ 
comunicación , ó comercio coa 
los rebeldes de PortU2;al, fus if-
Us, y Conquiílas, qué fe hallaa 
feera de rríi obediencia , por si, 
4 por iaterpdfitas; períbnas, f 
trajeren ,• 6 llevaren frutos, ó 
rriercaderias, cíe el vn Réyno al 
otro , de quálefqüier genero? 
cfrigen;, y fabrica, qüéíeaii: en j 
que; también, incurran;, los que 
para, efte efeáotiívierert alguna 
intervención con los. tranfgref-
fore¿.,>ó lés.dierén ayuda , ó- fa
vor para ello?; ó les encubrre'réi^ 
fin poderle valer dé exempeidn^ 
ó privilegio alguno Mil i tar , m 
de la Inquificion , ni de ocrd^aU 
gun Aílentift^^los cáfé foepedt 



Trataaojur 
acufados ele eftegsnetode de-

4ito 3 por avgrfe de tener por 
exceptuado, Yparaefte efecto 

Je han de tener por derogados 
los tales privilegios, y tueros} j 
Yo los derogo por efta vez: 

4 T defde luego rnando y que todas 
las ba%¿endas y mercaderías, Na
vios , carros y be filas de carga, %u 
otra qualquier cofa ¿ qM tocare j o 
perteneciere a los delmquentes i o. 
fus fací ores ¿no foto en elaSio de 
el delito 5 fino donde quiera que 
los tengan le pertenezcan 7fe con* 
fifquenyy apliquen conforme a de
recho y íegun , y como ella dlf-
puefto por lasCedulaSjOrdenes, 
é Inílrucciones del Contra-ban
do , íegun 5 y como en efta nue-

j . va declaración fe contiene. Y 
para fu mejor obfervanda , y 
evitar de todo punco los medios 
por donde fe conferva el dicho 
comercio 3 mando, que de aquí 
adelante , rodos losque huvig-* 
reo de facar mercaderias>y otros 
géneros de los Lugares, que eí-
r.u vi eren dentro de cinco le
guas , confinantes ala Raya de 
toda la frontera del dicho Rey-
no rebelde de Portugal, para 
introducirlas !a tierra adentra 
delosLngaresde ellos mis Rey-
nos de Caftilla, tengan obliga
ción de acudir ante el Veedor, 
Cor regidor,ó luítlcia Ordinaria 
del Lugar donde falle re, y en fu 
prcfencia, y por ante Efcrivano 
^yan de hazer manifeftacion de 
hs mercader iasqu¿ quirieren 

idicoPolifií 
l acar del dicho Lugar^cxpreííaiii 
do la calidad, y cantidad do 
ellas j y el lugar adonde fe re-* 
mirieren, y tomar teftimonio de 
guia. Y que dexando de hazer 
d dicho regiftro 5 y manifeíta^ 
cion, fi fueren aprehendidas fia 
ella , fe tengan , y declaren pot 
defeaminadas y y que qualquie* 
ra perfonalas pueda denunciar^ 
y en premio de la denunciacioa 
íe le dé la quarta parte 5 pero el 
dicho regiftro no fe ha de encea-i 
der para la tragineria , y condi^ 
cion de los frutos naturales de 
los mifmos Lugares , fino foio 
pafamercaderias ? y otros gene*, 
ios, y frutos del dicho Reyu® 
de Portugal, y de los Lugares 
íujetos á él. Y los que huvierca 
de llevar mercaderías de los Luw 
garesde eftos mis Reynos, aun^ 
que eften dentro de las dichas-
cinco leguas de la Raya, aue 
confina con Portugal y mando, 
que lleven el mifmo regiftro de 
los Lugares, dedonde las faca-
ren con exprefsion del Lugar 
dé la dicha Raya adonde lo lle
varen , y en él lo han de mani^ 
fsftar ante la jiifticia, 6 Veedor, 
que alli afsiftiere , porqueqiial-
quicr mercaderia, que fe incro* 
duxere en los Lugares de cinc© 
leguas de la Raya fin eftos re-
quifitos/é han de tener por per
didas., y de Contra-bando ,ca 
la forma que las que fe facaren 
fin la prevención, que va decía-
xada. Y el Juez , ó V#cdar ^ que 



cid Contra barid. C a p J I L C c d í V ; 
conociere de eftes deícaminos, vengaa del dichollcyao , fina 
ha de llevar afsimifmo otra que ayan paflado á otros de loa-
tjuarca parce , como no fea de amigos,y confederados de efta 
los Veedores, que tuvieren fala- Corona, y de alii fe ayan con^ 
riofcñalado por mi i y las otras dacido y y conduzgan á los de 
dos parces, y ios bienes ̂  que fe Valencia , Aragón,. y Navarra 
coaíifcarcñjá ios que fe hallaren fe han de tener por de Contra* 
incurfoSjhande fer para mi Real bando, y denunciarfe como ta-

6 ha¿ienda;y délas fentencias3que les, no obftante vengan cofi tef-
los dichos Veedores, ójuílicias tirnonios ce los Bayles de las 
Ordinarias pronunciaren Cobre Ciudades > y Reynos donde fe 
los dichos deícaminos5y con- introduxeren , excepto lasque 
travenciones , han de otorgar entraren en virtud de licencias 
las apelaciones en los cafos, que y permifsiones raías ?aue antes 
huviere lugar de derecho, para de aora eftaban deípachadas 
ante el mi Confejo de Guerra por la mi Juata del Almirantaz-
en la Sala de ella, á quien tengo go^cuyo tiempo no huviere acá-
cometidoprivativamente el co- bado. Y demás de ios Veedores, y. 
nocimiento de las dichas caulas, y Jufticias, á quien fe cometiere ' 

7 Y para que de todo puntóle cita materia por la dichaSaia de 
cierre el comercio, trato, y co- el m i Confejo de Guerra, doy 
municacioa con el dicho Rey- poder3y comifsíon ¿los Corre-
no rebelde de Portugal, le pro- gidores , y Jufticias Ordinarias 
liibo,no folo con los Lugares de de ellos mis Rey nos, para que 
cftos Reynos deCaftilla.yLeon, conforme á lo difpueilo en cite 
y con los incorporados á él, fino Defpacho hagan ¡as apreheníio-
cambien con los de Valencia, nes , y denunciaciones de las 
Aragón, y Navarra 5 y en ellos mercaderías , que hallaren de 
DO han de poder entrar merca- Portugal j conozcan de lascan* 
derias^ algunas, ni otro genero fas en primera inílancia, dando, 
del dicho Rey no de Portugal, me luego cuenta de ellas por 
fus conquiftas, y demás Luga- mano de mi infraferipto Secre-
res,que figaen aquella voz. Y tario de la Guerra , ó del que 
todas lasque entraren de aquí le fucediere en eñe exercicio 
adelante por los dichos misRey- aplicándolas, como va declara^ 
nos de Aragón, Valencia , y Na- do, vna quarta parce al denua-
varra , en eitos de Caílilla , y ciado*, otra al ]uez, y las otras 

S León, hendo de Portugal, ó de dos á mi Real hazienda, refer-
otros , como a y an pallado por vando las apelaciones para !aSa-
el; aunque iaimediacanKnte no la del nq] Confejo d^ Guerra 

que 
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que tengo feíialada para el co-
nociraieato piivaúvo de eñas 
materias , y caulas, áquien é 
concedido, y de nuevo concedo 
toda la autoridad, comiision, y 
poder Real, que de derecho fe 
requiere, y es nc cellar i o íin nin
gún a r e fe r v a c i o n con inhibición 
á todos mis Conlejos, Tribuna* 
les,y |Liftícias de eftos mis Rey-
nos , y en particular á los juezes 
Adminiflradores de mísPuertos 
léeos, y de los Eftancos del Ta
baco , y Pimienta, fin embargo 
de que por mi les eílá permitido 
el conocer de las denunciacio
nes de lo vedado , y prohibido 
fuera de regiilro , porque no fe 
a de entender con las dichas 
mercaderías de Contra-bando 
del dicho Reyno de Portugal; 
pues con folo aver entrado por 
qual quierPuerto vienen á in cur
iar en la prohibición ,y fu jetas 
á la jurifdiccion de la dicha Sala 
del Confejo de Guerra, y no a 
otro Juez , n i jufticia alguna, 
Y en declaración de todo lo re
ferido , é mandado defpachar la 
preíence , la qual fe publicará 
en las partes acoftumbradasde 
cfta Corte , y en las Cabezas de 
Partido de eftos mis- Pveynos,.. 
para que venga á noticia de co
dos. Dada enZaragoza á vein
te y vno de Febrero- de mil y 
feifeíentos y quarenta y quatro 
años..YO EL REY. Forman-
dado del Rey nueftro feñor. Pe-
¿i-aColoma. 

C E D V L A V . D E 
veinte y dos de Mayo 

de 1 6 4 ^ 

S U M A R I O . 

1 'W% Efíere lo refuelto , em 
quanto a •prohibir el Ca-

mercio de Portugal. 
% T fe man day qué ta das las mer^ 

caderias, que fe hallaren de 
'FortugalyO de fus Conquifids^ 

f ? regifiren dentro de quin%$ 
días ¿y da la forma* 

t T que fe confuman dentro de 
quatro mefes ^ y fajfados 7 fe 
dan por confif cadasfe apí í -
quen a la Real hacienda com 
el doblo* 

4 T ha^e las aplicaciones. 
$ T eljfue^Ordiñarlo > que com^ 

clere, fe entienda fer de co* 
mlfsion* 

6 Forma de regiflrar las Tiendas 
paffado el termino* 

7 Impone pena de muerte alpr l* 
mero y que recibiere en fu Ca-* 

fa la mercaderlaydei que U 
introduxere , y perdimiento 
de bienes. 

% En pajj ando a otra mano pierda 
la mercadería, y el doblo yy 
tenga obligación a dar la per-

fenanque je la y en di o \ y na 
dándola y fea avldopor Intro* 
ductor» 

9 Obligación ? que tienen los fue *> 



He! CdTítra-band 
%is de dar cuenta,, y dentro 
de que termino , y con qm 
fena, 

toJ¡hée el termino de losqmtra 
me fes ha, de fer perentorio ¿ y 
fajfddos i-jifo iure IncmrctM 
Us mercaderías en U fena^y 
no fe diga fobre ello, 

11 Exceptúa los géneros efíanca* 
dos 1 conforme a fus Éft ancos 
pajfados por el Con fe jo de 
Guerra, 

12 En quanta a las Oficiales M i l i * 
tares , que aprehendieren 
Contra-bandos ¿lo que fe arde* 
%d j y penas 3 que fe les impo~ 
nent 

E L R E Y . 

¡OR Qaanto por diverfas 
Leyes,y Bandos publica

dos dcfpues de la rebelión de el 
Rey no de Pomigal, eftá prohi
bido el Comercio con los rebel
des del dicho Reyno, y puefto 
penade muerte, y perdimiento 
de bicncSjá los que tuvieren co
mercio con él , y pallaren de ef-
tos Reynos á aquel, ó de él á 
elíos qualefquier mercaderias, 
de qualquier genero , ó calidad, 
que fueííen y el rigor de' ellas 
no á baftado para impedir el 
dicho Comercio , y cada dia fe 
^án experimentando fer mayo
res los inconvenientes, que re-
fultan de eftas eturadas. Y de-
feando obviar cffios daños , y 
acabar d t extinguir ^ los que 

C a p J I I . C e d V ; 4 3 
caula el dich o Comercióle ha a 
procurado por la Sala de el m i 
Coniejode Guerra (que conoce 
de las materias del Contra-ban
do) los medios mas encaces^pa-
ra cerrar de todo punto el dicho 
Comercio > y vno de ellos ha í u 
do , que abíblutamente fe pro-, 
hiba en eftos Reynos el v íbde 
las dichas mercaderías del dicho 
Reyno de Portugal, y fus Con-
quillas , é India Oriental Y 
a viéndole me confukado, lo he 
tenido por bien , y dexando los 
dichos Bandos en fu fuerza , y 
vigor \ es raí voiuncad , y man- t1 
do , que todos los Mercaderes 
de por menor, y por j u n t o , y 
qualefquier Factores , y Enco
menderos , ó Corredores de 
Lonja , que tuvieren mercade
rias ó frutos del dicho Reyno 
de Portugal, y fus Conquiftas, 
ó de la india Oriental, en to
das las Ciudades, Villas, y Lu
gares de eftos mis Reynos, las 
regiftren dentro de quinze dias 
de la publicación ame los Vee
dores del Goocra-bando, donde 
los huviere , ó ante los Veedo
res, ó Jufticia Ordinaria, donde 
no hu viere los dichosVeedores> 
y en ella Corte por ante el M i -
niftro, que la Sala del dicho mí 
Confejo feñalare. Y aunque 
defde luego pudiera áeclarar 
por confifeadas todas las dichas 
mercaderias , como hazieada 
de rebeldes, introducida contra 
mis Reales Bandos ? c^n toém 

1% 
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vfando de clemencia , é Sala del Contra-bando del mi 

4 4 
'3 ello i Y i and o cíe cierne acia 5 e 

refucko dar termino, en que las 
' dichas mercaderías ? que fe re-
gijlrarea , fe coníuman , y que 
fea dentro de quatro meícSjque 
corran defde el día déla dicha 
publicación S J paliados, fi que
daren algunas por confumir, 
defde luego las condeno por 
perdidas, y las aplico para mi 
Real Fifcojy pallado dicho ciem-
po.qualqiikr mercaderUj ó fru
tos del dicho Reyno de Portu
gal , y fas ConquiftaSj, ó India 
Oriental^que por fu infpccdon 
fe reconociere ier privativa del 
dicho Reyno ?yfas Gonquillas, 
e india Oriental) pueda íer de^ 
nunciada en poder de qualquiei 
perfona,dondc fe hallar e3ó apre
hendiere , y fea perdida 7 y apli-

4 que con el doblo f de lo que va
liere á mi Real Fifco, y tenga fu 
parte, el que hiziere la denun
ciación , y otra el luez, que co
nociere de ella como no fea 
Veedor, de los que tienen faja
rlo feñalado , y las dos partes 
•para mi Real ha/zleuda, porque 

' con folo fer del dicho Reyno de 
Portugal y lUsConqulítas, ó 
de ia India Oriental, y hallarfc 
dentro de ellos Rey nos, fe ha 
de tener por incurfa en la dicha 
• pena de Contra-bando, y en el 

f doblo de fu valor: y el luez Or
dinario, que de eftas caulas co
nociere , no á de fer en virtud 
de la jurirdiccion ordmarie^fino 
como íub dele gado de la dicha 

Confc jo de Guerra. Y por evitar 6 
fraudes, y extorhones, (que los 
Miniftros inferiores de jufticia 
hielen hazer) ha de fer neceifa-
r io , para poder entrar en las 
Tiendas Lonjas, ó Cafas J á 
hazer vifitas, ódenunciaciones^ 
que preceda información íuma-
ria,de que en el las ay las dichas 
mereaderias, ó frutos del dicho 
Reyno de Portugal, y fus Con-
quiñas, ó India Oriental'} y para7! 
mayor obfervancia de todo,im-. 
pongo pena de muerte, y perdi
miento de bienes ai primero^ 
que recibiere en íu cala la dicha * 
mercadería, del que la introdu-
xere por íás dichas Coilas de 
Portugal, Puertos fe eos, ó mo
jados de CaPiílla , y dcfpues de 
aver pa(íado,y falido de la dicha S 
primera mano, no tenga mas 
pena la perfona, en quien fe ha-» 
liare , que de perdimiento de ' . 
ia dicha mercadería ,, y el doblo 
de fu valor: Ttenga, obl¡gac¡Gn & 
dar U Per fo íM, que fe ia yend'ofy 
entrego yy no dan iota 7fea tenido^ 

y ávido por introducidor de elíayy 
por incurfo en la dicha pena ¡m-* 
p&efia , al que metiere La dicha, 
mercadería del dicho Reyno de 
TortHgid. Y las Juílicias Ordina-^ 
rías, que corno tales fubdelega-
dos conocieren, ayande tener 
obligación de dar cuenta en la 
dicha mi Sala del Contra-ban
do de las dichas denunciacio
nes, que ante dios fe hizicren 

en 



en eña Corte ? dentro de dos 
¿ í ¿ s , y fuera de ella dentro de 
ocho , y paludos^ no aviendd-
la dado , fe tengan por inhibi
dos del conocimiento délas di
chas caulas por aquella vez , y 
deíde luego fe retengan, y avo
quen en ei dicho mi Goníejo de 
Gutrra,ySa!ade Contra-bando, 
a quien prlvativameote toca ei 
conocimiento de eítasmaterias. 
Y de nuevo buelvo á inhibir á 
todos los Confejos, Chancille
mos , Audiencias, y Tribunales, 
del conocimiento de eftas ma
terias , fegim, y en k forma,que 
eñan inhibidos por la Cédula de 
veinte y vno de Enero de el año 
paliado de mil, y feifeiencos , y 
quarenta y quatro , refrendada 
del Secretario Pedro Coloma, 
que lo fue de el miConiejo de 
Guerra, publicada en ella Corte 
en veinte y quatro de elrnes de 
Marzo del dicho ana; Y encar
go , y mando á los dichos Vee
dores , y luftiebs Ordinarias, 
ante quien ío hizieren los regrU 
tros de las dichas- mercaderías, 
embieri copia autentica de ellos 
a manos ¿el Efcrivano de Cá
mara , para que fe fepa, y ajuite 
la cantidad.de mercaderias,C|ue 
al prefeme fe hallaren en m.isr 
Keynos , que entraron con ci 
vicio del Contra-bando , y pro-

' l o hibiclon Real Y aunque las per^ 
íonas (en cuyo poder fe hallaren 
entonces las dichas mercaderías) 
pietendanalegar,,que lascom-

C a p J U C t í d . V . 4 | 1 
praron en tiempo hahii, y aue 
ei que fe da por efta Cédula no 
ha iido baílente para el co'ofu-
mode ellas, no han de poder 
íer oídos fobre ello, firvicnd^ 
el tranfeurfo de los dichos qua
tro. mefes de termino peremp-
torio para excluiion de iu dcíen- -
la., y denegación de laAudien. 
cia,y defde luego ¡ffomre fe han 
de tener por incurias en la dicha; 
pena de Contra-bando, y han 
de eftár fu jetas k él, y á eíla pro -̂
bibicion las dichas mercaderías, 
y frutos del dicho Reyno dePor
tugal , y fus Gonquiftas, ó india 
Oriental, aunque no vengando 
redámente de él á ellos Rey-. 
nos.,iino por otros de amigos, 
o confederados;, ó mios propnos 
délos de dentro, ó fuera de Ef-
paña , porque por quakutiera, 
vía, que vengan , na kan depo-
der entrar en ellos mis ^evnos, 
excepto losgeneioseitancados' 
conrorme las condiciones v ca^ j ' 
uaaacs de ros arrendamientos, 
paliados- por la dicha mi Sala de 
Coritra-bando,y por el tiempo,,: 
que duraren j entendiéndole h 
dicha prohibición , y las penas 

- impuefta^ por ella mi Cédula 
parólos-dichos géneros eítanca-
do-s ,que fe mtro^uxeren; y ha
llaren en eftt)Saeynas ,qu:e no' 
huviereu venido conformeá los-
dichosarremlamientoB 5 y ííem-
pre que conírare , que' ataurí 
Mercader , o Factor , 6 vno dé
los que hizicreu los dichos re^ 



4 6 T r a t a d o J u r í d i c o P o l i t i c d 
tcgiftros ? huvierea vendido en Contra-bando, como ante Sub-
el termino de los dichos quatro delegados de la dicha mi Sala 
mefes mas mercaderías, ófru- de Contra-bando , dandofeles 
tos del dicho Reync de Portu- la quarta parte , que les tocare, 
gal, ó fus Conqúiftas, y india como adenunciadoresj y el M i -
Orienta!, de los que huviere re- niftro, y Oficial Mil i tar , 6 Sol-
giftrado, ó raanifeftado, fe ten- dado, que aprehendiere alguna 
gan por perdidos, con el doblo, mercadería, y luego no la ma-
de lo que huviere montado el nibftare ante los dichos Veedo-
excedo > aplicado en la mifma res.ó juezes del Contra-bando, 
forma, y fe les impondrán otras o ante las jufticias Ordinarias, 
penas á arbitrio del Veedor, ó incurran en las penas impueftas 
juez,,, que como tal Subdelega- contra los introducidores de las 
do conociere de la dicha caufa. dichas mercaderías, ó frutos del 
Y porque fe ha experimentado, dicho Reyno de Portugal, y 
que algunos Cabos, Oficiales, queden privados del fuero M i l i -
y Minillros Militares , no folo tar, y fu jetos á la jurifdiccion de 

i l han ayudado j fino antes im- los dichos Veedores , y juezes 
pedido , y eftorvado la averi- del Contra-bando,para que les 
guacion de ellos exceílos: or- caftiguen con la demonñra-
deno, y mando, que los dichos cion, y fe vendad , que convie-
Cabos, y Oficiales, y Miniftros ne: y en la mifma pena, y perdí-
Militares no fe entrometan en miento del fuero Militar incüv 
citas matenás, ni á conocer de rran los dichos Cabos, y Oficia-
ellas, aunque algunos tengan les Militares , y Soldados, que 
cédulas , o comrfsiones para ayudaren á meter, é inttoduck 
clip , porque las que huvíeren las dichas mercaderias,ó á com« 
tenido , las derogo, y revoco, boyarlas , y en las mayores im-
y fe han de tener por deroga- pueftas contra los que t i enea 
das: y folo permito á los dichos correfpondencia con losEnemi-
Cabos Militares , y Soldados, gos de la Corona.Y mando,que 
que puedan hazer las aprehen- efta Cédula, y Bando fe publi-
fioocs de las dichas mercaderías que en las partes acoílumbra* 
¿ c Portugal, y fus Conqúiftas, das de efta Corte , y en las Ca-
y India Oriental \ y que luego bezas de los Partidos de eftos 
al punto las ayan de manifeftar, mis Rey nos, y en los Puercos 
y denunciar ante el Veedor, fi fecos,y mojados, para que véa
le huviere en aquel diftrito , ó ga a noticia de todos,y comien-
ante la ]iifticia Ordinaria,donde ce á tener fuerza defde el día 
no huviere Veedor, ó juez de déla publicación, Dada en Za -

fago» 
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E L R E Y . 
ra goza á veinte y dos de Mayo 
de mil y reifcientos y quarenta 
y cinco. YO E L REY. Por 
mandado de el Rey nueftro fe-
ñor. Gerónimo de la Torre, 

C E D V L A V I IDE 
veinte j njno de Eneró 

de 1Ó47. 

S U M A R I O . 

% T ^ l Efiere¿ qtte conlaspems 
^ 1 ^ ^ tmfue fias no j e a ¿Vi

tado el Comercio cotí Portu* 

T que a el fe han aplicado mu
chos, 

j Revalida las ordenes dadas i y 
añade otras ¡para que el te
mor los enfrene i que incurra 
en delito de lefa Magefiadyy 
en perdimiento de todos Jus 
bienes. 

4 t defde luego los da por condes 
nados en ellas. 

f J*híe fepuéda probar cori tefti* 
gos fingulares* 

; 6 ^ue los fueres inferiores nó' 
pueda difpenjar en efia pena, 

7 Refere por donde fe hazen las 
introduciones,yda comifsion 
a todas las fufticias de los 
confines , con la apelación a 
los Jueces de Contra-bando, 

% J¡)ue efla Cédula obre quatfo 
di as defpues de fu publica
ción enUCorte^ 

POR Quanto fe me ha da- t 
do cuenta de los daños, 

que m i férvido, y Reynos re
ciben en k continuación de el 
Comercio conPottügal/m aver 
bailad o á impedirle las Leyes, 
que fe han e ílable cid o, y B a n -
dos, qué fe han publicado def-
de el iebantamiento de aquel 
Reyno, ni la pená de muerte, y 
perdimiento de bienes,que fe 
pufo en ellos, á tos que tuvieííea 
Comercio en él, y paíiaíien de 
eílos Reynos á aquel, ó de él á 
eftos qualefqüier mercaderias} 
antes bien fe han aplicado por t 
efte camino muchas perfónas a 
vivir , y hazerfe ricos, teniendo 
por grangeria el dicho Comer
cio , fin que el rigor de las di
chas penas aya íido eficáz, pará 
atajar el dicho Comercio. Y 
íiendo tan de mi fervicio poner 
remedio á deforden , que pro
duce tantos,y tarí graves daños, 
dexando los dichos Bandos en 
fu fuerza, y vigor: He refuelto 5; 
revalidar las dichas o:rdenes7qii£ 
eílan dadas en efta razón, y fo-
bre las penas impueftas añadir 
otras de nuevo , para que el te -
mor de ellas, y la execucion de 
el caftigo enfrene la libertad de 
la continuación del dicho Co
mercio. Y aísi tengo por bien 
de declarar(como por la p re fea-
te declaro) fer mi voluntad^qus 

quaU 
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' c]uak|uler pcrioaajde quaicjuier 
cíladOjY condición que iea?cjLie 
trate , y contrate con los re
beldes del dicho eyno de Por
tugal , y metieren en él oro , ó 
plata en paila, ó en moneda, 
mercaderías ? ó frutos de eftos 
Revnos > y del de Portugal in-
troduxeren en eftos qualelquier 
mercidenas, 6 frutos de él ?in-
can a^iemás de las dichas penas, 
en delito de leía Magellad, y en 
perdimiento de todos fus bie-

4 oes, y dcfde luego doy por con
denados en ellas, á los que afsi 

$" incurrieren en eíte delito •> y 
tengo por bien , que por la gra
vedad de él fe pueda probar 
con teíligos imgu lares ? como 
fe prueban otros de igual cali-

6 dad , y que los luezes. ?y Vee
dores del Contra-bando, en las 
partes donde los huviere,)7 don
de no j las jufticias Ordinarias, 
comoSubdelegados del raiCon-
í e jo de Guerra , y Sala del Con
trabando , que conocieren- de las 
dichas canias , no puedan d:jrpef¿* 
far en la execnclcn de las dichas 
jKnas y antes las executen a la le~ 
tra j y les quito , y derogo la fa
cultad de juígar contra el ten or 

7 ele las dichas Cédulas. Y porque 
las principales Introduclones de 
eñe genero de mercaderías de 
Portugal ie hazen por los con
fines del Reyno de Valencia, y 
por Alicante, y Coilas de Mar 
del Reyno de Andalucía , y en 
muchos Lugares de ellos no 

c o P o l í t i c o 
a y ]uezes 3 ni Veedores de el 
Contra-bando, doy comifsion 
en forma á todos losCorregido-» 
res Realengos de el Reyno de 
Murcia , confinante con el de 
Valencia, y á todos los Corregí-* 
dores de la Cofta del Reyno de 
Andalucía , donde no huviere 
Veedores , níMiniftros con co^ 
mifsiones mias, y á todas las de-» 
más ]ufticias Realengas de las 
Ciudades,ViHas,y Lugares con-j 
finantes con toda iaRaya del diu 
cho Reyno , para que coma. 
Juezes Subdelegados de la di* 
cha Sala de Contra-bando pue
dan proceder contra las perío* 
ñas, que incurrieren en eftegc-¿ 
nevo de delito; y ¡es doy la tnif* 
ma facultad, que tengo dada a 
los dichos mis Veedores, y de4 
más Mini{lros1y]ueze'S dclConí 
tra-bando , y con la mifraa re-| 
ferva de apelaciones ala dicha; 
mi Sala del Contra-bando , é 
inhibición á codas las Audien-; 
cias 3 Confejos, y Tribunales^ 
excepto á la dicha mi Sala , a 
quien privativamente toca, y 
ha de tocar el dicho conoci
miento , quiero , y es mi volun- % 
tad , que obre la difpoficion 
de cita Cédula, y las penas de 
ella , cjuatro dias defpuesde la 
publicación en eílaCorte , y lo 
miímo en las Ciudades, Villas, 
y Lugares de la Frontera de el 
dicho R eyno de Portugal^ que 
ele ella tomen la razón los Con
tadores del Sueldo p que la tie

nen 
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E L R E Y . 
nen áe los efectos del Contra
bando. Dada en Madrid á vein
te y vno de Enero de mil y feií-
ciencos y quarenca y íiece anos. 
YO EL REY. Por mandado 
del Rey nueftro feñor. Geróni
mo de la Torrea 

C E D A L A V I L B E 
wintey dos de Ottuhn 

de i ^ S ^ 

S U M A R I O , 

Efiere ¿ que nú fe hapo~ 
dldo coníeo'utr Impedir 

la entrada, as mercaderías 
Ulchi ÍS, 

^ J?¿tie fe han tntfoducld& a cono* 
cer jfuezes , i quienes no to
ca fin dsr cuenta a las Vee~ 
dores* 

Manda y que den cuerna a los 
Veedores , donde los buyiere, 
dentro de dos horas ^eflanda 
en el mifmo Lugar. 

A T no los avien day dentro' de &chtf 
d i as al Confejo de Guerra, 

p Pe^as y que imponen a los Con-* 
traventores* 

6 J^ue los Efcrivanos remitan' 
también tefiimonio de las 
caufas yjpenasy fi no los em~ 
biaren, 

y Ve el ara fe quales fon mtreade» 
rias de Contrabando* 

|OR Quanto aunque fe ha i | 
procurado con toda vigi

lancia, y cuydado, por todos 
los caminos pofsibles 5 impedir 
la entrada de mercaderías de 
Gontra-bando, do fe ha podido 
confeguirjhn embargo de a ver- ' 
fe aplicado á cite fin los medios 
necelíarios, para que abundan 
eftosReynosde todo genero de 
ellas y introduciendofé ácono-^ 
eer de eftas caufas ? y hazien-
das losCor regidor e s ,Te n i en tes ̂  
Alcaldes Ordinarios} Adminif-
tradores de Aduanas, Puertos, 
Almojarifazgos, y de todo ge
nero de Eftancos ? fin dar cuen
ta , como tienen obligación , ^ 
los Veedores de Contia-bandoy 
que afsiíten á los Puertos, ni 
al mi Gonfejo de Guerra , á 
quien privativamente coca , y 
tengo cometido el conocimien
to dé las materias de Contra
bando y callando, y ocultando 
las aprehenhones, que hazen, 
pertenecientes al gran iervicio: 
mió y obrando en eíto derecha
mente contra el intento , y dií« 
poñeion de mis Reales Bandos. 
Y porque de introducirfe en 
eftas materias'otras perionaSjde 
que no fon dependientes de m i 
Confejo de Guerra en lo tocan
te al Contra-bando, fe figu m 
muchos inconvenientes, é re^ 
fuelto defpachar la prefente^por5; 

G " W 
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ia qual mando á codos los Co-
rrejidorcsde eílosmis Revnos, 
y Señoríos, Tenientes,, Alcaides 

• Mayares, Ordinarios, y ceros 
cjuaieíquier ]uezes,aCsi Realen
gos, como AbadeügoSjSeíiorio,. 
ó qualeiq[uiera otros, cjue exer-
cen íu j mi (dicción iecular en 
cjualcpier manera \ y á todos los 
Aditíimftradoresde los Puertos, 
Aduanas , Almojarifazgos , ó 
]uezes Militares, que de aqui 
adelante ceno;an oblio-acion for-
zoía ,y pi-ecifadedar cuenta á 
los Veedores de Concra-ba,-ndo 
(donde los ha vi ere ) dentro de 
dos horas, eftando en el mífmo 

4 Lugar \ y no los aviendo,dentro-
de ocho días me la darán á mi 
en mi Con fe jo de Guerra, de 
las apTehcníiones,que hizieren, 
y de las denunciaciones , que 

^ ante ellos íe hizieren ; que de 
hazer lo contrario , y que por 
Autos, o teftimonios, ó tefti-
gos ie probare jieran condena
dos en la cantidad , que montó' 
lo denunciado con ei doblo, y 
otras penas, á mi arbitrio refer^, 
vadasylasquales fe executarán 
inviolablemente , fin que los 
JiH-zes puedan hazer gracia al-

ó gunade ellas.Y afsimiimo man
do á todos los Efcrivanos,y No
tario de cítos Reynos , ante 
quien paliaren las caulas de ma
teria de Contra-bando,aunque 
fean con diferentes tirulos , y 
pretexto ( como de Aduanas, 
AlmoiarirazgosJuEfl.anccs)epe 

dico Polidco 
tengan obligación de emblar 
teftimonio de ellas imanos de 
Gerónimo deLezama,mi Se
cretario infraferipto , pena de 
fufpenhon de Oficio por quatro 
años , y de quinientos ducados 
por cada vez,que no lo hizie-
ren.Y para que no puedan tener J 
efcLiia de ignorancia, fe declara ' 
fer meicaderias ilicitas, y de 
Contra-bando todas las que 
entraren en eftos raisReynos fia 
teltimoniode la fabrica de par* 
tes obedientes,ó de amigos, y 
confederados j advirtieado}que 
de no lo cumplir afsi, fe execu-
cará en ellos la pena expreífada-
como quiera que iepruebe,aver 
hecho algunas canias demás de 
las que huvieren dado cuenca. 
Y para que fe efté en inteligen-
cía de mi refolucion, fe publica^ 
ra elle defpacho en efta Corte, 
y en todas las Veedurías d^ Con
tra-bando de los Puertos fecoŝ  
y mojados i que afsi es mi v o / 
1 untad , y conviene l mi fervi. 
ció \ y tomarán la razón de efta 
orden mis Contadores del Suel
do ,,que la tienen de las hazien-
das de Contra-bando. Dada en 
Madrid á veinte y dos de Odu-
bre demil y feiícienros y qua^ 
renta y ocho, YO EL REY. 

Por mandado de el Rey 
nueílro feñor. Gerónimo 

deLezama. 

* * -k * * * 
CF 
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C E D V L A V I I L D E 
t r ú n t a j vno de Enero 

de 1Ó50. 

S U M A R I O * 

Efíere los Bandos anteÁ 
cedentesé 

% T U agravaeiort de las penas, 
y que no han [urúdo efe oto, 

J Sejjrohib-e ahfolPitamente el Co
mercio de todas las mercadea 
ñas y frutos j géneros ¿y fahn * 
cas de Francia7y que ninguna, 
perfona por s i , ni por otra 
mano los traygaylntrodu^ga^ 
ni guar de fy ¡e dan defde lúe"-
go por perdidos les que fe 
aprehendieren, 

^ Tíos Navios, Carros; hejTias¿ u 
otro vagage* 

f E l Introductor fe acáfilgado cotí 
pena de muerte ¿yperdlmten-* 
í o de todos fus bienes y y el 
dueño i o tenedor ¿ fi diere 
tntroduí'íor ¿pierda todos fus 
bienes \ y fi no le diere ? fea 
tenido por tsL 

6 F̂ eplte la prohibidos del Co
mer do de Portugal, 

7 T que fea crimen de lefa Magef -
tad* 

Z E Incurran en el/os que yfaren, 
favorecieren, o Introduxeren 
dichos géneros. 

o 
p La perfona y en cuyo poder fe 

¡ullaren jplerda también fus 

bienes ? aunque de introduce 
tor de ellos, 

t d T finóle diere y fe a tenido por 
tal y e Incurra en dichas ps* 
ñas* 

I i Aunque no fea hallada en f é 
poderla mercadería Introdu* 
€idai 

I I Concede dos me fes de termina 
para confumirlas* 

\ 5 Tpajfidosyf? comlJfen,y fe pro* 
ceda contra los tenedores^ 
conforme a las leyes* 

14 T filas manlfefiareny aued.e& 
Ubres ) y a dlfpoficlon de ft» 
Mageftad las mercaderías, 

1 f 6)ue paffades los dos me fes fe 
vlfiten las Tiendas yy Lonjas 
de eftaCorte y y cowiOé 

\ ó T fuera de la Corte como fe ha 
de proceder* 

| y Prohibe efíd vlfita a otros 
Minlfiros, 

1 % Forma de vender las mercada 
rías aprehendidas, 

19 JJulenes no pueden camprat^ 
las, 

toLas compradas antes y fe ha?» 
de conjumir en los dos me fes. 

a i Concede d las fufilcias Ordi
narias jurlfdicción apreven* 
clon y menos pata las Vi fitas* 

t% Lo que fe aplica al denuncia* 
dor y como fe ha de entregar* 

% J Modo de reconocer ¿fifon gene-* 
ros de Cofitr a-han do. 

^4 Tfi los dos nombrados no con-* 
euerdan, fe nombre tercero. 

% & Penas contra el tenedor 7 y fk 
probanza. 
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2ó No fe admita mas p-ohancaj progenitores fe han agravado, 

d cho reconoámiento en principalmente en quanto al 
Comercio de Portugal, con pe
na de la vida 3 y perdimiento de 
bienesj declarando íer delito de 
lefa Mageftad ^ mandando fe 
proceda en él como tal ^ aun no 
fe han podido impedir los ex-
ceflos, que cada dia fe recono
cen en las introduciones , y da
nos, que fe crecen á la caufa pu
blica ; antes fe han experimcn. 
tado mayores exorbitancias, a& 
íi en lasdefenías,que ponen3co-
mo en las inteligencias de que 
fe valen los introducidores de 
mercaderías, fin que las preven
ciones ? que fe han hecho ? ni la 
guarda • que fe ha procurado 
poner á las entradas de los Puer-
tos fecos, y mojados \ ni de los 
Juczes , que fe han nombrado 
en diferentes lugares, y diRricó-, 
ayan fu r ti do ctecto coníidera-
ble. Y defeando poner remedio J: 
á materia tan importante, vifto 
por losdel nueftro Confejo , y 
con Nos confultado 3 fue acor
dado, que debíamos mandar, y 
mandamos, y prohibimosab-
íolutamente el Comercio de 
todas las mercadeiias , frutos? 
géneros, y fabricas de los Rey-
nos de Franciay que ninguna 
perfona por s i , ni por otra ma
nólos trayga , introduzga , ni 
guarde en nuefbros Reynos, 
dando , como damos defde lue
go por perdidas todas las ha
ciendas ; que de dicha fabrica, ó 

cíue tí cho recónoiimiento en 
cateas de Contra-bando» 

2 / Se manda guardar la l e j ó l i 
t¡t, 18, //¿.ó. de la Recopila* 
don Johre que los Mercade
res tengan Ubrd de compras. 

2 8 ^ue fe guarden las In/ii*uccto~ 
nespara el Comercio ¿defcar~ 

gd de KavidSy <S"c. 
l y <¿¿ue las penas impuefias no 

Je puedan minorar fin confuí-
ta de fu Magefiad» 

3 o Jihiita privilegios a Ordenes 
Militares i Oficiales del San
to Ofició /Cap)i tañes ¿Sol da dos, 
aunque je an de Us Guardias, 
Criados de la Cafa lie a l , ¿Te. 

| í Ver&gd las leyes ) que huviere 
en contrario,' 

E L R E Y . 

i T ^ O R Quanto,aunque por 
¿ diverjas Leyes,Pragmá
ticas, y Bandos eítá-prohibido-
erComercio de los Reynos de 
Francia, rebelde de Portugal, 
fus islas, y Conquií tas , qo e fe 
hallan fuera de nuefira obedien
cia , imponicndofe graves penas' 
á los íocrodúcideres, tenedores,, 
y favorecedores de efta ilícita 
negociación , no fe ha podido 
en grave daño del bien común, 
evitar', ni haliarfe medio , que 
impida.como es neceflario^na-

1 tena tan perniciofa. Y aunque 
las impueítas porlas leyes efta-
Ueddas por los Reyes nueñros 
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faeneros fe aprehendieren. Y af- Y aunque pudiéramos deíde 

íiíniíniolosNavioSjCarroSjbef- luego dar por condenadas las 
tías de carga y ó otro qualquier mercaderías, que en eftos nuei-
vacraoe7en que fe incroduxeren, trosReynosfe hallaíTca introdu-
ó coaduxerea : T mas incurrá el cidas de los de Francia , y rebel-
dueño , o tens.dor en perdimiento de de Portugal j feñalamos por 
de todos fus bienes ¿ dando mete- termino fatal , y peremptorio 
clor , o Introducidor de lo aprehen-
dldo'yy no le dando y fea tenido por 
tal y y el Introducidor fea cafiiga-
do condena de muerte ^ y per di* 
miento de todos fus bienes 0 

dos meícs, que fe han de contar 
defde el dia de la publicación 
de efta ley, dentro de los quales 
fe áyan de confumir todas las 
mercaderías ? fabricas, géneros, 

ó Y afsimlfmo prohibimos el drogas,que huviereen lasTien-
Comercio, éíntroducion de to- das, y Lonjas de efta Corte, y 
das mercaderías,fabricas, fru- demás Ciudades^illas^y Luga-
tos, y drogas del rebelde Rey- fes de eftos nueftros Re y nos. 
no de Portugal, fus Islas/y Con- Paffados los quales, declaro por i j ] 
quillas inobedientes á nueftra perdidastddas, las que huviere, 
Corona j énquanto á loqual fe en ellos, y fe tengan , ydecla-
guarden todas las Pragnaaticas, ren por tales,ías que fe aprehen-
y Bandos , que lo prohiben, dieren, y fe proceda contra el 

7 declarando , cómo declaramos, tenedor, conforme á las leyes, 
deber fer tenido eíle delito por íalvoii cumplidos los dichos dos ! 4: 
crimen de leía Mageftad, e in- mefes, los tenedores regillraren 

g curfos en el,los que víaren ,fa- las mercaderías , que tuvieren 
vorecieren , o introduxeren ge- en fu poder, que haziendolo, 
ñeros algunos del dichoReynOj han de quedar libres de las pe-

^ y fus lslas,y íaperfona,en cuyo' ñas impueílas contra los que 
poder fe hallaren,las pierda con tratan en mercad crias prohibí-

' i o mas fus bienes , aunque de pri- das, y ellas a nueftra dilpoíicioiL 
mer introducidor de ellas, y no Y para! el mejor cobro de e f t á i ^ 
le dando , fea tenido por tal i y materia, mandamos, que pafla-
el que lo fuere , incurra , y fea dos los dichos dos mefes en efta 
caitigado con pena de muerte, Corte,le vihten po r el Ivlinlftro, 
perdimiento de todos fus ble- que por Nos íc ieaalare para ci
nes j y fea tenido por traydor, te exercicio , todas las Tiendas^ 
y quebrantador de nueftras or- Lonjas, y Cafas de Mercaderes, 
cienes , aunque no fea hallada Tratantes , y Corredores ,y re-

\ 1 en fu poder la mercadería y o ve- conozca , íi en ellas. ay merca-
ñero Introducido. derias de las prohibidas, el qual 

Y 6üe-
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pueda pov fu periona entrar en don de Oficio al que lo cántra-
dichas Calas, Tiendas, y Lonjas rio hlzicre. Y prohibimos , y i 
á verlas, y reconocerlas, cada, mandamos, que ningún Minií-
yquando o^e qnihere á iu ar- t ro , Alguacil del Con fe j o , ni 
bitrio, fin necefsitar de informa- de Guerra , Corte, Vi l la , ó Por
ción , ni probanca alguna de tero , Guarda Mayor, ni Sobre* 
aver en ellas géneros prohibí- guardas del Contra-bando}pue~ 

16 dos. Y la rniima viíita,)7 recono-̂  dan entrar en ninguna Cafa, 
cimiento hade hazerfe en las Tienda, ni Lonja á hazer viíica, 
demás Ciudades, Villas, y Lu^ denunciación, ni embargo,pena 
gares de nueílros Reynos por de privación de Oficio , por 
los Miniftros,que en ellos fe- quanto eftas diligencias fe haa 
nal aremos, ó por los Veedores de obrar por el MiniftiOjá quien 
del Contra-bando , donde los tocare efta jurifdiccion por ía 
huviere , á quienesha de tocar, psrfona , quedando , para 
fuera de efta Corre efte minif- quanto alo demás en fu fuerza, 
terio. Y adonde no nombrare- y vigor lo mandado por las Le-
mos ]uez, ó faltare Veedor, han yes, Pragmáticas, y Bandos pu
de executar eftas vifitas las ]uf- biieadospara el govietno delAl* 
ticias Ordinarias con afsiften- miramazgo, y cofas del Contra-
cia de vn Regidor, y el Efcnva- bando. 
no de Ayuntamiento de cada Las mercadenas,qac fe apre- 18 
Ciudad, Vil la , ó Lugar, donde hendieren?ó denunciaren, fe de-
fe hizicren: con advertencia?que pofitarán en el nueftro Teforero 
losVeedoies del Contra-bando, del Contra-bando, donde man-
á quien permitimos hazer viíi- damos/e Vendan á perfonas par
ras en lus Partidos,aya de fer ticulares en almoneda publica, \ f 
con afsiftencía de íajufticia Or- y no las pueda comprar ningún 
diñarla de la parte ,donde las Tratante , Mercader, oí Corre-
exerdtaren,f epaniendofe entre dor \ y íi fe hallaren en poder de 
el Veedor,y juez Ordinario por alguno , fe den defde luego por 
mitad !a quárta parte , que fe perdidas , aunque diga, y ale-
aplicare al juez , conforme á gue averias comprado en cafa 
las leyes de lo aprehendido en del dicho nueftro Teforeto. Y 2® 
las vkuas, finque por hazerbs lomifmo fe ha de entender de 
el Miniftro, ]uez,Veedor5 ó |uf- las compradas baña acra, por-
íicia Ordinaria,fus Efcrivanos, que en losdosmefes feñalados 
ni Miniftros ayan de llevar cofa fe han de coafumir/in que pue-
^Iguna por via de cofias, ecupa- da al tenedor aprovechar dicha 
cioq J ni falario; pena de priva- compra, 

Y 
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21 Y para que con mas aten- nombré vn reconocedor,con-? 

don íe cuyde de efta macería^ forme él genero aprehendido^ 
mandamos, c¡ue las ]afticias Or- y otro la perfona^n cuyo poder 
diñarías tengan junídiccion á fe hallare, los cjuales con jura-
prevención con los Veedores de mentó pena de traydores, que 

¿ el Contra-bando en los Luga- les imponemos , no haziendo 
res, y PartidoSjdondelos huvie- bien fu Oficio , declaren, qué 
re , (alvo eu lo c|ue toca á las v i - géneros dé mercaderias fon, las t 
foas de Tiendas, y Lonjas, qué que fe les enfeñaren , y qué fa-
en eílo hade fer privativo de el bricá, ó frutos, y conformando 
Min iitro, que fenalaremoSjVee- fer de Francia , rebelde Rey no 
dores, ó juilicia Ordinaria, co- dé Portugal , y fas Islas,fe dé 

1 % mo ténemos ordenado', y la par- defde luego por perdido > y no 
te, que por las Leyes, y Cedu- fe conformando, el juez, 6 Vec-
ks nueftras eftá fenalada al dor nombre vn tercero, el qual 
Juez ? que conociere de lascan- declare en lá miima iomia, y 
ias jfe aplique, al que hiziere la fo la miima pena, y en lo que 
¿enunciación , ó aprehendiere loadosrecoñocédouesfeconfor-
las mercaderias , la qual fe le maren, fe execuíté , lin admitir 
entregue en ser luego de los mi l - cri la caufa mas generode defen-
mos géneros apreiiend¡dos,dan- fa, y probanza.Y la mercadería 
do fianza depofitaria de los fe dé por perdida , y fe aplique 
bol Ver, calo que por los juezes conforme a nuéftras ordenes, 
Superiores fe declaren por l i - quedando, en quanto a las pe- 2^ 
bres, Y ío mifmo ordenamos fe ñas, que fe han de imponer al 
guarde, y exécüte en quanto á tenedor dé tales géneros en fu 
la1 parte, que tocare al denun-- fuerza, y valorías ordénes por 
ciador , q u é fe ha de entregar Nos dadas, conforme a las qua-
en la miimaforma,y con la mi l - íes fe ha dé proceder á tu cafti-
rna calidad^ Vide leg< t . t t t . 31. go , admitiéndole en ellas la 

i i ib. 1. íeg. NdVarr* probanza conforme á Dere cho. 

í j Y para que fe reconozca, y Y el miímogéríéro ,y formade ^ 
lepa eí nioáoy qüe fe ha de tener fe-conocimientomandamos fe 
en el conddmiento de ir los ge- o hierve en todos los negocios, 
ñeros , ó mercaderias , que íe y caufas de Contra-bando , fia 
hallaren , ó denunciaren fon de qne fe ayan de admicir en ellas 
Contra-bando, maadamos?,que mas probanzas, ni deféafas3que 
de aqui adelante el ]uez,ó Vee- dichas declaniciones , con tas 
dor, que hiziere la vilita , 6 co - q ual es fe hü de executar, y dCitf 
nociere de la deniiacia,ciony por pérdida U- íftercadería-y qute 

f • fe 
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¿cclarare fer de calidad pro- cuydare de las cofas del Contra 

hibida. 
^7 Y por quanco por diverfas 

leyes de naeítros ileynos, prin
cipalmente por las de los Reyes 
Catholicos, y Emperador Car
los Quinto nueftros abuelos 
mandadas cumplir por Nos en 
la ley feíenta y vna del titulo 
diez y ocho del libro Texto déla 
Recopilación , eftá ordenado, 
que todos los Mercaderes de ef-
tos Reynos, a i si naturales , co
mo eftrangeros y y qualefquier 

as, que trataren en mer-perfbn 
cadenas ^ tengan libro de quen-
ta>y razón en IcnguaCaftcllana, 
donde aísientcn, lo que com
pran, venden , ¿introducen en 
ellos Reynos, poniendo en ellos 
el valor, y precio de todo, dan
do cuenta álasjufticias Ordina-

bando 3 y donde no le huviere^ 
á las jufticias Otdinarias?como 
fe difpone por la dicha ley , fo 
las penas en ella cftablccidas. 

Mandamos,que para el buen 2' 
cobro de efta materia,fe ob* 
íerven , y guarden todas las inf-
trucciones, y ordenesdadas por 
el Comercio, introducion de las 
mercaderías comerciales, def-
carga de Navios en los Puertos 
de nueftros Reynos, executan-
dofe lo por Nos mandado a los 
Veedores, juezes, y demás M i . 
mftros de efte execcicio^ponien-. 
do cada vno en la parte y que le 
tocare, el mejor cobro, que con-» 
venga. 

Afsimifmo mandamos , que 29 
las penas impueñas concra los 
introducidores , receptadores^ 

nasdequatro en quatromefesj y tenedores de los dichos gene ' 
y además cada, y quando que ros,frutos, mercaderías, y^dro-
íe les pida mandamos , que la gas, fean indifpenfabies, y no 
dicha ley fe guarde , cumpla, y íe puedan minorar , ni arbitrar 
execute en todo, y por todo, por ningún Confejo, Tunca, ni 
como en ella fe contiene , y que Tribunal fin confuka, y expref. 
los Mercaderes,Tratantcs,yCo- fa refoludon nueftra. LeaA Xüd 
rredoresde efta Cortc,dén con- de deíeShr. cor. Lib. x t . 
íorme a ellas de qnatro en qua- Y para que ninguna perfona, m 
tromeíes cuenta por fuslibros de qualquiercalidad ^exemp! 4 
de ias mercaderías, que entran cion que fea, ¿> tenga,quede fia 
ren en fu poder al Miniftro, que el caíKgo , que piden eftos deli-
en ella ie ha de fenalar para lo tos, mandamos, que no les pue^ 
tocante a eftasmaterias,)/ á mas, da valer, ni valga, para en oaan^ 
cada y quando, que él lapida, to á ellos, exempeion , ni pri^ 
y en las demás Ciudades, Villas, vilegio alguno , como el de fet 
y jugares de nueftros Reynos, de las Ordenes Militares 
la den al Juez, ó Veedor, que dales ^ Titulados ? ó Familiares 

• - . ' :", - del 
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«leí Santo O íi c i o, C a p 11 a n e s, S o t -
ciados , auncjue kan de nueiirá 
Guarda, ó de las Ordinarias de 
nueítros Reynos j Milicia } 6 
Artilleros , Criados de nueftrá 
Caía 3 Aflcnnilas 5; ni los deroás^ 
que pretendieren fer exemptos 
de ia Juftjcía Ordiiiada ? porque 
todos , los que iacuffiercu en 
elle delico'dian dé ier caftkados 
con las penas eílablecidas por 
ella ley , íin que pueda valer 
éxempcioa 5ni privilegio, ríi ha 
¿4 aprovechar el de la menor 
edad ,' ni otro dgano^y codos 
harí de que dar fuj etos a ia jürif-
díccion del lVlmiftro,|ae¿,ó.Vep 
dor del Contra-bando, donde 
k huviere / ó á; las julHcias Or
dinarias á prevención 3 que pa
ra en quamo a efto revocamos 
todos los privilegios , exdmp* 
dones, y tranquezas concedidas' 
á dichos OScios, quedando en' 
c|uaiuo a lo'demás en fu entera' 
fuerca. Y ordenamos, y manda
mos,-cfue cada y quando que 
parezea convearente^fe embiea 
Juezes, que vÍíitfen5re"coho?;can/ 
y averigüen las coüti avénelo^ 
nes ?: y fraudes hachos contra 
nüeílras ordenes en tfte señero 
de introciuciones a las parEcs^que 
íe juzgare neceífáxio/ 

Todo loquaifeguarde?ciím-
pla yy exccu^ invloiableménte, 
no embargante qUalefquler Le
yes , Pragmáticas, Ordenanzas; 
eftilo ,vios, y coftumbres, que 
%^ $ p ^ - ^ i ^ver en contrario; 

C e TfT 
7: a p . 

que »para ca quantó á cño Jo 
abrogamos ; derogamos,caía
mos, anulamos, y damos por de 
ningún váIor ,y efeclo.Y para 
que ninguno pretenda ignoran-
¿ia, mandamos fe publique efU 
Ley dn mieftra Corte, y demás 
CJíudades, Cábelas de Pfovin-
da de nueílros Reynos, donde 
fe juzgaré conveniente - la qual 
queremos tenga fuér¿a de cal, f 
de Pragmática Sanción publi-
cidáen Coiteá; que- afsi es mí 
voluntad. Dada en Madrid a 
tteinta y vndias del mes de Ene-' 
ro de mil yfeifeientos yeinquen-
ta años. YO E L RÉY, 

[ito fea intrúducir 
mcrcadenas prohibidasqué 
féna fe h'M de imponer a los 
que le cometen) dfsi por Dere-* 

cho comm, como muni-
Cípaí'e 

S V M A R Í O ; 

As clrc un [Unelas acra-* 
y¿í n los delitos,, 

t E l dcl¡to\"qm daaa. a la'Kepti* 
blica 5 fe tiene-por mayor,. 

3 E l crimen de íefdMagéfíM es 
de furm gravedad: 

4 El delito leve cotra el particular¿ 
conelfrlncifc esgrayÍfs'mo¿ 

H D i 
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5- Da la raTO^yfor ^tie el comer-

clítr co?i el Enemigoy es delito 
fravifsima. 

(y Los Kom a-nos- tmfufaron- fena 
de muerteyaíque comerciara 
con losEnemip os* 

7 ^7 f oh feriaba en tlemfo de Va-
lentiniano y y Graciano y y 
num. 8,. 

^ E/¿:£?j ¡mfuperon penas graves* 
10 Honorio , y Te o doJJo ref i t ie ron 

las penas y y las agradaron, 
11 T a los Jiie%£s omijjos en la. 

execucion*: 
I 2 MatCiAm imfufa fe na de 

muerte-, fer di miento de bie~ 
m s j y effecie de trayclon.. 

l J £/ /é'̂ ar Kry t̂/í3«y¿ j u n -
t b lo re fue It o for : E?nfer ado
res yy ffurifcon futios en la 
ley l l . t i t , $ , f a r t . f * 

14 Es jmfia U fe na de muerte ^y 
fer d i miento de bienes, e[ia~* 
blecida for el Comercia*. 

15- Mofefuede de^r , qm efto fe 
ent 1 ende folo con los Ene mi ~ 
gos de la Fe yy por quel 

16- Par a que fi juague por i l i d ta 
el Comercio , bafa la guerra 
publicada yy la refolucion del 
Emifife». 1 

XjLos Je ñor es Reyes Catholicos 
imfufierony a los que comer-
ciaffen con IQS Moros Jas fe* 
ñas del Derecho Común. 

\ % E l Iehor Key Do?'i Alonjo im~ 
fufo-pena de muerte ̂  a- los que 
facajfen cavadlos ̂ yeguas > r o 
cines , o Potros,. 

t ^ A los que facan plata y ¿ oro fe 

0% 

les imfone fena de muer* 

loLey del fenorPhelife Quarto» 
en que fondera los danos, que 
nos introduce el Comercio E f 
trangero con fus mercanc'uu 
invtilcs, 

2 i Refiere U Cédula de 1 1 Je D i ^ 
siembre de 1Ó04. en que i m 
fone fena de la yidayyferdi~ 
mienta de bienesy al que co~ 
merciare con Enemigos 7y re~ 
beldés de la Corona. 

1Z Refiere otra de 16. de Maya 
de 1618. do tí de fefonen otras-
fe ñas fieme jantes. 

2 $ En otra de i l . , de Mayo de 
aumenta la fena m 

los Comerciantes en Portugal, 
hafta declarar y qm efie M w 
io fie ha de refutar for lefia. 
Magefiadyy f robar fie con tefi-
tigos fingulares*. 

2 A. A los intr&duciores. teñe dore s 
y encubridores fie lesfane U 
rnifima pena* 

2^ Tía pena de lefia Mageftad* 
% 6 Algunos han tenido por rlgu-

rofia efia fena*. 
27Ley 1. t i t . z . f a n . ¿.y u . t i t . 

l 8. l ib . 8. RecopiL tratan de 
efia pena. 

28 Quien fi\ llama traydort 
Marciana llama efipecie de 

trayeion efe Comercio con 
Enemigos i y la ley de Par-
tj da* 

¿o Pedro Gregorio le llama abfio-
lutarnente trayeion* 

3 i Diferencia entre rebelde 7 y -

mi* 



e l C o n l r á -
enemigo y j diverfidad de 
penas, 

E¿ Comercia con rebelde tiene 
Lt mtfma pena, $ qm el rebel* 
de* 

Gravan los delitos las á t ¿ 
cunñancias ^ con que fe 

cometen , pcn* añadirfc á la per
petración la de ia períona contra 
quien fe dirige ^ y en cuyo daño 

i redonda; y acpel fe deberá juz
gar mayor , que es mas nocivo 
á laRepub!ka?' y pro común. 
Lsg, Aut fa£ray§: Voená gravtóñ 
de Peen, BMVtn lee, DenuntUffe) 
•%J$uidtámeñyde odultSarmlent, 
feíefh lib¿ \ .• cap i . num, f , Farín; 
i n f t a x i cn mln¿ quzjh \ %¿ num9 
64»- Gmrb¿ con[¿ 46. m w . j 7 , & 
3 4. Gloí. verb. Sacrilegij^caf.fim 
de veen» ítb. 6. caf.Atit faSía -de 
foen. di t , leg. Si qms inhoc ge* 
ñus yCodi de Efifcop, & Ckrié¿ 
€x D.Thom. Valenz. eonJt 
nmnjfi.ty* 49. Peguer. deci¡, 1-4. 
vumerm% 1. Cavall refoL crim.yy¿ 
7ium,\ 1 \%thCÁm^o^onf,^G,7ium¿ 
34. e> 3.̂ . Leg,^, %Sed ex S. O 
dd leg£,jrn* de Siccar^leg, Siqmis^ 
§, Abortioms ¿ defoeri. ca^Prach 
fue, 1 1, quxfl, j , Tíraq. de fcen¿ 
temper. €ají'j.4¿\., nu?n^ 3 .Carrer. 
tnfraSi,- cñm, traSi¿ deh&mic,^ 
Cired igkwr fquibmex cmf. -bccn.' 
mgeautr ¿ num, 27. Mcnoch. ¿fc 

3 ^r^ír . crf. ^ g . 4, Pov cíi 
lo el crimen de lefa Mageftaí 
feconílituye en la gravedad fu-
ma 3 como culpa > que fe ende-

reza en danc^menoícabo, ó me-
noiprecio del eftado publico: 
dinnicion^que le dio el ]urifcon-
felipi L^-, 1, hgi lul í Mdkfíi 
Martin, Laudenf de crim, U ¡ \ 
Maiefi.quzfi.é, íeg.y.tit. i ^par t . 
%deg,i\> t i t , 14, lib, 4v4y„ D . 
loan. Bapdft, Larrea ^%.F//r : 
é<f. ^^.48, uddtkBj ipfrdí Y 4; 
lo que obrado contra vn parti
cular, íe tuviera por delito leve^ 
exécuiado, ó penfado contra el 
Príncipe, ó Mageitad fobcrana, 
estanque nofe halla pena con
digna para íu caftigo; 
, La introdLicion, o extraciony 

de mercaderiis ¿ y ía execuciou 
del Comercio prohibido con el 
Enemigo delSenor propno?es 
enriquecer al contrario j y darle 
medios, yhierzas-para fu con-
íervacion i con que fiendo efto 
en conocido daño dé la caufa 
publica-, debei'd fertenldo efts 
delito por de aquellos i que fe 
obran en detrimento del Princi
pe , deftruicion, y menofeaba 
de la Patria, 

Y para que en efte pitntopro- g 
éedamos contodadiftiacion/e 
ka de advertir, que defde el ím-
perio de Alexandro Severo , en 
que florecía el jurifconfúlto^ 
Paulo y fe tuve3 por delito tait 
grávela tranfpoTtacioade cofas 
prohibidas^ y'el Comercio con 
los Enemigos del' imperio Ro
mano .que atque obraíTe en fe 
contravencion, fe le impufope
na de mirerte. Len, Cotem ferte ' 
& P^ l í can , yeffigd, &comm¡fi 
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Y h la ara ve dad del del ico fe- ca de mas 5 que del recuerdo de 
regüia conforme ala pena, que efte precepto coa publicación 
el Derecho le conílkuye , no nueva. Leg.x Xod.quxres export* 
puede dexar de cenerlc por gra- nm dehednr.AdBarbaricum tranf * 
vifsknOj al que por ordinaria le- f eren di v i n i , olet y & ¿tquar/íimsy 
fíala la capí cal. Barco!.& AngeL nulUm qulíquam habeat faculta** 
in lev. Leviit , de aecuj, Aynlon tem , necgtiftm quldem caufa y aut 
Gravee, conf. ó. num, \ %¡ CepoL vjtts co/nmercíarum. 
conj'.x i.numeh i j - . j u l Ciar. & Pallados algunos años , porj 
Siorc. Odd; de reJL qu^ft; 8o. los de 3 8z.de la edad de Chrif-
adduct. a Farinac, de de líe f, & t o , en que los Godos, avian va-
peen. quie/L \ 8. num, Sj.Petrus lerolamente íujetado el Orien-
Grcgor. jyntagm.. Hb, 30. te , y muerto cerca de Andrino- " 

7 Deíde los tiempos del ]urif- poli al Emperador Valente , re -
confulco baila los Emperadores conocieron los imperadores 
Valeiuiniano , y Graciano, que Graciano^ Valentín i ano, y Teo-
Imperaron por los anos de 370. doíio original fe del olvido de 
no hallo Conftitucion , que re- aquel precepto el Comercio con 

O no valle efta prohibición. Ellos ̂  los Enemigos del Imperio , en-
advercido el daño que fe ieguia riqueciendolos el medio de fus 
de efte Comercio ,íé prohibie- frutos con el retorno del oro, 
ron y. folicitando por iu medio y plata 5 para lo qual promulga-
domeñar el orgullo de los Per- ron nueva ley, prohibiendo Te
las, que con tanta perdida del me jante Trafico ,110 contentan-
Imperio avian lo juzgado el dofe con mandato limpie 5 fino 
Oriente, y obligado alEmpe- declarando , que el que en fu 
rador ÍQviniano á pazes menos contravención comerciaííe con 
dignas de la Mageftad. Sin du- los Barbaros ? fueíTe digno de 

<; da, que hafta entonces fe obfer- caftigo grave. Leg.i,Cod.de WW~ 
vaba lo determinado por el mercijs, & mere. Non folum Bar* 
lifcorífuko, afsi en quanto á la baris aurum mlnlme prébeatnr^ 
prohibición 5como ala pena. fed etlamji afud eos inyentum 

S Y aunque notemos prohibí- fuer l t , [ub t l l l auferatur Ingenio * 
da por los fobredichos Erape- Sed ¡ i ylterlus aurum pro manci-
.radores la tranlportacion de to- pljs 7 y el qmbufeumque fpeclebus 
do genero de frutos a Tierras de ad Barbaricen fuerlt translatum 
los Barbaros , no que eftable- i mercatorlbus, non lam dammsy 
cíeíTen caftigo legal álostranf- fedfupplicijs fubmgentur. Seña- 1 o 
gveííores, por eftarlo (como he- laronle nuevamente Honorio, y 
mos dicho) el de muerte, y no Teodofio, por la Era de 42 1. en 
n€C?ísir.arUcoaveníencíapubli. que fotigados de la Guerra de 

... ^ • ' , • los 



Del Coiitra^band.CapiF; Wi 
losPerfas? ajuftaron pazes con año ele 45-6. hafta el de 45-7, re-
Varanes fu Rey, publicando ley novüliVprohibicion, imponicn^ 
dirigida á Antemio , Prefecto do á los tranigreílores pena de 
Pretorio , y Governador de el muerte (en conformidad de el 
priefite por la minoridad de lentir del juriieonfuico Paulo) 
Teodohoel menor, como dezi - y de perdimiento de todos los 
mos en el cap. 19. nLim.4^ para bienes > añadiendo , fer el vio de 
que ninguno fujeto a iu ímpe- fu quebrantamiento efpecie de 
rio cornerciaiíe en tiempo de' trayeion. Lev. Nemo dlienigenls, 
guerra con los Enemigos , ni Cod. qux res exportan non de* 
acudieííe á fus Ferias pena de heant, ibi : Permftofum namqué 
conn fcacion de las mercadenas, Jiommo Imperio , & prodhiom 
y deltierro perpetuo?irnponien- froximum efl, &*c. Ec pofteá: Bo^ 
.dola á los juezes omifos en ella n¿i elus ynherf t f ro t lnm Vi feo ad~ 
éxecucion de treinta libras de diel , ¡ffum quoqm carntaíempee-
oro y y encomendándoles el nam jWblre decernlmus, 
Cu y dado de los limites del lm- Y notándola neccfsidad de 1 
periOjparaembarazarla extrac- la confervacion de eftas leyes, 
cion , ó introducion délo que juntándolo que los Emperador 
tales Comercios producian.L^. res avian decretado , y refuelto 
•Mere Mor es , 4. Cod. de commer^ los jurifconfultos , lo difpufo en 
ci]s , mere, Mercatores ytXm fus Partidas el fabio Rey Don 
Imperio no Jiro , qmim Ferfamm Alonfo. L e g / i z . t l t . - f . p a r t , ^ 
Regí ftibieSíos 9 yltrá. e a-loca,, In Arma de f u fie, mn-de fierro , non 
qmbus fcederls tempore cum me* deben Vender^nln ¡>rejur losChrlf-

tianos a los Moros, nln a los otros 
Enemigoí de la Fe, Otrofi defien
de mos y que ninguno- de nuefiro Se* 

-nono nón leslieye a la f u Tierra^ 
mlentr as guerrear en con nufco\tri' 

mor ata Natione nobls conyenlt^ 
ñundlnas exercere m'mlme opor* 
tety ne alie ni Regnl {quod non con* 
Venlt} ferutentur arcana, Et pof« 
tea \ Sciente Vtroque , qm contra-
hit y & fpecles f qu£ pr^ter hxc go y nln cebada i nln centeno ¡nm 
locafmrlnt yenundat£ f y el com* oleo 5 nln ninguna de las o tras co 
parata? y faero M a r i o mfiroyln-- fas e viandas -con que fe pudlefi 
dt can das ? & prxter earum re^ fien amparar] nlnge lo vendanynm 
rumy&*\pr<etlj am¡fslonemrquod ge lo den m nuefiro Semño-fa ra 
fuerlf numerarum y y d commutd ÍUvaf a f ¿ Tierra. E f i algunocon^ 
%umXi exlll j fe p oe na f ? mplterns tra efio ficíere y mandamos i qm 
fubíiendum. f ierdapor ende fio qm oylere s 

i t Vltimamente, el Emperad, ot que efie fu cuerpo l merced de \ i 
Marciano s que Impe ró dcllk el Kej> Ca dar amas r o facer otra 
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ajiicLí a lósEmmtgos de la Fe^con luyas á ia confervacion del eífa 
que fe puedan amparar ? es y na 
manera como de trayclon* 

14 Con que ie convence, que 
fiendo licita EodahoPaUdad por 
razón de ia soerra entre losPi in-
cipes ^ y Reynos Enemigos ^ es 
punible el Comercio éntrelos 
Vaflallos por concia lian legiti
ma deducida de el derecho dé 
las armas , y afsi fe deben ob-
fervar las leyes ? que exprefc 
mente diípoaen ? que la intro* 
ducion ó extracción de merca
derías de Enemigos, fea caftiga-
da con pena de muerte, y per
dimiento de bienes , feguri las 
referidas del Derecho Común, 
y Partidas1, y la practica ? que fe 
executa en efte Reyna, como-
re bere Bobadiila,leg,z..Cad. 
resyend, vbi Augnft.Barb. num. 
j . Boer. dlch declf, 17 %. num. 1 1 . 
Bobadil!. ex Greg. Lop. Snar, & 
Didac, Per.//^. 4. Poiitic, cap, f , 
num, 1. a. j . . Alberic. Gent. 
adyoc. Htfp, l i b , \ * cap. 1 

i f Y i i nos dixeifen , con el co
mún ícntu* de los Doctores, que 
cftas leyes hablan con los Ene
migos de la Fe por el danOjque 
íe ligue a ella en fn aumento. 
Late Boer, decif. yy&. Caved. 
íiectf w f . p a r t s t . Menoch. de 
a rb i t r * centur.G.caf, Rodr. 
Suartf- allcp. \ %. num. 7, Gamm. ¿i ? 
decif. 3 Hermof. add.ad íeg, 
i t . t i t , f,f>art. f .glof. t i num. 2. 
Kefpondenios , que los Empe
radores ftio atppdieroa en las 

do Político \ y afsi la prohibi
ción de el Comercio la hizieron 
con aquellos 5 con quien el im
perio Romano tuvieffe guerra, 
no con quien fueífe eftraño , ó 
diverfo en Religión , que elíb 
demueñran las palabras de las 
leyes , que dexamos referidas; 
y afsi lo declaro la delfeñor Rey 
Don Juan el Segundo, en qus 
abfolutamcnce prohibió la ex
tracción de armas á qual quiera 
parce , condenando á los violan 
dores en perdimiento de las 
mercaderías de todos fus bienes 
y a que los mataífen por jufticia. 
Leg. 4S. Uh, 6, liecopll. ,. 

Demás s que para que fe juz- 14 
gue por ilicico el Comercio.baf- 1 
ta la refolación del Principe?qii€ 
le prohibe por lahoftilidad , y 
guerra, que tiene publicada con 
aquel, con quien le impide, lia 
que fe nccefske de mas canfa 
para fu juíliGcacion. Pereg. de 
fun Fifc, Hk ó. t i t , f . num. 29. 
tefttpr. cap. 1. nm/. 1 ^. 6^ feqq. 

Los tenores Reyes Cacholi-171 
eos , movidos de la mifma aten
ción leron c 1 Com crcio 
con los Moros, mandando ? que 
á los tranfgreifores los caftigaf. 
fen con las penas eíbblecídas 
por Derecho C o m ú n , que fon 
las que de los fobredichos Em
peradores hemos anotado. Y 18 
otra ley del feñorRcy D.Alon^ 
fodel año de 13 85-. feñalapena 
de muerte ? y perdimiento cíe 

bie-



Del Contra^and^Cap.l V . 
bienes á los que íacaren cava- edad fe hablan dan los naturales% 
lios? yeguas, rocines, ó potros, y enflaquecen con U ahmdancU 
Leg. i o. t t t . 2. //¿.8. Recofil. vbi de deleytesy y con etaparejo, qm 
late Azebed. Leg. xzt O* i5-. t í u ¿y de todoguflú j regalo, de todas 
l 8» hv, ó. HecopL maneras en com ¡da > j ; ^ Veflido 

i p Y bien podemos valemos y entodúloaL E l trato, y comuni-
para cfte punto de las difpoíi- caclondeUs otras'Raciones, que 
dones, cjue mandan no fefa- acuden a la fama de nuefirasñ-* 
que de ellos. Rey nos placa, ni quei^s, y traen mercaderías, aus 

| oro,imponiendo pena de la v i - fon afropofito para e?tflaqueccr los 
da á los tranígreíTores por el naturales con f u recaía Ky bUndti-
daiío, y menofeabo, que de ello 
fe recrece a la cauía pubüca .L^ 
i J e ^ x o. 26.40. ê 1 th* í 8. 
¿'¿.6. Kecof iL Pues es cierto, que 
kuroduciendofe mercaderías ef-
traaas, y de Palies enemigos, fu 
retorno ha de ler > como la ex
periencia nos crtieña, de plata, y 
oro, en gravifsímo perjuiziode 

%0 slReyao. A mas de fegiiirfelos 
inconvenientes, que pondérala 
Mageftad de Phelipe Quarto el 
Grande , que Dios profperejen 
vna ley promulgada el año de 
x S i ^ pfpedes y que fiendo alha

jas yy ttages inyttles y, confumen 
las hagendas ^y embarazan la la-
^or y y fábrica de las que fe labra
ran utilmente yrefult a grande in~ 
conveniente al gobierno y pues con 
effo fe qmta a los Oficiales la om 

ra yJon ocapon de efie daño. 
Motivos todos, quedingie-2 

ron á nueítros Monarcas, para 
que en las Cédulas, y ordenes 
eftablecidas para e! govierno, y 
execucion de la prohibición del 
Comercio de fus Enemigos, fe-
ñalaílenpenas iguales á tan gra
ve dciieo. Afsi en la Cédula de 
l i.deDiziembre de 1604. (que 
es la primera en orden de efte 
Tratado) conforma ndefe con las 
difpoíiciones de Derecho Co
mún , yleycsddPveyno,fc ef-
cableció : ^uedefde el día del a 
publicación de eíia en adelante 
el tiempo y que per federar en en f u 
defobediencia no puedan entrar, ni 
contratar en ninguna parte , m 
Tuerto de eflosmis Keynos 7y Se
ñoríos por s i , n i por interpofitas 

pación y y dífpoficlon de ganar U ferfonas , dir.eéey n i inilréEie n i 
Vida , y fwftentarfe , quedando' 'Venir' a ellos yni f is Naviosy n i 

mercaderías f o pena de L vida , y 
perdimiento de blenes.Tfo l a m i f 
ma pena, mando y que ninguna per-

6 i , d i t i t , 1 8.de que fe lan»en- fona\ deqmlqmer calidad 7y con-
tó Miriana/;¿. 1. Hlflor. Hífpan, dlclon que fea , afsi eftrangeros, 
cap,6, fardad es ¡que en nucflra c&mo naturales ¡fean ojUdo/dere^ 

dfacomodada Ty oclofa infinita 
gente ty en los: Peligros a que obli
ga la fher^ dé la nicefidad. Leg 
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ciblr ,711 ¿tdmitlr en jus cafas a los mática , que dexamos referida 
dichos defohe¿¡entes^nl[usfatJo- á la letra en el fin del capitulo 
res, ha-x¡emLts} ni mercaderiasym pallado, por la cjüal fe impone 
•emuhrIrlos en ?n?íguna manera á los introducidores , tenedores; 
que ej'to je execute irremijslhle- y encubridores de mereaderias 
mente¿n los que lo contrario hli^e- deCoatra-bando pena de muer-
W*?: ce, y perdimiento de bienes, co-

IX Por la Cédula de i6.de Mr- rno ? y con las calidades 3 que 
yode ióxS.Cque eslafegunda) conftan de fu infpeccion. 
cap. %. y fe impone pena de Y porque en la dicha P t z ^ n é 
pcidiaiieato de las meicadendts ríiatkafe añade alas penas or-
á los introducidoras, y encubrí. diriaáas?que fea tenido elintro-
¿ores, y las perionasfe dexan á ducir femejantes mercadedaa 
la merced de fu Mageftad, y á por crimen de !efaMageftad,ye| 

,ladifpoiiGion de las Leyes,Ce- introducidor por traydor. •Aíli 
dulas,, y Bandos publicados paía n. 9 , 1 o, Laperjona en cuyo po* 
el buen cobro de las materias de áerfe hallaren jiaspierda, con nías 
Contra-bando. fus bienes fainqw JA*primer intro* 

2 ̂  En Cédula de 2 i.deMayo da dueldor dé ellas r y no le danda^ 
(que es la tercera) en fea tenido por t a l ] y elquclojhc^ 

quanto los comerciantes, intro^. re > tnmrra 7yfea capgado conpcÁ 
ducidoresyy receptores de nier- na de muerte perdimiento de te* 
caderias del rebelde Reyno de dos fus bienes ¿ y fea tenido por 

* Portugal. fe declaró incurrir en traydor,. y quehrmtador de nmf--
pena de muerte, y perdimiento tras erdmes; 
de bienes el primer tenedor; y Algunos han mocado" ladif- zó 
elíegiuido en perdimiento de poficion de efta elaufula de ía-
la mercader i a, y en el dobló, mámente rigurofa i pues ha-ze 
dando vendedor, y entregador crimen de lela Magcftad la l i -
de ella; y no le dando, fe da por bsrtad del Comercio j que íl no 
incürío en dicha pena impuefta es fe deduce de los princi^ 
al principal introducidor ; lo pios del Derecho Natural \ y oor 
cjual fe confirmo por Cédula lo menos , el ck las genteír k 
de i i . de Enero de \4>>%% tienealíeguradopor licirovyne-
(que es-la iexta ) añadiendo, ccifario.Pctr.Gregor. //7M , cap* 
deber elie delito íer tenido x^nmn. 3 .' dixlmus fdpru can:. %. < 
por de leíaMageílad , y probar- nmt*. feqq. C^cap.5. 

- 4 ^ con teiHgos hngulares. Y v i - -, Y para epe dcívanezcainos 27 
timameate en 5 i . de Enero de efta efcrupulofa ceafura, hemos 
165- o. fe publicó la Ley,y Prag - de recurrir á ios principios de el 



DdGonrrá band.CaplV* l§s 
Dereclio. Crimen pues de* kfa Gontz líb, 10, ? o l t t . c a f . f z . % \ . 
Klageñad.dixo el feñor Rey D, Por cílo el Emperador Mar- 2^ 
Aionio , le comete el qtte ha^e daño ^ en la referida ley dixo/er 
contra el Rey , y en ddno de Id T¡e~ efpecie de traycion tranfporcat 
r r a , y e l que fe f o f a con los Ene- á ellos los géneros prohibidos; 
migo s p u f a guerrear , o h¿%er mal lo qual conlirmó el labio Rey 
d Rey , o di lleynó, 4 y los ayuda- Don Alonfo en las luyas 5 que 
re de hecha, o de conjejé, o Ies em~ dexamos notadas. Ltg* Nemot 
biare caftd , o mdñdado ¿para que God* qu<z res exprtat i leg, 2 2. tlt* 

j e aperciban en algúna cofa contra, f . pdrt, f . Con que los Efevito-
í f / j ^ r /Vr^.L^.- res caliSearon efte genero de 
i A t l t .Z t far t i | . leg. í . d t . 1 8. Ubi delito por de leía M a g e í k d l e 
8« KecopiL legi 1.6^ ü t . d d leg.luL numecaroa entre los de tray-
MalefiJegiáMHfquis^Cdd, eódem^ Clon. Bald. l e g , t t Cod» qu,z res 
Tibef.Decian.M^'. cr¡m¿ tom. l . exPortar.Qd.ntcv, quafticrlm. cap. 
i i k 7. cap, f . BeíToíd. dijfert.- Po~ l * de háret. num, 67. BobadilL 
iitic. de iur, Mdlefí.laáoc. Dant^ l¡b¿ 4, Politic. cdp. f . nmn, \ . Ro-
kaud. prdXi crlm* cap i é l . Scipioa fent. de foetsdi cap» \ o. qttzfl, 5 f0 
Qtnt.de colurdt i dddlSideg.^ulf^ a ñHm,l$ J \ j ú a í e m r , heíL líb. 5 ̂  
q u i s , Fariñas. prdx¿ crim. qükfi* cap. 15. num.A*. Y aunque la ley 
115. ex nttm, i . VÁtx\$,¿on¡\ 16i.- del DereeítoGomunjy la dePat-
wum. 1 oz. Adara Gontz Poli tic,' E-ida de ella deáüeida^ dixero fer" 
¿'¿.4. c d p . ^ f . §. ¿. Lité Rofent. eíls íolo efpecie corrió de tray*. 
de/oeud.'capAO¿ qú¿ j t j f ,pe t tot¿ eion. Fedro; Gregorio aliento 28 

S.S Traydoríellanfá aquel , c|ué ^bíoliicartíente fef crimen de 
,.,cotí íimulado1 ánimd^y falfedady prodición, diziendo:- Ayudar t y 
faltando a lafee", obra en daño,- fayofecer los Enemigos con con fe-
y per juizio- de fu Principe, o de j o ¡armas i v'agage 7 cdvallos 5 d i ~ 
aquel, i quien" debía obedecer, ñero, o otra cofa , es delito de lefa. 
coopera en aumento, yvtilidad Magefidd ¿y de í r ^ / W . Petrus 
del enemigo. Ex leg* fin. Cod, de Gregor. fyntagm.- l í b . 3 p capa f0 
delatorib, lib. i o. leg. Pfóditorcí,- m m , i ^ ibi: Hoftíbus favere-, eof-
de re Mi l i t a r . Angel leg . í j de qm iuvare re ¡eanfilio^armis^tc^ 
p t $ \ vbí Bald. m m . 8'.- Giga's de l¡sícommeatUye'qms>pcmniay>aU<í-
crim. Uf.Maieft . t l t . dé frodit¿ ye re prodlüoms l & Male fia-* 
q u z f l . Í . mm. B. Trber. Deckn. t is crimen efi¿ 
lib.7crim.cap. 29.ntim,2 j.Giurbv Efte fundamentóle pudo d k j ^ 
conf 60. num.\$\ \ rú taq , . conf> juftameníe á-la Mag'eítad Ca
lzo , ^ww.j'5-. SicKard. ^ foend. riioUca para' la publicación de 
p*rt, y. c¿p .} , mm*&¿t* Adam ' la dicha ley ; con la calidad re-
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fcrida: pero atendiendo fu juití- e l oro,plata en pafíay o en moneda^ 

iicacion,¿ que debía procedeufe 
con diferencia en cjuánto al Co
mercio con el Re y no deFrancia^ 
por no aver para fu prohibición 
mas caula, que la hoftilidad, y 
rompimiento de la guerra entre 
dos Principes legitimos, y lobe-
ranos i ea cuyo cafo los vaflallos 
de cada vno no fe dirán rebeldes 
íi no enemigos* Leg* Uofteŝ  vbi 
Rebuf. de verb. fign. leg¿ HoftesJ 
de cafttVé AyaL de tur, belL Hh. i . 
capii, num% \ 4. Clement. Paílor. 
de re ludid Bald. lev. x. Cod, de 
falf, monet. ex Alex. & aiíjs Bo-
fius de enm, Uj \ Malefi, nürn, 80. 
€>* \eqc[, Tiber. Decian. traoi. 
crim. llb.J» cap. 3 i . num* 1 o. late 
Farinac.^ crirn d¿ef,Maiefi^utefi. 
i \ í . num, X4o> cum feqq, Y mi l i 
tar diferentes razones en quanto 
al de Portugal y fus islas, y Con-

mercaderlasyo frutos de efios Rej* 
nos > y del de Portugal ¡ntroduxe* 
re en efios qualefquier mercadea 
rías$ o frutos de elftncurraydemas 
de las dichas penas y en delito d& 
lefa Mageftad y y en perdimiento 
de todos fus bienes * Y en quanto 
al Comercio con Francia , folo 
revalidando las antiguas leyes, 
ordenes, y bandos publicados 
en orden al buengoviernode el 
Reyno i condenando las merca^ 
derlas , y perfonas • Prohibimos 
abfoltitamenté el Comercio de toa
das las mercaderías yfrutosygene* 
ros y y fabricas d é los Rey nos de 
Francíd, y que ninguna perf may 
por siyUipor otra manó y lós traygap 
lntrodu\gaynlguarde en nueJiros 
Reynos , dando , como damos dtf~ 
de luego por perdidas todas las ha** 
Tiendas y que de dicha fabrica , o 

quiftas, que fe conftituyeron eri generas fe aprehendieren \ y afsl* 
ser de rebeldes con lafubleva- mtfma los Mavlos y carros ¿befilas 
cion , (A) los diítinguió, impo
niendo a los Comerciantes con 
él la pena^ue correfpondia á fu 
delito,qnal es de lefa Mageftad, 

de carga, u otro qualquier ̂ ^gage, 
en que felntroduxerenyO conduxe* 
ren yy más Incurra el dueñoy o te « 
nedor en perdimiento de todos fus 

y tray cion , (B) fegun eftaba de- ' bienesy dando metedor y o Introdu-» 
clarado por Cédula de 2 1 . de oidor de lo aprehendido y y no le 
Enero de 164 7. qué es ía 6,J$>ue dando ia tenido por taly y el ln~* 
qualquier a perfon a y de qualquier trcdmdor fea cafilgado con pena 
efadoyy condición que f >ayque tra~ de muerte yy perdimiento de todos 
te ¿y contrate con los rebeldes del fus bienes, 
Reyno de Portugal yy metiere en Diftincion r que fe hizo pro- j ^ 

: ' , : - " " ' v i -
(A) Gig. de crim: Idf.Maiefi.qudfl. 1 i.TIScr.Decian, tragf. crimin. l i k j . cap. 8, 

num.%. & cap.-^t. num.14.. BeíToId. Í/̂  iitr, Vniverfitat, cap. 7. num, p Farinac. 
de crim. UJ. Maieftat. midjl. 112.. infp.j. ex num.i. Bofsio de crim, Uf, M¿¡eji« 
num.i 16. Pctrus Gtzgox . l iL^. fpitagm, cap. 1. num. 1 9, f q ^ , 

(B) Late Farina .̂ dlff. qnaft. 112., ex numer» iQ* 



DelContra-b 
vida , y juftmcadifsimamence, y 
conforme á todos les principios 
de la poteftad , porque iiendo la 
tublevacion dei Re/no de Por
tugal rebelde , y tiránica. Tiber. 
Decían» traci.crimi Ub.y. caü.j t. 
mw. 14, Petrus Gregon lib. 3 f, 
Jyutdgm. cajj, 1. num» i z . E t certe 
detejiahile yidetur valde hoc crl~ 
men ¿ itipá/lorem fmmy dejen-
Jorem fuum ¡nfurgere^ quJjs Kex, 
puxi es* Princeps, Coniequente-
rnence ha de ier la comunica
ción j y trato con los de aquel 
Rey no i n j u i t a, c u 1 p a b 1 e /y crimi
nóla ? é incurdijlos que la tuvie
ren en la milma calidad de deli
to de rebelión , como quien af
ílente a fu infidelidad , fegun lo 
ahimaluan de Terrarubea en 
los milmos términos, diziendo: 
Conclufion on^e es, que el que 
h abla, ó comercia con los inotre -̂
dientes, é infieles,ó enemigos 
de fu Señor, ó del cuerpo myfti-
co de fu dominio, formalmente 
debe fer tenido por enemigo, é 
infiel á fu Principe. íoan. deTe-
narubea traoi, 5. de rebeL anic. 
6. Tiber.Decian. trdcf, crirn> lib, 
7. cav.5 5. num. \ 4. D.loan.Bap-
til):. de Larr, allegó i fe, 66. n^<¡. 
\ folo por aver comprado vnos 
bienes al Conde Nicolao^rebel-
de de Florencia, fue condenado 
por tal vn Ciudadano, como re
fieren Baldo, y otros. Bald. leo, 
2 . Cod.qtiíS res exfortm. ^ui.Clar. 
Hkf. §. fím qüíefi. 77. num.tf, 

.33 Y afsi aunque íea cierto;cjuQ 

and.Cap.IV. 
aísííle ala libertad del Comer
cio el derecho délas gentes, y 
que no fe debia notar con re
nombre de trayeion vna acción 
permitida , y probada por él, 
efto fe limita en nueitro cafo, 
porque comunicar con el rebel
de, es obrar con aflentimiento a 
fu trayeion, fomentar vn delito 
Contra la caufa publica , y opo-
nerfe al Precepto Divino, y Na
tural de la obediencia del Prin
cipe j a que no folo no a y Dere-

^ que aisuta, mas antes to
das fus afsiftencias faltan, con-
virtiendolas en odio del delln* 
quente,y armandoíe en fu opo^ 
íicionla mifma naturaleza. Ex; 
Cyn, lev. 1. Codi de natur.. Uí?* 
Bald. Aíith. habita, num., \ x. Cod* 
ne filius pro vatre, »3¿ alijs Marc. 
Mager. advoc. armat. cap.Z. num* 
j o . i&feqq. Plaziendo crimino^ 
fos á quantos tuvieren corref-
pondiencia , trato , y comercio, 
con los que rebeldes han facu-
dido el yucio déla legitima obe* 
diencia, fin que pueda fer licite^ 
m juílode parte de los VaiTallos' 
leales para con ellos , otro a6to, 
que el de la hoftilidad ;coa cu^ 
ya inteligencia fe han de recibir: 
las palabras, y difpoficion dé 
nueílra Pragmática , que corre 
tan conforme alas feguras opl* 
níones- de los Derechos. Leg, 3* 
t í t . z z , pdrt. l . To Vulart defapá, 
en el norne de Dios ¿A todos losr 
Enemigos de la Fe , e de mi fe ñor 
d Key)6 de fw Tierra-, Xeaophv 

13. MuSf. 
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Tratado Juridico Politíco 
Hügc Grot. de mr. beli l i k p nofenecefshedeapreben/ton* 

La, común opnion de los Docío^ 
res del Kejnó, ttrvo, que baf~ 
taba probana, parafer tenida 
por introducidor* 

i O Mexi'dyjyel fe ñor Falen^uela, 
y otros fueron de opinión > que 
fe necefsitabd de la aürehen^ 
fon.' 

i l Tue opinioii dé Bartu!o7yAcur^ 
ció ¿y i t . 

i j Kip^yotros fueron de opinioBy 
que no era necejfaria la apre^ 
hen fon* 

i 4 Ñuefiro Autor es de U opiniote 
deRipav 

l Refpmde a los Autores de U 
opinión contraria* 

l ó L a palabra aprehenfion no fe 
entiendegrammaticalmente * 

l 7 Ay delitos y que en el mifmm 
dcio fe perfeccionan, 

18 Otros, que tienen traíío fucefm 
fiyo* 

\ 9 Limitaciones ? que traen Me* 
xia y y Valen%uela, 

l o KefteíVefe, que no fe necefsits 

^ CÁPITVLO v. 

Si para mpofciort délas fe
rias cftablecidas contra los ¡n-
trodueidores de mercaderiaé 
ilícitas 5 es mcefariaaprehen-

Real de ellas,0 fe puede 
proceder en virtad de 

S U M A R I O . 

\Roponela quef ion fobre la 
pena impueftaral que tu~ 

viere las mercancías prohibi
das yy diefe^o mdiere intro* 
ducíof* 

1 Tiene fundamento enía ley \¿ 
t i tA Ó. íib.6.y enU j %,titM.. 
//¿. 3. de U Kecapilacion* 

3 Antes efiaba' mandado en la ley 
zo. del mifmo t i i . y l i b , 

4 T maf expreffamenté en U ley de aprehenfion* 
2 3. j 8. 40. j 41. ^ / mifmo % \ Kefpondefe a los Autores deU 
t l t . y l i b . contraria opinión, 

f T en la ley 416 del mifmo t i t . y z 1 Los Antiguos anduvieron va^ 
t*^* ríos f y Alexandrcf los qtíif,' 

6 En los derechos de Almo j a r i f a ^ Concordar* 
go fe eftablecio , que para 2$ En eí hurto eftan varios los 
cder en comijfo, no fe necefsí- Autores , fobre f t fe necefsita 
tajje de la aprehenfon. de la aprehenfiqn, 

7 En las leyes de Navarra, hafta 2 4 Difiincion del Autor , fifi pro* 
queje pruébela Verofmilitud cede a la eftimacion de las co~ 
de querer extraer. fas fo a U execucion de la pe~ 

f M NapeEs f eftablecio } que na. 



Del Contrá-bandCap. V . ' 6 0 
i f T que fe ra f í l a cofa calda en co~ fena de muerte , perdimiento de 

mtffo muriere, o pereciere fin iodos fus bienes tenido por 
dolo del tenedorí tfaydor ¿y que bramador denuep 

%6 Si cor/Jnmldó eígenero, que ln* tras ordenes ¿ aunque no f id halla-
cttrrlo en comljfo , fuccedera da en fu poder la mercadería y age» 
en [ t i lugar la efilmación, y 
2 7. 

3,8 ^tídndó ay reivindicación, o 
acción Real contra el tenedor ̂  
aunque no fe aprehenda la co* 
fa , efla obligado a la paga de 
f u valor. 

neró i ucido¿ 
Efta reíblucion parece tener % 

fii fundamento en vna ley dé los 
feñores ReyesCacholicós de 26. 
dé Marzo de i j-oK cpe oy es 
tey 1. t l t . 16. Ub.Ó.y ley 5 %ttlt, 6s 
llb. 5. Recopilé en la qual para la 

j 9 E l Vi feo tiene derecho Red , y áverigüacion , y caitigo délos 
qué facan del Reyno cofas pro
hibidas , mandaron , fe proce-
dieffé por vía dé pefquifa,yfe 
caffiigaíTerí, los qué fe probaíré^ 
averia quebrancádo coti las pe
rlas jque eftablece: Tque vnavez^ 

relvlndlcatlvó, 
| O Las leyes qué prohiben el Co~ 

merci 0 vlci dn las cofas ^y f u 
producio y y a feádmera ¿ya 
permuta. 

\ t f da la Tá%on 
^ % La Cédula de 1 ó. de May? dé en cada ano harán , a lo menos ¿a* 

iGzZ. quito efias dudas¿ davno de ellos pefqulfa 7 e lr¿qm~ 
pelón y y procu rarah de fiber la 

| "IT ALey , y Prágmatká, qué Verdad por quantas vías mejor 
i ^ la Magéftad Gátholica dé pudieren, en fus Lugares 7y Jurlf~ 

el leaor Rey Don PhdipeQuar- dicciones ¿qmenfean los quebran* 
to el Grande, fe firvio dé publ i - t ador es de efta ley , y lo execüta-
car en 5 ú de Enero de i 6 $ & rarieri fus perfonas ¡y bienes: Lo j 
(qué es la oftava) contra el Co- qualteníarf mándádo los leño-
msrcio de los Bí.eyríoS' déFran- tes; Reyes Don Juán el Primero 
cía, rebelde de Portugal, y fus áño de 1390. y Don Enrique 
lslas, qüé queda referidájaten- Tercero el dé 1404x11^ /9' 20. 
tas las difpoficiones déDerecho, dlcí. t l t , 18. Ub, 6. RécopllacloB> 
contiene vna claufula, que oca.- i h i ' . T porque efias cofas fe ha-̂ en 
fiona nueíira queftion , dizien- encubiertamente, mandamos , qm 
do : T laperfona en cuyo poder fe qualquler de los dichos Alcaldes 

. hallare?! las pierda , con mas fus hagan pefqulfa fobre ello, 
bienes, aunque de primer Introdu- El mitmo feñor Rey Don En-4. 
ddor de ellas ^ y no lé dando, fea riqué W decidió mas expreffa-
tenldo for ta l \ y el qué lo fuere mente el mifmo'año dé404.-cu 
incurra i y fea cafilgado con ú k y t y d i f f , t l t , ' j j ^ nunda&da 



Tratado Turir 
condenar 5 al que las cxtrageile 
en la eftimacloa ,de lo que le 
probaííe aver lacado del Reyno: 
Pierda el gánatelo ¿y la carne ? que 
dfsi(a,care pudiere fer tomado, 
o la efilmación de ello 7 quando na 
pudiere fer tomada* Y en otra ísy> 
que es la 3 8. dici. tlt.%. ponién
dolo por regla general: Ordena
rnos , qjie nmftra Alcalde de las 
facas yo aquel a quien el lo enco~ 

mendaré ^ fagan pefquift cada y 
quando > que entendiere que cum~> 
fle^contra qualquieryo qualefquier 
perfonas , de quien h&Ptefe infor~ 
maclon, que fuere} o fueren faca* 
dores de las cofas Vedadas, que en 
efte nueflro ordenamiento jon de

fendí das, o culpados en ellas.CQQ-
cuerdan la ley 4.J 4 1 . dJmlfmo 
t l t . \ S. 

"5- Y los ieñores Rey Enrique 
Tercero, y Emperador Carlos 

.Quinto, y Reyna Doña Juana, 
en la ley 42. del miíriio t h . 1 o. 
Mandamos } que qjfdefqulerper~ 

Joñas y que por Tierra ¿h:-Señorío 
Jacarent o huvienn-facddo' ahumas 
cofas prohibidas y}¡i::daiífjr acü-
fadas Py demakdadas ante qualef
quier fafiicias^ de fmr en falladas 
las coja: faca Jas, & Ltsperfanas ',y 
fechaprohan-cajeau condenados en 
el Valor y y mas en las penas de 
nueíiras leyes. 

6 En los derechos de Almoja-
rifaigo eílablecieron los fe rio res 

w 
Reyes Cacholicos , que para 
caer en commiflo la meicaderia, 
e ocurrir ca psn^ el cjue ̂ 0 pa -

co Político 
gare los derechos, no fe necefsu 
re deaprehenfion; fino que pue
da probarfe el fraude, por los 
términos , que tuviere el Dere
cho eílatmdos. Lég.S. t l t , \ 5-. lih* 
9. Recopil. ibi : TJiendo la merca* 
den a fallada , aunque no el ven* 
dedor, la tomen los di chos Arre 12* 
dadores ) y fi fuere tranfportada' 
que el comprador pague la e j i i m ^ 
clon. 

Lo qual fe halla ailimifixio 7? 
eftablecido por las leyes de Na
varra, en la ley \ .§ .1 . l lh . 3. t l t , ^ 
Recopll. Navarr, que condenan 
en penas de facadores á aque-̂  
líos, que fe probaíTe averio exe^ 
catado , ó intentadoapretando 
mas , que la verofimilicud de 
quererlo facar, baile para incu
rrir en las penas de las leyes ,y g 
en la extracción del oro, plata, 
y cavalios, fe ordeno en el Re y-. 
110 de Ñapóles, Florid. Maufonw 
de Contra-band. qute(¡m 2. num, i± 
Carol.Calá de Contra-hand.Cle-* 
rkor, num. 167. El ícnor Rey-
Don ]uan el Segundo, el ano de 
2431. difpufo expreiTamente5 
que en las canias de comiífo no 
ieneceisitc deapreheníion, fino 
que ie pueda proceder por pef-* 
quifa para la cobrancade la eiii* 
niacion. Leg. 4. cap. y o. t l t . ¿1 j 
llb.y.'RecoplL 

Fundada en eítos textos , y g¡ 
leyes Reales, y en la convenien- ' 
cía de la caula publica la comea 
opinión de ios D D del Reyno 
tuvo ? que para deber fer tenido 

1 
al-
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alguno por introducidor , ó ex- los delitos eitatuurios^ y en que 
portador, bailaba probaníjajíié- fe prohibe alguna acción , la. 
do tal , quaí por diipoiicion del aprelleníion Real, para que fe 
Derecho es admitida en los de- caíllguejal que la executare j fo-
más delitos* Azebedi leg, i . num. bre lo qual han (ido tan varios 
17. t i t , \ 8. llb.6, Kecofdi Bobad. los pareceres j como los Efcrito-
lih.<\. Politicé cap. 5-. mtm. i \ . \ z, res, aíientando cada vno la luya 
Juan Gutiertípracii Lib^i qua fi. pór opinión común íin fixar fu 
.3 7.^^.36* doctrina en bafa legal 5 ni decif-

10: Apartófé de efte fentir Me- fioh expreífa de Derecho. Leg. 
xia,diziendo , que conforme á Si Barfatoram , vbi Gloí. Barc. 
las palabras de las leyes , y dif- Bald.Butrigar.Cí?¿^ fideiuffor* 
poíicion del Derecho Comun^ leg.i¿Cod,de acqmr^oJf.vhiE^n. 
para poder fer tenido por tal, es Paul, de Caítr. Jaf.& Scribentes. 
necéííaria áprehenfion , íin que CepoL Cafaned,Palac.Rub Bo-
biPten proban^ás,a calificar efte' ha.á'úhdi&. l¡b.¿\. ¿ cap ] . num. \ 2. 
cielito,como ni tampoco al que Azebed. Ug, \ , t i t . 1 ó.ntvm, \ 7. 
fe le prueba ha traído armas lib.6. Recofil. ]uan Gutierr, ditf, 
prohibidas, para condenarle en íjuxfí. 3 7. num, 5 7. ]uL Glar. m 
las penas dé lá prohibición \ á la prax* crirn. §. fin. qu¿sfi.%%i Méx. 
tiiuger perlas contra las orde-- dicí iPragm. tax. pan, conclv-fi 1. 
nes, que lo l imi tanal jugador, num,^ 1. Pegue r. dJci. declf. f f . 
fí üo fe le coge en el míímo acto num. 1 . & i .Antón. Gom./¿^.4j. 
del juego. Méxia P r ¿ í V p . tax¿ TauVinum. ^ .f t .&feqq. 
pan, concíuf, i : num. 31 *• & f e q q i Bartulo, y fus fequaces dixe- l 
Peguer. decif. f f . num* 1. i . ron , que las leyes, que prohi-
Sentir, que figuió con muchos bian el rapto, traer armas, ó an-
Autores el feñorDon]uan Bap- dar de noche , expreílamente 
tilla Val ensucia en vn coniejo, vfabán de la palabra Aprehenfiou 
que eferivió en los terminos, acíu¿d\ y que fiendo conílitucio-
Valen^. conf .fi. num,40. Giurb. nes odiofás, y punitivas, no fe 
conf.yZ. a num.%. Tiber/Decian. les ha de dar extenfion,fino con-
trácií crirn* Hb. 8. cap. 4. num. f. forme á éllás juzgar el delito, 
Gua¿in. de defenf.reor* defenf.f. como fea aprehendido el delin
ca.8. « ^ . 3 . qüente ; y que afsi en los deli-

11 El fundamentd de eílá opw tos dé extráccion , ó intróduc-
nion dixoÁcuríio averie puefto clon de cofas prohibidas, fe re* 
Bartulo, y otros, que le figuie- quiere necelfariamenté Real 
ron en vna ley, de cuya conclu- áprehenfion , para que fe pueda 
fien deducen fer neceilaria en proceder at caíligo. CepoL leg. 
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i Jiigíti Gutierr. di£í. qmft.'pj, !a-
EéMex. di0* cmflufl i.num.j i ; 
Antón. Gom.. dlciJeg.^f. Tam\ 
»¿7%.48.Fioiid. Mauion. 6^»-
tra-band. qtí£¡i.i. Tiurn.y, 

^ 3 Lo concraiio defendió esfor-
cadiisiíDarneate R i p a ^ rcmed* 
di coxferv. vbert.cap^mm. 104.. 
Peguer. ¿"c?» ¿/m/.' 5-5-, mmer. 2 r 
Flor id. Mauion. ¿ / /^ 2. 
nmn,̂ . affentando , no fer necef-
faria la aprehenüon en el niifmo 
a¿to prohibido 5 fino cjue baila
rá la piobanca y y calificación de 
él por ios términos legales^ por
gue el uaíio y que fe ocafiona á 
la cania publica en la execucion 
de la cranigreision, aofoiocon-
fifte en el a Cío nudo del intro
ducir y o facar cofas prohibidas-; 
fino en elperjuizio , que fe re
crece ala Ciudad ? ó Provincia, 
de donde íaíe , ó adonde fe in
troduce. 

Y verdaderamenteque (i 
B u e f t r o i n f t i t u t o permitiera alar
garnos a la ponderación de los 
textos, en que fe fundan eftas 
dos opiniones ? halláramos ? que 
la concluíioii deducida por Bar
tulo , y el de que fe vale , no es 
capaz de ella , ni de él puede 
inferir requeriríc aprthenfion 
Rea!, para procederfe en ellas 
caufas, pues no es lo mifmo el 
cumplimiento de la obligación 
á entregar vna cofa ? que pro-
barfe la confamacion de vn Q c~ 
Htoj y afsife ha de advertir; y 

ico Político 
tener aíTentadámente , que n é 
ioío coníorme a Derecho de 
tiueftro Reyno^fmo al comúnj 
no es necelTaria aprehéniion 
Real ,para proceder al caftko 
de introducir mercaderías de 
Contra-bando^porque las leyes3 
y difpoficiones , que mandan 
caíligar al que fuere aprehendi
do , no folodifponen en cafo de 
aprehenfion Real > fino qu e baf» 
ta legal Lcgr 1. & ibi Gloff d4 
D D . CodtVhiSenátores , yeL da* 
rlfslmly leg. 1 e Cod. defetlt, homY* 
fubUtt ¿ib* 10. leg, 1. vb¡ Scríbetü 
tes , Cod* de raf . Virgin. Paulusi 
de Caftr, dicí. leg, 1, & ¡n íc^ Si 
Barfatorem 7 Cod, de fideiujf* 
Jai; leg. 1. nttm. 8 8, .dejíéqmr.pof-
Jejj] Ripa dtcl» cap. nurn, 1 04, 
ex text, m cap,Si quís, de cohabita 
Clericor. Floridr Maufon. de Can** 
tra*bmdr quxfl\%, nurA.A. Tanto" 
que jalón reconoció por poco 
íeguro el fundamento de Bar-. 
tulo,y que noerafuficiente apo
yo de lu doctrina, por eítár ya 
en el texto jde que fe valió , ca
lificado el delito de laperíbna,. 
que íe bufeaba , y fer infrufbjo-
fa, y vana la probanca por tefti-
gos para ei cumplimiento de va 
contrato reciproco, en que las 
partes miraron á la prifion de el 
reo , para el nacimiento de la 
obligación , lo qual celia en el 
cafo nueítro , como elegante
mente notó Ripa.Jaf. leg, \ .num* 
SS. de adqt-úr.po/JÍ Alexand. legt 
j • %Nsratiíis} numer, j . , eodem,. 
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el Contra-Lana. ^ a p ¡ v . / j 
¡l¿- N i embaraza, lo que, apo- rmw. i 8. Tiber. Decían, tra^h 

:tulo . an admitido crim. llb.Z. cap.^.num^. Fariaac. 
¡Nprax, (jtizfl. i o88 ?iíímcr¿ x fo* 
Otros ay , que t i e n e n traer.o fu- \ g 
cefsivo, y la execucioa i n t i a y e 

mas daño a la cauía publica, del* 
pues de obrada , que elmifmo 
a6lo de la execucion. Y ellos fe 
tienen verdaderamente p o r de
litos , y actos perfectos. N i col* 
Taurinenf. de Vmvgrfít, 4. part* 
c¿p. 1 i a num. \ 8. Rolaod. á Valí. 
conf.t 6. num, 5 1. yoL l . Leg. ^u>¡ 
fie 5 ie fúluúonlh. leg. 1« §. áthiad 
ah Pretor, auor, ¿evator. Sard, 
C Í ? ; ^ 17 c>. 1. ivleaoeh, - t¿V 
reGupcr, remed. \ 5. ¡inumer. Sj-. 
Gephal. CÍ?»/. 460. 29. Be-
Uon.c.;^ ^ j . num,6, Giurb. ¿ú?. 
C Í ? . ^ ^9. num. 34. Y aisi fe debe 
C G n í i d e r a r e n l a i n t r o d u G i o n de 

mercaderías prohibidas. en la-
qual no ha- de fer ncceiTaria 
apreheníion actual, como para 
la execucion de las penas im-
pueftaS' á los jugadores ?.en que 
eílatuyó la ley del Rey no 5 bai-
tafle probanca : d i í p o f i c i o n , que 
defendieron i\zcbedo? y Panto- - . 
ja , y o t r o s . Leg. 1 ^ t l t . i ó , l'h* 
%. Rccopil. Azebed. leg.y. n , 
t¡t. 7. ilb. A, Reccm'/,-A-vead, cap.-: 
9. Pr&tor. nmn> 7. Panto]. cA hg. 
f in . Cad. de aleator* f ?/. x 61 > m - . 
mer.f,-

Y íiendo Mexia, y Vaíen^uc- 1^ 
la los mas-tutelares del fendr de 
Bartulo > e l primero fe rindió a 
dezir ,que aunque en punto de 
Derecho fe feguia aquellaof i - , : 

ndo a Bartulo , an 
ios Doctores ? que dexanios re-
f e r idoS jVa l i endo ie del argumen
to , de que en la delación de ar
mas , perlas, y juego , es preciia 
la áprehenfion. ó fe defvanecc la 
naturaleza del delito \ y que al-
íimifmolos textos,que hablan 
en caitigo de eUo3,contienen la 
palabra Aprehenfion por íubílaa-
da: inteligencia con que íequi^ 
íicion esbor^at, viendofe rendi
dos á laruerca de la opinión con
traria. 

Lo primero, porque la pala
bra Aprehenfion no íe ha de en--
tender grammatical j iino legal
mente , como en todos los tex
tos, y difpOiiciones de Derecho, 
anotadas arriba. \ 

•17 Lo fegnn Jo , que ay delitos, 
que en ci mifmo acto fe perfec
cionan, y acaban , eomola dela
ción de armas, e! qual ie juzga 
por levifsimo, y conhíte folo en 
el mifmo ado de traerlas, quan-
do no fe procede al daoo , que 
con ellas fe ha executado, como 
muerte , heridas, o los demás 
crímenes, que en el Derecho fe 
conhdcran. Leg. Thctis, §. Intra 
de fidaeommíf. Uhert. CagnoL-
leg. Leclit, num. 112. (icertumpe^ 
¿atar , Bald. cap,Dille Si as , num* 
4. de fid. ¡nfimment. ivionter. d,e-' 
d f . t . nmn. 05. Giurb. confi 59. 
r/mner. \ r , Bart. leí. Ley ¡a, de 
accufiat.A^Aiit. in Cottfilt+NeapoL 
Yiihf\ 4. de ¡lllcit* portat, armor* 
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nion , en la practica aviavifto 
obiervar lo contrario i y el íe-
gundo , que en los delitos, que 

, lo eran por dilpoucion del De
recho Común , aunque fe dixef-
fe en ella , fuelTe caftigado el 
aprehendido, fe avia de encen
der de apreheníion legal,y no 
Real.-Mex. d¡ci¿ concluf. i ,numer. 
3 6. Valen^. dicí, confuí , numer. 
40. O 5^. Florid. Maufon.de 
Contrd-band. diSí* quxji.i,* n%mv 

2(> De que dedtícimos, que (íen-
do y como llevamos aííentado, 
el deliro de introducion de co
las prohibidas ? eílablecido por 
todos Derechos C i v i l , Canóni
co , Municipal, y de las gentes. 
Q\o$AegJnterdum$JJicet yt'ds* 
Dlcát fde^uhUccinA^p.-duZé del V i 
llar SilVireffonf.iurlib. i.refponf. 
p mm. 3 5-. wctí.Tenio, Para pro-' 
ceder no fe ra necesaria aprehen
íion Real y fino que bailará, y fe 
podrá proceder porpefquifaj é 
información , conforme alas le
yes Reales y y mas fegura opi
nión delosDoctoresdel Reyno; 
lo qual figuió ? con las do-flrinas 
délas de Ñapóles ,Maufonio, y 
los que refiere. Ex Vivió com-
mun. lib\ xyWcth.Statutum^Av-
mendar. ad leg.KecopL Navarr, 
íeg. ú num.áf t t t . 31. l l h . i . Muí-

i catell./^ prax. cr¡m4¡t.de extrae!, 
extra Rcgn. num. \ ó.Horid.Mau
fon. d\ci* qu<eft. %. nfrm. j6 6. ¿7* 

a i Sin que nos muev^ acontra-

o Político 
rio diclamen^lo que largamente 
diiputan Deciano ^Guacino, y 
Giurba, queriendo fea neceila-
ria apreheníion Real para que 
fe pueda dar la incuríion en las 
penas. Ex Menoch.^ arbhr.caj* 
394. nwm. 84. Glurb. cor¿f C} %v 
num,z. Tiber.Decían, trafá. crt~ 
mm, lth.%. cap.^t num.$, Guazin» 
de defenJton*reor>defenf.f. cap.%,, 
num, 3. Porque eltos Doctores 
hablan en eliatutos penales , y 
quando fe ha de proceder al caf-
tigo , del que incurre enlapro* 
hibicion ? difputando, íi el acto 
mifmo dela apreheníion es ne-
ceífario para la condenación. 

En que también eftán los Ef- 2 % 
critores antiguos tan varios, que 
Bartulo, y Cyno hizieron opi
nión de requerirfe neceífaria-
mente aprehenfion. Bartul./e^. 
J. §.Nerat¡us , de adqmr.pojf.&* 
in d i oí* Ug, Si Barfatorem y CQÍL 
de fideiuJfor.Cyn. 'mleg.Sifugkl* 
Vt yCod* de fertt. fugtt. Angelo 
tuvo la contraria,y Alexandro 
los quifo concordar y haziendo 
vnadiftincionjla qual figuióDe-
ciano,y pudiéramos por ella de
fender nueftro fentic^quando no 
tuvieííemos de fu parce las leyes 
del Reyno j y es, que fi las pala
bras de la ley , ó prohibición fe 
dirigen al]uez ,nole necefsice 
de aprehenfion ,fmo que bafte 
la comprobación del delito, qu e 
es lo que fe difpone,y tienen de
terminado las Cédulas del Con
tra-bando , y leyes comunes dei 

Rey-



Del Contra-band.Cap. V* 
Rcyno , como de ellas confia» ae la pena, pues omitieroa va 
Alexand. dlci. leg, 5. §. Neratius, texto expreflo de losEmperado-
mum. 3. Decían. ¿ilvL cap, 4, nu- res Severo, y Antonino, que lo 
mer.f, decide, mandando 5 no le pue-

> Y para que fe reconozca lá da pedir la eftimacion delaeo-
poca eftabilidad de los Docto- fa caída en commlffo ^faltando 
res: en el hurto mamfieñojCuya por accidente 7 y fm dolo ?ó cul-
pena es la reftitudon con el qua- pa del tenedor^exempliSeando-
trotanto, quífo el raifmo Bartu- lo Baldo en el de averia robado 
lo,no fe necefsitaífede aprehen- Piratas. Lea.%.Cod.deyecilgaLer 
fion, para añadirfeie la calidad commlf. Ueqmpro ré^utein com~ 
de mamfkftoReprobando elfen rmfsi cattfa cccedlt y fi i f f t non 
dr de Cyno , que requirió la exij íat , nec dolo fupnma tu rp r¿ -
aprebeníion para la circundan- tlumpetlpoteft \ de ibi Bald. num* 
cia j cuya dodrina de Bartulo, x. Salicct. m m . i.Bercachin. de 
por mas cierta,-figuió con Albc- ¿ ¿ v e l L p a r t . y . v m / t . o . 1 o. Pero 
rico Gregorio López, §. Pcena, i i nopateeieíFe por ocultación^ 
Jn/i.de obllg. f t x e x dellcí. ieg.ln o porque fe buYieíTe vendido^ 
f u ñ í aeildne i de frrtts leg. 1 % i probándole la introducion, no 
t l t . 14* part. ?.- Antcu. Gómez admite duda fe deberá la eñi-
y arlar, caf.f. m i m ^ , tom.^ .Bart.' nvacion , aunque no fe aprehea-: 
hg.\%numer. %. á t fwrt. Gtegor.- da ,fegun el ientir délos Efcri-
López legi %. verb. Fallado? tores, y lo qu e la ley de la PArti-
m . 14.^^.7. : . d^decidió. AngeL i ' g . i . Cod. de 

,4 Y aisihemosde dezif, que f i yecilgal. Cujac. de prxjcrift, cap* 
folo fe procede al a recuperación 24. verf. Novam e/L Leg.6. t i t .y* 
de las cofas de Contra-bando, ó f a r t , f , vbi Gregor. López verb. 
ala cftknacioU' de ellas, y no á Ejlimaclon, He vía Lahcr, Naval, 
la execucion de las penas fena-
ladas contra los introducidores^ 
h tenedores' ?. no es neceíTaria 
aprehenfion Real jíino que baf* 
tara calificarla con. probanzas*, 
como diftin^uió Acurfio en cafo 
femé jante. Glof. verbv Accufam-* 
ro , in leg, cap. ad leg.-luí. de 
ndulter. Diñincion , que es la 
fe gura, como el que los Efe rito-
res de la Qontraria opinión ha
blan en el cafo de la execucion 

[ib, j.cap, 1 o. nu?n. 19. Paul. Xa-. 
mar, quxft. 11. rmm. 84. 

Y es de advertir, que las fe-
yes del Godigo, y Partida , por 
donde fe debe regular eíla ma
teria , difpuheron , el que no fe 
p agaífe la eftimacion de la cofa 
Gaida^n-commiíTo en el cafo,- ds 
aver perecido por muerte natu 
ral , cafo fortuito, y fi a coi o dt 1 
tenedor , atendienda a las ref-
puefta-s delosjurifcoatukos^qüs 
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lo avian afsi refiielto en cafds fe-
mc'yáutcs. DiciJeg^.Cod, de ye~ 
¿ílgal* dlSí* leg. ó. t i t i y . p a r t . f , 

Legdtem , Jzhild fi homo i quod 

fnet* catíf* tep Si fem i legtVtrurtíj 
legiSedfileg€i §. l» legdtem fiber-

hera tum , %.S¡ferí>us y depetit .hd* 

red , legéCUm f e s f i r t é d e l e g a t A * 

Bart. Bald.cfcScripcores í?2 dd. IL 
Oflaalcí. ad.DonelL//¿. i y.comm* 
cap. 14. litt.F, Pcxó íi faltalTe, no 
fe hallaCe, ni aprehendkffe, por
que la perfoná, que la ¡ntrodu-
xo, ó á quien vinocorifignaday 
la vendió, y confumió, libraráfe 
4^ no pagar ía eftmiaciorí, pro
bándole averia recibido, y en
trado en fu poder, que es el re-
quiíito de Angelo ? y los Docto-
íes, que le figuen? ÁngeL 1 ^ 
Vírurtíf de jet. h á r e d h * FulgoG 
d¡M* leg* Sed fi lege , ^ Jzhiodau* 

tem eodi út* Socin. Román. 
Corn. Ruin^ Bald. Alcíat. &ad-
dud:. á Pinet./^ l e g . t . f a r t , ! . cap, 

4. «M?n\ 64. Co d. de refcind.Vendlt* 
í ranc . deeifí 11 . n'um,í< 6c Add. 
AmendoL^^. S^Vizcont»' addu-
cens Mafcard. Grat, Molfcf. Of-
fuald. ad Dbnell. // k 19. comm e 

cap. 14. l l t t : 6K De ninguna ma
nera, porque k cónfumpcion de 
ella y no avien do íido por los ca
fo s , que el Derecho aprueba, y 
feííala para dar liberación al m-
froducidor, confervaen el pre
cio la obltaacioii de reftltuirle, 
eomo fi ella miíma eftuviera, 6 
fcuvieffe íido aprehendida ,fe-
m m elJunfconíulco juliano^ a 

dico Político 
quien íigue Baldo^díiiendo^que 
íucediendó el genero, que es el 
precio, en lugar de la efpecie, 
qué es la cofa vendida, no fe l i 
bra el deudor, Leg* Non amplius, 
5« l . de íegctt, 1. Leg. Si ipfa 
res ffiquód met* cauf. Si ipfa rest 
qu£ dd dllum peripemt, ¡nterijt^ 
non ejfe locupletlorem dkemus* 
Sin yero In ^ecUnUm^diammrem 
conyerfd fit ymhil v l t rd quaren* 
dufn eft^quuexhm fiúfiedomnl-* 
no locuples facius /pidetur y íicef 
p o fie a depereat. Namy & Impera* 
tor TitUsAntonlnus Claudio Fron** 
tino de pr£t¡ js rerum h^redha^ 
riarum ref r i p f i t , ob i d ipfiumpe* 
tihxreditatem ab eopojfe i qula //-. 
ch resyqtm i n h¿eredítatefmrant% 
apud eum non fin tramen pr<st¡um 
earum quo locupletem eum^ely¿« 
pius mutatafpeciefaáedo^perinde 
obligatracfi cor por a ipfiain eadem 
fipecie manfiJfenf}leg,Si cum cxéep* 
tiane, §. J^hiatems, eod.ut. ditf . 
leg^trum Jeg. At vbi >Ieg.S&dfi 
hge , Si remyde pe f i t . heredé 
Schiíbrdeg. ad Fabr. ¿ib, i , traB* 
3 o. quxfi. 1. Gregor. López leg. 
i f . v c v h . ^ e y i n o f t i t . x.part.z. 
Bald> di Sí, leg. Si ipfia res. De o era 
fuerte feria percibir vtilidad del 
delito miímo contra roda ra« 
zon,y quela aílucia ,y malicia 
de los Mercaderes coníiguLefíe 
por efte medio,lo que las leyes 
con tanta atención,y euydado 
procuran evitar, por el bien co
mún , y confervacion publica. 
Ltg. l , de dolo, leg .Si a patre , 

Si 



Del Contrá-bancl 
Si pr>e¿iofdepetit. hczr.íegjtemfu-
lio , §. i . de ftírt. leg.Si ex duohtis^ 
verf. I l lud y de noxaUb. leg. Non 

fraudari^r y §. Nemo , de reg. mr* 
6c que vulgáritér riotant D D . 

26 1 Y no repugiiá á ldquedexá-
fenos reiuekójií nos dixeírcn,que 
él íuceder él preció enliigardd 
k cofa, procede Tolo en los jui
cios vniverfales, fegua Bartulo, 
á quien fíguen los Efcritores; y 
que aisi en el cafo del commiíTo, 
confumido el genero, qué incu-
trio en él , no fucederá el precio 
en fu lugar, para que fe debala 

. eftimación. Bart. legdmperdtor* 
§. vlt^ de leg, i . Se quos late con-
geritMenocIi.cí?^/.2 1 j.Ant.Fab. 
íi/Cod, tit* de reivlridic; d l f f . f i 
Glivan.^ aftion.part.i.lib. i .cap, 
i 9. nUm. \ 9. VÍerlin. de pignora 
Hb . i . qutefí* J-H. & eíl commune 
axíom. Scac. de cdmmercíjs, §. i . 
mxft .y . ampL 19. inum* 81, verf. 
Prtmus cafas efi* 

17 Porque aunque pudiéramos 
refpondcr con Baldo, que en los 
juizios parcícuíares también el 

J precio fu cede , yfefubroga en 
íu^ar de la cofa. no hemos de 
explayarnos en difpucas \ lino 
recurrir al punto individual 
Úx leg, Vxor manto , de donat, 
iV/^r.Bald. inleg.Mater,num, 1 Jv 
Cod. de rehíndlc . iderrt Menock. 
dtSí. conf.t \ $ . m m . i S c á á z d l $ ¿ 
dmpl.iy. mm. 8 2. En él es cier-' 
t o , que probada la introducion 
de mercaderias ilícitas , aunque 
no parezcan , fe debe condenar 

ap. V • 77 
al introduiGidor^ o tenedor en la 
eftimación, por procederfe en 
efte jüizio, no en virtud de ac
ción nacida dé contrato, ó qua-
íí contrato , fino anómala , ó 
como quifo Bartulo de delito. 
GloflG in leg, Siprofure, §. Condi-* 
filo , verb. Succejforlbm , vbi 
Bart. de condlEíí /^mV.Áflericó-
lo Vlpiiano,á quien íiguieron los 
Do ¿totes erí el Hurtó, y en la 
condición furtiva, en que no es 
dubitable deberfe la eftimación^ 
aunque ía cofa no fe halle , ni 
éfté éri ser. Tú Si* leg. Si pro fure^ 
§¿ Con di Sil o , leg¿ln re furtiva^ de 
condlU. furto?. i b i : Durat condl* 
tío ¿filmatlonls elüs, corpas enlm 
tpfum praftárl non potefií vbi 
Bart. Ieg.i6>.& i ^ , t h , 19part.y. 
vbi Gregor, López verb.^e y l~ 
no ,óc verb. AquelfUrto ^Cujac» 
l lh.y. obfer. cap,!7.Afsin. de exe~ 
cut.cap*tx7.?zii,GxQ>gpXi Uh. 17* 
fyntagm, cap. i . l ó . Scacia 
diampL \^num.%i.per tot. L ó ^ g 
rnifmó procede , quandoáy ac
ción Real, ó reivindicación con
tra el teríedor, qué aunque no 
íe aprehenda, efta obligado á la 
paga: dé íu valor. D/^o Ug.ln re 
fur t iva i leg.Eum quly Coa. de conJ ' 
di Si 6 ob tUrp. cmf.leg* 2. Cod. de 
¿ondlói.furt.Bitt.- In lég.Cum fer~ 
vus yde condlSi. ob turp.cauf vbi 
Bald. & idem Bárt* m leg:. Si conf -
UtoU ,§ . Si yxor ynmn. folut, 
matrím. Y como tenga el Fifco ^ ̂  
derecho Real, y reiviridicativo, 
fegun notaremos en el Capiculo 

X.XlXít'-' 
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para las cofas de Contra

bando , é ilícitas, que fe introdu
jeren en el Reyno en fu virtud, 
y fuerza fe le deberá dar fatisfac-
don en la eftimacion. 

Y vldmamente, porque las 
leyes , que prohiben el Comer-
efe de frutos ? y géneros de ene
migos , no folo vician las miíinas 
cofas, para que ellas aprehendi
das competan , como proprias at 
Fifcojfino tambkn fu procedidoy 
ya confiíla en precio numerable^ 
yá en permuta, con que la Real 
hazienda tendrá derecho fiem-
pre para la eftimacion en quaP 
quier mano ? que fe eonfidere^ 
como eftablecieron los Empera
dores Honorio , y Teodoíio5. 
Lev, Mercatores ¿Cod, de commer* 
cljs, O* mercaté Et prxter earttm 
r&rum > ac prati j amlfslonem/jqod 
f m r h numerdtum yVel commiita-
tum exlllj fepoenz femptern* ftih-

31 dejidum. Y afsi aunque fe ayan 
vendido, ó confumido, en quan-
to á la eftimacion le reda al Pil
co la acción^ como la proponga 
dentro del termino legitimOjquc 
las leyes feñalan alvfode ellas: 
porque como al vendedor de co 
fas de Contra-bando conílkuya 
en mala Fee la prohibición-de la 
ley, y obre contra ella, eflrara 
obligado á pagar al Fifco la efti
macion de los bienes, que fe le 
probare vendió, aunque no fe 
le aprehendan \ obrando, para en 
quanto á la reftkucion del pre-
§ÍO ̂  y valor de lo vendido % U re

pugnancia legal > y díipoíicion^ 
que por el favor,y convenien
cia publica hizo incomerciables 
las cofas , frutos, y géneros de 
Tierras de Enemigos, Lcg. Que** 
madmodum^hx Platea,& AccurC 
Cod. de AgrlcoLzS* cenfit , ¿ib. 1 i*» 
heg.fin* Cod, de l i t i g i o f . íeg^Aujer* 
tur , §. 2. de ¡ur* Fífct ¿eg.Jihe** 

madmodum , vbi Platea de ¡urj 
Fifc, Gregor.Lop. leg. 19. verb, 
Tor'íiarle el precio , t i t , fnpart.f* 
Alvar.Vúzfa.conftdt. S 5 num 1 j ¿ 
ex Barbof.&alijs AcoíLi? p r v i l * 
cred, reg,\ .ampl, j ,mm.¿ 8.(^59, 

Y en fin para quitar dudas, ? ¿ 
la Cédula de 16. de Mayo de 
1628. que queda referida, y es 
la fegunda en orden y dtfpufo? 
que todo lo q^e fe probare 
averie introducido de mala cali
dad , ó en i u fabrica, 6 introduc
ción , aunque no fe aprehenda^ 
fea declarado por caldo en cora-
miffo , y pague el dueño la efti
macion.Son fuspalabras al num. 
l ^ . T e n cafo que fe hal len algunas 

mercaderiasf hera de regifiro y f n 
averias manifefiado quando el en* 

trego yo a l g ú n otro fraude en con-* 

t r ayendo de mis ordenes Jas mer-* 
cadenas y en que fe huviere cometí'* 

do ̂  f e confif quen y y los que Lis re-* 
c ih ie ren , o huvieren recibido ^fe* 

r a n obligados a la f a t i s f a c c i ó n de 

el Valor de ellas en todo t iempor 

aplicado en l a dicha f o r m a . La 

qual es conforme a la difpoii-
cion de vna ley Real, que es La 
ley ic , t i t , ^9. //¿.p. Kecopll. 

¿ A -
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18. Lib,6, de Id Kecopiiacwn* 
14 Lo que el Veedor debe execti* 

tdr¿ 
i J Artículos de'Pa^de 16.defumé 

de i6^*fobre la NáVegdcio?¿¿ 
y fi iMtañ i ellos ¿fe tienen 
f or ilícitas* 

i 6 Ce dula novena de 10,de Febrera 
de 160 f , en que je refiere,qué 

, [egun lo capitulado cónlngla* 
térra yjVrancla jobrc élCo~ 
merclo ¡ninguno defusfubdl~ 
tos pueda traer a los Domi* 
hlos de Éfpana nlnguña mer* 
caderld dé Ólanda, CeUnda^ 
y demás Provincias inobé* 
dientes* 

% 7 T porque no fe dlfilnguen de las 
de los EfiadoJ obedientes y fe 
manda y traygan tefclmonlos 
auténticos de los Mdgi¡Irados 
de los Lugares ¿y Puertos don^ 
de fe fabricaren , y ca rgaren¿ 

i Z T f e declara , que las que no v i * 
Hieren dfsl y feranConfifcadaSf 

y fus dueños forrefpoudlént es $ 
y facíores caftlgados rlguro* 
famenté* 

^ ^slueftras leyes encargo ejió a los i ^ E f i a calidad dé mxnifeftación 
Corregidores y Alcaldes dé corresponde a la difpo[telón de 
Sacas* 

10 E l fenorKey I)on Temando el 

CAPITVLO V I . 

De Id forma con que fe han de 
comerciar las mercdderias,pd~ 
K rafer tenidas for de huend 

calidad* 

S U M A R I O . 
i ' " • 

L modo del comercio es 
vnaparte de la conferva~ 

clon de las Repúblicas¿ 
% Los Griegos tenían en los confia 

nes f ué%eÉ, qué lldmaban Lí-
mlnarchdsi 

Los Romanos vfaron tdmblen 
de éfié medió i 

^ -gn tiempo dé Claudio Cejfar fe 
crlh el Oficio del Comefportus¿ 

f fAfsífiiden Úfiia* 
6 Otrodvld eñRabena¿ 
/ Defpmsfécrlo el Cartés Comer* 

clorum* 
% Cujaelo le llama Conies Sacra* 

rurn largltlonum 

Cathóllca, mando , que en los 
puertos fepufieffepérfona dé 
confiancapara el Comercio* 

11 T a f o exemplo en cada Puerto 
ay vn Veedor del Comercio* 

\ z Cédula , e Infirucclon y quefelé 
da, 

13 Tfe fundaron en U ley 10, t i u 

fpondé a la difpofic 
el Derecho Común* 

l o Capitulo f.de laCedula de i 6 i de 
Mayo de 1618, qué es lafe~ 
gunddyfóbre dichos tefilmonlos^ 
en qué fe refiere ¡fepondrán 
fugetos pard efte reconocí* 
miento* 

i 1 Ce dula décima de ¿ 1 * deAgofio 
de i 6$ o. en que fe refiérela 
de 16x8,7 f in alterarla ^ y 



para efeSio de que 
J y i i v 

^ diftin-
gan los géneros deVüifcs amí* 
gos y 'fe manda,, ¿? 
íf^¿r te(ilmo711 os de los rdfu 
mes Lustres de FraMciauIon* 
í r ' 

de fueren criadas 5 labradasy 
y fabricadas 7y da otras pro-
Videncias. 

% l 7 en qitanto a las Ta)fes Ba~ 
xos obedientes han de traer 
fa/faportei de los Lugares 
originales y donde fueren cria-
das ¡ labradas ¿y fabricadas^ 
y las qm afst no vinieren, fe 
darán par perdidas. 

Cédula XLde 27. de funio de 
• en que fe infería el 

capitulo f , de las Pa^es con 
Inglaterra , en que fe acor-' 
do y que fusVajJallos no lie-
leen diré ele y ni indirecie 
Navio para tranfportar mer
caderías y m Mercader de 
Oían da y y Zelanda a los Do
minios de Efpana.. 

2 j \^ueUs mercaderías de Ingla-
terray que Vinieren a Efpaña, 
traygan el fello y y regí ¡ i r o de 
Id Cíudadrde donde fe faca
ren yy las que nayinleren a f 
p y fean comiffadas y y los 
Oíandefes yy Zelandefes prc~ 
¡os, 

' t f Eftas ordenes?fe conforman con 
el Derecho Común y y fus ln~ 
terpretes, 

•% 6 Los Reyes Catholicos manda* 
ron efto mifmo en los texidos 
de Se da , 

^Z. ̂ m tos de panos* 

ICoPolitiCG 
2 8 Vara comerciar fe las mercadeé 

rías y han de traer la marc& 
del Ar t i fie o \ para evitar los 
fraud.esy fe anadio el que tra* 
xsfen tefiimonio de los Ma¿ 
gifirados, 

29 Efie fello publico quita la mal 
l i d a de la fupo fie ion, 

3 o En Francia fe ponen efias marJ 

cas. 
3 \ Las mercaderías para fer col 

mercíables 7 an de tener id 
marca del dueño , las Armas 
de la Ciudad y y tejtímoWo de 
lajuflicidt 

3 i Tfifaltan ellos requífitas ? f i 
tienen por ilícitas, 

3 3 Efiás circmifiandas nofepueA 
den prohat por teftígos, 

34 Solemnidad , que fe guardaba, 
enldenagenacion de las here* 
dad,es de los Decuriones, • 

3 f Diclamen del Autor y fobre que 
no fe obferva lo referido, 

]6Keconodda la carga^on^ d i 
guia el Veedor conforme ak 
e api tu l o i ; delAlmíranta7xfo^ 

y fin ella incurren en commif* 
ô* 

j y Modo de traficar las mercadeé 
rías defdeCadí'^ 

3 S Vefde Malaga , y demh Cof* 
tas de U Andalucta, 

39 ^ mifmo fe executa en las 
Cofias de Guipúzcoa , y Víz? 

40 Cédula X I I , de 13. de Mar^a 
de 1633. en que fe inferta, 
y na claufuU del ConfuUdoy 
m que fe prohibe ha%er Uvf* 

ayien-



Del Contra-
aVtendo páífada ¿as mercdde-

rías de- los Vmrtos ,y Adm* 
ñas-. 

41 Refiere los exceffos t qué hd 
ávido en U ¡ntro d'tciúñi 1 

¿p* Mtndx \ que los Veedores den 
ccrtljicAclones , en que decU~ 
ren , que las mercaderías , j 
los Navios, en que Vinieron 
han fido vJfitad.ts por ellos, 

4 j Tías que m líevdren efiacer* 
tifie ación fe comí ¡fien, 

¿j.4 En las Cofias de Galicia 7y Afi-
t u r i a s ¡forno avet Veedoresí 
fie mando por l a Ce dula de 21. 

el) 0 Sí abre de 1648. que las 
•fiíiflicias Ordinarias ¡ante £ / -

crivanoyden gulas ¿yefias V a l -
gan ha fia llegar a, par age don* 

de aya Veedor , y efis las 
afruebet 

Efio fie a i tifia d i Derecho Ca" 
mun, y Mun ic ipa l y y 46. 

47 Los Romanos m omitieron efi
ta cáuteldi 

48 X aunque los Interpretes U 
aplican a los Correos de a Ca* 

y al io Je efiiiende a las mer

caderías, 
4^ Otros le entienden, de Id qué 

fie Hbraja a los Mimfi ros pa^ 
ra carruajes yy v tenf i l io / , 

f ú lnílracción del Almlrania\«o' 
para los Veedores , contiene 

do spúntosprlnclpdes, 
fx Vno,qm los r í h e l d e s y y enj-

miiTGS no comercien etiefias 
Reynos, 

f i Otro, que no participen del he-
neficladdfirtitQ del QomjmQ. 

ana.^ap. v i . m 
^ j ^hie el Veedor intime fiu co~ 

nilfislón a las jfufiícias Ordi
narias , y U mande publicar. 

^4 ^ue fiorme Ubres de marcade-
rías. 

^ Jghte en la Aduana fie le fienale 
fitlo ^ y que nú fie defipache fin 
¡u intervención, 

f á T f in ella las mercaderias efi* 
ten fiiijetas a fier commlJfa-
da s i 

jQue no admitan la deficarga de 
los Nat íos , hafia efiar v l f i -

os. 
f% Capitulo f . de la Cédula de \ 6. 

de Miyo de \ 61%, que es la 
U.fiobre U refidencld de per~ 

fienasyqde lia de aVer en Vían* 
des i y otras partes, 

<f<p £ h t Iwgcf y que de fondo el 
Navlé ypdjfe a vlfiiarlo , o 
ponga Guar das, 

6a Forma de vlfitdr los Navios* 
61 Jihefie haga con la menos mo

le fila , que fie pudiere'j per® 
defieuhrieñda Id Ver dad* 

6% CauteUyy prevención para que 
los Návlos no fie queden a l é 
yifia ydefp ues de aVerfie tdô  
efiperando la- plata i oro i &ce 

6 j Tpara que los que vienen ¿y fe 
quedan fuera del Fuerto^n» 
éxecuten fraudes* 

ó 4 Q^e fe ha dé hazer con los N4-
vlos , que dizen llevan mer~ 
caderías para otras partes, 

é t Senalafe termino dé qmñtg 
días para ha^er U deficarga 
con facultad de prorrogarlo. 

éó For medio de los Barqueros fi 
h 



Tratado Jurídico Politice 
há'Zen los fraudes ,jy lo que 77 Aunque de jentencla ,no hade 
Je íes L\t dej rcVenir a la en-* 
trada , j faltda de Baxeles* 

67 Señala las perjonas, que efian 
en Vland.es y Ale manía ̂  y Clu-* 
dades Anji.i¡ticas , para el 
reconocimiento délas merca* 
derlas, 

68 Los regifiros originales fe han 
de remitir, a la Secretarla de 
Guerra, dexandoles copiados 
en fus libros, 

¿9 Impide , que fe hagan juntas 
para efíorvar lorefuelto, 

70 En cafo , que fe hallare algún 
regiftro faifa , /Í? ha de 
ha^er, 

71 el Tratado de Pd%es fe han 
obligado lo.s Fr anee fes a no 
defcargar en Tierra de rebel
des las mercaderías, que fal
caren de e/los liejnos. 

J% Forma , que ha detener en e l 
libro de regifiros > para que 
haga fee. 

7 j Permite al Veedor , que ten
ga inteligencias fecretas af~ 
fien eflos Rejnos, como fuera 
de ellos , fara inquirir los 
Comercios conlos rebeldes ¡ y 
que de cuenta^ de lo que ave* 
n (ruare* 

¿> 

74 cQue a todos los Comerciantes 
Eftrangeros f ? les trate bien, 
y que no lleve derechos» 

tffModo de apLcar las penas de los 
comiffos. 

76 Se le da facultad para nom
brar Receptores d f * f t t i f -

faccion* 

entregar fus partes al denun™ 
ciador y n i d otros en las 
caufaSy que huviere apelado?/) 
hafia que fe confirme en la 

j u n t a , 

7% E l denunciador no puede fer 
criado , ni allegado del Vee* 
dor 7 y providencia fohre ef* 
to* 

79 Si por otro Tribunal fe dieren 
def pachos pertenecientes a 
Contra-bando^ aunque yaya» 

firmados de f u Muge f iad , fe 
fobrefea en f u cumplimiento. 

So JQue el Veedor no trateyni con* 
trate diré Ele, ni in d i r é cíe* n i 
fe mezcle con los Mercaderes^ 
y fus caudales pena de 
dimiento de bienes. 

81 Por las Vejaciones, que eftos 
Veedores ha^ian a los Me 
caderes yfe defpacho la CednU 

X U L de\^, de Mar %o de 170 j , 
en que fe refieren eftas Veja-* 

dones, 
8 l T fe manda , quefolo ayajue* 

ees de Contra-bando en las 
Ciudadesyy partes marítimas^ 
en las Pronteras yy en los Lu~ 
gafes , que eflan dentro de las 
do%£ leguas de la Cofia del 
Mar yy en Lugares pop tilofos y 

en Vitoria y y Balmafeda yy 
adonde huviere Aduanas a%la 
Vizcaya y y Guipúzcoa. 

8 j ^ue fuera de Lis do%e leguas 
los Corregidores , y Alcaldes 
Ordinarios fean fueres , con 
fubordinacion 9 y apelación 

a l 



ofítra-bánd.Cap^ 
ni Con fe ja de Guerra, 
4 ^ no hagm reconoclmlen* 
tos de l is mercader ¡as y que 
piafaren jior dich-ts C!edadesf 
fin o es míe fueren dejiin ¿d¿s 
a ellas•> 

Sj- En Madr id ha de correr el Co 

que Us Jueces de el Contrae 
bando no lleven derechos a 
las mercaderías permití das y 
que Vienen de Francia. 

Onociendo no f¿r la infe- i 
rior parte de la eonfeiva-

^regidor con efid incumbencia don de las Repúblicas el modo 
por fuperfona* del Gomercio , los Juníconful-

Í 6 J^ue los Feedores de los tos, y Emperadores dirpuueroa 
Tuertos j y Ciudades exfref* la forma j con que fe padieífe 
fen el Lugar ¿ adonde van a exercer y é impedir la faca ó ÍÍIH 

confumirfe las mercaderías» troducion de quantas coías 3 el 
^7 Jghte losFeedoresj ofuflícias Derecho , y prohibiciones tu~ 

por donde pajfaren) viendo vieífen dadas por incomercia* 
que las defptehos fon legit¡~ bles ent cadaReynOjOProviacia. 
mos Jos dexer? pajfar f n re- Leg. Cotem ferro ? de publica», & 
conocerlos y f in refrendar los Veciigalib; leg.ColmuSy ^.'NaVem* 

. defpachos y n i pedirles de re- locati ¿legXurn propanas y Cod, de 
cho alguno* náutico fixñor, leg, i , & tot, t l t t 

S8 Ghte foío el Veedor deContré~ C&d, qu<z res exportar i non pof* 
bando de la parte, adonde funtyleg.MercatorejyCod. de com~ 
fueren a parar y las pueda mercíjsy& mercat> leg¿vmc,€od¿ 
reconocer 5 y darles Comercio delittor, & i t i n ; citfod. lib, \ ie 
fien do legitimas , o proceder Para cuyo cu y dad o los Griegos i 
contra ellas y y los introduce deftinaron en los confines de los 
lores* fuyos , principalmente en los 

89 Si las quifiere tr^nfpQrtary Puertos, juezes, que cuydaffea 
que fe debe ha^er, de efta materia, a quienes 11a-

t^o j^ue cejfe la acumulativa eo?2- marón Liminarchas. Moriioto 
cedida a las$ufliciasOrdi~ Hij?o?\ Grbis maritimAib, 1. cap, 
varias por Us ra ines y que ^4. Medio de que también vfa- y 
refiere, ion los Romanos en fuRepublr» 

91 J^tte los Veedores de Puertos¿ ca. Leg, A, de fervis fhgitiv, leg. 
y Ciudades de Frontera den v l t im. §./] quoqtte , de muner, & 
quenta cada mes de las guia ŝ  honor, infr, cap ,\ %, ntsm^. Mar-
que han dado y a. los Lugares t-in. Laudenf. de belL qu£(i, j 
confignahs. Peer. Cregor. fyntagm. Vb, 47;.-

91 CeduU X I V . de 18 de Febrero cap. 5 x. num, 16. Valenc.conff 
de 170|. i n que fe manda^ mmej.^fy 



Tratado Jurídico Política 
Y aunque los Emperadores mención , que haze Bulengero-

del Comes fortus Kom(Zy& Comes 
fortus R4^»¿e.Buleng.^ yecflg* 
Idb.tyi cap, 7. Cafiodor. Variar* 
lib* j.cap. 14. Camil. BórrcL Je 
pr^efí. Reg£athoLcap.<)¿ ̂ .48* A f 
imitación de eftos, en losciem* 
pos adelante fe erigió el Oficia 
del Comes Ctmmerciarum > que 
fegun Gotfiofredo cuydaba y no» 
fe comerciaffen: cofas ilícitas, y 
prohibidas^con tal fubordina-
cion , que-quanto? fe traficaba 
fin paílaporte fuya fe daba por 
ilicito j é incurfo en lá&penas ef« 

HonoriOyy Teodoíid enedmen-
daron eftá folicitud en el: Orien
te al PrefeLloPretorlo^nueíiros 
Intrepretesafleguranpertenecia 
a los LiminarchaS j como noca 
Amayá. 2>£¿ Mtrc'itortsy Cod* de 
comm. & mercator. Ex Gocho* 
fred. & Pancirol Arnay. /«leg, \ '¿ 
num.y. Cüdde Irenarchísylih. 1 o* 
Hafta que Imperando Claudio 
CeíTar 5fe crio el Oficio del Co
mes portas y a cüyo miaiílerio 
incu'mbiayafsiftir en los Puertos 
par a reconocer, lo que fe intro-

^duxeífe, ó facaííe por ellos > fien-
do la principal aGiftencia en el 
de'Oííia?por elqual fe condu
cía , quanco era neceflario para 
el abafto de la Ciudad de Ro
ma, fegun Morifoto. Cafiodor. 
yariar^lib,r;*cap. 9. Hts f r lmum 
fauclbus Romana delltia , Jen-
tlunturyO* vndts Tyberlms^ají 
per al'netim 'Vadunt, ^« ê ad com^ 
rnercía Clvltatis ajeendunt, Gu-
tter. deOffic* d&m¿Atigufi. líb.^v 
cap,!}. Buleng» de Veíüg. Ub. 9. 
cap. 11 .Morifot. HiftorMrbis ma-
r i t j ib . iocap^. fol. j 3 y.ihkComes 
autem hmus por tus curam mer-
clum hahebat* Et yoí izzMenerá-
litervere por tubas pr<zerantyqtdl 

aGr¿ec¡sLim¡?2arch£Vocabd?2t(irr 
quorum erat' foílchudo rm latro-
nes , atif delinquientes jugerenty 
in h iberent eosP quioleum^inam^ 
liquamína y aut jerrum fad hofíes 

£ deferrent*- Y lo mifmo en la de 
Rabeaa ^de que ha quedado U 

tablecidas. Si bien Ciliada, fi- % 
guiendo á Cafiodora , quifo 
fuefle materia tocante al Oficia 
del Comes facrarum [argltionum* 
Leg. \ Xod, de annon<.& capitaüo^ 
ne, leg. Si qvAs, Cod. de commerc* 
&mercat. leg,i.Cod,qtf<e res Ven* 
di nonpojfunt. Gothofredc dic7„ 
leg. 1. de annon. ibi: Comiti com** 
merciorum car* f m t , ne commer-
cia ¡¿licita exercerentur. Leg. S i 
quisy 6*Cod. de cammerc, & mer~ 
cat. Si quis inditas nominatim 
yejlutis legibus Civitates tranf-
gredientesyipfiy yelperegrinos ne* 
goci atores fine Comité Commercio~ 
ram f ifcipientes yfiterint depre* 
henji : nec proferiptioncm bono** 
rum ynec poenam perennis exi l i j 
yí teriusevadent. Cujac. in leg* 
ywc* CoL de l i t to r , & itincr0 
cufiad, l i í . 11. Morifot. Hifion 
Orb* maritim* ¿ib. i.cap* 4. fol . 
34KBuleng. dicl,cap* 77. Petr. 
Grcgór, W.47. fyntagm* cap. j 7, 

num* 



Deí Contra 
. num.i. Cahodor. llb.é. variar. 

f*p 7é Nam qttidqmdin yeftllms^ 
quidqmd ¡n ¿ere y qmdqmd i n ar
gento y qmdqaid ¡ngemmls a?. nb¡~ 
tío humana foteft habercpr* tío -
Juw i hums ordinatlomhtis o.hjc-
can dar y &* ddiudiclum túum con-
fitmnt , qm dé extremís mtmdi 
fartibus adyemre* 

9 Nueftro derecho municipal 
lo encomendó ^ afsi para la ex
tracción como incroduccion,; 
a los Corregidores,y álos A l 
caides de Sacas. Lég.xy. tlt, 18. 
p i n , ^Jeg. x* & tot¿ tlt, 11. k g . 
l^.tlt.S, Ub.^.KeúppL leg* i o . 

tot¿t¡t¿ i % J ik ' $ : Kecopl. Bo-
i>adill.//&.4. Voli t ; cap.f.Pertat; 
ieg.4..cap*4j. m . j i . lib.<j. Kecop* 

\ ú Pero como la ley del feñor 
Rey Don Fernando elCatHoli-» 
co del and de t f i - f s que es la 
ley 5. dl$< tlt i i 8v / /k 6. mandóy 
que fe procuraírerí poner en los: 
Puercos perfonas de connancaj, 
1 quienes percenecicffe lá exe-
cucion délas leyes, que miran 
al Comercio j atetitarnence fe 
proveyó, que eii cadávno de 
los de eftos Rey nos fe eligieífe 
vna perfonajó MinifttOjá quien 
tocaíle el conocimiento , vifita, 
y regiílrOjde lo que fe íncrodu-
xeffe de fuera de é l , con cuyos 
defpachcs ry guias fe admitlef-
fe al Trafico, y de otra mane
ra fe tuvieíle por ilícito^ ó inco-
merc iab le .L^ ,6 j - . ^¿ de turf, 
publk.ln Cúd, Theod. Per fíatlo-

• ñesfingulas idóneos mancipes yg~ 

and.Cap.VL 
hmus collocar'u Según lo obfer-
varón los Romanos enlasPof-
tas, dando á los Agentes in rebus 
jurifdiccion privativa para la v i -
íitá¿ Idem apudRomanos yiePsfin* 
Cod. de cufio/I ¿ib. 11¿ Agentes id 
rebus fingulos , per fingulas Tro* 
v imas mittendos efe cenfemus, 
qmhus itifptciendarum eveclio-* 
mmi tantum debeat cura mandari\ 
Vt mhiíprorfmyaut cum iudicihus 
dut cum Provinciaiibus habeant, 

A cuyo « e m p l d , por órele- l ¿ 
oes de fu Mageftad , en cada 
Puerco eftá feñalado vnMinif-
tro con nombre de ¡uez^ Vee
dor del Goniercio^y juriídiccion 
privativa , dirigida á calificar los 
géneros, que fe trancan ,defca-
minando quántos fe introdu
cen, ó fácan contra las ordenes^ 
bandds^ cedula¿, y leyes Rca^ 
Ies. Y afsi fe le encarga, que lie- l ¿ 
gando al Puerto Navios, reco
nozca la calidad, y fabrica de lo 
qué conducen. Lega rmc. Cod. 
de Ut to r .& itin.ervciiftod* ilb* i 2. 
vbi Luc. de Ven. ante num. 1. Y 
conformeá la Cédula de 16. de 
Mayo de ó 18. capiculo ó. que 
es la I L fol. 18. y la Inftruccioa 
de Veedores, capiculo" 4. Luego^ 
que los dichos Ñávios Efirange-
ros entraren en el Tuerto ,y die
ren fonda ,procurareis ir con tod* 
diligencia a bordo de ellos yy v i -
fit arlos ¡previniendo ¿que vos feais 
el primero 7 fin que otra ninguna 
perfona fe os anticipe^por sfeufar 
[ t a ü d j l cop prevenciones ^ y ' ' 



ratado luí 
avifos, que en dar losFaBo* 
res a ¿os Mercaderes , para úctil¿ 
tar la ropa de [oflecha yy otros in¿ 
corrpenléntés , qúe refidtan de Id 
negligencia > y ]ifutren dúsy o mas 
los Navios , que llegaren^pondréis 
Guardas ¿i cada'yno ¿hajia aVer» 
le 'Vifitado ,y comentareis la v i f~ 
ta de cada y no, ordenando énprí* 
mer lugar al Maeftro , os entregue 
el libro defobordo, regifiro, o caf~ 
ga%on de las mercaderías^ que trde 
en f u Navio confús mar cas de~ 
elaracioñ de los dueños , y faoio^ 
resy a quien vienen coríftgnddas, 
como fe contiene én el capitulo' 6 . 
dé la dicha orden general 3 f n ad-¿ 
mit i r efckfa^ qUe efiofve al dé* 
roslo ; y avieñdooslo entregad^ 
le pediréis entregue el regiftro i o 
pajfaporte ,qus trajere de los E f 
íados ábedientes de Flandes, o de 
las partes dó: vimene'yy (fon lo Vno, 

y ló otra' proc'urafels enteraros de 
los géneros de las mereade fiasyqu e 
vinieren en el Navio y y contl-
miando vite Jira v i fita y apercibi-
reis al Maeftfe , &s manifíefte to1-
aas las mefeaderias ? que vinieren 
en el Navio fuera de regifiro y de 
qualqmer calidad, y genero , que 
fean con pena j que lo' que omitie
re , y defpuesfe aprehendiere , fie
ra, per di do, T para la aVerigm* 
iion ^y comprobación de efiio^y 
ajufiar , fi demás de las mrcade* 
rías licitas vienen algunas dé las 
prohibidas Sy fi si N a v h es fabr i l 
€4 Olandefa, temareis fu de ciar a-
fion d M^efi re^ d las otras per* 

IÜICO r o í i t i c o 
fonas, que vinieren en e l , y hd* 
liare des fier conveniente 7 llevan do 
particular cuy dado en averiguar* 
lo. 

Cciya difpoíicion fe fundó, ^ ̂  
en lo que los ieñores Reyes Ca-
thoíicos avian eftablecido ano 
de 1491.en la ley 10. t i t , 1S. 
6. RecopiL mandando: Ĵ hie ca* 
da y quandó , que los Mercaderes 
Ingle fes , o Trance fies, e de otras -
qudefiquiera Naciones , vinieren 
for Mar a los Puertos de laFra** 
vincia de Guipúzcoa ?- y Candad? 
de Vizcaya f y E?%cartaclone's ¿y a. 
fius Villas y y Lugares con merca* 
derlas , para las vender y los Co* 
rregtdoresyyJiifiiclas de losPuer-
tof do llegaren ? o en la ViUa mas 
cercana d e l , las fagan regifirar^ 

y panerpor Inventarla, Y lo mif-
mo fe difpufa en quanto á los 
Navios 5 que llegaren á los 
Puertos del Andalucia, y Coilas 
de Galicia. Leg, 2.4, 8. m . 24» 
Icg.z. & 6. t l t . 28. leg, t i t . i y * 
lih.y. Recapil, l e g ^ c a p t i t , j r* 
diSíiUb,^, 

Y hecha la dicha vifica por el 14 
Veedoi , y reconocidos los l i 
bros de íbbordo , fegun d i t 
pone la dicha orden, y la de el 
feñor Rey Don Juan el Según* 
do, en la dicha ley 2 , t i t , 24. llb¿ 

RecopiL Tquelos Mercaderes, 
y Patrones ? y Eficr¡vanos de los 
tales Navlas fiean tenidas, de fie 
la manifie fiar por fus libros ? y 
por juramento y que fiebre ello fia ~ 
gan ^ pues fon ellosr á los que fe 

ha 



8 / del Contra-band.Cap. V I . 
ha de atender para el conocí-
mieaco de la cargazón, (A) y á U ^ ^ m ^ h d ^ m ^ m 
quienes pertenece ? han de aíüf-

C E D F L A I X , D E to< 
de Febrero de 160^, 

E L R E Y . 

OR cjuanto, conforme á 16 
lo que le ha a'Tentado , y 

tar la fabrica de las mercaderias 
por ios deípachos, con que vie
nen,(B)acendiendo á que han de 
traer ceítmionio de fer fabrica-
das en Tierra de amigos, y no 
en Provincias, y Reynos, con 
quien clComercio eíluviere im-
pedido, (C) aunque la cargazón capiculado con los Sereuiísimos 
iea hecha en Puercos de Olanda, Reyes de Inglatefra, y Francia 
y de ios participes en los Trata- fobre b del trato, y comercio 
dos de íus Pazes, como parece ningtmfubdico de fus Reyno¡ 
del Articulo particular, tocante pueda traer á losmios ninauna 

15- a la Navegación, de 16.de Ju- mercaderiade los vaiblbs'def. 
m o á e ó ^ Mojtrarfaspal/kpor. obedientes, que reliden en las 
tes, los quales contendrá» U cfpt- Islas de Olanda, y Zelanda y 
ctjtcmon de U carga^n defusNa* las demás Provincias, que' ef-
Vios ate fiada , y manada con el d n fuera de obediencia ; y fe i ? 

n f - " r T P 0 , ' y c<"locldo de lós eiltiende» que las que en ellas 
OpaaUs d d Almnamargo , de la labran, ylas de los otros Eíla-

f *rte donde h i e r e n partido ; y dos obedientes de Flandes, fon 
en el de la Haya de , 8. de Ma- tan parecidas, que no fe puede 

c yo de i 6 f o . capitulo 8. que conocer , ni diferenciar, fi no 
contiene las mil mas palabras, y fe pone en cfto algún remedio, 
dilpohcion ; y fa candóles elle Por canco , ceniendo por el mas 
requiluo, no las han de admi- convenience declarar, qué los 
nr ; ano tenerlas por ilicicas, é que hirvieren de venir cotí mer-
incomerciables aplicándolas á caderias de los dichos Eftados 
J J J r Z i m d í en confo™i- obedientes de Flandes, afsi fub-
dad dcloque eftá difpueftoen ditos de los dichos Reyes de 
las Cédulas figuicntes. Francia, ¿ Inglaterra, como de 

(A) / j ~ otras 
¿ f í t r % 9 ' / r ? • Mr '• 0trttieíe* A V'i'rno de ta Nave , el 

F ^ • « « ^ • é-10.Cod.de namic.fiemr. Strach. de mercal, tit. de navik 
«fe i ! U MC4'C- M*rc'6' 6- Bol a.Cur. milf. W. J. cap.A. 

(B) T ^ t VK°rr0t- " f n 0rí- ̂ l ¡ k c a ^ - fi'-**-

/vbÍDD¿AVbÍ h m ' A T I - RebQf- C*d-de Nav¡cuL ^ 1 %•'». vDiuu.&Amaya cod. Ue tpe i ip i i l i e , f i L i o . ' ' 



T r a t a d o J u r 
otras oualefcpier Naciones 
aralgós . y neutrales , lean 
obligados a traer te ft ti nonios 
auténticos ele los Ma^íftrados 
de los Lugares , y Puertos, 
donde las tales mercaderías fe 
fabricaten , y cargaren , con
forme a la orden , que para 
ello diere el Sereiúfsimo Ar
chiduque Alberto mi tio , y 
hermano, lo ordeno , y mando 
ahí en virtud de la preTente con 
e! mifrno fin, que mandé pnb l i -
Cvir la Cédula de prohibición 
delcraco de los dichos del obe
dientes en eftos mis Reynos, 
deipacbada en V al lado lid á on-
2.e dei mes de Diziembre del 

¡ 3 año paííado de 604, declaran
do aísimiimo en eña , que to
das las mercaderías , que no 
tr-axeren los recados dichos, no 
folamente ieián perdidas , y 
coohícadas , pero fus dueños 
de ellas, y lus coirefpondien-
tes, y tactores , que las reci
bieren , cañío,ados riaorofa-
meare : y para que venga á no
ticia de todos lo fuiodicho, 
mande dcípachar , y publicar 
la prelenie. Dada en Tordefi-
11 as á veinte de Febrero de mil 
y leiieientos y cinco años, YO 
EL REY. Andrés de Piada. 

1 ^ Efta calidad de rnanifeila
ción para ]uftíciá de los bienes, 
que le comercian , y que con 
fu autoridad ? y teftimonios ju-

(D) Lfgí 1. Co.L de Cannone Frumentario 
í-uc. de Penn.Bai'tul, & Scribeates, 

' - h m P o l i t i c ó 
diciales de fabrica fe ayan de 
traficar , y no en otra forma? 
al si para la fe gurí dad de que 
no fon de tierra de enemigos, 
como para la calidad, y boa-* 
dad de ellos, correfponde á la 
diípoficion de los Emperadores 
Valen te, y Vakntiniano, ( D ) 
que folicitaron affegrurar con 
efte medio los fraudes, y malí-* 
cias de los traficantes , como 
mas lartrarnente notañios ea 
otra parte, lo qaal por la Cédu
la general, publicada defpues 
de la formación del Almiran
tazgo , eifa confirmado en lâ  
forma figuiente. 

C E D A L A D E i6% 
de M a j o de 61% 

Teniendo confideracion Í O 
á que algunas de las fuer- ^ 

tes de las dichas mercad crias, 
no folo fe fabrican 5 y labran ea 
las dichas tierras de rebeldes, y 
enemigos, fino también en las 

- obedientes de mis Litados de 
Flan des , y en Alemania , y 
otras de amigos, y confedera* 
dos: y haíla aquí con traer tef
timonios de los Magilirados de 
las Ciudades , y Villas obe
dientes , y amigos, donde fe fa
bricaban , como fe difponia ea 

las 
VrtisRoma . / / ^ n . vbiPlatea,Rebufe 
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las dichas Leyes > eran admitidas 
por de buena calidad, de que han 
refultado los inconvenientes re
feridos. Para efcuíarlos de aquí 
adelante y he refuelto diputar, y 
nombrar perfonas en los dichos 
Eftados, y que las aya afsimif-
mo en los Puertos de las Ciuda
des Aníiaticas, y otros de la par
te del Septentrión, que conven
ga, ante, quien fe regiílren todas 
las mercaderías de los dichos gé
neros , fabricadas en vnas, y otras 
partes; y por cuya mano vengan 
defpachadas y las que fe facaren 
de cada Provincia para mis Rey-
nos con certificaciones fuyas, di
rigidas a las perfonas , que fe 
nombraren en los Puertos, para 
d reconocimiento de todas las 
mercaderías , que entraren por 
ellos, los quales en fu compro
bación guardarán la orden con
tenida en las inftrucciones, que 
para ello fe les dieren, 

a i Pero aviendofe reconocido, 
que los teílimonios en la dicha 
forma no bailaban , fe añadió 
por diferentes ordenes, el que fe 

calificaífen con las probrancas, 
y calidades, que parecen 

de las figuien-
tes. 

^^f* ^ ^ c ^ '^'k^' 
^-k^ ^ " i ^ 

*** ' *** 

C E D V L A I X , D E 31. D E 
Agofio de 61 o* 

E L R E Y . 

POR quanto aviendofe expe-1% 
rimentado algunas dificul

tades , y dudas en la diftincion de 
las mercaderías permitidas co-
municarfe en eftos mis Reynos, 
y de las que mandé prohibir por 
Cédula de diez y feis de Mayo 
del año pafládo de mil y fei fcien-
tos y veinte y ocho por la fimili-
tud, que tienen, parte de las que 
fe labran en Francia, y en las Pro
vincias obedientes de mis Paifes 
Baxos, con otras que fe fabrican 
enClanda, yCelanda, y en las 
demás Provincias rebeldes , y en 
otros Paifes de Enemigos mios> 
conviene dar forma, con la qual 
fe pueda hazer la dicha diftin
cion , para que tanto mas libre, y 
feguramente puedan comerciar 
mis vaífallos obedientes de los 
mis Paifes Baxos , y todos los 
demás de los Reyes, Principes, y 
Repúblicas mis amigos, y con
federados , ceífandoles toda fuer
te de moleftia, y defcomodida-
des. Y aviendofe conferido fo-
bre ello en mi Junta de Almiran
tazgo defta Corte, con fu acuer
do he refuelto ( dexando en fu 
fuerca , y vigor la prohibición 
general, hecha por la dicha Ce-
dula de ió , de Mayo de i ó x 8 . 

M de 



> 1 r a t a d o J i m 
uc la qual no es mi intención al
terar 5 ni inovar cofa alguna ) 
mandar deípachar laprefente: en 
virtud de la qual declaro , que 
todas las mercaderías de Francia, 
y otras qualeíauier cofas, que de 
aquel Reyno vinieren á los mios 

• de Efpaña, Italia , y islas adja-
centes, que fueren f ímejantes y á 
ías que fe fabrican, y labran en 
las Islas, y Provincias rebeldes, 
ó en otros Paifes de Enemigos 
i " os,'o tuvieren qualquier mo
do de íemejiinca con ellos: A y m 
de traer tefllmomos de los fnlfmos 
Lugares de Vrancla, donde fueren 
criadas, labradas, y fabricadas^ 
reconocidas con juramento de las 
mifmas perfonas, que las criaren, 
labraren, y fabricaren, y auto
rizadas por los Magiílrados ] y 
jufticias de los mifmos Lugares! 
y en los mifmos teñimonios han 
de venir expecifícados, y decla
rado el numero, cantidad, y ca
lidad de las tales mercaderías, las 
colores, y fellos, que tuvieren, 
con fas demás feñas , y circunf^ 
tancias, para fer conocidas, y fá-
ber que fon las mifmas contení-

2 ] das en los teílimonios. Y quanto 
alas mercaderías de mis Hilados 
Baxos obedientes, las de Alema
nia, y otras partes, que ion per
mitidas conierciarfe en eftos mis 
Rey nos, y vinieren por Francia> 
Fan de traer los paífaportes de los 
Lugares origínales, donde fueren 
criadas, labradas , y fabricadas 
•en la forma, que tengo manda-

i c o r o l i t i c o 
do , vengan las mercaderías de 
las tales partes: Ttodas las merca
derías , que no traxeren te filmo-
nios en la manera fobredicha, fe 
dar anpor perdidas y coma las de
más que vinieren fin ningún tef-
tlmonio, que aísi conviene ámi 
fervicio, y al libre trato, y nego
ciación mercantil. Dada en Ma
drid á treinta y vno de Agoílo de 
mil y feifcientos y treinta años. 
Y O EL R E Y . Por mandado 
del Rey nueílro feñor. Pedro Co
loma. 

CE D V L A X B E 27. B E 
jfumo de 6%f9 

1E<¡ -̂Rk, JE » 

Dminiílrador, Juezes,On- 24 
dales del Almirantazgo 

de Sevilla , Veedores , y Sub-
veedores del Comercio, y Con
tra-bandos en los Puertos de eftos 
mis Reynos, y fus Islas , en el 
tratado de las pazes, que vkima-
mente fe hizo en eftos mis Rey-
nos con el Serenifsimo Rey de 
Inglaterra, ay el capitulo nueve, 
y onze de ellas, que fon del tenor 
figuiente. 

9 Item fe lia concertado, y 
eftablecido, y fe concierta, y es
tablece, que el Sereniísimo Rey 
de Inglaterra prohibirá , y por 
edido publico, que fe ha de pro
mulgar luego, deípues de firma
dos los prefentes capítulos, de-

fea-



ditos 
iefa^ que ninguno de íus fub~ 

^ moradores ^ ó vaííallos^ 
lleve, ó era as fiera, en qualquier 
manera , diredé) ni indiredé , en 
fu propionombre , ó en el age-
no , niogim Navio 9 ni otro Ba-
xél b <JJ¡ de y o prefte á otro, íu 
nombre j para transferir ^ ó tranf-
portar -algunos Navios, merca-
derks-.,_ 6 ^manifaduras , ó.cjuaU 
Cjuier otra cofa de Olánda , y 
Celanda á Efpaña 7 ni á los demás 
Rey nos , y Señoríos del mifmo 
Serenifsimo Rey de Efpaña, ni 
lleve ningún mercader de Olán
da , ni Celanda en fus Navios á 
las dichas partes , fo peoá de la 
indignación del Rey, y otras pe
nas cítablecidas contra los me-
nofpreciadores de los mandatos 

% f Reales. Y á efte efedo, para ma
yor cautela, porque no fe figan 
fraudes por la femejan^a de las 
mercaderías? por elprefente ca
pitulo fe afsienta, y previene; que 
las mercaderías de Inglaterra, Ef-

• cocía y y Hibernia} que fe huvie-
\ rende llevar, ó transferirá los 

Reynos , y Señoríos del dicho 
Rey de Efpaña , vayan fe miadas 
tan el regí j i ro afe l io de la Ciudad^ 
de donde fe facaren i Y las regif-
tradas, y ícñaladas aísi, fean te
nidas por íngíeías, Efeozefas, y 
Wandefas i fin duda, ni dificul-' 
tád alguna, y fe aprueben reípec-^ 
tivaraente, fegun íu fefia!, refer-
yando y, prueba del fraude y fin 
retardar por entonces, ni impedir 
tí curfo de las mercancías : y 

9 1 
aquellas que no hu vieren fido re-
giíl:radas,nifelladas, caygan en 
coniífcacion , y fean (como fe 
dize ) de buena prefa. Y de la 
mifma fuerte todos los Glande-
fes, y Gelandefes, que fe halla
ren en los dichos Navios, puedan 
fer prefos, y arreftados. 

Conforman las ordenes referí- 2 & 
das con las diípoíiciones del De
recho , fegun el qual, y el común 
fentir de los Interpretes y en las fa
bricas que fe hizieren y fe debe 
poner feñaf > y rharca , para que 
por ella fe conozca quien las la
bró. Barí:', t tací, de Infgn, & arm. 
num, 7, 0* i i . Bald. legí 1. ante 
num, 1 Cod, qua res cxpdrt. Strach. 
de Mercatur. paf¿. z . rmm.yi . 

Por eflb los fenores Reyes Ca- i f j 
eholicos mandaron en la ¿cg. 6. 
thid, \ %, llh. f , KecofiL vbi late 
Azeved. ¡ffe in leg, 8. t i tu l . 1 . 
num. u feqq.llb,^. que no fe 
pudieífe vender genero alguno de 
ledas, y brocados; uno es feñala-
dos con las marcas, y fellos, que 
demoftraífen fu fabrica, y d due
ño, que los labró (por confiílir en 
ellos mucha parte de fu eítima-
cioii.) Bart. d¡cl t'racije lnfign.<S* 
arm riumi 12. Bald. d ía . leg. i¿ 
mm. i i Rebuf ad Canfllt, GalL 
trac?i de Mercát. min, gloff. i *ní¿m. 
%6. Azeved. d¡c?ñ leg* 6, t k . 1 z¿ 
mm, i Matiénf. d i f i leg. 6. glofl 
% ?mm. 4. gloff. Avend. de 
Exequend, pan. i¿ cap. 19. n¿tm¿ 
3 2. Antón. Gom. leg* 4 f . Tmré 
mm* 77. Ant. Monarc. Oifery¿ 

M % éd 
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. ad Ug. 14 de ferie. O* com. reí 
2 8 yendh En el obrage de los pa

lios lo diipuueron por eílencial re-
cjüiíiíoparaTu comercio, ponien-
<lofe en fu labor la marca , y 
nombre^ del que los fabrica, y 
de la Ciudad, ó Lugar donde fe 
texen, leg. 49. i n . e ^ i n . p t . 
13. leg, 19. tit. 14. leg. 8. tltuL 
\f \ leg. i t tit, 16, llb. 7. leg. 
2. cap. n . & i i . tit. 39. lib 9. 
Recop. probanca la mas recibida 
por el Derecho > y los D D . Bart. 
dioi traSi. de Arm. Paul. Parif. 
€onf. 119. lib. 1. Boer. decif. 109. 
num. 9. Mafcard. de Probat, con-
duf. \ o$ i per tot. Meiioch. conf. 

29 60.num. 16. De que dimana, que 
para comerciarfe mercaderías, ha 
de venir pueíla en ellas la marca 
del Artifice, y en el teftimonia 
declarada, la que es, para reco
no cerfe fi ay fraude, dolo, ó fu-
poficion 5 porque fiendo tan fácil 
á los Mercaderes (aunque contra 
derecho) tomar las marcas, y fe
ríales de las fabricas de tierras de 
amigos, para con efta licencia tra
ficar fus géneros, Plat. leg, Stig-
mata, Cod. de fahñcenf Antón. 
Gom. leg 4J-. Tmr. num. 77 kgm 

I , Cod. de navib. non excuf. Strach, 
>de Mercat. 1, part. num, 94. Maf

card. de Probat. dicí. concl. 10^2. 
num, 7, Luc. dePen leg. Stigma~ 
ta y num, j - , Cod. de f¿bricenf, tlb% 
I I . Matienc. leg 6. glojf. i , num. 
1 dioi, tit. \ 1. llb. 5-. Kecop. aífe-
guren la verdad , y certeza los 
teitimonios délos Magiftrados de 

la parte, y lugar, donde fe labra,-
ron con las circunftancias, que fe 
ordena por las Cédulas referidas. 
Cui adiungo Claud. in Rufin. llb, 
2. Etquod pofi y o tu daretur inf
erí bt proprijsy aurum fatale Jlgu~ 
ris. Solemnidad, y requiíito que . 
pidió la ley Real ó. tit. \ t, lib. j - . 
Kecop. leg, 49, tit. \ ^.lib. 7. di ¿i. 
leg i . cap, 1 1 . & 11. tit. j 1. Ub9 
9. Kecopil. Selladas y y femladas 
con los fellos y y [eriales, que tra~ 
xeren "Verdaderas, y conocidas de 
los lugares donde fon y porque con JO 
efta autoridad, y fello publico, á 
que tanto fe debe deferir, fe evita 
la malicia de la fupoficion. Leg, 
Stigmata, Cod. de fabricenf leg* 
Vecernlmus, Cod. de aquxduoi* l lb . 
11, Strach. de Mercat. dlci.i part. 
num, 87. cap. Borne memoria iy.de ^ 
elecí Covarrub. de Sponftl 1 part. 
cap. 8 §. 12.Menoch. conf ioo4 
num, 1. Surd. decif. 170, num. 4^ 
Amay. leg. 1. num. \ \, Cod, de 
apoch. publ. llb, \ o. 

Efta forma de probanca , y J i 
calificación de la naturaleza de Ía| 
fabricas fe obferva en la Francia, 
poniendofe en los paños la marca 
de el Rey, ó Villa donde fe ha-
zen: y ñola teniendo, fe confif-
can, y dan por perdidos, l lebuf 
adConfíit, Galli<ey tra fi, de Pan* 
ñor, Mercator glojf. vnic, art, u 
num, %.& \ \ , 

De que colegimos, que para 3x 
que las mercaderías íean comer
ciables , han de tener tres requifi-
tos \ la marca; y feaal del dueño;" 

las 
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ks Armas de la Ciudad ? donde Y aunque es cierto, que con- 2 4 
fe fabricó; y ceftimonio autehti- forme á derecho cjualquiera pro
co de lá lufticiá della, teftificán- bancja puede confiar de teíligos, 
do averie fabricado en aquel L u - cefia quando por forma, y requi-
gar, Villa , 0 Ciudad los géneros fito í ubftancial fe pide y el que fe 
comprehendidos debaxo de ellas, aya de reducir á inftrumento ju-

3 3 Y faltando eílos y han de fer te
nidas por üicitas, y aplicarfe á la 
Real Hazienda *, porque en la fe-
mejan^a de fabricas, y frutos de 
amigos , y enemigos quiíieron 
nueftras ordenes, ¿/Í̂ . Z^. 2. cap, 
21. & a . thut. ^ 1.' tib. 9. 
KecopU. ( y con razón) que ib-
lamente las calificafle , difcer-
niede, y afleguraífe efta com
probación : Autoridad de las Ar
mas , y teílimonios judiciales, 
por quien ha de eílár la prefump-
cion en exclufion del dolo , o 
fraude. l^D. adduSf. ex num, i6* 
leg, i . de offic. Proconf. leg. \ , Cod, 
yt nema prlvat, dlcídeg. Stigmata, 
dioiJcg, Vecermmus y Strach. de 
Mercar, dlti, 2. part. num, 87. 6̂ * 
9 5. Auguft. Barb, Collect. ad dlci, 
leg. 1. Cod. yt nemo prlvat. leg, 
Ge fía, ybi glojf. Cod. de re ¡udlcxap. 
fn.glojf.lncap. Cum P verb.P^r-
petuam, de fid. Infirum. Menoch. 
de Arhltr. Uh. i.caf. 115. mm 8, 
Cephalconf i i f num. $6, Me 

dicial, como en nueftro cafo , que 
no bailará la de la calidad, ori
gen , y fabrica de las mercaderías, 
íi no viene fegun diíponen dichas 
Cédulas. Alciat. leg. Pacium quod 
bona fide y num. 12. 1 17. 19. 
i T 20. Cod. depaót. Alvar. Valaíc-
delur* Emph. quafl.7. ex Cald. 
Hermof Molin. & alijs, Amay. 
in leg. 1. ex num, 23. Cod.de apoch, 
publlc. llb. x o , cap. Cum dilecta y de 
refcript. Tiraq. Afflidt. Bart. 8c 
alij adduóli á Anell. Amat. conf, 
6y. a n. f* Vazq. 1. 2. difp, 167. 
cap. 4. Amay.VeL Cene. Mantic. 
Óc Salgad, adduóli ab Olea de Cef. 
lur. tk. 1, quxfl. f.n. 16 .& 17, 

Por tal conílituyeroníos Em- j ^ 
peradores Valentiniano, y Teo-
doíío, en la enagenacion, y ven
ta de las heredades de los Decu
riones , el decreto , y autoridad 
judicial, que aprueba las caufas 
della; fin el qual era nula, y fe 
aplicaba al Fiíco por el dolo, que 
inducía la falta de fu folemnidad. 

noch. conf.¿fi$,num,i% leg.^uod Leg. 1. vbi late Amay. ex Caft. 
autem, %, Apud Ubeonem y qu£ in Cacher. Conf. Farin. O dt'tjs i 
fraud credlt. leg. Servo , §. Cum num. 8. Cod. depr¿ed. decvtr, Üb, \ o . 
Pretor, adTrebell leg Non vlde* Pero aunque con tan madura j $ 
tur 167. §. fin. leg. Jgul authore, deliberación , y eficaces medios 
^ revuL /«r.Pinel. MorL Hermof fe eílablecieron los referidos, no 
addiídl:. ab Amay. leg, 1. num, 11, puedo dexar de manifeftar, que 
Cod. depr<sd.decurJ¡k 10* efta materia fe ha reducido á 

cer-
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términos, que no fe obferva. co- merGaderias de fuera del Reyno, 
fa alguna de lo mandado en or
den á la forma , que han de traer 
los teítimcnios 5 pues en ellos ni 
vienen pueftas las marcas, decla
radas las varas de las piezas, los 
colores, niteftimcnio de las j u t 
ticias^ ó Magiílrados de los L u 
gares , donde fe fabricaron s y af-
íi ieria conveniente el executarloy 
ó condenar cjuanto fe hallare fin 
eftos requiíttos, que tan confor
mes fon á las leyes, coftumbres, 
y Ordenanzas Realés > que aun 
demás délas referidas ay otras de 
20. de Octubre de 1 63 2. de 24^ 
de Noviembre de 1 63 8. de i i é 
de Marcó, de 1641. Y para qui
tar dudas, fe declaro por Cédu
la de 2 2. de Odubre de 1648. 

3 7 Ajuftada y pues, conforme i 
dichas ordenes y y Cédulas , la 
cargazón , y reconocidas por el 
Veedor, ó ]iifticia á quien toca
re ,las mercaderías, hade admi-̂  
tilias al comercio , dando guia 
para que fe dcfcarguen, fegun la 
inilruccion del Almirantazgo, 
cap. 2. T tamble72, que no admi
tan la defcarga de ningunas mer
caderías de aquellos Navios y que 
primero no huyleren fido yifitados 
f or Tos, o por la perf ma, que nom
brare des en cafos for fofos ; pena 
de que fiendo aprehendidas fin 
ella , fe darán por incurias en 
commííio , como lo difpone la 
Cédula de Mayo de 28. cap. 6, 
que es la 2. fol, 28. y las leyes 
que hablan en introducción de 

Leg. 2, leg, 4. leg, ó. leg. S. t i t . 24. 
leg. i , t i t , i f t leg, i t & ó . t i t , 28. 
leg. p t i t . 29. llb. 9. leg^ó i . & 62, h 
t i t . i f t J i b . á , legt % i t i t . 28. ¿tfl* 
lib.y.Kecojié 

Vorma de. introducir fe las mercadea 
rias la tierra adentro, 

: A Omitida la mercadería al 18 
j f%^ comercio por el Veedor 
en los Puertos Variamos , ó ter-
reílres , para pcderfe traficar la 
tierra adentro íe-obferva dife
rente forma en vnos , y otros 
Puertos j porque, en̂  elde.Cadiz^ 
aviendofe vifitado por el Veedor 
el Navio > fe d i guia, que llaman 
genera}; en virtud de la qual los 
Barcos paílan los fardos, ó caxas 
á Sevilla á la Aduana dclla, don-, 
de el Veedor del Contra-bando' 
reconoce ladeípachadapor :ef dé 
Cádiz j y con los teftiriiónios, que 
prefenta el dueño de la mercadc-' 
ría, ajuílafu calidad, y fabrica.. 
Leg, Cunaos 22. Cód. Theod, de 
curf publ, ib i : V t mmime quof¿- • 
que tranfire patlantur, anteqmm 

Jerlem eyefiionis afpexeriñt ,* ?s* 
congrua fub?iotatione dimijferinL 

En los de Malaga, y demás ^ 
de la Coila de Andalucía, hecha 
la defcarga, el Veedor del Puer
to donde fale, dá paílaporte, en 
que declara, como aquellas mcr~ 
caderias fe han admitido al co
mercio , á quien pertenecen; en 
virtud deque deípachosentraron, 

y 
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y adonde van dirigidas, ( E ) y ellos en los Puertos, y Aduanas 

¡o con que arriero : y lo mifmo fe fe podránhazer las vifxtas, y dili-
execuca en los Puercos, y Coilas gencías neceíTarias, para prevenir, 
de la Provincia de Guipúzcoa, y que no éntren las mercaderias.que 
Vizcaya 5 fin cuya circunftancia fueren de contra-bando , y las 
de paíTaporte, aunque la merca- otras , cuyo comercio eíluviere 
denaen fu naturaleza, y fabrica prohibido. Y por que he fido in -4^ 
fea licita/e debe tener por de con- formado, que en el vfo de lo con
tra-bando, (F) fegun la Cédula tenido en b dicha claufula , fe 

han cometido , y cometen cada 
dia exceílos dignos de remedio. 

íiguiente. 

C E D V L A m D É . 3. D E 

E L R E Y . 

OR Quanto en la ley, y Prag-

fobre la introducion de mercade
rías prohibidas, y otras, que no 
lo fon, fin que preceda la viíita, 
yregiftro, queíe debe hazer de 
ellas porlos Veedores del contra
bando , y los demás Míniftros, y 
Guardas, á quien tengo cometida 

matica del nuevo Confuía- efta materia. Y conviene hazer 
do, que mandé eftablecer, y fe declaracióa , para que fe tenga 
promulgo en efta Cortoen nueve por entendido, lo que cada vno 
deFebrerode 1 ¿32 .ay vnaclau^ debe cumplir , y obfervar en la 
fula del tenor figuiente: Y por lo entrada de las mercaderías , que 
que defeo dexar libre el comercio de fuera de eftos Reynos vienen á 
de todas las maneras , ordeno, ellos. Declaro , y es mi voluntad, 4 | 
y mando , que aviendo paíTado y mando , que todas las mercade-
las mercaderias , que fe traen a rias,de qualquiergenero y cali-
eílos Reynos de los Puertos , y dad que fean , afsi las que fon per-
Aduanas de ellos , no fe pueda mitidas traerfe á eftos Reynos de 
hazer, ni haga cauf1 de denuncia- mis Eftados de Flandes, y de los 
cion,nivifitaporningunyuez,n¡ ' otros demis amigos, y aliados, 
Jufticia, m por el Almirantazgo, como las que por Bandos publí-
mfus Míniftros, aunque fe diga, eos eftán prohibidas, y vedadas, 
y pretenda, que las mercaderias no fe puedan mecer la tierra aden* 
ion de contra-bando, y de las que tro, fin traer juntamente la certifi-
€lta prohibido el comercio en c& cacion de los Veedores del contra-
tosReynos, pues ála entrada de bando,que por mi mandado aísif^ 

í l n t J 3'Cod' 601 de lltt0r' & ¡ther' ^ f t 0 ^ i b i : Vt &adquaí pan jnm .o-qtiod nullam concufsionem pertulerint .apudaófa deponant: qu 
VÉ SvlZu (7S,/ve mercator hahdit firtefcheda, apud defcnforem maneme. 
\ r ) n o r i d . iVlaufon de Contra4and. qu*jL 19. num 

tep 
es navivatnri 

quorum authené 
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ten en los Puertos de Mar 5 en que 
declaren ? que las dichas mercade
rías , y los Navios en que llegaron 
a Eípafia> hanfido vilicadas por 
ellos 3 y declarando j que pueden 
entrar conforme á las ordenes ^ y 
mftmcciones que tienen mias. Y 
todas l as dichas mercaderías, que 
fin efta certificación entraren en 
el lleyno, afsi licitas, como ilici-
tasólas doy por caídas en comido, 
y mando, que fean condenadaŝ  y 
aplicadas, conforme fe declara en 
la Cédula de la prohibición gene
ral de 1 ó.deMayo de 162 8.que es 
la íegunda. Y que los ¥eedores, y 
demás períbnas, á quien eílá co
metida la materia del cotra-bando 
en eíla mi Corte, conozcan de las 
denunciaciones, que fobre eftos 
cxceiToŝ fe hiziere^y fin que fea ñe~ 
eeííariootrainformacion;ni decla-
racion^as que el reconocimiento 
de. íi traxcron i a certificación refe
rida de los Vcedores7que afsiñe en 
los Puertos de Mar, fentencien las 
caufas, y en lo que huviere lugar 
de derecho , otorguen las apela
ciones para mi junta del Almiran
tazgo. Y para que lo fuíbdichó 
venga a noticia de todos, íe publi
cará la prefente en la forma, que 
fe acoílumbra. Dada en Madrid 
á 25, de Marzo de 1 6 ^ , años, 
Y O E L REY. Pedro Coloma. 

Y porque en las Coftas de 
Galicia, y Aílurías,por no aver 
Veedores que afsiílan á la defear-
ga,íe trafican mercaderías fin def-
pachos, y pafiaportes 5 por Cédu

la de xx.deOaubrede 1(548. fe 
mandó,que todas las que fe tranl-
portaílen, huvieíle de íer con def-
pacho autentico de Veedor , 6 
Subveedor, y donde nole huvief-
fen, de las Juílicias ordinarias^cu
yo tenor es como fe figue. 

C B D V L A X I I . D E t u D E 
Otfubre de 1648, 

E L R E Y . 

OR Quanto fe me ha d a d o ^ 
quenta de poco tiempo a 

«ñapar te , han dado los Merca
deres, y perfonas , que traginan 
mercaderías, en traerlas con tefti -
monios de Efcrivanos, Clérigos,' 
y Notarios Apoftolicos , y aun 
Religiolbs, no folamente de los 
Lugares en que ay Veedores, y 
Subveedores de contra-bando; 
fino también donde no losay. Y 
porque de eftofe ocafionan mu
chos fraudes, y fi fe permitieííe 
feria toda la mercadería de buena 
entrada: Y conveniendo poner re
medio en ello, herefuelto defpa-
char la prefente, por la qual man
do , que de aqui adelante no íe 
admitan en parte alguna teílimo-
nio, ni paííaporte de los Lugares 
donde ay Veedores, que no fea 
dado por ellos; y que donde no 
los ay, para que no ceííeel comer
cio , ni fe embarace, fe admitan 
los paffaportes, que diere en la for
ma, que contienen mis Reales Cé

dulas, 
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dulas la juíticia Ordinaria con fee 
de Efcrivano, y que eftos valgan 
haña el primer lugar, donde hu-
viere Veedor y 6 Subveedor de 
contra-bando , y ante él precifa-
mente tendrán obligación de pre-
Tentarlos las perfonas , que los. 
traxeron ,para que lo examine y y ; 
reconózcala calidad de las mer-
caderias, y con fu aprobación pat 
íen, y no de otra manera > fin ad
mitir otro genero de pasaportes, 
mteñimonios y fino que fin aten
der á ellos, como fi no los huvie-
ra, fe hará Jufticia, en los que fe 
hallaren, no vienen con defpachos 
en la forma, que queda expreífa-
do, que afsi procede de mi volun
tad , y conviene á mi fervicio > y 
mando, queeílamirefolucionfe 
publique en eíla Corte, y en todas 
las Veedurías de contra-bando de 
los Puertos fecos, y mojados. 

46 Lo qual es tan ajuíl:ado,y confor
me á Derecho , que afsi el muni
cipal , como el común condenan 
las mercadcrias, que fin guia , y 
paílaporte fe traficaren, por leyes 
de la Recopilación. Leg, 7. t i t . 24. 
hg- leg. 4. t i t . 28. leg, 4. cap 8* 
t i t . ] 1. llh. y. Recof. en ePcamane
ra : T queriéndolas cargar pi ra [a-* 
car fuera de los Tuertos de las d i 
chas Ciudades y afsi fot Mar y coma 
íor Tierra , que no las puedan lie-
yar fm Ucencia, y alvala. Y def-
pues: T el que lo contrario hicierey 
<¡t¿e lo pierda por defcamlnado , lo 

afsi defcargare fin la dicha íi~ 
f tmU ? o alvala. Y Qtra; T fino lie-

C a p . V L C e c í . X I I . 9 7 ; 
yaren ahala de los dichos Arrendar 
dores de ¿os Puertos de la Mar y co* 
mo les pagaron el dicho dle%mo, que 
los pierdan por defcamlnados, Y en 
quanto a losPuertos fecosjo orde
nó elfeñor ReyD, Juan el Segun
do : T que tome f u ahala de gula 
de los Arrendadores y que por mi la 
huvieren de recaudar y en que fe 
contengan como manlfefiaron las 
dichas cofas yy mercaderías y ypa~ 
garon el derecho de ellas j el qual 
alvala fea firmado de fus nombres% 
o el que lo hubiere de recaudar por 
dios yy del Efcrlvano que eftwvlere 
en la dicha cafa de la Aduana. T fi 
alguno, b algunospajfaren de la di~ 
cha Ciudad y o Villa donde efiwviere 
la dicha cafa déla Aduana. Y def-
pues : ^ue pierdan y lo que afsi 
llevaren y o traxeren por defcaml
nado, 

Y en la orden que fe dio á los Al-47 
caldes de Sacas, fe mandó lo mif-
mo. DiciAeg. 4. cap. 45. 6^ 46, 
t i t . 51. llh. 9, Y lo que fe intro-^ 
duce en la Ciudad de Murcia, fe 
ha de regiftraiv/ facar guia. Lcg,^ 
t i t . ifé leg. i jeg.y t i t . 50. Tam
bién para la feda de Granada , y 
es en tanto grado , que aun los pa
ños fabricados en eftos Reynos? 
fi fe facaren á teñir fuera de ellos, 
ha de fer con marca, y guia , y 
paílaporte; y haüandofe tranfpor-
tados de otra forma, íeran perdí-
dos : tocando efte cuidado á los 
Miniftros, que el Principe tuviere 
nombrados parala guarda de los 
Puercos y y feguridad del comer-

N ció. 
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CÍO. Leg, 4. cap, % i . 22. 23. & 
43.¿/V. 5 1. 9. Kecoj). leg. 17. 

No omitieron tampoco los Ro
manos efta cautela y y circunílan-
cia de los paííaportes y que regis
traban folos los Agentes ¡n rehm, 
porque fin los defpachos 3 que lla
maban , Eyecciones, o traoícitorias 
( de que congeturo ha quedado 
llamar aora , Tratas, los Italianos 
alas licencias de facas) no fe po
día conducir cofa alguna. Leg, 2. 
Cod, de curiof líb, 1 2, ideo que folos 
Agentes tn rebus, tn hoc genere luf~ 
fm-us ohfequlmn ddhiherei&non 
ab alio penitus officlo, leg, Evecfio-
nes, leg, farhlppumy leg, hdlclbus, 
Cod, de curf. f M l c . iib. 1 2. vbi 
Bart. Luc. de Pen. Alciat. Guiac. 
¿>4 ¡ n dlcí, leg.t, de curiof, leg,Cun-
¿ios 22. Cod, Theod, de curf. publ, 
leg, ynlc. Cod, de traffat. ê 1 [lat. 
llh, 12. vbi Culac. Alciat. Rebuf. 
& Luc de Pen. leg, 2. Cod, de de-
fertor, 

49 Que aunque los Interpretes afir
man, habla aquel titulo de los def-* 
pachos, porlos quales fe afsiftia 
á los Correos con los caval) os ne-
ceíTarios á fu viage j debe eilen-
derfe á los paííaportes dados para 
la introducción , o extracción de 
mercaderías, fegun Lucas de Pe
na , y Rebufo. D i Sí, leg, Evecilo-
nes , & Parhtppum. Cod, de curf 
pubL En cuya confequencia dixo 
Bartulo fobre fus textos , que 
quanto fe conduxere ha de fer 
conforme al tenor de la licencia. 

y paflaporte, á riefgode que et 
excedo fe dé por incurfo en la pro
hibición , dlci. leg, Eyecilones> 
& dlcí, leg, Parhtppum expref* 
fím , dlcí, leg, 2. Cod, de curiof ibi: 
Hl yero per y'iglll dlllgentla proy¡~ 
debunt y ne quls contra eyecilonls 
mthorltatem moyeat curfum , y el 
amplius poftulet , quam conceflt 
evecilo, Leg, 20 t l t , 1 8 part, 5 e 
Bart.Luc. de Pen Cuiac.(¿ Alciat, 
dicíls In locls por deberfe califi
car el trafico con el deípacho del 
Miniílro , á quien pertenece la ad-
mifion délas cofas comerciables, 
afsi por la conveniencia publica, 
en que no fe trafiquen coías ilíci
tas , como por la obfervancia de 
las ordenes fuperiores. Late Ant.-
Pérez adtlt , Cod, de llttor, & Itlné 
cuftod, llb, 12. num. 2. j . & 
dlcí. t l f . de curf pubL num, 1 x, 
& 12. 

Otros le entienden de los que $0 
fe libraban á los Miniftros para el 
carruage ? y vtenfilios , que fe les 
mandaban dar en fus jornadas,co
mo propone Modeftino, y noto. 
Gotofredo. Leg, Eos, §. 6>ulfepro 
milite y ad leg, Cornel. de falfis* 
Pero en qualquiera inteligencia 
hemos de dezir , que quanto fe 
comerciare ha de fer ajuftado á 
las ordenes, y con los defpachos, 
que tas leyes mandan ; de tal fuer
te, que las mercaderías, que fe ha
llaren fin paflaporte del Veedor del 
Puerto, de donde falieren , fe han 
de dar por perdidas, no admitien-
dofe en ellas probanza de la cali

dad. 
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da¿? pues folo efte defedo las ha- otro , que no participen del bene

ficio de los frutos dellos para fus 
vfos. ( G ) Encargafeos pongáis 
mucho cuidado en la obfervancia 
del dicho defpacho 5 porque co
mo es el principal, conviene que 
le aya. 
z Para que fea notorio el exerci- ^4 

ció de vueftra ocupación , inti-
marels { \ \ ) U comlfsion , y Cédu
la á las Juílicias ordinarias, y lue
go haréis, que en donde aveis de 
refidir , fe publique el defpacho 
general, que va referido, finoíe 
huvierepublicado antes, fin per
juicio de la obligación que todos 
tienen de guardarle, procurando 
que venga a noticia particular dé 
todos r efpecialmente de los 
Agentes, y Faótores, que tuvie
ren las mercaderías, que alli acof-
tumbran comerciar, para que íe 
lo adviertan. A efta diligencia fe f f 
hade feguir el fundar, y aífen-
tar elexerciciode vueftra comifl 
fion , comentándole con formar 
libros{l) donde tengáis quenta, 
y razón por menor de todas las 
mercaderias, que llegaren, y fa-
lieren en la conformidad, que fe 
difpone en el capit. XIV . de efta 
inftruccion; y deípues lo notifica- 5-6 
reis á la perfona, que tuviere á fu 
cargo la cobranza de los derechos 
pertenecientes á mi Real Hazien-

da. 

ze ilícitas, como difpone la refe 
ridaCédula de23.de Marzo de 
i ó ^ . que dixo Hevia Solanos, 
fer conforme á las leyes del Rey-
no. Cur. Philip. 3. c^. 9. 
num. z u ex leg. 4 1 . Hk 6. tltuL 
18. Recop. leg 9. §. 4. leg. 10, 
§• 24- ̂ - 50.//¿. 9. Florid. Mau-
fon.de Contrab* q m j l . z o , 

INSTRUCCION. D E L A L M I -
rantaz^go para losVee~ 

t dores* 

|Ara que en primer lugar ten
gáis entendido, lo4 que he 

ordenado, junto con la comif. 
fion mía , que os he mandado 
dar, para poner en execucion lo 
contenido en ella, recibiréis con 
efta copia imprefla del defpacho 
general, que fobre ello fe ha he
cho, por donde veréis particular
mente, lo que fe prohibe, y fe: 
admite, y las permiísiones, y de
claraciones, con que fe haze, y 
aquiaparte fe os ordena, lo que 
ha parecido conveniente prevenir 
para la buena dirección de la ma
teria. Efta fe reduce á dos puntos 

5 i principales. Uno, que los rebel
des, y enemigos no comercien en 
mis Reynos, ni tengan confumo 

5-3 de fus mercaderias en ellos. E l 

N2 
( G Leg Mere atores, €od. decomm. & mrcator. leg. adBarharicum, Zod. qu* res ex\ 
í l í v Í v a ^ ^ ^ ^ U i n e M t 0 9 d M ™.videUúaddu5Íasap> ^& ̂  , 

S v ap' l ' , ™arat-Princ-leg' *'Cod. defupr in ditf. Rh. 10. Auth. deCollator: R \^Sx\\grig'Vrokktum >Cod' ^ iur. Vi fe. Ük 10. vbi late DD. P ^ c Í D u é , Amavas x>ODadiü. m. t, p0/JL cap, 20> mmlLQt legt ^ titt 27> ^ 9 ^ dixímus Ue y . ^ 
míe. Lw.z. cap. p- a num. 2 ? . cum feqq. . " ' 
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da y que en la Aduana os defocu-
pe pito ( K ) en parte cómoda, 
donde podáis aísiftir al exercieio 
de vueílra ocupación. Y de mi 
parte le ordenareis no deípache en 
fu tabla ningunas mercaderias^afsi 
de entradas, como de falida, fin 

; que vos las ayais reconocido ? y 
vifitado primero ? y tomado la 
razón de ellas, y de lo que mon
tó fu afuero en los dichos vueftros 

' f? libros. Y zXzs guardas haréis noti
ficar , que hafta aver deípachado 
vos las hojas en vueftros libros, 
y firmadolas , no han de tener 
cumplido efeclo los defpachos, 
que diere la perfona, á cuyo car
go eftuvieren las Aduanas : y 
fiempre las mercaderías conteni
das en ellas, que Ies faltare eílc 
requifto, han de eílár fugetas a 

^gfer defcaminadas. Y también, 
que no admitan la defcarga de 
ningunas mercaderias de aquellos 
Navios, que primero no huvie-
ren fido y ¡fita dos por vos_, ó pol
la perfona, que nombraredcs en 
cafos for(;ofos, que vos no po
dáis afsiftir perfonalmente, ma-
nifeftandoos lo s libros de fobor-
do, cartas de fletamento, ó re-
giftro , que traxeren , como fe 
contiene en el capítulo fexto de la 

dicha orden general fo las penas, 
que de mi parte les pufieredes, 
que yo por la prefente os doy fa
cultad paraexecutarlas, fi no lo 
cumplieren. 

I En el capitulo quinto de la 5-9 
dicha orden general, que es la 
Cédula de 1 ó. de Mayo de 16z8. 
y es la fegunda en orden/ol.2 8.fe 
dize, que en los Eftados de Flan-
des , y en los Puertos de las Ciu
dades Anfiaticas, y otras de las 
partes Septentrionales, han de re-
fidir perfonas por mi nombradas, 
ante quien fe han de regíftrar to- . 
das las mercaderías, que de ellas 
( L ) fe [acaren para misReynos: 
los quales han de dar fus certífi* 
caciones y ( M ) como allí fe orde
na , dirigidas á vos, délas que v i 
nieren confignádas á vueftro dif. 
trito, para que con ellas fean ad
mitidos en él: y en efta Corte por 
mi mandado, ha de tener correí-
pondencia con ellos el infrafcrip-
to mi Secretario, á quien he man
dado acuda á ello, y á el ven
drán encaminados los avifos de 
los ( N ) Navios, y mercaderias, 
que ylnleren a E/pana, y las co
pias délosregiftros, que han de 
traer : y él le ha de comunicar 
con vos, y con los demás, que 

han 
K K ) Ĵ uod flatio dicehatur ? leg, 1. CW. decompenf. leg. é. Cod. de digmt. llh, 12. Cuiac, 

lih. % Ohfer v cap fin. i aré A maya leg. 2. 3. C ̂  Fific. rem quam vendidit. lih. ÍQ, 
( L ) Leg. 1. Cod deCanon frum. vrh. Rom. de quo cap, 5. num. 11. ¿r Jeqq, 
( M ) Leg. 5. de litíor-é' nin- cufiod. ¡n C. Theod. Et quacumque naves, ex quoliletportû  

Jeu litt' re dimtttumur, nullam concufionem, feu damna fiufltneant \gefiís apud defien~ 
Jorem hcoYum\ prafiente proteflore sfeu duciano, qui aifipofitus ejt ,Juh hac ohfiervatífc 
ne confettis, vt & adquas partes navigaturi funt, ¿r quod nullam concufionem ffftu-
lerint, apudaffa deponant* 

^ N } Leg, x.cod. de Canon, largit* vbi Araay a leg* Dm? Cod. defufeeptor. ¿r arcar.eodM, 
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han de rendir en los Puertos de averíos vihtado , y comenzareis la 61 
eños Pveynos, avifando de todo, vifita de cada vno , ordenando eix 
lo que fuere neceflario , tengáis primer lugar al Maeftre os en-
entendido , para el mejor acierto tregüe el libro de fobordo , re* 
de lo que vnos 5 y otros aveis de glftro , ( O ) á c a r g a n de las mer* 
executar, pues en eílo confiíle la cadenas y que traen en fu Navio, 
verificación de los regiftros, que con fus marcas y (P ) y declaración 
han de traer las dichas Naciones, de los dueños, ( Q j y Valores y á 
y con ella correípondencia corre- quien vienen confignadas, como 
ra el negocio , en conformidad fe contiene en el capitulo fexto de 
de lo difpuefto en la dicha orden, la dicha orden general, fin admi-
general , fin efperar que yo dé tlr ( R ) efeufa, que eftorve al da-
otra, fi no fuere en los que ocur- roslo : y aviendooslo entregado, 
rieren de nuevo: de que fe me ha le pediréis entregue el regiftro, 6 
de dar cuenta por via del dicho paífaporte , que traxere délos Ef-
mi Secretario , mientras yo no tados obedientes de Flandes, ó de 
mandare otra cofa. las partes do vienen y con lo vno, 

6o 4 Y luego que los dichos Navios y lo otro procurareis enteraros de 
eílrangcros entraren en el Puerto, los géneros de las mercaderías, 
Y dieren fondo, procurareis ir con que vinieren en el Navio : y con-
toda diligencia á bordo de ellos á tinuando vueftra vifita apercibí-
vifitallos, previniendo, que vos reis al Maeftre os manifiefte todas 
feais el primero, fin que otra nin~ las mercaderías , que vinieren en 
guna perfona fe os anticipe , por el Navio fuera de regiftro.de qual-
efeufar fraudes con las prevencio- quiera calidad,y genero, que fean, 
nes , y avifos, que fuelen dar los con pena, que lo que omitiere, y 
Faótores á los Mercaderes , para defpues fe aprehendiere , fera per-
ocultar la ropa de foípecha.y otros dido: y para la averiguación, y 
inconvenientes , que refultan de comprobación de eí lo , y ajuftar, 
la negligencia: y h fueren dos, ó fi demás de las mercaderías licitas 
mas los Navios,que llegaren,pon- vienen algunas de las prohibidas, 
dreis guardas á cada vno, hafta y fi el Navio es fabrica Olandefa, 

to-
I 0 ) L*Í- 8 • C^. Theod- de Navicul. ibi: Cumque ad aliquas Ínfulas, portus, littoraj, 

Jtfunes accejjerm , ojlenfis relatorijs ,nuliam frorfus inquietudinem fuítinere. 

( ^ Vellu§- SPecul' Primip. ruh. 40. 
tamiud?7ai0neS' a0Í de CUrf'puMiC'l¡h' IZ\ Z™®™" ̂  omnihspofiulentar , # 

u ice auam cujtodes puhlirA curfus miniml tranjtre pattantur , antequam feriem 
detevTu - ^ r ? * * 5 ^fiqñsputaveritrefiflendum , ¿r fine evettlone iter /acere 

g *r > vnvttra tempus , quod emStioni xnfertum eft, publico CUY fu vú conatus fit, 
W ^ f ^ C 0 ¡ ¡ / lf ihidmÍHhm** r*mrít YbiBart. Plac. Rebuf. leg. 2, m i , 2^ 
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tomareis fu declaración al MaeC-
tre, y á las otras perfonas 7 que 
vinieren en él,y hallaredes fer con
veniente 5 llevando particular cui-

6 i dado en averiguarlo , con aten
ción á que efto fe haga con la me
nos molefila (S) que fer puedan 
pero de fuerte , que os enteréis de 
la verdad, y de aquello que reful-
tare de las declaraciones, tocante 
¿Via Aduana, daréis noticia á los 
Miniftros de ella, para que tra
ten de poner en ello el cobro, 
que conviene, para efcufar frau
des. 

6 j ? Y porque los Maeílres, que fa-
len con fus Navios de los Puertos, 
fuelen íurgir fuera délas barras de 
ellos en partes ala viíla, donde no 
pueden fer apremiados , aguar
dando que de noche, y aun de dia, ? 
fe les emble el oroy{ T )f lcí td^ otras 
mercaderías vedadas, de que no 
llevan licencia7 ( V ) ni defpacho , y 
de eílo refultan muchos fraudes-
a mis Rentas Reales, y daño á mis 
Reynos,difpondreis,que todos los 
Waeftres^qne falieren de los Puer
tos de vueftro diílnto con fus Na
vios cargados, antes de falir de 
ellos fe obliguen cada vno, que 

profeguirán via reda lu viage, 
f in detener fe , ( X ) y fi no lo cum
plieren , y furgieren, y quedaren 
dando bordos de vna parte a otra, 
veinte leguas de los dichos Puei> 
tos, pagarán dos mil ducados, 
por los quales les aveis de poder 
executar, íí contravinieren: y to
davía aveis de poder proceder 
Contra ellos,^f ? hallare ( Y ) ayer* 

f ¡ metido alguna de las cofas prohi~ 
hidas : y para que en cafo, que no 
lo hizieren, fe pueda hazer plena 
averiguación para executar la pe
na , prevendréis, que al tiempo de 
la partida reconozcan el Navio 
tres perfonas, ( Z ) entrando den
tro , y comunicando al Maeftre. 
Llegados á tierra afsiftan en puer
to donde le vean, hafta eftár en
marado, de fuerte que fe pierda 
de vifta del fitio donde fuere mas 
largo. Y conviene mucho, que 
en efto pongáis particular cuida
do , por lo que importa impedir, 
y atajar los daños, que de aquí 
refultan. Y también eftareis pre- ¿ 4 
yenido, ( A ) quando llegaren al 
Puerto de vueftro diftrko Naos 
cargadas, que fuelen, furgiendo 
fuera del, defcargar parte, de lo 

que 
( S ) Le?. 1. Cod- de Navicul. lih. 1 T . 
( T ) Le*. 2. Cod- deCommerc. & mercator. UonfoJum Barharh aurum mlnlml prahea* 

tur. Sed fiapud eos ¡nventum fuerit, fuhtili auferatur ingenio* 
{ V ) Leg. 1. a. 5. 61. tit. 18; lib. 6. Recop. 
( X ) LegJudkesS.Cod. de Navicul. lih. 1 i.vbi Bart. Rebuf» Luc. de Pen. 6¿; Platea, 

Caiac. Ancón. Pérez, adtit. Cod. de Navicul. num-̂ S. 
( Y,) Diéí. leg. ludicesjeg. 24. Cod. Theod. de Navicul- Navicularij prxterea poenam de¿ 

ponationis excipiant, fialiquid fraudis eos admifijfe fuerit revelatum-
( ¿ ) Leg.difsimuíatiom 38. de Navicular, in Cod. Theod. Adhihitis tribus illuftrihusvU 

TÍS vrhana prrftffura, prxfente queque Jnncnario cognitore , quid evenijjet detrimenti 
t/íGwreret. " 

C A ) Leg, to. tit. %% ¡ih* v.RecopU, 
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que traen ? v con lo demás paíTar la han de acabar de hazer dentro 
adelante, ó lo deícargan de noche: 
y á efte fin van entreteniendo/e^ 
dilatando el íacar la carga de las 
tales Naos muchos días, hada ha
llar ocaílon de meterlas á fu falvo, 
valiendofe de diferentes medios, 
con que en lo vno defraudan mis 
Derechos Reales , y en lo otro 
coófignen el meter las mercade-

¿ ^ rías de Contra-bando. Para efeu-
farfe eftos inconvenientes f luego 
que llegare qualquier Navio al 
Puerto de vueílro diílrito , ha
réis que el Maeílre declarequé 
mercaderías trae y y a quien vle-
fíen (B) confignadas en aquel Puer
to ; y íi lleva algunas para otra 
parte, moílrará los recaudos ( C ) 
p r donde confie , y fe obligará fo 
la pena de los dichos dos mil du
cados, que antes que buelva a fa-
llr dará Vifíta y ( D ) para faber 
fi tiene en el Navio en ser las mer
caderías, que huviere declarado 
lleva para otros Puertos: y fi fe 
( E ) de [cargar en fin V i fita, [can 
prdldas : y lo mifmo fi cargare 
mercaderías (F ) de nuevo ¡fin md~ 

66mfefiaclon y o regífird: Y hecho 
eí lo , haréis pregonar, que acu
dan los dueños á la deícarga den
tro de tercero dia r y ordenareis 

de quince días j y fi por fer mu
cha la carga, ó por otra razón no 
huviere podido acabar en efte 
tiempo, que acudan á vos pára 
que les deis la prorrogación, que 
convenga: y paííado el termino, 
y prorrogaciones > que huviere^ 
des dado ^ no huvieren acabado 
con la defearga, lo haréis Vos á 
coila de los intereflados, ponien
do las mercaderías en la Aduana, 
y apremiando á los dueños, 6 
períbnas, que lo huvieren de reci
bir ^ paguen , lo que en eílo fe 
gallare* 

6 Y porque los fraudes (G) que 67 
fe refieren en el capitulo antece
dente, fe hazen, y caufan por me
dio de barqueros , y con fu afsif. 
tencia , convendrá prohibirles con 
rigurofaspenas,quequando fue
re faliendo algún Navio del Puer
to de vueílro diílrito, de dia, ni 
de noche ningún barco falga a Id 
Mar fin Ucencia ( H ) Vuefíra , J 
fer primero reconocido, y vifita-
do por vos: y lo mifmo fe entien
da en las entradas délos Puertos, 
aunque fea é l , en que fuere el Pi
loto , y defpues de entrado , y 
dado fondo, haíla que vos le ayais 
viutado: y en los que contravi-

nie-
^}urifmtg' Z'del'lttor' & Cuft' ífí Co^ tbeod. Vi & ad quas partes naviga* 
( C) DiB. leg. Evettiones, % 8. Cod. Theod. de Curf.puhlic. 
{ D ) Leg. 3. tit. 2.9 lih. 9. Kecop. ' 
{ E ) Vide fupra num, 12, & feqq. , , 
( F ) Leg.Cotem ferro, §. Dommusde puhltcan. SÍ tltkhe aÜm'td in nave , vel híe, 

vel vettores tmpofuerm, leg. Cum proponas, Cod de Naut.fJmr. leg. 5. til 
Kecop. So pena , que pierda todo lo que afsi cargare \ leg.i.út. x*. eod iik 

( G ) Leg. 1. f>&7. tit. 24. 9. ReoopiL 
( H ) DJ¿1. leg. r.CW. é Canon, frumenh vrh. &m4ég.{. Cod Je Navicular.lihiu 
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nieren en efto á vueftras ordenes, de mis Reynos el entrar en ellos, 
executareis irremifsiblemente las 6 conftare aver pagado los dere-
penas, que por la prefente os doy chos á rebeldes, ó á otros enemi-
poder, y facultad para ello, por- gos , que en efte cafo también 
que juzgo eñe medio por mas 
eficaz > para que ceden las encu
biertas, y fraudes, afsidela en
trada de las mercaderías orolíibi-
das, y moneda de vellón, como 
de la faca de plata, 

o 7 Los que vinieren con merca 

han de fer confifeadas. 
8 Los dichos reglfiros ( í ) que 6y 

afsi os prefentaren, aveis de em-
biar originalmente al dicho mi 
Secretario en todas las ocaíiones, 
que huviere, fin dilatarlo en nin
guna manera , advirtiendo que 

derlas de las contenidas en la di- de todos los regiftros os aveis de 
cha Cédula general, que fe ha pu~ quedar vos con copia en el libro 
blicado 5 trayendolas de los Efta- particular de ellos, como fe dize 
dos obedientes, ha de fer con re- adelante: porque efto es necefía-
giíiros firmados de Urtuño de r io , para que fi en las confronta-
Urizar, que fe halla en ellos, ó en clones, que el dicho mi Secreta-
fu lugar de la perfona , o perfo- no hade hazerde las copias de los 
ñas, que el dicho mi Secretario os regiftros , que fe remitieren de 
avifare: y lo que fe truxere de Ale- Flandes , y los que vos le aveis 
manía , y Puertos de las Ciudades de embiar , hallare alguna dife-
Anfiatícas , y demás partes del rencía, engaño , ó falfedad en 
Septentrión , loshan de traer de ellos, os lo avife luego, y fe pro
Gabriel de Rey: y efeo ha de cor- ceda contra los Favores , como 
rer, y executarfe, quanto á cftos convenga, y fe cobren de ellos 
regiftros defde luego fin excep- las penas: para loqual, y la bue-
cion de nadie, de qualquier na- na dirección de todo , tendréis 
don que fean, y los que vinieren muy ordinaria, y puntual corref-
fin ello, es vifto no fer licitas, y pondencia con él , porque por 
han de paílar por las penas, que íe 
les pone en la Cédula general, fe-
gun fu calidad : advirtiendo, que 
para las mercaderías, que no eftán 
expecif cadas en la prohibición, 
que fe haze en ella , no ay necef-
fidad de regiftro, fino que podrán 
entrar pagando los derechos or
dinarios , como no fean merca
derías prohibidas por otras leyes 

efte medio he de faber, lo que fe 
haze , y conviene hazerfe , en 
cumplimiento de lo ordenado , y 
fi fuera de ello fe ofreciere algo 
de nuevo , me lo avifareis tam
bién por fu mano , para que yo 
mande, lo que convenga. 

9 Nodexareís que fe cometa yo 
ningún fraude contra lo conteni
do en la dicha Cédula general: 

qui: 
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i¡ue fe hagan juntas , ( K ) para y fus fiadores el valor, y aprecio 
difpeníar algo , que fea en con- de las mercaderías: porque íi hu^ 
travencion de ella , ni fe vfe de vieren hecho obligación, y pare* 
ningún otro medio, para per fuá- ciendoos formar proceífo, y con* 
dir, que no ha de durar la execu- denar en las demás penas de la di* 
cion de efto: y contra los culpa- cha Cédula, y bando, lo haréis 
dos procederéis, á ponerles las como mas convenga á la execu-

I penas, que os pareciere, y las de cion de todo : Y efto mífmo po
la dicha Cédula en qualquier ca- dreis vfar , quando con la con-
fo y que fe contravenga áella, que frontacion que fe ha de hazer ea 
para efto aveis de tener también eftaCorte, fe defcubra falfedad, 
jurifdicion, por lo que importa, y os lo avife el dicho mi Secreta-
que fe afsienten , y queden firmes rio. 
las cofas, que fe van difponiendo. 11 Conforme al tratado de las 711 

yo l o En cafo quehallaredes algún pazes, los Francefes fe obligan de 
regifirofalfo , ( L ) liareis taífar la no de [cargar (M) en tierra, de rehel-
hazienda, é fu juila eftimacion, des las mercaderías, que fe faca-
y que fe entregue á fu dueño, ó ren de mis Reynos, eftareis con 
álaperfona, que viniere config- mucho cuidado, que afsi le cum-
nada , obligandofe él , y dando pía, y obferve por ellos, y por 
fianzas de fu valor, de que den- los demás Eftrangeros , que las 
tro de ocho mefes prefentará cer- facaren , valiéndoos de los me-
tificacion del dicho Urcuño de dios , que tengáis por convenien-
Urizar , ó de la perfona á cuyo tes, y averiguareis el paradero i 
cargo eftuviere el regiftro : y fi fu tiempo, para que no aya frau
dada la fianza, el que la diere en de en ello , como en todo cafo 
el dicho termino traxere fatisfa- lo aveis de procurar , executan-

, cion baftante, le librareis de ella, dolo con efeóto. 
y no la trayendo cobrareis de él, 1 z Para el vfo, y exercicio de 71 

O vuef-
( K ) Leg. 1. de Colleg. & Corporat. leg. 1. quodCuhfque vmverf. ño'mim leg. 1. tit. 14. 

lik%-Recop. vbilacé Azev.Petr. Greg. lik 39* Sj/ntagm. cap. u num. 5. Tiber. Dc4 
cim.traá.Crim- iik.j.cap. 20. Mzmn. Ma&acv. aciuoc.armat, cap.i.nurn.zi,. 

( L ) Leg. eosy§.J^ai fe,adÍeg.tornél.defal/l ibi: Vel faífo diplómate vias commeA¿ 
int, DD. ve Bart. Plat. Luc. de Pen. Rebuf. \n leg, Parhippum , Cod. de curf, puhlic: 
lih. i i . OjíTuald. lih. ^.comm. cap. 2. lit.X. de quo lace Farinac. de Falfitat. qu¿fl* 
150. a num. 16?. Caball. Kefol. Crim. caf 175. á num* 1. Theod. Hoeping. delur. 
Siglllor.cap.iAfpertotum. 

ta difpoficion defte capitulo no fe ajufia l las deiDer echo 5 y folo fe dehe entender ,en cafo 
de aver ai? ana fojpecha en el defpacho ; porque pendo elregijlro falfo , fe ha de regular 
por las doctrinas referidas , num. 3 o. 

( M ) Leg* qui ¥ fe ales ,Cod. de Navicular, lih. 11. leg. 33. Cod. Theod. eed. tit. J?ui Fif~ 
cales fpecies fufeepit deportandas / f , reSta navigatione contempta , littora devia fe* 
ffatus >eas avertendo dijtraxerit ̂ apitali p&na PÍeffatur 3 vbí Barc. Phc Luc, dt-Pen. Rebuf. Cuiac. ^ x ^ 
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yueftra ocupación, ferá neceflario otros diftricos, daréis quenta ( O ) 
forméis yn libro ( N ) enquader 
nado, en el qual aííencareis á la 
letra vn traslado de los regiftros, 
que os prefentaren, porque los ori
ginales los aveis de embiar á eña 
Corte} como fe os ordena: el qual 
traslado ha de fer autentico , y 
hazer fee como el original , con 
que al pie del mifmo traslado, que 
fe efcriviere en el dicho libro, fe 
declare, y certifique es copia del 
original, que fe os huviere entre
gado , y que ayan firmado efta 
comprobación vos, y el Maeftre, 
o perfona, que lo entregare ante 
el Efcrivano Real, que dé fee de 
ello. 

73 1 5 Permito , y tengo por bien 
vfeis de inteligencias fecretas, afsi 
m mis Reynos , como fuera de 
ellos , como fean para inquirir 
los que comercian con los rebel
des , y enemigos, y fi ellos tienen 
algunos tratos , y haziendas en 
mis Reynos, y en qué Puertos, 
y partes , por confiderar ferá de 
mucha conveniencia: y de aque
llo que averiguaredes tocante á 

en U Junta , para que por alli fe 
trate del remedio, que convenga: 
y en el vueftro tratareis de hazer 
las diligencias que convinieren pa
ra la averiguación, y aprehen-
fion. 

14 Mucho mjfoftÁ{f)1pSLra que 74 
el trato , y comercio permanez
ca, y fe aumente con vtilidad de 
todos mis vaílallos, como fe pre
tende , que fe les haga á todas las 
naciones muy buena acogida, y 
tratamiento en los Puertos, y por 
configuiente diíponer fuavemen-
te fu expedición , y defpacho, 
tanto ala entrada, como alafali-
da: y afsi aveis de tener particular 
cuidado en efto , de manera que 
en todo fe les dé cumplida fatisfa-
cion,eftandoadvertido, que de 
todos los recados , que dieredes 
para de/pacho, de lo que entra
re, y faliere por los Puertos de 
vueftro diftrito, no aveis de lle
var derechos , ni otra cofa al
guna. 

i f Las condenaciones, que fe 7^ 
hiziercn délos Navios,ymercade-

rias% 
/ o \ r%' * / ' f ' 2r,//^4-Re<:o^ % 22' caP- 4- tit. 26. m: 8. 
( U ) Uüiod.Iik 6. Variar, cap.zi. TiliFifcalium trihutorum creáhammjíraturexaBU, 

conjrat ejje tu.e pdei commijjum , Principi renuntiare > quod in Provmijs prohatur 

( P } Leg, 1 Col de Navicular, lih. 11. leg. Z.Cod. Theod. eod. th. Cafiod. lih.j. eüiíl.z^ 
formula Vum^Um : Beneficia noJiragratU tu* fpecialiür damus, fite a-ere comí 
miíja rationahiímr avprohemus. Nec enim irremuneratus iaces, / populo* peremnb, 
p udenur excipias & nojirorum commercia modérala ¿qualitate componas. Nam lich 
vhtque necejjartafttprudentia , in hac potius attione videtur accommoda : quando Ínter 
dúos popníos nafcunturfemper certamina, nififuerit iuftiúa cují edita, JPutprmer 
«rtep acandi/unt, qm mores afferuní fimUlimos ventis, quorum nifipriusammi tem~ 
ferentur , m contemptum máximum nativa facilitate profiliunt, £ua de re modcílU 

• ^^r'^/7^ttrasilliusPorti*s iP** niamind¡aionem te hahere cenfemus, vt 
^ ^ i f j ^ V r Hm tenhentia' ficf*as > í m * d m m ad mdiora pervemas. m f arms emm difcitnr, m poma prafiemn^ 
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rías 5 que por vueftra íentencia 
declararedes por de Contra-ban
do ,las aplicareis en efta manera. 
Haganfs quatro partes. La vna 
para mi Capitán General y fi le 
huviere. Otra para el denuncia
dor. Otra para los gaftos ^ que fe 
hizieren en las Veedurías del co^ 
mercio de eftos Reynos: y lo de-
mas , que en cumplimiento de 
la dicha mi Cédula fe ha de exe-
cutir. Y la vltima para mi Real 
Fifco, de la qual fe ha de fuplir 
loque fiícare para pagar las cof-
tas, y gaftos referidos: y de lo 
que eílo montare tendréis quen-
•ta á parte, é iréis avifando á la 
junta y de lo que fuereprocedien-

76 do. Y fe os concede facultad, 
para que nombréis Kecepor (Q_) 
abonado á vueftra fatisfacion, re
cibiendo de él bailante feguridadj 
en cuyo poder entra ̂  afsi lo que 
procediere délas dichas penas, y 
condenaciones ^ aplicadas para 
mi Real Fifco , como las partes 
que pertenecieren al Capitán Ge-

77. neral, y denunciador 5 porque 
,^fl:as, en las cáüfas, que de vuef» 
tra fentencia huviere apelación, 
fi todavía püdiere extcutarfe, no 
fe las aveis de entregar i halla 
tanto que en la dicha Tunta fe aya 
confirmado, y debueltoosla y pa
ta que la cumpláis, y executeis: 
y avifareis de la perfona • que 

í Q ^ ) P r ¿ c e p ¡ t , §. IllurJ, Cod. de Canon, 
bobad. hh. 5. Polit. cap. 7. num. 2, 

( R ) Leg.z^tit. t.leg. 1 1 . ^ i^th^Jih.x 

nombraredes por Receptor, y con 
feguridad, para que fe come acá 
la razón de ella, 

16 Y por efcufar los fraudes, 7: 
que fe fuelen cometer por algu
nos Juezes, qué fuponen perfo-
ñas, que hagan denunciaciones, 
mando no fe admita por denun^ 
eiadoí ningún criado, h allega
do vueftro , ni con ellos, ni otro 
ningún generó dé perfcnas, ex-* 
preda, ni tácitamente hagáis con-
cierta ( R ) fobre la quarca parte, 
que les ha de tocar ; y no recibi
réis direóta, ni indircólamente de 
ellos, ni por ocafioíi de ellas : y 
fi pareciere aver admitido por 
denunciador, criado, ó allegado 
vueftro, fe le quite la dicha quar-
taparte, aunque la tenga cobra
da, y recibida, y fe aplique á mi 
Real Fifco , fin fer neceííario pro
bar averfe hecho, ó intervenido 
con él algún concierto : pero fi 
fe averiguare averié ávido con ef-
te genero de gente, o con 
quier otro denunciador, ó recibi
do por razón de ello qualquiér dá
diva i ó promefa > de qilalquier 
calidad , o cantidad que fea , fe 
os condena á vos en la dicha 
quarta parte 5 con el quatro tanto 
para mi Fifco, de que también fe 
dará la quarta parte Ú denuncia
dor, file huviere* 

17 Y porque algunos M e r c a ^ 
O ^ de~ 

krgltlonai. li¡>. to. Barc. Rebuf. Plac* 

, Kicúp* de c|uo BobadiU» Íi$< 4-
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ciereŝ  naturales deftos Reynos, te : y también el mezclaros con 
b eftrangeros, con la codicia de 
adelantar fus tratos , podrían in
tentar por otros Confejos, ó Tri
bunales , fe les concedieííen per-
niifsiones, para meter en eílos 
Reynos mercaderías prohibidas, 
ó navegar a ellos con Navios de 
fabrica de Olanda, Y feria poísi-
ble, que por no fer eíla materia-
fropría ( S) de aquellos Tribuna
les , lo configuieííen 5 y ganaífen 
Cédulas mías, ó otros Deípachos 
para ello y efiareis advertido de 
{ T ) johref ?ef f u cumpllmientOj 
íicmpré que las coías de eíla cali
dad llegaren á vueftra noticia, fi 
fuere en vueftra jurifdicion : y 
donde no al caneare i procurareis 
embargarle, hafta dar cuenta en 
la junta, y que fe ordene por ella, 
lo que conviniere executaríe. 

lo i 8 T for los { V ) grandes in 
convenientes , que refultarian, fi 
los que tienen vueftro oficio tra-
taOen > y contrataflen, pues por 
efte cimino fe defraudarían todas 
las validades, que íe pretenden 
confeguircon la buena obfervan-
cía del, feos prohibe vfar dello 
por vos, ni por interpueílas per-
íbnas, directa} ni indireílamen-

los Mercaderes , y fus caudales, 
en todo, ni en parte, pena de per
dimiento de bienes. 

Tendréis cuidado de avifar-
me de lo que fe fuere haziendo, 
y fe ofreciere, poniendo todo el 
neceffario, en que por eíla via,. 
y por el vueftro fe configan los 
fines, para que fe hazen vnas, y 
otras difpoíiciones, y yo pueda 
tenerme por férvido de vos.. 

Y porque fe experimentó, 81 
que efeos Veedores hazian ef-
torfion álos Mercaderes , fe def-. 
pachó Cédula en i f . de Marzo 
de 1703. del tenor íiguicnce. 

C E D V L A X I I I . D E i f , D E 
Mar%g de 17OJ, 

E L R E Y . 

|OR Quanto teniendo pre-
fentes los embarazos , que 

han experimentado los Mercade
res , y Arrieros ,con tantos reco
nocimientos como los que fe han 
executado halla aora délas mer
caderías , que comercian, y tra-
ginan 5 reípedo de los muchos 

Vee-
ÍS) Le*. 2. Cod qu.t res vend. nonpojf- leg. 2. €od. de curiof flationar. Uh. 12. Ideo~ 

que filos Agentes inrebus ̂ inhoc genere iufsimusobfequium adhihere, ¿r non al alio 
penitus ofjicio , Caíiod- ¡ik 6. cap. 7. Negotiatores, quos humana vita conjlat necejfa-
ríos, hule poteftaú mamfejlum efl effe ftihieótos-

<T ) Leg. refcripta, Cod. deprac, Imperator, offer, cap. Sí quando, de refeript. leg* ij .^r 
19. tit. 2?. ¡eg. 6. tlt. 24.parí. 3. leg. 1. ¿r» z, tit. 19. ¡ii>. 4. Recop. de quo late ám~ 
mus , de leg. Poli tic. lih. 2. cap. 3 .per tot. 

(V ) Leg. vnie. Cod. de contratt. ittdic. leg. f. tit. <¡.part. f. leg. 2. tituL 6. lih. 3. Recopi/. 
^bi Azeved. ¿r /;/ ¡eg. 4. tit. lo.'lih. 9- Bobadill. Poliu lih. 2. cap. 12, num. 34. 60. 
Cáncer. Var. part. ¿.cap. i. num* 97. & 98. Cevall. Comm. mxjl. 445. num. 1. late 
Aug. Barbof. Collftf. au ditf. leg. 1. Cod. decontratf. iudic. " 
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Veedores del Contra-bando nom 
brados, para entender en la pro
hibición del Comercio de domi
nios de los prefentes enemigos de 
efta Corona , y conviniendo aten
der á vn mifmo tiempo al logro 
de tan importante fin, y al alivio 
de mis vaflallos en el trafico de 
los géneros lícitos y y permitidos, 
con el menor embarazo, y gra-

82 vamen y que fuere pofsible : he 
refuelto , que folo aya juezes ? ó 
Veedores del Contra-bando en 
las Ciudades, y partes marítimas 
en las fronteras confinantes con 
otros Reynos, y en los Lugares, 
que eftén dentro de las doze le^ 
guas de la Coila de la Mar , y 
fronteras de eftos Reynos, coma 
fe obferva en el Aduanage : te
niendo por conveniente tam
bién, que los aya en las Ciudades^ 
Villas, y Lugares populoías de 
dentro délas doze leguas , y en 
Victoria y Balmaíeda, y en todos 
los lugares donde huviere Adua
nas 5 áxia las fronteras de Viz-

83 cay a, y Guipúzcoa \ y que en las 
Ciudades, Villas , y Lugares fue
ra de las doze leguas la tierra 
adentro , firvan de juezes^ 6 Vee
dores del Contra-bando los Cor
regidores ? y Juñidas Ordinarias 
en virtud dé los Deípachos , que 
fe les darán para ello por mí Con-
fejo de Guerra , y con fubordi -
nación precifa á él 5 de fuerte que 
no folo no ayan de admitir , ni 
conceder para otro Tribunal, ó 
Juzgado, que dicho mi Coníejo 

de Guerra , las apc^ciones 
las caufas , que hizieren ; pero ni 
obíervar en eftas materias otras 
ordenes ^ é inftrucciones, que las t 
fuyas ? fin hazer reconocimientoá 
de las mercaderías, que paífaréd 
por ellas Ciudades , Villas , y 
Lugares, fino de las que fuereít 
deílmadas á ellos , obfervandofe 
lo mifmo, por lo qué toca á Ma- S f 
drid , con calidad de que hk de 
entender en eíta incumbencia 
el Corregidor por fu perfoná fo-̂  
l a , y no por las de fus Thenien-
tes, y para que todos procedan 
en ella con mayor claridad : he 
tenido afsimiímo por bien de 
hazer las prevenciones , que fe 
figüen : Que los Veedores dé los %é 
Puertos , y Ciudades de fronte-
ta , en los Deípachos , y Guias 
que dieren , expreílen preciía-
mente el lugar donde van á pa« 
rar (para confumirfe) las merca-
derias 3 y géneros, que fe inten
tare introducir la tierrá adentro, 
fiendo de Comercio licito: Que 8/ 
los Veedores, que huviere en los 
parages, por donde tranfitaren ( o 
lean las Juíiicias , donde no aya 
Veedores particulares nombra
dos, como viene dicho ) luego 

ue vean los D efpáchos, con que 
e introdüxeron ( y qué deberán 

exhibirles los que las llevan ) las 
iexen libremente feguir fu cami
no , fin reconocerlas , fin dete
nerlas Vn momento , fin reften-
ebrios Deípachos , y fin pedir- 1 
les , ni recibir cofa alguna } por 
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la inípeccion de ellos > fo pena de 
que fe procederá con grave r i 
gor contra el tranfgrefiof de ef-

8 8 tas cofas, ó alguna de ellasé. Que 
folo el Veedor del Contra-bando 
de la parte adonde fueren á pa
rar, aya de reconocer alli dentro 
mifmo , las tales mercaderías, ó 
géneros, y admitirlas a!. Comer
cio ^ fiendo de palies amigos j 6 
de las introducidas en tiempo 
havi! > y trayendo Defpaclros 
legítimos ; y en cafo de faltar 
alguna de eftas cofas y proceder 
contra ellas, y los íntrodudores^ 
conforme á lo difpueílo en ks 
leyes, c inftruccioncs del Contra
bando , que afsimifmo fe les re
mitirán por dicho mi Confejo de 
Guerra. Que fi por no tener buen 
defpacho , ó nó confumirfe en 
aquel lugar las admitidas vna vez 
al Comercio, como de dominios 
prcpnos, ó de amigos y b de ene
migos , introducidas en tiempo 
havil ( eño es antes de la publi
cación de la guerra, y que fe man
daron íellar ) quifieren íus due
ños llevarlas á otro qualquier 
lugar y donde difcurran tener mas 
fácil , ó mejor deípacho, les de 
de valde el mifmo Veedor la 
Guia, fin que fea neceífario fellar 
las de paifes propnos, ó de ami
gos, ni refeliar las de enemigos, 
introducidas en tiempo havil, fe-
gun queda dicho , obfervandofe 
en los tranfitos, y en las partes 

90 donde fueren á parar, lo mifmo, 
que yá viene expreífado, que C€* 

n c l i c o P o l í t i c o 
fe precifamente la acomulativ^ 
concedida á prevaicion á las Juf-
ticias Ordinarias en las cofas del 
Contra-bando , porque practi
cando fe lo referido , feria ocióla, 
y folo ferviria de ocaiionar, como 
hafta aqui, difputas, y mayor gra
vamen a los Comerciantes T que 
es lo que principalmente defeo 
efcufar, de fuerte que folo los 
Veedores particulares, en los lu
gares donde fe nombraren, y los 
Corregidores, y juftlcias, donde 
no los huviere, puedan conocer, 
y conozcan de las materias de! 
Comercio, y Contra-bando, anu
lando (como por la prefente anu
lo) la referida acomulativa con
cedida á prevención á las ]i\ñU 
cías Ordinarias en las cofas del 
Contra-bando , porque mi ani
mo es, que indefectiblemente fe 
pradique afsi por las confidera-
ciones , que vienen exprefíádas, 
y otras de mi férvido, que para 
ello concurren : Y que los Vee-91 
dores de los Puertos, y Ciudades 
de frontera, tengan obligación de 
dar noticia cada mesa los de los 
lugares ( refpeclivamente á cada 
vno) de los Deípachos, y Guias, 
que hu vieren expedido para aquel 
lugar , o parage adonde avian 
de ir á parar las mercaderías , a 
fin de que puedan reconocer fi fe 
les han extraviado algunas , y 
háganlas diligencias, que tuvie
ren por convenientes para la ave
riguación de los Arrieros, o Mer
caderes, que afsilohuvieren exe-

cuta-
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cutado , á fin de cjue fe pueda 
proceder ̂  y proceda contra ellos, 
á lo que huviere lugar en dere
cho , por tanto, mando, que los 
Veedores de el Contra-bando, 
Corregidores , y jufticias Ordi
narias atiendan a la puntual ob-
fervancia de lo que viene referi
do , en la parte que reípediva-
mente tocare á cada vno , que 
afsi es mi voluntad , y conviene 
á mi fervicio. Dada en Madrid 
á i f , de Marzo de 1705. Y O 
E L R E Y . Por mandado del 
Rey nueftro feñor. Don Fran-
cifco Daza. 

También por evitar las extor-
ííones de los Veedores , fe deC-
pacho la Cédula en 2 8. de Febre-

; rodé 1703. del tenor figuiente. 

C E D V L A X1F. D E 28. B E 
Febrero de 170J, 

E L R E Y , 

j ^ i T ^ O R Quanto hallándome con 
j¡L noticias, de que los Juezes 
del Contra-bando del Puerto de 
Santa María, y otros parages, lle
van derechos de mercaderías per
mitidas, que vienen de Francia, 
he refuelto, que no fe pidan, ni 
tomen derechos algunos de ellas, 
afsi al tiempo de entrar en mis 
Reynos, como de tranfportar las 
tierras adentro , por tanto man
do fe obferve afsi con toda pun
tualidad , y que efta orden fe pu

blique en todas las partes donde 
fuere neceífario, á fin de que los 
Miniílros del Contra-bando fe-
pan , que los Mercaderes eftán 
advertidos de efta refolucion. Da« 
da en Madrid á 28, de Febrero 
de 1705. Y O E L R E Y . Poc 
mandado del Rey nueftro feñor; 
Don Francifco Daza. 

Se publico en Madrid á j . de 
Marzo de dicho año, 

C A P I T U L O V I L 

S I LOS MERCADERES JgVE 
tienen comercio en eflos Reynos, 
fodran traer a ellos libremente 

mercaderías de fabrica , ofrutost 
nacidos en Provincias de 

enemigos* 

S U M A R I O . 

1 I la allanta de dos Pn«-
cipes fe Jigüe la defen-

f a , la correfpondencla, el tra
fico ,jy otras vtllldades. 

2 Lapa^abre la-puerta al Comerá 
cío, que la guerra avia cerrado* 

3 La libertad de comerciares am
parada de los Reyej, 

4 Pa^es que fe fentaron con Vran* 
cía, e Inglaterra ,jy Olanda, 

$ Claufula en qmnto al Comercia* 
6 Propone fe la que filón , fi los 

Mercaderes amigos podran traer 
a Efpana mercaderías de enemi
gos j con qmeK ellos tienen pax¿ 

7 Se deben procurar las mutuas 
con* 
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conveniencias de los Frmcipes 
amigos, 

$ Sentencia de Séneca, 
y Puede el Principe por cattfa de U 

pa^dlfponer, aunque fea en per-
i juicio de fus yaJfallosyy por que} 
10 Limitando el Comercio el Prin~ 

clpe7fe debe efiar a fu limitación, 
11 Si por capitulación fe permite 

el trafico de frutos proprios , y 
fe comercian los de enemigos rfe 
puede proceder contra el trafi
cante, 

í l E l Comercio fe puede coartar 
a cofas y y a Lugares, 

13 Como lo hi%o Licurgo con los La* 
ce demonios, 

14 E l Derecho de las Armas ha ê 
lícitas efias limitaciones, 

% f E l Comer ció,que f7 permite a los 
amigos ¡es igual, al que go^an los 
yajfallos, 

16 Capitulación con la "Francia fo*> 
bre efte ajfumpto, 

17 Otra con Inglaterra, 
1 8 Otra con Olanda, 
19 Efías Capitulaciones fon leyes, 

que fe deben guardar. 
20 Capítulos de Cédulas fobre lo 

mifmoy y i i . i i , 
%1 E l Comerciante amigo debe ajuf* 

t arf? a las leyes del Rey no, don
de comercia. 

%A ^Jfigura efto la conveniencia, 
que fe confidera en la confede
ración ,y cada vno debe atender 

- a la conferv ación de fu confede
rado* 

I f T l e debe dar auxilio , y demás 
afsif encías para fu defenfa. 

%6 Elimpedir al enemigo el Comer* 
ció, es debilitarlo. 

%j Objeccion de los comerciantes. 
1% Surefpuefia* 
l y Tpor que traen vicio real? 
30T con el pajfa a todo poJfeedorm 
% 1 Divide fe el vicio real en acciden* 

tal y y per fonal, 
j 1 Comparafe con la cofa hurtada, 
j ^ Otra objeccion de los Merca* 

deres. 
34 Tfu refpuefia, con la compara

ción de cofas fagradas y o pu
blicas, 

1 $ Efecio del vicio real, aunque la 
cofa hurtada mude efpecie , 0 
forma f lleva el vicio, 

^6 La lana de la o veja hurtada,y el 
cordero, llevan el vicio real, 

27 No puede aver buena fee, para 
comerciar las cofas prohibidas, 
ni el mudar de dominio fe la da. 

18 Se pone el exemplo de la cofa 
fifcalyfmdo dotal,ypojfefsion 
violenta, 

DE La vnion que entre los 1 
Principes forma el amis

tad y alianza ( fuponiendo la 
conveniencia de lo reciproco en 
las defenfas ) cjuifo Ifocrates 
fuefle la vtilidad principal la 
correípondiencia , la comunica
ción , el trafico , el goze, y vio 
délos frutos de vna^ y otra Pro-
vincia , abriendo para ello ¡a 
paz lapuerta, que cerro la^uerra. z 
Leg.Nondubito, decaptiv, &po fi
lm, reverf Befold. dijfert. de foc-
der. iur, cap. 1, num. 6. Menochj 1 

conf. 
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tonf. 99 mm 3?. Mi«in. Ma- das vnidas( W o de los defveJ 

Maxtoil. Fauft. ^ {ro ^ r . feñor Don Luis Méndez de Ha-
c U j . 7 . e o n f ! ^ . l C o c m . t T ^ r o , Marqués del Carpió Duaue 
ms a J-ctr. Fabr. llb. \ . f e m f i r . Conde de Olivares, m i ' 3 1 
cap. 7.. m e r í m fren conyemm^ cuya manifeftacion remito á fus 

«M r e r m m e f ^ acciones) la p 
" W ^ - ^ confedera- defearel mas adelantad^ afedo) 
e.on entreOdavio, Antonio, y publicadas en efta Corte en 4. de 
lompeyo, por fin tuvo dirigirla ] u l h i C ) d e l6^.Podiendodeac,ul 
a la libre permirstón del Comer- ¿ r t t n u Ir, y Venir , freauenL 
cío lohcitando con fu amiftad y comercUr enlosTLcyms M d o s 
fegundadenél. A y a l . ^ I « , . ^ U ^ o s elVm ¿ L f l ! 
n% X - . C a f / - n m - ^ í f lnter Marcomoforr.errtmercmtilmen. 
Oaavturn C*fmm ,Antomum, & te ,y de q u i e r a otra manera fe. 
T o y m m ca jmmt , y t f ace térra , guramenté , y en f abo . De eíle 
manqíle r e d á u , negouatores IU derecho, que refcató la paz fe 

v l n r T ñ t . ^ duda , queesVfi 
S d í / ? ' ; f í } • C ^ a los M ^ e r e s am.gos^pod i „ 
Befo d. d € m , de frd ^ diSl. traer á eftos Reynos mercaderías, 
caf .^ nUm.f . loan. Seld. mar. ó frutos de fabrica, ynacimientó 

Ü'-VuTa7' ^enemigos, con q L n e l l o s r y Eira libertad, pues, que na^ fus Príncipes, ó Provincias - i — -
ciendo del derecho permiísivode paz,y comercio libre" 

H ^ A ' ^ l 0 ^ f ^ í ^ Y omitiendo difputas ( como 7 
hoftihdad yreft.tuyeíaeonfede- tengo dicho ) afirmo , que de-
ración; esla que los fenores Re- misdeaverfe deexecutaHas c -
ye de Efpana amparan no im- pitulaciones, y tratados, han de 
mdiendo enfus Reynos la mtro- procurarfe fiempre las mutuas " 
ducciondegeneros,frutos, yfa- conveniencias de los Príncip 
bncasdelasProvmaas^onquien amigos.EnfeñóloSéneca,refpL 8 

la deeftaCoronaconladeFran- de permitir comercio á los ene-
aa pubhcadasen 9.de Sepfem- migosdel confederado , en efta 
bre ( A ) de 698. y conjnglaterra forma: No les proveeré de dinero 
en 21 . de Noviembre (B) de 604. farapagar fusfoldados;pero fieo-
yenlasque fe aífentaron con ios dieiaren mar moles, y Jages , con 
Eftados generales de las Provin- ^ e f e h a h l t h f u uJandad^quien 

(A) Amo de] C o n f q o , , 9: P P:r-
( B ) Auto del Confeio , 4 ? , 
< C ) Auto del Confejo 174 , 
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f e r p d k a f u \ m k a n e n f r f i * Hún. difpü4d-Hiei-oti. Treultr, 
aorra armas mías ¡ nitrofas amíÁ yohm* \ t ^ / ^ . ^ / r / ^ . ^ ^ / j 
¿Wte ^¿ í^Ti gtdn favor me fiSeM MaximiL Faúft. í c a ^ , fro. 
ren 0 r m £ a n t e s , B e r d les éfre-. ¿erar* cUf, 7< ' ^ n f Gyriac^ 
cenrfUanto c o n d m m a a f e m m r l Canmverfi B ñ cont ro l 170. m 
los ,y amtncillarfr valpr: a quien } o. loannvNiger. í k í m d m ^ f t ^ 
ñegarla mylos. y y galeras 7 embla*, óo^a-.nMm. •••JO.-, t-om i ^ 
r Í N p 4 * * ^ Que aunque el préfcrivir á t i o 
ouetes , ^ entretienen en la fof- Gopaercio acierto geném^de ,co^ 
fegadaíñqmemd del Mar, ( D ) | fes, y:t íeíra^.pare^t gravamen,. 

' Paffando á nueftro derecho, al quefin ella limitación pudiera 
fegun él puede á' Principe por comemiarf in embargo ] X\mh 
caula de la paz, difponer á i u ar- tandolo el Ptincipe por fus leyes, 
bi t r io , aunque fea en perjuicio ó capitulación fe ha de obrar 
de fus vaiíallos ? por fer mas. dentro de fu-coartación con ma-

• vtil ia conveniencia publica 7 que logro del interés ^ j aun deroga-, 
fe coníigue con ella, que el da-, cion del derecho del particular, 
fio \ cpel-eíuka al particular , cu-: porque á vifta del publico > no le 
yo incerés, ceíla. Leg, L u c i u s d e atiende, otro. Adam Contz. Po~ 
Eyloiimlhm , legySt verberamm? l k , Hb. ,9. cap. 44. Petr. Greg. dicf, 
de reí Vindicat. leg. i §. Cafsms, (¡ap. zo. hum. 4^. AyaL dehtr.belí. 
de aqua pkv ia arcendJeg. 4. & llb. 1. cap, y . m m . 7. Menoch. 
14. Cod. d e o p e r i k p M i c . Z a k z r é l c o n f i o ^ mim.44.Bod¡n. 'deRep. t 
conf kf> m m . 5. Felinus r Af i l i a , cap. %,nim. \ 03. Befoi. i i t t , cap. 
Cravet. Tufch. addudiper nos, p num. i . Sforc. dií l . qmft. 99. 
deleg Poli tic, l ib. i .cap. 1 3. num. m m . 5-8. laíf leg, S i i taf i l fdatus, 
%p Petr, Greg. de rep. llb. 7. cap. §. ¿-de verbor. oblig.Decius conf,. 
20. m p í . ^ f . Menoch. conf y o t . 284. nmn. ti . Fontanel!. de Pa t i : 
7imtK62rCT%7. Molin. de lufc &* mpt.claufííL f.gloJf . i o . nmn. 19. 
lur, difp. 118. Gam. ^c//. 3 36. part, i . W , 2,Loquatconvence, 11 

. m m . Bcfold. i / / ^ . ^ p^c. que fi por paclo^ ? ó capitulación 
cap. 5-. Farin. ^ í f ^ j ^ 6* fe permite el trafico de fnrcos pro-
mm. i i . ( i r 41. Sforcia de Kefiit, prios , y / e comercian de derra 
pan; 2. 99. art. 8. ¿ » ^ de enemigo's r iéráfaltar ala fce 
<-7. M a i l n l í . ^ t ó ^ ^ ^ ^ / . publica v y no lo íera proceder 
cap. n . a m m . 13.6^48. Ulrhic. contra el traficante tranfgreífor^ 

V^V' A , . ^ ^ V'4ÁV4 eoi noo riouinSí; ÍI'SÍÍP 2FAiiíV 
(D) Ex Senec. Hüg. Gfot. ^ /ur. Bell. llb. 3. ^ 1. | i íbi: PecunUm, qu* fateUltem 

ftlpendlo teneat , «sw fubmtpMrak ; // marmora , defiderab'u , «;^7 ^fríf cmmam 
¿d , ¿(ixtma ehs ivftriiitur, mllhem , & arma non fuggerarn. Si fro magno peret muñere 
Artífices fcen£ , é5 qut ferltatem eius emolllant t ¿Uens oferam. Cmtrlremes ^ & Araras nen 
mlnerem, hforias, dr c*bk»i*tat, & aña hdihru reg»m In mari Ufclbunmm , 
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Ariñot. i ; Palme. caf. i e & z , ^ c o n las agenas coftumbres! 
L>. Thom. de regm, Prine, cap. i , ( F ) 
Ádam Gontz4 Polit. llb. %t cap, 
2. Arnald. Claprnar. de Arcan* 
r e r f M i c , l i b . ^ cap. u ú r %6 loan» 
Seld* mare clauf, llb, i . cap. 20. 
A duard. Vveílon. de Morih. mpé 
Hk i . cap. i . & 6. KoKier. aphor, 
Polit, Hb. 1. de infi, reip. cap, 4, n, 
6. adducil num, 8. 

12 Pues también es cierto , que 
el Comercio, ya por el Principe, 
ya por el Particular (que en quanto 
á fus acciones es capaz de impo-
nerfeley ( E ) as imi ímo)fepue-
de coartar , á que Tolo fea en cier
tas cofas de tierra , Provincia, ó 
Lugar fer alado 5 dirigido el de fus 
Reynos á la confervacion, y ma-
yor bien : Leg. yendltor. com~ 
7nun. pradlor, Connan l l b ^ . comm 
cap. 10. num, 4. leg. Sed fi pupiL 
lus, %.Itemficta pUrejy de inflit , 
aí t , Valcnc, conf, ¿y, ex num. 2. 
Surd. conf. \ \ ¿, ex num, 1. Fonta-
nell. de Paci. nupt, cíauf. 5-. glo¡[. 
10.num,z\ .pan, l a & m ^ . D i y , 
adduól. cap, y. num, 1 8. íuprá 
Cafiod. lib, 2. cap, 12. fin que 
motivó en Lycurgo la prohibi
ción , que impufo á los Laeede-
momos , de no poder, aun pere 
21'' 

Lo qual haze licito \ y juño la i 4 
hoftilidad 5 y derecho de las ar
mas, yprecifo el de la confede-
o c i o ñ , que dida la folicitud de 
impedir por todos medíosla v t k 
lidad del enemigo común, y par-
ticulan loan. Bohem. de Monhm 
gent. llb, ^.cap.t. Necchibus pmk 
regrlnarl permljjhm , ne alíenos 
mores yrbi Impartarent, ^ Hugo 
Grot. de lur, bell. llb, 2. cap, 2* 
num. 2o.CamilL B o r r é l d e Pr<efi. 
Reg. Cathollc* cap, y, a num, 40* 
cum feqq. G ú g m c t , de lur.publlc. 
llb. 4 t l t . 42. num. i f . qui plu-
res D D . adducit. Y afsi el C®* t f 
mercio, que fe permite,ó con- 1 
cede á los amigos,dcbe entenderfe 
tan libre, é igual > al que gozan 
los vaífallos del miímo Principe, 
en cuyo territorio fe trafica; pero 
de fus proprios frutos, ó manió*, 
bras, no de aquellos, que paiTeti 
áde l i to , loque feexerceen vir
tud del amiftad.Virgil. 11, fneid. 

• — P(tribus fe leglbus amh<z 
Inylcía gentes t eterna In fodem 

mittant, 
Cafiod. llb, p cap, 10. V t illls 
cumpraylntiallbus noftrls, non ra-

^rinariimplemente Provincia al- plendi yotum , fed commerclj fa 
guna, defaforadonlos del patrio facultas. 
fuelo , porque no viciaífen fus Afsi fe eílableció en laspazes 16 

P 2 con 
<E) i6 ArhÍtr' Rh-.]: 1*4. 'oh. num. <>,& 16, Befold. dlfert. de foeder, hr. cap. za 

mm. 6, luí Ferr. de Re Miíu*r. C. de fide fervand. num. tf , Marc. Maguer, athoj.ar* 
mat cap 16 mm. 224. Torres de & r»r, difp. 72. duk 4, nurn. % 

( b ) ^loann. beld. mare clauf. dlt l . llb. 1 cap. 20. Cura illa Prinnplbus wcHmhh , vt nec pere* 
gnnos, nec commtrcia admntat: nlner, acpro re m ü , me td d e m m m í Refp. m m m t * ¿ 
Piante Drtidentgr caveat. A * -a 
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con Francia ?publicadas ( G ) en ter, fechas en 4. de Febrero de 
21, de Noviembre de 604. ^ue 
ningún fíbdlto fuyo , mor ador , o 
ynjjdlo j lleve ¿ opajfe en qualquler 
manera direcia y ni indlrecíamente 
enfu-proprto nombre y o age no ^ ni 
pre/ie algún Baxel, u otro infiru-
mentó, ni de fw nombre y para lie-
"par ^ o ¿rafpajfar algunos Baxeles, 
mercancías , manlfaciuras 3 o qua-
lefquler otras, cofas de las Islas de 
Olanda yy Celanda en Efpana , y 
en otros Rey nos yy Señoríos del d¡~ 
cho Seremfsirno Rey de Efpana , y 
Serenífsimos Archiduques y ni lie-
ye a las dichas partes algún mercan 
der Oían des, o Celandes en fus Na~ 
ylos j fo pena de f u indignación» 

! y Y en las de Inglaterra al cap, 
X I V . defpues de averie permitido 
el Comercio y y * correípondencia 
igual entre los dos Reynos y y fus 
vaííallos , fe difpone: Con tal y que 
los fubditos del Serenlfslmo Rey 
de Inglaterra no vfen de los Navios 
de los Olandefes y ni de los Vnldos 
con ellos y ni lleven a las dichas 
Provincias obedientes ningunas 
maniobras en qualquler lugar y que 
las ayan tornado y o comprado } ni 

. ninguna cofa y por la qual fe ayan 
Olanda , o en las partes hifdvío-en 

1 ymdas derechos , ni de las dichas 
Provincias , y Efados obedientes 
Lts lleven ¿ - os rebeldes, ' 

18 ' En el traraio fecho en la Haya 
en 1 8.' de Mayo de 165-0. cap. 
X V . en razón cid capitulo fobre 
ci Comercio delaspazes de Muf-

( G ) Auto del Confejo i ^ S . 

1648. yajuíladasporla atención 
de vn tan gran Miniílro y como 
el feñor Don Gafpar de Braca-
monte,Conde de Peñaranda de 
los Confejos de Filado y Juílicia, 
y Camara> Prefidentc de los Con
fejos de Ordenes y é Indias y y 
Plenipotenciario por fu Maget 
tad para ellas, fe ordena.T^» quan-
to a los demás Reynos} Efiados , y 
Paifes 5 que eftan en amlflad, o 
neutralidad con las dichas Provin
cias V ni das y aunque eflen en guer
ra con el dicho fe ñor Rey y no podran 
llevarfe alia mercaderías de Con
tra-bando y o algunos bienes Vcda~ 
dos. Y en el cap. XI.de dicho trata-
do,fobre el reconocimiento de los 
Navios Olandefes enalta Mar, fe 
dize:^ pueda conoceryfilleva mer
caderías de Contra-bando, 
. Y fiendo y como tenemos di- 1 ̂  
cho, eftas capitulaciones, y pac
tos , leyes, que fe deben guardar 
inviolablemente por los íubdi
tos de cada Principe á rieígo de 
fer tenidos por quebranta dores 
de la fee y y quietud publica , y 
caftigados leverifsimamente, AU 
beric. Cent. Hifp. advoc. lib. 1. 
cap. \ 6. cap. 1. de pac. confant* 
Martin. Maguer, advocat, arr/h 
dlci. cap. 16. num. 224. & cap* 
1 o. num 3 5-. Ripol. de Regal. cap, 
30. Liv. decad, 3 lib, 1. de Anni-
bale verba faciens: Et hunc luve-
nem tanquam furlamy facemque hu
ías belll odl y ac déte flor j nec de-

den? 
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dendum folum ad fUcukm r u p l con aplicar / * fabrica a otras P r í 
fxdens fedfinemodefofcat, yinclas obedientes, y confederadas 
-pehendvm G l u m a s mans t e n ^ Y en el cap. IL de dicha C e d u ^ t 

la de óz 8. Que los dichos Bandos, 
y prohibiciones , j ; penas de ellos, 
comprehendan afsllas perfonas de 
los rebeldes, y enemigos , que f i 
nieren a eftos Rey nos, ¿ llegaren * 

mtwmmrn í-u / t íl" 

rumqueoras. De q u o S i l i u s 2 , 
Hic Hmno y reddlpropere certa-

mine rapta. 
Inflat y & authorem vlolatl fce-

derls y addlt. r ^ , ; ' . " *JÍU¿ ixeyms ,0 aeraren d 
tjtp 1. de pac. tenend cap. ude fus Tuertos , h defembarcaren m 
fac^ramento firmand. Bart. leg. ellos ̂ como los Navios, que fueren 
1 . . ^ ó ^ / ^ / . / . ^ ^ . B o d i n . de Us tales perfonas , \ ylnleren 
Z ^ v l ^ ] ^ 6' G e 0 r § - S c h 0 ^ ^ ^ m ^ y ^ los que fue-
o m b . P o h t M . 6. cap, . g . Farin. rende fabrica de los dichos rebeldes 
de Var. crlm. quxft, xoy.ex num. 
$9 cumfeqq. no podran introdu
cir en eftos Reynos mercaderías 
de fabrica, y origen de los ene
migos, como lo declaró fu Ma-
geftad en Cédula de j 1. de D i -
ziembre de 165-0. y lo tenia man-

de Olanda^ylas mercaderías y que 
Vinieren en ellos: y todas las mer
caderías y m foto aquellas y que fe 
Imvieren cargado , y vinieren por 
quema délos dichos rebeldes yy ene» 
migos 'y fino también las que fueren 
de f u fabrica , aunque no Veman 

r ^ ¿!> J ^ J • 1 1 t- i i . : " J J " " > anéeme no peñera?. 
dado la Cédula de , 6. de Mayo f o r f u qmt í ia , ni en f u nombre V 
de ó z 8. que es la 2. fol. i 8. no de p ^ f r f a otros t e ' ' 

,0 Por quanto por dtffoficiones de por j M f é r f i m s , y t i e r r a no les 
Ihrecho , j diverfas Pragmáticas, efti prohibido tratar , y contratar 
Bandos, y Ceddas mtas, y de los en eftos Reynos , aun*ve fean yaf-
jeyes ms antecefres efta prohU fallos míos jo rque en q L t o keíla 
htdo el Lomerao de mis Vafjallos de parte qmero , que la prohibición fea 
eftosReynos, yCorona eonlos re- Real, y p o n c e l a I m p e d l r n e n -
beldes , y enemigos de ella : y por to en las mlfrnas cofas 
e f a raron fe les ha mpedldo, traer Por otra Cédula anterior de z % 
a ellos Jus frutos, y mercaderías, 22. de Abril del aáo de 62^ ven 
y aprovecharfe, y go^ar de ios de la referida de • ó. de Mayo cap V 
eftos Reynos, m tener ningún Co~ fe afiade : T defde luego lo [eran 
memo con ehos conftderando quan- también aqueüos géneros de mérca
te mporta a fu ken , y mlferylelo, derlas antes de efto declaradas, que 
que efto je guarne , asegurándolo fon frutos , y fabricas del Reyno de 
con mas eficaces remedas , y co„ IngUt£rra ; ¿ de - H 
ellos eyuar los fraudes , de que fe Rey, aunque efias vengan ver \ * 
han pretendí cío Valer tiara intm di, * -n n i i v v , • / / u j ' ) r a u i imroau~ ae misEfiados obedientes de Flan-
arla entrada de fus mereadprí¿? J * ^ J « 77 . , -/ mví í&tierias, des y o as otros mis Reynos , l de 

los 
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los de d-mlgos ¿y confederados míos. Cannas) Tk . Liv . decdd* f . $k_ 

a , Y íupuefto que por Leyes> 2. Mijjatamen a fi omnia , qulhus 
^/Cédulas , y Derechos eftá prohi- ahonlsfideühusquefocljshelUiuyá-

bido el comerciar frutos \ 6 fabri- ) rlfoleant: qu* ne accipere abnuant 
cas de enemigos ; no fe podrán] magmpere fe P. C, orare. Idm om-
traficar en eftos Ileynos ? aunque | nlum p i rmrn ominls caufa yiBo-
las conduzca, y comercie períbna \ riamaureampondo CCCXX. aferré 
no impedida, ni prohibida de tra- \ fe > acciperent eam tenerentque, & 
tar: porque el amigo comercian- haberent propr¡am y & perpetmmz 

advexijfe etiam trecenta 7?nllla mo-
dlum tri t lci 3 ducenta hordei , ne 
commeatus deejfent y & quantum 

te , debe obrar fegun las leyes, y 
coftumbres del Reyno j donde 
comercia. Infra, cap, 25?. mm. 49. 

24 AíTegura eílo la conveniencia procrea opus effct, \UQ h f ú £ m t i 
que fe confidera en la paz, y con- fubveciuros. Aunque no toque á 
federación hecha entre los Prin- la foberania , fino al vfo de los 
cipes j conforme á la qual, y al bienes temporales. laií. V t 
derecho déla amiílad5 cada vno 
debe atender por todos medios 
á la mas firme confervacion de fu 

1$- confederado, fin que pueda ne
garle las armas auxiliares en el 
rompimiento ^ ó invaíion , que fe 
hiziere. Adam Contz. Polit. Hb. 
10. cap. 5 . §. 1 o. Grot. de lur. bell, 
llb. i . cap. x f . num. Georg. 
Schoomb. líb. 6- Polit. cap. j . Si
món Stecvolfc. Infítt. reí militar, 
lib. 1 . cap. 4. Alberic. Gentil, de 
lur. bell. lib. 1 .cap. 1 Dlzn.RefoL 

: w¿or. part. 6. tracl. 4. refolut. 
Martin. Maguer, advocat. armat. 
cap. 11. num. 243. Damhauder. 
Trax.crim. cap. 8 2. ?ium. 1 f . Be-
fold. Sjhopf Poli tic. Ub. 2. cap. 
1 z.num. 1 8. N i las demás afsif-
tencias neceífarias á fu defenfa(co-
mo de Hieron , que lo era de los 
Romanos, y Rey de Sicilia y re
fiere Livio averio executado, po
co antes de la célebre rota de 

mm , ex num. i ¿ . de iufi. t r mr. 
vbi Bart. mm. 6. & 7. Alberic, 
Gent. de lur. bell. lib. 3. cap. 1 8. 
Farin. de Homic. quaft. \ z f . part, 
4. num. 188. Molin. de luft. & 
lur. traci. 3. difp. 1 8. num. 1. L e t 
fius de luft. Ó* lur. lib. 2. cap. 9. 
dub, 1 3. Bonac. de Cenfur. difp. 7* 
qu£ft.¿\.puncí.6.num.f.& de reflk* 
difp. 2. qu£ft. ylt.punci. 1 1. num. 
i . Stephan. Nathen. luft. yumerat. 
t l t . ^.cap, 13.mm. 6.part. 1 . Y 26 
como del confumo de los frutos 
proprios, y participación de los 
ágenos, fe figa validad al enemi
go, y de impedirle el Comercio 
fe debiliten fus fuerzas, y caudal, 
como ponderamos en el capitu
lo 11. eftará obligado el amigo, á 
que fu Comercio fea de frutos 
proprios 5 ó de los que no tienen 
prohibición general, y particular 
pues de otra fuerte feria concurrir 
á la conveniencia de fus contra

rios. 
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ríos en Gcmocida leíion de lo pac
tado , yr efecto tacitd de la con-
federácioá. , 

'l7l\' Sin q a é f u c d m valeríeios Go-
mercianres, de que teniendo fe 
bertad , para introducir en eftos 
Ileynos todosílisfrutos^y liazien^ 
das 5 han depoder quantos les per-4 
tenecieren por -legítimos; títulos^ 
como de compra , venta, ó per
mutación , fean de donde fueren, 
pues les afsifte á la adquiíicion, y 
adminiílracion de ellos la natural 
libertad del Comercio. Leer. I l lU 
citas y §. Kefotentlores y deojf, Pr*-
fid, Strach. de Mercamr, part. 4, 
num. f o. &* part. 1, mmer. 94, 
lev. Ex hoc ¡ure, vbi Bartul Bald. 
Orofc. ¿ fyjt. & iur. Vacun. .a 
Vacun,/;¿, i t Declarat. decUrat. 
\ f . Petr. Gf egor. lib. z 1. Syn-
tagm. cap. 1. per tot. Gonnan, 
//¿. 1. Commentar. cap. 6. num. 12. 
Hug.Grot.^ Iur. hell.llh. z. cap.i. 
num. 1 j . 

28 Porque aunque eílos contra
tos, y fu libertad los apruebe el 
vfo común de las gentes > ha de 
entenderfe en aquello , que no 
repugna al bien publico , kg. Va
cía , leg. fin. Cod. de pací, leg. Ex 
eo , Cod. de inútil. Jlipul. leg. 1. §# 
Illud depofiti, leg, 28. t i tul , 1 1. 
part, 5-. vbi Greg. Lop. verb. Con
t ra nuefira ley, Gonan. Commen
tar. lib. f . cap, f . num. 4. Duaren. 
lib. 1. de pací. cap. 4. num. j , Bar-
bof. m dicí. leg.?acía, num. 2. Cod. 
de pací. Arnold. Glapmar. de Ar
can, reí, publicar, lib. 4.. cap. 1, & 

* G a p , V l l i f | | 
?fi loan. Seld. mar. clauf. lib. 1. 
cap. 20. ó que no es por fu natu
raleza, ó prohibición incomer-» 
dable, que entonces íeconíidera 
fuera de la protección del dere
cho, Oííuald. ad Donell. lib. 1 2. 
Comment. cap. 20. Ut. C, Y como 
el comercio de mercaderias de 
enemigos fea contra el bien co
mún del Reyno,, y Provincia 
contraria, deberá tenerfe por ilí
cito , y reputarfe como cofa pro-, 
hibida, á riefgo de executarle las 
penas impueftas, á los que le 
exercieren, aunque lo que fe tra
ficare, pertenezca de verdad á 
amigos por qualquier titulo. Leg, 
Mere atores, Cod. de comm. mer-
cator. Paul.de Gaftr. inlev. C<jetera% 
§. Sed fi quls, num. 4. vbi laíH 
num. 2 j . deleg. 1. Strach. de Mer~ 
catur. part. ^ . num. 49. Martin. 
Laiidenf de Bell, quxfi,. 11, Aísí 
lo aífento Stracha , figuiendo á 
Baldo , y Aíexandro , y lo tuvo 
por cierto en el cafo de tener 
guerra los- Gatholicos Reyes de 
Efpaña , y Ghriftianifsimo de 
Francia, Nicolás Boerio, Strach. 
de Mereatur.part. x , n. 49. Boer. 
decif. 178. num.z \ . ĉ 1 Jeqq.Akx. 
conf . i^o .yol .y . 

Mayormente porque laintro- 29 
duccion de las mercaderías no la 
puede calificar, ni hazercomer
ciable la mano, del que la intro
duce , ni librar de la pena la íegu-
ridad , del que la trae por el v i 
cio Real , e inherente, que ad
quiere en fu fabrica, ó origen, y 

no 



o 

traníp 
( H ) como fe declaró por Cedu 
k de 22. de Abril de i 6 t f , j pof 
lade ló . de Mayo de 1628. en 
las palabras que dexamos referi
das en elaum. 1 8. 

30 Compruebafe 3 con que fien-
do el vicio Real, é impueílo á las 
mifmas cofas, paíTa con ellas á to
do poífeedor. Leg. Dehltoremy Coi, 
de Vignor. & Hlfoth. cap.i, de ce?2~ 
fih. cap. Si tributtm 1 i . qmf t , i . 
cuf. Tribmum 23. qutj l , %.Auth. 
item f radium, Cod. de Sacrof. Ecdef. 
leg, fin. Cod, de exaci. trib, Hh, 1 o. 
h - f l - ^ t i t , 6, part, t . En 
las hypotecas, feudos, y tributos 
lo llevan los Dodores : doctrina 
cnqüeno nos alargamos por no
toria , y no convenir derechamen
te i nueftro cafo. Velafc. de lar. 
emfhit, (¡litcft. 3 z . mm, 20. Me
no ch. cmf, 6 } . num, \ \ , & 12. 
Didác. Per. Angel, Tiraq. Otalor. 
íaí lGreg. Lop. Gutierr. Azeved. 
Sanch. Narbon. Flor, de Men. 
Cevall. Molin. CallilL Amay. 
Barbof ddducti per nos y tracíat. 
de leg. Vollt, ¡ib. i,cap, 1 , num, \ o. 
Tliom. del Bene de Immun. Ecdef, 
cap, 1. dub, 1. num.. 20 

a t a d o J u r í d i c o P o l í t i c o 
tacion, poff, GloflC m leg, Viúa , Cod, de ac~ 

qulr* pojf, GloííjV; leg. An y i t imn je 
dherf. & temp,pr¿fc, Gloíf m lcg9 
Apudy %, de AuBoris > de doL mal. 
& met.excepuy que efteno vicia 
con tal intención , que ceífando 
él , ella no quede libre , como en 
las fucefsiones de los mayoraz^ 
gos efcriven los Doólores. Surdi 
eonf, i z p num. 14. Franch. decif. 
16, num, ̂ . Mantic. Ub, 8. Conleoí. 
y l t , yolunt. t l t , 1 S. f ium, ^-4. late 
CaílilL Ub, 5. Control?, cap, 15-, a. 
num. i , Fuííar. de Suhfih, cpuafl* 

En nueftrós términos eftá re-
fuelto por los jurifconfultos, y 
Emperadores en la cofa hurtada, 
con quien fe connaturaliza tanto 
el vicio del hurto, que á todo pof-
feedor le inhibe la adquificion, fin 
dar lugar á prefcribirfe. Leg. Se-
quhur 4. % ^ u o d autemy deyju-
cap, §. Furtíyíe, infí, de yfucap. vbi 
late Scribentes,leg,^,& f , t l t , 29. 
pan, 3. leg, An y l t lum, de dherf, : 
& tempor, prxfcrlpt, Conoan. 
Comm.lib. ¿.cap. 1 f . Pee. Gregor. 
Ub. 40. Syntagm. cap. 2. num, 2. 
& 3. Medie, adtittd, de acqulr, 

dom,glojf. 1. part, 1, num, 1 o ó. rer.üom,gioJ¡. x.pdrt, 1, num, 1 ^ 
3 1 ^ Fero del es de advertir, que ay Donell & Óiíualcl Ub, f . tomm, 

vioo Real accidental , ó perfo- r ^ . 2 8 . Yeílo dixo e! Empera^ 
nal, ieg. Vlmnmum, §. V l tmn y de dor Arcadio > leg. Vina y Cod. dé 

acqulr, poffef leg, Vbi lex y de yfu-
caplon, proceder abfolutamente, 

Í H ) Leg. M*rier In opus faltnarnm , •h malefictum data j & dehde k Utrunctlh extetT^ntis 
, & ture comerá] venina , ac redempta , in cmfam fram recldh , de captlv. & pofilm, 

mett^Htent , m he textu Utruncttlis Us quxrendl non fulífe , cum incapaces perlnhamur, ex 
d n ^ p o t e ü a n s , adccnfihHendttm hellnml^um, rldes isleg. Tn bello , §. Staiullher . & §. 
& ed ¡1 m capnvo fervo t.tl'is pruejferat cmfa, qns. eim vel ad ternpns, vel ¡n perpctnnm Rkttn 
mem mpedtm, nec redempt'me ab boftihs mutabUnr, f , eod. 

damn, Infeol, Gloff in leg, Pompo-
nius y §. 1. verb. Vltljs y de acqulr. 
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cpindo en el origen de las cofas fe 
adquiere la calidad impediente 5 ó 
prohibitiva, qual fe halla en la fa
brica de géneros de Contra-ban
do , ó frutos nacidos en Provin
cia enemiga , á los quales la mu
danza del dueño hábil á contratar, 
no las puede hazer licitas, Apont* 
de Totejl. Vroreg. t h . de trkem, 
mm' 4?- porque como afsienta 
Uipiano, leg. Afttd Ubeomm y 
de AuSloris dolo y de doL mal, & 
met, excef. i b i : Kel qtioque coharen-
tem exceplonemJ etiamemftorlno-
cere, Petr. Greg. S'yntagm. Uh. z p 
caf- * i - ™?n. 6. la calidad viciofa 
nolafanala buena fee del com
prador , fino que lleva configo 
fiempre la nota, que la n i eg í á 
poderfe traficar. Claud. Claciunc. 
§*Fm'tiv£ quoque resy infl. devfu-
caf, ibi : Nota femel¡nuritur,Balb. 
de Frzfcript, t i t j e mala fid qmfi^ 
i i . n u m / 6 , 

| J Y no efcurece eílo la ppofis 
clon, de que la circunílancia fu-
perveniente de dueño hábil ha de 
hazerla comerciable ? y que fe 
atienda mas á quien la introdu
ce, que ala fabrica, ó nacimien
to. Ex icgt Non difimguemus 3 7. 
Sacerdocio , 5¿ ibi Bald. mm. i . 
dearbltr. Valen^ conf.y. num. 2 3 Í 

14 Que como llevamos dicho, 
efto ceiTa, quando en la cofa fe 
halla vicio Real , Bart dlft. leg, 
Seqmtur, §. Sidommus^ Gregor. 
hop.leg. 4. verb. Fuñada, t u . i y . 
far t . ¿, dé qm mm, f i . Cyriac. 
Control?, Forenfcontroy, 1 p 8 mm. 

' . C a p . V I L r i 2 í 
3. ó quando la leymífma impi
de el Comercio, fegun podemos 
confidcrarlo en las fagradas , 6 
publicas : pues fi eftas", y otras, 
cuyo vio ella impedido por dif-
poficiones de derecho, nunca fon 
comerciables por la repugnancia 
déla ley, y fu prohibición. Leg* 
Vhílex ,de vfucap. También las 
de Contra-bando en qualquiera 
mano, y lugar, que fe hallaren, 
han de darfe por incurfas en co-
miífo, y fe ha de poder proceder 
á fu confifcacion, pues les obíla 
el eftatuto, ó reícripto del Princi
pe. §. Furtiva qmque res, & §, 
NoVifsmdyinfilt\ de yfutap.Chud. 
Claciunc. dict* §á Fur thz quoqm 
res : Adeo folet vlti ' j realis conta* 
glum quosllbet atithores prlmi fue-* 
cejfons commitari, Budeus eod. 
i b i : Etenlm res y ¡tía realiafe5ía9 
femper fuos qmfeumque fucee [[ores 
afficere folet, ' \ 

E influye el vicio Real fu efec- 3 f 
to , con tal intenfion , que refuci
len los íurifconíultos, que aun
que la cofa hurtada mude efpe-
Gie,fiempie obra el impedimen
t o , para que el cenedor no pueda 
adquirir fu dominio. Ejemplifi
cólo Paulo en la lana , que aun
que de ella fe fabrique paño í f 
mude forma, no confiere, ni dz 
derecho alguno al tenedor, ó fa-
bricante. Leg, Seqmtur, §. Siexla-
naydevfucap. vbi Paul. deCaftr* 
Bart. Medie, adth.de acqmr, rer~ 
dom, diSt, gloff, í . far t . 1. mm* 
n o , Cuiac. in dl0] §. Si ex lana $ 
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Connan. lib, x. Comm cap. 15-. nu- las Fifcales, y pofieidas violenta-
piér. 2. Cuya refoludon defende- mente , 6 fundo dotal. Leg, ZJhl 
ni os , y cifpucamos largamente, i cx , §. 1 .Jeyfacap. & % Rex Fif-
reípondiendo á las opoficiones de mji, de yfucap, leg, Jthtdmvis 
h adquiíicion por la mudanza de 18. eod. tituL Culac. Connan. Per. 
la maceria á nueva forma; pudién
dole, ó no, reducir a la primera en 
el capitulo iiguiente. 

ó Y afsi pondremos fin a efteXolo 
con advertir, por fer propio de él, 
que la lana de las ovejas hurtadas, 
elcjuiladaen poder del ladrón, ó 
los corderos , que de ellas en él 
nacen , íiempre ion viciofos , y fabricadas , o comfueftas por ami-
nunca le prefcriben por qualquier gos de frutos nacidos en tierra de 

Greg. addudi fupr. late Cfmald. 
lib. f , Comm.cap. i i , Ú ^ feqq. tota 
tit» de f m d . dotaL 

C A P I T U L O V l í L 

S I L A S M E R C A D E R I A S 

tenedor, ópoíleedor, áquien fe 
trafpaííarcn. Leg. 4. §. Lana > Se ibi 
Bartul Paul, de Caftr. Culac, de 
VpAcaf. leg. £hi¡ y as, §. S¡ ancillay 
de f u r t i Culac. Ub. 1 obferVat, 
cap, 20. Connan. Comm. cap, 1 &m 
num, 5. leg, 4. 6^ f , th* 29. part, 
1, vbi laté Gregor. Lop. late Do-
netl. & in eum Ofluald, Comm. 
cap. 26. 

j 7 De que refulta por neceílaria 
coníequencia , que teniendo las 
mercaderías de Contra-bando tan 
prohibida producion, nunca pue
de en ellas obrar buena fee , ni 
calidad licita , y afsi ficmpre han 
de juzgarfe incomerciables , fin 
que la mudanza de dominio , ó 
territorio las exima de la nota con 
que nacen, ó fe fabrican: como 

j 8 demás del exemplo , que dexa-
mos puefto en la cofa hurtada , fe 
difpone en las demás, cuya ad-
quiíiclon eftá impedida por el 
Derecho con vicio Real, como 

enemigos , [eran tenidas por de. 
Contra-bando* 

S U M A R ! O, 

l *f" OS Frutos que el trato co~ 
i J | g munica, viniendo de tier

ras enemigas fon de Contra-ban
do* 

1 E l Arte forma compuefios, que 
foto mudan la forma ?j>' no la ma~ 
terla* .-' 

j Efío fueede en la lana, Uno , ¿^r. 
4 Según el jfurifconfulto fe debe 

juagar cofadiverfa, y mm. f . 
6 Opinión contraria del Autor, 
7 Porque es forma accidental. 
8 Congeturas de que fe Valieron, 
y Conano no fguio a los fnrifeon-

fultos. 
I o Vlpiano qmfo, que la lana fola 

con el tinte mudafe de efpecie, 
I I Paulo fue de opinión contraria. 
12 Vlpiano fmtio lo contrario m el 

lino. 
fíf-

0 
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! 3 Vljlímion de Bar mío , y Cuja-* 29 'Por que fi. ha dé atender d U 

cío 7jije trata de adqmrir el do-* 
minio , o de co'fiferyarle. 

14 En U Una yy en la piatd fe atien
de a la materia en el cafo de c on-
fervar UpoffefstaH 

I f En el cafg de adquirir } ceffa 
qmndoU adqulfclón es acerca de 
¡o materlado , fot que con la mu-
Aan%t f tiene for cofa dlverft. 

16 En efios cafés de Contra-bando 
fe- atiende a, la materia, 

i 7 Exemfíoen la lana hartada. 
1 8 Porque el impedimento efta en 

fu primer origen , y le vicia, 
19 Claufula de la Pragmática , y 

otras Ce dadas. 
20 Efiando prohibido el vfo en ffr 

primer origen Ja meva forma no 
les purga del vicio. 

2 1 Ay prohibiciones y que miran & 
la materia y y otras a lo mate-* 
fiado* 

12 La prohibición del vino com
pre hende al moflo y y vinagre, 

23 Prohibido el bordado j no fe pro-* 
hibe el oro con que fe borda, 

24. La Nave fabricada de tablas 
agenas j y elvefiido de Una age-* 
na no ceden a la materia. 
La ÑaVe fabricada de los arbo

les de la feha hypotecada , no 
queda fugeta a. ella, 

26 Refponde el Autor a efios textos. 
27 Opinión de Anear?ano, que pro

hibido el llevar madera de algún 
territorio , queda prohibida la 
Nave hecha de dicha madera. 

mente de la íek 
% o Prohibido el vino } fe prohiben 

las vbas, 
3 i Ten el trigo la harina, 
3 2 En las difp o fie iones legales , y 

efiat tí arias prohibido el vfo de Lt 
materia, fe comprehende lo ma* 
tefiado. 

J 3 Tmas fi fedunda el ddñú , que 
fe pretende evitar, 

3 4 Claufula de dicha Pragmática, 
3 f Fuerza de la palabra todos. 1 
j 6 T m fe ptkde quedar el Comer* 

clame amigo , porque k el no fe 
le prohibe , fino i la cofa ¡neo-
merctahlcé 

LOS frutos naturales, que el 
trato comunica, y en di

ferentes Provincias produce ia na
turaleza \ viniendo de tierras ene
migas , ferán tenidos fin diíputa^ 

n por de Contra-bando ^ conforme 
ks Cédulas, y Ordenes Reales, 
y lo que desamas reíueko en el 
capitulo antecedente, legAn frfa 
Bu ^ de vfufruci, legat, íeg, Videa* " 
mus , leg, In frUctu y de vfur, loan. 
Lop. de Ertto?, tít, l ,cap,i6 & %é 
Garc. de Expenf, cap, 2 5. num, 7, 
latéCaftill ,tomt 1. cap, 3 6 Leo-
tard. de Vfur . quxfi. 30, ex nu* 
mer, 7, 

De eílos el arte forma com-
pueños j que , no mudando U 
materia, demuePcran en ló apa
rente otra forma, de la que antes 

28 NÍ? fe cmfmúeraelfn.fi fe diera tenían. Bald, R ^ r . Cod. de /r¿$4 
/ ugar a efios fraudes 0 & l¡tt expenf Alciat. legMuí¡eres?' 
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§, Kes, nmn. 4. & f , de verb. fign- do, por la razón y que dio el Tu-
Rebuf. ConJI. CalL traer, de Mer-
catíír* mmHt.gloJfl 1, num, 2 2 . fie 
Virg Georg. 1 . 

V t y arias y fus meditando ex-
• ' tendere partes, 
Maximil, FauPc. Con/tl. pro arar, 
clauf 1 6. co'/if.^/. ord. 1 i 2 2 . Ĉ1 
conf. Ao.crd. M 2 f . & con f i i ^ i . 
ord. 1 117. 6^ conf. 2. crd 1077. 
leg. lidian tí s y §. Si quís ad exhi-
hend, Petr. Greg. lib. 1 . Syntagm. 
cap. 1 !. num. 2 . Cuiac. lib Obferv. 
cap. i i . Hug. Grot. ^ Ĵ r* W/e 

i.'cap. 8 1^, 
3 Hallárnoslo en las maniobras 

de lana, l ino, madera , hierro, 
y plata, que, fiendo en fu origen 
de tierras enemigas, fe labran, y 
pulen por amigos tal vez en for
ma diftinta ? ¿eg. Si cui lana 5 leg. 
Lana, de legat, ¿. leg. Adeo, §. 
ŴÍJ , de acquir. rer, dom. §, 

quis > mft. de rer. d h i f leg, Simu-
iier, ^ . S i y i r , leg. Sed f i y i r y de 
don. inter. dici. leg.Si quis, §. Limy 
leg. 1 toto t i t . prxcipue, leg. 5. 
vbi Bart. Cod. d: yeflib. holob. lib. 
1 2. vbi Alciat. & Cuiac.Maximil. 
Fauft. dlci. clauf 16. cw/I ¿ 1 . ord, 
1146, leg. Si exmeis, de acq. rer. 
dom. leg. Mirmtius, ^ reiy'md. leg. 
Si conyenerit, §. ̂ /¿p/j cayerit, ^ 
p/jw. L̂?. ¿Vff. FOT/, §. Fabrosy vbi 
Alciat. ^ Wr¿. yF ẑ. 1. toto 
t i t . Cod.de fabricenf leg. Seta y de 
aur. & arg, legat. Rebuf. dio?, leg. 
Muí i eres 1 5. §.res , yerb. fign, 

4 Bftas pues parece, que no fe de
berán tener por de Contra-ban-

rlfconíulto, que mudada la for
ma pereció la primera materia, y 
le ha de juzgar abfolutamente 
cofa di vería. D . íulianus, §. Sí 
qms ad exhibend. Albert. Brun. de 
Augment. concl. j . prme. num. 1 o. 
édci* leg. Si. conyenerit, §, Si qmsy 
de pigmrat. ací. A l ex. ab Alex. 
lib, 3. dicr.gen. cap. 1. l l i p . ^ Pc/L 
de remediadconfery. ybert.cap. u 
num. 45. Surd. decif. 139. num. 1. 
Guillelm.Onciac. J ^ ^ I u r i s Vhy-
lofoph. qucefi. 1 o. num, f . 

Y le comprueba mas fegura- f 
mente, file atiende, a que ellas 
fabricas confideradas en el tiem
po de ¡a introducion, no fe pue
den reducir á íli primer origen,, 
que era el prohibido , dtB, kg. 
A de o, §4 Cum quis y leg, Lacus , §-. 
Si ¿ere y de adquir. rer, domin, leg, 
ídem Vomponius, §. Sed fiy de reU 
yindic. §. Cum quis, de infl. & rer, 
diy'tf vbi i^guinar. Varón. & 
Claudias Claciunc. Albert., Brun. 
de Mutat, & transformat. memk 
1. num. 4. Scíp. Theodor. alUg. 8, 
num. 2 ó. Y que en las de lana de
ciden expreílamente Ulpiano, y 
Paulo, mudan naturaleza, coníi 
-deradas en fu materia , ó en la 
efpecie, que reciben con la labor; 
con que fe ha de atender a la for
ma, no á la materia; á la mano, 
que fabrica , no á lo de que fe 
compone: como en las de made
ra lo dexo Pomponio refaelco, 
dici. leg. Si cui lan. §. LAihe, dicf, 
leg, Lan. dici, leg. Si ex meis, Lig-

nano 
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nano ¿ Cenfrr, Ecclcf. §. 3. num. j . mm. ^ , Simoa SeharÁ 

7 

8 

Troil, Maluit. ̂  Canm¡%. Sancior, 
dfd, 4 . 3 8. Labeoy de ver-
k r . f gn l f i vbi Rebuf. & Alciat. 
Cuiac. adAfnc. t r d i , 5-. /¿Z. 64. 
lég.SerVms, delegar. 3. 

r Sin embargo de lo qual liemos 
de affeverar, que todas las fabri
cas hechas en tierra de amigos 
cen géneros, ó frutos de enemi
gos , íe han de tener por ilicitas, 
aunque no puedan reducirfe á íü 
primera materia. 

Porque la forma accidental, 
queja dio la nueva fabrica, no 
la rauda mtriníeca y ni íubftan-
ci al mente , no pudiendo darle di-
verimad en ella, lino folo en la 
apariencia, y dentro de fu natu
raleza mifma, Pet. Greg. Uh, 1. 
Syntagm.cap. 1 1. num. 3, Vacun. 
á Vacun. üb. 4. declar. 63.. num. 
3. Caccialup,/^-. Admonendi^num, 
y. de tur. tur. Pont. conf^. ntm, 3. 
y o l i , Mafm. lib. 8. num. 314. 
Cod. de impub, 6 ^ alijs fabftlt. 
Claud. Ciaciunc. §. Cumexdlen. 
tnfilt, de rer. dhnf. 

En que varios los jurifeón-
íliltos anduvieron mendigando 
congeturas para querer , que mu
dada la forma en efpecie diverfa, 
no fe acendieííe a la materia , de 
que fe formó , fiendo eftatan ef-
fencial .que fin ella no pudo aver 
formación , ni obrar el artificio. 
Legt Adeo , §. Cu?n qms y de acqmr. 
rer, dom. J^uld fine mkterla nullt 
[pedes efficlpoteft y Antón, de Ro-
fe!!, de ¡fot. tmper. deform. elig. Pap, 

verb. Materia fit, Fíug Grot. de 
lur. beII, llb. i. 'c¿pt 8. n m l 19. 
& cap, 3. mm a: 

. Y afsi Cooárío ? a quhn figuió ^ 
Oííualdo, delgadamente afirmo, 
que no fe debía deferir álasref-
pueftasde ios jarifconfultos efte 
punto y porque fin fundamento 
cierro quieren ? que no fe atienda 
la materia primera, por-lo fácil 
de la. mudanza ; confervandofe-
aquella dentro de fu miímo ser, 
por mas queeftala difsimnb, y 
disfrace; pites hilado, eftambrado, 
y texido el paño , nunca puede 
-dexarde fer lana: la tela lino ; y 
las maniobras madera , plata, o 
lo demás, de que fe formaren , y 
fabricaren. Connan. / J . 3. Com~ 
mem. cap. 6. mm. 4. Quid a l l u i 
efl yinum , aut oleum, quam hu
mor Ule y qulcontlnebatur vb í s , &* 
oléis? Jgj idvavis , quam conglu-
t¡nat£ fírmd tabuU ? ^ j n d Vefi¡~* 
mentum pfzter Unas IntertexUA, 
aut emplafimm aliad qmm com~ 
mixta ungüenta, A t hak?jt i fia 
nomen artífici] : & prxter prlmam 
illamfmm rudemque mateñamfmt 
nonnihilyex qm xftimxrl debeant. 
Oífuald. ad Donell. llb. 4, Com~ 
ment.cap. 1 2 . 

Lo qual fe convence, de que 1 o 
los mifmos ]urifconíu'tos, opi
nando difeordes \ Ulpiano quifo, 

' que la lana fin mis artificio que 
el tinte, mudaííe efpecie , y no fe 
comprehendieiTe en fu figninca-
dtíydiB.leg.SUm iMa^.VerfícdorU • 
bus} delegat. j . Y 



1 1 

l i ó Tratado Jurídico Polldco 
Y P a u l o , ( I ) n o r a n d o á U l - Vaga inqmjtt íQ efi , r h l m n hah 

p i a n o d e l o c f t r a n o de e l l e i e n t i r , 

q u e l a m a t e r i a d e l a l a n a c o n e l 

a r t i f i c i o ele l a t i n t a i r a n o p u d i e í í e 

m u d a r l e : p u e s d e b i e n d o f e a t e n 

d e r h c í i r p r e a f u p r i m e r n a t u r a l e 

z a ; l o m i í m o o b r a b a p a r a e l d o 

m i n i o t e ñ i r l a d e c o c h i n i l l a , q u e 

c a y e n d o en v n l o d o m a n c h a r í e 

¿ x f u e r t e , q u e p e r d i c í í c e l c o l o r 

a n t i g u o -

vt Y a u n U l p i a n o t u v o t a n p o c a 

( í v ) ' firmeza en f u o p i n i ó n y q u e 

a v i e n d o r e f u e l t © , c o m o h e m o s 

n o t a d o , q u e l a l a n a t e ñ i d a m u 

d a b a f o r m a , y n o fe c o m p r e h e n -

d i a en e l l e g a d o 5 c o n f r i t u y ó d i -

v e r f i d a d e n e l l i n o y q u e t e ñ i d o 

c o n f e r v a f u p r i m e r a n a t u r a l e z a : 

• cuya r a z ó n d e d i f e r e n c i a , a u n 

q u e i n v e l l i g a n d o l a A c u r f i o , c o n -

fideray a f i r m a 5 f e r i a p o r l a e f -

t í m a c i o n , q u e fe a ñ a d e a l a l a n a 

c o n el t i n t e , n o fa t i s face ; p o r q u e 

e f t a , n i p u e d e d a r l a f o r m a f u b f -

t a n c i r . l > a r t i f i c i a l , n i e x t r i n í e c a , 

( L ) fino folo v n a a p r e h e n f i o n 

i n t e i e d u a l , q u e n o h a z e m a s q u e 

a u m e n t a r f u p r e c i o . E x PJ in . IUk 

9 . caf. 55-. ConchUla y 6 ^ p m f u -

ras omnis ora a t t e r i t y quihus ea~ 

d e m w a t e r U x u t ' i a f a r i a f e m y e t u m 

margar l t i s f t ec id fecit, M e i i r f de 

h x Rom. cap, 4 . Scnec. Uh. %, 

N a t u r , c¡íUft. caf. ^ J n d l j s r e h u s 

mus y auod manu tenere pojsimus, 

§ . Ht i ic auiem y ¡nfl, de aclion. a.rg* 

leg, fin. de oper, JerV. i b i : V o l u f -

t a t l s y y e l ajfe5ito?iís ¿efiimatto non 

habebitur. 

C o n q u e h e m o s d e a f i en t a r , 1 3 

p o r n o i n c i d i r en l a v a r i e d a d , q u e 

e l l o s p r o p o n e n ; q u e a y c a l o s , e n 

q u e l e d e b e a t e n d e r á l a m a t e r i a : 

y o t r o s , e n q u e í i b i e n h a d e c o n -

í i d c r a r f e p o r p r i n c i p a l l o d e q u e . 

f e f o r m a , c o m o d e f u b í l a n c i a 

m a t e r i a ! 3 p r e v a l e c e l o m a t e n a d o 

p o r r a z o n e s d e c o n g r u e n c i a , f e -

g u n n o t a r o n B a r t u l o , y C u j a c i o . 

P o r q u e , ó fe t r a t a d e a d q u i r i r d o 

m i n i o , ó d e c e n f e r v a r e l y a a d 

q u i r i d o e n l a m a t e r i a , y e n t o n 

ces > a u n q u e fe m u d e á d i f e r e n t e 

e í p e c i e , a q u e l l a es f u p e r i o r , p u e -

d a f c , ó n o r e d u c i r á f u p r i m e r o 

s é r , leg. Sed fi v ¡ r y de d o m t . ín te r 

y i r , & V x o r . ex leg. S i f e r v u s y § . 

Boye ? de con d i oí, f u r t i y , B a r t . leg. 

S i conVenerit , § . S i qms caVerí t^ 

num. 4 . de pignor, aci , C u i a c . dicf . 

t r a c L ] , a d A f r i c . fol , 6 4 . 6 f , A l 

ber to B r u n . d io i , trac?, de M u t a , 

& transfarmat, memb, 1 , concl. 4 . 

num, & 8. S u r d . decif. 1 5 9 , nu~ 

mer. y* 

E n c u y a c o n f e q u e n c i a , e l p a - 1 4 

ñ o fe i n c l u y e e n e l n o m b r e d e 

l a n a y ( M ) y d e b a x o d e l d e p l a t a 

l o 
O ) Leg.Sedfimeh > i . S ¡ meám, de acqmr, ?er, dom, í b í : Quta mhUmercft mer purpuram 

& eam UrAm , qut ¡n htum > aut ctnurn ceciéjfef , «tejue ha priflimm coísrcm perdU[/pf} 
ieg. Pedicuils , §. Ltheo i de anr, & arg. leg, Cuíac. i i k 3. /ext. Pmíl, 

( K ) Dlct. ieg. Slcut Una , Lino , dekgat. 3. Antón. Geni. Var, icm. 1, cap. j 2. mm, c f, 
( L ) EUgtnttfsme Uquens , de pavone, Tcrtul . de jPa/i. cap. 3. ¡n pthe. M u h l colcr, Ó" dlf* 

color . & verjlcokr , nunquafn tpfa , femper *IU , etfi fmper hfa t qutnd* 
' ( M ) JDiíK ieg. Sed fi vtr ¡ de domt. mer* 



Del Contra batid. Cap.VIII. 127 
lo que fe fabricare efe el!a5(N) < Dadoeito porilano, y cierto, i á 
queriendo , varió configo Ulpia-
no; que en cite cafo las materias 
fea lo eííeacial y á que fe ha de 
ef tár . (O) 

15- Pero en el de adquirir , ceífa 
quando la adquiheion fe ha acerca 
de lo materiado ; porque con la 
mudanza fe tiene por cofa diver-
fa , como lo exemplifican los Tu-
rifconfultos en los legados de fa
bricas , no atendiendofe á la ma
teria ? fino á la forma , que con-
fervao ai tiempo de la muerte del 

. diíponicnte 5 fi bien efto no pro
cede por la naturaleza , fino por 
la voluntad del teftador, que es 
co njeturable á favor del herede
ro : y parece 5 que transformado 
el legado , quiío revocarle , de 
cuyo animo ha de pender el co
nocimiento^ no déla diveríídad, 
que fe induce entre materia , y 
materiado y leg. Videlcúmmijja 1 1. 
§. Si rem ] de legat. y . Barí:. dicí% §. 
St poculíí y & In dlci. leg, Sm , de 
aur, & arg. legal, leg, 42. t í t . p. 
far t \6. Cuiac. ad Afñc .d ic l . t ra f i . 
p fol. 64. Oífuald. ad Donell.//¿, 

i .cap 17. t i t , f , Izfí.leg, Non dti~ 
h¡um) n u m . ^ , Cod. de /t^.Alex.ab 
A I ex. dici, llb. 7.. dler. gen. cap. í . 
l eg ,4J í¿ i resAream y de folu t ion . 

como en nue calo la prohibi
ción del Comercio , v io , y goze 
de ios frutos de tierras de enemi
gos influya , y obre fiempre en 
el mifmo origen > ( P ) y naci
miento de-ellos; y efte fea ) no 
aóto congeturable, fino díípofiti-
vo , y dominante: no fe avra de.' 
atender, para que íe tenga por de 
Contra-bando , á fu forma , ef-
pecie, ó artificio, fino ala mate
ria y de que fe fabrican , por la 
comprehenfion de la voluntad 
deí Principe. (Q_) 

Esfuerzafe con lo que nota- 17 
mos en el cap. VIL antecedente 
de la lana hurtada ? en el qual ca
fo j como en los demás, que no 
dependen de congeturas, folo íe 
atiende á la materia, fin que á la 
fabrica, y artificio fe aya de de
ferir , para purgar el vicio inhe
rente , y adquirido en fu produc
ción, leg.4.% 1. ex lana y vbi Albe-
ric. de Vfttcap. 

K a z a n , y fundamento, que al 1 8 
fentir de Ulpiano ( R ) obra en 
los contratos de compra , y ven
ta de tal fuerte , que la aífentó 
Acurfio por regla general, y fe 
a juila maravilloíamente á nuef-
tros términos de Contra-bando: 

por-
( N ) Leg, ServHm , §. StpocuU , delegat. i , Albert, Brun. de Mutat. & trmsform. mernb. u 

eoncl. 3. num. 3. 
(O ) Leg. ítem legato, f. Item ¡ntereft. vbi Accurf. verb. Debetnr , de legar. 3, 
(P ) Cédala de 16. de Mayo de 1628. cap. i . qué es íafegunda. 
( QJ Leg, Cuera, §. Hoc Senatus , de legat. 1. GloíT. in leg. ítem legato , §. r. verb. Confía" 

tum , Albcrr. Brun., diti , memb, i . concl. 6. num, 1 3. & coticl. 7. mm, 26. Alex. ab Alex. dier, 
gett. llb. 3. cap. 1, 

(R) Leg Invendlnomhus , íbi: In c&terhautemnuUam effe ̂ enduhnem pmo , cjuones tn ma*> 
tertaerratnr , de contrah. empt. vbi Accurf. verb. Ab inirro, ibi: L t [tt nota ¡ole primani rtí 
orlginm conftderarl, Ama y, leg. j , mm* 10, Cid, d$ cwdlns h pMct s horréis, llb, 1 o. 
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t e r i a a n t i g u a ^ ( S ) fino q u e t o d a . i 

las m a n i o b r a s , y f a b r i c a s l e d e 

b e r á n t e n e r p o r d e C o n t r a - b a n 

d o ? m a y o r m e n t e í i fe p o n d e r a ^ 2 1 

q u e e n e! d e r e c h o a y p r o h i b i c i o 

nes , q u e m i r a n a l a m a t e r i a , y 

o t r a s á l o m a t e r i a d o 5 y q u e e n 

a q u e l l a s , C e n d o g e n é r i c a s ) fe i n 

c l u y e t o d o , ( T ) c o m o e n ¡ a p r o b i - 2 % 

b i c i o n d e l l e v a r v i n o á l o s e n e m i 

g o s y ( V ) q u e n o fe les p o d r á l l e 

v a r m o d o , n i v i n a g r e ^ p o r d o s 

r a z o n e s : l a v n a , p o r l a g e n e r a 

l i d a d de l a p r o h i b i c i ó n e n l a m a 

t e r i a : y l a o t r a , p o r l a c o n v e 

n i e n c i a p u b l i c a , ( X ) y e n e í I o - 2 j 

t r a s f o l a m e n t e l o q u e fe halla e n 

. fu f o r m a , c o m o f e p u e d e v e r e n 

l o s b o r d a d o s , ( Y ) q u e p r o h i b i 

d o s e í l o s ? n o f e j u z g a e f t a r l o e l 

o r o ¿ d e q u e fe c o m p o n e n . ( Z ) A 2 4 

q u e n o o b ñ a r á e l J u r i í c o n f u í t o 

P a u l o ^ r e f p o n d i e n d o . , q u e l a N a 

v e f a b r i c a d a d e t a b l a s a g e n a s , y 

e l v e l l i d o d e l a l a n a n o p r o p r i a , 

f e h a d e t e n e r p o r d e l f a b r i c a d o r , 

fin a t e n c i ó n a l d o m i n i o d e l d u e ñ o 

d e l a m a t e r i a » ( A ) 

N i l o q u e r e f u e l v e en l o s a r - i y 

b o l e s d e v n a f e l v a h y p o t c c a d a , 

q u e r i e n d o q u e f a b r i c a d a d e e l l o s 

v n a N a v e , n o fe l e c o n f e r v e el 

d e r e -
( S ) Leg. Sedfivir, dsdon. Inter vlr . & vxor. Menoch. confl702. ntm. i f . RoUnd, á .Val), 

c m f ^ z . num. 32. llb, 4. Valcnq. conf. ^4. mm, ib ' . 
( T ) Bart./c^. u Cod. ds erog, mltlt. mmnjlb , i z . ntm. 2. Ant. Ranchin. Add . ad Guid. Pap, 

( V ) Leg, ad Barbaricum, Cod. res vend. non pof. 
( X ) Kip.de ¿ap> ^ de remedad conferv. vbert. mm, 47. Surd. dccif. 139. prulpu* 

mm. 6, , ^ r r , 

^ , L f ^ f j / ™ ' ] ? * 4 ' dJ w W J M e r . i i b . i z . leg. 11. tU. 24, llb, S. Ruopl. Ú i 
Kcbuí. ad Coniiit, Gaíl. t rañ. de Pamns > Aur. & ara, per tHi 

i %.) Maxitnij . Fauft. conftl. pro arar. cUf. 16. conf. %%, ord. 1172. 
í A ) DÍU ¿egl s i ex rms> de ^ H ¡ r t r<r. domw. hg, M n m m , ds r imnék* 

1 2 

p o r q u e f e g u n las d i f p o f i c i o n e s , y 

ordenes dadas p a r a f u g o v i e m o ^ 

no folo n i e g a e l v f o d e las e f p e -

cics, ó f a b r i c a s de t i e r r a s d e e n e 

migos y fino l a m a t e r i a , p o n i e n 

do i m p e d i m e n t o a l goze y y t r a 

fico de fus frutos, v i c i á n d o l o s e n 

fu p r i m e r o r i g e n , c o m o c o n f t a 

1 9 de la P r a g m á t i c a d e - 1 . d e E n e 

ro de 16fo . q u e es l a octava y a l 
num. j t a l l i : Mandamos, y pro* 
hibimos abfolutamerite el comercio 
de todas las mercader tas y frutos ̂  
géneros y y fabricas de los Keynos 
de Francia. Y d e f p u e s a l n u m . 6 . 

T afsmifmo prohibimos el comercioy 
e ¡ntrodíidcn de todas mercaderías, 
fabricas y frutos y y drogas del re
belde Rey no de Portugal y fus Islas, 
y Conquiftass y d e l a C é d u l a d e 

l ó . d e M a y o d e 6 2 8 . q u e es l a 

f e g u n d a y c o n f i r m a n d o o t r a d e 

2 2 . d e A b r i l d e 6 2 ^ . e n las p a l a * 

b r a s f g u i e n t e s ^ a l n u m ; ^ . Vor~ 

que qtianto a eftaparte y quiero que 
la prohibición fea Real y y ponga, 
victo 3 e Impedimento en las m i f ñas 
cofas. 

%o Y e í l a n d o p r o h i b i d o e l v f o d e 

l o s frutos e n f u p r i m e r o r i g e n , 

l a forma n u e v a n o les p u e d e p u r 

g a r d e l v i c i o i n h e r e n t e e n l a m a -



mtra-ba 
derecho , ó acción hyootecaria al 
acreedor 3 por averies ciado la 
nueva fabrica díverfidad , leq. Sí 
co?rvcnerh , %vSi mis cavent 7 de 
Vig?h kff.i vbi Bart, Alber. Bruni 
de Mutctt. & transf. memb. i . num. 
4. Akx . ab Alex. llh. 5, ^ 

c#. 1. Merlin. ¿ ' Fimor, libé 
2. í/V. 1. qtit/L num, 41 * 

26 Porque todas ellas cooíidera-
clones ceilan , quando como en 
nueftro cafo no íolo fe impone 
nota á la mifma cofa, fino á lo 
que ella produxere , y refukare 
de fus frutos : con cuya prceau-» 
clon, aunque fe mude la forma, 
y fe halle en diferente cí pecie, pa£* 
fa con la carga impuefta por el 
dueño. iSotíinter, & egregie dloí.-
%S¡ qtds caverlt y ib i : Etídeo no-
mlnattm ¡n dando f ignore adljclen-
dumejje mí- f queque ex f Iva fa^ 
í ianatayefint^Att í in . dicí. qu^fl, 

27 De donde Ancarráno, á quien 
íiguicron Felino, y otros, tuvo, 
qüe prohibido el Uevarfe á Ios-
enemigos madera de cierto terri
torio, Provincia, o Rey no, ki--
curre en la pena , quien les lleva
re Naves fabricadas, dando, por 
razón , que eílando prohibido el 
Comercio de la materia, Id efta 
abfolutamente lo materiado. An
char r. cap, Ad ¿iherandam , de l u 
dáis , vbi Felin. num. 4, Ánnan. 
tmmer. 11. Boer. deelf 177. nu-
mer. f , Capic. Latr. conf. 15-7, 
per tot, 

2 8 Demás y que comodixo F.eli-

d . Cap.VIIÍ 
no, el ere de ia proíiiDicion, 
y el fin de la ley no fe confcgui-> 
ria , íi lo fabricado de materia 
prohibida fe pudiéíle comerciar 
libremente , dexando abierta la-
ouerta á vn fraude tan fácil. Felin. 
r 
d¡B. cap. Ad liberand, num. 6. ex 
Boer.Franc. Marc. M e x i a ^ i P r ^ 
mato taxi Van. concL 4. num, 2¿ 
Azeved. le?, i f . num. 11. tltuL 
18. üb, 6. Recopílate luí . Clan 
Ub. f , §¿ fin¿ qudjh 82,- fíat. 7¿ 
num. 6. 

"Aíirtóalo jasoñ, 'Ñon d u ~ i $ 
hlum, num. Á(f, & 46. God, de leg. 
Albeit. Brun. dlcí. concluf 6. mm¿. 
%Di en todo lo que de' ella fe de-
duxo, ó ya confiderado en fu pri- ; 
mena materia , ó ya reducida á 
nueva forma ? porque en ellos 
aólos lo principal, áque fe ha de 
atender , es la mente de la ley, 
Alex. ab Alex. dkr. gen Jib. 5. cap¿ 
1. Capic, Latr» d i t i . conf. i f y , de-
fuerte que no fe abra camino por 
medio alguno , ni el de la fabri-
ca , y arte para comerciarle ma
teria prohibida en daño de la cau
la publica. Alciat. leg. Verfl, num. 
% i dé verb. pgn, Guid. Pap. deelf 

'375, MaxiraiL Fauft» confL Tro 
¿erar* cldf. 4. conf %ff¿ Beítachiní 
de Gabe 11. 8. part, memb, i , num. 
ló» Y aun lo apretó mas, que y 
impedida la efpecie, fe ha de juz
gar por viciofa la materia, de que 
fe puede formar , excmplifican-
dolo enlá faca del vino , que pro- , 
hibidano íe han de peder facar 
vbaSa 



l i o T 
3 x £n caps razones fundados los 

kterpretGs, ( B) alíencaron ,que 
en la prohibición de faca de trigo 
fe compreliende la harina. Sin que 
nos mueva al contrario diaamen 
la decifsion de los textos, y Doc
tores , que anotamos en la razón 
de dudar ^ ( C ) pues fu variedad, 
y difonancia confifte en las mas, ó 
menos evidentes conjeturas de fa 
intención del teftador, de quien 
reciben reftriccion, o latitud» 

j l Pero en las difpoficicnes lega
les , y eñatuarias , prohibido el 
vfo de la materia , fe comprehem-
de lo materiado ? por la conve
niencia publica ? y cania , que 

J 3 motivó ia prohibición , Rip. dicl. 
cap, f , ?mm. 47. vérf, 5. Surd. 
dic't. declf. 159. ntim* ó. mayor
mente quando redunda igual el 
daño j que fe pretende evitar, 
Gonílderada la cofa en fu primer 
materia , ó reducida á efpecie, y 
ár te fa^o; como en nueftros tér
minos , en que las difpoficiones 
Reales no folo miran á prohibir 
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el Comercio en cierto genero, 
fino abfolutamente : ( D ) Prohl- 34 
bimos abfolutamente eí Comercio de 
todas las mercaderías , frutos jge* 
ñeros , y fabricas, á que fe añade 
la mala feede los artífices en ma 
teria viciofa, cuya mudanza no 
puede darles derecho libre, y fe-
guro, para comerciar lo artificia
do en eftos Reynos. Salicet. leg, 
^amrpls ¡mim, j . & i b i , lacob. 
de Arena , Cod, In qulbus caufis 
flgnus tache contrahatr. Meiiin. 
de Vlg?2or. dlci. Ub. 1. t l t , 1, qnzft, • 
f 3. mm. f 1 . 

Y afsi en la prohibición Ácfru- ^ ̂  
tos , y géneros, con la •vmvcrfali--
dad de la palabra todos} ( E) fe 
deben juzgar incluidos quautos 
fueren comerciables , ya fe COJ-
fideren en fu primer materia , yá 
aptos á reduciríe á forma di ver-
fa, ( F ) yá reducidos á ella (G) . 
por la virtud, y fuerza, afsi de la 
diípoíicion fuperior, como ele la 
compreheoíion genérica , que no 
fe ha de limitar, ( H) antes eílen-

der 
( B ) ^ . deTeíl. c^p.^ de remed. adeón/ervand. vhertatem , ex mm. 47. & 48. Boer. l ú e 

défíf. i-Ji.mm, 5". Jul. Ciar. llb. 5^ . f in . ^ x f l ^ z . fiat, 7. mm. 6. Mexia P r^m. tax. 
ms, CMCÍ. 4. mm. 1. Azeved. 29. m , i% J l k 6. RecoplL B o b a d i i l . ^ . 4. Poi'n cap. f . 
mm. z 5. Surd. declf. 1 3 5?. per fon Calt. Declf. Sici¡U9. num, <¡. Meri ín. de P'tgn, dttt. M, 3. 
t h . i - ^£¡1 s V num. 47. Maf t f i l l . dectf, 159. num, 11. Caroil. de Medie, esnf 97, num. 4 . 
Hodiem. ad Surd. declf. 1 iv.num, 4 . Cyr í ac . Controv. Forenf eontrov. 468.»HW. i í . C a p i c . 
La i r . o filis. 1^7. num. t H, 

'(C ) A lb t r t . Bruti. éélt. memb.Leonel. 6, wm. z6. Culac. & O f í u a i d . / ^ r . mm%zQ% 
( D ) Pragroaiícade 31. de Enero de ó f o. que es la odava, num, 3. 

Cédula de 16. de Mayo de 628. cap. 2. que es la fegunda. 
( E y ^ g . leg. Bomfide'i, de «cyuir. rer. dom, eum fmillb. Gayto deCredít. cap.4. yutjl. f. 

3 f ^ Mol in . ^ /«i?. ^ Sur. dlfp. 203. « « r / . Merlín. díé. t l t , j . ^ . e j j . 44. num. z u Ma» 
flus Giurb. InConfuftud. Mefan. cap. y glojf. i%tn»m. 16,pan. 1. 

( F ) C!*1 U ™ * > ' b i : ^«^«Í ,V teU efl , efl detextum, fiar í, ^ 
Pedlculh , §, ¿^¿^ , ̂  4»r. ^ 4^. ,*« Generalí, §, l^xori, ^ ^ / r « f f . 

( G ) Ex Piin. & Varrcn. Alciat. ¿eg. Frttgem , mm. i . de verb. ftqn. -
( H ) Leg. Frugem , de verb.fign. Bart.leg% TrmcHm , deverb. eillg, Alberr.Brun, de M m A ? 

tmim/orm» membr. t .coHcL 6% nm, 20. 



Del Contra-fad. Gáp.íX. i y i ¡ 
der en favor de la caufa publica, 
por quien fe eftableció en todo 
cjuanto natural, induílrial, o ar- C A P I T U L O I X . 
tefack) fe pudiere coníiderar ; 6 
hallar, (1) ora venga por la in~ SI LAS MERCADERIAS, <QVE 
duftria natural de la cultura , ó por fít naturales ^ o fabricano fon 
por operación manual, leg. Fabri- de Contra-batido y tocando'en F¿fer
ies y leg. H£ opera, de operls líber-
tor.leg. z. leg.Edlclmusy le^. AZter-
Tiam y leg. MurUeguli, Cod. de mu-
rilegul. leg. \ . Ced. de metaliar. Ub* 
11. vbi Culac, Alciat. Gotofred. 
Connan. llb, 4. C'ommmt, cap. 7, 
Donell. llb. 2, Comm. cap. 18, 
Amay. leg. 1. num. ¿{.Cod, ne oper. 
a collat. exlgant. llb. 1 o. Vela tom. 

- 2. d i f 5 a num. 61 . novifsimé 
Olea de Cefslon. tur, t i t . ^. auxft. 
6. num. z. & 8. ex Connan. 8c 
alijs y Caílill. de Vfufr. cap, f o , 
num. 5. I 

^6 Y no podra quexarfe ningutt 
amigo, confederado, ó vaflallo; 
deque por efte medio fe le impi-

tos enemigos y o llevadas a fus tier-
rasparaadsrez^rfe, blanquear/£, 

o teñirf? , fe refutar m 
portales* 

A R í Ot 

l ' T AS mercaderías enemigas 
^ por fabrica > o nacimiento 

aunque las condu^ga mano amf* 
ga, o disfrace forma diverja, forz 
ilic itas. 

Z Propone la qucfi'ionyf la mercadeé 
riapr&ftriftjO de confederadosy pot 
llevarfe k teñir y & c . o tocar en 
tierra enhmigayincurre en comijfol 

j Kazgnpor la parte negativa. 
de el Comercio de fus fabricas, 4 La arribad^ tinte, o Manqueo nó 
porque el impedimento 5 y prohi- da nueva forma x ni mudanza. 
bicion no fe dirige; ni fe imperé extrlnfeca* • 
á fu Comercio, fino á las cofas> f El Autor ftgue la parte afirma* 
que el derecho de las armas y y la tiva. 
hoílilidad hizo incomerciables. 6 Noticias y y que filones y que omite* 
yírg. leg. Temperent. ih i : ISlec efi La fend ra xa dlftingula al Tatri^ 
Vt qalfquam , de ablurato precio cío del Cavdlero y ibidem. 
conqueratur y Cod. de Véfiíb. holob, 

üb. l l . late diximus y de leg, 
Tollt.llb. 2. cap.z.ex 

num. 10. 

Es Infignia de Cardenal y ibidem* 
71 Ra%on política de efi a ofm'wn y no 
- VfaUqkn d enemigo.,; 
8 Derecho en que fe funda, 
9 Varias'cMfas de donde refultd-

¿/fet.ilícita U mercancía^ 

{ I ) Leg. In fruía , itvf*fruct. ^gnt, le^ rUedhts ., ds vfur. Icaon. Gop. de Fr*ft. tap, jtf 
mm* *. Meno ih . twf, o 6.ptíw, íacé Caftjil. as f*fkfr»3, c¿p. 36i Fer tQf*' 
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% o L y del Emperador León, que lo dables , aunque las conduzga 

comprueba. 
11 La de Honorio ¿yteodofiQ* 
% % jxejponde a Vna objeción, 
i j L 9 ^ de Graciano ¿y Váleme, • 
i ¿^Capitulo de fazes deiam de604. 

y caf í tHa 11 , dé la injlrucclon. 
Las arribadas y Vnas fon Volun
tarlas^ otras forzofasyy en la yo-
¡untadelaEio de arribar es delito* 

16 E l animalprohlbld& pajfar a tier
ras y o términos dherfos , f fe 
ya fin yoluétad i d dueño , no 
incurre en pena. 

1 7 J l transfuga el animo le confiltu-* 
y e'Reo, . \ 'v 

l % Los genero ŝ que tocan enVuertos 
.de enemigos ,jy fagan derechoŝ  fe 
tiene for Ilícitos* 

i p Lüs Rhodlos pretendieron eMog 
1 mlñlo de vna Nave y que llego a 

fus Vuertos yoluntarlamenté, en 
contravención de fus leyes* 

20 Ley:de£onfiantInoren que en Vna 
arribada Involuntaria quito el 

, derecho a fu Flfeo* r, 
21 Concluye el Autor afir mando fe 

en f u Dpmlfin afirmativa, • 

.UEDA apoyado bailante-
vmeote ( a nueílro fencir) 

en ios capítulos anteceden
tes., quelas mercaderías proprias 
de. Provincias enemigas por fa
brica , ó nacimiento fon incomer-

mano amiga , y disfrace forma 
di vería. A que parece confequen- ^ 
te inquirir ^ lo que propone nuef. 
traqueftion 5 y refolver, que fu-
puefto que en aquellas obra tan 
intenfa, y exteníamente la prohi
bición y por provenir de la raíz el 
vicio, que las afeda; no han de re-
putarfe de Contra-bando las mer
caderías ? que naciendo 5 ó fabri-
candofe en territorio proprio , ó 
de amigos ,, y confederados , le 
llevan al de enemigos á aderezar, 
teñir, y blanquearfe, ó tocan en 
fus Puertos. , 

Puesquando queramos aílen- | 
tar por impedida la adquiíicioa 
entre los comerciantes dé las dos 
Provincias 5 ( A ) viniendo a efias, 
hemos de hallarlos fiempre due
ños de los géneros, que en eíla 
maneiu fe traficaren, y a las mer
caderías fin la ilícita qualidad,que 
las viciaba en fu producción. 

Llegafe aeí lo , que la arribada, 4 
tinte , ó blanqueo no las afiade 
nueva forma ., ni aun mudanza 
extrinfeca, como figiiiendo al íu-
rífconfuko Paulo r ( B ) y aoar-
tandonos del fentir de Úlpiano, 
( C ) ( fi bim .coaocemos que 
habla en-vltimas voluncades , y 
que depende de conjeruras fu 
comprehenfion(D))r^efolvimos 

, # "'-^^ :. • ~T .. 5 .oí /, en 
( A>) 'Late-'hfr^ f ^ X X I X . amm. 16, 
i B ) Lcg. Sed/i rx neis §. Si rnearn . f . de acqutr. rer. domh, Ca|dian. Cott . verb. Purpura, 

ex Pircar. ^ C^nnan. A-r-n.-P'chiífd. dé MurUeg.mim,.*^. v 
^ ^ 3 Lc* S¡ cui Una% \ §' de ^f^elonhus , f deleg. Culac, w mt, Pautfement. t i t . de lerrat, 
{ P, l Ex %_ Non athlr deleg, %. íeg* Inter veflem, leg. refiis , §. Mulubr l r , §. Com~ 

nmni* , f . de ^ & iegatt je w ^ & Ti t io , §. fa, £ fe very% ' d Ü ^ t , Peir. Fab. 
ííh, l . fewcjir.cap. i j , v ' • ^ ; 
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enquantola purpura j cuyo pre-
ciofo humor, aumentando excef-
íivamente fu eílimacion , y ha-
ziendola adorno privativo délos 
Cefares , no pudo en lo Real dar
la con el arte, lo que le adquirió 
con la ambición en la Mageftad. 
( B ) Confírmalo Juíliniano en 
fus inílitucioncs, (F) pues aunque 
en la promcía, que alli propone 
influyala elección, que fe quita 
al deudor de genero , pidiéndola 
efpecial en el cumplimiento j bien 
fe colige, que ella fe derogaba, 
por pedirfe cofa mas precióla, no 
diyerfa. ( G ) Con que aun no 
a viendo artificio, que defafue-
re eftos géneros de fu naturaleza, 
la confervan, fin padecer mudan
za en la calidad, ni el dueño, ( H ) 
y configuientemente nota de pro
hibidas. 

No obílante lo qual hemos de 
afirmar lo contrario,y por jurídica 

XapJX. 131; 
la difpoíicion de laCeduk de 1 ó.dc 
Mayo de i6i8.queesla fegun-
da en orden , que lo decide afsi ea 
el cap. 11. T ío mifmo fe entienda 
con quaiefqmer mercaderías, y fru~ 
tos de tierrasy con qmen efia ,j> que
da permitido el Comercio y fiavien-
do tocado en los Fuer tos de los dichos 
rebeldes , y enemigos, y pagadoles 
derechos, je navegaren, y vinieren 
¿ Tuertos míos, Y en quanto al 
blanqueo, y tintura, en el cap. V . 
T también las mercaderías , que fe 
huvleren blanqueado, teñido, o ade
rezado en tierras de rebeldes, o ene
migos, aunque fean de mis Vajfallos, 
o de amigos. 

Bien pudiéramos con lamen- 6 
cion del blanqueo , y tinturas, 
dar colórala digrefsion, dilatán
donos en referir el acaío, que pro
movido en arte, ( I ) hizo célebre 
la Ciudad de Tyro , ( K ) y for
mó con fu roxa feñal la diftincioa 

... * en-. . 

/ >-7 • R'ÍR-llh- ^*ef4' 2- Credlmus emm ailquem provemfe negUttHm , v t aut crines Ull 
Uttei carneo póculo bis terqne f m U d , pnicherrima mhms ebrletme m h e r k t , aut Un* non a » , 
xennt adorandt muncls fretlojlfsimam quatitMem . dixmus fipra cap. r i I L a num. 24. 
Antón Gom r k r , j . c a p . iz.num. ^.texnelegans, leg, PecLlculis 32. §. Laheo , ibí: 
y t l a lZeo ' 4 ^ * * 0 lanarn , delnde verficohria fcripfit , qnafi defit U n a ú n t U , Una efe, f . 
de aur. & arg. fegat. JJ JJ 

{ ¥ ) §. Prtterea , injlh. de M o n . late íoann. Fab. máxime mm> j o . & ix% Bart. ln le?. Sttchum 
attt Pamptilum ,jf! de folntlon. , 

( G ) Anr Píchard. de Muriieg, mm, z f . QuU eleElhnem tdverfarlo tolllt, cul fllpuUloms h n 
Uberum f m t , purpuran* daré , non tarnen pr&che Tyriam omnlum p r é m t t f s m a m . 

( ' V * g ' * j PomPonl*s>de f ^ ^deo , VoluntasdmrHm , & §. fift leg. OuldtfuU 
tnfeEio , jf, de acqmr, rer. domm.fnmmo arg. ex §. Si tamen allenam, ibi: L i c h preiMor 
purpura , tamen accefsionis vice vejllmento cedlt , Ufi. eod. > 

( I ) Caíiod m , eplñ. z, Nam cum fame canls ávida ln Tyrto llttore prolefta conchllla impref. 
Jts mandtbHlis contundiffet , , naturalner humorem fan^lneurn definenrla eraelm mlrabili 
colore nnxeru-nt; & vt efl mos hamlniUs occafianes repentinas ad artes ducere , talla excrnpU 
meditantes fecerttm Pnnctpihus decus noblle. 

< K ) V i r g i l . Tyruqne ardebat múrice ian<st 
Idem. Vt genrna b'ihat , & Sarrimo dn-mlat oflro. 
Pe:r. Fabr. Semejir. llh, u cap, j ó. dfá, §> p^terea , h¡ íu . de attlon. 



r a i m o 

eptre Patricios, y Cavalleros, (L) 
la míignia de los Reyes, ( M ) y 
vkimamente entre los Ecleíiaíli-
cos la de la dignidad Cardenali-
cía, ( N ) De qué Puertos lucia 
mas el nombre con fu encendida 
peícjiieria. (O ) A qué minifterio 
perteneció el beneficiar , y pulir 
eñe adorno. (P) Cerno violó el 
pueblo con la interpretativa tranf-
grcfsion de vfar purpura imitada, 
fu prohibición. ( ) De quie
nes fue privativa la toga candida, 
( R) y de qué Provincias las de 
mas eftimacion. (S) Quien la vií-
tió azul. ( T ) Qué tiempo era 
propio de vi a ría negra. ( V ) Y 
quando la cera fe cempufo de co
lores , para que fellada denotaf-

dico Político 
fejurifdicion,y diftinguieííeprer
rogativas. ( X ) Pero como ya he
mos dicho , folo tenémos por 
materia, la que individual mira 
nueftras queftiones. 

La propuefta aprueban en ge- 7 
neral, la atención política , que 
tenémos tan repetida, de no con
currir á la conveniencia del ene
migo los vaffallos , y amigos, 
por medio alguno j y exercerfe 
aquí el de la paga, ó contribucio- • 
nes.' 

El derecho,porque íiendo con- 8 
forme á él , que todas las colas 
del enemigo fean incomerciables, 
( Y ) no folo fu comunicación, y • 
vfo mutuo de e!,las,fe comprehen-
de en la prohibición , fino tam

bién 

'( L) PHi». ¡ik 9. cap, 36. jPHrpnr* dlfllngm, ab eqmte cmam, ex muhís, Pichará, de M m r 
leg. mm, 2 i , 1 f t 

'( M ) Nos hfrk cap. XIlM. I 
( N ) Lar cclot. ( onrad. Tmpl , Iftdic, Hk z. c/íp, i , Palcot. de Sacr. Cwfift* concluf, t tms ope~ 

ñ s , mernbr. 3. fol. 344. 
( O ) Hcrat. íib. 2. epift, 1. LanaTarentlnc violas Imhata veneno. 

Ex Sidon. Carm. 1 Ebria StdoniA cum ftnt de Jangulne concha, 
Saltruhh. in rana rol. tu . 1. late Nicol. Perot. Cornacop, Latín, Llng.fol. z^f. k mm, 10. 

r( P ) Tirl. Cod. de muriieg &c. Hbr. t í , & íneo Anr, Pérez mm. 24. Guther. de Ojf, dvm, Aog, 
llb, Í. cap, 2 1. Pancir. tn m m , Imper. Occtd, cap* 38. & 39. & PlchAxá, adh. t lf . 

( Q^) Leg, Fellcra adulterino colore fucata, Cod* de veflib. holob. llb» 11* Alex, ab Alex. ilé* f. 

(R ) Catuil. ad Mallium , epljí, 69, 
Tetnpore, prmumveflhmihi traddíta piiraejl, 

fncundnm cum atas fiorlda ver ageret, 
'(S) létm Mtx .zh Mtx. dltt.cap. 1%, 
(T ) Apgi á n. de- B-eH-i cfath llb. y, de Sexto Pómpelo; Soluum ab Imperatorlbus dejferrl clamt» 

dem .Jsíeptmi m morem ex purpureo in caeritleum mutaffe cdorem. 
X V ) -Leg, Sl ex re demrd lUud cjH&fitum , ibi: jQ»* rath iilo argumento commendatur, qmd 

h&redts familia , ex mortls tempore fuñe fia ¿fáMa intelllgltar , j f , de fllpul. fervor. Tacít, üb, 
2. ylnnal. de Plancha 1 ^¡tx íntium amijfdt fororls, tum primo Uto culta mut.ivh , & ibí 
Líd̂ . noh 103. & ex Valer, ¿ib. t. cap. 1. Itac¡ue rnatres , acfiíu conlugefcjHe mper Interfech^ 
mm , Abfierfis Uchrymh depofírlfejue dolorh Infígnlbus, candldam Induere vefiem} & arls da* 
re thura coaElA funt „ tpfe in excurf l l t . A i , 

'<X ) Thcod. Hceping. de lur. Sigxllor. cap. 3. §, 4. num. «ry. 
J Y ) Martin. Laudenf. ds EelL qu&fi, 13. Vonu conf, ^ y n m . 3. Merend. Controv» í a n Uk t í 

€ap, 22, mm, x i . 



Del Contra-banc!. Cap.DC 
bien las tierras , ( Z ) y al contra- pufo la ley ftcil . , réld « , 
no , como notó en términos mas ?. M k ^ ^ l í ' 

t - e - f ü c i o n í í e d e r a L ' ^ ' K S 
rcacnco , ( A ) en que manda mos Revnos L L - t 7 
confifcar cual^ner i v e , qué t r a n f p r S ? o 0 A 
Sendo de fus enemigos , b del de Qudad á Ciudad r ' 0 
nombre Chriñuno f aportare i tamos en el cap „ 1 
fus nerras forzada de temporal; y i fenalando K e r ota T U h 

chfpoficenes fuperiores, quan- conducion , l e . S u i fíf^h 7 

f r e í . cxLu D fh / • / t " ^ r ^ ^ C W ^ ^ ' ^ í/!.-

9 V o particular fe convence, b i f e í ^ o l S s ^ 
porque como dixo Baldo , l e ¿ ñeros de p e r S v co i f f " 
Cum fnfoms , m m . i . Cod. de S e d & ( ^ M s ' I i f r &' 
- . / . r . el comercio ilícito no flores M f t c l ^ Z Í Z 
fofo reinita de lo mcomerciable l l n u m ^ d e l n f i . J Í I Z t 
pomacuraleza, 0tacitainclufion Surd. ¿Fontanell . d d j ^ 

traníportaren á a Provincia. A /r J • ^ / - i v 7 egreamtm 

' PuerL, que huviere enfr dicho f ^ t r ^ 
fu voluntad foprema, Molin. ^ 4 ^ ^ ^ 

f Aunquenofea para con- O m m ' a j m f i b ^ r m h i i a r i 
fumufe-, lino que aya de rctor- ^ ¿ V ; 
nade; como en ios paíW ln d i f v i n n 

F uo- ¿o ctit̂  f a t n a ^ m m car ere 
( Z ) Leg. L ¡ h r homo t o i f . á w r ú t i f c ^ t * • . . 

fvder.*HmTUrc¡s%¿n. ^ , ^ MMefldi, argnmentatur3 Oflafc. tn di/p, $ 
( A ) y4»fh. Naviaict, ¡h í : Nift talla fínt . . 



' lo De ambos nos clan pruebas 
• los Emperadores Leoa . hazien-

¿ o incomerciables ío pena de 
muerte quautos Euniicos fuefitn 
de nación Romana , ora huvief-
fen padecido el rigor de fu debi
litación en Bárbaro, ora en Ro
mano territorio , leg< z* Cod. de 
•Eunuch, Koman¿ geni is , five m 
Bárbaro j j i r e in Romano foto Emu~* 
chos fatlos , nulUtenus quolibet ?nô  
do ad d.omhi'tum cmufqm transferri 
mhernm. Etpoí leá: Barbar £ au^ 
tem ventis Eunuchos , extra loca 
Imperio noflro fiwiecl as Jacios.ctmc~ 
tts negoüatoribus, y el quibujctm-
queau¡s emendi ¡n ccnirncrcijs& 
yendendi) ybl Voluerint wbulmus 

. facultatem, Cuiac.^rf h*tk, Accur£ 
verb. Tcena grai?¡[sima ¿ leg, 4. j f . 
adleg. Cornei. de S¡car. Bulenger. 
de Imperar, cap. 19. Siendo alsi, 
que permite fu Comercio cod 
tal ^ que fueííeneftrangeros en el 
origen de vná, y otra calidad: For~ 
mando la y na de eilás Jo lamente de 
executarfe fu crueldad en dominio 
Remano. Lo cual tenia mandado 
Domiciano , fegun Amaya , y 
Nerva , festín Bul encero. L ate 
D.Frandicr.sde Amay.Hiípani^ 
cleciíS in o l j í r r . feu rclaoi. ad leg. 
Eunuch'u f . Cod. qut tefiam. fac. 
f ojj. Vb¡ folita eruditlone aggerat 
quam plura. Buleng. de Imjcrat, 

: _ ca f . i y . s 

ratado junaico roüuco 
Honorio, y Tbeodoíio , coar-11 

tando el délos Ferias, á las Ciu
dades de Artaxata 7 Calinko/y 
Níiibin ( que fegun el doctiísimo 
Covarrubias, fue Aotiochia^iViig^ 
dbnia ) condenando , á los que 
en otras comereiaffen en perdi
miento délas mercaderías, y des
tierro perpetuo , leg. Mercatm'es 
4* Cod.de commerc. &1 mercat, Ñul-
ítis igltur poft hac Imperio nojira 
íubiebíus 5 yltra IStftbm , CalímU 
cum , & Artaxatam emendi, fem 
yendendi fpecies caufaftoficifci m -
deat, nec pratter memoratas CivU 
tates cum Tgrfa msrees gxlftimet 
commutandaos. D . Pra:íes Covar-
rub. vhifibus non afpermndis e.ror-
nat yar.lib. 4. cap. 7* 

Y porque nos dirán,que aque-1 2. 
líos textos hablan de compra, v 
venta, modo de adquilicion, que 
le fufpende, o impide el orden i i : -
penor, que allí fe dirige á irritar 
la translación del dominio j y en 
nueftra queftion Tolo hallamos 
vn leve beneficio de arribada, 
tinte y o blanqueo , que eomo ya' 
obfervamos 5 coníerva íin inter
polación fu primer dueño. Pre
gunto. Quien hizo prohibido no 
íoloelvfodéla purpura, finoIk 
tintura? (B) a calo la naturaleza. 
lúe aun que mu 

refervar el Múrice íagrado > con 
la defenfa de fus conchas, de 

en-
( B ) Le .̂ TTCANDJÍ , fitejue diflrahendApurpnr£, vd m ferie* , %>el m lan*, f*<é hlatta» 

vtlcxyhínta , vtl hlcchtlna dlchur facuitatem , nu/Ius pofsn kahre prk'ttus , Cod. tw.t res 
venire non pojf. jQjtod eb iraerdlxít primus. Ñero Sutton ¡n ee cap. 2 2. Fratic. CoDoan, C*n*á* 
ítt'. j . cap, 7. nHm. 1. Barí;, ¡n ieg* 7 'mp t rm > Cod. de vcfllk holé* l i k z u 



i . 
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cníaiigrentaíL^ mas que dieffé co- boc attrammte , encmfticam p i a l -
lor a la codicia ? ( C ) Por Ventü- fdm ¡rrepfijjl. evuhant, Pancir. 6c 
ra la provida atención de mode
rar los excefsivos gaftos de los 
particulares, ( D ) quando les ef-
taba entredicha fu negociación^ 
y negado fu adorno ? DeqUo infra 
cap. 19, A quién atribuiremos la 
prohibición del Encaufto y cuyo 
roxo compuefto , fue privilegio 
de la poceñadjcaliiicando la tranf-
greísion de tyrano atrevimiento, 
y efpiritu rebelde r \ la firmeza, 
í.|ue rccibian con fu peregrina fe-
nal lasíubieripcionesdeiosCéía-
res, leg, Sacrl affatus) Cod. de di* 
lierf. t^fcript. Hanc au-tem facri Eiv 
caufti co?]jeci¡onem, nulUfit licltum, 
aut concejfum habere} am quárerey 
attt a qvvoctsmqne fperare: eo y l ~ 
delicet, qul hoc agrejjus fuerit t j r a -
meo f f t r k u ,poft frcfcriptionemho
nor i m omnum cdptaUmn ¡rameril 
to Poenafíeoiendo* Panel rol. Deper-* 
dit. hb, 1 .cap. 2, Ex purpura attra^ 
mentígenus confic¡ehatury qUod En-
cauílum nommdbatiír y hoc folum 
Imperar ores , prhi íegi js , & Uteris 
fubfcrihendts y ytehmtur, Videas 
Salmuth ex loan. Orof In leg. Sí 
quis ex argentaríjs y verb. Tábida-
rum, num. 40. j f . de paoí. PadilL 
dlcí. leg, Sacrl ajfatus y num. 8. Ex 

ex Turneb. Pila. Marcial. & alijs 
ipleSalmuth.quibus adiungoApu-
k i : Encaufikem oppldo exercens, 
f e d ú o s f i l l o s f u f l m t a h a t y N i -
col, PeroC. Cormcop. latín. Ung* 
p L 917. a num. 7. La voluntad 
de ellos í ue, quien los fubtraxo 
del común vfo y fundada quando 
mucho en vea congruente diftin-^ 
cion de ia foberania. A cuyo nu
do arbitrio fe deben regular las 
acciones de los íubditos, y que-» 
daj fin Comercio , ó con él las 
mercaderias : fegun en rlueftro 
cafólo eilatuyeo las referidas Ce-' 
dulas y queriendo que baile para 
ello el blanqueo, tinte y o arriba
da y y mas quando es fin y que cae 
dentro de la prohibición miíma, 
la tintura, la qual fe ha de obfer-
var con toda prccifiotl ? como la -
forma de ella 5 fenalada por las 
leyes con los tintes de paños y y fe-
das , dlcl. hq. Ene anda * le®* Vclle^ 
ra y Cod. de Vefflh, holob. l 'b. 1 1 .l:g9 
66, V falsead leg. 72.. tlt< i | . ¿ í . 
7. Rccopd. Bart. in leer. BapV'i O* 
Cinecij, Cod, de murllegul. llb, i t . 

Esforzamos la juftificaciondd í 
capitulo tocante á la arribada, coa 
lo que hallamos difpueílo por los 

K'C) Panciro!. menor, fea deperdit t l t k 1. t l t . 1. Dlclmu: Pzrpuram fulfe , ex conchUhrum 
genere , ojiodintrwfecm ^'matam cornnehat carnem, & ¡n medís fauclbas , candldlísimam 
(odbebatvenam , ¿jua exfeñá pteclofus Ule promanaba cruor , qno Una, & purpurea ferlcd 
advejles tvde contex'endas nngel^mur, vbi es iElbnó Aíhsneo, & aLlis Salmuth. ex AriítoícL 
Hljlor. ¿4mmalt Vichará, de Aíunlegul, num. 23. & 24, 

r<D) Leg. i . & th , Cod. devefúb. hoiok leg. i.C. vtmH'Ju, ¡n f rm. vel equeñr. &c. tik. 1 t i 
conflh. loan. Ducae in Conjl. Impera*. Connan. dtcl: 6ap. 7. HWr»?w a*tm conjñtStionm ar*-
bltror frifí}, /»« rírww caritatem, fummum preemm', cjaasidcirco noluemm ornnUuí ejñ 
commmes. Arrtold Clapmar, <¿ ¿ifteim, nr.fubUc cáf<9< P«r. Gregcr, SynugmM^* 



13 8 Tratado Jurídico POIJUCO 
i i m p . rao eres Graciano , y Va
loree , i - : que al tiempo que cielos 
KiUSítoe c ú Imperio íalieílen Na-ios de 

• vios, dedarañen los cargadores 
lar tierras, y Provincias adonde 
iba dirigida íu cargazón., por con-
fiderar, que aunque las mercade-
irasfueílen licitas por fu naturale
za , lasliazia prohibidas el ternto-
rio adonde fe cranfportab n, leg, 

• i . Cod. d& Uttor* í r ¡tm. cufiod, 1¡L 
11, vbi Luc. dePen. % 3, eod. 
t k . m Cod Theod. Stracn. de Na-
y¡h, ptr t . 2. num, l i j w , 2. tlt* 
1 9. ¿/i?, ydiiccoj). 

14 En las pazes (E) hechas con In
glaterra el año de 604. fe cauteló. 
^¿ue el dicho Scremfsimo "Rey de 
1 rancia- prohibirá luego , de [pues de 
aver firmado eftos capítulos i que 
nmgum finque mercancías de Efpa
na 5 o de otros Revaos del Seremfsl-
moKey de Efipaña, para llevarlas 
a otra parte y que a fus lie y 720 s , y 

^ Tuertos de idandes. Cuya obfer-
vanda en la execucion , fe encar
gó á los Veedores del Contra
bando en lü inírmedon, cap, X I . 
Conforme al tratado de las pazes los 
Franco fies fie obligan de no deficargañ 

• en tierras de rebeldes las mercade-
fias , que fie /acaren de mis Kejnos: 
efiareis con mucho cuidado , para 
que afsl fie cumpla por ellos y y 
los demás cftrangeros ? que las fia-
car en, 

i f . Mas porque en la arribada fe 
confidera vna circunílancia pecu
liar , y divería de las que avernos 

(E ) Auto delConftjc 147, 

propuefto en cnanto á lar *::nni- " 
ras 5 hemos de retar, que puede •• 
acaecer ím culpa de los navegan- -
tes, ó con fu vo!untad, y enton
ces fol o el acto de la llegada, ca-
lihca deimqiientc , al que la exe-
cuta , para fer caftigado con las 
penas impuellas por la difpofi-
cion?;qiie lo prohibe. Elegantér, 
6cpié ímpp. Arcad. & Honor. In 
ícg. f , i b i : -J¡luo.a excludere cafiusy 
ó* inclementem non pojfiumus cohl-
berefiortunam, Cod, Theod. de nau

fraga Icg. Nlhl l Intereft y fif, de cap-
t iv , poftllm. Ivg. Tofillmlnlj 7 §9 
Capthus y i b i : Et non habuerat anl-
mum liorna remanendl , fi eod. leg: 
Si quosforte, i b i : Cum hoc fiolum 
requlrendum, f h ytrum ¡orfitan all-
qtils ctm Barbarls Volúntate fue-* 
n t y an coaÁlus j Cod. eod, RolancL 
confi. 6<p> num, 16. llb, 2 . Culac. 

11 . obftrvat-, cap. 2 ^. pues fe 
avra de tener por tal, quien los co
munica voluntariamente, y llega 
a trincar á fus Puertos, y fus mer
caderías por incurias en commif-
fo por la contravención , é in
obediencia del mandato fuperior, 
% . 1. §. Cmn patronus, ff\de ojf, 
Tra'.fieci, yrh, BÚA, leg, 1. mm* 
51 -Jf- de rer, divlfi Luc. de Peo, 
num. 1 1. Cod. hls qul fie defier, llb» 
10. Maftrill. declfi. 2^4. num. 46. 
Capic. Galeot. Ub, 1. Comroverfi, 
controy, 47. mm, 12. 

Y obra con tanta eficacia la 16 
voluntad en eftos ados , que el 
animal prohibido de pallará tier

ras. 



Del Coñtra-bancL Cap JX. 15 9 
ías , ó términos diverfos; ido por Recop. Bo í l t i t , de Vraudmt. vec 
fu natural fiereza , ó finConíen-
timiento del dueño , no cae en 
commiflo 5 y Uevadole incurre, 
por influir la intención del leñor, 
de fuerte que haze el acto crimi -
nofo. Leg. vl t im. §é Serví , vbí 
Bart. Paul, de Cañr. / . de f M i * 
can, yeoiig, &* commíjf. Marfil. 
conf, 5)^. Roland. conf. éo .num. 
I J ¡ib. i . Anfald. de lurifd. part. 

1 7 t i t , 4. cap. 2. rmm. 14. Al tranf-
fuga el animóle conftituye Reo, 
y la voluntaria mudanza de terri
torio le da por traydor, leg. Vóftll-
mlnium, §. Tránsfuga, vbi D D . de 
capthJeg. Tránsfuga ^f* de acquir, 
rer. dom. leg, \ 2. ttt< l f part. 4. 
& ibi Greg. verb. E non qwfejf n, 
Cuiac. l i k 4, obfervat. cap. 6. Petr. 
Gregor.//^. 19. Syntagm. cap. 10. 
num. 22. Tiber. Decían. traEí, 
Crim. l i k 7, cap. 14, Ayala¿¿? I^r. 
bellJib, 

% 8 Por eílb difpufo nueílra Cédu
la , fe tengan por géneros ilícitos, 
y prohibidos, aquellos que avien-
Jo tocado en los Puertos de los rebel
des y y enemigos , y pagadoles dere
chos j fe navegaren , y vinieren i 
Tuertos míos. A dentando por re
quinto, el aver fido la arribada a 
Puertos de enemigos voluntaria, 
lo qual fe conociefle por el efeda 
de la contribución, y paga de de
rechos, no neceífaria, porque en
tonces el mifmo derecho efcufa 
de la pena, leg. Cafar y leg fin. % 
Siprúpter necefsitatem, j f . de vec~ 
iigal, leg. 9, cap, j . t i t , ¿ o. llb, y% 

tlgal. num. 9. Roland. conf 
60. num. c?4Strach. de Navlb.part. 
2. num. 48. Lanar. ^ ^ 4 . Maf-
trill. dlci. declf 25-4. num, 5 1. íuL 
Ciar. llb. f* § fin, qusfi. 69. veril 
Sed quid yPcrcgr. de lur. Vi fe. l lb. 
6- t l t , f , num* ¿o Lafarti de Ga-
belL cap. 19. num. 99. Gutierr., 
TraSí. quafl, n , num, 2* Molin. 
de luftlt, & lur, traSi.. z. dlfp* 
66 ¿. num. 1 j , Sixtin de Regal. llb,, 
2. cap, 6. num, 176. &* 177. R0-
fent. de F^ud. cap» f . concL 59. 
num. 1, Cicerón refiere, que los ic¿ 
Rhodios pretendieron el dominio 
de vna Nave , qiíe llegó a fus 
Puertos en contravención de fus 
kyes, fundados en que no arriba 
con temporal, fino por voluntad 
de fus dueños. G c J i b . i . de Invent. 
Strach. de ISIavlb. quáfí .z .num.zó. 

Correfponde en términos alo 20 
difpuello por el Emperador Conf-
tantino, en cafo de aver padeci-
do tormenta alguna Nave , no 
queriendo atribuir al Fifco dere
cho en laagena calamidad , infi-
nuando aun mas individual la 
circunftancia de la arribada, leg* 
1. Cod.de naufrag.llb, \ i , S l q m n * 
do naufragio Navls expulfa f m r k 
adlhus7yelfiqumdo A L l ^ V A M 
TEKRAM ATTIGERIT ad dómi
nos fertlneat, Tifus m:us f f e non 
í?jterponat, vbiBartul. Se Paul de 
Caílr. confonat, dlSi. Auth. K t v l -
gla, Cgd. de furtls , aunque inten
te Gotofredo darle otra inteligen
cia, Gotofr. lite G, Rellqmm for* 
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te y reliquia terrampremendo. Jguod 
non probo litera inh&tens, & acci-
pensfrimnm eyentum {ytéosdif-
tingmmus ) de naví Ventomm fla~ 
tu in portum relata 5 fecundum de 
Voluntario affulfu , mcejjario ta-
men inffeSía nautarum y feu mvis 
tgefidte vtputa amiona y feu compa-
gMs rimis fatifcentis. Et fi litera 
mutationem mayis ( me cométan
te ) m locum yocuU allquam fuff i -
ce d i quid y €̂ J eam explica lux ta 
leg. Si quis ex naufragio, ib i : lacen-
tem quoque rem ex naufragio, qua 

" fluotibus expulfafit , j f . de incend* 
ruin. & naufraga 

21 Y afsi legítimamente defende
mos , y afirmamos , que ningún 
vaflallo de l i i Mageílad, amigos, 
6 confederados podra fin incur
rir en quebrantamiento de fus or
denes y comerciar mercaderías^ 

1 que en Puertos de enemigos hu-
vieren tributado y ó recibido al
guna labor en fus tierras» Porque, 
o ya por si-miímas, por eftár da
das por incomerciables en dichas 
Cédulas; o ya por la prohibición 
impuefta á Jos milmostraficantes> 
donde ciikra cue conííare 3 y fue^ 
ren halladás fe deberán aprehen
der , y apíicar en conformidad de 
fus ordenes. Caí od Var. lib. 2, 
ipifi.x 2 Jn qualitate efi non in quan-
Vítate peccaíurn.fquidtm menfuram 
non- qudtnt -¡müriaj Impermm f m 
paryo contemn'tur , in en.ni parte 
^yioUtvr \ cxPartuL Reman. Ale-
•>:.and, Tibcr. Dcchn, tra£Í*Cr¡m, 
"lih, 2, cap, j p num* j 6, 

C A P I T U L O X . 

S I L A S M E R C A D E R I A S 
compradas en tierras de enemigos em 
yi r tud de licencia , y permifion, 
llegaren al Rey no en tiempo pro

hibido y fe tendrán por de Con
tra-bando* 

S U M A R I O . 

í T Os Vrincipes conceden IU 
• (JLj cencias contra la prohibí-

cionv 
z Si dada para introducir mercan 

deriaspor tiempo limitado, com 
pradas dentro de el, y traídas, 

. fuera, fe juagaran por prohl-
. bidas-
j Si lalicencia fue abfolusa y j em-
. pezo a yfar de elia en tiemp® 

hábil,podra tranfportarlas aun
que fobreyenga impedimento y y 
por que? 

4 En las Ucencias fe ha de eftdr 
al fentido legal de las paUbrzs, 
del conce dente* 

f E l y ajfalio qm compra en tierra, 
efirana antes de la prohibición^ 
puede introducirlas, porque y ¿ 
es dueño de ellas elamigo y o fuh~ 
dito. 

6 Paulo de Cajiro fue de contraria 
opinión, y fe le fatisface, 

7 Silalicencia es limitada, fuffm 
do el tiempo ¿puedan prohibidas^ 
y no fe pueden introducir, y m -
mer, 10» 

U 
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8 Litllcema paraelviage no tom* Lop. leg. 8. é l* t h . \ 8. íib 

fnhende el tornavUge, y nu~ ÓJiecop'L AztwcÁJloíAeg, iMt* 
9- í&.í íkó.Recop. 

i iCaft l loyyBabdd¡l lafon deofi~ El exercicio pues de cfta fa- •£ 
nwn contraria, ficomenzó a yfar cuitad motiva nueílra queftion, 
de la facultad dentro delterml- y inquirir fi dada licencia para in* 
m : a que fe fatlsface con dlflln- troducir mercaderías por tiempo 
cwn o fue con culpa y o fin ella. limitado, compradas dentro del, 

1 2 Sl ^dilación fue por culpa del y traídas fuera, fe juzgarán por 
prohibidas. 

Cuya refolucion pende de las f 
circunftancias y con que fe conce
dió la permifion, legXum aurum 
19. §. PerVenUmus, i b i : llludfpec-
tamus , quid cu'ms reí ornandat 
Caufa adhíbetur y f f . de aur. & ar-
gent. legat* leg* Quod SetVms , ffi 

Comerciante le perjudica, 

Ünqueía conveniencia pu
blica juftifica la prohibi

ción de los Comercios, introduc
ción , y extracción de géneros, 
frutos, ó fabricas de ciertos Rey-
nos, y Provincias, fiempre que 
da falvo el derecho ? y foberania de condlSi. cauf dat< ex laff Tiraq] 
del Principe^ 3 para dar licencias Cravet.Becius. dicí. conf. 6 ú . m m . 
de facas, ó introducción, al^an- ^2. late Cyriac. Controv. forenf. 
do por ellas la fufpenfion, que 
impufo a fu libertad, y defvane-
ciendo la qualidad, que paífaba á 
delito el trafico no obrado en fu 

controv* 41 8. per tot. y del mo
do, que en el vfode ella huviere 
obfervadofe, debiendo cumplir-
fe con fu tenor en expecificafor-

yirtud, leg< 1. ê 1 mu tí t , Cod. qu* ma, leg, 1. ib i : Velamplius poftu-
tes expon* non p o f Befold. confia l e t , quam concefsit eyeciío, Cod. de 
derat. vit* & mort. cap. 2. num* 
7. Arnold. Clapmar. ¿/̂  Jrc4n< 
rer. publlc* lib. ^. cap., Becius 
conf 60. mm, 14. Sesé Declf Ara-
gon. 357. num, 24. yol, p Maf-
triil. declf 2^7. per totam, praci-
pue num, 50.Bobadill.//¿. ^.Vo 

•cmlof l i b ; 12. leg, Cunoios , ibi: 
Serlem eyeSiionis afpexerint , Cod, 
Theod, de curf public, Paul, de 
C a í l r . / ^ Cafar, num, 6, de pu
blican, & yeciig* Bartul. num, 28. 
Maílrill. dici. decif, a num, t í , Y 
afsi hemos de confiderar , que íi 

liticcap, ¿,num, f i . l u l C k t J i k fueabfoluta, y empezóá vfarde 
f , §<fín. quxfi. 8 x. ftatut, 7. num. ella el comerciante , comprando 
l . G á v m a . de lur . publicJib 4. las ntercaderias 5 fu adquificion 
t l t , 42. num,i p Surd, conf 21 o. en tiempo hábil, obrará de fuer-
m m . 9. &> conf ^5-8. leg, l u d i d - te, que en qualquiera podrá traní^ 
bus, Cod. de curf, publ, l¡b< 1 2. leg, portarlas • aunque fobrevenga el 
20. t i t , 18. part* j . vbi Gregor. impedimauo, que en el principio 
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ksobí lára , Ant. de Butr. cap. fin. 
rmm. 19. de Conftit. Bald. leg. Si 
nondum ,jf] defurt. laílon. leg. Ca-
tera y §. Sed fi farayerit y num. 20. 
dclegat. j . Becius dltf. cmf, 6o. 
num. 3 3. Cyriac. ex leg. Si man-
dajfemyjf, mandat. leg. Sipecumam, 
j f . de cauf. dat, dít i . contr. a num. 
44. ex leg. Continuos 1^7. %- y. j f . 
deV.O. h n i . Pérez in leg. 1. Cod. 
de 'Navicul. lih. 11. por juzgaríe 
moralmente vnico el acto, y fer 
objeto individuo déla conceísion: 
como fe nota en el, que comen-
Vo el Oficio Divino antes de las 
doze , y le acaba deípues de ellas* 
P. Leander Jguxfí. Moral, in fef t . 
Sacram. 2. fart . traSiat. 6. difp. 
1 ] . quajl. i f . curn licet impugnet 
Narbon. Horograph. lur. Hor. 1 2. 
¿num. 40. 

Compruebafe connotáis, que 
en las licencias, fegun Ripa, y Ju
lio Claro, fe ha de eftár al fenti-
do legal de las palabras, y lo que 
por ellas quifo el Principe , que 
las concedió , como para la ex
tracción fe atiende á las, con que 
fe eftatuye; y como en eíle cafo, 
fegun de la fupoíicion fe colige, 
fue la licencia fin íeñalar tiempo, 
y el fin de ella el que con efedo fe 
traníportaífen ; no lo ha de defva-
necerelinfiuxo déla prohibición 
antigua, ni otra, que revalidándo
la , fe publicatfe , leg. 44. Taur. 
Gregor. Lop. dicf. leg. 20. tituL 
i 8. part. 3. Rip. de Vefl. cap. $% 
de temed, ad conferv, ybert, num* 
7 1 ; íul. Ciar. 5 ^ / » 

tut. 7. num. 8. Mexia Tragm. tax* 
pan. concl. i .ex n u m . i f . &* 16* 
BobadilL dicl. lih. 4. cap. f , num, 
14. Azeved. leg. 1. d i é . t i t . 1 8. 
num. i j . Antón. Pérez/f^. 1» Cod, 
de NavicuL num. 7. 

Lo qual, como es cierto en f 
el que compró en virtud de licen
cia , lo fera en el vaflallo, que al 
tiempo que fe rompieíle guerra 
con algún Principe, ó Repúbli
ca y tuviere adquirido el dominio 
de algunas mercaderías, y íacado-
las para traerlas; pues demás de 
la generalidad de no obrar la ley 
poílerior en los adiós anreceden-
tes, leg. Leges 7. Cod, de legib. cap, 
2. <S* fm.de conft. Bart./^, Omnes 

populi y Jf. de iufth. & mr, vbí 
Alban. loann. Baptift. á S. Seve-
rin. Suar. de Legih. lih. j . cap. 14, 
Camill. Borrell. Summ. deelf t i t . 
de legih. num. 47, dicimus Lité ad 
leg, 1 1. t i t , 17. lib. 4. Kecop. fe 
convence , de que no fe podrá 
dezir Comercio ilicko, y de co
fas del enemigo, quando la prohi
bición halla ya por dueño de ellas 
al amigo , ó fubdito , que podra 
legítimamente introducirlas en 
continuación, y confequencia de 
•vn acto licito. Cap. Gratum, de-
offic, delegat. cap. Vrúfáfmftf , dz 
fort. compet. Hoftienl. in cap. i . 
num. 7. de conftit. ex loan, Andr. 
Bald. Ancharr. Zabarel Cyriac. 
dlB. controverf. ^ 1 % . a mm. 24̂ 1 
ex leg. £luidcum maior natu, §. Si 
lihertmff.de honis lih ert. G u ilíi eím. 
Onciac.c^^Iwm Thyhf.quaft. 4. 
nm.f* Sia 
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Sin que nos delvie de efte íen- Contra-bando. Azeved. e> 

ducí. mm. 4. ieg, Cum SylLimarmm> 
ibi : Nlhll enim ¿tSium cjle credí^ 
mus , dura allqmd addendmn f t -
perefi, Cod. ad Sen, Cmf. SylUn. 
exFcxnuc. de Momento tempr. caf, 

mm. 1. Narbon. Horografh. 
iur.Hor. 1 2. nam. 43. ¡nterminis 
Antón, Per.dití. leg. x.num. 17. 

Adviertefe fu confirmación en 
la íegundad y de lo que fe condu
cía á Roma para fu abaílo,ó pro
cedido de tributos de las Provo

que ci termino exprefladq 

tír Paulo de Caftro y ¡n dicl. leg. 
Cafar , de publican, Ve&lg, mm, 4. 
íi t per hoc determlnatur ~¡ifhtt pra-
ceptum y Veí fracomum, quod mil-
tus de estero fofsh extrahere j r u -
menttm de territorio fuh certa pee-
na y & dius ante hoc fmconlmn 
gnerarerat quamdam vavim y qu¿> 
adhuc erat infortu y quod non fof-
p t de fortH exire y alias incidat in 
feenam , Cardin. in cap, z. rmm. 
8, Bald. dicl.leg. Cafar , mm, 4., 
ímol. num, 21. queriendo perfec
ción abfoluta^ de tal fuerce, que 
incurra la pena del eílatuto ? quien 
en fu contravención continuare 
la execucion de lo prohihido: por
que habla en términos de faca, y 
en día no puede darfe a¿to pre
vio y que fe aya de continuar co
mo proveniente de principio lici
to , por executarfe en faliendo de 
los términos del territorio , den
tro del qual halla el orden pro
hibiente de I11 operación al fub-
diro y y á las mercaderías j al 
contrario que en la introduc
ción. íuL Ciar. di5I. quafi, 82. 
fiátuttft nmn. 8. Alberic. Gentil 
advoc. Btfp. Hk í . cap, y, 

Pero quando efta fe permite 
dentro de cierto tiempo ? no folo 
es necefiaria la adquificion , y 
compra de ellas dentro del j fino 
la perfección de averias exporta
do y é introducido , á rieígo de 
que pafiado , queden incluidas 
en la prohibición y é inconmer-
ciables, y fe deban tener por de 

8 

cías 
en fus paílaportes , fe obfervaba 
con tanta preciíion , que fiendo 
para el viage , no fe eftendia al 
tornaviage , no declarando^ en 
ellos. Cafiodor. Far, lib, 4. epift. 
47. & i l i b . f , epifl, Hice crebris 
illationibusy noftrum ditat cerarium* 
Pancir, in not, y t r i u f Imper, cap, 
6,leg. 1 , & ibi Rebiif. mtm. f . Cod, 
de NaVicul. lib, 11, ex Auth, ha
bita y Cod.ne filiuspro patre ? An
tón. Pérez diSÍ, leg, 1 . m m i f , 
. Lo mifmo , aunque por otro Q 
motivo, eílablecieron los Empe
radores Arcadio, y Honorio , leg, 
Compermtis 4. vbi Luc. de Pen. 
Plat. Rebuf. & Bart. Cod, de Na-
yieuL ¿ib. 1 1 . mandando , que 
las efpecies Fifcale^ que fe con du
dan á Roma , fueíTe dentro de 
Vn año y coartando la concefsion 
de Conílantino, leg, Comperimm 
,-26. Cod, Theod. de Naviad, An
tón. Pérez diel, l.'o-, 1. m m z $ , 
& %7, y difponiendo , que el cer-
mino de otro, que les limitaban, 

fe 
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le Íes confervaffe para traer las el feñalaáo ; porque defpnes de 
certificaciones déla entrega^quan-
do el temporal les huvieile retar
dado labücka; pero aquella en 
todo acaecimienco , avia de fer 
dentro del año, dlci.leg, Comferl-
mus, Biemium mtem ? frofter ad-
yerfa hyemmis, & ca fus fortuitos 

cumplido queda Ineficaz , y fia 
operación, y lo que introducido 
en efta manera fe aprehendiere, 
rrtcurfo en las penas eñatuidas al 
tranfgreflbr. Textos elegam mleg. 
líe que plures^hv.Nec emenfís evecno-
nlhus dandam commeandl culquam 

In reportandis Jecurit.it i bus non ne-* facultatcm, Cad. Theod. de cutí] pu~ 
gamus , dmnmodo mtra tsmpus fu - hile, leg, Eveciiones, vbi Bart. Plát, 
Jer'msdefignatum (icilicctannum) 

fides feracíl conflet officlj y Cod, 
Theod. de Navlcul. Y no fe aplicar 
al Fifcolas merca derlas , era por 
fer proprias delCeíar y y las que 
fe tributaban en reconocimiento 
de fu foberama ^ fiendo vna de 
las cargas perfbnalcs fu conduc
ción : Pero no quedaban libres 
de p ena, los que traníportaban, 
paííando el termino. Leg. vmc. 
Cod. ne quid oner. publtc. Ub. 1 1 , 
leg. qul Fifcales, Cod, de Navlcul, 
Ub, i Í . leg, Nuliam V m y Cod. 
Theod, eod, leg. i , ib i : VelfublU 
carum ffecknm trdnfvecilones, C, 
de naVib, excufand, eod. Ub, Pan-
cir. dicí. cap. 6, leg. fin, §. StVeau-
tem 29,ibi: Ñequed Verhedo, Et 
ib i : Ñeque d- nave y ff] de muner, & 
¡mior.leg. ^. i b i : Nonad follcltudU 
nem bafidgx ? non ad funfátonem 
HiVÍculanam , Cod. de cohortai 
Ub. 1 2. Guther. de Off. dom. Aug, 
Ub. 33. cap. z i . Pichard. de Mtf~ 
rileg. mm. 3 x. 

15 Con que fi la licencia es para 
comprar, é introducir, feñalan-
do tiempo, dentro del qual fe aya 
de executar % necefska hazerfe en 

k 

& Rebuf. Cod. de curffi iblic. Ub. 
i i , dicí. leg. 20. t l t . 18. fart , 3. 
dlximus cap. 6. 

Y no obfta e! que Caílillo , y 11 
Bobadilla digan, que el que tuvo 
licencia para introducir , o íacar 
géneros prohibidos lo puede ha-
zer aun defpues de cumplido el 
termino j a viendo dentro del co
menzado á vfarlá 5 por influir fu 
virtud , hafta poner en perfección 
el efecto de la concefsion, y no fe 
confeguir folo con la compra; 
porque fu fundamento coníiíle 
en el fentir de ímola, y Antonio 
de Butrio, los quales hablan en 
cafó de no averfe executado la 
Üca pornecefsidad, que es muy 
diverfo. Caftil!. leg. 1. Taur. verb. 
En los dichos lugares y fol. 2 1. verf 
Btnota y Bobadill. dlci. Ub, 4. cap* 
f . num.46, ex Immol.c^, 2. nim, 
x i . de conftlt, vbi Antón, de Butr. 
mm, 19. Beccio conf. do.mm. 7 t i 
Pues fi las mercaderias fe huvief-
fendexadode introducir por im
pedimento legitimo , y neceíla 
rio ? qual el de no aver ávido tiem
po para navegar 3 arribar con tem
poral á parages diñiatos ? aver 

peC 



Del Contra-
p e ñ e , temer losPyratas, ó por 
otro embarazo impedidofed vfo 
deia permifsion, no admite du
da, que fe refervarán á fus due
ños enteramente : que las leyes 
no cañigan calamidades, fino de
litos 5 e inobediencias. Textus 
fmgdansmleg. Cont'mms , §. Cura 
í t d / i h i : Ñeque duf lómate dlehusy 
ac moí¡bus., 0* omm tempeftate con-
tempta, tter continuarÍ cogamr, ffl 
deV.O. du i . leg, Cxfar , de pMí~ 
can. yeSilg, leg. 2. % Si quls ludU 
c '10 7 f - fi quls camón, m i . ¡¡fien, 
cauf. faci. Aloyf de León leg. t . 
rmm. 4. Cod, qua res export. Caf-
t i l l dlc?. leg. 1. Tam\ Strach. de 
Navil?. i . partí mm. 26. Alex. 
conf. 7. yol. j . Lafart. de GahelL 
qu£ft, 22. num. 2. & \ 7. Molin. 
de h i f t h . & l u r . t r a t t . i . difp. 6 6 ^ 
num. 1. Boíl Sixtin. Beífold. Maf-
t r i l l Decían. luí. Ciar. Peregr. 
Lanar. Roland. Rofenth. addwc* 
t tfupra cap. 9. Fab. Capic. Ga-
leot, Controv. lib, 1, comrov. 46* 
per tot. leg. Nayicularios, h l : ^ u i a 
includere cafus , O* mclementem 
non poffumus cohlhere fortunam ? C\ 
Theod. de naufrag. Saluft. de hdh 
lugurt. Ita prahibendo a delMs, 
magis qmm Vindicando» 

2 Y aun en efte cafo (tanto fe ha 
de guardar el tenor de las licen
cias !) fi el impedimento fe hu-
viere originado de culpa del co
merciante , á quien fe concedió, 
como aver aguardado á los vía
mos dias del termino, no lefal-
yará de la pena la necefsidad y con 

)and,Cap.XL 
que oprimido no pudo perucio-
nar el vfo en tiempo hábil, pues 
él mifmo fe conftituyo en caufa 
moral de fu dcfgracia y leg. Hoc 
lure I Q leg. St¡p tílationes non divi* 
dmmr 72. §. 1. v e r f . P W , leg. 
Cum fllpidatus 11 ¿.de Vefb. obliga 
ditfJeg. 2. §, Si qms tamen, íf, f i 
qulscawtlon, mdic.fifiend. Narbon, 
dlcí, hor. 1 2, num. 42. 

C A P I T U L O X L 

S I L A S M E R C A D E R Í A S ^ 
que cogiere el enemigo a Vajfallojt 
de fu Magefiaden batalla, correrla^ 

0 pyraterla ^ recuperadas fe 
tendrán por de Contra* 

bandoí 

S U M A R I O . 

L Derecho de las armas in¿ 
troduxo y que pertenece & 

los S oíd a dos lo que fe coge al me-*: 
migo, 

T la coftumbre que el General la 
reparta y ibidem. 

Los Reyes de Efpana refer Van para 
si f u parte y ibidem. 

2 A j diferencia fi firyen con fueU 
do y o fin eL 

3 Tara la adqulficlon es menefier 
que eften affegurados* 

4 St el enemigo cogió géneros de 
Efpaholes ? y defpms fe recupe* 
Tan y fi tocaran a los dueños, o 

1 al Fifia, 
f Se debe refihmr á fus dusnos^y 

por Si 
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6 Sien el mlfrio con f ino fe recu- dos los bienes muebles, que erUa 

f eran y fe reftituyen a fus due~ 
ños y pero no fi fe dilatan, 

y La palabra luego como fe entien
da 1 Kipa confdera quatro tiem
pos. 

batalla fe pillaren ? leg. Naturaíem, 
§. Wí. de acq. rer. dom, leg. 1. vbi 
laff. Rip.Alex.Alciat. Arman. Dec. 
mm. M . loan. Corraf. mm, 8. 
de acq.poff. leg. Uofles 7 leg. Si quid 

8 Angelo dixo, ha fiaban -Veinte y inbello yde captiv, t i t . 16, part, 2. 
quatro horas, 

9 Ley de Partida fobre efio. 
10 Lo qual fe e72tiende quando no-

ha lugar el pojlliminio. 
f 1 Los Pyratas na adquieren lo que 

roban y y afsi fe refiituye lo ro
bado a fus dueños* 

l'TL EÍ termino de veinte y quatro 
horas en lasprefas maritimas es 
haftante, 

l J Bs encontra la Ley de Partiday 
que quiere que ayan llegado a, 
Puerto, 

14 La NaVe fe equipara a la ca-

f a . .O í r ' M U 2 
i f Lo contrario figue el Autor y y 

rcfponde, 
16 LaNave fe equipara ale avallo. 
17 £/ aprejfador no adquiere domi~ 

nio hafla entrar en Puerto, 
\ B Recuperados en la Mar los bie

nes aprejf idos, fe refiituyen a 
fus dueños, 

15? Si los recuperadores fueren Cor-

Covarr. Keg.peccat, 2 , pa r t .§ , 1 1 
e:x mm,6. Mtñoch ,conf yo i , num. 
82. & l o o i j . num. 14. Cabed, 
decif 8 Z.part, i . Moría in Empoi\ 
t i t . 12» quaft. 6. Fulv. Pacían. 
conf I O , mm, 116, Menchac. de 
Succef creat. l i k i . § , i , m m , 46, 
&> §. 17. mm. 1 3. Matiene, 
J.glojf, y.num, 3. nV, 10. 

j - . Recop, Oíliiald/ad Doncll 
lib. 4. 6Ww. 2 í . Caftill. tom. 
7. ĉ i?. 41 ,num,%7. 91 . Apone. 
c^/ I 93. w«7». 14. Aya!. ^ lur , 

belL lib, 1. cap. f . num. 35-. cwr/? 
y?^ . Antón. Mcrend. ControV, tur, 
lib, i , cap, z i , a num, 1. Hug. 
Grot. delur, be 11. lib. j , cap ,6 . 1 y, 
& 20.Beílbld. dijfert, de lur, bell, 
cap. num. y. & cap. 8. num. j , 
Kokier in Onofoandr. c^f . Jj-. 
6^ difquiftt. polit. cap. y . qu¿efi, 6, 
y la coílumbre , que ya es ley mi
litar , el que fe prefenten al Gene-

poder de los aprejfador es, lo ad
quieren para si. 

ral, para que conforme á los me-
fifias y fi lo aprejfado buviere ef- ritos de cada foldado fe diftébu-
tado Veinte y quatro horas en yan. Cap. lus militare , difi, 1. 

cap. 23. quxfi. 5-. laí l K í'x 
8. A acq. pojf Bart. /t'^ A^-

turalem, §. IffW j hofiibusy 
de acq. rer, dom, Salicet, fo, //-
herum ? «ÍÍW. 6. ¿ péftiml 
Vx2inQh.decif 2Ó8. Pont. ¿ / ^ w»^ 
Q i*num. 14. Martin.Laudenf. ^ 

L Derecho de las armas, 
que confirió dominio en lo 

que fe apreffa al enemigo juño, 
introduxo pertenecer á los Sóida-



Del CoHtra-báncL GapvXl 
k $ ¡ m < g j f t 4 . Vacuo, a Va¿un;7/¿¿ StQDh 
2 dsclar, ¿f . íAñton. Merend. 

hc¿f\ i i * num. ^t?4 p Maí-
tvll!. dccife -i 8 o. num* i MoYm, 
de lujQit. O4 lur, djfp* i i y\ nmn* 
5-. Hug. Grot.- dlEí. cap* 6. a nunu 
4 2. Kolvicr dlU. cap. ] 5-. Fulv* 
Conftanc. Wr.- z?^. fayCÁfa 
de cUflc, fík 1 i . Steuvech. Com. ad 
Veget. i/b. 2. cap. y.fol . 127. Afsi 
lo eílablecieron en las luyas los 
íeñores Reyes de Caftilla, refer-
vando para si el quinto 3 la mitad, 
6 el tercio en diferentes cafos , leg. 
1 .9 .^ 19. í/V. i 6 ,pa r t , 1 , Co-
varr. ¿'Í5?.§. 11. 6. Caílill. 

cap. 4 1 . 9 2 . 6 ^ 9 5 . M a -
tiencr gloff.7 .mm. ^» & 4, 
Oífuald. c^. 21. Beílbld. 

¿.Úr cap.y. num* 
18. 19. 20. Grot. r^p. 9, 
72^.24.Fab. Capie.Galeot. 
Fi/c. 15. numt i i . leg. 4 . f . & 
14. í/V. 26. jp^rf. ^. í/V. 
I . lib. 6. ordlnament. leg* 20. í/V. 
4.//¿. 6. K ^ p . aunque Antonio 
M eren da quií o.que abfolutamen-
te tocaííen al Principe. Ant. Me-
rcnd. d i t i . cap. 22, ex num. \ 1, 
cura fiqq* 

Efta diítribucion , ó reparti
miento floreció éntrelos Roma
nos , defde que empezaron á mi
litar á ílieldo 3 que fue por los anos 
347. de fu fundación : porque 
como antes firvieíTen á la Repú
blica á expenfas proprias , cada 
qual era dueño, de lo que apre
hendía : Alex. ab Alex dier.ge-
r/ml. lib, 6. cap, 22. Livius//¿. 4, 

Uxoman, ílb. tfejju. ryv* ann, 
•ann. 347. Petr. Gr€g. ¿'¿. 6. Synk 
tagm.cap, 6. num^ ^ loan. Baltrin,' 
de lie Militar, ílb. 3. cap, 1 ^-.Huo-, 
-Grot. delur. be 11. dloí, ['é* fxcJm 
(>.drmm. 11< Camill. Borrell. de 
fraft . Keg. Qathol. cap. U . mm* 
39. A v a l de lur. beíl. Uh. j , cap* 
4 . m m : i 7. no deípues que fe de
creto firvieífen á eftipendio ? que 
fe refervaba y diftribuia entre 
los Toldados igualmente. Polibio 
S h H o f F t tu Gregor Jib. 20. Syn¿ 
tagm. cap, 4. rmm. 6. Alciat. leg. 
x. num. 9. de adquir. pojf. Fulv, 
Conílanc. dicJ. leg. yule. ?mm. 99, 
Cod. de claJíCt 

De eftos clefpojos bélicos fe | 
adquirirá el dominio reciproca
mente al enemigo y que los cogie
re 5 leg. 1. de acquir. pojf. §. Item 
t&imft. derer. divif. & DD.adduc* 
t i ¡num. 1. Pero con tal inteligen
cia, que lo aya introducido , y 
metido dentro de fus Quarteles, 
Fortificaciones , ó Plazas , y no 
antes 5 porque aunque el domi
nio le dé la nuda aprehenfion , le 
confirma la feguridad , yfuirre-
vocabilidad no fe adquiere , haf-
ta que efténlos bienes dentro de 
fu territorio , ó campo, leg. Voft-
llm. §. de Captlv. lafon dio?, leg* 
í . num. 11, de acq. pojf. rmm. t i 
& 4. Haman. Detus mm. \ f * 
Romul. num. 24. i f . Alex. 
num. 80. Salicet. leg. Si líberum^ 
num. 1. Cod. de poftllmln. Gamma 
declf. 3 8 mm, ] . Ripa dlSt, leg, 
I . num. 4. de dea. poff, Aftgefuá 

,1 2 qu¿íh 
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quízfi. 8. renoy ata guerra y num, j . 
¿c Alber. Gent. Hz/p, ¿»7^f* 1. 
r^p. 2. Covarr. regulaf eccammj x. 
i^rií. §. 11. 8. Peer. Greg. 
íjk. I Q . Syntagm. cap num, 7, 
Paul, de Caftr, conf. 44.$. pan . 
j , m m , 1. Vincent,deFranc. dv* 
€¡£ l á Ü . m m , 4f & ' f . Ariím. Te-
pet. tlt> 5-4ó. de helio ̂  0* pac. cap, 
1 1 . Sczc. de Commerc. quajl, \ . a 
Tíum, \ 44. Hüg. Cxot, de lure helU, 
llb, ¿.cap. 6. num. ¿. Capic. Latr. 
confultat. 97, mm, ^ & 8. BeR 
fold. d í 0 , dijjert. deiur.helLcapv 
8. num, j Í Molin. lu f i i t . & l u n 
d iS í .d í /p . i iü .num,^ . . 

4 Dicta pues efto el difputar , fi 
el enemigo aprehendleííe merca
derías , ó frutos nueftros, que def-
pues fe recuperaílen , fe deberán 
reftituir á fus dueños ^ ó por de 
Contra-bando pertenecerán al 
Hfco? 

f Conforme á vna Conílitucion 
de los E.mperadores Dioclecia-
no , y Maximiliano, parece, que 
cada y quando que la coía roba
da 5 ó quitada por el enemigo y{c 
recuperare , fe ha de reftituir á 
fus dueños conocidos > fin que fe 
confidere derecho en los recupe
radores , parala retención por
que el aóto , que exercen ? le exe-
cutan por obligación •> y defenfa 
del amigo ? y convafíallo ? leg. 
Ab hofllhus y éod, depoftlimln, Ha-
man. Deto leg. 1. num. 11. de ac~ 
quir.pojj. Laudcnfe de Bell o, qmjh 

( A ) Leg. Nútítrahm, §. v l t . de actj. rer. dom» 
kíi, de c<$pt¡v. Hog . Qtou dU'h M'* $* ¿ap» $> 

oHtlco 
7 . Ayal. de lur. bell. lib. 1. caf \ p 
num. 3 6, Petr. Gregor, llb, ^o» 
Synt. cap. ^ . num. i . Cabed, dedf 
%%. num. \ f . part. 2. Bart, Ro-
mul./íg. \ .num.i f . de acquir.pojf* 
Fragofo ^ Kegm, Chrifí. Reip* 
part. 1. llb. 3. difp. f , §. 2. num, 
16. verf. Huc accedlt. ibi : Et mU 
lltemnoftrum defenforem eorum de-
cetejfe^ mn'domm^m ^ leg. 16. tlt* 
26. part. 2,-Molin. de lufl l t . -tT 
lur. traSf. 2. difp. 118. num. j . 
Beflbld. diffeft. de tur, bel!., cap, 
8. num. f . Guid. Pap. dedf. 41 j . 

2. Steph, Nathen^/í///, 
nerat.part* t~.m. i«cap. i ^ R i p a 
in leg. 1. num. de acquir.pojf, 

Pero el fentir común de ios 
Do dor es, y lo que hemos de fe 
guir ( aunque dixo Corraíio fer 
contra derecho > lo qual íolo en el 
militar puede prevalecer) es > que 
fi la recuperación fe haze luego en 
el mifmo confliólo de la batalla, o 
reencuentro, fe reftituirá , n o i i 
fe dilata, Corraf. leg. 1. num. 8. 
de acquir.pojf. laíl Rip. Alex.Co-
varr. Gzm, & deterl adduoii n. 3. 
Ayal. de lur. bell. lib. 1. cap. f . 
num. 37.Franchp dedf zG%.num. 
4. & f . ScDD.adducfimfr. Fia-
gof. díB.dtfp. § . 2 . 1 6 . 
vexf. Secunda opmoj que como de 
la detención en poder del enemi
go fe revalide en las colas; y pafi 
le á perfedo el dominio. ( A ) Ef-
te abforve el antiguo, y le extin
gue , defuerteque no fe podrá 

t : con-í 
leg* 1. de acq, fvjf, leg. Hcfiei} leg. Si 1* 



'el Gontrá-band 
confiderar y ay dueño , a quien 
reílituirla. Bald. fep Ab hoftibus, 
Cod. de fofílim, Ayal. 6^ caten ad~ 
ducilnum. i . de quo late Fab. Ca-
pie. Gáleot. reff% Fifi, i 3. á nítm. 

7 Y como la perfección de eílc 
dominio confifta en el tiempo , fe 
dudó quando fe dirá recuperada 
la prefa luego. Ripa dixo averio 
entendido algunos en quatro 
tiempos -i ó hecha dentro de tres 
dias de la pérdida y ó defpues que 
no pudo confiderarfe difpoílcion 
para recuperarla 5 ó en eftando 
metida en los prefidios; ó íí hu-
viere eftado vna noche en poder 
del enemigo.Rip. leg. i .exnum. 
4. <&.\p deadq. fojf. Alciat. leg, 
1.mm. i j .deadquir .pojf Cabed, 
declf. 8 8. num. 1 j . fart . 2 . 

8 Angelo , que conforme á k 
común obfervancia militar , en 
eftando veinte y quatro horas en 
poder del enemigo fe adquiría el 
dominio j defuerteque aunque 
ferecuperaífe, no fe debia refti-

, tuir al antiguo f e ñ o r . A n g e l . ^ / . 
8. ?nm. 3. quem fequitur Molin. 
de luf i . lur. difp. 118. mtrn. 4. 
Grot. de lur. hell. Ub. 4. cap. 6. 
num. 3. Gapic. Latr. confult. 97, 
num. \ f . 

9 Efto parece que comprueba 
con refolucion de nueftras leyes, 
que declaran : Vera lo que m x k 
mos que fe debe tornar a fus due
ños de la prefa, que hwvlejfen t i 
rado a fus enemigos ^ no fe entiende 
de aquello, que ovlejfe trafnochado 

. Cap.Xl. 
en f u poder yna noche r o el dia^ 
metido en pos de muro de alguna, 
fortaleza ( o dentro en huefie 5 por* 
que aquel día ynm aquella noche non 
los pudlejfen cobrar, los que fue fe 
fen en pos dellos. Ca por quaíquler 
de eflas r a i n e s ganan el fenorm 
aquellos, que lo llevant e plerdenla 
los otros cuyo era. E por e?ide quien 
de adelante lo ganare y debe por 
derecho fer fujo ? pues que lo faca \ 
de poder de los enemigos. Leg. t 6 * 
t h . 16. part. 2 . leg. 15 . t i tu l . 9» 
part. f . loan. Corraf leg. 1. num. 
8. de acqulr. pojj] Ayal. de lur : 
hell. Ub. i.cap, f . num. 57. Gam, 
dlc?. declf. 38^. Morí. InEmpon 
t l t . 12. qu¿efí. 6. ex num. 7. M o 
lin. de luf i . &* lur . traSi. 2 . dlfpl 
1 1 %,num. \ 1 . Caval. Kefoí. Crlm. 
refol. 140. c^^.2.Theíaur. ^mef i : 
Forenf. Ub, 2 . qu<efi. y ü . ex numi 
•ii.Ariím. Thepat. t l t , 346. de 
bello y & pac. cap. 11. Fragoíb de 
Keglm, Kelp.part. 1, Ub, 3. dlfp.f. 
§. i .num. 16 . 

Si bien en efte punto es de no- 1 o 
tar, que las cofas, que pertene
cerán al Fifco, ó Soldados, déla 
prefa, que hizieren á los enemi
gos délos bienes de fus convaf. 
fallos, debe entenderfe de aque
llos en que no ha lugar el poílli-
minio, ó reducción á fu antiguo 
eftado por la naturaleza de ellas 
tnifmas, ó particular difpoíkion 
del derecho , que eñas, aunque 
ayan eftado en poder del enemi
go mas de las veinte y quatro 
horas, que la opinión, ó coftum-

bre 



a ; o Tratado Jurídico Político 
bre pide, fe Han de reftitoir al duc- Jure belli, Hk 5. cap. 9. mm. 1 (% 
ñ o , fin entrar en parte de prefa, 
HÍ reputarlas por tal. Molin. de 
luftk.. & " jm: Sfy. 11 Í*$mm 6» 

c^' íafon leg, 1, nmn* t ú 

t h . i i . 6. 7ium^ r/^ Hug. 
Grot. & lurMdl . l ¡h^ . cap.yínum, 
6. Fab. Capic. Galeoc. rr/^. F//c. 
1 j . stós. j j4 -: • 

* 1 Í Coligefe de aqui 5 que para que 
el dominio de las colas, que fe 
apreílan en la guerra, fe adquiera 
al que las ocupare, ó fus Princi
pes, fe neceísita de capacidad en 
ellos | porque no la aviendo ¡ que
dan y y fe confervan en fus anti
guos íeñores, Beílbld. diffcrt. Po~ 
í l tk. de pac, cap. ^,-mm:6* & de 
i m , bcll. cap, f , num. ^ Y aísi G, 

' algún pyrata cogiere mercade-
rias, o otros géneros, á VaíTallos 
de fu Mageftad, y defpues íe re^ 
cuperarcn por fus Armadas,y Ca
pitanes ? fe han de reílituir á fus 
dueños , fin que por el Fifco fe 
pueda intentar derecho contra 

* ellas, fegun aflentada y y común 
refolucion de todos' los Efcrito-
res, leg, Hofies y leg, Latrones y leg, 
Toftlimlnlum, §.i Pyratls y de cap-
tivJeg. 1 o. vbiGreg. Lop. verb. 
En la Mar ri t h . 14, part. 7. Ayal. 
d*e íur. bclL ido. 1, cap. j - , num 5 
Beíioid. d¡ci. cap. ^ ?2ttm. 6. Ca
bed. dedf.Lufttan. 8 8. num. y.part. 
2. Vicent. de Franch. decif. 268. 
Gram. declf. 71 . Flau. Amendol. 
& Horat. Vivon. add. ad dlcí. de~ 
df- 278, Franch, Hug. Grot. de 

Qmzxx.reg.peccdtum j 7..part, §3 
11 . num, 7' Petr. Gregor. ¿ib, ioé 
Synt, cap. p m m . ^ . Movl.m Em-
por. dio?., cjit tfi* S^m??i, 7, MaBfía 
de luf i l t . t r Iur. diSh dlfp. \ 1 8. 
num. 14. Greg. Lopez ' i^ . 26. 
Verb. Metido en pos demurd-yth* 
26. part*!. Hevia j . ^ fot 
merclo Nal?al y cap. 1 ¿. num. 21 ^ 
Thefaur. ^u^fc.Eor. ¡ i h h i quéíí-¿ 
98. 8; Arifi i i . Thepat. 
c^. 11. Fragof, • de reglm, TI f ̂ , 
f^'í. 3. difp. f . § %,.num* 
1 6. KoKier dlfaulf, Editx cap. 9; 

8. 9. & cap. i O. ¿r̂ -: ^ 
22. Y es la razón, que como Jos 
pyratas no puedan juftificar'Li 
caufa de fu hoftiüdad y m tener t i 
tulo para adquirir dominio^ en las 
cofas, que aprehendieren, ahtes 
fean tenidos por ladrones ? fepa-
rados de todas las afsiftencias, y 
favores del Derecho ? como per
turbadores del bien común, y paz 
publica /permanece el de los pri
meros dueños, y los que las re
cobran de los pyratas, no pueden 
adquirir, el que les conferirian las 
armas en perjuicio de fias con~ 
vaílallos, Bald. Authent. myifia% 
Cod.deftirtRAlm de Re Mdí tpa r t . 
1. t i t . 1 1. Maguer, advoc. krmat* 
cap. 8. num. 49. & feqq. Greg. 
Lop.glojj ' . i . leg. fin. t i l . 20 , part. 
2. Alber. Gent. de lure hell. llb. 1. 
cap. 4. & l íb . j . cap. 2 3. adyoc. 
Btfp. llb. 1. cap. 4. Maílrill. de 
Indíílt. cap. 3 2. i num, 1 o. ex T i 
fa er. Decían, Hb, 6. cap. 1%. 

2. 
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2 ^ ^ ?. ^p. 29. Capic. Lacr. pallado ias veinte y quatro horas> 
confult. 97. 3. Lo qualfe ó mas tiempo: y la razón, dixo 
entiende comerciando fegun las Gregorio López y ( D ) fer', por-
leyes Reales con licencia de fu que el Navio no fe reputa por 
Mageftad, y á partes, y con mer- Lugar, ni Prefidio, h defenfa tal, 
cadenas licitas, íeg] 3 1. ta , 161 que le aíregurelapoírefs¡On?al que 
p a n 2 lev. x 3. tít: 9. pan, aprefso , hafta que en Plaza , ó 
Molin. de luftk. lur, diSi, difp. Puerto terreílre aya defvanecido 
118. num. 14. Hevia i i k 3. del la contingencia, caíineceííaria de 
Comercio Naval , cap, 1 3 . ^ . 2 1 . la inftable defenfa de el Navio: 

12 SuPuffto en fin y <Fe Para la fentir que ííguio conMenochio, 
adquificion del dominio en las y otros, Alberico Gentil. 
cofas, que fe apreífan á los enemi^ Y no obftará, ü dixeífen, quela x 4 
gos, no folo es neceífaria la apre- Nave fe equipara á la cafa , y fe 
heníion, fino que fe ayan lleva- ha de regular por preíidio , para 
do á los Quarteles, y Plazas , ó que,lo que fe metiere dentro de 
como dixo la ley de la Partida, ella,fe tenga por feguro, y qual 
que fe ayan metido en pos de muro, fi eftuviefle dentro, de los que fe 
Lo que fe aprehendiere en la Mar, requieren para la verdadera ad~ 
paílandofe a los Navios enemi- quificion del dominio en el apref-
gos , adquiriráfe de fuerte , que fador, leg. Nave, de eviMion. íeg. 
aviendo eftado en ellos veinte y lnead.%. vlt.adleg. I d , devi pt~ 
quatro horas, fi fe recuperare no hl, leg. Si Navis, de rehindk, leg. 
fe aya de bolverá fus dueños? 1. de exercü. art. L>g. vlt im, de 

13 Los Efcritores, que dexamos leg, Khod.de iactn, ex Boer decif. 
referidos, infmüan eíla queftion. 177. mm, 7. Fulv. Conílanc. k 

, La ley de la Pardda > ( B ) por leg, vnic, mm. 81. Cod. de cUfic, 
quitar de dudas, lo declaró, que- Ub, 1 1, 
riendo que en las prefas maríti
mas , para la adquificion del do
minio fe necefsitaííe de a ver en
trado en los Puertos de el apreíla-

Porque fe refponde, que efta l ^ 
confideiación la adeúdenlos l u -
rifconfultos mas por la cóncef 
fion de las acciones, ó remedios. 

dor , ( C ) y que mientras eftu- que miran á la quietud publica' 
vieren en la Mar , fe conferva el ó por el vfufrudo, y emolumen-
del antiguo feñor, aunque ayan tos, que ella produce , que por 

. . la 
( B ) r Z r | : ^ u ttfl 2 6' 2- % 1B- 9. p*rt, & q u * laté cumular Fab. Capic.Galeor. 

rtfp, Fifc. 1 3. a mm, 9 9. c*m [eqq, Scephan. Naten. d\ü. pan, 2. ra. 2. cap, 14. 
X C ) Hug. Groe, de lar, bell. ditL lib, 5, cap, 6. mm. 3. Fragof. dict. llb, 3. dlfp. §, z. 

num. i6 . * 
( D ) G r t g . L o p . / ^ . 2 6 . verb. Afetldo en pos de muro, verC Sed adverte , th, zG. p¿rt , z. 

Aibert. Gent. Hifp, advoc. ¿ib. 1. cap. ¿ . Hevia Hb. 3. deíComercio Naval, cap. 1 i ,mm 1L 
Scac. de Comen. §. 1. u alci, nmt 144. Gáleos, dltt. refp, 13, 
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la naturaleza de la mifma cola, drán adquirir 5 bafta que los bíe-
pues á la Nave la reputan en fu nes apreflados fe lleven, y llega-
verdadera effencia por cofa mo- renal Puerto, que es el lugar cer-
bii , y por carro maridmo , no rado) que a las mercaderías, que 
por preíidio, cafa , ó cadillo y y fe navegan, fenaló el JurifconfuU 
aísiíedeniegan las accionesy que to Ulpiano,(F)por defenfa,(G) 
le compitieran á tenerle por tal, pues la nave fe ha de conííderar 
leg Cafar, depubl. leg, V l m fack] frágil, para que aífegure el dom¡~ 
j f , moa v i ? aut. clam, Felician. de nio, quando el atrevimiento hu-
Cenf.Uh. i caf.^.num.^. ex Ugo- mano folo pudo en la debilidad 
}in.(3<: alijs, Leotard.¿ Vfur.quíefi, de vna tabla fixar fu feguridad. 
47. exrmm, 7 . leg . \ .% Si quis ¡jf. Senec. inMed4 
de nave y de y i y & y i armata y la- Audax nmtum y qulfreíd fr'mms 
fon conf, \ yo, llh. 2. Tiraquel. de Kate y tam fragili ferfida rufity 
Retratf. Limtg, glojjl 7 .§. 1. num. Terrafque fuaspafí terga vldens, 
90, Menoch. de • llecuf. rem, 1 • Án'mum lehlbus traddidlt aure?, 
7um.4r6.HoxXi.Uh. 4. CUrm. odd. 4, Duhwque fecans aquorum curfo. 

Per fie nías equltaVit yndas. Vottnt tenmfidrre ligm. 
A d . Gel. nocí. Aci, llh. 10. caf , Horat. Ub. 1. C d r m . odd. 2.. 

— — Jihtid fragiiem irtu¡y 
j6 La ley de la Partida , toman- Commlfiút plago ratem. 

dolo de Horacio ,1a equiparó al Idem ^ .4 . l a t e Salmuth.adPan-
cavaüo por fu ligereza, y volubi- cirol. t i t . ¿ i . de Navib. 
lidad, dibuxandole con fus feña- Y afsi diremos y que cada y 1 g 
íes 5 haziendo piernas de los re- quando que en la Mar fe recupe-
mos , filia del entablamiento 5cf- raren por Armada, ó Navios de 
puelas del velamen y freno del t i - fu Mageílad bienes, y mercade-
mon , y riendas de las cuerdas, rías, queayan quitado áfus vaf-
leg. 8. t i t . i f part. z. Salmuth, fallos enemigos, ó pyracas , fe 
ia Pancir. ex Plaut. t i t . ¿%.de Na- deben reílituir á fus antiguos due-
ytlj' m nos, ex L iv io , Petr. Fabn ¡ib. 2. 

17 Lfta fignificacion no convie- Semeflr. cap 3. Rip. m leg 1. nim._ 
ne y á la que quifo Angelo ( E ) f.de a d q . p f fin atención al ¿én> 
túvieífen les prefidios, cuyo fegu- po que huvieren eftado en el po
ro daba á los apreífadores domi- der ageno, como no ayan entra-
nio irrevocable , y nunca le po- do en fus Puertos, y citado en 

ellos 
C t q Ange l ^ i . m m . ^ L ó c a m e , v tquUmurh, &Mjsartt f ic ¡ js vt fitmts, pA!Ut'n 

circmdaas uuiufafmt. ' 
l V ) Leg. Portus , vbí Alciat. & Rebuf. de verh. ftgn. Vine , de Franch. ¿edf. 268. FcíToId. 

<t\úert.eteu<r. & dtmf.rer. cap. 2. mm. 7. Maximí l . Fauft. ctrtf. pro Arar. cUí. 6. etnf. 
16. ord. ^?g. r j * 

l G ) leg . 1. §. S t m h n m , deflm. Cepo), de fovmt* r*fl. f r*d . cap. t t . mm, i>& 2, 



Del Contra-bancl. Cap. X I I \ 
eíbslas veinte y quatro horas,que res, Pira qUe fe animH J ^ 
el eftylo militar nene eílableci 
do parala verdadera translación 
del dominio en el apreílador. Por
que la defenfa de fus vaííallos, y 
aflegurar los Mares, le toca por 
oficio á la Mageftad , ( H ) ( como 
en la tierra los caminos publr-
cos ) (1) ) para cuyo efeclo fe 
forman las Armadas, como loá 
Romanos hizieron , publicando 
la ley Gabinia y en cuya virtud fus 
concedido a Pompeyo el Impe
rio marítimo. Plutarck. in Pom-
pey. Veleyo Patercul.//¿. 6. Dion. 
llb. 5 S.Hotoman. Verrut. Schard. 
Brifon. in LexkMt. G. verb. Gabl-
n k , de Pyrañs , Ant. A u g . ^ leglb, 
Román* cap. de leg* Gabinia, Fulv. 
Conílanc. leg. ynic. n t m . yy , Cod, 
de clafic.Ub. i i . loan. Selden. mar, 
€lauf. llb. i , cap, 8. Morifot. H i f 
tor, orb.mamimjib* i .cap, i j . 

19 Pero lo que fe recuperare por 
Armadores, que andan i corfo ? íí 
huviere eftado veinte y quatro 
horas en poder de enemigos ? fe 
adquiere al apreílador; como fe 
difpufo por Cédula de fu Magef
tad de I4.de Diziembre de 1624. 
Confederando los grandes danos, que 
reciben mis yajfallos ,y confedera
dos de tantos cofarios, y pyratas 
como andan en la Marjnfeftandola: 
y fiendo jufto ayudar a los Armado* 

que han dé ha^fr contra ellos. Man 
do y que las prefas; que quitaren £ 
los enemigos y y pyratas 7 que conf 
t ú r e a V e r efiado en f u poder V e i n t e 

y quatro horas en qualquier parte 
que fea, fe emienda fer de buena 
prefa para los dichos Armadores* 
Lo qüal dixo Hugo Grocio fer 
obfervancia común de toda la 
Europa, de lur. helL llht j4 cap* 
6. numer* p Fragofo de Kegm0 
Reipubl. pan. 1. llb. ¿. §. 2. num. 
16. verf de Confuetudine, de quo 
late Fab. Capic. Galeoc. refponf 
Fifi . 15.4 num. 8 6. yfque adfinem^ 

qui a num. i Sic decijfum tefta-
t u r a Supremo belli Confüio, & in 
Senatu Neapolitano, 

C A P Í T U L O XÍL 

SI LA PRESA H E C H A POR 
enemigos , llevada a Puertos de 
amigos , y confederados 7 fe ha de 
refiituir a fus antimor dueños , o 

queda con naturaleza ilícita P y 
de Contra-bando7. 

' S U M A R I O. 

\Omo la p a \ produce e n t r e 

los Principes atención 
a l común eftado ? afsi la diBa 

V i 
f H > AfHia. capu. vmc. verb. Armand. <ju& ftnt r e ^ l . Pcregr. de tur. F i fc . l lk u cap. s. n*m¿ 

de Regal hb. i . c t p . 3. num, 98. Alberic. Gent. advoc. tílfp. Hb.z. c*p.S¿ 
r Ma^™lL bauít- ""f"' p r o m r . claf. 4. conf. 302. ord. 4 ^ . ^ cUf. 10. conf. y . ord, 70 8, 
J I ) Ba.d. cap. i .§.ConvenncoUs , mm. i .depac.hram. firm, Andr. Gai l . Pr^f?. okf.lih. a; 

c a p . 6 ^ . n m . & < ; . Mart in . Laudenf. dtPrlnclp. <jH¿jl. 163. hié McTWn.Controv. fer. 
eap. 2. num. 8. Sixtm .dc&gaL M . z . c a p . z , mm, %%. & 33. RÍPOI. cod. r rd ln t . cap, 

mm. 41. ó " 4 ^ . 1 • 



A Id conVenle^cut del 1? ají dio. 
% Lct Kcllglon ^ y ::íYcL?¡iento ajje-

(Turaban las confederaciones. 
Bn el Templo de fpfher fe coloca

ron ynxs capitulaciones de ^a.^ 
i • 'ilHdem. 6 ' - \ • ' . ' 
^ Varias ceremonias de afianzar 
; las Pctz&s. • • 
4 Los confederados folian tomar 

los apellidos de f :s aliados. 
La- pa^ aj]egura los Keynos por 

~ el amparo , que fe halla en los 
confederadlos. • : ' 

6 Las cofas ? que el enemigo ocup4 
en Tierra, o Mar ? en llagando a> 

• limites de confederados , a tot. 
: cando en confines del Imperio Ko-
• mano ? las recuperaban fus due-
% mst~ - - ' / - >' ,-r - ' 
7 /¿Í fa%on y porque comienza 

a gotar de la protección , luego 
qus llega al territorio del confie-
dórado. 

8 L t Cmdadde- Granada, y la de 
V\oma efiuVieron confederadas. 

y Los bienes aprejfiados al amigo 
del V'.eyn-o x adonde aportare 
el aprefifi ador y los recupera el 
dueño. 

i o Se alaba a los Arglyes, por aVer 
; confiff'pgdo la amlfiada los Grie

gos en fin rmna. 
i \ Anttocho merece la mlfirna ala-

.. ban%a y for ayer afslfildo a Anl-
• ,̂ hal en fus. trabajos. -

.. %% Prufias executo lo contrario p i o 
lando el fiagrado de la Hofplta-

.1 j Vtolomeo no guardo tafee a l?om~ 

\ 4 Efia reftltaclon nace delfiaVáT, 
que reciprocamente fe prometen 
los confederados, ' -

i ^ El que comete crimen de Lefk 
Mageftad contra vn Principe7, Is 
comete contrafiu confederado ¿y 
efie le puede cajllgar. 

16 Efia refiltuclon es en fiuer%a del 
pofill minio. 

Pero efio fe entiende en tos bieneŝ  
que fon capaces del como la 'Nave'̂  
ibldem. 

17 Pero no en las mercaderías^ 
. ' ' • ^ ^ ¡ t ^ f i 

Sil como la paz produce en
tre los Principes amigos 

atención reciproca á la convenien
cia del cftado común 5 la dicta al 
particular délos vaílallos de cada 
qualPor eílb el Jurirconfiilto Pro¿ 
culo , propone fer vnos miímoi 
los confederados y y confervar !á: 
amiñad en ambos territoríos^igiia! 
libertad en la adejuificion, y quie
ta poíTefsion en las cofas y leg* Non 
dublto y ffi. de captlv. &* pofiílm . 
reverf. Petr. Faber llb. 1. Semeflr* 
cap. 7. 

Afianzaba ía Religión las con
federaciones, aííegurabalas invio
lables el juramento. Las capitu-/ 
laciones éntrelos Cabios, y Qui
ntes ? elcritas en vna piel de buey^ 
fe colocaron en el Templo de Jú
piter ? para que fuefle padrón de 
fu firmeza la dedicación á fu va
na Deidad. Ex Dionyíio , & 
Sext. Pompey. Petr. Crinit. de Ho~ 
nefi, Vlfclp, llb, 16, cap. 3, 

• ' •• • La§ 



Las manos, (A)'elhierrociv* 
cendido , y fangre de los brazos 
éntrelos Griegos, ( B) k verbe
na en la cabeza de los Pedales, (C) 
el pedernal, y facrifido de la puer
ca éntrelos Romanos5 ( D ) for
maban de dos Repúblicas vn 
cuerpo y haziendo las defenías, 
comunes contra el agravio parti
cular : ( E ) coma lo reprefentó 
vivamente á los Cartasfinefes 

Deí Cóntf a^and. C a p u l í . i ; 
j Las manos, ( A Vel hierro em nombres á la vniformidad de los 

ánimos. Ex Eutrop, Petr Crinit, 
de EomfiK Difijpi, ^ cap. 4. 
Po/i multas y ¡nquk , mmtlonss 
intef Sabimm fofidítm , & Roma* 
mmfaSium eftfocdus : ac iure[ocle* 
taris in ecimiem fententum conye* 
mre, v t Kex T, Taclus f m u l cum 
Komulo Impermm teneret > SahlnU 
que 7 & Rom, y ñus populas effice~ 
retar. Ex quo adhoc, ¡ñqmt^ Con¿ 
frmdndum Rom. tum coefetmt Sa* 
hinorum fuispreponen , Sabini au* 
tem Romdnotum^ ytnoVé quidem 
amlcitla mmlmm tura adljcerent, 

Efta, pues, hazia los derechos 
de cada Provincia, ó Reynos efta-
bles, y feguros j hallando en la 
jurifdicion, y territorio del ami
go , y confederado amparo , y 
protección fin dolo , y riefgo, 
dlci. leg. Non dttblto, j f . de c¿pt¡v* 
Liv. lib. 4. decad. 4. Petr. Fab. hb. 
1. femeftr. edf. 7. V t is popdus 
dter'ms pop a 11 llhertatem c omite f 
confervaret , t t Thucidid. Petr, 
Greg. de Rep. lib. 1 1 . cap. 11 .num. 

V i 8# 
JA) Virj?. ípferpater deltrtm AnctAfes, haudmnha moratus, 

Dar tHvenl, atejue anhmm prsfentl pignore firmat. 
Ex mulds Guillielra. Oncian. turu Phyl, cjtt&ft. i . k nn**, %. Alcú t . emhlem. 39; 

' ( B ) B o d i n . ^ ^ . llb<%.cap. 6. Alex. ab Alex. Dier. Gen. l\h.\.CAp, ^ ptítr. Gregor 
SQ.Synt.cap. i 3. Mart in. Maguer. Mvoc* ¿ r m . cap. i . m m . 188. BcíTold. D i £ de 'f(*L 
Tur. cap. 6. mm. 4, 

( C ) Uv. l lb . 9. 
i D ) Vífg . ilb. 8. jEneid. E t ttfk imgehtt foedora porca. 

VoWh.Üh 3. Sueton. it, Claüd. c*p. z u Menoch. Ilb. , ; ^ ^ W . f too. per m i 
J o m . Y * h r w . d e I « r h / U U , 6. c*p. ,0. * r í . C r o l . S Í « o ^ ¿:b. JdfAmU. l i r . W . 

B ^ a S ^ p c - ^ f : ^ - ^ ^ 
f E ) Leg. t . kg . ConventhnHtn M a d e r . ^ i W ^ / T c ^ . 7. rrm. 6, Btl3* h* É * n 

cHjorern .mm. yY C U de execre, hdlc, taté Menoch, ¿ . L m , 39. Manln . Maga.r,; 
Advoe. Arm. cap, i,, num. ¿ i S . & feqq. J , , 

J F ) L i v . ¿ W . 3. / í í . L C i r r ^ / n í n*nc Annibtl vinM* fumí*** ¿dmovet \ C a r t h , t U i 
mmao^tnanetcS^nn rnn* i falfusiñinUvates fm) n & h c t P u l M n ú d m ff i fU 

Hannon , (F) fobre la delibera
ción en refponder á los Embaxa-
dores Romanos, confederados de 
los Saguntinos , y motivar el afle-
dio , con que Annibal los tenia 
reducidos a la vlrima miferia. • 

Y aun esforzando la confide-
racion de efte compueílo; le juz
garon tan vno los Romanos, que 
aviendo confederadofe con los Sa
binos , y vnos, y otros compro
metido la fuprema poteftad en 
Tito Tacio, y Romulo j lo con
firmaron con añadir á fus apelli
dos los de los amigos, como fi 
contrariaíTe lo duplicado de los 



i y 6 Tratado Jurídico Político 
g.cr la/Beflbld. Dijfcrt.defced, das *> lo hallamos exemplificado 8 
lm\ cap, i . num. p En cuya con- en la de Granada por vn Hifto-
iequencia el derecho de los Ro-
- manos, origen de toda buena po
lítica ^ eftablecio , que las cofas 
.que el efiemigo ocupafle, ó apre
hendí efíe en Tierra y ó Mar í tanto 
en llegando á los limites de fus 
confederados $ como fi tocaflen 
.en conhnes del Imperio, las recu-
perailen fus dueños antiguos, co
mo fino huvieííen eftado en poder 
del * a'prefíador > ora obre en ellas 
la ficción del Pofillmlmo y ora la 
incapacidad de adquiíicion , en el 
que jas aprehende , leg. Tofillml-
nrj leg. V&fillmimum ^ Pofíil-
piimo, ibi : Sed etfi m Civitatem 
foclam amtcamye , aut Eegem Jo-
umn , Vci amcurn Ve?itrit •fofilml-
nlo redijjje y l de tur y qula ibt^rlmum 
mmlne fuhllco tutus ejfe wcipiat, 
Jf\captiv. & fof t lm. reyerf Hugk 
Grot. de lur. he 11 H k j , cap.y. num, 
2. Fulv. Conftanc. in leg. ynlc. 
mm. i i j - . i i 8. Cod. de clafic* 

Dándola razón , que el Jurif-
conílilto Paulo propone, de em
pezar á gozar protección publica, 
en poniendo los pies en los v m -
braíes de las Ciudades confedera-

riador luyo. J>fuerte, que entran** 
do el Romano fugitíyo por las puer
tas de Granada ? ganaha el derecho 
depofllimlmo r corno í¡ entrara por 
las de K orna : y lo mijmo fuced'm al 
Granadino ? poniendo el pie en Rom®, 
porque ejia es la Proyincia de Efpa* 
na, de quien dixo Ambrcfio de Alo-
rales , que antes que entraran los 
Godos en ella era amiga 7 y con fe ai
rada con los Romanos. Bermudez 
de Pedraza Biflor, de Granad, pam 
i * cap. 11. 

Con que diremos > que los bie- ^ 
nes aprefíados al amigo del Rey-
no, ó Provincia, adonde-apor
tare el apreílador , los podrá re
petir el antiguo dueño , por con
ferirle el derecho de la paz, íegu-
ridad., y reftauracion igual á la 
de aver llegado al territorio de fe 
mifmo Principe : ( G ) Y el ami
go debe favorecerle, ( H ) enmen
dando la injuria, que huviere pa
decido en el defpojo de fas bie-

r . u aná o la razón , que el junl- nes , a que efta obligado por la 
alianza, ( I ) lafee,y religión de 
la confederación, ( K ) el oficio, 
y la Mageílad., leg, ¿hÁ fundim -
7. §, Si tutor* ff . pro emptor* leg, 

( G) Ga nirn» decif. 3§f, num, .̂ Alberíc. Gentil, advoc. Tlifpati» íih. i . tap, 6, G" 8. íhlz 
Starim fdücct, vr fnlt navh captiva hírní hos fines , eadem tuta f u u ah omvlvl t BeííolíL 
Dfjjert. de lur, helí. cap, j . nHm, 5. Hug. Grot. dicL cap,*}, num. 2. Jalé Scldcn. M a r , cUnf 
iib+Z^rajr. i i , v .... . • / K,- .• , i ,̂zq >A1 - í •- . • ........ 

< H ) btílold. dici. difert. de íttr.hell. cap. num. 6. GuUHe'ra. Oncíac, ^ Q . Ittrh VhyUf. 
qutfi. z. mrm. 1. HIeronym. Treulu difp. thef. 4. de luflir. & lur, yuají, 24. mm, 44 
helúen. di¿i, cap. 27., .... 

O > Bí'ífoid.ditt. c a p . i . m m . 6. & cap. 7. mm. 6. Martin» Maguer. \Ad*jec. Jrw+cap. 14, 

'(K) Ex Diwi Áirbrof! Gecrg. Schomborn. J'oihu, ük 6. cap, i . Cro?. de Ixr. hll . llk V 
%¿pH I . mm9 z-i A]htm:Cmh d¡U» €4p, % 



Del Gontra-
yvic. 'jj. de offic. Frxftci. Pretor, 
Martin Maguer. Jayoc. Jrm.cap. 
i o. num. f i f . diximHS.de leg, FÓ~ 
i¡tic. ílb, i . cap, y. d mm. 74, 

10 En atención alaban jufta-
mence los Efcritores á los Argives, 
que fiendo vnicamente ellos , y 
los Adieos amigos recíprocos de 
Athenienies, y Lacedemonios en 
la guerra Peloponefiaca; aviendo 
llegado Athenas á tan mifero ci
tado , que defterraron fus Ciuda
danos 7 y les prohibieron la habi
tación de todas las Ciudades con
federadas 5 á viíla de la adverfi-
dad confervaron inviolable la 
amiftad, y correfpondiencia, pues 
no fuietando fu fee al triunfo de 
los Eípartanos ? les admitieron a 
fu conforcioj y fueron caufa de 
fu reílauracion. 

11 imitólos Antiochio , que cor-
reípondiente amigo de Anibal, le 
recibió en fu Reyno, y le ampa
ró y aun con avifos del cuidado, 
que los Romanos ponian en pren-

1 2 derle. A l contrario Prufias Rey 
deBythinia, que violando el Ci-
grado de la Hofpitalidad, folici-
tó poderle entregar. 

1 j No menos Ptolomeo ? Rey. de 
Égypto y pues mudada fu fee al 
curfo de la fortuna del Cefar, 
aviendo Pompeyo aportado á fus 
coilas, faltó ala amiílad antigua^ 
en que bufcaba defenfa, y halló 
la muerte, firviendo fu cabeza de 
lifonja a fus contrarios ? y fus ce
nizas de exemplo ala mas eleva
da proípv rielad. 

. Cap.XlI. ' i ; 7 
Nace al fin ella confervacionj 14 

o reiíituciondelas cofis aprehen
didas al primer dueño, de aquel 
favor, que reciprocamente fe pro
meten , á-si > y á fus vaííallos los 
Principes, ó Repúblicas amigas, 
y por el qualfe vnen, como ya 
notamos, áformar de dos cuer
pos políticos vno. Y es de fuerte, x f 
que el que comete crimen de lefa 
Mageilad contra vn Principe, fe 
juzga Reo del mifmo delito para 
con fu confederado , y le podrá 
caftigar qualquiera délos dos, co» 
mo fi huviera eípecialmente de* 
linquido contra cada vno. Bartk 
Extravag* qmfint rehl i , verb. M i 
helUndoy m m , y . G i p d e Crlm'm. 
L f . Mdefl . quxft. 4. num. 2. & 
quaji* 8 . ^ 6 8 . Farin. ^ 6 n ^ k 
Uf, Mdefidt. quafi, . 1 1 2. mijfk 
246. Menoch. conf, ^9. num, ̂  fá 
ex Albert. Brun. 5c Lofred. Bef» 
fold. diói. cap. %tmmt 6, e> cap. 

num, 2, 
Pero aunque lo referido fea 16 

cierto, y Alberico Gentil preten
da fundar, que la prefa llevada á 
Puerto de amigo común fe hade 
reftituir á fu antiguo feñor en 
fuerza del Poftliminio. Alber. 
Gent. advoc. Hlfpan, dloi, cap. ó. 
& 8. loan. Selden. dlct, cap, 22. 
Beflold. dlB. cap, 8.7mmt p E ñ o 
fe debe entender en folo aquellos 
bienes, que fon capaces del , co
mo los buques de los Navios, y 
los demás, á quien la ficción con-* 
fiere aptitud para revivir al anti
guo eílado Jeg, 2 . ^ 3 , vbi DD* 



de Captiv. Angd . /^ . M hoftlbus^ 
17 te J. Cod,de pofiíim. Las merca

derías empero y y otros géneros 
muebles pertenecerán irrevoca
blemente al que apreflarej por no 
fer capaces de poítííminio,™ aver
ies dado el derecho diípoíicion 
para confervar, ó renacer al domi
nio primero ? ni en la realidad , ni 
en la ficción j fentir que en nuefc 
tros términos figuieron Covarru-
bias 5 y Molina. Bart. leg. Si quid 
bello , mm, y, de Caftht%Ú\c, íeg„ 
Ab hofiibtis ^ Cod, de foftílmin* 
CnucJib. 11,obferv, cap, 2 ¿ . &* 
in Paratitl. Cod. depofilímin. BeC 
fold. de lar, hell. cap. ^. num, ^ , 
& cap, 8. 72m?h f . Petr. Gregon 
lib, i o. Syntagm, cap. num. \ o9 
Hug. Grot. de lur. hell. lib, j . cap. 
p. mm. \ f . Ripa leg4 i . m m . f * 
& 6 deacq.poj/l Covarrub. Keg, 
Peccamm^ i . part.%. M . m m , 6. 
& 7. Molin. de Uft i t . & lur. dlfp. 

C A P Í T U L O XI IL 

S I LOS BIENES APRESSJDOS 
en el Navio amiga, o confederadof 
que no abatiere al Eflandarte Kealj 
fe deben y como de jufta prefa3 

reput ar por de Contra-
bando* 

S U M A R I O , 

i X ^ Guerra es y no de los mo~ 
i ^ dos de adquirir. 

Umre dos confederados no ay cap A* 

Tratado Juridíco PoHtlcó 
cidad y para que el y no adquiera 
por efe medio los bienes del otra% 
ibidem. 

Los Cabos no tienen potefad para 
romper la Guerra y ibidem. 

% Si hi%¡sre atfo de hoftiUdad al
guno, fe debe pedir fatisfaccion, 

1 A la Capitana de Armada, o Ef-
quadra debe el Navio amigo, o 
Efquadra inferior abatir el Ef* 
tandarte y & c . y finólo hiñere, 
le puede aprejfar. 

4 Afsl lo ha eftablecidú la coflum* 
hre , y no fe atiende al numero ds 
Baxeles y fino al E f andarte ,quc 
lleva reprefentativo de fu dueaof 

f En los Exercitos fe dan las ordc* 
nes por fe ñas , y por quel 

6 Cada legión } o cohorte tiene fm 
fenal. 

7 Dios mando lo mlfmo a fus TrU 
• bus.- • '".,] 
8 Jo fue con vna fenal Intimo el aco

metimiento. 
p Demetrio hi^o lo mifmo, 
i O Diodor o Syculo atribuye el ori

gen de eflasferiales alosEgypelos. 
\ \ CluVerio dlxoy que fe vfbanan^ 

tes del diluvio. ] 
i l Los Dacos vfaron del dragón en 

fus infignias. 
i j Los Ver fas del Aguila. 
14 Los Romanos al principio de Vn 

ramo de heno. 
Vf Defpues de Vn lobo y Vnpmrcoy 

y vn mlnotauro. 
16 Cayo Mario pufo el Aguila. * 
1 7 En los Exercitos fe pufo Vna 

fenal, o E f andarte, a, quien las 
dmasohedeclejfm* 



DelContra-band 
i % T AI I I dfslfiU el Principe. . 
ifi algunas ye^es fe fufo per m-

fgnia el nombre dd Frmcipe, o 
General, • , 

20 Otras f u mifma efigie, ; 
m . . ¿ugufto fenalo por Infigrm fw% 

periorelLshzvo. 
Z i D e e f e f e entiende U ieg. i . C. 

d e p r ^ p o f . labor. lib. 12. 
% l Era en f o r m a de Cru^ 

24 Antes de la V e n i d a de Chiflo 
yfaban los Cántabros d e l La-

^ hzvopor armas* 
L a Cantabria comprehendc par
te de laRioja, 

26 guando Augufto fugeto a los 
fmtahrvS) tomo fus armas. 

27 T por ejfo e l Lábaro fe llamo 
fignumCantabrum. 

2 8 Los Romanos yfaron tomar las 
, armas del Vencido* 

2p T afsi l o e x e c m a r o n con Cenobia7 
. jT>acQ* 

5 o Eftas infgnlas lo fueron defpues 
del Señorío* 

| i . En las armas no fe atiende ¿* lo 
que fe Ve 5 fino a lo que fignifican. 

3 2- ElCeneralStilicon tom^elh-^o^ 
x o por ferial de f u poder, 

j j t a Corona > e l Cetro y la T i a r a 

m fe efliman por l a materia 7 fino 

por lo que reprefentan, 
3 4 El que de x a U lnpgniaydexa el 

empleo, 
3 f has armas en. Its a lha jas fignifi

can al dueño, 
3 6 Las armas Redes no fe ponen en 

bienes de particuUres, 
37 Opinión de Rekardo „ no admi

tida. 

. Cap.XÍÍL 1 
3 8 Xtrges mando efeulpir fus ar

mas en el profundo del Mar ypard 
figmpear fu dominio. 

3 9 Las Ínfigniasyde que en los Exer-* 
cites rf i ro: t los antiguos , fon 

. ^s ^ llamamos Efi andar tes y 
o Vanderas. ' 

40 UmarmUs 7 y a i n f i g n u s , y * 
v e x ü í o s . 

41 E l Autor difiingm tmr t i n f i g -

n i a s , y v e x ü í o s , porque aquel 
era de metal, y efte de lUn%o , o 

, purpura, 
42 Lo que oy felUmm Tercios y I 

Compamas, f ? llamaban antigua* 
mente Vexillacioncs, 

4J Variedad de los Autores fohrc 
efto, 

44 Vegeciofue de opinión, que el ye-* 
xil'io era delaCayalleria, 

45* Tías Tropas de CaValleria fe lia* 
maban Alas. 

46 Tácito fue de opinión^ que el ye-* 
xlllo era déla Infinteria. 

47 Otros Autores fueron de opiniónj 
que v e x i l l a c i o n era Compania de 
Veteranos. . : , • 

48 En Flandes los reformados afs i f 
ten al Guión, 

49 Tipfio fue de opinión, que el v e -
XUÍo era tropa Volante, 

5-0 A que alude CUudiano, 
f i Las Vex'dlaciones eran Tropas 

de CaValleria , / ¿ ¿ ^ /¡«í/V dt 
muchos, 

f%- El Autor fe inclina , ¿ Miy eran 
comunes a Vnas ? y 6tr¿s Tro
pas, , 
Los VexilíGs llevaban pintadas 

.: ármas déla cohorte jQ centu* 
na.. 
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riú, a que ferteneclítn j para, que 

: los foliados la figuWjfin, 
J4 DÍ? Í/Í? dimam en cada Nave Po

ner fu feñal. 
Como fe y¿ en la Nao Beíerefon-

/ t e ^ & c . 
5-6 T efto fe ohferva oy. 
f / l in las Armadas ? la Cafitana 

He Va la Vandera, 
5-8 IJámale Navis Pretoria. 
5"? ^Iciblades en fu Capitana enar-

bolo yna Vela de purpura, 
60 Canon ¡ntroduxo efia ceremonia. 
6 1 Imitóle Marco Antonio. 
6 i E l poner efe Efl andarte era fe

rial de Batalla, 
¿3 Siempre la Capitana UcVa Van-

^4 Bruto rso de Una 0, 
jufiinlano del farol, 

66 E l Rey D. Alonfo mando foner al 
Almirante Mayor el E f andarte 
en fu Galera, 

6 y E l pintar las armas en los Éfian-
¿artes } es fignificar la auto
ridad. 

6 8 Di^e la ley , que fe UeVan en fe-
nal de cahdlllamiento. 

úyEfie E f andarte Real cor refp on
de al vexilio fupremo. 

yo A l qual fe Veneraba con humiIla
ción, 

71 Artábano adoro las Aguilas, (Te. 
7 1 Efe Rito lo introduxo la cof 

tmnhre militar, 
73 Niceforo dvze y que lo introduxo 

el mandato. 
74 Defpues pafso a culto. 
7$- De que no fe eximio Atígufiúrfut 

fue el primero que lo dio. 

7 6 Filipo ̂ uarto fe quitaba el fiml 
hrero, quando pajfaba delante dt 
la Vandera. 

7 7 Todos deben abatir al Efl andar-* 
te Re a i 

7 8 Los Generales de Navios yy Ga* 
leras fon iguales, pero en elOccea-
m el General de Galeras abate 
al de la Real Armada, 

En el Mediterráneo el General de 
Galeras es fuperior y tbidem, 

7 9 ^os Navios eflranos Indiftinu-
mente deben abatir , y elno ha~ 
yerbes injuriara, la Mageflad. 

%oEs j ufe o motivo para romper U 
Guerra, 

81 7por efto fe rompieron entre Ve* 
necianos yy Turcos, 

X i L o que fe apreffare, por no aVer 

abatido, esjufta prefa. 
8 j Tno fe quebrantan los derechos 

de la amiftad por efto, 
845/ General no puede efeufar la 

defenfa de f u dignidad, 
% f Vfando de las armas, 
%6 guando fe le concede el Genera-

lato, fe le entrega V n a efpada, 
87 Tara que defienda a f u dueño, y 

fus prerrogativas, 
U Tiene V n tácito confenfo ^de k 

que executare, 
8 9 Scipion Nafica fin orden del aco

metió a Gracho, 
90 Donde fe aventura el honor del 

Principe y no es menefter orden 
para obrar, 

TEnemos ponderado en el 1 
cap, 1. num. 20. fer por 

derecho de las gentes, de quien 
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dimanó la difpoficion c iv i l , y co
mún aiTenfo de los Efcritores y la 
guerra vno de los modos , con 
que fe adquiere el dominio y ora 
en el conflicto de la batalla, ora 
€n la ocupación del territorio del 
contrario. Cicer. officior, i . Sunt 
mtem privata nulit natura 5 f e d 
m t véter¡ occufatione) y t qul qmn~ 
dam m yactta yenermt, aut ylcio-
r i t j y t qm b e l l o p o t i t i f m t , Beflbld. 
Synoff.Polltlc.llh. i.cap. 1 2. num, 
3 3 • Pero como eílo proceda en 
guerra jui la , parece, que entre 
dos amigos, ó confederados no 
puede aver capacidad, para que 
lus bienes fe adquieran al otro, 
pues íiempre debe confervarfe 
íalva, é inmune la correfpondien-
cia, y amiftad. leg. Non diíh¡t'jy 
de captly, & pofilm'mlo reverf. 
de quo cap, 1 2. per totum, Y afsi 
en nueftro cafo , encontrandofc 
dos Armadas, ó Navios de ami
gos , no podrá executarfe ado, 
que confiera al vno en los bienes 
del otro derecho juí lo , tanto por 
defecto de poteílad en los Cabos 
para romper guerra fin orden de 
fu Principe, á quien privativamen

t e toca; leg. Lex 3. verf. Eadem 
lege, adleg. I d . Maieft, leg, Hof-
tes, de c a p t l v . leg. HoJIes^de yer-
bor.fígn. vbi D D . cap. G h t l d c u l -

f a t u r z f . q u t e f i . x . leg.ynic. Cod. 
y t armor. y fus , tlh. \ 1. Bodin. 
de Kep.Ub. \ . cap . y l t . K j ú . de 
Jur. bclL l l b . 1. cap, 2. n u m . 7 , 
Adam Contz. Vollt, Ub. 1 o. c a ^ 
4, §. 3. Petr. Greg. de Rep, llbt 

111(3» C f l p e X I Í ! 
11. cap. 1. num. 12. ÚPiíb. 5 f , 

Syntagm. cap. \ . num. f . & Ub, 
45-. cap. 1 6 . num. y. Vidtor. de Iu r ¡ 
bell. num. f . Molin. de Uf i l t . & 
lur. dtfp. \oo. num. 2. O* feqq¡ 
Arnold. Clapmar, de Arcan. rerm 
publicar. Ub. 1. cap. 20. ex Peregr. 
Caftald. Valtrin. Sixtin. & alijs, 
quam plurim. Martin, Maguer. 
Adyoc. Arm. cap. 11. num. 246, 

247. Beífold. de lur. bell. cap, 
f . num. j , & Sjnopf. PoUtic. Ub. 
a. cap. 1 2. num. 16. Gomo por- A 
que i¡ algún vaflallo del amigo 
quebrantare pacto, ó obrare irre
verente , fe debe antes de llegar 
al rompimiento, pedir fatisfacion 
por otros medios, antes que el de 
las armas. Beífold. dici. cap. 5% 
m m . 4. Molin. dícl. dlfp. 100. 
Ayal. dlcí. cap. 2. num. 1 1. Petr, 
Greg,¿fó?. cap. 1. num. 1 1. ContZi 
dici. Ub. 1 o. cap. f . §. 3. Hug. 
Grot. de lur. bell. Ub. 3. cap. 20. 
num. y 2. 

Sin embargo de lo qual, fi las J 
Armadas,Efquadras , ó Navios 
de fu Mageílad encontraren qua-
lefquiera de amigos, ó confedera
dos l y no les abatieren, pueden 
licitamente apreílarlos: y afsi ellos, 
como todo, lo que fe hallare den
tro, pertenecerá á fu Mageftad, 6 
álas perfonas, á quien el derecho, 
leyes , y diípoliciones Reales lo 
tuvieren aplicado. 

Y porque fe conozca la juftm- 4 
cacion , con que procederá el Ge
neral , ó Cabo, que hiziere la pre-
fa 7 hemos de advertir ^ que la cof-

X tüWm 
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tumbre ya vniverfal de las gentes caujis, Veget. de KeMiütMh.i.catr. 

f 

ha introducido , que encontran
do la Armada inferior a la Tupe-
fior; le abata el Eft andar te, le ha
ga la falva, arriando las velas, y 
diíparando la Ardileria , y que ef-
ta ceremonia fe tenga por recono
cimiento de íuperioridad : la qual 
no fe regula por el numero de Ba-
xeles, fino por la infignia > ó Es
tandarte , que lleva y reprefcntan-
do la autoridad, y dominio del 
Principe, cuya es, ó por el para-
ge en que fe halla. Morifot. Hif-
tor. ork Marlt 'm, Hk 8. cap, 48. 

703. ibi : Ad hanc trabem, 
quaproram piíppls refplch Leoms, 
Aqulla y m t dter'ms animalls figu-
ra efi y feu parajermm y qua mare 
¡nfigne y ]h>e efihemma. He gis, Trln-
clpls y m t Keip. ajplcítur, culus ¡uf-
fu y Vel fuh culus tutela navigatur 
laííon conf.- 170. num. zi Val, 2, 
Fulv. Conílanc. ¡n leg, vmc. m m . 
143. Cod. de da fie. lib. 1 1. Lipf. de 
Mimt. Rom* Uh, 4. dialog. ex 
OiofU Uk 40. 

También íe ha de notar, que 
la numeroi a multitud de vn Exer-
cito no permite el conocimiento 
de todos , los que en él miliran, ni 

-dar aboca las ordenes , délo que 
<han de obrar j demás de obligar 
tal vez la ocurrencia de los facei-
•ios ala mudanza délas ya dadas. 

Ello mamfeftó necefsitarfe de 
algún genero de fenal, por don-

• de fe iupieffe la legión,' ó cohor
te , en que eftaba aliílado cada 

' íoldado y leg. penult* éx qulhus 

13. Alciat. Uh, Farerg, c a p . i ^ 
Valtrin. de Ke M i l i t . lib, 5. cap. o0 
Vvolph. Laz. Rom, Relp. lib. 6. 
cap. K Theod. Hceping. de lur, 
Infign. cap. 1 7. num. 264. cumfinia. 
Lipf. de M i l l t . Rom. lib. i , dialog. 
3. Hoc autemfuit ad dlfcrlmen y non 
ad Imperium. Precepto de Dios, 7A 
para la diftincion de los Tribus 
de fu Pueblo r Numeror. cap. 2, 
Singtdiper turmas figna, atque ye~ 
xilla y 0" domos cognaticnum fuá-
rum cafirametabuntur, vbi Lyra, 
& Abulenf y de alguna infignia, 
á que atendiendo íe conociefle , lo 
que fe avia de obrar en la marcha, 
acometimiento, 6 retirada. 

Enfeñólo jofué fobre Hai, 8 
mandando á fus fol dados acorné-
tiefíen quando levantaífe el efeu-
d o . l o í u é c ^ . 8. Demetrio, Rey n 
de Macedonia, en la Batalla Na
val, que tuvo con Ptolomeo, Rey 
de Egypto,pufo por feñal del aco
metimiento vn efeudo dorado, 
pendiente de la Capitana Real, a 
que llamaron mudos preceptos, 
por los quales la vifta percibieíle^ 
lo que no podían los oídos. Mo-
rifot. Hifior. orh, Mariúm. ÜL f4 
cap. 1$-. fol. 1 f y . leg. 1 ^ t h . 
part. 2. Veget. Uh. p de Re Mll l t . 
cap.f. Rofin. Ub. 1 o. dntlqtiit.Kom. 
cap. f . & i b i Demflher. Vvolph. 
Laz. Rom. Keip. Uh. y. cap. 3. Hoe-
^ \v^ .d iB .caps \ ' j .mm.<í ¡6 . 

Y aunque Diodoro Siculo atri- 1 o 
buyo el origen de eílas feriales á 
los Egypcios, Diodor. SicuL Uh. 1 1 

2, 
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i M U o t . Salmut.in noc. ad Guid. Vtnotafdsere AqulU , R « w J 
Pancir. ¿ helL VfafVak 
f o i 276. y Philipo Cluverio 5 dixo 
averfe vfado antes del Diluvio, 
fignificando por ellas, lo que fe 
veneraba , y obedecía , Philip. 
Cluver. Ub. 1. Germán. Amiqmt. 
cap, 49, Hcsplng. dfói, cap. 17, 
num, En Aiexandro atí Alé-
xandro' hallamos aver puefto i iv 
fignias en fus Exetckos todas las 

1 2 gente s. Los Dacos vjaron del 
13 dragón, ( A ) los Pei-r> -̂ 1 Agui-
14 la 5 (B ) los Román ^ prin

cipio de fu fundación ue vn ma-
i f n o j o de heno , ( C ) defpuesdel 

Lobo 7 el Puerco, el Minocauro, 
16 ( D ) hada que Cayo Mario en 
= fcgundo Confulado adoptó 

por principal ei Aguila, 
Claudian. Ub, 1. m Entro])* 

Hos Aquilas^ Romana que figm 
jeqmntur* 

Ovid. 5 e Fafior. 
Signa decus belll ? Varthus Ro

mana uúebatj 
Romanxque AqmU fgmfer hof-

tis erat, 

naque figna, 
fV inM. lo.cap. 4. LypUJct . dial, 
f , Alex. ab Alex. Ub. 4. c.tp. 2. 
Peer. Gregor. 6. de Kep. capm 
17* num. 6. Valtrin. dlci. cap. y . 
Vvolph. Laz, dltf. Ub. 7, cap. 1 w 
Hceping. dicl. cap. 17. §. 6. m m . 
147. Camül.BorreL deprxft. Keg. 
Cathol. cap. ^i.a,- num. ^4. Panci-
rol. not. Imp. cap. 32. V/W^ ^ / f i -
« / ^ . 37. 

La variedad de lo^ s tiempos 17 
mudó a la voluntad de los Prin
cipes eftas íenaíes, y obligó, á que 
fiendo cantas como contenía vn 
Exercito , pues cada legión , ó 
cohorte la tenia particular para 
iu díftincion, (E) fe pufieífevna 
füperior, á quien todos reveren-
ciafíen, y por ella conocieílen el 
Imperio , á que obedientes mil i 
taban , (F) y la parte, y lugar 
adonde afsiñia el Principe. ( G ) 
En la qual también variaron, po- 1 8 
niendo vnas vezes el Aguila en 
diferente hechura , que las feña-
ladas a las legiones \ otras el nom- 1 ^ 

X 2 bre 
Hceping. dlti* ( A ) Lypf. de M i l u . Rom. tih. 4. d ld . Vvolphang. taz . Sel, llh. 7. cap. 1 

cap. i j . a n m n . 194. ciim feqc¡. 
i B ) Xcnophonr. in Cyrop. i b i : E r * t et fignum AqmU Unga. 
C C ) O v i d 3. Fajleram. JíU cjmdemfmw.federar revtremlt fceno, 

£>u*ritHrn nave AqniUs cernís habere tu¿s. 
Plutarch J n Romul, Blcnd. Rom. Trmmpk Ük 6. Robert. Valr.Kr. ¿ik 10. de ?e MÜUl 
L y p w t ó f^mí lher , ad Rcí in . Úb. 10. th.de Slan. M l l h . U i . dlcl. Ub. 7. caf>. 

^ VaUnn. d n l . h » . 3. ca?, 9t Ale^ . ab Alex. ^ . 4 . Díer.GcnlaL cap. z. Hceping. d¡k 

( I b r e a l I T • ^ Á 1 ^ ' ^ m ' t¡k ^ C*P- ^ P f . & Vahrin. de Re M i S ñ l ' c f ' 9.H(rp!Pg. día. cap. 37. §. o.mm. jc% 

(F ) Mon ío t . Hi(i orb M*rmm. B . z. cap. 4 8 . / k 703. D D . adduM num. 4 . N i c ^ 

v ( G ) Hceping, ¿i¿?. r ^ , 19, ttMm> J 7 ^ & 
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bu. del Príncipe, ó General , de- C ú x m . ir: Lex'c 
baxo de cuya diíciplica fe hazia 

xojb guerra-, ( H ) ceras fu itorííra 
ef gie. \r(ger. lib. i . h f . 6, ipfe 
Al ex. V ojie a T t h/ f enrtcfK m> iw*~ 
g rae * y per m tigrún. rres de fe r rentar 
inacie -pro &¿?J¡S . y ti ha ohíerVatum 
efi y Pancirol. Vttr . Le Si. c^p. 44, 
C9" not. Imptr. Crtetit. cjp. 14, 
Vvolph. Laz. Uk. 6. caf, 1. & 
lib, p. caf, 1. Kceping, dícl. tríM, 
de lar. Infign, cap. x. §. 7. mw*. 
yi>6.&i cap. 17. | . 7. m m . ' t i y * 
cum/í^.Stheuvech. Add. ad Ye-
geL ^Í5Í. lib, t .cap. 6. Lypf. ¿1^. 
lib.. 4, flk M'dlt, R om. dial. ŝ 

21 , Hafta c]ue en fus tiempos A u -
gufto feñaló por fuperior el Lá
baro (del qual, y de los epe lleva-

% i ban el líilandarte en los Exerci-
tos, fegun la mas fegura opinión, 
fe entiende la dlípoiidon de los 
Emperadores Honorio , y Teo-
do i 10 , en el titulo de Vrxpofitis 
Lthorum, Niceph. Calixt. lib. 7. 
B ' p r . Ecclef cap, 37. & lib. 13. 
cap. 55-. Sozorn. Ecclef. Biflor, 
lib. i . cap\ f. 'Transformarefymmy 
quod Labarum vocabatur y hoc emm 
fígnum bi lí'cum inter alia pretiojius 
erat y Al ex. ab Alex. dicí, lib. 4. 
cap.i. Btond l'b. 6. Iio?n. Triumph. 
Lypf Hb. ^. de Cruc.cap. 1 f . Cerd. 
ad TeituL in A pol. lib. i . cap. 16. 

t. ^ 1 1 . Verrur. Schard. Brifon. 

Laz. dt0. lib. 7* cap. 1. Haping, 

¡I ¿Tf. í¿pi 17. d ra;m. ^vr.pr^c 

23 CW. dsexcuf¿>i<mmcrJ.;j. 10 
leg. t.Cod. de Trapo fl Ubrn Uh. 1 2 * 
vbiPlat.Luc.de Pen. Cokc. AU 
ciac. Ant. Pérez , Amay, lev. zi 

Uh. 10. 
^^ w, 543.) Ette era vna forma 2 j 
deCuiz adornada con 
pendían volantes déla vararen qúe 
fefxaba , ce mo oy fe ponen en 
losEftacdartes, ó Pendones. De 24 
lacjual por infgnia propia , que 
oy llamamos amias (tan ande o a • 
es en Efpaña la eftimacion de ella 
figura y gerogíifico de felicidad, -
(. í) aun antes que nueftro Sagrado-
Redcmptorla huvieífe dado enla
to tan íoberano con fu mué ríe i- < 
vfabanlos Cántabros, Provincia 
nobilifsima de Eipaña , fita en la 
parte que baña el Ebro , defde 
íus fuentes , hafta el Occcano 
Cantábrico , y vertientes de los 
Pirineos. En nueílros tiempos 2^ 
comprebende parce de la Rioja, 
como parece de algunas antigüe-' 
dades,cjue á pefár del tiempo con-
fervan efta verdad, con nombre 
de Cantabria, Alaba, Guipúz
coa , Vizcaya, y parte de las Moa -
tañas de Burgos, confinante con 

las 
( H ) Suer. Lypf. de Mi t i t , Rom. i ik 4 . dltL f . Alex. ab AIcx. eit8, (ap. 2. In qmhs mmen 
., Imper¿itorh , Vsk r ln . de Re M U h . dift. cap. 9, 

( I ) Rufjn. tí 1 flor. Ecclef. ¡ í h I I . cap. 29. Sccrat. íih. f . cap. 17. Sczcro. ílb. j , cap, 1 
N íc tph . Calixt . ilh.' ix . cap. 16. Manan, tíift. Hifp. iíb. 4. cap. 20. Covarr. 4, *v*r. cap. 
f . mw. pcir« í'abef fw* 3. Semeflr* w f * 1. /c/ , 20f P^tr, Crini í , de Hcmfi* Vi /dp, 
^b, 7, cap. zl 
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hs Aílurlas. iMarian. M i i . H//1 
m \ ¡-j 'íp,cap. 4. ílb, 5, cap, i ^ . 
Eitüá fueron los vkimos, que fu-
jeto el Imperio Romano, y los 
que con mayor tefon fe opufie-

2 ó ron a fus fuerzas. En cuyo triunfo 
Augufto fu vencedor tomó por 
blaíon fus Armas , ó inlignias9 
que era el Lábaro \ poniéndole 
por la mas principal de quantas 
traía en fus Exercitos , y prefi
riéndole a las Aguilas imperiales. 
Simón. Maiol T)ie$ CanlcuL tom9 
f.colloq.f. Váida deDlgn. Keg.cap» 
1 p mm. 16. Hoeping.í¿'^. 
cap, 17. §. 11. mm, 5 ^7. 

a7 De aqui fe originó llamar al 
Lábaro S'igmm Cantabrum, Ter-
tiíl Apolog. Ub. 2. cap, 16. Syrapt 
¡lid VexUlorum y & Cantahrorum 
fíoUy-vhi Cerd. mm, f o y , ^ ¿-zy. 
Vaíd. 
Amay. ¿fó?, leg.i.num, z i , Cod. 
de excufat. muncr. Hceping. 

28 cap. 17, num. 5 ^ . y los Roma
nos poner por blafon proprio las 
armas del vencido, execucandolo 

29 con Cenobia, en feñal de cuya 
viroria quitaron á los Perfas los 
Dragones , y los pulieron entre 
las Romanas > y con los Dacos, 
á quienes también defpojó Tra-
jano de las fuyas. Lypf. de M l l l t . 
Kom.Hb.4. dial. 5-. Hceping. dicf. 
traoi. cap, 5-. num. 1 6. cap, 17* 
num. 198. 2 4 6 . ^ 3^4, 

30 Eftas infignias 5 pues, que a 
los principios y como hemos di
cho , fueron particulares , y dif-
tincionde las legiones, vinieroa 

a ferio deSenurío, y conocimien
to de poteftad ? 1 2 . 1 5 . 14. 
O1 15-. n>. i ^ . v a r t . 2. íuilin. 
M a r t y r t r a d d i t . á Cerd. m 
Apolog, TertuL dlci, num, f z z . 
£him} & fgna Ve/ha figura ¡mlus 
rpim frofermt ? & declarant 7 & 
troplmonm, pfr progrejjus a. 
yo bis in puhUcum , quovis locortvn 
fiunt Impcrium y &poteflatis tnd:~ 
cía in his ofiendentibus y Vald* de 
dign. Reg, Hifpan. cap. 11-, num* 
16. ex Lypf. ¿fó?. ¿/M/, ^. AcjuiU 
omni legioni apuJ Romanos pr^e(iy 
Kex tpfa. omníum ayium y & ea-
dem Valentlfsima : Vnde etiam Tm~ 
feri j fignum ipfis efi. Theodor. 
Ha-ping. dicf. cap. 17. num. ¿ n * 
Morifot. Hifí. orb, Marltim. Ub, 
z,cap. 48. fo l . 705. 

Porque como en las feñales, y 3 1] 
armas no fe atienda , lo que pro
ponen a la villa ) Div. Aug. Ubm 
2. Dooír. Chrift. cap. 1. cap. Sig-
num, de confecr. d\fl. 1. fino la fig-
nificacion de aquello cuyo cono* 
cimiento intentan informar > para 
denotar el imperio fe pone el Ef-
tandarte, que le demueftra. Petr. 
Greg. Ub, 6. d? Rep. cap. 16. Mar
tin. Maguer. Advoc. Arm, cap. \ 8, 
num. 105-0 Kekerman. Volltk, Ub. 
l . cap, 4. Hceping. de lur, Inftgn* 
cap, 1. mm, ¿4 . Hug. Grot. h 
lur, belí. Ub, 5. cap. 1. num. 8. 
Adam Contz. 7. Volltk. cap, 

4. verf. Bine igitur. 
Afsi Stilicón, nombrándole el j x 

Cefar por Gover.iador de va 
Exercito , como el Lábaro , en 

ue 



ratadoju; 
íignífico fu poder. Niccphor. 

Calixt. Eidcf. Biflor. ílb. \ ¿. cap. 
3 3 2y--Qi*e como dize Séneca", no 

íc éitima la Corona , el Cetro. 
Ja 1 yara, ias íegures, los fafces 
por la materia, de ene fe fabrican, 
mlaforaaccn que fe pulen; fino 
por lo que repreíentan. Senccdíb 
i . de Bckef. caf. f . §. 4. ¡nfin, num. 
f 7 , Jchúd habet per fe corona W e -
tiofum ? Jduldpratexta l Jguidfal
ces } ¿hud trlb un al , €T cmms* 
'Nihil horum honor ej¡ ^ fed honor¡s 
ihfígne. Petr. Greror. dlci.l ík 6. 
cap. 20. mm: 1 8. Laz.//¿. p.E:t¡í 
f u i , Kom. cap. 2. Georg. Schomb. 
FqHtic lib, 2. cap. 2. Horping. de 
lm\ Infign. cap. 2. §. 7. f c ñ . \ . 
mémh 1. 6 5 - 9 . 7 ^ 2 , Petr. 
Gregor, Ub. 6. de Ilcp. cap. 20. 
m m . 19. Arnold. Cíapmar. Ub, 
5. de sircan. Rcr. Public, cap* 9, 

3 4 ^ jfo. Por eífo fe entendíajdexan-
do las infignias^abdícada la potef-
tad , no hallándole otro medio 
mas ajuftado, que lo fignificaífe, 
leg. Vratonful, de off. Vroconful, 
l e g . Cajl'm, vbi Gothofred, 
verb. Infigne MagiJIratus y d e pof~ 
tuland.Auth. y t Jud. fin. qm f u f 
frag. %. Necefsirás, loan. Orofc. 
6c Scribent. in diSi. leg, Proconfuf 
MáíMl. de Magifir. lib. cap. 1 ^. 
num. 20. Petr. Greror. lib. 47. 
Syntagm.cap. ^ 2. num. f , Bobad. 
üh, ^. Poli tic. cap. i . mm, \ 8. Bu-
leng. de Imp. Rom. lib. 1, cap. 1 8, 
late Hoeping. dic?. traEí. de lur. 
Infign. cap. 2.§. 7. a mm. 639. 
^ 7 3 1 . Cuiac./í¿. 2o. O h f e r v a , 
cap. 3 7 , 

idico roiitico 
Fue eftó también motivo 

poner marcas, v léñales para co
nocer con fu impoíicion 5 quien 
era el dueño dclaperfona, ó cofa^ 
en que fe hallaban efeul oídas, 
In rcm aciw , §. Si quu rei fua , rfV 
r^i vindic. leg. Stigmata, vbi Bart. 
6c DDé Cod.de fabricenj] lib, 1 2., 

ey 2. vbiScribentes,^^. w 
pfhat . leg, Stigmata ? t?,?// 

fabric. in Cod. Theodof Baid, 
¿>J ^ Verb, Signáculo 

Cod. de donut. antenupt. Caían, 
Ganfuet.Batg. rubr. \ , %, x, MaC 
carel. d.e Prohaí. concl. 264. 
6. Surd. c ĵC 61. num. 2 8. ^ mnf 
1 i6,num. \ f . Theodor. Moeping. 
^ í«r. 7^72. difi.cap. 1. num. 64. 
Petr. Greg. d.e Bep. lib, 1 x; ct(f7. 
1 3, ««z^. i ^ . t y 14. y c! prohl j ó 
bir que en los bienes particulares 
xiofe pintaífen las Armas Reales, 
que llamaron Felá Regia, ¡eg. 1, 
& tot* tit- Cod» y t nema privatus 
prxdijs fuis , vbi D D . Bart. trac?, 
de Infign. & Arm. num.i, Aimif t . 
Barbof, Collefi. ad dicl. le?, 1, 

Que aunque Rebardo quifo 5 7 
entender por ellas los atavíos' ' 
magníficos y con que fe adornan 
. las cafas, ó tiendas de los R eyes; 
Rebard. Ub. f . Obíerv. cap. 1 %, 
Hoeping. dicí.traci. cap. 17. rmm, 
f o y . ex D. Ambrof lib. f-.epi/i. 
3 3 • Tertul. de Habit. Muliebr. cap. 
8. Roa de Die Natali y cap. 21. 
Amay. in leg. ¿.num. 3. Cod. de 
hon. yacantib. Ub. 1 o. no fe ouede 
adaptara! titulo, yleyes,quede 
ellas hablan, otra inteligencia, que 

la 



DelContra-ban 
Id deferios Eílandarces. 6 infig-
mas, en que eítuvierenpintadas, 
ó dibuxadas las Armas Reales, 
demoftrandofecon ellas el domi
nio del Principe cuyas fon. H x -
ping.dlci. aif, 17. mm< ] 0 ] . H t -
hetttrqueillud V e x l l l a m , q m i f c i * 

Itck ¡n fe conúnet jignu'm Impera-
ioris y V e l alterms fotentls Prmci-* 
f i s pro yexíllo. Gothoírcd. adleg. 
2. Cod. v t nemopnvams: H'mc ín
ter ea. colllgere pofsis vrbem Impe~ 
rldem cenferl m cums. ponls, m t 
adificijs f M l c l s ¡njignla Imperato-
rls longlfslmo tempore f m r l n t , leg% 
Monumentorum, vbi Bart. Bald. & 
Scribcntes, Cod. de rellg. & fmnpt. 
funer. leg. ^ulcumque , de oper, 
fuhllc, Barr. tract. de Infign. &* 
Arm. num. 2. A l c i a t . 9 . V¿trer~ 
gon.cap. 1 j . R i p . leg, 1. nmn. 17. 
/ petatw. Roland. á Valí 
conf. 84. mm. i j . W . 2. Sola 
confi.Sabatid, t h . de Infign.& Arm, 
glojf. z.nurn. 7. Cepol. de SerVit* 
Vrh. Prad. cap. 40. mm. 26. Ca
fan. CathaL Glor. M m d . pan. 1. 
co^/i. j S . c W , 5-5̂ . Thufc. ¿V. 
A.concl. f \ 6 . num. 1 1. Ofafch. 
áeclfi 40. 1. Franch. Milán. 
declfi Slcil. 11, 2. l ih. i . 
Theod. Hccping. ditt . traoí* de 
Im\Infign. cap. 1 ^ .mm. 164. Pe-
regr. co^/] 7 3. j . I . Re-
nat. Chopin. ad LL. 'And. llb. 2. 
c^. KÍZV. 4. ̂ w . 7 .Mar t in . Ma
guer. Advoc. Arm. cap. \ 8. mm. 
1 1 2. Gilhauf Arhor. ladlc. cap, 
6.pan. 7. §. v $ p num. 1. i . 

d. Cap.XÍIl í 
<ír num. 4. Coi. de bon, Vacanti 
lib, 10. 

A que aludió el vano penfa- 3 8 
miento deXerges, quando inten
tando vnir el Afsia , y Europa 
con el puente que echo en el He-
lefponto , deíde Abido a Seílo, 
no contento de oprimir el Mar 
con mil y trecientas Naves 5 man
dó que vn Buzo con vn hierro 
candente gravaífe fus Armas en 
la profundidad, para demonflra-
cion de fu dominio. Marc. Ant. 
Sabell. JEneld. j . llb. \ . Fama efi 
mlfihmabeoj q m & ftlgmata Hel~ 
lefponto Irmreret , de qm Latms, 
Morifot. Orb. M t r l t . Uh. 1. cap, 
4. Mtfsljfe ¡n y a do cum ferro v t l * 
nator.em , qm hule mart fervltt í t is 
notam ftlgmata yeht Intireret. 

En aquello pues fundaron ^ 
los Autores fer las infignias , de J 
que vfaron los antiguos en los 
Exercitos, lo que en los nueílros 
oy Eílandartes , Pendones , y 
Vanderas 5 Antón. Pérez ad t l t . 
Cod. de Tr¿efe¿i.Labor, llb. 1 2. m m , 
3. Hreping. dlci. cap. 17. §. 4. 
num. 300. Amay. leg. 2. num. io9 
Cod.de excufat. mmer, llb. 10. 
Luc. de Pen. leg. Provlnclalmmf 
mm. 5. Cod. de erogat. mlllt. an~ 
non. llb. i z. übien eftuvieron va
rios , ya dividiéndolas en Infig- 46 
nías 7y Vexlllos y ya vfando de 
ambas vozes fin diílincion. Tere. 
in Apolog. llb. 2. cap. z ó . Rellgía 
Romana tota Caftrenfis figna yene" 
ratur. Et poftea: Syrapa iUk yexl-
llorum } Divs Ambrofe//¿s2. Ep l f 

tolar. 
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talar, epljl, 17. Et bmcVexilia com- table , á mi corto fentir. Porque 44 
rmtes v i t t r i d a , hule Labarum , hoc íl bien quilo Vegecio, que el f^* 
efi , Chrlfil Sacratnm nomine ~pg~ xillo fuefleprivativo déla Cava-

lleria, y de ai dar nombre á las 71 i m . 
41 Pero tengo por cierto aver fido Tropas de ella, que los antiguos 

diferentes, l i fe advierte; que las llamaron AUs 5 de fuerte, queFc-^ 
infignias ? que eran las Aguilas, xillacion fe entendiefle la Compa-
Dragones, Lobo , y Minotauro, nía de Cavallos , fe convence él 
de que vfabanlas legiones, fe fa- mifmo, diziendo, quelas centu-
bricaban de metal , vide fufra rias, de que fe componian las le-
num. 16. Veget. ¿ik i . de lie Ml l l t , giones, víaban del Vexillo, Veget, 
caj). 15. Alex. ab Alcx. Dler. Ge- Ub, 2. de Ke Ml l l t , cap. 1. & cap. 
nial, Ub. 4. cap. 2. Pancirol. not, 1 3. Valtrin. deKc Ml l l t , di5i. Ub, 
Imp. cap. 3 2. 39. Y los Vexlllos 3. cap. 9. Simón Sterovolfcio Infl, 
eran vnos velos de lienzo, ó pur- Reí Ml l l t . Ub. 3. cap. 9. Pancirol. 
pura, ex Cedren. L y p f de Ml l l t . not. Imp, cap. 32. & 39. íentir4Ó 
llom. Ub. 4. dlalog. ̂ . Salmuth. ad que Tácito comprueba. Tacit. 
Pancirol. t l t . f j , de Mor. In Bell. Hlfior. Ub. 2, Sed leglo fexta, O* 
Vjurpart. fol. 279. Valtrin. l i ^ tredeclmVexlllarlortmmlllla, 
Mll l t . Ub, 3. cap. 9. Pancirol. Con que dudólos Adriano 47 

4 2 cap, 3 2. Caufa de llarnarfe F¿'.v/- Turncbo ? y Lypiio, y fundados 
ilacio?2es, lo que en nueftros tlem- en vn lugar del mifmo Tácito, 
pos Tercios, ó Compañías, fegun ( K ) tuvieron, que Ve xillacion era 
infinuandifpoíiciones délos Em- vna cohorte particular, á que ft 
peradores Conftantino , Caro, agregaban los Veteranos, deípues 
.Carino , Numeriano , Arcadio, de aver férvido lósanos necefía-
•y Honorio, leg. 3. Cod. de hls qul ríos para confeguir la mifsion ho-

, .non Impíet. fllpend. Ub. 10. leg. 2 . noraria , qual fe vía oy en Flan- 48 
Cod. de hicred. decurión, leg. Vete- des en los Reformados , queaísiC-
ranls, Cod. quand, proVoc. non efi ten al Guión. Ant. Pérez ad t l t . 
neceffjeg, Trovincldllumy Cod. de Cod. de Pr¿efec?, labor, l l k 12, 

• erogat. mlllt. anfión. Ub. 12. leg, 4. nmn. 3. 
Cod, Theod. ad leg. luí. de amblt. En que tampoco fixó Lypfio 49 

i 43 leg. 1. Cod. Theod, de bon. mlllt. Y el pie pallando á darfegundo Ve-
de que entre ios Efcritores aya va- - xl l lo, del qual fe denominafie vna 
liedad tan grande fobre qual fe tropa volante, que délas legio-
dezia Ve xillacion, que no es ajuf- nesfe defmembraba para alguna 

Tacit. \ . amual. Sed ap»d vextilumretentas, Adrían. Turncbo í lk f , cap, 2, Lypf. d§ 
Mtlb . Rcm.llk 4. dial. 12.. & innot. 1. anual. Tacit» num, 106. 16 ,̂ & lib* z¿ 
num. 119. Valir ín. de Re MUh> Ub, 6» cip* 6. loann, langleo i\b, 13, fmeflr. 1̂  

. ^ 7 4 1 , 
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facción repentina , ó particular, xillos fueron comunes; fin que fe 
Lypf. 2. Hljtor. Tacit, m m 
119. Cúterum femel fclendum efli 
JupTcia yexllU viderl ¡lio ¿evo fulf-
fe Vrlus e V e t e r a n m s , qul Et 
inrra : Alt era m e x clecilone ¡n ne

t o ce [sítate allqua, & bello. Con 

pueda aflentar pertenecieíTen pri
vativamente á porción fmgulaf 
del Exercito : íi yá no es que los 
tiempos la han confundido. 

En qualc|uicr accepcion pues 5-3-
que fe tomen los Vexillos, lleva-

tura digna de fus noticias, á que ban pintadas las Aguilas, Drago 
debemos aflentir , mayormente nes, y demás iníignias peculiares 

f 

con vn expreíTo teílimonio d 
Claudiano. 

lUc yhl federmt genero, notlf-
fima Martí 

Robora , precipuos electa puhs 
mantplos 

Vifpomt, portttme rates Inflau-
rat He trufe o, 

j Herculeam fms Alctdes, loViam^ 
qm cohortem 

Kex duclt fuperum : pr¿smltuf 
ne'cjtgn'fer yllo 

Vondere, fefiinant adeo yexllU 
moyeri, 

1 Eíla variedad de opiniones, y 
la diferencia, que infinüan las le
yes referidas, obligo a algunos 
Autores á tener mas fixamente, 
que las Vexlllaclones eran las Tro
pas de la Cavallería. Veget. Ubt 
2.cap, i.Petr. Greg.//¿. 19. S jmi 
cap. if. mm, 19. Salmuth. dlSi, 
t¡t . fol . 279. Lypf. de Ml l l t , 
Rom, dícl. dial. f . Luc. de Pen. 
dlci, leg. Troy'mclalmm y num, 
Alciat. llh. Parerg, cap. 15-. 
Steuvech. ad V e g é t , a . 2. cap.u 
Valtrin. de TUMUm llh. ¿ [cap, c), 
Simón Starobolf. Infllt . Reí Ml l l t , 
Hb, 5. cap. 7, Pancirol. dio?, cap. 

de cada Legión, Cohorte, ó Cen
turia , á que pertenecia, para que 
losfoldados no perdieífen el lado 
de fu Contubernal en la confu-
ñon y y deforden de la batalla. 
Claudian. i . in Rufin. 

Surgere purpuréis yndantes yn* 
gulbus bafiasy 

Serpenttmque yago coelum fer* 
y ¡re yolatu 

Et de confolat. Honor. 
Colla leyant, multafque tumet] 

per nubda ferpens, 
Robert. Wtu r r . de Re M¡lit, Hb. 
10. Vvolphang. hxi .Ub, 6, Relfi 
ROM, cap, 1. Hoeping. de lurAn* 
fign, cap. 17. num. 1 8 3 . ^ 1 84, 
Salmuth. ad Pancirol. dlot. t l t . > 
f 3. de Mor¡b. ¡n Bell, yfurpat. fol* 
280. loan. Valtrin. de Re M'Ut* 
dloi. lib. 3. cap. 9. Cerd. in Tertul. 
Apolog. Hb. i . cap. 16.num. ^-51, 

De eftas feñales, que fe halla- ^4 
ron para el orden de los Exerci-
tos, dimano en lo marítimo po-
nerfe alguna á cada Nao, ó yá 
de la parte , Ciudad , o Isla 
donde fe fabrico , ó del Dios 
tutelar, ó otra, qual vemos en 
la Nao Belerofonte el Cava-

3 2. Pero lo cierto es, que los Ve- U o / d Toro en la de Júpiter, y 
á 
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el carnero en la de jafon. Moú- Executólo Aicibiades , que en 
íot. H ¡ p r , orh. Marltim, lih. 1. la Capitana Athenienfe . enarboló 
caf. 2. Alex. ab Alcx. díSi. Ub. 4. por iníignia ruprema vna velaje 
cap. 2.Thefaur, dec'f 270. Tiraq. Purpura.Plucarch.inAlcibiad.MQ-
de NqbíHt. cap. 6. nurn, i ^Hoe- rifot. dl&. Ub. u cap, & i p 
pmg. cap, 10. m m . 123. cum Aunque Morífoto ( L ) opinó 60 
feqq.GYtd. aver Conon introducido eftace-

Efi mtk,ptqueprecor flxyxtu- remonia , queriendo pelear coa 
^ tela Minerva , los Lacedemonios cerca de Mal> 

Navis, ^ Cafida nomen ta , en que los imitó Marco A n - ó i 
l h^et, tonio.AIex.ab Alex Ub. 4. Dm% 

Salmuth. in Pancirol. t j t . 38. de Gen.cap. i . Theod.Hceping. cap. 
f á N a v J b . Coftumbre qucfeobfer- l o .mm. 118. 

va en nueílros tiempos para el Y aunque pueden de2Ír ,queÓ2 
conocimiento de cada vna. Strach. poner ella Vela , ó Eílandaite 

JeNavIk 1. pan. m m . 23. Maf- purpureo, era ieñal de Batalla, 
chard. de Prob. concL 105-1. mm, { M ) íiempre la Nave F r i o n a ' 6 2 

^Jaflon corif. 170. m m i x p . yol. ó Capitana llevaba Vexillo , ó 
2.MenocL ílb. 3. prafumpt. 64. Eílandarte, que la diílínguia de 
mm. 7. Maftrill. fe/: 182, nurn. las demás. Ex Tacir. annd . f . CTO< 
4. iicrping. ^ Jw\ T ^ T ^ . c^pi o. defc, Steuvech. lih. 4. Veget. 
W^M, i ,21. ^ 1 p mm, 217, cap.. 4 ^ Para efto vsó Bruto, de 64, 

5^ Y como en los Exercitos terref- vna O. Del Farol el Emperador 65-
tres á mas de las iníignias particu- Juíliniano en la Armada , que en
lates, avia fuperior; también fe cargó á Beliíario como General, 
poma en las Armadas en la Capi- contra los V vándalos, quedomi-
tana, ác|uienllamaron 'H^m Pr*- naban el Africa. Alex. ab Alex. 

f 2 tona , • ícñal , que la diftinguia, d¡c7, cap. 2. B m n vero navh pr<e~ 
y a quien fe reconocía Eiperiori- toña: y qmd ab aUjs dlgmfccremr 
,.dad, obrando fus ordenes con el O./ígmm habmejfe fenm.. The x l 
mudo precepto del Eílandarte. Hceping, ^ 10. mm. 1 17* 

• Adam Contz. Ub. 10. Polit. cap. Morifot, dic?. cap. z p fol ^ 
5-0. §. 5-, veri! Cum exemplo. S t ñ ^ k h . m f i i / / ^ / . 327. 

¿T\ t t . ,f .._ . : , ̂  Com* \ 
( L . ) ^ o r d r t . t ó e ^ z t . 3b?: J p n d AthemnfesCmon , w t r * Ucedmovm ante M y t U 

ienem, marítimopr&lio pugnarurvi , repente purpuren™ vixiIUm e mvifu* ¿ebMr 
l(M) D h X y ^ . h k r . i l b . V k l / 4 a é l cap. 34. Cafar i&.'t. de Bell, C M C&frr omnm 

tino tempore ermt ogetid* , vexUlurn propomndum > quod er*t hfigne enm «d arm* concurrí 
opporteret. M u w . l w x h . Advtrjar. l'é,. 14. cap. 1 ó. ex Pjur. & Ificlor. Sfcüvech ad 
V ^ t L i t k 3 ^ f . J o . r n . V a í r r i n . ^ ^ ^ V . r . j . Lvpf. de M U h Rmar*. 
Ub. 4. dtalog, r i . e - t n i . amaL Tacif. nurn, j 6 Cj3ud. de Laúd, Si l iU. Ub, u 

um ravale datfK 
Priidenr» p » t i t t * s A A ^ 
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56 Comprehendiendolocodo, di- i . Hceping. d l c i . cap. 17» numi 

xoel feñor Rey Don Alonlo en 280, 281. Rito , queSozo-7¿ 
la ieg, 14. t i t . 25. p^rí. 2. £/ ̂ f/- meno opina avcr introducido la 
mirante mayor de U M a r debe l i e - coílumbre militar: Y Niceforo/J 
i \ t r en l a G a l e r a , en que f u e r e , e l E f - Calixto , preceptiva difpoficion. 

6 7 t a n dar te del R e y : en el qual, para Sozom. l ib , 1. Hlftor. Ecc le f , cap* 

íignihcar la poteílad, el imperio, f . Niceph. Calixt. Ub. 7. Hlftor^ 

y la autoridad, ( N ) fe pintan las E c c l e f cap, 57. And. Alciat. a d t k . 

¿8 Armas Reales. E en l a i z q u i e r d a Cod . de T r ^ f e c í . labor. Ub. 12. 
rnnno y n E f i a n d a r t e de las A r m a s 

de l R e y , por f e ñ a l d e cabdi l lamien-

tor leg . t i t . 24. p a r t . 1 . Cuiac. 
l ib. 20. ObferV. cap. 57. Nec y l l a 

Ora pues nacieííe de coftum- 74 
bre } ora de precepto 5 fue tan 
grande ? que pafsó á culto fu efti-
macion, no eximiendofe de ella 7 f : 

y n q u a m f m t i n f i g m u m , & Imper l j la Mageftad de Augufto, que el 
feparat io , Arnold. Clapmar. de primero reverencio el Eílandarte, 
A r c a n , R e r . P u b l i c , l ib . y. cap. 9. dando con fu exemplo precepto 

¿ 9 Correípondiendo eííe al F e x l - á los demás. Tertul, in Apolog. 

lio fupremo , que fe refervaba cap. \ 6 . Kel lg io R o m a n o r u m tota 

cerca de la perfona del Principe, ó Caftrenfis figna V e n e r a t u r , D i o n * 

General, como ponderó Lypfio, l ib . 6 . S i g n a in magno f m t honore, 

( O ) en demoftracion del poder: a p u d f a c r a R o m a n o r u m , & Ve-* 

70 al qual fe veneraba con reveren- l u t i V e o r u m f a t u a : c a f l r a putan-* 

cia , é humiliacion. Petr. Gregor, t u r . Claudian. in Rufin. l ib . 2. 
l i b , 4. de Republ . cap. 1 o. n u m . 12. A u g u f u s Veneranda p r i o r V e x i -

Gradan. Difcept . cap. 284. Mar. l l a f a l u t a t . 

71 Giurb. c o n f 38. num. 23. Afsi Cerd. in Tertul. Apolog. cap. 1 ó, 
Artabano , paliando el Eufrates n u m . 5-23. Demfther. adRofm. 
adoró las Aguilas , y la imagen U k \ o. t i t . de S ign . M l l l t . Vvolph. 
del Cefar , que vió por infignia Laz. R e i p . R o m . l ib . 7. cap. 1. Val-
del Exercito: Suec. in C a l i g u l . cap. trin. de R e M i l l t . Ub. 3 .cap. 9. LypC 
14. A r t a b a n u s t ranfgre j jus E u f r a - de M l l l t . R o m . Ub. 4. d ia l . f . Hoe-

t em A q u i l a s , O * f g n a R o m a n a , ping. d l c i . cap. 17. n u m , 2So. & 
C¿ef trlfque imagines a d o r a v i t . Lyp. 281. 

d l c i . d i a l , f . Tiraq. in Alex. d l c i . Enfeñalo fu Mageftad Catho-7 6 
cap. 2. Valtrin. de R e M l l l t . Ub. 3. !ka, Diosle guarde , pues ííem-
cap. y . Laz. R e l p . R o m . Ub, y . c a p . pre, que paífa cerca de algún cuer-

Y 2 po 
( N ) Hcepine. Sel, tratt. cap. z. mm. 1 3 3 . ^ 135. Ful?. Conftanc. tn leg. vtñc. num. 142^ 

cém fec¡(j. Cod. de clafic. 
( O ) Lypfio w 1. annal.Tzcit.nHm. 16?, VexxlUm purpurenm f m t : ^odad fervahatur ms¿ 

rito In tabernAcaio Ducts, quU lili fifi m , & arhltrUm proponefídi, Ug* W- 24* f<*rf« $4 
Como fi el Rey wlfmo fntjfi* 
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po de Gnardia/e quita el. fombre-
ro a la Vanclera : y también quan-
do en fus ileales Palacios haze 

¡ • inueílra alguna Compañía , y el 
Alférez los abatimientos: debidos 
a fu grandeza. 

77 En cuya atención todos cuan
tos reconocieron el Eftandarte 
Real de las Armadas, Efquadras, 
ó Navios de fu Mageílad , eílán 
obligados á abatir el fuyo: fegun 
para las proprias eilá determinada 
por Cédula de i 8. de Febrero de 

78 1647. que los Generales de las 
Armadas Reales de Navios , y 
Galerasfean en sipueftos iguales? 
Y en quanto al abatimiento , cor
tejas, y fubordinacion: eftando 
en el Mar Occeano el Armada, y 
fu General ? fean fuperiores, y fe 
le aya de abatir, Alex. ab Alex. 
Dkr.Gen. llb. 4. cap. 2. Morifot. 
Blftor. Orh. Marh, llb, 1, cap. i j . 
foL 160, Y reciprocamente en el 
Mar Mcditarraneo lo fea la Real 
de las Gaieras, y eftár á orden de 
Ul General y governando á falta, 
del vno el otro, y repectivamen-
te en falta de ambos el Cabo, que 
fe hallare prefentc, conforme ala 
graduación de las Efquadras. 

79 ^as no procede con las 
Armadas , ó Navios eftraños, ó 
fujetos á otro Principe , que ellos, 
hallandofe en par^ge capaz, de
ben abatir fin diftincion á los Ef-
tandartesReales. Deforma, que 
el que omitiere , ó negare efta 
reverencia , liara injuria ala Ma^ 
geftad, bailante para que el Ca

bo de la Armada , 6; Efquadra 
pueda proceder hoftümente á la 
iatisfacion: y los actos, que execu-
tare en defenfa de eíle derecho, 
fon lícitos. Ex Petr. Bemb. Hi/ior. 
Venet, llb. 4. fol. miht 1 54. Mo-
rifor.H//?40r¿.. Marhlm. D, loan, 
de Solorc. Follt. IncHan. Hb. cap. 
.1,8. Steph. Gradan, Dlfcept. cap, 

fmm.\[6. Fulv. Conftanc. 
leg. y me, num. 14^. Cod, de el a fie, 
llb, 11. Giurb. conf. j 8, num, 26. 
loan, Selden. Mar. Clauf. l lb. z, 
cap, 26. En que fundados los Ef- 80 
critores dan por juila la Guerra,, 
que fe rompiere por conferva-
•cion de efta prerrogativa. Granan, 
dlt í , cap, 2 8 j . num, 46. Idqti i ab-
mgant ius efi bello cogeré , y t fa
cían t , Stepeque accldlt , Vt ea de 
califa máxima pugnz exlflant y & 
plmímorum cades confequantm*. 
Giurb, dlcí. conf 5 8. 77im. 26". U 
qmd abnegary lus efi bello, cogeré Ht 
faclat. Morifot, llb. 2. cap. \ 8. 
fol. 4 6 1 , íh/icumque m noflro ma~ 
rly y el libero occurrlt\ y ella fum~ 
mltlt yoluntarie jfifocluscfiy Inv i 
to fi hofils. Como refiere Pedro Si 
Bembo, a ver fucedido entre Ve- • 
necianos, y Turcos. Bembo dlcB* 
llb, 4. D . D. loan. Solorc, dlói. l ¡ k 
p cap. 18, 

De aquí fe deduce , que te-
niendo la Armada, Efquadra, ó 
Navio Real titulo jufto;para pro
ceder hoíliimcnte centra el que 
no le abatiere, todo lo que en fu 
confequencia apreílare , fe aya 
de reputar por prefa legirima, co

mo 
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fño adquirido por vno de ios me- H¡c autem' gUdlo Kegnum f j f -
dios j que tiene feñalado el dcre-
,cho, para la juíta adquihcion, 
dlxlmits num. i , 

83 Sin c]ue fe diga ocupación iliQ 
cita, ía quefehiziere de los bie
nes del amigo ? que no abatiere á 
ios Eftandartes de íu Nlageftad, 

Bunc etenhn longo jkf&Ltum 
téfnpoYe morey 

Curta nofira tenet. 
La quaí no ib!o ha dé emplear en 87 
la detenía de los Reynos, fino en 
acrecentarla honra , e el derecho de 

ni quebrantaríele los derechos de fu feñor, dloi, leg. 3. u t . 24. p m * 
la amiftad, Grat.&Giurb. addu. %. Bcílbkl Vlfer t . de Prxcedent, 

7mm.%o. Porque falcando á caf. 1. numi 6. E t apud Grifones 
aquel reí peto , no puede el Cabo, legatus galUcm armata manu de-
0 General efcuíar la defenía, de findir. Sidon. Apollin. d¡S?. epft. 
loque eñá á cargo de fu digni- 1 2. Vronuntlas more maierum reos 
did y y puerto, cuya conferva-
cion ha de folicitar, vfando cam
bien del poder, y de ¡as armas. 
Peer, Gregor. //¿. 4. de Kepub. caf, 
1 o. num. \ 1. Sidon.- Apolin. l i k 
3. eftfi. 1 2. BeíTold. Slnopf Poli-
t i c lib. 2. cap. 1 2. num. 1 8. ĉ * 
1 p.Farinac. de Homicid.qutfi. \ 2 j - , 
n u m . ^ . Bald. leg. ObferVare, §, 
Antequam, num. fin. de offic. Pro-
ennj. Garc. de Expenf cap. 8. num. 
f i . a d fin. Pan ci rol. conf. 6. num. 
2. Menchac. Contr. Iluftr. cap. 1,8. 
num. 1 8. Beflbld. Dijfcrt. de Prx-
cedent. cap. 3. 8. Menoch. 
conf f 1. num. 41 . r ^ / ! 902. 
v u m . y y . Ancll. Amat. r^jC 30. 

%6numer< 14. Para efto al tiempo, 
que fe 1c encarga el oficio, fe le 
entrega y na efpaday por el poder 
que fe le da , leg. 5. t¡t . 24. par í . 
a. ex Gutber. Ligurin. B . t . 
Aufir. Hceping. delur.Infign. cap. 
a. §.4. num. 284. 

Ergoybi vexillo partem, quam 
dix i m us Ule) 

CAPI-

tantístemeritatis ture cae fas y'tderu 
Martin. Maguer. Jdvoc. Jrm.'cap. 
11 .num.61 8. Cuyo tácito confen- 8 8 
fo le afsifte fiempre y aprobando 
lo que hiziere en orden á el. Ex 
Thufc. BciTold. de Im\ bell. cap, -

num, 5 . Por eílo alaba Cicerón 89 
á Scipion Nafica, aunque fin or-
den del Senado acometió y y def-
varató á Gracho > y los demás 
confpirados contra la patria: por- <?a 
que en el acaecimiento, en que fe 
aventura el honor del Principe, la 
orden es obrar, y qualquieraac

ción es juila,y licita. Cicer.P¿/-
l ip.S.Ayá.de lur.bell.Hb, 

1 .cap.i.num. 10. 

*** 
*** 
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C A P Í T U L O XÍV. 

SILJS ARMAS y PERTRECHOS 
de Guerra, o haJ}'ime?itos 7 que en 
Kavio amigo, o confederado fe apre
hendieren , y conVencierear dirlvl-

dos a Pro vincia enemiga y fe re-
guiaran como de Con-

tra-handot 

S U M A R I O . 

1 T A prefa de yn Navio Anfa-
|¡ ^ tico y que llevaba trigo a 

Portugal 5 da, motivo a la d i f 
futa. 

Los Amhm'guefes pretendían recupe
rarle ypor fer amigos de ambos, 
ib idem. 

2 Se denegó, por fer batimentos 
loque llevaba. 

3 Dos géneros de bienes fe confide-
ran en el Comer do y Vnos abfolu* 
tamente incomerciables , otros 
por difpoficien del Principe. 

4 Llevar armas a los enemigos* 
efia prohibido por derecho, 

f Entre VaJJallos del Principe pro
pio fe prohiben los baflimentos, 

6 Tes delito de lefa Magefiad. 
7 Los fuhditos de otro amigo y aun

que no cometan delito ¡perderán lo 
qne llevaren. 

5 Dar armas al enemigo, es affentir 
áfuho/l'Hdady el embarazarlo, es 
parte de defenfa. 

9 En las pa%es con Oían da fe acor
dó . que no avian de llevar mer

cancías de Contra-bando & M 
enemigos de Efpana, 

I o Cafo que trae Gamma en Por* 
tugal. 

Otro Smrexjn Vizcaya, ihidem, > 
I I La tranfportación de armas ¿t 

tierras de enemigos es ilicita, 
aunque el tranfport ador fea amU 
go común. 

Todos los demás generas , en que 
fe incluyen bafiimentos^fe podran 
llevar 3 fino es a pla^a Jít!ada2 
ibidem. 

\ z Perofiefiuvietepatado, que m 
fe lleven batimentos 7 fera ilici-
to llevarlos, 

i j ü quando es injufíúla Guerra^ 
que fe hazg al amigo, 

i 4 La afsiftencia alvajfallo y que fs 
opone a fu Principe ? es ilícita. 

I f Enemigos fon , lasque f e n d o l ¡ ~ 

bres y fe oponen. 
16 Pero los fub ditos fe l l a m a n Re bel* 

des, 
17 Como lo fueron los Partos , y 

Alemanes para con los Romanos. 
18 Con los enemigos es licito el Co* 

rnercio al amigo común ? menos 
en armas. 

19 Con los Rebeldes no le es licito. 
%o Rebeldes fueron Stilicon? y Ru* 

fino. 
I I El Conde de iSlimes yy Paulo. 
22 Los Portuguefes repeSlo de Ef

pana, 
23 Los Rebeldes fe llaman también 

ladrones. 
24 Las armas 5 y baflimentos, qm 

les lleva el amigo común ¡fe re
tienen* 



Del Contratan 
1 f De eflá opinión fue el P. Molina, 
Z Ó T que es caufa baflame para 
, romper la Guerra, , . 
Tpccamortalmente el que las lleya^ 

ibideM, • '• x 

27 ¿/ Reo a los Mimf-
tros y o le ampara en la fuga, de-

- herefarclr el daño. 
2 8 Tío mifmo el que focorre al ene-
> migo, 

&9 RefpMfá delosCartaginenfes a 
los Romanos, 

y o l a s armas llevadas al enemigo 
fe retienen, " 

T lo mifmo es en armas , y baftimen-
tos llevados al Rebelde ; ibidem, 

3 1 Tes Ia que el amigo debe 
atender, ¿ que f u confederado no 

[padezca injuria, 
3 2 La Vnion, que la pa^formaycon~ 

cede efia ]urifdicción de retener 
lo que fe lleva, 

3 3 T ^ defeae^a el eflado del 
confederado, 

j 4 Tratados de la Hajd fobre efic 
üffumpto, 

1 T A Ocurrencia de los cafos, 
1 i propone la duda de nuef-
tra queñion , é ínflanos al exa
men de fus mas ciertos fundamen
tos, el exemplo de que aviendó 
guerra entre nueílro Chatolico 
Monarcha con la Reyna Ifabél 
de Inglaterrapor fu Armada fe 
aprefsó vn Navio Anfiaftico car» 
gado de trigo , y dirigido á k 
Ciudad de Lisboa. loan. Sel den. 
Mar, CUuf, B , z . cap. lo . fo l . ^ ¿ 

i Los Amburgefes fus dueños pre-

tendieron recuperarle, alegando 
fer amigos de ambos Reynos, y 
en fee de la confederación tener 
en ellos libre Comercio, fin po-
derfe impedir por caufa alguna: 
y aunque eílo parece juftificaba 
fu intento, fe les denegó la refl:i« 
tucion, entre otros motivos, por 
dezir, que aunque el amigo le^o-
ze reciprocamente, eílo fe limita 
en quanto á armas, y baílimen-
tos, que fe tranfportan á tierra 
de enemigos/loan. Selden. d i t i . 
cap, 20. /¿/ . 42 3. Scilicet primum 
refponfum tdere , a tranfvehen-
dis armis alijfque bello conducibill-
bus, & frumento abftinerent, in c<z~ 
teris vero mercibus{ficRegina)tranf 
Vehendis , nihil Vos impediemus. 

Debieron dé fundarle los In-
glefes, en que los Efcritores con-
lideran para la admifsion del Co
mercio dos géneros de bienes. 
Unos ,que el derecho mifmo de J 
la guerra hizo abfolutamente in
comerciables. Otros, cuyo trafi
co folamente prohibe la difpo-
ficion particular del Principe. ín-
nocent. cap. Quod olim , de Iud9 
& Sarrac, vbi Panorm. num. 1. 
Hoílienf in Sum, eod, tlt, Rubr* 
de Sarrac, num. 4. Alexandr. conf. 
1 j o . num, 2. lib. 7 , Boer. decif 
\7%, num, 1 8. Alex. Trentacinq. 
Var, lib, 3. t i t . de Verb, Ohligat: 
refoL j . num, 1. Frag. Kegimin; 
Chrifi, Reip, pan, 2. lib. 1. difp0 
3. §. 7. num, 1 88. Hug. Groe, 
de lur, bell, Ub, j . cap. t . num, f. 

De los que el derecho tiene 4 
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impedido , y prohibido ? es lie- de defenfa i acto que fiempre o 
var álos enemigos armas: ( A ) licito, y juílo?de cjualquicr mane^ 

V prohibición ) que entre vaffaüos ra que 1 e confidere. Grot. duiAlh, 
del Principe proprio fe eftiende 3. caf. 1. 5-. i b i : Inhofiium 
abaftirnentos , (B ) de tal íiier- e p f a r t l b m y q i ú a d hdlmnnecejfa-
te, que h eílos les remitieren , le- r k hoftldmmlftrat, Roland. a 

6 . fán Reos de leía Mageftad , hg. V all. c^/: t . num, 8 z. W , 3. Ro-
Cumfque }adlcg. Jal Maieflat. % ; fenth. ^ c^. \o . concíuf. 
48. f/V. 18 lih.SJeg. l o . t l t . z , 19. » ^ 1. Gam. ^c//! 336. 

8. Ríaf. .vbi Azeved. dlót. nmn, x. . 
2. 21. ¿i.. .part. Hermo» Diftincionfeguidacalas pazes 9 

fJL¿/¿?. 22. 1. u con Olanda en el articulo particu-
& glojf. 2. mm. 1. Tiber. lar, tocante á la navegación, don-
Decían. T r d L Crlmln, lib. 7. cap, de fe expecifico en la forma fi-
1 3. mm. 1 8. Farinac.^ 6>/^m. .guíente : Bien entendido ? que ks 
L f f Malcfi. qmft, 1 13.^/w, 19. E / ^ ^ J harán ftohlhkkn 

. dixmus cap, 4. w^w. 2^- .^ ^ A f r f / i , ^ ^ W J ^ /^J f d -
Pero fi losfubditosde otro ami- dhos podran llevar mercaderías de 
go , o confederado , aunque la Contra-bando a losmemigos del á¡~ 
exempeion del dominio , y de- dio ¡emr.Rey, Y defpues: J l f íe -

7 fecto de íiibordinacion le haga mendo/e de llevar a Francia merca-
libre , en quanto á deberfe tener derlas proyementes de los Eflados 
^por criminofo , no empero para del Rey de Efpana , que puedan fer~ 

- que a los bienes no fe le pueda r i r contra el, y fus dichos Efiados, 
embarazar ? é impedir la tranf- En ella también fe fundó I Q 
portación: en apoyo de lo qual Gamma, para no calificar por pre-

8 .dio Grocio dos razones. La vna, fa vn Navio, que con temporal 
.porque dar al enemigo armas, y arribo á la Coila de Portugal: por i 
^aquellas cofas, que fofo pueden quanto los Caílellanos tenían Co-
.fervir á la ofenfa , es aífentir á & mercio con los Moros, y la Nave 
Jioílilidad, La otra, porque em- no conducía armas, ni géneros 
barazarieietranfporten ^ es parte: prohibidos, Y Rodrigo, Suareẑ  

en 
( A ) Leff.Cotcm ferro, de publican, hg*%.Cod,qué res exportar, vbí Aug. Barbof. f^/?. I m 

qHomndnm , de I»d«h, leg. 3 n t . i G . par?, z. ¿eg. 4- 2 \ ' f a r t : 4' ¿fi- r l \ - 9* % * 
-3, i . t u , s.pttrt. vbi GVegor. Lop. Al ex. & Trentac. dlt i . in ¿och , Cdp'-c. dedf, 1̂ 0. 
Ivíolib. dt h \ i u . & hridlfp. 4̂̂ . rium. 9. OíTuald. ad Donell, íth. 9, Comm. cap 10, l m 

\ A . Ctrnt l i . Botrell. de Prtftapt. Reg. Cathol cap. 9. 4 nnm* f 4, Mofifct . Hijla»'. 0 r ¿ . M a » 
rhlm lib. 2. cap, ^ , fo% ^6x. Godeích . Steuvcch. Corara, ad Vcget. lib, 4. cap, % . & 1 u 

.dtxirmscap. ^.nam, íz , & feqcf. ' - • ' ' 
"^B } Le^. t . Cod a»*, res exportar, vbi Bart. Balcl. & Scribcnt. Boer. dM. dsclf, 178. BdJ 

bao. ÍÍ̂ . 4. Poílitc. cap. 3. i? Mepocb. ^ "Arbhr, cafl ^-Sf. Rodr íg . Suar. J^* 
- Cabed ¿íf i / . yo^part, 2. Antón. P é r e z ^ nV, C»d,dt tinor, & nlner, cufud, 

~. ¿2i . 1, addncil mm» 3» 
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en otra hecha por Vizcaynos á captiy. & fofilim, Mdchabeor. i« 
Genoveíes. Gamm. decij'. 584, cap>%. Et frdUnttbasnon dabmt^ 
TotttlJJe ¡taque licite Gaditanos ncc fuhminlftrabimt tritlcwm arma, 
werees exportare ad Mauros dice- pecumam , commeatus, íofeph An-* 
bam , dummodo non arma y & alia t lq. lúdale, Hb. 12. cap. \ f* Petr* 
a lure prohlblta exportarentur, Ro- Gregor. de Rep. llb. 11, cap, 11-
drig. Suar. allcgat. l ü . á m m . 3. 8. Kokier Aphor. Toílt. llb. 

11 Según lo qual hemos de dezir, i . c^. 11. ^ f . num, f , Adatn 
que la traníportacion de armas á Contz* Vollt. llb, xo.cap. 6. §, 4. 
tierras de enemigos fe ha de tener Hug. Groe. dlM. cap. 1. ^ ; 
por ilícita? aunque el tranfporta- Quod fipr¿etérea evidenttfslmu fít 
dor fea amigo común : y por pre- hoftls mel In me húuftltld* Et Ule 
ía juila, la que fe hiziere de ellas, cmn ¡n bollo ¡nlqulfslmo confirmet. 
Todos los demás géneros, en que lamnon tantum clVdlter tenebttur 
fe incluyen baftimentos y fe po- de damno , f e d & crlmlnallter, Et 
drán comerciar , fino es á plaza pofteá: Quare ¡ntra eum modum, 
fitiada. Afsi fe pació en las pazes etlarn[follarlpotcrlt, 
con Olanda , en el tratado de la En efta atención BcíToldo (C) 14 
Haya, cap* VI . y V I I . Hug. Grot. confirmó por tal la afsiílencia al 
dl t í . cap. 1. num. f . V t Jt oppldum vaílallo, que fe opone á fu Princi-
obfejfum tcnsbam. Et pofteá : Et pe: y aun el Bodino , ( D ) implo 
damnl datl modum res quoque elus en otras ocafiones , en efta obe-
capí y & dom'mum earum debí t i con* diente á la razón, la llamó torpe, 
fequendlcaufa quarl poterlt* J contraría al derecho , que fiem-

i i Si bien ay cafoŝ en que también pre mira el dominio legítimo del 
la tranfportacion de baftimentos fuperior. De donde deducimos, 
es ilícita, y fe comprehende en la que no puede aver alguno, que l i -
prohibición de derecho 5 como tremente trafique al Rebelde ar-
eílando padado , qual fe hizo m mas, ni batimentos , por no fe 
las pazes de Machabeos, y Roma- poder en él confiderar Guerra juf-

1 j nos ? ó quando es notoriamente ta/ni acto,que difeulpefus opera-
injuílala Guerra, que fe haze al clones. Moítrólo Ulpiano, en la 
amigo. Textus elegans yleg. in Be~ leg* Hofles , de captlv. que para 1^ 
Uojihi : N'ífifocdere cautum fuerit, el titulo , y efedos de la hoftili-
ne ejfet bis lus poftlimlnlj , j f . de dad 7 folo admite por enemigos 

blo • i ••-'•\. A • Z. • aque* 
% C ) BeOTold. de Tur, hell. cap, f . num. 6, Vvefcmbech. conf. 4S. n m . 8. ¡>art, u Martín^ 

Maguer. A d v o c J r m . cap. 6. nnm. i z S . d* ^29. 
I D ) Bodín. d e R e p M ¿¡k ^,cap. 6. Turpe ac Im^unm e$ alienas fié ditos l\g*rlre^ , mt m 

fraudem Prhidfis , ac popull, cftinfcfuam patroetnhm , wfi ittfiífsma fít cattía fifdpere 7 m 
Cravet. conf. 53 ^ I h o n , M i c h . Cho£Ín. & aüjs , Mart in, Maguer, M v e c . <drm*t. dltt. 
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áqüdlos i que han vivido libres, ¿ontra el Imperio, lordan <fe 

1 6 y no ííjjetos al imperio del Prin
cipe, contra quien fe dirige j exem-

17 pliíicandolo en los ' Parcos , y 
Alemanes , que lo avian eílado 
al Romano. Buleng. de Imf. Rom, 

Goth. cap, 47. Paul Oroíc, lib. 
7. cap. 35. NicepL Calixt. H¡f-
trr . Ecclef. itb. 11. cap, 48. Gre-
gor. Turón. Hlfior. Francor, cap* 
41 , Sigibert. ¡n Chronlc. cap. de 

\i%l¡h: y cap, Kf. Coneftos pues es Hegn. Gothor. Marian. Hlfi . Hifp. 
iicico( excepto armas) el Comer- l¡b. 4. cap. 10. Beflbld. de Voed. 
cío de todas mercaderías, porque ítir. cap. f . w m . 21. en la rebel- xo 
la amiftad no fe circunfcribe a la defublevacion de Scilicon , y PvU-
agena conveniencia , para que fino , que imperando Honorio, 
de necefsidad aya de negarfe la y Theodolio, pufo en armas las 
correfpondiencia al enemigo del Galias, y el Africa. Níceph. Ca-
amigo. L i v i u s ¿ W . j , llb. \ . Sa- Im. l íb . 15. cap. 15% Paul Orofc 
t i f caU't^m erat Saguntmis focljs 
ytfortimque exceptis i nam ñeque 
addltum. erat y,hts qui tmc ejfent, 
nec qul f ojie a ajjimerentur. Et curn 
ajjlmere myos lieeret [ocios y qms 
dqmm cenjeret, aut oh nulla quem-
que menta in amlcitiam recípij 
m t receptos ¡n fidem non defendi't 
Ádam Contz. dltf. cap. 6. §. 9. 
'Kec enm fi Spartanl AthenlenjtMm 
h't fies ftmt y Ideo quoque ab eorum 
amkitta rece de re The baños oppor-
tet i cum .enm llberl fint y amare 
pojftmf y. quos Spartanl oderunt. 

dlot. llb. 7. cap. 3 8. Mirían, dlcí* 
lib. 4. cap. i u En. Hilperico Coü- 11 
de de Nimes, y Paulo, confpira-
dos contra el Rey Vvamba : Con^ 
cll. apudLuctm, Inter Concll. Loá -f* 
fot. \ 5 f . Marian. Hl/Ior* Hlfp llb. 
6. cap. 1 2. E,n los Portugnefes^ 11 
rebeldes á la obediencia legitima 
de nueftro Catholico Monarcha 
Phelipe el Grande, en todos eílos 
no fe puede coníiderar derecho, 
que juílifique la comunicación 
con ellos, antes deben fer tenidos 2 j 
por ladrones, y rebeldes: y quan-14 

19 Pero en aquellos 5 que inobe- to fe hallare remitirfeles de ar
dientes al dominio, que los fuje- nras, y baftimentos, embarazar
ía , tyranicamence fe fublevan, fe, yretenerfe, finque fe pueda 
como los Campanos, Fidenates, intentar recuperación por el remi-

. Cabios py Samnitesr Livius llb.. tente ? leg. HüJIes 7 de verb. fignlf* 
^ ^.Valeii. tVlaxim. ^¿. 4 . ^ i d í vbi Barthol. Alciat. 6c Rebuf. 
Stepk Pighio Hi/Ior. Rom. l i l i , p ídem Barthol. in leg. Uofies , de 
j o i 174. And. Ákiat, llb. \ , Va- Captlv, BeíTold. de l m \ bclL cap. 
n r p . c t f . 14. En los Godos, que ^ $.num. ^.dici . leg. Hofles y AyaL 
rendidos-a. los Romanos, y reci- de Tur. bell. llb. 1. cap, 2. mm. 14, 
bidala Mifiipara fu habitación, & 15-. Petr. Bellin. ¿ M:litar. 
hizieron 'guerra, y fe levantaron t l t . ¡¡% mm. 1 o. Kokier de Rep'M. 

l ih .^v cap.4. Ef* 



Del C0ntfa-l3and.Cap.XiV- 179 
E ñ o fe affegura 3 demás de lo contenciofa, no empero en eftra-

qtiédexamos referido de Grocio, 
con el fentir de Molina , que no 
folo quifo fueífc juila prefa, lo 
que fe aprehendiere , dirigido al 
enemigo injufto: fino que io da 
por caufa legitima para romper 
guerra. Molin. de luj i l t . Inr. 

'^b diffut, 104. num. 4. Y procede 
de fuerte , que aun en el fuero 
de la conciencia, dixeron pecaba, 
el que le vendia armas. Navarr. 
in Manual, cap. 20. verf. Quinto 
feccat , Scac. de Commerc. §. 1. 
quxft, 7. pan. 3. Umlt, 18. 
nmn. 2. 

%7 Yfiopufieífen, que el funda
mento de Grocio , de que afsi 
como el que libra el Reo prefo, 
ole ampara en la fuga, eftá fu je
to a refarcir el daño por derecho, 
y opinión aífentada; Grot. ditf. 
cap. f , num. 1. V t qul dehltorem 
carceri exlmit , aut fugam elus in 
meam fraudem Inflruxit. leg. J^m 
opemy vbi D D . de Vurt.leg. Cmuf-
que, vbi Scrib entes , ad le?. luL 
Maiefiat. leg. 1. Cod. de hls qul la* 
tron. occultav. Tiber. Dccian. 
7rací . Crhn. Ub. y. cap. 11. Fa-
rinac. quaft. 11 3. mm. i p . ê 4 
quaft. 151. Mar. Giurb. conf. 2. 
num. 26. & conf. % f . a m m . 1. 
Guaz. de Vefenf, Keor. defenf. j j , 

7- 8 wca poenm , cap. 1 o. lo eílará, 
quien focorre al enemigo con co
fas , que firvan á fu defenía , y 
confervacion 5 procede folo entre 
fubditos, á quien fe puede con
venir en fuerza de jurifdicion 

ños , yfujetos á dominio diftin-
to; como hallamos aver refpon- 2^ 
dido los Cartaginenfes á los Em-
baxadores, que cmbiaron los Ro
manos fobre la autoridad , que 
fe avia arrogado Anibal , rom
piendo guerra con los Sagunti-
nos. Livius íib. 1. decad. 3. Nofirt 
enim hdc quaftlo , atque animad-* 
yerfio in clyem noftrum efi : nof-
trum an fuo fuerit arbitrio. Vobíf-
cum yna difceptatio efi , Ucuerit 
ne per foedus fteri. 

Refpondemos, que las armas, j 6 
que fe llevaren al enemigo juf-
to , ó ellas, y baftimentos al in
jufto , ó rebelde; apreíladas fe 
detendrán jullámente , en quan-
to á aquellos en fuerza de defen-
fa , en quanto á eftos de jurifdi^ 
cion: Claud. de Laúd. Stilicon, pa* 
neg.u 
— — — Nec iam pulfare rebelles. 

Sed vine lis puniré Ucet. 
Etin Eutrop. Iib. 2. 

Ad fontes tormenta magis mam 
tela parar i y 

Nec Duce frangendas iaciat }fed 
Índice vires. 

Ayala de lur. bel!. Iib. 1. cap. 1 2 
mm, 14. Pues fu injuílicia la da, 
y confiere para obrar jurídica
mente ala ocupación de ellas, co
mo fe declaró en las pazes de 
Olanda. Pues reconociendofe la 3 vj 
afsiftencia reciproca , que fe in
cluye en la alianza j el cuidado, 
que fe debe poner, en que ningu
no de los amigos padezca inju-

Z 2 da> 
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3 1 ria 5 ( E ) la vnion , ( F ) que la 

paz forma *, la fee á que obliga; 
3 3 la autoridad íuprema , de que 

por injuftos medios ( G) no des
caezca el eftado del confedera
do , y fe aumente el de fu ene
migo > concedió jurildicion, aun 
para la ocupación de los bieneŝ  
que fe le llevaflen de Contra
bando j y no folo para detenerlos, 

3 4 fino confifcarlos. Tratado de la 
Haya de 1 8. de Mayo de 165-1, 
cap. VIÍÍ. T para impedir y que 
las dichas mercaderías vedadas ) y 
de Contra-bando , fegun acaban de 
fer exPccificadas, y reguladas por 
artículos Inmediatos y no pajjen a, 
los enemigos del dicho feñor Rey de 
las Ef f dms: Y en el cap, X I I . T 
en cafo y que dentro de ios dichos 
'Navios de los fubditos de las Tro-
inncias Vnidas , fe hallen por el 
medio fohredicho algunas ménade-, 
fias de las declaradas aqui arriba 
de Contra-bando y y Vedadas jferan 
defeargadas , aprehendidas y y con-

ffcadas por delante de losjue-* 
%es del Almirantazgo y o 

otros competen
tes. 

C A P I T U L O XV, 

S I L A S M E R C A D E R I A S 
licitas , y de buena calidad , que. 
vinieren , o fe hallaren juntas con 

las ilícitas y y de Contra-bando^ 
fe darán por per

didas* 

S U M A R I O . 

Onde ay ley y no fe debe re
currir a otros princi

pios. 
Las mercaderías licitas y que vienen 

juntas con las ilícitas y fe vic¡any 
ihldem, 

2 Todas las mercaderías y que v i -
niejfen en Vn Baxel prohibido y fe 
ha%en Ilícitas, 

$ Variedad en los Autores y por
que no avia ley, 

4 Aunque la Vnion no las Vicia y las 
viciara el dolo, 

f Los Olandefes tienen a f u favor 
Vn Capitulo de pa%es, 

6 Por lo general lo iliaito y no vkla 
a lo licito, 

7 Mayormente fi fon de diverfos 
dueños y ynoay dolo, • . 

8 EJIe vicio de lo licito por lo ilici-
, . ?. Í ; .UÚ^.Í m 

| E ) Grot. de Inr. hdí, ilh. 1. c*p. 3. titim* u , Q m d focljs cura fit , ne lmima In ipfis 
; 'Cammlfeatu-". 

%V) L e g s Non dul'uo , de captlv. vbi Bart. Alciat . teg* Hoftes , mm. 1. deverh. fign* & i tk 
¡ai Par erg, cap, JA;, ñ y z l . d e l u r . bell. Ilh, i . cap. 7. nnm, 1. Beflold. de Ftvder, lur* cap* 
'%,num. 7. Bál^Qgen de Jmp. Fom. llb, 3. cap» i f . G ro t . dtft. mm, z u loann, V a h r í n , 
de Re Multar, ñh, 6, cap. j o . Pctr. G^cgor, llb, 11, de Republ. cap». , . mm, 7. Georg. 
Schcroborn. iib. 4. Poíltir, cap. ¿¡4, dtx?Mus cap. j , mm. 1. 

Í G ) Sah.ft. de heII. lugurtin. Tamen erat: maiefiatU popull Ropiml prohlbere ImuríAm > Mffi 
cttw/quam Begnum > f er /c fins crejeere* 

*** 



Del Contra-bando Cap.XV. 181 
t o , feha de entender al tiempo mercaderías ¿¡citas} que fueren ha
de la Introduclon , pero no des
pués de Introducido* 

9 Da la razón, 
loDlfímaue el Autor, fi fe hallan 

fef aradas no fe ylclan, 
i 1 Si juntas fe viciaran. 
1 1 En los Buhoneros fe ylclan y ñas 

a otras jorque fe efilma por far
do y o paca. 

1 3 Leg. Sí finita i j . §. Sed fi tn 
plures yff\ de dam. Infecí, expen-
dltur. 

14 £/ Autor fe Inclina y a que en 
qualquler parte , que fe halle 
junta la cofia licita con la Ulcltay 
todo fie ylcla* 

S Conclufion aíTentada, que 
teniendo diípoíícion de ley, 

por donde regular cjualquiera re-
íolucion 3 no necefsitemos de re
currir á otros principios. Ennuet 
tro cafo eñá declarado y que las 
mercaderias licitas, que vinieren, 
y fe hallaren en vna paca, fardo, 
o tonel, junto con ilicicas y vnas, 
y otras fe den por perdidas 5 como 
confta de la orden, que fe publi
co para la fundación del A l m i 
rantazgo , en 4. de Oótubre de 
1624. cap. 1 1 . Tías demás, que 
con ellas vinieren juntas. Y porque 
eñe punto no quedaífe dudofo, 
en la Cédula de 16.de Mayo de 
1628. que es la fegunda, fol. 28, 
fe difpone: Declaro por comprehen-
didas en el Bando y y que como tales 
hm defier confificadas afslmlfimo las 

liadas en el tonel y opaca, en que vi-* 
nleren las ilícitas. 

En lo qual fe obró con tanta 
atención, que no folo con eíle re* 
quilito de hallarle en vna paca, o 
fardo, quifo fu Mageñad influ-
yeíle prohibición lo ilícito en lo 
licito, y lo viciaífe > fino que man
dó , que todas las mercaderias, 
que fe navegaífen dentro de vn 
Baxél, en cuyo buque eíluvielTé 
prohibido comerciar, aunque de 
fu fabrica, y origen no fueífen de 
Contra-bando , fino permitidas» 
fe tuvieflen por de genero prohi
bido , y fe confifcalfen. Cédula 
de 1 f , de Octubre de 1 6 i f , Jzhie 
todas las mercaderías licitas y o ilí
citas , que vinieren , y fie hallaren 
en Navios de fabrica 01 ande fia, fiean 
perdidas yy confificadas de la mlfima, 
fiuerte , que lo fion, y deben fer los 
tales Navios, y afisifie debe obfier~ 
var. 

Y aunque entre los Efcritores 
huvo dos opiniones fobre la di
cha queftion , todos efcrivieroa 
en cafo omitido por la ley: y afsi 
dixeron , que quando por ella 
no eftuvieffe expreífo, lo que fe 
avia de obrar j fiendo las merca
derias licitas feperables de las ilí
citas , no influían vicio vnas en 
otras vpero aviendo decifsion ex-
preífa de cédula , y mandato, 
vniformemente todas fe confif-
caflen. Y es la razón , porque 
aunque la junta no las pueda ha-

zer 
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%er de vna qualidad ? y fabrica, leci, adleg, Cum projwnas, num. i i ; 
( A ) nimcurriuen comiflb y por 
la conmiilion , por el fraude , y 
dolo, que fe induce déla trant 
portación, fe tendrán por incur
ias en la pena déla introducción, 
y en la tranfgrcfsicn del mandato, 
ordenes , y leyes del Principe. 
Bald. leg, Cum propon as} ex num, 
10. Cod.de natít. fcsnor. vbiBart. 
Se Immol. Alberic. mm. x. Salic. 
num. 2. Lap. dllegat. 88. num. 4. 
Morid. Maufon. de Contrab, quafi. 
16. mm, 26. Fontanell. de Vacf. 
'Nttpt, part. 4. glojf 1 3. ex num. 
So.latéGuid. Pap. & Addit. An
tón. Ranchin. dectf, 5-72. Cuyo 
fentirfedebe guardar , fin que fe 
ayan de admitir otras inteligen
cias , como lo affentaron los Doc
tores, lev. Cotemferro, §. Domtnus, 
O* §. llllcltarum^ depubi. & vec-
tig. leg, Cum proponas , Cod. de 
naut.foen. vbi Bart. Bald. Paul, de 
Caftr. Boer. dectf. 178. num. 24. 
^ ^ f . Bertach. de Gab. part. 9, 
lul.Clar. l i h . f . fent. %fin. quafi. 
82. fiattit. 7. num. 9. Arilmin. 
Tepat. Ub.z. tlt.de Commerc. verf. 
S¡prohwít¿e} Peregr. de lur, F¡fc. 
lib. 6. t l t . f . num. j o . €>• í i , 
BobadilL Ub. 4. Volh. cap. f . num. 
l \ . Azeved.leg. i f . t k . 1 %.?mrñ. 
18. 20. Ub. 6. Kccop. Ioann9 
Gutierr. TraSiicar. Ub. 4. qu¿efí. 
40. f í o f . Auguft. Barbof. Col-

Cod, de m u t , fcen, flor, Mauf, d s 

Contrab. quxfl. 6.Sixtin. de l i e galm 
lib, 2. cap. 6. num, 122. GíTuald. 
ad Donell, Ub, 9, Commcntar. capn 
1 2. Alfar. ^ Of. Fz/c. gloffl 20, 

70. Paul. Xam. ¿ 0^. 
Advoc. cap, 1 1 . Caigan, de I m \ 

Vuhl, Ub. 4. t l t . 2. ^w». 18. A l 
beric. Cent. Hz/p. Advoc, Ub. \m 
cap. 20. Beííold. Dljfert. de lur, 
Maleftat. cap, 7. «w^z. 2. Antón. 
Monach. Obfery, ad leg. -Ven, §. 
1. ¿ifltmat, aSi, VJaxim. Fauft. 
C^y?/. prí? ^ r ^ r . claf.y. conf 59, 
or¿ 75-7. verf. ytr tmy Ant, 
Pérez a. 10, {7oi. 
¿/«f navicui Ub. 1 1. 

Efta opinión es la común , y 
conforme á las leyes , y cédulas 
del Contra-bando, fe lia de exe-
curar en quantos cafos ocurrie
ren ; excepto en el de hallarfe ge- 5 
ñeros, y fabricas de Contra-ban
do en la paca, fardo , ó tonel de 
algún Glandes, que entonces íb-
lamente fe dará por perdida la 
mercadería ilícita , bolviendofe 
la que fuere permitida , confor
me al tratado de la paz con Olan-
da , y los capítulos ajuftados en 
la Haya, en 18. de Mayo del año 
de 16^0. por averfe paclado en 
efta forma en el cap. X ! i . Ten cafo, 
que dentro de los dichos Navios de 
los fubditos de las Vrovimias V n i -

Í A ) Arg. let. Pr tJ i j j 91. Tino Selanapradla, f iam comparata funt do , lego. Cum ejfent 
Qahmtm f^quefinml vm preño comparata , non fuffiesre folum argumentum empnsms ref~ 
pond ifedtnfptclendHm anliterU, & raf'miht appdiat'mc Se'morm , Gdimana 
vommerentur, ddsg, 3» 



DelContra-ban 
das y je hallen por el medio fohredl-
cioo algunas mercaderías délas de
claradas aquí arriíd y de Contra
bando ¡y vedadas,[eran defcarga-
das y aprehendidas y y Cónfifcadas 
fot delante los Jue%es delAlmiran-
ta^go 5 a otros competentes: fin que 
for efta, razonel Navio > y las de-
mas mercancías libres ¡ y permití-
das y puedan fer en ningún modo y 
ni ocupadas y ni cónfifcadas y íeg.ln 
helio y de captlv. & pofillm< ibi: 
Kífi fioedere cautum fiuerlt rmé ejjk 
hls ms pofillmlnlj. Fufv. Conftanc. 
%• *™ic. mm. 129. Cod> de clafic. 

¿ P^o en lo general, las merca
derías licitas, é ilícitas , fi vienen 
juntas, y fon de vn dueño , fe 
vician todas: como fi fiendo dé 
diferentes fe tranfportan en Baxe-
les prohibidos de comerciar. Arg. 
leg, Cum emptory y 8. §. Si agrly ibi: 
Partes quoque reitqud y dd vltlo* 

fampartem traherentury f j e damn, 
infeSt. Schiford. i d Fabr. ílb. ie 

7 7. 5 ^ / . í . Péró fi pertene
cieren: a diverfos feñores , y fori 
capaces de dividir, no fe proban
do noticia, o dolo , fe perderán 
ías ilícitas folamente, D D , ddduc* 
tlynum. Af,& fie dlfilnxlt Antón* 
Vcrez ad d'0i leg. 1. num. Q.v&t 
lo.Cod.denavlcul.llb* 11* 

8 ^ En confequencia de efto he 
vifto dudar q fi las difpoficiones 
de las cédulas , y ordenes , que 
dan por perdidas las mercaderías-
licitas ? quefe.hallaren juntamen
te con las ilícitas, procederán ib-

lamente en aquellas, que fe co
gieren introducirfe de fuera del 
Réyno, ó fe ha de executar en to
dos los cafos, como fi en cafa de 
vn Mercader en vn cofre huviere 
ropa de Contra-bando , y otra 
de buena calidad , fe dará todo 
por perdido^ ó fien las caxas de 
los Buhoneros, que venden por 
las calles ( aunque les eítá prohi
bido por ley Real ¿.tit* 20, ÍIL 
? . leg. f j . tk. 1 8./;¿. óe Kecop,) 
huvieíle de vnos, y otros géne
ros , fe deberá executar lo manda
do por las cédulas referidas : Y 
parece que las palabras de la del 
año de 28. allí : Las meteáderlas 
licitas y que fueren halladas en el 
tonel y o paca en que vlnlefén ías Ilí
citas y folo han de obrar en el ca
fo de la introdücion 3 en el qual el 
dolo, del que quiere introducir 
Cofas prohibidas con elfeguro, y 
amparo de iás buenas , esa quien 
fe ha de caftigar. Lo qual Ceífa en 
los demás, pues al primero el fa-
grado de fu cafa le ha de Valer, pa-
ta que, lo que en ella tuviere, no 
fe juzgue viciofo, y de tan ilíci
ta calidad, que inficione los de
más bienes ^ leg. Plerlque , de m 
¡us Vocand. leg^^ul domúm altos, 
leg. Isy qul ln dómum, de Intur. leg* 
Si cumy% fin. ¡n fin. de fidelcom. 
ilbert. leg. Nemo , Cod, de Trator* 
& hmor.prdtur. ílb. t i . Pégüer. 
álMtefi* Crlmmcap.ü.num. t. Vú.-
ienq. conf f t .num. 4f . Y al fe-
gundo la buena fee de vender pu
blicamente, y á villa-, y noticia 

de 
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de todos 3 le ha de conftituir en diB. leg. 3, nmn. 3, Cod. de nmtl 
ella, para no fer dado por ilícito, 
lo que tuviere en fus caxas , aun
que aya en ellas alguna partida 
de calidad prohibida ? leg. Non 
¡ntclbgnur , §. Si quis palam , de 
lur. Fifi . leg. V x o r , Cod de refud. 
Burg.de Paz conf. S.Roland. á 
Valle conf. 9 3, num. 18. Ub. j . 
font.confyo.num. 24, Menock. 
de Arhltr. caf. 244, ««w. i . &* de 
frafumft. Ub. 6. frxfumft. ^ 1, 

5". /Enn. Rob. 1. R^r, 
ludlcat. caf. 2 . Valen^. j p , 
ex 4. ^ 9. 

10 Sin embargo fe ha de diílin-
guir , en cuanto a mercaderias 
ilícitas, que huviere en la cafa, o 
tienda de Mercaderes, que aque-

\} 1 Has 5 que eftuviercn en arcas 5 pa
peles , ó emboltorios feparados, 
aunque fe hallen en vn apofento, 
no obran vnas en otras. Salicet. 
leg. C i m f rodonas, Cod, de naut, 
famor-a. 5. Azeved. dfáJeg. i f , 
t¡t. 1 8. ex num. 1 8, Ub, 6. Rccop, 
loan. C utierr. dicl, qu<efí. 40, 

11 Pero en cuanto á las caxas de 
los Buhoneros , como cada vna 
haze vn fardo , y eílán vnidas, 
aunque en si fean de naturaleza 
divifible 5 fe han de dar por perdi
das todas, e incurias en comiíío. 

4' Y afsi lo ha obfervado el Conf ̂ jo 
en algunos cafas, que han ocur-

} 3 rido : y fe apoya elegantemente 
con otro fe me jante, decidido por 
los juriíconíultos , acerca de la 
poííefslon, y en virtud del Edi&o 
damno ¡nfeElo* ín terminis Salicet» 

fcenor. Antón, Pérez ad dioi. leg, 
1. num. 1 1. Cod,-de naVicul. Uba 
1 Í . Noto ex leg. Si finita,15. 
Sedpln ¡dures yff\de damn. ¡nfeci, 
i b i : E t ftamamfíadomusfit) i>t 
& ffatla Inter vltlofim partem 
ínter ce dant , &, ea , qu£ yltlum 
non j a d t y dicendum efl, ¡n eam fo~ 
lam fartem mittl. Si yero iunBa 
jtt contéxtu ádificiorum y intotam* 

Y verdaderamente no hallo 14 
diferencia en la Cédula del año 
de 2 8*. por donde fe deba enten
der fu difpoficion 9 folamente en 
las mercaderias, que fe introdu-
xeren, y tomaren en el adro mif- , 
mo de la entrada en el Rey no 
por los Puertos dél^y 00 en las de» 
mas, íiendo conftitucion general, 
y que no haze feparacion de calos, 
y términos en quien fe aya de eje
cutar. Ubi lex non diftinguit y net 
nos diffmguere debemíis jcg. de Pre
cia y de public. ¡n rem) cmn Vulg. 

C A P I T U L O X V I > 

S I LOS N A V I O S , CARROS, 
hejiias3y demás carruagesy en que fe 
introducen mercaderías de. Contra* 
bando,fe deberán dar por per di das > 

aunque m . feau del dueño.de la 
d : J ' mercader i al--r 

S U M A R 1 6 . 

'Htroaucion a Wquefiicn* 
Si las beJUa^ carruages^c. 

m ¿pe fe llegan cofas prohi
ba 

1 

a -
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, incurren en commijjo. l ó C o m p m e U o con U CeduU U 

| E l Jurtfconfulto Paulo las d¿ 
por perdidas, 

4 Cédulas [obre efict 
f Leyes recopladas fohrc lo mlf 

6 Autores , que ftguen efia opnlon. 
7 Es frafálca de Francia* 
5 T de 'Navarra, 
f Propone la queftlon en las hef 

tías y &c. agenas» 
10 Su rcfolucionfendcde dlcfiakg. 

Cotem fcíTo,depübL& ved. 
i i Da la ra^on,porque es pena ¿ y 

d Ignorante nofe impone. 
11 La Voluntad es parte neceJfarU 

en el delito. 
13. Auth. de Ecclef. tic. §0 Si quis 

in fuá expenditur. 
i ^ r la ley ie Cod. de defertor, 

lib. 
X j Un eflas leyes fe fundo ta op¡~ 

nion negativa, 
t 6 T en duda fe decide a favor de 

los dueños, 
17 Si ay efiatutó contrarío, fe ha de 

efiar a eL 
1 8 Son juflas las Cédulas 3 que las 

declaran por perdidas, 
\ 9 Autores, que las figtten* 
2o Limitación a faVor de los due

ños» 
i i No la fgue el Autor, ^ 
2.1 Kefpondea los fundamentos de 

Boerio, 
a j L e g . 16. tit. 18. lib. 6, Re-

copil. expenditur. 
L ^ E s penalty no fe efiiendg* 
%f Kefponde el Autor a> efia ob

jeción. 

lf*deG5iubre de z p 
%7 Bartulo , y Baldo ftguen d Au

tor y y ntm. 4. 
18 Leg. 5-.. tic. 7. pare. f . es en apo~ 

yo de la opinión del Autor, 
- ? Si d Pifo vende efios bieneŝ  

no puede el dueño intentar con* 
tra el acción, 

%óT lo mifmo en los carruages¿ 

3 1 Opinión de Peregrino. 
¿ i La opinión , que da el recurf 

contra el Pif o en favor de me
nores, 

3 3 Kefponde a tos fundamentos de 
Imoía. 

" ^ T O Podemos negar y que 
J L ^ I Ia refolucipn de algunas 

ejueftiones , que eferivimos 3 lo 
eftá por muchos de los Doctores 
de el íleyno en los términos de 
las leyes, que hablan en materia 
de facas 5 é introducion de cofas 
prohibidas 5 pero no hemos queri
do omitirlas , por fer tan de la 
ocurrencia , y no fe atribuya el 
dexarlas á ignorancia de fu no
ticia. 
- Trataron nueftra queílio n? fi 
las beílias , en que fe paífanlas 
cofas dezmeras , defeaminadas^ 
fe perderán con las mercaderías 
mifmas, Bobadilla, y Gutiérrez, 
que refieren otros Autores en eíla 
opinión y fundándola en princi
pios de Derecho Común , y Real 
Bobadill. lib, 4. * PoUtic. cap, y . 
mmi j i . loan, Gucierr. PraMk, 

Aa l¡k 



i86 . Tratado Jurídico Político 
4. qt^/i, 4 1 ¡ n é m t i Hevia, Dé donde tomaron m o ü 

Car. Vhiüp HIK pmflji 0% num. 9. 
3 . .Elprincipal es del junfconful-

to Paulo 5 cnla/cgi CMtm fitm 5 §. 
Dommus-̂  de f ubi. & . yecilgd. el 
quaí reípondió fe dieíie per. perdi
da la Nave , en-quefe navega!-
feo , a .conduxelícn mercaderías 

4 ilícitas y y prohibidas : de donde 
íe mot ivó la Cédula de 1 ^. de 
Octubre de 1 ó i j - . m a n d a n d o ^ u c 
íi fe hallaren mercaderías de Con
tra-bando en qmlqaier N a v i o , ó 
Baxél j fe dé por perdido : y lo 
confirme) la Cédula de 16. de 
Mayo de 1 628. cap. V . epe es la 

f fegunda, fol. 1%. Difpoíicion, que 
es conforme á nueftras leyes del 
í l e y c i O , pues por ellas efta decla
rado lo miJmo en la laca del pan, 
y en la Introducion del vino y en la 
de üil? y en. la de faca de placa,, 
como mandó fu Mageí lad Ca-
tholica del fenor Rey D o n Plie-
lipe Quarto el Grande, en 15. de 
Septiembre de i 6 i 8. leg. 2ó. 5 1. 
j - 1 . 6 1 , tit. 1 8. íih. ó. Kecop. 

6 E l aíícnfo. de ¡os Doctore? 
aislfte por efta conclufion , como 
fon el de Bartulo, Paulo de Caf-

: t r o , Cáfti l lo, Aviles y Montal-
v o ; Azcvedo 7 a quienes trae Bo
sadilla , dlót.ctf. $.mm0 31 .loan, 

7 Guticrr. dloi. quxft. 4 1 , Praótica, 
que fe ha recibido en todos los 
Reynos , como del de Francia, 
con vna conftitudon de Carlos 
VI1L lo refiere Boerio dectf, 172. 

S mm . t i . y del de Navarra lo dif. 
ponen las leyes 1. t¡r. 3 1, l i k 4* 

vo á vna difputa , fi fe perderá él 
animal, en que fe trae la mercade
ría prohibida, quando no es del 
íeñor de ella , lino alquilada con 
buena fee, y no para el efecto de 
la introducción,.Su reloiucioa.de- l o 
duxerón delo que el JudfcohCbl* 
to affentó, mdic%.íeg.CotcM.r §; 
Dommus, i b i : 'Mávis amemdomL 
no refiltultur, & ibi GloiL de pubL 
& vecíig. que quando con igno
rancia del dueño fe conduce en 
nao , carro, ó otro vagage, cite 
no íe pierde ; porque .como el'-11 
perdimiento fea pena, y efta n<i 
fe incurra fin delito, y no le aya 
en él ignorante fegun reglas v iá- ; • 
gares del Derecho, por íer lar vo- 1 % 
luntad v ru de las tres parreí nm 
ceííarias para fu calmcacioa f 
poder fer tenido por tai , parece,, 
que fe debe dezir , que eí que air 
quilo carro, coche , ó muía , no 
dándola para efeólo de introdu
cir mercaderías prohibidas ? no la 
aya de perder, aunque fe aprehen
da en el mifmo' acto de la intro
ducion, Bald. leg. 4, Cod. de.natt^ 
tlc.fonor. vb i Salicet. & Scribco
tes , edf, ^lon..efi3 cap. Menta, f* 
qutffl, t . cap Si ¡gmrans. locaüj 
leg. Ex mahepcijs §: Si quls, m 
ohllgdt. aciwn. vb i Gloíf. & 
D D . indicia leg, Cotem ferro ? §. 
Dommus 5 de f ubi. veciig. Boer 
dectf. 171. mm. i S. Giurb. conf 
31 , num A Strach. de Feud.fart. 
y.caf. ^. num, 15. & f i . Petr-
Burg. Ubi l * Eletf, caf f . Valenc .̂ 

conf. 
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duda liempre fe ha de declarar 

Peer. Grcgor.llb, jo . ^ 
1 o. wfca* 3. iaté Lúe. de Pcn, % 
1. ^ ^«w. 7* ^ de dejen, lib. 
i i . Tiben Decían. Tratf. Crim. 
Uh. z, cap. 4, mm. 1 s 

í 3 Ayuda efto vna cónñifucion 
del Emperador Juíliniano ? por 
laqual declara, que la cafa don
de te conftmyere Oratorio ím 
autcndacl legitima , la pierda el 
dueño , y fe aplique á la Igleíia: 
pero fi con ignorancia del feñor 
fe hiziere ? la cafa le quedé libre, 
y los que lo executaren pierdan 
fus bienes ? y fean defterrados. 
Autkde EccleJ¡afié tita!. §. Si quis 

i^ ln fm. Lo qual en los encubri
dores de foldados defertores, ef-
tatuyeron los Emperadores Teo-
dofo , y Valcntiniano , leg, 1, 
Cod. de defertorJíh* 12. vbiPlat, 
& Luc. dc Pcn. 

i f Eftos principios esfof<jaron a 
ios Dodores pata dezir, qué las 
beftias, ó carruage , en que fe 
traxeífen mercaderías prohibidas, 
no íiendo del proprlo dueño $ b 
alquilandofe paraeíleefecto, no 
fe deben dar por perdidas; aífen-
tando firmemente, que para í ¿ 
currir en comiífo, es neteflaria 
ciencia del dueño, y fin día fe le 
lian de reftituir libremente , no 
bailando conjetural;, ó prefump-
dones á condenarlas ; antes fer 
for^ofo el averfealquilado, pref-
tado, ó entregado á efte efedo, 
y para efte fin con ciencia real', 

I á y expreífa ; de tal fuerte j que en 

enfevordel dueño. Beííold. 
¡ e n , de laK Malefti cap. 7, mm. 2. 
ígnau del Vil l . Syh , Réfj>. llb, u 
nfp. f.num. 2. Mexia Pragmtt. 
Tax. Par., conduf. 1. nmn, 16. & 

Avíl. cap. $ i . Prator, GI01T 
En la tierra , mm. ia M . Ciar. 
in Fratf. % fin. i^tfi. 82, n m n , ^ 
Bobad, llb. 4. Polit. cap. p nüm* 
31 . Azeved. leg. i^ . th . 18. l¡ba 
6. Recopé ex num, 1 8, cum fcqq* 
Boen decif 178. loan. 
Gutierr. Prafile* Hb. 4. q^f í , 4 l ¿ 
rntrn. 2. &> feqq, Ludov. decif. Pe~ 
ruf. 31, mm. 7. Barbof. leg. 1, 
mm. 9. Cod. de VetltgaL & comm. 
Sixtio, de Regal. lib. %a cap, 6.. mm, 
_ _ .¿i * 12 / . 

Pero añadieron, que jf¡ por ef- 1 f. 
tatuto , ó ley fe mandaífen dar 
por perdidos, que el tal eílatuto 
valdrá, y íe deberá guardar, con
denándolas , y quicandofelas aí 
dueño , aunque rio las huviefle 
alquilado para efte efedo , ni fe 
probafie la noticia, y aver coo
perado en el delito de la introduc
ción. Boer. decif. xyl.num. 28, 
Bobad. dici. cap 4. num. 3 1. e>* 
3 1 . Gütierr. dlSt. quxfl, 4 1 . m m 
Í - Azeved. dict, leg. 2 p mm, 2 1 . 
ex Corarr. lib. 2. Variar, cap. 8. 
mm. 7. Ignat. del Vil l . Sylv. Refp* 
Im. dici, lib, i . refp. <<•, part. i . 
m m 8j Ariím. Tepac. lib. i . t it¡ 
deCommlfinpr'mdf. Beffold.diot* 
Dijfert. de luf. Matefi* cap. mm. 
arjr^ i í í7 bfj ' : ' , 

• De que inferiremos ferjuftaá 1 % 
Aa % Xas 
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las Cédulas 3 y Pragmáticas, que 
.condenan los carros > Navios, y 
vagages ? en que íe introciuxeren 
ÍYÍCÍ cadenas de Concra-bando;co-
nio tenemos dicho íe ordeno en 
la Cédula de i 6. de Mayo de 
16 z 8. cue es la fegunda« fol. x8 . 
y íecuableceenla Pragmática de 
3 i . de Enero de i ój-o, que es la 
odava, fol. 5-1. en ellas palabras: 
T afsmlfmo los Navios, carros 9 y 
hcfilits de carga 5 o otro qtíalqmer 
y a vace , en que íe ¡ntrcduxeren , a 
eonduxeren. Lo cjual fe deberá 
executar ficmpre 5 que fe aprehen
dieren , por tener expreíla difpo-
íicion , que lo ordena afsi, fin que 
fe neceísite de la calidad déla cien
cia del dueño y porque efta no fe 
atiende íegun los Doctores referi
dos , quando ay difpoficion le
gal , que de forma. 

Y aunque Bobadilla , Azeve-
do , Mexia , y juan Gutiérrez, 
tuvieron por llana nueftra opi
nión , y que conforme á ella fe 
debía executar lo diípueílo por 
las dichas Cédulas: quif eron fa
vorecer la inocencia del dueño5 
con dezir, que íi con ignorancia 
fuya fe conduxo en fus vagages 
mercaderia prohibida , que fe le 
dará contra el feñor de lo apre
hendido acción , para recuperar 

20 fu cílimacion: y no teniendo eñe 
caudal parafatisfacerle el precio, 
y va1or - podrá intentar contra el 
BícoreíHtuccn.Bobad. Azeved. 
Gut. Mexia. Ignat. del Vil l . 3yh% 
TvefpJurJifiMk 1 f i f f . f .pGi . 29 

He procurado ver con cuid»> 21 
do las /dcótrinas, en que íe fun
dan eílós Dolores; y fin embar
go de que fu autoridad bailaba á 
quietar mi animo, para feguir ^ 
ientir , no hallo fundamento le^ 
gal y que me convenza, ni difpo- 1 
lición de derecho que dé ? ni con
ceda contra el Filco tal reílitu-
cion en cafo , que el dueño de la 
mercaderia prohibida no diere 
fatisfaccion, al que lo fuere del 
vacase. 

Pues aunque Boerio traxo pa- t% 
ra efta dos textos , que fon leg; 
Lefios y de ferie, & commod, re:-
y'mdícat. leg, f¡n, §. Tltius ? de fig~ 
ñor, ací, íi fe leen atentamente, 
fon contra el fentir de dichos 
Dodores, y en favor de la epi* 
pión , que feguimos. Porque el 
primero da acción al cemprador 
contra el vendedor, quando ta co
fa fe perdió por fu culpa 5 ó con
tra el Miniftro de jufticia, fi obró 
indebidamente; y eñe no es nucí-
tro cafo, ni fe adapta á el. El fe-
gundo expreílamente reíuelve en 
nueñro favorporque dize , que 
fi la cofa empeñada fue deteriora
da por los Miniñros de j u f t i a X 
el dueño deudor la pierde, y el 
tenedor, de cuyo poder fe faca-
ron , no eflá obligado á la eiiima^ 
cien, ni á la fatisfaccion dcld¿ñoi 
ni contra los Miniñros fe podrá 
intentar acción 5 ni derecho algu
no. Pues por qué razón, obran
do elEfco en virtud de orden, V 
mandato Real ^ dandofepor per

didas 
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¿idas ks cavalgaduras , y Na- lih. i . rejp, f.pxrt. it num. 4. Fio 
vios, en que fe tranfportarcn co
fas prohibidas ? fe ha de dar re-
curfo á la recuperación , ni por 
via de reftitucion, ni otro reme
dio i Verdaderamente no hallo la 
razón legitima de efte fundamen
to , confiftirá en la cortedad de 
mi comprehenflon. 

23 Esfuérceme mas á efte fentir 
con lo ordenado en la introdu-
cion de moneda de fuera de el 
Rey no ^ el año de 28. en la leg. 
\6.tlt, 1 %Alb. 6, Recof. donde fe 
dize en nueftros términos: T pr~ 
d'mento de todos fus bienes , de [de fino en las cofas, que fueren parte 
el día del delito, y del Navio, ya- a la introducción. Con que es cier 

fo, o requa, en que viniere, o huvle* to , que la difpoficion , que con 
re entrado la dicha moneda , aunque 
aya fido fin noticia del dueño del 
Navio y o requa. 

24 Y aunque fe puede dezír, que 
eíla ley es penal, y que fu difpo-
ficion no ha de fer extenf ble á 
mascafos, queá el que expreíía, 
con que no fe aviendo mandado 
lo mifmo en la introducción de 

rid. Maufon. de Contrah.qu<eflt 2. 
num. ^4. 

Se fadsface, con que fiendola i $ 
ley, ó eftatuto, que prohibe la 
introducción de mercaderías de 
Contra-bando conveniente, yne-
ceífariaá la cauía publica prima
riamente > y atenderfe en ella á 
eílo , que es el requifito, que pi
den los Doctores, ( A ) debe juz* 
garle, y es favorable , ( B ) y co
mo tal extenfble, ( C ) y fe han 
de executar fus penas con toda ex-
tenfion, nofolo en las perfonas. 

mercaderías ilicitas , fe ha deef-
tár ala difpofcion, que habla en 
ellas literalmente,cernofuena, y 
no a lo que ordena la referida ley, 
o la del derecho cemun , co
mo notó en términos Ignacio del 
Villar. Sylv. T\e[j). Inris , dlff. 

dena los Navios, y vagages , fe 
ha de executar, ora fea el dueño 
noticiólo, ó no déla introducción: 
Y afsi fe declaró en quanto alas 
mercaderías , que vinieíTen en 
Navios Olandefes, en Cédula de 
t ^. de Oótiibre de 16z$, que es 
la oclava,fol. f \ . Y efte fue el 27 
fentir de Bartulo , y de Baldo , fin 
dar contra el Fifco acción , níre-
curfo alguno, ( D ) quedándole 
en el cafo déla ignorancia á la ef-
timacicn del precio, contra aquel 
á quien los preftó, ó alquiló, co
mo en otro cafo femejante notó 
Maufonio, peror en ninguno con-

' tra 
\ K ) l a ^ crtP Sforc.Perr. Gregcr. & al l j , Gíurb. cenf. 49. mm. 27. & 2S. 
( B ^ Esc Gaíl. de Pac» PubUlh. i . cap. 3. n*m. 9<$\%im.áeFegal. llb, 2. cap» 1. num» 21; 

& cap, 6. num. 1%, 
'<C ) Le? . 2. §. Exercttmm , vbí D D . de h , mtant, hfatn, leg» £>ul exceptlonem , vbí GloíT, 

^ ^crjben^f s , de Conditl. Indeblt, adduóti ab Ignat. dei V i i l . S y h . Refponfor. lar, Hk 1, 
refp. mm, íS, part. 2, 

(jy^ Bart./f?. Cotemferro, $* Domms,4c pHhtU» & veftlg4t Balá. /^* 5* flHm l3* & 
vaHt, fcemr» : 
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tra e! Fifco. Fiorid. Maufon. ds 
Cmtrah. quáft* 6. num, 1 4 . ^ 1 ^ 

28 Lo fegundo mehizen aííentir 
mas firmemente a efta opinión 
lás reglas vulgares de la macena* 
Porque fien do cierto \ que de la 
cola 5 que incide en conmiflo ^ ¿23 
mn. , ie transfiere el dominio en 
el Fiíco v fin que al dueño le que
de parce, el de las muías, Navios, 
ó vagages, correrá de la mi íma 
forma por ladifpoficion, que lo 
condena 9 leg. ^ . t i t . 7. p i n . 
vbi Gregor. verb. Vlcrdan , leg, 
Commijja , vbi Glo í l 3c D D * 5^ 
Tnhlic. leg. 1. ^ ¿ Í/Í? yeSfm & 
commijl. vbi Barbofi??^. 7. Farin. 

1 7 1 .«ÍÍ;?;. 2.1 acc Pvoíenth. Vocud. 
•cap. f.concluf. 5 6. Sixtin. ¿¿ fe^dL 

2. c/p. 6, num, 9 7 . 
25? Con que íi el Fifco los vendíe-

rc , no puede el dueño intentar 
éccioáyni remedio de reftimeion 
contra e i , porque la e(limación 
la ha de pedir, á quien los alquiló, 
o preílo fegun ios Doctores. 

30 Los miimos vagages , ó Na
vios tampoco , porque eftán ena-
genados por el Fifco, como pro
pia cofa, y el dominio de ellos le 
transfirió en el comprador la dif-
poficion de las leyes ? leg. Debitar 
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t 9 . § . fin. ad gl TrebclL leg, S¡ 
adrogator. §. Csterum , de adoption, 
dixmUsde leg. Vollt, lib, ÚoaMf \ 24 
num, 60, Y aunque tfftl pudieílc 
confidera-r algún genero de. dere-̂  
cho en el verdadero dueño para 
fu recuperación, por la ciaufula 
general*>: dcla ¿V̂ . 1 .vbi Scribsntes^ 
ex qulhus cmf. watores. ceift en el 
Fiico quando vende-: como' en ¡ 
nueñros términos ^ ( E ) y con las 
íolemnidades, que para fus ven-
xas difpone el derecho. ( F ) De j 
donde aílentó' Peregrino > ( G ) 
que fiel Príncipe-con buena fee, 
en virttud 5 y con la afsiftcncia le
gal, que da por perdidos los va
gages , que coiiduxeren merca-
deriasilicitas las aprehendieíle, v 

vendíeile ¡ vale ia etiagenacionr 
fio que pueda conipedr I recurfo 
contra ella? oipor via de reíBto-
•Cion particular, ni general: y ello 
aunque fea menor, á quien fe qui
ta , que es termino mas apretado 
del, en que eílamos, Vide Acofta 
díct. ampl. y, mm, i ly . f s* 110. 

.Mas porque la ley, queda re- , 
medio de refikuciori ala recupera^' 
cion ele la cofa , quando aquel 
poj cuya culpa le perdió , efta 
iníblvente , (H) hablaíolo en fa
vor de los menores . cuyo privile-

'(B) Báld. ieg. mm. 19. Co4. ¿ie ndutíc.foemr: 
i F ) Leg. fin. Cod.fi adverf Flfc. vbi DD, Moz. de Contu tu, de m* . Cod. de rek quz m í , v d 

vend.mm zz. Sforc. Odd. dein InIegr. Reflh. ^ 4 , i%,mm. j ^ eHm f e a a . D o m \ l C m n . 
J*r .Ctvü .hh . iucap . 12. col. 6. Aug. Barboí. d\EL leg.fm.Cod.fi adverf. Pife, 

I G ) BxBald. Salicer. Alíxand. & aüis , P e r e g r . ^ / « r . Fifc.llb, 6. tlt. 4. mm. i § . verf T e - -
tíohmuA , ..v c¡uampl»nm. poft Caftill. D. loan.Baptift. Larrea ¿ I h g a t ^ x , mm, 21. Acóft, 
ae Pnvücg. Credit. regul. 2. ampl. y, mm. 11 ó, 

Í(H) Leg. ProperandHm , ^ fin. Cod. de iudlc. vbi D D . loan, Gof. de Tur. Cor^rm. pan. V 
s; mm. 17. Hf tp i & addua, ab Aug, BarM. Com* ad m , 
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gta no fe eftiende a ios demás, fi
no que aya expreíía diípoficion, 
que lo mande ; principalmente 
contra elFifco , y en materia, que 
fele quiere quitar aquello, cuyo 
dominio le ha transferido la difpo-
Cción legal, dloí, leg, Si adrogator, 
de ddoptiomk Vide. fup\ nmn* 

3 3 Lo otro , porque Imola , que 
es el que confideró y y dixo fe dief 
fe al dueño reftitucion por la 
claufula genera! contra el Fifco, 
fe Pando en la doctrina del dicho 
texto, y en la de Irfnoceticio, diíí, 
hg* Troferandum , §. fin, Inno-
cenc. Titíb. de Confiltutlon. lo qual 
f i le atiende con cuidado, no lo 
prueban, ni el texto 5 por lo que 

/ d examos ponderado, ni Innocen-
ció ? porque no lo dize en toda 
la repetición, en que le citan* 

34 Y Bartulo en dlfá. leg. Cotem 
ferró ¿ % Dmlnus y de publican, & 
yeSiigd. reconoció, lo que defen
demos 5 de fuerte que folo le dio 
al dueño recurfo á la recupera^ 
cion de la eftimacion contra 
aquel,á quien alqui lólo preíló 
los vagages, fin coníiderar podía 

aver, ni intcntarfe derecho, ni 
acción alguna contra 

el Fifco* 

*** 

- C A P Í T U L O X V I I . 

S I E L JSSEGVRADOK D E 
mercaderías e/tara, obligado , ctfj 

que fe confifqmn , y den por de . 
* Comra-*handüt 

S U M A R I O . 

1 T 7 ^ díjegurar } es contrata 

% Varios nombres , qué le dan los 
Autores, 

Es permitido en ambos fueros 3 í¿í-
.! dem* : ̂  , m u i t • • -
y Si fe ajj'egura la cofa, es licito el 
- >• Ínteres^ - % . . , 

Si fe pnfia, y ajfegurd, fabe a vfi-* 
ra ¡ibidem. 

4 Si el dueño de U cofa ajfegtéfadd 
tuvo dolo erí la perdida, no debe 
pagar el afegúrador, 

f Leg. Qui officij , §. fin. de 
Contrah. empt. expenditur. 

6 Si las mercaderías ajfeguradas fe 
. comijfan , no paga el affegurador, -
J guando el Comerciante quebrmr 

ta leyes, que debe guardar el 
affegurador no tiene- obligación. 

S Porque las clrcunféandas mudar* 
. la naturaLza del contrato, 

Q E l contrato no produce? 
acción* 

10 L a ley ha%€ incomerciables íaf 
mercaderías, 

I í Sí el affegurador fabe , que las 
mercaderías fon prohibidas,y a fe 

ma peda obligado 
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Sfegurar géneros , o dinero,-
que fe trafica ? y navega 

del peligro . que pudiere causar
le del temporal ? enemigos , o 
demás acaecimientos, es licito en 
el derecho j el cmal lo aprobó con 
tanta firmeza 3 que lo admitió 
entre fus contractos , leg. ín Na-
*vem SaMfTkM .ff. locdtdeg. Per ¡culi 
fretmn^de naut.focnor J.eg.Traleoíí-
%\f , Cod. eod. Y aunque varios los 
Efcritores; vnos quieren, fe renga 
por mominado, otros por loca-
clon.otrospor venta,y los mas por 
fianca; en nualquier acepción, que 
regulemos íu naturaleza, es licita, 
y permitida, ai si en el fuero ex
terior , cerno interior , fegun fen-
tencia común de] i rnñas ,y Theo--
logos 3 Bart. ditf. leg. Cum propo-
nas y vb i Bald. Paul., de Caft, 
Alex. leg, k Tííta, mm, de Ver-
bor. Santerna, de Ajjecurat. part, 
'f. pertot. Alvar". Valafc. allegar. 
1 8. 64. Gam. deelf, 171. Rot. 
Gen u en i . ¿edf. ^6 . 42. c^ 1 oz. 
Sfort. co'nf 5 1. Covarr, lih, ¿. 
Var. ccp. x. num. f. Steph. Gra-
tian. Dlfceptdt. cap. 5-89. a num, 
\ . Aven dan. de Cenfíh. cap, 2 1 . 
m m , ] , late Maftr i l l . dcclf, 182. 
& i 9 7 . R o d n g , de Keddlt, l'th, 5. 
í¡ii£fi. 5-. ^ nmn, £ 5 , Fontanell. 
¿^c//] 245. Scac. de Commerc. §. 
l . 1. num, 128. f&tfí. 
Mar. Giurb. ohfery, 73. p^rr. 1. 
Sot. de Juftit, & Jur, Uh, 4. qmfim 

artic, 2. Rcbeíl. de Ohllgat, luf. 
tlt, Uh, 16. qtiafi* 1, 4, Azor, 

Infiltut, J/IeraL farts H'L i í 4 
c$f. 1 8.dub* 2, háiodelujt i t . & 
lur. dtfpntat, foy* Ca í ln Palao 

í ^ ¿ r , fe Jur, difputat.4, puncí* 
1 8. Lectard. <¿ 'c/'^r, ^¿e/?. 25. 
mm. 7. Cardin. Lugo de lujtit, &* 
lar, dlfputdp, 5 1 ./íc?.- 7. 

N i es dubitable, ni de niiefixo: 
inft i tuto, fi los interelles, que por 
los feguros fe llevan ion lícitos? 
Porque quando lo!o fe perciben 
por el riefgo, que en ú recibe el 
aflegurador, y no interviene em-
preftido de la mi ima cofa, que 
fe aífegura, fobre que pueda caer 
razón , que prohiba la percepción 
de los intereíles , llanamente es 
permitida,: Mira pues individual
mente nueflra queftion, ia obl i
gación, que refulta de efl:e con
tracto , para la dual , y para que 
fujete al aífegurador, es necefla-
rio , que en el d u e ñ o , que remite 
los bienes affegurados, no aya do
lo , que pueda ocafionar fu pér
dida. Bart. dltt. leg, Cum propo
nas , antiq. IccLrmm. y, vbi Paul, 
de Caftr. leg, 2 1. tit, 8. fart. ^ 
Pues fi las mercaderías, ó dinero 
fe perdieífen, fien do la cania el 
dueño, á cuyo favor fe aífegura-
ron, no podrá dezir perdió en or
den , á que el aflegurador le fatif-
faga fu valor, por padecer daño 
de fu culpa, no del riefgo , leg. 
¿lu od quis, vbi Faber de Reg. Jur, 
leg. Si ex duchas y denoxal. leg. y Ir* 
commodar y leg. 3, tlt, 2, vbi Gre-
gor. Lop. pan, f9 

Afsi Modeftino refuelve ? que 

4 



elle corra por qucnta ^ de! que 
contrató con dolo , leg, ^ J , t>ffi~ 
c 'lÍ y §• de contrah. empt. kg. ¿*-
re tiwdi > de condlSt. & demonf-
trat. Aretin. conf n i , mm. 8. 
B a r b o f . / ^ . i ' / ^ hofllhusy % fin, 
num. f, jf\folut. Matrlm. excm-
plificandole Aretino en nueftros 
mifmos términos, y fundado en 

6 él Santerna, ( A ) tuvo, que fi las 
mercaderías afleguradas fueíTen 
por fu naturaleza, fabrica y ó pro
hibición ilicitas 5 como el defedo 
déla feguridad provenga del he
cho mifmo del, á quien fe aífe-
guran ; el afTegurador no eílará 
obligado al feguro, fife confifca-
rcn por fu prohibida, é incomer
ciable qualidad, refolucion, que 
figuieron los Efcritores, dlct.leg. 

officlj, %.{¡n. día. leg. Jure e l 
y'dl, Knái . c o n f u í ^ Roland. á 
Valí. conf. yf.num. 38. W . 1. 
Tiben Decían, r ^ . 19. num. 5̂ 4, 
ItoL 4. Surd. conf 12. num, 63. 
€^ declf. ¿t num, 17. Menoch. 
conf f f . num, 14. Carroz. de Lo-
cat, 4. pan, decajf. quafi, fAzth 
Caftill. tom, 3. cap, num, f6t 
Aug. Barbof. dici, leg, Cumpro-
foms y num. 3. Larrea allegat, U^i 
per tot. 

7 Mayormente , que la culpa, 

tanH.C^eXVlí. 19 
del que comercia mercaderías 
prohibidas > confifte en tranfgref-
hon, é inobediencia á las leyes, 
y ordenes fuperiores; en cuyo ca-
fo Ripa, (B) y otros afsientan, 
que el aífegurador no podrá fet 
convenido , á pagar la eftima-
cion, quando puede dezirfe, que 
lacircunñancia defafuera el con- M 
tracto de fu conocida naturaleza^ 
leg, 24. Lucmsfxhi; Nam fi y yt 
tmtundem foh ere tur , conVemt: 
egreditur e¿t res depofiti notlfslmos 
termims } f , depoftt. N i eñe fub- ^ 
fiílirá para producir acción, afsi 
por el dolo, que intervino en él, 
íiendo fu caufa; ( C ) como por 10 
la ineficacia y y repugnancia legal, 
que hizo incomerciables los bie
nes aífegurados, fobre los quales, 
como materia injufta, no pudo 
caer obligación de aífecuracion, 
Santern, Hevia > Molin. StracL 
adduSílnum, 6. 

Lo qual procede en afTegura-^ $ 
dor ingnorante de la calidad de ' 
las mercaderías , que aífegura. 
Pojque fi aífeguraíTe para Ef-
paña géneros de Francia > o 
otra Provincia y con quien el . 
Comercio eíluvieífe impedido^ 
ó géneros, que. fe remitieíTen de 
ellos á Reynos enemigos , fa-

B b bien-

l & l ^ ^ f ' ^ r ^ K-SmM.de Afee*?*,. 3. f*t< 
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biendo la Gircunftancia de la re- nos de géneros de fahrtca, y orn 

ge?i i licito, 
z Por el Con fe jo de Efiado fe han 

dado las providencias conve
nientes* 

i For ley recopilada fe manda, que 
en pajjando de ios Tuertos las 
mercaderías, no fe procedía por 
el Almirantazgo. 

4 Ley jtifia, pero repugnante a la, 
política. 
En faca de cofas prohibidas no fe 
debe efp erar y a que efie confurna-
do el delito yy por que? 

6 Pruelrafe por congeturas* 
7 La carga en cercanía de dos le-

mas es vna de ellas. 
5 En las armas fe efiiende a doze 

leg-uas* 
^ , Congeturas y con que fe prueva 

efie delito, 
yo En la Introducían fe per felona 

el delito dentro de el Rey no* 
l i T fe puede proceder , donde fe 

hallare la cofa Introducida. 
Cédulas, que afsi lo mandan, ibl-

i % Es arreglada a derecho. 
1 ^ Inteligencia ? que da, el Autor 

a la ley Real* 
l Motivo r: que huvo , para pro-* 

mulgar dicha ley, 
IfNofe ha praoiieado, 
\ 6 Cédulas en contra de dicha ley. 
17 Reprefentación, que hi%o Gui~ 

pu%coa y y fu refpusfia* 
^ • •: . . ; - • i « 

l'ÚyBkl. teff. Om proponas , vbíBald. &Barr, Cod. 4e nauf, fcen> arvum. Ug, Q w n m 'mk 
ñus , ibi: Proptervhiam , ¿juod pater forte Igmrablt in els perfonis ejfe , apnd ^ a s mcrarf 

{ E ) £>;^. teg, Cmn proponas, Scac. <k Commerc, §. i . f i . ««w. 13 3. 

miision ( D ) a parte prohibida, 
eftara abfolutamente obligado, 
por recibir en si en qualquier 
contingencia el rieigo , que ha de 
nacer de la naturaleza mifma de 
la cola ilícita , que fe comercia, 
{ E ) y confequentemente el de 
la confiieacíon , cafo que fe ha
ga , fin que pueda alegar igno
rancia , pues fuponemos la, noti
cia fin dolo, ni culpa en el aíle-
gurado , eficaz á librarle de la 
obligación con que le gravó lo 
ilícito délasmifraas cofas aífegu-
radas , le?. Vomum , verf. Slmill 
qtioque , de contrah. empt. vbiadd. 
Bald. Soto ¿ lufilt, & lur. lik 6. 
quxfi. 7. art. vnlc. veri. Refpon-
detur y Molin. de lufilt. lur, 
dlfput. foy.num. S.Cardin. Lug. 
de lufilt, & lur, dlfput, j 1. fecl. 
7. num. too* 1 • 

C A P Í T U L O XVI1L 

SI SE PODRA PROCEDER E H 
las caufas de Contra-bando p^ffa-
¿QS los Puertos , y en qualquier 

parte donde fe hallaren géneros 
' < , s deefiacalidadl 

S U M A R I O j 

'Ñ el derecho de Efp aña y m 
ayíey expreffa enterml-
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l 8 Cédula 5 »̂ expre¡lamente 

Je revoco. 
1 p Cédula X V , de 17. ^ Kovlern* 

hre de 1616. r ^ r e Í4 
¿ 4. Ociuhre de 24. 

ao £w /¿ ^//Vo ^/ Almlranta1^ 
go Itconfife ación de Navios , y 
mercaderías 7 que afrehendíeten* 

% \ T fe efiendlo a los bienes > que 
efiuvicren en poder de terceros. 

%tT que procedan contra los Ven-* 
dedores , contra quienes ejla la 
frefumpeioñ* 

43 T de todas las cofas , que fon 
frohlhldas ftcar del Kejno y y 
las aprehendieren. 

a 4 Vorla aprehenfon les da conô  
cimiento, 
T todo fe aplico a la fabrica , j 
manutención de Veinte y quatro 
Galeones y y Miniflros. 

a 6 E l Rey refervo la decima parte. 
%y Keprefento el Almirantazgo ,fi 

fe efiendia a las cofas y que fe 
introducian* 

18 T f %• Mdgefiad declaro y que fe 
comprehenden, y que déla mif-
ma forma i que pueden aprchen* 
der, las que fe extraen , aprehen
dan y las que fe introducen, 

29 Cédulas nuevas fobre efioi 

N nueftro dereclio munici
pal , no tenemos ley > que 

hable, ni difponga en quanto a 
las materias del Contra-bando 5 é 
introducion y de las que fon de 
fabrica , y origen ilícito : por 
averie obiervado en efte punto 
d derecho común 5 leyes de los 

i 
Digeftos , y Código 7 ayudán
dolas el de las armas , y hoftili-
dad , aviendofe, en quanto algo-
vierno de eftas caufas, regulado 
las difpoiicionespor el Coníejo de 
Eftado , y Guerra y publicando 
vandos, y cédulas, quales fe juz
gan convenientes á la ocurrencia 
délas cofas, y ala mejor Políti
ca fegun las pazes ? ó rompimien^ 
tos con los amigos, ó enemigos 
decíla Corona. NovelL D . Mar-
tian. lib. 1. tit. f . Non quod pr<e~ 
ceptorum dlverftas placeat , fe i 
quod. eventuum qualitas , penfius 

jachefjc iudiciumy iTfirmius conf* 
titulo robar efl , quotiens priori 
fententite magis $ mdgifque proba
ta fuccedité 

El año de 16^%. fe publico í 
la ley 2. tit, 13. lib, 3. vbi late 
Scripiimus , in Comm, ad iíl, leg, 
ex num. 3 ó. que eftá en el cuer
po de la Recopilación > y manda, 
que las viíitas, y denunciaciones 
de meicaderias de Contrabando 
£e huvieflen de hazer en los Puer
tos, y Aduanas*, y que aviendo 
pallado, no pudiefíen los Minif-
tros del Almirantazgo proceder 
€11 eftas canias. 

Ley juña por tal \ pero que 4 
verdaderamente fu obfervancia 
pareció repugnar á toda buena 
política, pradtica , y coftumbre> 
porque fi bien la vifita, ó defea-
minó fe deba executaren loslimi-' 
tes, y confines del Reyno, para 
cuya cuílodia eftán deílinadaslas 
Aduanas, (Miniílcrio que quifo 

/ Bb % 
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Vaienciick executaiTen antigua- Bart. Fiat. Rebuf. & Scrlbentc^ 
mente les Liminarchas) leg.Mer- vide late Bobadüf, itb, 4. Polui¿ 
catores A. Cod. de comrn. & mer 
cat. kg, x a i n 24. llb, 1. /•/>. 51. 
ük^&ecóp, Avenclañ. cap. Pre
tor, fkrt, 1. c^j). 1. nutn, i 2. Va-
lene. CÍWJC 5-2, 47. ^ 
Mumtum i de muner*. <&* hon. leg* 
Limlnarchce , de firv.fhpt. Laúd. 
&Pctr. Gregor. r^a 

$ ó. ^Í». 2. O fe procede en faca 
de mercaderías de eitos Reynos, 
o en inrroduccíGn, de los que fon 
de Contra-bando. En el primer 
caío, como confiíta e! delito en el 
ado de la extracción , y para ca
lificarle no fea pofsible aguardar 
•aíu cor.íi.macicn7 ( A ) perexe-
ctitarfe fueiade! territorio , y en 

6 jurifdrcion ageoa, es precifo re-
7 currír á cengeturas , cjiiales fon 

hallara! lacador dos leguas cerca 
de h raya, lugar, cjue fe juzgó 
por baíranfe para inducir vehe
mente prefumpeion de la faca; 
( B ) y poderfe hazer las diligen
cias y y vilitas ftñaladas por las 
feyes y aunque en quanto ¡a de 

S armasfe eflendió á doze, leg, 48. 
dicL tu , 1 8.//¿. 6. Kccop,. 

9 Con cuya ocafon affentaron 
los Doctores poderfe proceder 
en efte delito por prefumpeiones, 
como el ir por trochas, y cami
nos defvfados j caminar de no-
che? y eftáren parte fofpechofa 
h mercaderia, leg. i . leg. s i quís 
f- Cod. de curf. pub i UL í 2. vbi 

cap. fanr. 14. & fcqq. tra
yendo muchos Autores del lley^ 
no , ígnatio del Villar Syh . Uefp. 
I m . ílh. 1. refp.f. a num. 6 | . loan, 
Gütierr. Vraoílc. ílh. 4. qH¿flt 57, 
fufsé Giurb. conf. 16. mm< 
yfqueadzit Pctr. Gregor. llb, ¿¿ 
Syntagm. cjp.y, num. 8. Rofent. 
de VeuJi cap, 1. concluj". ^9. vbi 
Add.Z/V. A. Azeved. dSoí. leg, 1 u 
num. 1 j . dlEi. tituí. 1 8. Ub, 6. Re-
copilac* 

Pero en quanto á la introdu- 1 o 
cien miütadiferente razón, por
que el delito fe perficiona, y con-
foma , introduciendo las merca-
deiias en efte Reyno , yabinoic 
ha de limitar , cerno ío hizo la 
ley, cjúe ícñaíó dos leguas de los 
confínes pára las caulas de fac^ 
fino que fe ha de eílender, y pro- 11 
ceder en qualquier parte donde 
fe hallare, pues fiempre avra fu-
nídiccion para el caftigo , eílam 
do calificado , y coniumado el 
delito en territorio proprio. Aísi 
fe mandó por Cédula de 2.5. de 
Abril de 1626. que el proceder 
contra mercaderías" cíe Contra
tando fe pudiefle executar paila-
dos los Puertos en qualquier par
te , que fe hallaífen metidas la 
tierra adentro. Yfe coníirmopor 
Cédula de 23. de Oclubre de 
ó] 5. y otra , que lo avia man
dado , y fe pone al fin de eñe ca-

> & \ pjtu-
í H , y f 9̂ ' S7,.m-nk !- ^ ^-^«f- 7- Vt*bUnda, nm. ?. A!benc. Ceor. nijP' siavoc. hb.i. cap, 9, 
I T ) % . 4 3 . ^ , 1 ^ 6. Kecifú Azcvcd.leg. 1. mnu 15. i%t ¿¡k 
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pltulo.de 17. de Noviembre del do , evitar daño tan permJ 

ciofo , á que fe ha de mirar, co mifmoáñode 1616. 
M juftificafe conforme á dere

cho, porque fegun él , prohibi
do el v io , y comercio de las co
fas, obra la prohibición fin l imi
tación de territorio , como ert la 
purpura, y demás géneros inco
merciables por el real vicio, que 
fe les impone, de que no ios pue-
de exceptuar la mano , que los 
vende5iii el lugar, en que fe hallan, 
y camercian , leg. \ .Co¿. qu* res 
yemre non p f leg, Mercatores, 
Codi de cómrrti & mercat. y ai si 
donde fe aprehendieren, fe debe
rán confifcar fegun las cédulas, 
y órdenes del Contra-bándtí, (C) 
que difponeri abíblutaménté en 
quaíquíerá Ciudad , Villa , ó 
Lugar del R é y n o , fin atender á 
ía limitación de la dicha ley , que 
íí fe hüVieífe de obfervar 5 feria 
dar por licito eí comercio de los 
frutos , y fabricas dé enemigos, 
pues no fe püdiéndo defcaminar 
en otra parte, que en los Puertos, 
y Aduanas, quedarían en el refto 
déla Provincia, y Reynd libres, 
y comerciables , contra toda ra
zón , leyes, ( D ) y politicá ; y 
fruftrado el fin de tantas difpofi-
dooes, como fe fian promulga 

rno largamente déxámos ponde
rado en ei capitulo V i . 

Y aunque la difpoficíoñ de U 1 i 
dicha ley Real es exprcfia, y no 
parece, que puede daríele intelí-' 
gencia diferente, hemos de adver- ' 
rir con el íentir común, fef d i t 
tinto regiñraríe , y reccnocerfé 
las mercaderías en los Puertos, y 
Aduanas para la paga de los 
portazgos , y derechos debidos 
al Principe; ( E ) eftár prohibido 
el comercio délos géneros , que 
fe introducen , ó í a c a n , que en 
efte fegundo cafo , fiendo cofas 
compreherididas en la prohibi
ción , le han de confifcar en la 
Mai^, Puertos , ó en otra qual-
quíera parte, donde fe hallaren. 
Demás , que la dicha ley fehi- 14 
zo, y publicó á favor del Comer
ció , y Confulado de Mercade
res y procurado formar en efta 
Corté el año de 1652. como 
coníla de las Grdenáñcas : y 
aviendoíe difpueíló para aquel 
efedd, y efte ceífado, hadedef-
vanécerfe también ía fuerza de fu 
difpóficion. Suar. de Lea. Ub, 6. 
cap. 6. 

Yafsinunca fe ha pradicado, í £ 

í C ) Cédula é& J 6. ¿e Maye de 628. mm. i. qwe es la fegunda, fol. 28. 

Cctíulá de 2T. de Febrero de 644. que es h quarta , fol. 38. 
Cidula de 22.de Mayo de ¿ 4 ^ • qüe es la quinta , fol. 42. 

< D ) Leg. u & i . Cod. ¿e e^re/lcy í uc. Daph. 12. vbí Rebuf! Lee. de Pen. & P?a8. % 
8. m . 7 ptrt. f, % . 4. cap. 6, & 8. «V. ¡o . % 9 . ^ . leg. Pra^dan , Comfnljf* , W 
tct.nt.de con mere, v tñ ig . & ccnnlf h t é S h ú n . d e Pegal. l l h . t . c ^ 4 . ^ 6.numt 16 i . 
cum f e ^ h c j t n v deFeud. c*p. f ferr/uf. 1 ^ cumfacf. pr<tcipue tonel. %6. 

l t ) Leg, Cotem, & §. B m h m , depublk. % . 1, & t m tu. Cod. fW res vendí s í e ^ Cum pM¿ 
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ni puede la dicha ley j antes en \fofiertoni , délegíb, Suar. J^L^ 
conformidad déla Cédula de 23* 
de Abril de 616, fe han feñalado 

Hb. 6, cap. 17. per tottm y fraci-
fue num. 2. 10. 

Veedurías, y fuezes, que cuiden 
de las rcaterías del Contra-ban
do, noíolo en los Puertos 5 fino 
la tierra adentro. 

, l 6 Y aun por Cédulas de 21 . ele 
Febrero de 644. que es la guar
ía , fol. 38. de 22. de Mayo de 
64J-. oueesla quinta , fol. 42, y 
de i u de Enero de 647'. que es 
la fexta , fol. 47. fe encarga el 
cuidado deeftas materias , demás 
délos iVliniftros,y Veedores nom
brados para el conocimiento de 
las cofas del Contra-bando, alas 
]uPddas de todo el Rey 11 o , para 
cue procedan á la averis-uacion, 
y caitigo de los tenedores , c in
troducidores con todo rigor. Y 
nuevamente fe difpuio por la leyj 
que queda referida, y fe publico 
en 31. de Enero de 165-0. 

17 Y aviendo la Provincia de Gui
púzcoa reprefentado a fu Magef-
tad , fi publicada la Pragmática 
dicha, quedaria en obfervancia la 
referida ley íegunda, ó revocada, 
permitiendoíe hazer defeaminos, 
y reconocimientos de las merca
derías , pallados los Puertos; fe 
firvió refolver, que la dicha ley 
fegunda eftaba derogada, ya por
que con las referidas Cédulas, y 
Pragmáticas pofteriores , y fu dif-
poficion contraria \ por ilación le
gitima era vifto qüedarlo, finne-
cefsitarfe de expreím revocación,, 
ex cap, 1. de confiit, lih, ó.leg. Sed 

Ya porque en Cedüla particu- 1 8 
lar de 2 ] ' . de Marzo del ano' de 
16] 3. que es la vodecima/ol y f . 
fe derogo exprefíamence , dando 
forma para el tranco de las mer
caderías la tierra adentro . la qual 
dexamos inferra en el cap, VL 

C E D V L A XV. D É 17, VE 
Noviembre de 16 26, 

OV\ quanto en la Cédula de 1 f 
la inilitucioíi del Almiran

tazgo de las Naciones Flamenca, 
y Alemana déla Ciudad de Sevi
lla , de 4, de Odubre del año 
pallado de 624. ay vn capitulo^ 
que es el 1 8. de ella i del tenor 
guíente: Hago merced al dicho 20 
Almirantazgo 3 y tengo por bien, 
quegozede las confiieaciones de 
Navios, bienes, y manifacturas 
de mercaderías prohibidas , que 
pertenecieren á Rebeldes, y Alia
dos, que por preia, ó denuncia
ción hecha por el dicho Alrairaiv 
tazgo , y fu junta, íe tomaren en 
los Puertos, ó en alta Mar, y con
denaren , afsi en primera inftan-
cia en los cafos, que fe executa-
ren , como en la apelación: y afsi- 2 i 
miímo de los bienes, que apre
hendieren , y averiguaren fer de 
aquellas partes, aunque eftenen 

po-
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poder de terceros, que los hirvie
ren comprado de ellos r y meti-

2 2 do en el Reyno y procediendo en 
tal cafo contra los vendedores, 
contra los qualescftá la prefump-
cion, pues no han podido meter 
las tales mercaderías , y bienes 
defde el dia de la prohibición, que 
les es notoria , ó lo debe fer > íli-
puefto el tiempo r que ha paííado 

2 3 defde fu promulgación. Y afsi-
railmo fe la hago de todas las co
fas prohibidas íacar fuera de eftos 
Reynos fin mi licencia, como fon 
oro, plata?i perlas ? joyas, y las 
demás, que la dicha funta, y A l 
mirantazgo aprehendiere, que fe 
llevan fin mi licencia • y contra^ 
viniendo á las leyes , dándoles, 
como les doy jurifdiccion , para 
queeílas tales caufas délas cofas 
prohibidas , que aprehendieren, 
las puedan fubftanciar, y deter
minar, y aplicarlas ala dicha Jun
ta , y Almirantazgo , fin que 
pueda eftorvarfelo ningún Con-
fejo , o Tribunal , Jufticia , ni 

24 juez 5 porque en eñe cafo de 
averias aprehendido , los inhibo 
del conocimiento, dexando en lo 
demás fu jurifdiccion en fu fuer-

aj-^a, y vigor, Y es mi voluntad, 
y'.la de fer obligación de el dicho 
Almirantazgo, que todo lo que 
-p e cediere de las cofas referidas, 
k rplicue, emplee, ygafte en la 
b b i c a , y fuftenro délos dichos 
veitney cuatro Galeones , y en 
Icsíabrios, que fe feñalaren á las 
p r í c i «s oelajunta, cerno á los 
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demás Mmiftros, y Oficiales de 
ella ? y del Tribunal , y Confejo, 
que yo he de feñalar para las ape
laciones : refervando, como re-26 
fervo , para mi Real Fifco la de
zima parte de todas las condena
ciones , denunciaciones, confié 
caciones , y demás cofas referi
das , y de lo que de ellas proce
diere. Y por parte del dicho A l - 2 7 
mirantazao me fue hecha reía-
cion, que fe avia ofrecido duda 
en las apreheníiones , que hazc 
délas mercaderksprohibidas en
trar en eftos Reynos, pretendien
do algunas períonas, qi . el capi
tulo referido no trata fino de las 
mercaderias prohibidas Tacar de 
ellos, y que no fe entiende á las 
de entrada > y aunque es verdad, 
que el dicho capitulo no lo decla
ra expreflámente, fe debia enten- 2 8 
der lo vno, y otro , refpedo de 
averies, concedido la primera v i -
fita., y que no lo fuera,fi el A l 
mirantazgo no pudiera aprehen< 
der las mercaderias prohibidas, 
y viniera á fer impedimento, pa
ra quelas demás jufticias no las 
pudieífen aprehender. Y porque 
jen las denunciaciones, que hafta 
oy ha hecho el Almirantazgo ale
gan algunas délas partes eftaex
cepción, y me fuplicó fueffe fer* 
vláo de declarar efte punto, para 
qüe fe pudielTe profeguir , como 
conviene á mi Real férvido. Y 
"vifto en la Tunta, que por cornil 
Bou mia fe haze en mi Corte , r pa
ca el govierno, y jufticia del di

cho 
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cho Almirantazgo y y conmigo 
coníulrado , he tenido por bien 
de dar la prefente ; por la cpal 
declaro , y mando, que el dicho 
Almirantazgo , y las perfonas 
por él pueíias, puedan aprehen
der , y coníi 1 car qualeíc¡uier mer
caderías, délas cjue eftán prohi
bidas entrar en ellos Reynos, en 
la mifrna forma , que les eílá con
cedida la aprehenlion, yconfif-
cacion de las que fiendolo, fe Ta
caren de ellos, y en la vna y y otra 
forma las pueda confifear , fe-
gun y y como le eftá concedido 
por la dicha cédula de fu inftitu-
cion con las miímas declaracio
nes , y aplicaciones, jurifdiccion, 
y demás cofas en ella conteni
das , fin refervar coía alguna de 
ella*, antes quiero, que efta de
claración fe guarde 5 cumpla , y 
execute comofi fuera puefta en la 
dicha cédula de la inllitucion del 
Almirantazgo , y fuera parte de 
ella , que afsi es mi voluntad : y 
lien do necefiario fu publicación, 
lo pueda hazer el dicho Almiran
tazgo en las Ciudades, Villas, y 
Lugares 3 que le pareciere. Y 
mando á qualefquier Efcrivanos, 
que de ello denlos teftimonios, y 
fees, que fe les pidieren; y á los 
Corregidores , y demás Juezes, 
y jufticias , ó otros qualefquier 
Mniftros , que huviere en las 
tales Ciudades, Villas, y Luga
res , que no lo impidan ; antes les 
den, y hagan dar todo el favor, 
y afsiílencia , que de fu parce les 
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pidieren,que afsi convieneá m i 
férvido. Fecha en Madrid á i ym 
de Noviembre de 1626, años, 
Y O E L R E Y . Antonio 
Carnero. 

El año de 1690. en 1 de2! 
Abril fe deípachó Cédula concer
niente á eñe capitulo, que fe aña
de aqui por fer fu lugar. 

C E D V L A X V 1 . D E 13. V E 
Abril de 1690, 

S U M A R I O . 

1 T 3 ^fiere €̂  deforden en la ¡n-
JLV. troducion de géneros de 
I r anda yy que es necejjarlo Va-
lerfe de medios extraordma* 
r'ws9 

2 Come de fe jurlfdicción acomula* 
íiva a todos lo sjuezes, fot don* 
de tranjitaren las mercaderías 
froblbidasyfara reconocerlos dep 
pachos y y defcamlnar, 

} Tfe les aplica fu parte, 
4 í que otorguen las apelaciones 

paraelConfejo de Guerra, 
f Eneargafe el cuidada en la fron~ 

tera de Portugal, y por que> 
6 La Mancha, y Rey no de Mur~ 

cía) y fronteras de Navarra fon 
los def of tos, 

7 Que regifren los Lugares f o f 
pechüfos, 

8 tQue fe reconozcan los Lugares 
de las cinco leguas de efla Corte. 

y T fe ha prevenido a los Señores 
de Lugares coadyuven. 
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l o ^ los Superiores de Conventos 

fe les ha prevenido m refugien 
eflas mercaderías* 

l i i D i providencia en quanto al-* 
gunasmuger es ¡que andan Ven
diendo en efla Corte. 

l x También previene 5 lo que fe ha 
de ha%er con los Correos, 

13 ¿hte el Guarda Mayor afstfia 
a abrir las Valijas en el Correo, 

'l 4 S e exceptúa lo que viniere pa~ 
ra fu Magefad. 

ifcQuelos Safíresno hagan Vefli~ 
dos de ropas de Contra-bando 3 y 
penas, que fe les imponen, 

16 Da, forma para el tranfporte de 
las lanas, 

17 Encarga a la Vifia de la Adua* 
na, lo que ha de ha%er, 

18 D¿ por Van dldas las mercade* 
rías de Contra-bando, 

i p Que al Mercader y en donde fe 
. hallare genero prohibido,fe le con* 

fifeara toda fu lid %¡mda< 
%oSc declara por traydor alPerttá^ 
, que no cumplleffe con f u obliga* 
. clon, 
l i p a providencia para la cafa de 

la Rey na , que fe efp eraba para 
furegifiro, 

2X ¿¿ue las penas eftablecldas fe 
executen f n arbitrio, 

2,3 Repítela Inhibición de todos los 
Tribunales, 

E L R E Y . 

i T J O R Quanto experimentan-
j f f dofe continuamente lo mu-
cho^que conviene, evitar laintro-
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duccion de géneros de Francia ? y 
quitar eíle continuado deforden^ 
que procuran los mtereflados 
executar con toda cautela 7 y d i t 
firaulo , fe ha hecho particular 
reflexión fobre los medios j que 
podrán conducir á eíle fin, juz-
gandofe por neceflario valerfe 
de algunos extraordinarios, para 
atajar tan grave, y tan efeanda-
lofo daño j y coníiderandofe, que 
no fe introducirían los géneros 
de Francia en eftos Reynos^ fi no 
hallaífen forma, y abertura para 
lograrlo por los Puertos Maríti
mos , y Fronteras; pues fi fe ob-
fervaífen puntualmente ( como 
debía hazerfe) las ordenes, que fe 
han expedido y prohibiéndolo, fe 
huviera confeguido vn tan impor
tante fin 5 pero aviendo manifef-
íado la experiencia , que no han 
bailado , he tenido por conve
niente refolver, y mandar lo que 
fe íigüe: 

1 Qué aunque los juezes 
del Contra-bando tienen comit 
fion particular para defeaminar, 
y dar por perdida toda la merca* 
deria prohibida ? todavía juzgan^ 
dofe, que no obílante eíla pro
videncia avrá muchos fraudes , 6 
ya porque en los mifmos Lugares 
fe introducirán eílos géneros O b 
repticiamente 3 ó porque no 
atenderán algunos de eílos M i -
niílros al exado, y entero cum
plimiento de fu obligación 5 he 
mandando, qué por ía parte don
de toca fe embien ordenes á to* 

C c-, dos 
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dos los Corregidores , Alcaldes 
Mayores y y jufticias de los L u 
gares de eños Reynos, para que 
cftén con todo cuidado, y aten
ción, á no permitir, paflen por los 
Lugares de fu jurifdiccion merca
derías y ó otros géneros de Fran
cia 5 ni de otra parte, fin defpa-
chos legítimos 5 y que fi las encon
traren , las den por perdidas, con
cediéndoles jurifdiccion acumu
lativa á prevención en todas las 
caufas, y mercaderías de Fran
cia, que aprehendieren coa to
das, las que vinieren mezcladas en 
ellas , como eftá difpuefto por 
vno délos capítulos de las Orde
nanzas del Contra-bando, dán
doles a diclvas juílicias , y denun-

3 ciadoresla parte que fe concede 
a los juezes* del Contra-bando; 

4 con orden de que otorguen las 
apelaciones conforme á Derecho 
para el Confejo de Guerra; y con 
cominacíon de que fi fe averigua
re, que ha paílado por fu jurifdic
cion , lo que en otra parte fe def-
caminare, fe precederá con todo 
rigor contra ellos. Y con el mif» 
1110 fe ha de proceder por los jue
ces de Comiísion , y por el Con
fejo de Guerra en la declaración 
de los defeaminos, teniendo pre-
fentes las cautelas, con* que fe 
introducen géneros prohibidos, 
queriendo aplicarlos a fabricas de 
Dominios míos 5 ü de los de Ami-
.gos. . c h , o i ^ 

f i Aunque la orden referida 
fe ha de- dar á todas las juílicias 

de eílos Reynos, adonde convie
ne poner mas efpecial cuidado es 
en la Frontera de Portugal , por 
fer tan dilatada, y abierta por to« 
das partes , y fin el menor impe
dimento para la introducción de 
todo lo que fe intentare. Y tenien-
dofe entendido, que en no pocos 
Puertos de Portugal entran mu
chos géneros de Francia , y que 
de ellos fe confume muy poca 
parte, ó ninguna en aquel Rey-

he mandado con partícula-no 
ridad al Governador de las Ar
mas de Eftremadura, y á todos 
los Corregidores , Alcaldes Ma
yores , y Jufticias de todos los Lu
gares fronteros á Portugal 3 ve
len mucho, en no permitir el paila 
de las mercaderías, que fueren de 
Francia > y que las que encontra
ren, las den por perdidas, y de 
Contra-bando, vifitando los L u 
gares ( cada vno en fu jurifdic
cion ) donde entendieren fe guar
dan» Y lo mifmo en las Fronteras 
de Navarra, Aragón, y Valen
cia; y eneíla parte vltima por la 
entrada de Alicante. 

3 También fe ha entendido, 6 
que mvichos Lugares de la Man
cha , y Reynado de Murcia , y 
otros fronteros á Navarra, firveu 
de Depofito, y Almacenes, para 
recoger las mercaderías, que fe in
troducen por los Puertos, y Fron
teras y por lo qual he mandado, 
que en las ordenes, que han de ir 
álos Corregidores, y luftkias de 
aquellos terrkorios , fe añada re- 7 

9 ^ 
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giftren los Lugares en donde hu-
viere alguna íbípecha de cjue fe 
recogen, y guardan mercaderías 
de Francia 7 pues defde allí fe van 
acercando á la Corte, y á otras 
partes , y fe introducen en ella 
por alto , y en otros Lugares prin
cipales del Reyno, adonde los 
bufea, y folicita el genio depraba-
do de muchos, y el apetito, que 
caufala mifma prohibición. 

4 Confiderando, que fu ce
de lo mifmo en los Lugares, que 
eftán vezinos á efta Corte j pues 
fi en fu cercanía no fe depoíitaf-
fen, y oeultaflen , no fe intro
ducirían en ella, combidando la 
corta diilancia para executar los 
fraudes con mayor facilidad 5 por
que todo lo demás que llega á la 
Aduana, viene condefpachos, y 
el regiftro , y no fe admitirá lo 
que no fuere de parte legitima. 
Mando , que los Miniftros del 
Contra-bando, íiempre que tu
vieren noticia , de que en algunos 
délos Lugares de las cinco leguas 
en contorno de efta Corte, ay 
mercaderías prohibidas, paífen á 
hazer , y hagan todas las diligen
cias, que tuvieren por convenien
tes *, y quefe les den proviííones, 
para que no fe les ponga embara
zo, ni impedimento , aviendofe 
encargado á las Jufticias de cftos 
Lugares lo mifmo , declarándo
les , quefe les dará la parte de los 
defeaminos, como también á los 
vezinos, que denunciaren. Y por
que eneftos Lugares ay muchos 
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de Señorío, he mandado , fe de 
a entender, por donde toca,alo 
dueños las ordenes,que fe dan, 
para que ellos por la fuya ayuden 
á la execucion de ellas ,' y las dea 
áfus domefticos, para que fiem-
pre que llegaren los Miniftros del 
Contra-bando á eftas diligencias, 
les franqueen fus propias cafas j y 
que lo que en cfto obraren, ferá 
muy de mi agrado, 

f He mandado tamb¡en,que 10 
á los Superiores de los Conven
tos de efta Corte, fe les dé orden, 
para que no refugien en ellos mer
caderías de Francia? y que fi fe 
llegare á averiguar, que lo permi
ten , ferá de mi defagrado , y íc 
procederá , y vfará con ellos de 
los remedios, que aya lugar. 

ó Teniendofe entendido,que 11] 
algunas mu geres andan en efta 
Corte por las cafas ( bien que con 
algún recato) vendiendo diferen
tes géneros de Francia , y convi
niendo , no difsimular efto , he 
mandado fe dé orden á la Jufticía, 
para que haga diligencia de def-
cubrirlas , y confiando, que lle
van géneros prohibidos, los den 
por perdidos; con apercibimien
to , que á la fegunda vez feráa 
defterradas, y perdidos todos fus 
bienes; pues el encubrir , y vén-
der eftas mercaderías, pide efta 
demonftracion. 

7 También fe tiene entendí- j % 
do, que en los Correos fe traen 
diferentes caxetas, y paquetillos 
de diverfas mercaderías de Eran-

Ce % cu; 
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cia, como fon abanicos, reloxes^ gan ningún genero ¿C ve í lkb 
cintas, y otros géneros , que no cié ellas ropas , como cofa que 
fon los que menos extravian con- efti prohibida con advertencia, 
íiderable caudal, y que muchos que ferán caftigados con deftier-
vienen con fubícripciones á Em- ro, y dozientos azores: y ordeno 
baxadores: y para evitar eíle da- álos Miniftros, que velen incet 
ñ o , he mandado, fe paífen con eí-
tos oficios eficaces, para que no 
lo permitan, ni que con pretexto 
de criados tengan en fus cafas 
Mercaderes Franccfes, que ven
den fuma de coníideracion^ y haf-
ta vefiidos hechos, 

i j 8 Mando , cue el Guarda 
Ma yor del Contra-bando fe ha-

fantemente en efto. 
i o Para cerrar enteramente 16 

el Comercio con Francia ', mando 
también , que afsi como todos 
los que trafican , y llevan las ja^ 
ñas á los Puertos, donde deben 
embarcarfe,llevan guíaselas tray-
gan de averias dexado en los de 
Vilbao , San Sebaílian , y otros 

lie prefentc en los Correos al abrir feñalados: porque fe tiene enten-
las valixas, y reconozca los pâ - dido , que por Agreda palian á 
quetcs, y caxas, que traxeren; y 
que fiendo de géneros de Fran
cia , los defcamine , y lleve á la 
Aduana , fin que puedan darfe 
por libres hafta averfe vifto en mi 

Aragón, y á Navarray" por allí 
fe introducen en Franciá 5 y que 
afsimifmo fe obligue a los due
ños , ó cargadores á traer teítimo-
nios y de aver defembarcado, las 

Coníejo de Guerra la informa- que cargaren en los Puertos, para 
cion de las partes, para que fegun que las defpachafí. 
Derecho, y Pragmáticas, fe con- 11 Mando á los Veedores, i / 
firme la fentencia; y que lo re» y Viftas de las Aduanas (pues fon 
giftre todo , menos los paque- ellosjquientiene mas conocimien-
tes, y caxas, que vinieren para mij 

i 4 y aun viniendo en eílaforma,han 
detraer certificaciones de los Se
cretarios de los Generales, en que 
fe expreífe, que fon para mi j y 

to délas mercaderias de cada Pro
vincia) que no defpachen, las que 
fon de las maniobras de Fran
cia , y fus Dominios, lino que 
las denuncien , manifeílandoia 

los ha de llevar el Guarda Mayor al Juez del Contra-bando, y dan-
a las perfonas á cuyas manos vi - dofeles la parte del denunciador, 
.nieren dirigidos. Y que las que fe cogieren con def-

í f 9 No teniendo los fafres pachos, ayan de pagar doblada 
menos parte, en que fe gallen íe- valor, del que tuvieren \ pues nin-
me i antes géneros , porque ellos gunos Peritos fon mas prácticos 
:mífltttfs los bul can , y foh'ciran: que ellos , y por el interés de los 
fiando , que por ningún caío ha- derechos califican la ropa, que no 

deben. Ma-
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i ^ 12 Mando cambien, que fe 

denpor vandidas todas las mer
caderías del Concra-bando , que 

19 fe publique afsi por Vando : y al 
Mercader) ó Tratante, á quien 
fe hallare algún genero délos pro
hibidos, que fe les confifeará to
da fu hazienda , como fe haze, 
con los que en fardos de mercade
rías licitas introducen las i que no 

20 lo fon. Y declaro por traydor al 
Perito, que fe feñalare para las de
claraciones , que no lo hiziere con 
legalidad , fea nombrado por 
qualquiera de las partes; porque 
de faltar á fu obligación, fe expe
rimentan graves inconvenientes, 
refpefto de que encubren las ma
niobras de Francia con manifief-
ta malicia* 

21 t | También fe confiderá, 
que fe podrán cometer fraudes, 
con motivo déla ropa de los que 
vienen con la Cafa de la Reyna; y 
para que á efta fombra no fe in-
troduzgan mercaderías deFrancia, 
tengo por conveniente, que falga 
juez á vna jornada de efta Corte 
á regiílrar, y dar guias, ala que 
fuere ropa de las Cafas Reales. 

2.1 14 Todo lo qual es mi vo
luntad fe cumpla inviolablemen
te por los Miniftros, y Juílicias 
Ordinarias en la forma, que vie
ne referido , imponiendo á los 
tranfgreílbres (demás de las pe
nas , que fe han expreífado ) las 
eftablecidas por las leyes del Rey-
no , y ordenes del Contra-bando, 
fin que fe pueda minorar, ni ar

bitrar por ningún Conlejo , ni 
Tribunal, fin confulta, y expref-
fa reiolucion mia , tomada por 
miConfejode Guerra, eñ quien 
privativamente efta radicado el 
conocimiento de eftas materias, y 
todo lo dependiente , y concer
niente en qualquier manera al 
Contra-bando , fin que ningún 
Confejo , Chancilleriá, Audien-
cia, ni otro Tribunal pueda en-
trometerfe eri cofa alguna, que to
que á eñe negocio , por eftár in
hibidos en virtud de repetidas re-
foluciones mias. Y fió, que los 
Miniftros, á quien toca la execu-
cion de lo referido , fe aplicarán á 
fu cumplimiento con tal defvelo, 
y entereza, que fe confeguirá el 
fin de evitar la introducción de las 
mercaderías de Francia eri eftos 
Reynos, y en efta Corte, no íe 
Confumirá tanto caudal m ellas, 
ni los Francefes lograrán la vtíli-
dad, que de efte Comerció fe les 
figue,queferá el daño mas fen-
fible, que pueden experimentar en 
la prefente guerra* Y para que 
ninguno pueda alegar ignorancia 
de todo lo contenido en efta Ce-
dula , mandó fe publique en efta 
Corte por el juez del Contra-ban
do , y en las demás partes por los 
Juezes, que en ellas eftán nombra
dos. Dada en Madrid á 1 de 
Abril de 1690. años. Y O E l * 
R E y . Por mandado del Rey 
nueftró feñor. Don Gabriel Ber
nardo de Quirós. 

También conduce á la mate
ria 



2 00 Tratado Jurídico PoKtico 
ría deíle Capitulo otra Cédula, fu i i ^ue otorg 
fecha en 9. de Enero de 1691. 

C E V V L A X V 1 1 . D E 9. D E 
Enero de 1691, 

S U M A R I O . 

Efiere el rompimiento con 
la Corona de Francia y y 

prohibición de fu Comercio. 
2 Que ejios delito? fon de difícil 

probanza. 
j Que la relaxación es grande en 

comp ra dores, y recep ta dores, 
4 Que fia los Mercaderes, o recep

tadores y fe les pruebe fer tenedo
res de mala fse, con la depopción 
de tres te figos abonados, mayo
res de toda excepción, que depon
gan de acíos fingulares, incurran 
en perdimento de los géneros 
aprehendidos* 

f Aunque den Autor, 
6 T que e/I a probaw^a fea h ají ante 

para la cxecucion de las penas pe* 
cuniarias ,y civiles* 

7 Vero no para las capitales, en que 
ha de preceder plena probanza. 

8 Que la mifma probanza irregu
lar bafte contra los Jue%es, y 
demás Oficiales del Contra-ban
do , que delinquieren en fu of~ 

%oConcede jurifdicción acomttlati* 
ya a los Alcaldes de Corte, 

•11 Hafla fu determinación, y apli
cación de penas , y quales fean 
eflas. 

n tas apelaciones 
para el Confejo de Guerra, 

l j Que lleven reconocedor prafti-
co 7y procedan breve}y fumaria-
mente, 

14 Eftamifma jurif dicción come dé 
a los GoVernadores, Correvido-
res ,y jufiicias Mayores de las 
Ciudades , y Villas principales 

. deeflos Reynos, 

E L R E Y . 

PO R Quantoen defpachodc 
7. de Junio de 689. años, 

fitmado de mi mano, y refren
dado de mi infrafcripto Secreta
rio , expedido con motivo del 
rompimiento de guerra entre efta 
Corona, y la de Francia, mandé 
hazer reprefalia , y connicacion 
de todos los bienes, caudales, y 
mercaderías, que en mis Domi
nios pertenecieílcn en quakjuier 
manera a los de aquella Nación, 
y privarlos abfolutamente de co-
do genero de Comercio, y traca 
en todos mis Reynos , y Seño-
nos, imponiendo diverfas penas 
corporales ? y pecuniarias a qua-
lefquiera perfonas, eílances , 6 
habitantes en mis Reynos, que en 
contravención de mis ordenes, y 
de los vandos promulgados, fue
ren faótores para la introducción 
de los géneros prohibidos, ó re
ceptores , ó encubridores de ellos, 
como mas particularmente fe re
fieren en el citado defpacho. Y % 
refpecto de que por el fecreeo, 

t 
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y tzcdzo grande, con que fe codie-
tcn ellos delitos, es muy diíicuu 
tofafu averiguación 3 y proban
za , qml fe requiera , legun De
recho , para que los tranfgreíío-
res puedan íer caftigados con las 
penas impueñas; deque reinita, 
el que fiados dios en la dificul
tad de prueba, ce metan con tan
to mayor ofladia , y frequencia 
femejantes excefíbs, iníroducien-
cío , receptando , y < ocultando 
todo genero de ropas de ilícito 
Comercio , y procurando irlas 
•vendiendo defpucs á tanto mas 
íubidos precios, quanto es lo que 
aventuran, en quebrantarlos van-
dos; con que vienen á fruñrarfe 
todas las pro videncias dadas para 
el total exterminio del Comercio 
con Francia , tan contra mi fervi-
ció, y en beneficio de la mifma 

3 Francia. Y obligando vna relaxa» 
cion , é inobediencia tan efeanda-
lofa a que fe apliquen remedias 
mas eficaces, y executivos á va 
mal de tan perjudiciales confe-
quencias 5 y confiderandofe, que 
filos Mercaderes j y otras períb-
ñas en cuyo poder , y mediante 
fu auxilio entran ocultamente ci
tas mercaderías , rebufan admi
tirlas , y receptarlas , no entrarían 
tantas en la Corte , adonde es 
mayor el confumo, ni fus corref-
pondientes fe empeñaran , ni ar
rie fgarán á remitirles otras , fi 
vieííen , que fe caftígaban íevera-» 
mente eftos exceffos; ni tampo
co avria mecedores de cofas'de 
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Contra^bando,fi no hallarat^quien 
!as reccptaífe, y vendieífe : Por 4 
tanto , para evitar tan perjudi^ 
cíales, y enormes culpas, orde-
no, y mando , que domo á eílos 
Mercaderes , 6 Receptadores fe 
les pruebe , fer tenedores de mah 
fee con iadepoGcion de tres tef-
tigos abonados , y mayores de 
toda excepción , que depongan 
de adiós fingularcs , aunque no 
contexten en vn mifmo hecho,, 
incurran en perdí mentó de los gé
neros aprehendidos , y de todos 
fus bienes, no obftante que den f 
Autor, de quien recibieron los di
chos géneros prohibidos ; porque 
es mi voluntad, que eíla proban- 6 
za irregular fea bailante "para la 
execuciondelas dichas penas pe
cuniarias , y civiles 5 pero no para 7 
las capitales, y de muerte, porque 
para eftas ha de preceder la ple
na probanza, que previene el De
recho. 

Y por lo que toca á los Juezes 8 
de femejantes caufas , ó otros 
Oficial es inferiores, que faltaren 
áfu obligación en la aprehmfion, 
y averiguación de dichos gene-
ros, tengo por bien, que la miP» 
ma probanza de tres teftigos abo* 
nados, aunque depongan de aC-
tosfingulares , feafuficiente, para 
que fe paffe a executar en ellos, 6 
en qualquiera de ellos, el cafti-
go y que pareciere proporcionada 
¿fu culpa, como la pena no fea 
corporal. 

Y porqué nadie pueda a^gar 9 
igno-
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norancla de cíla nueva refolu* conocimiento délos géneros; f 

clon , ordeno, y mando, fe pu
blique en efta Corte, ó en forma 
de vando, ü en otra convenien
te , y en las Ciudades , ,y Villas 
ce ellosReynos paramas jufti-
Ecacíon de las penas, que en ella 
fe expreüan. 

i o Y aunque el conocimiento de 
todas ellas dependencias por Cé
dulas mias toca privativamente 
á ios juezes del Contra-bando^ 
tengo por bien de concederá los 
Alcaldes de mi Cafa , y Corte 
jurifdicion acomulatíva con el 
Juez de Contra-bando de ella, 
para que íiempre que tuvieren 
noticia, que en algunas tiendas, 

mercaderías 5 podrán llevar la 
perfona ? que por el Juzgado del 
Contra-bando eftuvíere deftina-
da á eñe fin , ü otras perfonas 
pradícas en dichos géneros , y 
mercaderías, obrando breve., y 
íumariamente conforme ala na
turaleza de dichas caufas, 

Y la mifma jurifdkion acu- H 
mulativa con los Juezes de Con
tra-bando , tengo por bien con
ceder á los Governadores, Cor* 
regidores , y Juftícias Mayores 
de las Ciudades, y Villas prin
cipales de eftos Rey nos , para 
que defpues de publicada efta or
den, ó vando, puedan en con-

o lonjas ay mercaderías de Fran- formidadde ella vifitar perfonal 
da , puedan vifitarlas, y en las mente las tiendas jonjas, ó otras 
caufas , que previnieren , hazer 
las ap reheníiones , y proceder 
en primera inftancia contra los 
tranfeeííbres de los vandos, ha t 

[% i ta deccrminarlas, aplicando por 
quartas partes los géneros, que 
denunciaren, y dieren por perdi
dos : las dos para mi Real Fifco 
de la Guerra; y las otras dos para 
el juez, y denunciador , como 

cafas , en que tuvieren noticia 
fundada, ay mercaderías, ó gene-
ros de Francia, y procederá pre
vención contra los culpados haíla 
dinnitiva, y concediendo la apela
ción para el Confejo de Guerra, 
arreglandofe en la forma de fubf. 
tanciar las caufas , y averiguar, 
probar, y caftigar eñe genera de 
culpas, á lo que en eñe vando , ó 

eñá difpuefto por las ordenes, é inftruccionfe difpone mas partí 
inñrucciones del Contra-bando cularmente, Y codo lo qual orde 
( á que fe han de arreglar en to
do) para que con eñe interés aya 
quien les dé noticias de eños 
fraudes, y mas cuidado , y zelo 

no, y mandoíe obferve, y exe~ 
cute puntualmente , aísi por los 
Juezes , y Miniñros del Contra
bando, como por aquel!os, á quien 

12 de inquirirlas; y otorgando las concedo jurifdicion acumulativa 
apelaciones para el Confejo de para fu mas exada, y feveraob-
Gufna , conque no fe le perju- fervancia , dexando en fu fuerza^ 

13 dica la jurifdicion. Y para el re^ y vigor codas las cédulas, vandos. 
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do, lo que avia de ferylr para 
la Mageftad, 

\ o Vrly¿índoles de toda immuni -í 
dad en e¡te delito» 

11 Eflas determinaciones jufilfi* 
can la Cedria de j i é de Enero 
de 16^o, 

11 Donde fe manda i que fe viften 
las tiendas aprehendan las 
mercancías de Contrabando $ f n 
freceder ¡nformaciofh 

13 Eflo lo permite la eaufa pt* 
bllca. 

i 4 Es permitido entrar en las cafas 
en bufe a del delínqueme , y déla 
cofa hurtada* 

\ f Entraba ton Vejlldura de Uno* 
16 Coftumbre y que obferyaron los 

Romanos, y la llamaron InquU 
felón per lancem, & licium, 
por que} 
Al dueño del efclaVo huido fe U 

franqueaba la cafa 7 que tenia 
por fofpechofíé 

18 que no fe eximia el retrete 
del Cejjar, 

\ySe quito eft a facultad al particu* 
lar y y fefeferyo aljue%¿ 

ioTlerie facultad el Principe , para 
, mandar yiftar las tiendas ? ffc 

que preceda Información* 
% i forque confifie en ratón polkU 

ca de buen goy'ierno. 
t i Vuede el Trlncipe modificar el 

orden judicial por el bien co~ 
mun* . 

t $ E n los delitos de lefa Mdgeftaí 
fe procede fin efl repito de juicio* 

tdafsif encía del fue^ quita todá 
fofpecha de extorfíon^ ihidem. 

órdenes $ y otros qualefquiera 
deípachos expedidos defde la vU 
tima declaración de guerra con 
Francia, en lo que no fe opufie-
ren, alo que aquivá expreflado, 
que tal es mi voluntad. Dada en 
Madrid á 9. de Enero de 1691* 
Y O E L R E Y . Por man
dado del Rey nueílro feñor. Don 
Gabriel Bernardo de Quirós. 

C A P Í T U L O X I X 6 

S I P V V O . PROHIBIESE L A 
yenta de bienes de Contrabando en ' 

las tiendas ¿y lonjas ¿y mandar y 
fe ylftajjen* 

S U M A R I O . 

[2 r "Í^Odas las repúblicas han 
JL gufiado de lo fuperfluo* 

% Por ejfo los Monarchas promul
gan leyes contra los trages fu** 
perfluos* 

rj La purpura fe aplico a la Magef 
tad defde el Ceffar, 

4 Ayla fido infignla del Ordeft 
Equefire , y prohibida al pm* 
blo* 

f Los Emperadores impufieron pe
nas y al que la comerciajfe, 

6 Porque fe avia hecho común. 
7 También prohibieron los recama* 

dos yy bordados preclofos* 
8 Tel Comercio de ellos con pena 

de muerte > y perdimiento de 
Vienes, 

^ T que fe labraíe dentro de Pala* 
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geftadjdcfde el tiempo del Ccf-
íar j ( A ) aviendo fido infignia de! 4 
Orden Eqaeftre : ( B ) pero pro
hibida fiempre á el Pueblo j fi bien 
defmcfurandoíe coa lo fagrado 
del mandato , empezó á vfarla, 
( C } tanto, que obligó á los Em- f 
peradores Graciano, Valentinia-
no , y Theodoíio á eftableccr pe
nas contra los que la comerciaf-
fen ? ( D ) íiendo ya común en los 6 
trages para veftirla, ( E ) y en los 
teñamentos para legarla, leg. Si 
cm y §. deVcrjicoloribus ? leg. 4?j¿e-
ítt um, §. Coccim ? deleg. j . Ug. \ , 
de afjtdrlt, Vr.tf, w b , lih, \ 8. La
zar. Baif, de Ke Veftlar. cap. 
Pichard. de Nobilít, Comm, nwn* 
20. Aug:.. Barbof. ColleB. ad leg-» 
i . mm, 5. Cod, qtí-¿s res Vend. Ma -
ximil. Fauft. ConfiLfro sErar. claf* 
ló.conf. 88^.ord. i i / J . 

No menos fevera difpoíicíon ^ 
fe requirió 7 leg, i , & tota tk, Cod, J 

£ A ) Leg. i . Cod, de domeft,proteff* llh, 12. ieg. %.Cod. eod. InCod, The&d.leg. th, ¿t farr* 
z. Dion. Caf. ¿Ib. 49. Pttr, Gregor. ¿ib, 9. Syntagm, cap, 19. num. 27. & 28. Connan, 
Comm. ¿Ib. j . cap , 7. num. 1, Culac. ¿Ib. 12. Ob/eru.cap. 24, Azeved, ¿eg, 1. w»»í. 1. 2, 
t h , 12, 7. Recop. Amay. 7, 4. C ^ , excufat. mmer. ¿Ib. jo. Kokier d?í¿?. cap* 
\j9.irt mt. mm. z. Bulcng. de Imperat. ¿ib, 2, cap. ^ Pichard.. de M m l e g . nnm, 20, hmp 
allufsir Claud. de laúd. Stnic. ¿ib, i * 

. . . . . . . . . . Tyriaejae fuptrbtt Mateftate thorus, 
Et Hb. 3, Suflttltt in Tyria reptantem vefle nepotem* 
Jpfe in Rufin,7?¿. 2, £ / ^«í Sidomajve¿ari credldit ofiroy 

NudHspafclta'ves. 
Csfiod./I^. i . V a r . cap, %,Co¿ormmloleporevernaníy obfcuruaf ru-bmP9 mgredv ptngmneap 
yegnansem dlfcernlt ¡dmn conjplcmmfacui & praftat humanegeneri, »f ^ afpeñié Pnnciph 
f ofs'n errari. , , 

) Plin. /^. 9. í«ven. Satyr. t , Alex. ab Alcx. Bhr.Gen. iib, f. 18. vbí Tinq* 
verb. Puenpatnci] ai¡quarjdo,purpHram. E t de nobillt, cap, ^7. mm, 160, Ccrd, ad TcrtüL 
¿ib. 10. de ídolatr. cap. i%. ÍHmt. num, 2><)4. & 199* 

JC) luvenal .S^r. 3. ¿EaHahshabhnsil¿icfmÚeme¡HevidebU 
Orcheflam, (trpoptUum, ] *" 

KD ) Leg. Tempertnt, leg. Purpura > Cod. deveftib, holob. ¿ib, 11, vbí DD. Salmuth, h PaflJ 
círol.ííV. dePm-pur. Buleng. ^ imperar, ¿ib. 9. ^ 7 . ^ 77. Amolde Clipraar.^f Anan* 
Rer. PuhLúb. %¿c»p. 9. Pctr.Fab. ¿4 I . Semeflr, cap, 16* 

i - ^ ^ Leg, 1, Cod* §H<¡¡, res vend* nonfojpf 

2 I O 

O Ka ávido República y ni 
Imperio, que no aya pa

decido daños de lo íuperfluoiSen
do raro , el que fe ha contenido 
en el termino legitimo de lo ne-
ceífario. Por eífo los atentos Mo-
narcbascon la promulgación de 
tantas leyes fumptuarias felicita
ron en fus vaflallos la modera
ción de los gados excefsivos ^ po
niendo en ella limites a la fuper-
fluidad de las veíliduras. Tacic, 
llb. 1, Annd. Auth, de Conf. cotí. 
4. leg, 2. th. 1 .fart, i , Navarret. 
D'fcurf. Volltic, dlfcurf, ^ 1. Ko-
kier Thefaur, Voílt. llb. <t, cap. 19. 
loan. Bohem. de Morlb, Cent. llb. 
3. cap. 5. Loquens de Lacedemo-
7mm mor ib us 1 Iwvembus LycurguSy 
non amplluslpna ye fie toto armo y ti 
¿permífsit, fiecdlquemcultlus, qmm 
dlterum. La purpura adoptó para 
fu adorno privativamente la Ma-
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d€ rcjüh, holob, leg. Vm& Cocí, nulíl 
ikere ¡n frzms , <rc. llh. i i , ex 
Culac, m di5í» leg. Temferent^Qon-
Dan. Comm. Ub. y.cap 7, P i cha r i 
de Miírlleg. num, 20. para repri-* 
mir el atrevimiento plebeyo, que 
vano en el v fo , fe viiirpaba los re
camados , y bordados preciofosj 
Propert./;¿. ^^Icg, 11.de Jvari -
tía, prjellarim* 

Matrona tncedit cenfus ¡nduta 

De quolaté Menrf. de Lux. Rom* 
cap. 4. Lypf. de Mdgth Rom. Ub, 4, 
caf, & yt Kokier Thcf. Volit. 
B . cap í f . & 19, Arnold. 
Ciapmar. dttf. caf. 9. Peen Fab, 
dlct, caf. 16. aunque avian los 
Emperadores refervado para si 
los texidos de placa, oro, í e d a , y 
piedras preciofas, queriendo con 
ellos diftinguir fu grandeza del 
aliño popular. Cui alluíifíe con-
iedor, Claudian. de Laudlk Srí* 
Ileon. 

TinSía fimul reputa múrice 
fila 

Contul'mmspenjís¿ & eodemm^ 
y mas auro. 

D . Hieren, ad Prmclp, Virgin, Se* 
ricis nhtere yefilhus* Clem. Ale-
xand. llh, 2. Fedagog, cap, 10. Am'l 
fila, Ó74 Indicos Seres , & operofos 
bombyees y loan. Bohcm. de Mo-
rlh. Gent. Uh, 3. cap, 16. vb i Tra-
pobana ínfula : Culm Kcx dlfslmlU 
a Cfiteris yeftltur* 

D a ñ o , que para enmendarle^ 
folo hallaron medio, prohibien
do fu Comercio \ mandando no 

fepudielJen vender, ni comprar^ 
é imponiendo pena de muerte, y 
perdimiento de bienes a los que 
violafien eñe precepto 5 dloideg. 
1. Cod, qu* res yend, vbi Scribent. 
Connan. Petr. Gregon Culac, fu-
pra add. Barbof. CGIICSÍ, ad leg, 1. ! 
Mot . de ContraSí, TratL de emtl 
& yendlt, tlt* derek qux eml y & 
ye?idiy mm, 4 Y porque no íír^ d 
vicíle de cícuía á los Mercaderes 
el pretexto de que los bordados, 
ó telas, que fe les hallafien efta- í 
ban deílinados al gafto de los 
Emperadores, eftablecieron 3 que 
quanto huvieflede fovír para fií 
adorno, íe labraíie, ó fabricaífe 
dentro de Palacio. Sin pe rmi t i r á 10 
particular alguno , aun el poder 
valeríe del íagrado de la Magef-
tad para defenfa de efta culpa, 
d¡B, leg. ynic. Cod, mili íleere m 
franls, 11 b, 1 1 é 

Cuyo exeraplo juítifica la pu- 1 { 
blicacion deia Pragmática de 5 u 
de Enero de 165-0. que es la oc
tava , fol. 5-1. y el mandar ; que 
ningún Mercader , ó Tratante 
vendieiTe mercaderías de Contrae-
bando, ni las tuvieífe en cafa, den-, 
da 3 oí lonja :# y que vn Miniftro, 11 v 
el que fu Mageftad eligidíe , ó 
las Jufticias ordinarias en k for-* 
ma y que fe difpone en ellas, pu-
dieífe vifitarlas á fu arbitrio. Pues 1 j i 
excluye ía aparencia gxavofa de 
efta diligencia, de vificar, y re
conocer las tiendas , no prece
diendo información , ni indicios l 
legales ^ la conveniencia de:la 
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cauía publica 5 fegunel fentir de licito cUícurrir en fu bul calas ca
los jurifccnfultos, y Emperado- fas, donde cenia foípecba, de tal 
resTheodoiio , y Valentíniano, fuerte, que aun noíe refervo de t 8 

ella diligencia retrete , que fuefíe 
del miímo Cellar) leg. \ . dejlry. 
fug. leg, T\em¡rendl, Cod* eodem, 
vbi Authorcs leg. Dívus, de fcrv. 

íido entrar en las cafas en bufea, fugit-
y feguimienro, ó del delinquen- Y aunque efta licencia, y la de 19 

Val ene. couf, f z : num. 68. leg, 
Jjhus Vius de Jerv. fugitlv, leg* 
Omnis y. Cod, de úúuadúBi íih* 1 1. 

•14 Y no fer nuevo , antes permi-

r t e , ó déla cofa perdida. Platón 
itb, n , de leg, teftifica en fu Re-
publica el v io , de que al pai ticu-

í 5 lar fe le franqueaífe la parte don
de tenia íofpecha de la oculta
ción y adonde entraba fin mas 
veílidura , que vna de lino , y la 
miraba toda , con tal libertad, 
que fi el dueño fe lo impidicífe, 
le competía acción para recupe
rar , lo que avia echado menos. 

[% 6 Coí lumbre, que fe obfervo en 
tiempo de los Romanos, llamán
dola inquiíicion : Per lancem, & 
lic'nm , en que fe guardaba la fo-
lemnidad , que refiere Platón, 
añadiendo la de llevar en las ma
nos vn va lo fagrado , que aífe-
gurafíe la intención, del que en
traba , y no moverle contra
ria ; ni mas que recuperar fu 
haziénda. Aul. Ge!, ü k í u cap. 
¿8. Petr. Gregor. 1¡L 37. Sin-
íagm.cap. 1. mm* 19. & 20. A l -
dat. lib. f, Farerg, cap, 8. Alex. 

• ab Alex0 Dicr, GenialJlb, cap* 
I o. vbi late Tiraq. i b i : Furta qm~ 
'demper lancem, & Iktum, Offuald. 
llb. \ j - , Comm,cap. 29. l l t , c ^ R e -

7 bard. ad lL 12. Tab, cap, 6. A l 
feñor? cuyo efclavo fe huía, 1c era 

bufear lo hurtado con autoridad, 
propia , fe quito a los particula
res , remitiéndolos al juez, que 
dieííe el favor neceiíario, y auto-
rizaífe las diligencias, dloL leg, 1. 
de ferv,fiígtt. §. Conceptum, Infllt, 
de oblig. qu£ ex dellci. nafeunt. 
Petr. Gregor. diol. cap, \ , num* 
io. & 2 1 . 

No fe puede negar, que pudo xo 
fuMageftad legitimamente efta-
blecer > queelMimítrOy que elí-
gieíIe'yyfíombraíTe, pudieiTe ha-
zer vifita de lonjas, y tiendas' para 
reconocer, fi en ellas ay raercade-
rías de Contra-bando , y proce
der contra ellas, y fus tenedores, 
fin preceder información. Por %\ 
confiílirefta jurifdicíon en razón 
poli tica de buen govierno, y con
veniencia de la catifa publica, que 
influyen precifa execucion , no 
regulada por las folemnidades, 
que el derecho requiere en la 
averiguación de los delitos ordi
narios. Demás de cumplirfe con 
el requifito, de no fe poder regií-
trar la cafa fin autoridad del juez, 
con ir , el que fu Mageftad feñala-
re al cumplimiento , y execucion 
deílas diligencias, 

A 
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A que fe añade, poder el Prin- tancia , que purga ? y aííegmá 
cipe por el bien común ? íubver-
t i r , y modificar el orden judicial, 
como de derecho pofitlvo. Ex 
hftjtg. OmnUfófuíl Jeci. x. mm. 
3, de lufilt, lur. Surd. conf 
i f i . mm. ,40. Antonius Peer. 

de Fotefl. Vrinclf. cap. u . nu* 
mer. 2. & 5 . 6 - cap, 28. k nu* 
mer. 60. Giurb. c^/: ^p. ^ w r . 
47. c^. c^jQ , de re iu~ 
dlc. úr conf. ¿f, nmner, 8. ¿lxl~ 
mus de leg. Volltíc. llh, t.cap, u . 
P^c'tpue mm. 6. Sfort. de Refth. 
f a n . i t (iu¿ft.. ^ , num.\ oit Y en 

qualquiera rezelo i que pudiera 
aver , dandofe libertid á Mínif-
tros inferiores , paia que coa la 
licencia de las vilítas hiziefien ex-
torfiones á los vaííallos : l que 
atendió próvidamente fu Magef. 
tad , prohibiendofelo Con penas 
irremiísibles }leg.%. Cod.de appa^ 
ntor. Frxfeci. yrb, Ub. 11. 

C A P Í T U L O X X . 

t ) É ^ V U G E N E R O D É 
fu coafequencia mandar que fin probanza fe necefsita parala execu 
preceder información , fevifiten, donde las penas impuefias contrd 
y reconozcan las lonjas, y tiendas 
délos Mercaderes, para vér , fí en 
ellas ay mercaderías de Contra-

23 bando : como fe manda en Ios-
delitos de lefaMageftad, en que fe 
ptocede fin eftrcpito, ni forma ju
dicial.. E x t r a V a g . ^ ^ ¿ m Crlm. 
L f . Malefi. procedatur. Petr. Gre-
gor.//¿. j ^ . Smtagm.cap. 2. num. 
3. Beflbld. Dljfert. Tolltlc. J u r i -
dka, de lur. Malefi. cap. f. mm. 
f. Martirt.Láud. de Crim J * f Ma* 
iefiat. qu^fi, 47. Tiber. Decían. 
Traci. Criminal, llb. y, cap, ¿y , 
mm. p\ . & cap. 41. num. 2. Io-
doc. Damhaud. In Praxl Crlm. 
cap. ó i .num. 16. Farin. m Praxl 
Crlm. quxft. 11 8. §, 4. num, i . 
& 2. Mario Burg. de Mod, Pro-
ced, ex abruft. cent. l . qütsfi. ^ 
num. 40. Mayormente califican* 
dola vifita la afsiftenciá forzofa 
de Miniftro particular : circunf 

los Introducidores, /) tenedores de 
mercaderías de Contra-bando j y 
f i Uaprehenfion b a fiar a, par a caf-

tlgarlos Con la. pena or~ 
diñarla? 

< S U M A R I O . 

1 117 ^ ^s cmfts introduce 
I j don de mercaderías UlcU 

tas , fe puede proceder por vía 
de Inqulficlon ¡y pefqulfa. 

t T la probanza debe fer íegit^ 

3 No altero efta dlfpoficlon J a Ce* 
duU de J i . de Enero de í 6fo. 

4 ^uedo derogada la Cédula ¿k 
t i .de Enero de 1 647. en quan-
to al modo de probar el detitú. 

f , fe procede por pefqulfa gene* 
rgly corre la Cédula de j i . de 
Enero de 16^0. 

6 Si fe procede cafopartteda^ 
cor* 



Tratado Jurídico PoHticd I 
21. de Enero de %\ Vrmhafecon el Cafitulo de'lnp 

truedon* 

2 1 4 
corre U 1 
1 647. 

y Ay ¿ditos , que U ap'ehenfion 
los agfáhíii 

8 El Raptor puede fer muerto en 
el lúio de robar. 

0 E l Adultero f uede fer muerto en 
el acio dd adu Iterlo, 

T el ladrón, que de noche fe hallare 
[ robando, ¡bldern, 

\o St la aprehenfon confiere de
recho, 

11 En las cauf ÍS criminales ha de 
confiar del cuerpo del delito, 

11 T no le confiltuye la cónfefslon 
del Reo. 

1 j Bafia la aprehenfon para pro
banza en cauf a de Contra-bando* 

\ 4 Vero fe ha de juft'ifie arique elReo 
era el introductor, 

T ha fían por tefligos los Mlnijlros 
del Contra-bando y ibldem, 

[ í f Tmasfi no pudleffen fer ávidos 
otros tefligos. 

\ 6 T afsi fe praSílca en la faca, de 
cofas Vedadas. 

17 DljTmguefe , que hafie efiapro-' 
banpapara el commljfo \ pero na 
gara la peña ordinaria, 

18 T fe le impondrá arbitrarla, 
19 Sino es que concurra cónfefslon 

del duem , en cuyo poder fe 
hallan* 

J-0 DlfilngPiefe entre mercaderías, 
fin dcfpachos ? y entre mercade
rías prohibidas por fu uatura~ 
le^a, 

jorque aquellas fe aprehenden > ¡bi
dé m, 

"Ten eflas fe procede alcafilgo, ibl
dem. 

1 DExaraos notado en el ca
pitulo V. que conforme á 

nuefero derecho municipal en las 
canias de introducción de merca 
derías fe puede proceder por vía 
de inquilicion 5 y peíquífa : y en- t 
tonces parece, que para la impofi-
clon de las penas efíatuidas por 
las leyes, ferá neceííario, que la 
probanza s que fe hiziere contra 
el reo , fea legitima, y por los tér
minos , que el derecho tiene efta-
blectdos 5 particularmente áef- f 
pues de ía nueva Pragmática de 
3 i.de Enero de 6^0. que es la oc
tava ? f d . f i . la qual no qiiifé 
hazer éftas califas privilegiadas^ 
fino, que en ellas fe procedielle 
conforme a é l ; ais i lo difpone er 
el num, ifo Quedando i en quanto 
a las penas, que fe han de imponer 
al tenedor de tales géneros en fu 
fuerza ¿y valorías ordenes por Nos 
dadas y conforme a las quales fe. ha 
de proceder a fi¿ caféigo 3 admltlen-
do fe en ellas la probanza conforme 
a derecho. 

Con que fe áefogó íavCédula 4 
¿ c t ú á t Enero de 647. que es 
la fexta ;íbL 47. num. 5-. que dif-
poma baftaífen teftigos uogub^ 
res, y la de la ley Real j 1. trf< 
1 %Jib. 6. Kecopll. que en la cali
ficación de introducción de mo
nedas admite probanzas privile
giadas , para Imponer la pena ordi
naria. 



Del Contr a-Hand Cap#XX, 
f Paralo qual hemos de diílin^ 

guir?comoíehá notado,cjue,ó 
ie procede pqr via dé pefquifa ge^ 
neral, confoijme a lo que en ma
teria de facas eftablecen las leyes 
Reales , y entonces para califica-
cion del delito fedn neceíTarías 
probanzas, qualesel derecho ad
mite en todas las catifas crimina
les, % 58. t¡t, 6. ¿¡b. 3. leg, 1. 
38. ttt, 18. lib. 6. KecopL Va-

5 ^ ^ procede en cafo pardea 
Jar de aver cogido á alguno intro
duciendo mercaderías, y con ellas 
mefrxias, ó averfelas aprehendi-
dido en fu cafa. En efte la ver-
dadera probanza es la aprehen-
fion, para que pueda, y deba fer 
artigado en la pena , que la ley 
difpone. Azeved. % . t . nmn, 17, 
d¡Ut tlu 18. llh. 6. ex Mexia 
Tragm. Tax, Tan. concL 1. num. 

Rip. luí. Ciar. & alij , late 
Horid. Maufon. de Contra-bancl. 
<]u*fir i . 3.fer tot, Tiber. De-
cian. Trací. Crlm, lib, 8. cap. 4. 
^ w . j - . Guazin. Defenf. Reor. 
f f i v f .pcap .S , Giurb. c ^ 98V 
a nmn, 

Y es tan feguro, que los Doc
tores citados en el cap. V. figuien-
do a Bartulo, la pidieron por ne-
•ceífaria , diziendorque folo ella 
j o calificaba, Amplificándolo en 
-lade las armas, perlas , y otras 
cofas prohibidas de traer. 

Verificafemas^ifeconfidera, 
queaydelitos, quelacircunftan-
cia dc la ^prchenfion los agrava. 

2 1 / ; 
y caiihca. Caíiodor. 2 , c^J 
l l . Ln qudhtate efl, non ln mmtl-
tdtepeccamm. En el raptólo dif-
püfieron los Emperadores > per
mitiendo matar al robador ^ que 
fuefie aprehendido en el mifmo 
acto del robo, , . §. Item DU 
*Pusy adleg. Cornel.de Slccar. leg¿ 
Kaftores.Colde Efifco]}.& Cíe-* 
ñc. leg. Raptores , Cod. de rapt. 
y¡rg. vbi Bart. & D D . Tiber. De^ 
dan, Th*4 Crim, lib. 8. cap. 8é 
^ 9 . Farinac. FáSÍ. Crim. qutft. 
145-. En el adulterio es prue
ba bailante, y conforme á las le
yes civiles , permitida la muerte 
del adultero, % ah lex, ad 
leg.Id. de addter. leg, 8 i . Taur. 
vbi Antón* Gom. ex mm. ^ - i . 
mmfiqq. leg. ¿, tit< 10. lib. 8. R<?-
^pi/ .vbi Azeved. i num. \ 8. Co-
yarr./V 4. ^ r í . 2. §. 7. ^ 
difputat, late Sanch. de Matrlm* 
4lb. 10. ¿///p. 8. ̂ v ^ ^ . ^ 2. Bafil. 
¿ Mxtrim. Ub y. cap. i f . per to~ 
tum, y la del ladrón, quede no
che fe fallare robando , leg. Vu-
rem , ad leg* CorneL de Slccar. leg. 
Itaque §. 1 < adleg: Aqml. leg. Si 
n?t allegas 5 Cod. ad leg. CorneL de 
Skcar. leg. Gregor. Lop. 
verb. Ladran de noche, tit. 8, pan. 
7< í ::}.; ' 

Y aunque puedan dezirnos^ 
quelosquecfcrivencn eftasquef-
•tiones , esfobrefi la aprehenfion 
en el rapto, hurto , ó adulterio 
confiere al marida, dueño, y pa
dre facultad para executar el h&-
mkidío en el adultero 3 ladrón, ó 

roba-



tr~ 

2 1 
jrobador; en que eílán diverfos. 
N o negaran, al fentir de. Bartu
lo , que. la aprehenfion fola ha-
era probanza tal , que pueda el 
]iiezproceder ala impoheion de 
la pena legal, principalmente en 
nueftro cafo ? que la ley difpone 
en el de hallarle, y aprehender-
fe mercaderías de Contra-ban
do , que entonces 9 como la dif-
poiicion fe dirija al hecho mif-
mo de hallarfe , no fe necefsita 
de otro requifito. Bart. lev, leíus 
fuftlumjff. de bis qul nótant. infam. 
Bafil. dtB.cap. i f. numu\. leg. Pa~ 
Umy%. <̂ u¿e In adulterio , vbi Gloff 
&Bald. de Ixit.-Knftldl. leg, Jguid 
crgo y §. Cum autem ,jf. de bis , qul 
notant/mfam. 

i o Con que fiendo principio lla
no , que en caufas criminales ha 
de conftar del cuerpo del delito^ 
leg, \ . §. Item ¡lltid, leg, Necejjario, 
§. i . ad S\ C, Sylkn. BeíT. de De
ll ci. num, ^. & 4 . late Farin. VTZ 
VreLx, de Inqmf. quaft. 1. num. 6. 
& qu jfi. i , num. \ , Flor. Maufon, 
de Contrd-hand. quafi. 4. Giurb. 
conf. Crlm. 16. num. 1 ad fin* 

ri \ fin que baile la confefsion del reo 
a conílituirle ; leg. Inde neratlus 
z^%,fin.ad leg. AquiL leg,4. de 

hiconfef. la aprehenfion de merca
derías ilícitas ferá legitima pro
banza , conforme, á las ordenes 
del Contra-bando, pues ellas no 
piden mas calificación, late Bo-
badill d¡$. lib. ^ T d l t . cap. 
vtm. 14. adducens plur. DD, 
Giurb, dlef, conf, 16. ?mm* 

rataclo Turidico Político 
•onf. 9 8, Guazin, de Defenf. Éeofl 
defenf cap. 8. Tiber. Decían. 
lib. Crlm*cap. 4. num. f. como i f 
confta délas palabras de la Cédu
la de 16. de Mayo de 628. que 
es la fegunda ^ fol. 28, y de las ^ 
de la Pragmática de 3 1. de Ene
ro de 65-0. que es la octava, f o l 
^ 1 . Si bien es neceífario, que el 14 
Juez atienda, á que fe compruebe 
con teftigos, que declaren fer el 
aprehendido ? quien las condu
cía , ó á quien fe hallaron : en que 
bañará depongan los Miniftros, 
Alguaciles ? ó Guardas > porqúe 
aunque puedan juzgarfe partes, 
y nadie fe admita á teñificar en 
caufa propria , leg. Nullm , de 
tefllhus > leg. Omnibus y Cod. eodm 
leg. \ 8. tlf. \6. part* 5. Uldat. 
Zaíf 5-. num. i f . yol. 2* Alciat. 
refp. 281 . num. f. Cávale, dedjl 
Siylcan. x. num. ^ü.fart . 2. late 
Valen<j.c^4. num. 49. O* fcqq. 
no obílante la afsiftencia legal ca
lifica fus dichos, para que fe ten
gan, no porperfoeas particulares^ 
fino publicas, y qualesfon necef-
farias para hazerfee, y probar ei 
delito de la introducion fegun 
el fentir de los Doctores > ex 
Afflicl. Balard. ad Qht/m Praxi 
Crlm. qttcefi. %i.numti. MonacL 
declf. Lucenf. 38. Farki, de Tefi* 

,c¡u<zfl. 5-6. nurn* ^ 7 9 , (T feqq* 
Mafcard. de Trobat, concL 1 
mm. 7. Florid. Maufon. de Cm~ 
tra-band. quaft. ex num.. 4* 
cum feqq, late Farin. dltf. qu¿fi* 
fó.per tot> X lo dlfpufo en el mtf~ 



DeI€oñtra-bañcí;Cap6X]t: 
mtufo ÍUey.. 7k t i t . % ú l i k 9< 418. mm. t ó. . Sin embáfgo ¡i -19 
V p L 101: T f ie en efimfem creídas demás de ellas dos^ circunftan--

cks incervinieííe coofeísion de el ' ' 
d u e ñ o , en cuyo poder fe hallan, 
quevna, y. o-tra harán probanza 
legal ^ leg, 2 . & ib i Gítíffi verb, 
Confikerit ? ó c i . ¿ c ^ / o ¿ rcor. 
/ ^ . < % i [ententmn. Coi. de 
nls, lacé Farinac. i . 
10. 11, Mancin. de Cenfejf* 
Reor, cap. 1. ^Í^. 1. CeC Baez. 
dedf. 14,1. n m : 6. Petr. Byrd. 
conf. 203. nurn. & 2 2 2 . » ^ 
^ í . ex quam plurimis Gíufb, 
conf xó .mm, 1 /e^ 2. A v i l . ^ 
5-2. Pr^í^r. verb. tierra, 

2 2.Gua2Ín. di t i .caf . y Mu* 

Y porque eíta materia es de lá 2 0 
calidad, que fe conoce, ( A ) y 
fe aventura en fu execuden , y 
procedimiento, vida, y hazien-* 
da ; es neceffario en la pfadica 
advertir , que algunas mercade-* 
rias pueden aprehenderfe, y caer 
en comifló , no por fer ilícitas, fi-

^ r r _ _ no por defedr-o de recados, y d e t 
1 5 miiío , y para condenar al reo en pachos legít imos: y en eílas fe ha 

pena arbitraria. Ex Cagnol. % . de obrar diferentemente, que en 
m í e . nmn. 98 .5/ quls tur, non é l las que fueren prohibidas por na

turaleza. Porque fi la caufa fe ha. 
zepor defeétode defpaetos ? fo* 
lo-fe proceda á la ocupación de 
las cofas; y á en s i , ya en f u eftí-
macion, como dexamos ponde-

c i u z m . de De finf. Reor, defenf. rado en el cap, V I . Pero A p o í 
p cap. 9. num. 8. verf. Ac éthpq ambas caufas de falta de defpa^ 
Cynaco Contrcv. Forenf. contr. chos. y de fer los géneros i íkkos 

us dlchxs guardas por fu ¡mamm-
**> 7 Cyriac. Contr. Forenf cont, 

15- 41 %.num. 16. mucho mas íi no 
padiéííen Qm ávidos otros t e ñ i -
gos. FoÜer. in Pratf, Cr'm, verb. 
lit¡m qtimdo f i i i t cap tus-, m m . 7, 
^ 12. Farin. in Prax. dioí. cap. 
%\>mm. 149. 6- 15-7, Maufon. 

i6if '¿?. j - . 6. Afsi en 
feucftroaéyno la faca dedasco-
fas prohibidas , fe.califica folo 
con-.k depoheion de las guardas^ 
que las aprehenden , leg. 8. t i t . 
f- p m . j . vbi Gregor. Lop. leg. 
f p d m f e q q . m . i 8 . / / ¿ . 6. Reco* 

p i A v i l . c d p . ^ i . prxtor. verb. 
Ff / f^ /^ . j la tc , & plurima adduck 
B o b a d i l l . 4 . Folitic, cap, 5-, 

^7 Pero aun tengo por cierto , que 
ia aprehenfion calificada con los 
Mimftros , ó Guardas no lera baf-
tantc a la impoficion de la pena 
ordinaria , fi bien lo ferá para dar 
h mercadería por incuria en co-

* ^ p r 4 íul. Ciar, m Fraótic. lib. f . 
S-jfe ^ y ? . 8.22¿^: 2. FolL 
& Bof. Farin. m Frax. de Teft. 
f.^/fe $6: ex num. 579. Pctr. Ca-
ValL Refol. Crlrn. cent. 2. cap. I 26, 



2 i S Tratado Jurídico Político 
ie ha de proceder al caitigo, co- 6 La Ce ciuU l l ejla en fu fuerza, 
mo diipone la Inílruccion de Vee-

^ l dore§ j Cap. X. Tpareciendoos for
mar frac ejfo , y condenar en las de~ 
mas penas de la ducha cedida,y 'Van-1 
do, IQ haréis y como mas convenga 
ala execuclon de todo \ calificando.. 
La identidad dé la mercaderia, y 
haziendole probanza fobre ello, 
por los términos , que el Dere
cho dífpone , ex Bart. tr.tc*. de 
Tefllb, num. 3 8. Peregr. de Fídei-
com* artlc. 44, num. 47. Maref-
Cpt. Var, K folut. lib. 1. cap, 1 2. 
mm> vy, y la Pragmática de 11. 
de Enero de 6^0. que es la Ce-a 
dula oda va ? fol. 

C A P I T U L O X X L 

<$VE L A DECLARACION DB 
dos Pernos , quedlxeren fer U mer-r 
caderia de fabrica i y origen lllcl~ 

tú , bajta 5 para que fe de por 
¡ftrdidafín admitir fe otro 

género de pro* 
ban%¿> 

- S U M A R I O , 

[l E/^re dtfilncion de pro-
J L V , f ^ . t / ^ x /?̂ »4x» 

» Palabras de U Cédula V I H fo
bre e fio, 

I Efia Cédula fe opone a la fe-
gunda* 

4 Inteligencia a la Cédula V I H 
f Leyes de los Emperadores Va* 

lente, €rcs 

y Vigor > pero fe ha de executat 
l a V I I L 

7 Da vna ra%on ? y explica % lo qui 
la marca Vale, 

8 Puede el dueño mudar lo Incito* 

9 Gregorio Lope^ tiene por falax 
la marca. 

I o Por la codicia de los Merca-
deres. 

I I Es conforme a derecho abrir d 
fardo para el cotejo, 

t i En el depofito de la caxa cerra* 
da j fi fe refiere y ío que áy en elUf 
fe puede abrir. 

13 La calificación déla cofa 3 fe ha%f 
por la Infpecclon,. 

14 Los Navios fe feconocen par* 
calificar fu fabrica. 

15- Cédula X V I I L de 6. de Mayo <U 
\ 6 i f , fobre efio. 

16 L a identidad y y naturaleza di 
la cofa fe ajfegura con la vlfla* 

\y ^ue prueba el tefilmonlo,y la 
marca, 

1 8 Auto del Confie jo fobre efio > qm 
referyb el engaño, que puede 
ayer, 

4 9T af u fe ha de executar la Inf» 
pecclon de Peritos, que prevale* 
ce a toda probanza , y num9 

. 22. 
20 Algunos Autores llevaron, que 

la marca probaba el dominio. 
21 Stracha pide mas probanza, 
2 5 Sigue el Autor a Stracha, 
24 Porque U cofa agena fe puede 

fenalar con marca proprla. 
2 J- Para la translación del dom* 

nio. 



eftkr a U dzfoficlon de Ventos, 

1 P N el caP¡cul0 antecedente 
notamos 5 que la Pragma» 

tica de 5 1 . de Enero de 1^5-0. 
que es la Cédula Vííl. fol. 5-1. 
hizo diñincion de probanzas pa
ra la rrapoficion de las penas efta-
cuidas contra los introducidores, 
7 eí modo de proceder á la con' 
¿enacion délas mercadenas,maiv 
dando, que en quanto á efto fea 
breve, y lumariamente 3 y fin el 
cílrepico judicial, que piden las 
cauías penales. Son fus palabras 
eftas: 

" TPar*qMfefepa,y recomía, 
el modo , que fe ha de tener en el re
conocimiento de f i los géneros y n 
mercaderks y que fe hallaren , 

'¿9 nnr. 

tftefi a< 

DeIContra-bancI.Cap.XXr. 2 1 6 
% f ^ ^ M * * , ¿a l ,y fus Islas, fe d¿ fo| 

z 6 . ^ f i P r e ^ : f U e r a d e k %iidf¿xoí T f m d 3 > 

mtrc* otros requifito, parapro- r o ^ U , ™ * ' * " ^ 

„ „ s r - , ma ' y en lo aue los dos re 'llZT -̂̂ 5^* ^ r t s f L n f o L r e t ^ f e Z £ fiar ala dennhrmr, X TÔ Í*̂  J * * , l J 
¿tdmmr en la caufa mas ge: 
defenfa, j probanza, j U . 
derla fe de por perdida j y fe apli
que conforme a nueftras ordenes. 

Ella ley , en quanto ordena, 
que para la calificación de los 
géneros, y fabricas, que le co
merciaren , fe efté á la depofi» 
cion de dos perfonas Peritas , fe 
opone alo ordenado, en la Ce-
dula de 16. de Mayo de 6 i g , 
queeslafegunda, fol. 28, pork 
qual fe manda, que la califica-
don de la mercadería confifta en 
los teílimonios , que traxere de 
fu fabrica, y origen , ajuílando-
fe á vna conflitucion de los Em
peradores Arcadio , y Honorio, 
que en Derecho común lo difpo-
nia afsi, ka. 2. ¡bi: 3mam conceí-

denuucuren fo„ de Comr^ando, fit M e & a f c a l de ^ ¡ a í S { • 
W ^ , ^ d e ^ i tdeUnte i g . C u n d s , U : S e r l J r n ^ í 
dfue^y o Veedor, que Infiérela 
yjfita, o conociere de la denuncia-
cion , 7Jombre rn reconocedor con
forme al genero aprehendido ? y otro 
Uperfona en c uy o poder fe hallaren, 
los quales con juramento pena de 

nis afpexermt, Cod. Theod. de curf 
puhllc, leg. EVeSílones , Cod, eodm 
vbiPlat. & Scribentes. 

Con que parece, que la Prag- £ 
matica nueva folo fe entenderá 
en ios géneros, que no traxerea travdorer n J - f . ' r u^cnc ros , queno traxerea 

traydores queles imponemos, no teílimonios legítimos i pero los 
hiendo bien fu oficio , declaren que vinieren con defp c í o ' no 
TSu ^ fepodráaabrir,nireconocer 

^ ^ ^ ' " ^ ^ ^ ^ . . ^ Antón. Corfert./. S l n L 
^ ? nbddc lleyn* di Fortiu U r ^ O a b c l U , el z. Hevia ^ 



22o Trataclo Jurídico Político 
Láherint. NaVal, cap. \ . §. Vijl* Ferülitas, mejjefque firM,nunC 

tas, nmn. 10. por traer probada 
fu buena qualidad con el tcftimo-
nio , y la autoridad del juez, que 
los defpacho al partir del lugar 
donde fe fabricaron , lev. Ge/id, 
Cod. de fe ludic. Bald. ¡n leg. Irnfe-
ratvr , de jht* bo?mn. Petr. Gre-
gor. liv, 48. Syntagm. ca¡). 14. 
mm. 5. Menoch. conf. 484* 
22. Mafcard. ¿fe Pr^^í* c^aV/] 

humldus Aujier, 
Jsunc Aquilo, cuncíls dltefcunt 

horre a ycntls* 
Acafd fundados en la regla vul
gar déla feguridad, y firmeza de 
losados judiciales > y en que in
terviene autoridad publica de 
juez. Gloff & D D . ¿W. 1. 
•Cod, de cmon. frum. cap J^uo-
mam contra 3 de frobat, leg. Miles > 

falfo tutor. Baldf & D D . m kg. • Sin embargo de lo qual he- 6 
t cet, Cod. de ^ Gamm. dccif. tnos de dez.r , que aunque efta 

. Esfueriafe mas efto , con lo 16. de Mayo de 6z8 que e la 
que los Emperadores Valente, fegunda, fol. a 8 en fu fuerza, y 
Valenñniano , y Graciano efta- oblervanaa , fe ha de executar 
blecieron para la conducion del 
trigo a la Ciudad de Roma; 
cuya calidad mandaron fe com-
probaffe con el regiílro, "que tra-
xcffcn los Marineros del Magif* 
trado y ó Prefidente d é l a Pro
vincia , de donde fe remitía, leg. 

[ t.Cod. de cmon> frum. Vrb. Ro
mán. Uh. 11. vbí Platea , Rebuf. 
&Luc . de Pen. Morifoto Biflor. 
Orb. Markm. ¿ib. t. cap 13. foL 
148. B . 1. cap. 4. fil. 340. 
cxSimach. Ub. 10. fpifl. t i * 3 u 
& 44. dequo pulchré Claudian. 

lo difpuefto por la nueva Prag
mática de 3 i.de Enero de 65-1. 
que es la octava, f o l f u por no 
ferfu conftitucion contraria 3 fi
no executiva ? de lo que en ella 
fe manda por las razones, que re
feriremos. 

La primera fea 5 que la dif- / 
poficion del cap. V. de dicha Ce-
dula , que da forma á los tefti-
monios j con que ha de venir la 
mercaderia, no impide, que le 
reconozca por Veedoresla iden
tidad de los géneros j porque, en 

pane*. 2. Tn Laúd. Stilicon. Trv- lo que el teftimomo trae fee pu-
fe^R^: blica ycnque nofepuede F -

¡iec prlus m d k h , Khodanus ner duda, esenlafenal, o ma 

¡L d o n a t a s , "ár^£fn f̂iattt 
V t m h i , y d M 4 " U C * r i s > yel con 1» autoridad del J uez, o . u 

Calikafroft 
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gibado de la parce donde íalej con Theod. Hcepian. ¿ 
influyendo también para en lur. Slgiílor. cap 1 7 ^ 4 " 

al don^iniode l a s a r e . 87. deoe por L f ^ z k c o ^ 
serias y la parte ¿ Puerto probación délas marcas y f e L 
. iondeíerem.ten .Theodor .Hc. - fes, que refiriendo ^ 0 de 

24-%. K §. Sed úrf i , §. ^; 
doliím, &leg,^odfti4,%. Ma~ 
i m a , ^ p m W . commod. reí 
yendk.yhl Gloff verb. Sigmjfet, 
k p Stigmata, vbi Luc. de Pen, 
rx j^. & Platea ^ ¿ ¿fe/^r/V. 
fó. í 1. /É̂ , Decernlmus yí Cod. de 

publicado repreíalías en el P u 
jado de Efpoíeto, y hallandofe 
á vn Mercader géneros con mar
cas comprehendidas en la repre-
faifa , y ofrecidofe el dueño á 
probarla calidad de la mercadé-
na, y no fer de donde demoftra-
ba la fenal, fe le admitió la pro-n̂tt j rt , ... ^ ^ ; iwidi icieaamitio la pro-

^ ^ ltk AB0er- dedf' ba"za > con la qual fe le die-
1 o. Ancón. Gom. ronporlibres, y no inc luyen la 

% !$•• Taur. num. 76. Steph. 
Grac. DÍ/CÍ̂ Í. ítfw. j . c^. ?00i 
ww.5-.M0z. Mafcard. & alij ab 
Hermofilla add. ad leg. i j .g lof . 
8. num. 8. /;V. 5-. ^«jr/-. 5-. Rot. 
Genucnn decif. 201. numer. 1. 
Strach. de Mercat. fart. 1. num. 
?• Aiber- Gent. Advoc. 

prohibición. 
_ Y ello no lo motiva el defer^-1 o 

dito del Miniftro, que dio el tef-
timonioal tiempo deldefpacho; 
que en él nunca puede aver du
da, ni admitirle dcmpulo; fino 
la codicia de los comerciantes, 
que por fu interés hazen ÍUDOII-

hb x, cap. , 5. Manenc. leg. 6. dones , y mudan los géneros 
g l o £ , . Mul. , z. í t b . J : Kecofd. leg. Cotem ferro, §. D J m s > ¡e 

Tero no puede calificar fu na- fubl. & yeBlg. leg. Cum popo-
turaleza, fabrica ü o n g e n ; por- ñas , Cod. de L t . % o r . sírach. 
que, aunque la fenal, y marca de Mercat. fart. ¿ n u m . j x . & 
venga conforme a el puéde lo Tiraq. de NobiL cap. u 
mciufo mudarfe por el d u e ñ o , y m m . ^ . M foi contra ¿ ¡ ^ , tl 
iuponer otra cantidad de piezas fino muy conforme á él v ál ' 
de diferente fabrica, ó libras de fentir de los Jurifconfultos' que 
otros géneros como notó la ley aunque venga vn fardo fijado. 
Real del fenor Rey Don Phelipe y con teftimonio, que refiera fe 
Tercero , ano de . 604. que es traen en él cien piezas de tal ge-
Uz.caj , 2i .&* z z . w . fiero, color, y varas, fe abra, y 

9.Kecüf>,l. ^ reconozca fi conforma con é l , y 
9 Y Gregono López en la leg. fe ajufta la calidad al defpacho. 

7. p m . f, verb. No les e f patfaporte, y teftimonio. Como 1 ¿ 

en 
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' ^ é depofito , que íe haze de da, y remifsioíi ? y el de k deftí 
vna caxa,o cefta cerrada, fi al 
tiempo que fe otorga, fe refiere 
lo que ay en ella , fe p o d r á , y 
d e b e r á abrir para la rcititucion, 
aunque el figno efté integro, y 
no ro to , finque pueda quedar
le el depofitario de entregarle por 
menor , y de que fe vea, y reco
nozca , lo que eftá dentro , por 
la legalidad ''del feílo, que tiene 
la cefta '•> tú juzgarfe á deidoro 
del "juez, con cuya autoridad fe 
depofito , como rcfuelve el j u -
rifconfulto fe execute, leg. i . §. 

nac ión , y recepción íegun la ex-
preíTa dilpoficion de los Empe
radores , que dexamos notada; 
en la qual mandaron , que fe 
comprobafie la calidad , y bon
dad del t r i go , que fe conduela, 
avkndofe vifitado en la parte, ó 
Puerto donde fe recibia, y en la 
Ciudad de Roma, donde fe en
tregaba , fin que efeufafie eí la 
íegunda diligencia el teftimonio, 
cue traxeiíen los Marineros del 
Trefes .Provincia , o Magifcra-
do , leg, i . Cocí, de canon, jrum* 

S l c ¡ f í c t ^ % , Si peuma , ffJefa- r rb . liom, Hb. n . vb i Bart. & 
f t ¡ , i b i : Sed etftrefignMur y non Cuiac. IñfpeBionem queque F r ^ f 

¡ -$dntrd legem defoftti fit, cum y el 
authore Vfatore , yel honefils fer-
fonls Intervementibus hoc evene-
r i t . leg, i f . t l t . z. f i r t . 3. Vin-
cent. Carroc. traot. de Depafit. 
far t , 1. t t t . <£luid Ipenlat y m act. 
defoft. numer. 9. Antón. Gom. 
VarUf. tom. z. cafn, y> numer. 
i , 

íl ̂  La fegunda , porque la cali
ficación , y feguridad de lo que 
fe remite, y f i es, ó no lo conte
nido en el teílimonio , fe ha de 
probar neceílariamenre por exa
men ocular de perfonas Peritas, 
oue conozcan los géneros inclu
ios en el fardo, 6 paca , que fe 
conduce > y cfttí también al tiem
po de la entrega en la parte, adon
de fe remite , fin que baile el 
teílimonio, de donde falió, por 
deber concurrir para la proban-

íinmnShúc conflkutw exlgit , navi 
ajjftdfa Komam, De tal inerte, que 
file hallaflen de calidad mala en 
Roma, feria el daño por quen-
tadel Maeílre del N a v i o , y no 
le efeufaria La autoridad del |uez7 
que le defpachó. Sentir, que con 
grandes fundamentos aííento 
luán de Platea , m d¡U, leg. 1. 
Cod, de canon, f r t m . yrb. Rom* 
diziendo, que aunque por ley, ó 
eílatuto fe mandaífe , que fe e& 
tuvieífe á los teftimonios de las 
mercaderías , que conduxefien, 
fin embargo el juez de la parte 
donde fe recibieíícn las debia ha-
zer vif i tar , y reconocer por vi l la 
de ojos, y declaración de Peri
tos , por obrar en eílas materias 
la infpeccion ocular , y depofi-
cion de teíligos aun mas, que el 
iní lrumento publico, quetraxef-

2a los dos tiempos > el de la íali- fen , como con muchos runda-
men-
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n^cntos lo defendió m el lugar crédito 7 y concurrieado aleunos 

14 citado. En que íe debió de fun
dar la orden de fu Mageílad, que 
€n cafo ícmejante mandó íe re-
.conocicílc la fabrica de los Na
vios , para admitirlos al Comer
cio por viRa de ojos , y reconoci-
miento de* Peritos, como de ella 
parece. 

€ E D V L A X F I I L D E 6. V E 
Mayo de l ó t p 

E L R E Y9 

A Viendofe ofrecido al AImi-
JTJL yancazgo.duda déla pro-
banza, que ha de fer ncceíTaria 
para la confifcacipn de los Na
vios fabricados en las Provincias 
rebeldes : - y coníiderada la im-
pofsibilidad ,01a dificultad, que 
avria por la mifma caufa, fi fe 
huvieffede hazer por teftigos de 
vifta , y que en femé jantes ,cafos 
t i derecho admite, lasque pue
de aver. Aviendoíe tratado en la 

otros adminicules. Y mando al 
dicho Almirantazgo , y al Aiíef-
for de é l , aísi lo guarde , y cum-
pla , y hagan guardar, y cum
plir, y executar. Fecha en Aran-
juez á 6, de Mayo de t á z p 
Y O E L R E Y . Antonio 
Camero. 

La tercera, porque lo que fe ^ 
defea en efte cafo aífegurar con 
la vifta, y reconocimiento, es la 
identidad, y naturaleza cierta del 
genero, que fe trae, la qual no 
affegura el teftimonio , ni efte 
forma mas que vna prefumpeion, 
de que fe embia lo contenido de-
baxo de la marca. Ex Bald. Auth. 
dos data, Cod. de donar, ante nuft* 
Dedo caf. Caufam , num, j . de 
frobat. Boev.dec'f. lof.hft . conf. 
í yo .yoL 2. Reítaur. Caftald. de 
Jmperat, qurf. 8pe late Strachu 
fie Mereat. pan, 2. mtw, 7 1 . y%9 
& / e q q : Alber. Gent. Hi/p*n, 
Adyoc.llb. z,cap. ÍO. Theodor. 
Hceping. de lur. SigUL cap, 16, 
num, 87. Y efta prefumptiva pro* Y j 1 i t AI . ^ ^ t'^r*, v , . x WÍLU uiciuiiicuvapro* 

junta del dicho Almirantazgo, banza no podrá prevalecer \ 13 
\ conlultado conmigo, he acor- verdad , que fe reconoce por la 
^ado , que los Navios , que fe jnfpeccion , que fe manda hazet 
denunaaten , y tomaren por el 1 los Peritos y á lo que ellos de-
¿.cho Almirantazgo., fe pruebe pararen , por fer ado de cono-
ler tabnca de las dichas Provin- cimiento exterior , y difeernien-
«as por Maeftros Peritos en el te de la bondad, h vicio conftan-
arte, que depongan de ello, aun. t e , ó aparente, en la mifma cofa. que no fe ayan hallado prefen-
tes al ver fabricar, fiendo tales, 
que por fu pericia , y legalidad 
leles pueda, y deba dar fee , y 

Ex Bart. traB. de Teft. num. j 8, 
Peregr. de V'tdelcorr.mif, art. ¿A, 
num. 47. Marefcot. Vnr. l'é. 1, 
caf. KUKI. i¡?. GloíT verb, 

conf. 



iratado toríd* 
cotiíftciátur yde 'm ms Vocand. Plac. 
d¡ctt Icg. i . ^ c^^;. frum. ex 
Ázon. Bald, Barr. & aiiis, <& m 
lev* Stipmata , Cod. de fabric VDi 
Luc. de Pea. t^t?. 5-. ̂  6. 

17 L o vl t imo 5 omitiendo otras 
razones T porque los teftimoniósí 
due vienen - de los - fardos, o pal
cas , que fe conducen califican
do ?kpc¡de fe halla debaxo de la 
íéñal^CjUevno5 y otro demüeí^ 
tra \ folo probará 3 fer aquellas 
mercaderías ¡as reinitidas, mieíí-
eras no Gonftare lo contrario, co-: 
mo- latiammtx en eftos términos' 
defendió Scraeha3c^. 5/ Udtx¿ 
de feníent. excommilñicát, llh. 6, 
Strach, de Mercal* fdrf . : 2. num* 
8Q.&feqq. Y eftooo impide 
quita probarfe por-otros térmi
nos legítimos ? y eftablecidos por 
tas leyes la verdadera ••"'calidad de 
la mercadería, antes fe permkí& 
hazer en el tratado de las pazes 
de índa te r ra fobre la reftaura-
cion del Comercio , que efta eá-
tre los autos del Con fe jo , auto 

I g 147. Tpara óbmM mejor, que no 
aya fraudes, for las femej.mcas de 
Us mercadertás, que fe llevaren ¿J) 
fajjaren de Francia M los Reynosi, 
y Señoríos de los dichos SereríifsP-* 
tnos Reyes de Efpkña ] j Arehidu* 
¡ques j fe regifíraran con el rc^ftro 
de U Vl lU y o Ciudad, de donde f t 
faedren s fellada cancel fe lio.: de ellu% 
y dfsi re^iftradas^ y jeíLtdas^feran 
tenidas for de'Tramia fin alguna 
dificultad, o examen , y fe aproba 

fiempre U probanza del engaño, 'gful 
podía a ver, Y en la Cédula d e 27, 1 
de ] unió de 163 j - . que es later-. 
cera ? f o l 5 6, que dexamos refe
rida cap, V I . fm embargo de que 
manda >, que la probanza de la ca-v 
lidad de mercaderías fehaga po í 
t e ñ i m o n i o s , fe ¿izci 'Referyan* 

• do ¡aprueba del fraude. 
Conforme ala cua l , ni ha de 19 

ctí íar de'^exar de obrar la d i l i 
gencia drreconcceríej antes 'fcá^-
be executai la infpecapn ocular 
parala calidad, que los t e ñ i m o 
nios r e í k f e n j leg. i.Qpdrde de fer ^ 
tor. Hb, 11, i b i : h a tamen r t Pro-* 
'pWcikrúWi iudices íolícípa cantío- • 
ne d'fcuifant ? ne fúb falfan:m 
ira-Si Mor raPUm ncmme- ••defertwms 
fué crimen defenderé ?tfüliamur-yné% 
frppojm (¡tvs\ cónyeniitlp epift 
lis eWdendl habeanf facúltateme 
leg. Si mis 1 1 , eodt t i t , in Coi. 
Theod:,-f faber , fi fon deaquellcs, 
cuyo 'Comercio tienen;perroid* 
do ilüeíl:ras leyes, en que la pro¿ 
ban2a:.por declaración de Peri
tos r ha de preferirle a la prc-
fumpeioñ de los teftimomos^ 
obrando la difpoficion de la Prag
mática de 51. de Enero de 1 6 f ú i 
que es la o d a va, fol. J-M. por ler7 
como es conclufion aílentada en 
derecho , que la probanza por 
efta folemniclad prevalece á las 
demás en el conocimiento de 
aquellas cofas, que le piden ex
terior ) que fe percibe con ios 
ojos, como es el de los señeros^. 

/ m m conformidad del fello ^ fabo, y fabricas de mercaderías J 2 ^ * 
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como dependan , del que da la los junkonfultos en tos efcla-
experíencia en el manejo de los 
texid'o's , anchos , medidas, ca
rados, cogidos; y no Conlííta folo 
en apreheniion intelectual, ie ha 
de deferir, y atender á ella 7 co-
mo hemos dicho. Ex Tiber. De-
ázn.refjtonf 99. num. 19. Uh. 2; 
Nloguerol allega 16* num, 137. 
laté Fulv. Pacían, de Probat. cap. 
47, tíb. 1. leg. Caiks y vbi & 
Bart. de Llh. & po/thuw, Marc. 
Antón, conf. z 8 . i 25 .̂ Ro-
land. á Val!. conf< 30. 28. 
Uh . Valenr. conf, 179. 
f i o . Farin. de Tefl. quceft. 70, 
f / í í^r . 64. Mafcard. de Probat. 
conci 105 8. late Hermofill. add. 
dd leg. 5-6. ó. 6 .̂ 66. 
€^y^^^. th, f. part. ft 

10 Y aunque algunos Do.flores 
Cjuifieron atribuir tanto á los tef-
timoníos de las mercaderías , o 
por mejor dezir , á las marcas, 
que traen , que por ellas fe de-
tcrminaíTe el dominio , y ferio-

21 rio , ó fu calidad \ fin embargo 
con mayores fundamentos , y 
mas sólidos , defendió Stracha, 

. que por folo la feñal , y marca 
no fe podia reconocer , fino 
que era neceílaria mas probanza, 
Strach. de Mercat. part, 2. ex 
num, 78. vfqueadÜi. late Theo-
dot. Hoeping. de tur, SlgUL cap. 

num, 250. qm a, num, 219, 
inquit: Vnde DD. vnammiter trad-
dunt, marcha tnfcrlftlonem precif. 
se domlnlj translatlonem non pro-
haré, como lo avian cílablecido 

vos , que no fe contentaron, que 
tuvieíicnla devn Romano,para, 
aplicarle por fuyo ; fino que avia' 
de convencerfe con otros gene-
ros de probanza, no fe teniendo 
aquella por bailante , leg. ln fu-
kteum , de fer*. fitgiiiv. Strach. 
díci. i.part, num. Si* 

De que colegimos, que fien- 2 % 
do el dolo en los comerciantes, 
y tratantes tal como fe conoce, 
yfaberytanfacií mudarlas em-
bueltas de los fardos , fuponien-
do géneros prohibidos en lugar 
délos buenos5 ó defpues dedeP» 
empacados hazer con aquella 
embuelta otro fardo j no fe ha 
de eñár á la calificación del cefV 
timonio, fino a la depoíícion de 
los Peritos para fu conocimien< 
to en execucion de la Pragmá
tica. 

Cuya difpoficion es tan juila, 2 j 
y Conformeá las cédulas, y van-
dos del Almirantazgo \ que lo 
contrario feria fubvertir todas 
fus difpoficiones, por fer cierto 
en el derecho , demás de lo di
cho, que la impoficion de la fe
ñal, ó marca, no induce domi
nio , ni le prueba , pues la cofa 24) 
agena puede feñalaríe con marca 
propria fin alteración del ver
dadero dominio , d\Si, §. Si do* 
limn , leg, fm, §. Si ad I2h*am¿ 
qnod vi , attt cUm , Theodor» 
Haiping. de lur, Slglílor. cap. 7, 
mm, 5-4. e^j-^. y afsi para que 2^ 
le confiera , es neceííario 7 ore-

F f c e 
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ceda venta 5 c V a a o n ? o otro claracion del dueño prcprio , j 
genero de contrato , ó entrega 
verdadera ? o ftcta por configna-
clon , ü otro medio legitimo, 
crac íea bailante a la translación 
¿el dominio , Icg. i . ver£ Aut 
¡gltur , & elegantlfslme , §. Si do-
Uu 'm de Vene, & comm. reí, vend, 
ib i : Magts enlm , ?̂  ftmmutetur 
fígmrl [olere ? TÍ traddere 
t tm yfdeatur , vbi Bald. «w?;;. 2, 
Sccphan. Gradan, ¿"c?. ^ p . 5-00. 
nttr/K i . ĉ r i 3. Theodor. Hoe-
ping. L/r. Sigdior. cap, yltlm* 
§. 4. 87. ex Bald. íaff Sa-
l icet .& alijs, HermofilL leg. 23. 
ff/oj^i 8 nmn. 10. f . p a r t . f » 
por la afsiftencia legal j pero de 
otra fuerte, ni por si le transfiere, 
ni prueba, como en términos de
fendió Stracha largamente. Bald. 
& Salicet. leg. fin. Cod* de ferie, 
& comm. reí vendí t. Strach. 4fMi 
part. 2. num* 90. Mafcard. de 
Vroh. concL 15-2. num, 14» Her-
snofílL 23. glojf, 8. num. 9. 

10. tit. fart. f. adducens 
Gómez . Gradan. & alies, ira ex' 
Luc. de Pen. Marc. Theodor, 
Hoeping. de lux. Infign. cap. 1 3 ^ 
ram. 234. 

t 6 En confideracion de lo qual, 
y los fraudes , que cada dia fe 
executaban, fuMageftad (Dios 
le guarde) por diferentes Cédu
las , fe firvio de mandar , que 
demás de los tefllmoníos / que 
avían de traerlas mercaderías de 
losMagillraclos de las Ciudades 
de donde vmiefleni traxeiTen de-

del artífice, que las fabricó con 
exprefsion del color, obraje, fe-
llos, numero de" piezas, y canti
dad de varas de cada vna, 
leg. Si in rem > i b i : Vtrum nume-
rum eorum dícere dehehlmus y an 
& colorcm ? Bt magis eft vt ytrum-
que j de reí vindicat. Cédula-de 
3 1, de Agofto de 1630. y de 15-. 
de Marzo de 1034. de 17. de 
junio de 1635-. y de 31. de 
Agofto de de ó 3 que dexamos 
pueftas en el cap. V I . cautelando 
con eílas circunftancias , el que 
lo que fe conduxefle afsi , ven
dría con probanza t a l , que no 
requiriefíe mas, que la infpeccion 
de conformar la mercaderia con 
el teílimonio : y entonces no du
do , que obrarla efte , para que 
no fe admkieííe probanza en con
trarío. 

Mas en otra forma fe ha de 27 
diferir á la depoficion de los. Pe» 
ritos , fin embargo de los tefti-
monios , como lo, p rad icó el 
Gonfejo de Guerra en vna cali
fa , de que puedo deponer, como 
por cuya mano paísó , aunque 
no fui ]uez de ella : y afsi lo 

practico, fiempre que fe ofrece 
en execucion de la dicha 

Pragmática» 

*** 

C A P I -
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confiib en la depoficion de ios 

C A P Í T U L O X X I L 

SI P A R A E L K E C O N O C U 
miento de las mercaderías y man
dado executar por U ley Real ? fe 
ha. de citar al dueño , b tenedor, y 
hazjr notorio el mmbramiento de 

las per Joñas, que las han de re
conocer , y podran fer re~ 

cujadosl 

S U M A R I O , 

l W A probanza de la calidad 
1 ^ de las mercaderías , ce?»-

fifis en los Perhos* 
% Deben jurar de ha%er bien fié 

oficio, 
j La nominación de Peritos es 

necefiarla ¡ y fie debe ha-̂ er fia-
ber & las partes. 

4 Porque es declfiva 3 y numer, 
8. 

f Tff-rque ¡aparte le puede recu~ 
Jar , y mm, 9. 

6 T Je debe fienalar hora y y dia} 
para que fe hallen prefentes, 

7 Aunque fintlo lo contraria Ma* 
refiero, 

I o E l tercero en cafo de dlficordia 
puede fer rec ufado, 

NOtado queda, que fegiin 
difpoficion de derecho, 

cédulas , y ordenes del Contra
bando , la probanza de la cali
dad j y naturaleza délas merca-
Serias, fx fon, 6 no prohibidas^ 

Peritos , que declaren fu fabri
ca , y origen ; como á quienes el 
derecho prefume científicos, y 
expertos , en lo que tratan , leg. 
i .de ventr. Infip, vbi D D , cap, 
Propofulfil, deprobat. Barth, le*, 
Theopompus, mm. 11.de dot, vra~* 
% . Pinell. & alij addudi á Va^ 
la fe. confidt, 114. mm, 4, Peer* 
Bym. confi 66. m m 6, Cagnol, 
leg, i . num. 2^8. ^¿Z, de re v¡n* 
dk, dequoDD. adducendi infrá. 
Gilhauf. Arbor. Indiciar, cap. 6? 
part, i . art. 2. §. 5. per tot, Y 
aviando la ley comprometido 
abfolutamente en eñas declara* 
clones la determinación de efta 
materia , ó ya declaren en fa^ 
vor y 6 contra del Fifco , es ne-
ceííario íabcr> fi fe ha de hazer 
notoria á las parces la nomina
ción ? y feñalarles día ? y hora, 
en que fe haga el reconocimien
to , para que fe hallen prefen-
tes, 

Y aíTéntandc, el que los Pe- ¿ 
ritos, que fe nombraren por el 
juez y y parte , para reconocer 
las mercaderías 5 han de jurar de 
bazer bien, y fielmente la decla
ración , y conforme á fu faber7 
y entender: leg. Hac ¿dlctall , 
Is ¡llud, Cod* de fiecund. nupt. vbi 
Bald, num. 4, & 6. Felin. cap9 
J¡lma ludlcante 5 num, 9. de p r s f 
crlpt. laíf §, Q u í d a m , num. 7 ^ 
Irrft. de Afí, Cagnol. leg. %, mm0 
2^8. ¿fc Refclnd. Vcnd. late Me-
noch. «fe Arhltr, caf, 114,9»/^. 2 8., 
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<r de d l p f c . f o f rem. num. Hemos ce cezir , que G tien h 
165-. ¿5^ conf. 284. 28. 
i i u i n . conf. f j , num. \ 1. ^. 
Arias Pin. 2. Coi, de refc. 
yerid. cap, 4. per tot. afeará. 
de Proh. concl. 1174- ntim' 4^-
] QIV. Pac. eod. traci. llh. 1. c^. 
47. «^/». 2 1 . Ce va l í Comm, cpt&ft, 
i , 2j-. K'latienc. íeg. 1. í/V. 
1 r. gío.ff. 2. ^«w. 20. 21 llh, 
5-, KccopU. Farinac, ^ T^ / . f ixft. 
74. 99. Sanch. ^ Matrlm. 
llh. 7. ¿y]?-. 115. Í 3. Alvar. 

i . ' c. confult. i 14. tiutn, 3. Her-
: »CHl: % . 5-6. g l o f ó. ntm. 36, 
fA. 5% p^rí. Oiluald. 20. 

nominación ce Peritos fe haze 
por las paites (puesel ]uez , re-
prefent ando la p cric na ¿el Fiico, 
parece fe debe tener por tal) no 
nace de voluntad , f no de difpo-
ficion legal, y mandato fuperíor: 
y afsi ha de regularíe como a cío 
neceíiario, y no voluntario, y íe 
ha de notificar , y iiazer fabel
las perfonas , que han de decla
rar , y jurar conforme á la dífpo-
ficion de la Pragmática , que lo 
exprefsó afsi , figoiendo la opi
nión de los de efte fentir. Barth. 
Ug. Theofompus , mm, "9. de dot. 

i iw.cap xAlt. G. Steph. Gra^ f rdeg. & ¡n leg. i .num. \ f . d e ~ 
tian. D'ifceft. tom. 2. cap. i ^ f . e x legat, 1, vbi Alex. mm . 14 . Idem 
trnnt 2Q. cum feqq, Felic. de So-
tlet. cap. 24. ex mm. 72. Guzmu 
•de EvlB. quáft. 14. ex num. 39.. 
G a k . de Expenf. cap, 24. num 
«o. Arifmm. Tepat. t k . 173. 
cap. f . Barbof. leg, Hac ¿edictau, 
mum. 10, Cod. de fecund, nupt. late 
Antón. Niger. de Suhhaftat. cap* 
i f . §. 4, a num. 1; Gilhauf ad~ 

¡du0, fapra num. 1. Aunque fobre 

Bart. ¡n leg. Si qms arhltratu. de 
rerbor. ohllgat, num, 7. vbi Alex. 
Antón . Niger. dlch cap. 1 f , §. 9̂  
per totum* 

Mayormente , porque con- 4 
forme á la dilpcíicion de ella, k 
depoficion de los Peritos no es 
teftiií cante 5 fino decifsiva, ib i : . 
Mandamos ? que de aqm adelante 
el j u e ^ ^ o Veedor ? que hiñere 

efte punco eílén los Efcritorés U y l f t a , ó conociere de lademn-
varios y fundados vnos en el fer¿- • dación 7 nomhre i>n reconocedor con? 
tir de Bartulo , m leg. Theopom- 'forme al genero aprehendido ^ y otro 
pus y de dot.prdeg, Alex. conf da perJomy eH cuyo poder je ha; 
5-4. Hb, 2. Fulv. Pac di Si. cap. 
47. ex num. 30. Angel. Felic. de 
• Societ* cap. 24. ex num. 72. late 
Antón. Niger. dl&. § .4 . a num. 

re ^ los quales con puramerito pena 
de traydores, que les Imponemoŝ  
no ha%lendo bien fu -oficia , decla
ren que géneros de mercaderías fony 

7. Y otros en el de Angelo , leg. las que les enfenaren y y que fa~ 
'-Tuf¡lloy%.$ulopus ¿deoper. noV„ brlca , o frutos : y conformando 
nmc. Menocii. de Avb. llb. 1. fer de Francia , rebelde Keyno de 
\(Mfi , <"8. ÚT conf \ 14. num. 16. Portugal,y fus Islas , fe de defr 

/ 
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de luego rpor-perdido. T ~en lo qm - 124. baach. de. M a t r m . ílb. 7. 
los dos reconocedores fe conforma- ' difv. 11 num, 14. Hermoíill, 
rcv fe execute ? j?» admitir en la - diff.glof -.ó.-ntm, 46. 
Ĉ Í̂ A defeufa , y probanza : j 
/ÍÍ -mercadería fe de por perdida, 
y fe aplique conforme a nuefíras 
ordenes.. CagnoL leg. l . mmer. 
2 8. Ca¿ d,s rcfcindend. yendit. 
Sccph. Grat. D'fcept, cap, 228. 

4. late Fulv. Pacían. ^ Pr¿?» 
¿^f. ilb. 1, crfp. 47. ĉ * 

94-
Con que es neceífaria "noti

cia de la perfona nombrada , ex 
Baitn. in diB. leg, Tbeopompus, 
Q o v ^ ú . Ub, Variar., x^p 13. 

En que fe ha de proceder cea 6 
tanta atención, quenofolo fe le 
notif que al dueño la periona 
nembrada per el luez , í x o que 
íe íeñaie d ia , y hora , en que fe 
haga el reconot;ffiienfo , para 
que hallándole preicnte , vea ü 
las mercaderías , que fe recono
cen ? ícn las mifmas , que íe le y 
aprehendieren 5 kg: ir Coi, fin, 
regund. Earth, dicí.. leg. Theopom* 
pus, ntm. 11. & in leg* J^ui bo~ 
na y §. fíuic | ^ww. 3. de darnn, /« -

. verf ^ x í ^ conclupo, Her- /ec?. ex Paul de Caftr. Curt. íaffi 
molí 11. ¿T/ , /t^. f6<glo£', 6, mm< 6c alijs; Covarr. 1 
4 ] . t i t , f . pan. Antón . Niger. %um, f . ver£ NOT̂  conciuf Her-

c^. 1 <f. §. j - . 6. per tot. ..mofJl, d¡B. glcfj,- 6, num," 44. 
( aunque Tienta lo contrario Fio- A u g u ñ . Barboí.. CMlefla ad d 
rido Maufonio de Contra-band. Jeg. 1. Ccd, fin, regpnd, mm, 4. 
fttigfi. 2. rmm. 59. ) por medio ^ 5% Cagnol. 2. « w , ; 26u. 
de la notificación 5 para que la Cod. de rejemd. ierdít,;-Í2¿\zn* 
parte ? D 1̂  informe de la calidad d el. cap. 47. num l i - ó . ^ t 22, 
de los géneros 5 y. cofas ? febre Gregor. Lcp.-/eg. l i - verb. Me di -
que ha de caer íu depcf c i e n t o . dores 5 tí-tul. y .par t 7. Antón., 
para recularle fi le tuvieren por tKiger . dici. cap. 15-. 8. ptr 
fo fpechc ío . Ex Kie icn . Erixbn. ^toium* 
Efccb. de Tatlccln. cap. ^i.ri/ .m. 
2 1 . Crefcent. decij. t . alih- So. 
¿? Arh i t r , Ar i ím . Tepat. í?V. 175. 

1 4. verf ^ f iwat io 3 Heimc-
f i l l ¿ W . gkJJ.6. mm. 44. ̂  ^6, 

Y aunque quilo lo contrario 7 
'Mareícoto , Variar. ílk. t i cap* * 
70. 4, c '̂ j - . han de ínter- " 
venir eflas iokmnití'ades , y las 
que fe requieren para ePes jui-

Barth. diíi .Ug. Tlecpcwjus, nvm. • zios 5 porque no fe dé por nula 
7. Covarr. d:Sl. cap, .15. la declaración , haliandoíe inde-
j ^ . Vafear el. de Trchat. cenel, .fer/oelreo, 

• 1 0 3 8 . ntm. 19. lafl. cenf. 200. , Y mas aviendo la Pragmad- 8 
m m . 14. TC/. 2. f u l v . Pac. ¿fe ca deferido tanto á las declara* 
Trchat. d lBJ lh , \* cap. xtf.mm* .ciones^ que m á n d o le executá t 
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fea, y conforme á ellas fe biaacf- feqqA¿ih Sanch. ^ Mdtrlm.dlfá* 
fe el juicio 5 como confia de las 
palabras , cjue dexamos referi
das ^ y parece de las figuientes: 
Tel rmfmo genero de reconocimien
to mandamos fe ohferve en todos 
los negocios y y califas de Contra
bando , fin que fe ajan de admitir 
en ellas mas probanzas , ni dejen-
fas y que dichas declaraciones j con 
las quales fe ha de executar, y dar 
por perdida la mercadería , que fe 
declarare fer de calidad prohibida* 
Conforme á lo cjual lo que los 
Peritos declararen , mas íegura-
nientefeha de juzgar por juicio, 
que no por teíliíicacion , pues 
conforme á ella fe ha de dar la 
fentcncia. Bald. leg, 2. num, 4. 
de fer. Felin. cap, Vropafuiffi, num, 
9. ad fin, de Frobat, Fulv. Pac, 
dice, cap, 47. num, i f , &* 64. 
Sanch. deMatrlm. dlff. dlfp, 115. 
num, 7. ex dlff, leg. | . Cod. fin. 
reg, Paz Fr^Ar. í ^ , 3. c^p. t . 
§. 8. num, 16. Garc. ^ Expenf, 
cap. 24. «Í¿W. 28. Arias Pinel. 
dlot.leg, 2. 3. p^rí. cap. vh, num, 
6. ¿¿ jfe. CÍ?¿ ^ refclnd, y en-* 
dlt. 

En confequencia de efto , el 
Perito, que eligiere el juez > podra 
fer reculado por la parce , y al 
contrario , fegun el fentir de los 
Doctores. Barr. día, leg, Theo~> 
pompus, num, 11. Covarr. dlfL 
cap, 13, num, Mafcard. d i t i , 
copel, 1038. num, 19, Decían. 
d í a : cap, 47. num. 110. Hermo-
£11 ditf. gloff, 6, num, 46, 

7* dlfp, 11 
Y lo mifmo procederá en 10 

quanto á la noticia., y recufa^ 
don del tercero 5 que fe nombra
re por el juez , difeordando los 
primeros reconocedores, como 
parece á los Doólores citados. 

C A P Í T U L O X X I I L 

SI E N L A S C J V S J S B E 
Contra-bando fe ha ' de nombrar 

. defenfor a los bienes aprehen
didos } cuyo dueño fe ig~ 

noval 

S U M A R I O , 

í "TyV.opone la que filón , y f u 
_£ dificultad, 

2 Jzhfé fe ha de ha%er ? quando no 
ay dueño del defcamlno, 

j Bfiylo de el Tribunal de Con* 
tr a-bando. 

4 En que fe fundo efia praSiU 
>. > Cit,~ >hí r • 
f Cualquier vecino puede fallr ¿ 

la defenfa del reofr conveemo. 
6 En las caufas capitales , no fe 

admite defenfor al rea aufen* 

y Pero s} en caufas menores > y 
por quel 

% Gregorio Lope^ admite efíos de
fenfor es. 

9 Bobadilla, y Eevla no admiten 
defenfor en los commljjhs. 

10 Fundamentos dé Bohadllla, 
t i 
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VI Bl reo no debe facar proytcbo 

de fu rebeldía* 
izKefpónde el Autora los funda-

mentas de los Regnícolas. 
i 3 T eme fe entiende, qtundo el 

reces fahldo. 
14 En ek Contra-hmdo fe procede 

fobre la aplicación de lo apre
hendido, • -

l f Porque • el dominio de lo apre
hendí dv fe adquiere al Fifco def* 
de la tranfgrefslon. 

%6A los dueños fe llaman for 
Edictos ,y Pregones. 

17 Debe afslftlr el VrfcaL 
i 8 Lo aprehendido f e declara por 

perdido. 
lySe comprueba con la pracilca, 

en los bienes vacantes. 
20 Leg. 40. cit. 9. lib, 6, ordinam. 

: fe adap ta. 
a i T efio procede en qualefqule-

ra bienes } que fe aplican al 
Fifco. 

% i E l nombrar defenfor ? no pro~ 
• cede en caufas capitales , j atro

ces ^ quales fon las de Contra** 
. bando, < 
a 3 Porque efie juicio es Keal , y 

no per fon al. - - • 
24 Se ratifican los tefiigos. con los 

eflrados > y fe procede a la:ideí 
dar ación. . . 

i f Opinión de Villadiego. f' fym fi 
procede como contra aufentes, 

i TT^Ste punto contiene in ip l i -
1 ^ cacion en refolverle , fi fe 
atiende a la dilpoficion de de» 
recho 5 practica del Confejo i y 
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á la 01 den , ĉ ue íe dio i los Vee
dores por iníbaiccion, defpues de 
la Pragmática de 21 . de Enero 
de 65-0. que es la odava ^ fol. 
f U 'cn que fedifpone: Si en los % 
defcaminos , que fe aprehendieren 
no hwviere dueño, o harriero, o per-
Joña '} que lo introduce } por ayer 
hecho fuga } o por qualquier otro 
accidente 3 han fe de llamar a los 
dueños por e di ¿ios, y pregones, de 
tres en tres días } f i la caufa fuere, 
de confíderable cantidad ^ y fi no 
fuere fino de poca) en tres días to
dos tres r cada dia el fuyo j y conf 
tanda per fee, de no ayer fe prefen-
tado perfona alguna y fe crie defen

for a las mercaderías: reconocien
do , como reconozco , que con
forme á eíla y fiempre que íe 
aprehenden mercaderías de Con
tra-bando , y los dueños huyen, 
y las dexan > fe nombra defen
for á los bienes, y con él fe fuf-
tancia la caufa haíta fu determi
nación. Y fiendo elle eítylo ob- >i 
fervancia, y precepto en vn T r i 
bunal tan íbberano , tiene fuer
za , para que fe deba obfervar 
por los juezes, fiempre queocur^ 
riere el cafo, á áefgo de que tp-
do lo obrado en otra fon na fe 
dé por nulo, y fe aya de bol ver 
á aduar, como cada dia fe man
da y cap. ^ tmm gravl 5 de Crimlru 
falf. cap. Ex Utteris , de conflit-. 
leg. fin. Cod. de iniurljs , BartL 
Auth. qm femely Cod. quomodt& 
quand, ind. Gutierr. tiS\ 1. Canon, 
cap. 3 ̂  num* j f < Czic.de Bencf. 
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fart, i . cap, num, 87, Amay. Adcrimen , depubLc. ¡ud. Befíblá. 
leg, 5. x 1. Cod. de bon. Va-
cant.Ub. i o. Novar. JQuaJi, For. 
fart» t . ^¿e/?. 78. num, 4, 
fragm, ISIeap. & de off\ iud, fragrn, 
7. coi 5". Borell. Sum. decif, th, 
14. cGfifilt. num, 104. late 
Áuguft. Baibof. caf. E x litterls, 
de confilt, num, 6. &* 7. Steph. á 
Nath. luft, Vulnerat, fart. 1, th, 
9.cap. 1, Giurb. decif, 6$, num. 
4, per nos adducii ad leg, 16» 
tit. 1. lih, 4. RecoplL cap. 1. §. 2, 

5. 4. c ^ o i aufpkc 
hreViter typis mandahitur, 

4 Y aunque es atrevimiento, 
querer penetrar motivos , con 
que obran Miniílros tan fobera-
nos , la licencia legal me conce
derá , que pienfe fe pudo fundar 
cfta practica en la equidad, que 
quifo el jurífconfuko Paulo aísif-
tiefle fiempre á los Juezcs, para 
oír las defenfas del reo, aunque 
cfté aufentc, leg, 'Reos ^,Cod, de 
accufat, leg, Servum , §. publlce, 
de procurator, vbí Bart. PauL de 
Caftr. num, 8. Thom. Dedo Se
ñen, conf, mico y pofi, trati. An
tón, de Canario de Excufator, U l -
fríe. Hulric. Hun. ad feled. Hie
ren. Treutler. dtfp, 9. qu<efí, 10, 

f Y no folo á petición de qual-
quier vezino , que movido déla 
defenfa de fu convezino , ó -ami
go , quiera falir á manifeftar fu 
inocencia, en lo que fe le impu
ta j fino también de oficio debe 
el juez felicitar , y procurar, 
quien lo haga, Bart. leg, Fcn. §, 

de Líter, Trine, num. 3. Farinac. 
de InquiJIt. quafi, 1 \ . num, 10. 

Mayormente atendiendo , á 6 
que el no admitir defenfas de! au-
fente , procede , fegun el fentir 
de los Doótores en las caufas ca
pitales > y como dixeron de la 
deportación arriba'( quales fon, 
fe puede ver en los Dodores que 
cita Mario Burgio de Mocl. Tro-
ced, ex abrupt, cent, 1. qudji, 2 5. 
num, 11. i i . & feqq. Andrés 
G a i l . ^ Tac, Tubllc. lib. 1. cap, 
10. num, que de efta pena 7 
abaxo , ó quando es pecuniaria, 
fe debe admitir. Bart. dici. §. T u -
blice y & in leg, accufatore ^ §. Ad 
crimen , de pubL iud, PauL de 
Caftr. ex num, 7, luí. Ciar, lih* 
f , %, fin. quafl, 3 2. ex num. f, 
Antón. Gom. Var, cap, 1, num, 
13.late farinac. Var. quxft. p^. 
num. 1. Bertazo!. conf 422. num* 
1 \ , Sczc. de Iud. Catif Chtl, & 
Crim, cap, 1 o. num. 44. late Me-
noch. de Arbitr. lib, 11 . qu^f, 
80. per tot. Caigan, de lur. FubL 
lib. 1. tit. 19. ntm. f. & 6 , An
drés GaiL de Tac, Tuhl, lib, 1. 
cap, 10. num, \ i , & 1 3. Ulfric 
Hun. di SÍ, d'ifp, 9. thef 1. qu*ft* 
10. 11. Y es la razón , por
que dandonfe fentencia capital, 
ó quafi capital contra el aufentc, 
no es exequible, y el juizio que
dada iluforio , y vano *, pero 
quando fe puede executar en los 
bienes , fubfiftira , y tendrá ía 
valor, y fuerza. 

De 
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De donde Gregorio López 

d ixo , que para probar la inocen
cia del aufentc , fe debía admi
tir defenfor , que la alegaffe } y 
probaíTe, no obrando como pro
curador, ni en virtud de manda
t o , fino en fuerza de la equidad, 
y defenfa, que el derecho defea, 
.en todos los actos, ieg. 12. vb i 
•Gregon Lop.verb. No podría de-
mandar, tic, f . part. 5. Parlador. 
¿ik 1, Ker. Quotld, dloí, cap, zo, 
per totum^praclpue num. 1 o. Ieg. 
Simn dcfendantur, de pcents, leg* 
AmpUorem , vbi Gloff Cod. de 
Jppcíi Auth, qui fernel, Cod. quo~ 
mod.& quand.md. Bart. dícl.leg. 
accufatore, §. Ad crimen, num, 6. 
de publ. md. Antón, de Ganar, de 

• Excufator, 1, part, ex num, 10. 
9 Pero no obñance , en nuef-

tros términos Bobadilla , y He-
vía afirmaron , que quando fe 
aprehenden mercaderías , que 
caen en comido, por fer prohi
bidas de íacarfe, ó introducirfc, 
no fe les ha de nombrar defen-

l o f o r . Fúndale Bobadilla en la d i 
ficultad de la noticia del dueño, 
con quien fe ayan de hazer las 
diligencias; en la notoriedad del 
delito , en fu atrocidad , y en 
que las materias de comiífos, .por 
extracción , ó introducción, co
mo fean en daño del bien común, 
no fe obierva el orden judicial, 
ni formulas en éi eitablecidas, 
bg, 26. Ó?0 42. t l t , 1 8, lib, 6. Ieg, 
y. §. 4. Ieg, 10. §. 24. tlt, 30. 
i\h, y.Kecopíl. Ieg, 40. Ieg, 42. tlt. 

9.lib, 6, ord'm, Hevla Laberjnth* 
Naval, lib, p cap, y. num, x i . B o -
badill. lib, 4. Pollt, cap. f, ex 
num. i f , cumfeqq, prxclpue num. 
29. Vil lad. Voílt, cap, % 
num, 22. O* 23. Arnold . Clap-
mar. lib, 4. de Arcan, Ker, Pu
blicar, cap. 12. Y profigue Boba
dilla. Sin que para mas junifica
ción fea neceffarlo , como algunos 
jfue^es ha%en ] nombrar defenfor ¿ 
los tales bienes, porque aquello pro
cede ¡yfe ha^e en las caufas civiles^ 
y feria ̂ y es contra la naturaleza de 
las caufas capitales , en que no fe 
admite procurador , ni defenform 
Bobadili. dlci, cap. num, 29, 
luí . Ciar, dlff, lib. f. §. fin. quafi* 
32. num, 3. Farinac. dlSí, quaft. 
99. num. 2. ad fin. Menoch. ^ 
Arbltr, llh, X. qu¿efi, 80. num, 2, 
eleganter Anneo Robert. Ker, Ju
die atar, llh, 1. cap, 10. verf. Con-* 
tra heredes , Cyriac. Controverf 
Forenf, controverf 488, num, 16, 
& 17* 

Que de dar fe lugar á nom- l 
brar defenfor en eílas caufas, y 
ha/xrfe con el los autos , nace
ría , el que por mano agena el 
dueño incógnito configuieíle pro
vecho de fü deli to, ocultación, 
y rebeldía contra toda razón , y 
fentir de los Doctores. 

Y no obí la lo que fundados l ¿ 
en Bartulo tuvieron por practi
ca común del Reyoo Gregorio 
López , Paz , y parladoro j de 
que en las caufas criminales por 
m obligación legal ? que ákm á 
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juez , para procurar averiguar 
la verdad ? de oficio debe nom
brar defenfor, que alegue las de-
fe a fas ? que pudiere, aver , no 
i d o de la auíencia , fino de la 
inocencia del reo. Gregor. , L ó 
pez Icg. 11, vcrb. No podría de
mandar , t l t . f . pan, ^. Paz m 
Vrax. tom. i . j . p d r t . cap, 4 . m m , 
16. Parlador, üh, 1. lier, Quotid, 
cap. t o , late Cyriac. dicl, contra-
yerf. 488.2 num, 4. 

1 3 Porque efto procede , quan-
do confta de la perfona, que co
met ió el delito , á quien confor
me á las leyes Reales fe ha de 
citar , para que comparezca: ya 
por pregón publico 5 ya por c i 
tación particular en fus cafas, leg. 
1. t l t . 10. Hb. 4. Kecop. vb i Aze-
ved. Paz ¡n Prax. diot. cap, 4. 
per totum, 

14 Pero no en nueílro cafo, quan-
dofe procede á lá aplicación de 
las cofas aprehendidas confor-

l j me á derecho 5 porque como el 
dominio de ellas fe adquiera al 
Fifco en el mifino inftante de la 
tranfgrefsion de la orden, fegun 
dezimos largamente en el cap. 
XXÍ I . fin necefsitarfe mas ? que 
d é l a declaración del juez , para 
la pofiefsion de ellas y como conf
ta de lo dicho cap. XVIIÍ . las 

.-1 6 diligencias, que para eílo fe han 
de hazer fegun clifpofidones le
gales 1 Jerán llamar, por edictos, 
v pregones á los dueños de las 
tales mercaderías, -para que den
tro del termino o p 

can á moílrar el titulo , que de 
ellas tuvieren \ y fi paliado no 
comparecieren con la noticia, 
que les da el pregón , fe debe 
exccutar lo difpueíxo por las Ce-
dulas de fu MagevUd , para el 
reconocimiento defi lo aprehen
dido es de géneros prohibidos. 
Anneo Robcrt. llerum ludkdtdr, 
llb, i.cap. 10. ib i : Ac fi reus per 
praconem ex rofirls, ah aecufatore 
cltcttus non adfmjjet* leg. A ufen-
tem, verf. Adverfus , de poen, leg, 
1, de reqmr* reís , leg, Ahfentem, 
Cod, de, aecufat. late Galgánet. de 
lur. FuhL í¡h. 1. t l t , 19. num, p 
Lo qual fe ha de obrar con afsif- 17 
tencia delFifcal Real. Y fiendo 1 8 
cofas de Contra-bando , fe han 
de dar por perdidas , y declarar-
fe pertenecer á fu Mageftad, d i v i 
diéndolas en conformidad de 
fus ordenes. Anneo Pvobert. dict. 
cap, xa. Morís eft Romanís , fí 
quls capltls quxjnus non adfty 
cornkemfummo mane ad [ores e'ms 
yenlentem clafico evocare, Et pof-
t é a : Sic C orí oían m c untad flatu-
tum dlem non adejjet y damnatüs 
efi. Confirmafe , con que en la 19 
aplicación de los bienes vacan
tes , que por regalía pertenecen 
al Fifco, la folemnidad, que p i 
dieron las ley as, fue bufear due
ño de ellos, dando pregón % para 
que comparecí elle , y no lo ha-
ziendo dentro del termino fe ña-
lado, fin mas diligencia fe de
claraban por dé l a Real Hazien-
da, le?, 1, & foto m . Cod. de í ¿ * 

4 ' ydcant * 
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y Mam» llh, i o., vbi Amay. prg* 
clftie m leg. f . mm. i , Maílríll 
de Mdglftr. llh. j . cap. 10. mme 
361 , Smm.de Regal. llk i , cap, 
y-nurg. x / é * i% <& 3 1 . Rofent. 

, de tcend. cap. concluf. f i . 
5-4- Montan, de Kegai. tit, de 

hmh yacañt; RipoL eod, tratf, 
cnp. 9. Peregr.í/í? lm,F¡fc, llh, 4. 

5.^. 30. /íg. ¿7 yacantla , v b i 
Bald. 6W. i(? hon.vacam. llh, 10, 
& ibi Amay. Luc. de Pen. 

<ío Que en las caufas de comiíTo 
fe deba proceder en la mifma 
forma, íinnece.Csicarfe de nom¡-
n a cion de deFenfor de lo aprehen
dido ; lo difpufo , y mandó el 
feaor Rey Don Juan el Segun
do en la leg. 40. tk, p, l!b, 6. or~ 
dinaf71. enefta forma: T que Nos 
lo podamos todo mandar , tomar, 
y ocupar 7 f n guardar otra orden 
de derecho , y fin otra fentencla, ni 
declaración, como dicho es, 

^ 1 Y es muy de -advertir, que la 
íolemnldadj y forma de proce
der , que dexamos propueíla en 
ios bienes vacantes , no folo fe 
executa en ellos , fino en todos 
los demás , que por qualquier 
titulo 3 6 caufa pudieíTen, ó de
bieren pertenecer al Fifco, como 
lo dixer'ón , dándolo por regla 
general los Emperadores Theo-
dofio , y Valentiníano 3 y nota
ron los Doctores , dicl.leg. Si ya-
cantia , i b i : Vel alio modo bona de-

231] 
Amay, num. Peregrinas da 
lur. Fifi, ¿ib, 4, tit. z. mm* %y« 
Ripol. ^ Ilegal. capt mm, ff9 
ex Montan, eod. traciat. tit. Bona 
Vacancia, mm. f. Síxtin. de Ke~ 
gal. lib, i<cap< 9, mm. 5 j . Maxi-* 
milFauíl . Confil. pro Mr av. clafi* 
6. confi. 50. & cUfi. 8. confi. 17, 
&clafif . confi 29. 

Sin que obfte,lo que advertí- i% 
mosal principio, deque el |uez 
debe proceder á la averiguación 
de la inocencia del reo , nom* 
brandóle defeníbr ; porque co-* 
mo ya notamos, no procede en 
caufas capitales, y atroces , qua-
les fon las de Contra-bando , fe-
gun el fentir de Bartulo , y los 
demás 5 leg. 1. qumd, appelland* 
fit y Bart. dicl, leg. Accufiare 7 % 
Ad crimen, dloi. leg. Seryum, §„ 
Vublice, vbiPaul. de Caílr, Clan 
Menoch. Farinac. adduoii fkpra 
mm. f . Huirle. Ulfric. Hun. a i 
S ele Si. Hieron. Treutler. dlfip, 9, 
qmfi. 11, 

Lo fegundo 5 porque cftc juí-1^1 
cío no es perfonal, fino real , y 
dirigido á los miimos bienes, con
tra ios qnales fe ha de dar la fen-
tencía, fin nombrarles defenfor, 
ni curador > que efta folemnidad 
folo fe admite en las caufas civi
les 7 como notó Bobadilla, y d i t 
pone el derecho. Ex Parlador. 
Laz. Montan, Gutkrr. Foota-
nell. Salgad. Lahynnth. credltoTo 

Uta legihus , ad ararlum perhU pan. K cap. 13. ex mm. %, tota 
heantur. Et pofteá : Vel diz res tit. de curator. han, dand. Bobad, 
rmnlm oceupentur ¿ r m j $ vbi diS-.cafSp T i f a bpf-

Gg % cada 
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cacio el dueño en la forma, que 
íenemos dicha , y no compare
ciendo , fe ratificarán los teftigos 
déla fumaria , y fe procederá á 
k declaración de pertenecer al 
Fifco ? como dixo la ley del or
denamiento 4z. ÍÍV. líbt 6. B 
mandamos , que en los cafos fobre~ 
dichos 5 U fufficia 9 * que de ellos 
conociere brcvcmmte , fin alguna 
d'dación y fahlda filamente U Ver
dad y procedaleg. 4 1 . & 42. tlt. 
18. l l l \ 6. Kecofil. Bobadill. 
tfup. 5-. rmmer, i$ \ Advirciendo, 
míe en ellos no fe guardan las 
formulas, ni folemnidades^ que 
el Derecho en otros tuviere eña-
blecido 3 6 quifiere que fe obfer-
ven, leg, 1 o, tit. 17. lib. 4. Recop* 
vbi Azeved. loan. Gut. Pr^¿?e 

1. crfp. 100. late 3c plura cu
mulaos ? OíTuald. ad Donell. 
26, Comment, cap 5. /?í. A, & B, 

2 f Y lo mas que fe podría hazer 
fegun Villadiego , feria fubílan-
ciar la caufa , en conformidad 
de la ley Real j . tit. 10. lib. 4 . 

7. tit, 6. 2. R^p . que 
da la forma de proceder contra 
los aufentes en canias crimina
les i pero negando abfolutamen-
te , el que le nombre defenfor, 
como en él fe podrá ver , y en 
que yo me conformaría. Villa
diego ditt, cap, f, §, ^2 . mm. 
25. Lo qual es fegun ordenes, 

y cédulas del Contra-bando, 
como parece de la fU 

guíente. 

C E D V L A X I X , D E 19. D£ 
Jgofio de 1626. 

S U M A R I O , 

l T T J Efiere la praSiica de exe-
cutar las fentencías en 

rebeldía, 
% E n las caufas de defcam'mos et 

frequente no parecer los Reos, 
j En la dilación del ano fe deterlo** 

ran las mercaderías, 
4 Manda que en las caufas de 

Contra-bando en rebeldía , f i el 
Keo no fe prefentare dentro de 
dos mefesyfevendan las merca
derías , y fu produelo fe efpere 
al año, 

Tque efios dos me fes fe ementen def* 
de el dia , que la fentencia 
fue notificada en Efirados , lbl~ 
dem, 

$ Si dentro del año fe prefentare 
el Reo , que fe le oyga en f u f i 
ticla, 

6 Deroga las leyes del Reyno en 
quanto a efio, 

E L R E Y , 

POR Qoanto por las leyes de 
eños mis Reynos eftá dif-

puefto y que todas las vezes que 
fe fentencian las caufas , que fe 
hazen en rebeldía, no fe puedan 
executar quanto á las condena
ciones de bienes, hafta que aya 
paífado vn ano defpues de dada, 

y. 
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y pronunciada la dicha fenten-
cia en rebeldía j porque íl den
tro de él fe prefenta el reo 3 ha 
deferoido íobre ella, y en pre-
íencia fe buelve á aduar la cau-
fa j pero fi pafía el año fin prefen-
laríe , de ay adelante no puede 
fe pido, y fe executa la conde-

2 nación. Y porque los pleytos de 
preías , y defeaminos fon muy 
ocafionados á no parecer los de-
Ünquentes por el temor de las 
penas corporales 5 y reconocien
do , que los bienes eftán perdi
dos Jos dexan de defender, por 
no fe moílrar dueños, ó paites 
con riefgo de alguna condena-

3 cion en fus perfonas. Y fiendo 
afsí5 que en la dilación del año fe 
aventura muchas vezes deterio-
rarfe las mercaderías , ó perder 
la ocafion de alguna buena fali-
da y que fe pueda tener de ellas, 
y que efte dañólo recibirían los 
dueños , fi fe prefentaren, y que 
es mayor para el Almirantazgo, 
pues en el eftado prefente délas 
fentencias le pertenecen los tales 

4 bienes. Vifto en la Junta , que 
por comifsion mia fe haze en mi 
Corte para las cofas de govier-
no , y iuílicia del dicho Almi 
rantazgo , y conmigo confulta-
do , he tenido por bien de dar la 
prefente ; por la qual mando, que 
particular , y limitadamente en 
los procefíos hechos en rebeldía, 
en que fe condenan algunas mer
caderías por perdidas, fi el reo no 
feprefentare perfonalmente den* 

X X n T . C e d . X I X 257 
tro de dos mefes , contados del-
de la pronunciación de la fenten-
sia, y notificación hecha de ella 
en los Eftradoá, pueda el Almi
rantazgo executarla, folo quan-
to al vender los bienes , y que 
en lugar de ellos quede el precio 
puefto en depofito feguro , haf-
ta que fe pafie-el año j y aviendo 
parte, hafla que fe acabe el ne
gocio. La qual, fi viniere , y fe 5-
prefentare dentro de él, fea oida, 
y fe le haga jufticia , conforme á 
derecho: y no viniendo, fe que
de el Almirantazgo con e! pre
cio de las mercaderías libremen
te en virtud de la fentencia dada 
en rebeldía ; pues la ley dflpone, 
que fe guarde, y execute, de ma
nera, que loque en ella mi Ce-
dula fe concede ai dicho AlmU 
rantazgo , folo esque paífados 
los dichos dos mefes deípues de 
la pronunciación de la' fentencia 
dada en rebeldía , y fu notifica
ción de ella en Elirados, fi el reo 
no fe h 11 viere prefentado, pueda 
vender los bienes , que en ella 
fe condenaren , poniendo el di* 
ñero, que de ellas procediere en 
depofito feguro hafta fin del año, 
como queda dicho. Lo qual man- 6 
do fe guarde, cumpla, y execu
te , fin embargo de lo diípueílo 
por las leyes de efiosmis Rey-
nos : con las qual es , para en 
quanto á eño toca , y por efta 
vez difpenfo , quedando en fu 
fu erza y vigor para en lo de-
m as adelante ? que aísi es mi vo-

luntad^ 
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liiarad. Fecha en Madrid á 19. 
de Agoílo de 16xó. años. Y O 
E L R E Y , Antonio Carne
ro. 

C A P Í T U L O xxiv, 
' 4 V A N D O S n H A D E 
execMtdt en los bienes de Contra

bando la fet/tencía dada en re* 
beldla* 

. S U M A R I O , 

l C"^ I en las can fas de commljfî  
en que no ay Reo , fe ha de 

ejferar al ano para la txecu* 
c Ion de la fentencia?. 

% Ramones por la opinión afirma* 
tlva, 

% Boba di IIa , y Villadiego eftan 
por la negativa 7 y rabones y que 
Kdan. 

4 La cofa commlffada pertenece al 
Flfco antes déla fmtencla, 

f La Pragmática de ¿ \ . de Ene
ro de 1 6fO. lo aprueba, 

6 Dlfilngue el Autor f l fe procede 
contra mercaderías Ilícitas y 0 
porque no tienen defpachos. 

7 En el primer cafo corre la opi
nión de Bobadllla , y Filiadle-

8* • j 
* 8 Cédulas, que lo corroboran, 
9 En el fegundo la ley del Rey-

1 o La fuga califica el delito. 
% 1 Como fucede al fue^ ¿ que de-

fampara la refidencld* 

1% En el fegundo cafo la fuga m 
haze probanza plena y fino pre~ 
fum pelón. 

I j Siendo la mercadería licita ? fe 
requiere Introducción fin defpa
chos ,y que efio Je pruebe. 

14 Porque la mercadería puede no 
fer} de quien la conduce ? y de* 
fampara, 

1 ^ Sigue el Amor la dljlluclon del 
num. 6. ynum. 18. 

16 E l Conficjo puede arbitrar en el 
tiempo como lohazen los Alcal
des de Corte. 

17 ExempUr en laspoffefisiones de* 
famparadas, 

DE la difpoficlon de la Ce- | 
dula 5 que dexamos re

ferida , de 10, de Agoílo de 626. 
que es la XIX. fe origina vna du
da ordinaria en la occurrencla, j 
difícil en la Tciolucion ? y es, fi no 
a viendo dueño de los bienes y 6 
mercaderías , que fe aprehenden 
por los Juezes , y Miniftros del 
Contra-bando , por hallarlas en 
alguna parte yerma, o hazer fu
ga el harriero? que las conduce? 
fe fuílanciaífe la caufa, Uamafle 
los dueños por ediótos, y prego
nes, y no pareciendo dentro de 
los términos feñalados 7 fe dieíle 
fentencia, declarándolas por caí
das en comido, fe deberá execu-
tarluego, 6 feavrá de aguardar, 
á que pafie c! año , que la dicha 
Cédula difpone ? Y parece que 2 
conforme á ella la fentencia con
denatoria no ha de executaríe? 

haf-
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h i ñ i ya pafládo j ai si por ier elte 
termino ? dentro de! qual puede 
el dueño de las mercaderías com
parecer, y calificarlas con defpa-
• clios legí t imos, y purgarfe de la 
culpa ? que le le imputa j como 
por dirponerfe en ella , que en ef-
tas caulas íe proceda conforme 
alas leyes del í l eyno , las quales 
cieñen ordenado , que la aplica
ción de los bienes, en que fuere 
condenado el reo contumaz , no 
fe pueda executar ¡ fino es palla
do vn aíio, y no aviendo dentro 
del comparecido , Teg. 7. t h . 8. 
Jhirt, 5. íeg. 9. t¡t. 2. [¡Lord, ieg. 
7. t l r . 6Jtb. 2, lev. ^. ttt , 10. Iib. 
4 . Kccopl. vbi late Ázeved. - A n 
tón. Gom. Ieg. 76. Tam'. num. 8. 
hg. 1. & t lf . de requtrend. veis, 
ieg. Í. c'y* 2. Cod. eod. vbi late 
BatkLiL Bald. Salicec. & Scriben-
tes, 

3 .* Contra eíla refolucion , leyes, 
y Pragmática criminal, haze vna 
dactrina de Bobadilla , y Vil la
diego. Bobad. / i¿ . 4. Vollt. cap. 
num. ^o. Villadieg, Polit. cap. f . 
§. ^-2. num. 22. cum fcqq. que fun
dados en otras leyes Reales 5 y 
íentencias delConfe jo , afsientan, 
que en las canias de comií íos , y 
quando le aprehenden mercade
rías N? cuyos dueños eftán fugiti
vos , fe ha de proceder breve, y 
iumanamente, no Tolo á la con-
deascion , fino á la execucion de 
la fen:encía y fin aguardar el año, 
y dia,que di (ponen las leyes en los 
negocios de rebeldía 5 y fin ob-
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fervarielas circunílancias , y re-
epihtos , que para ellas piden, 
tanto por la conveniencia publi
ca , que en ellas caufas intervie
ne , como por que el termino del 

año, que piden las leyes , para que 
los bienes fe apliquen irrevoca
blemente al Fifco, procede quan
do en .ellos no le compete mas 
derecho, que el que le da la fien-
tencia ¡ y le aííegurala contuma
cia del reo j en pena de cuya in
obediencia la ley da por hecha la 
aplicación. Pero en las caufas de A. 
comi í íos , y quando fe han apre
hendido mercaderías ilícitas ? co
mo ellas pertenezcan al Fifco por 
derecho proprio , y fin neceísi-
tar , de que la fentencia fe las 

•confiera , ni la rebeldía fe las 
aflegure j no es ncceílarío aguar
dar al tranfeurfo del año , fino 
que el Fiíco .podra luego vfar 
de ellas , en virtud de la fen
tencia declaratoria , con que el 
juez manífieíla el derecho Fif-
cal , cuyo vfo fufpendia la deten
tación de la perfona ? á quien íe 
aprehendieron. • . 

Conforme a elle fentir,la Prag- £ 
marica de 31 . de Enero de 65-0. 
que es la o6tava, fol . f f , num. 

•22. difpuío: TUparte , me por 
las leyes , y cédulas me/iras e/la 

fi ' r i alada al Juer^que j conociere de 
las caufas, fe aplique, al que hi~ 
Zjere la denunciación , o aprehen
diere las mercaderías 5 U qml f ? 
b entregue en fer luego de los mlf-
mos géneros aprehendidos. Y d t í -

pues: 
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lo mlfmo ordenamos fe Sardlnia argentum , narves Hlf* 

deferí. 

240 
pues : T 
guarde y y execute en cjuanto a ¿a 
f arte, que tocare al denunciador, 
que fe aya de entregar en la mlfma 
forma, Y de efto fe infiere, que 
la execucion de la fentencia con
denatoria en los bienes de Con
tra-bando , ha de fer fin aguar
dar á que paííe el año, y día, que 
la dicha Cédula refiere 3 y difpo-
nen las leyes Reales. 

Para lo qual, y no dilatarnos 
cn difputas, fino llegar a la refo-
lucion de ePx punto, hemos de 
dezir, que en las materias de 
Contra-bando fe procede por dos 
cabezas, ya por fer las mcrcade-
rias frutos particulares, ó manio
bras de alguna Provincia enemi
ga , cuya ilícita qualidad fe con
vence por la infpeccion , o reco
nocimiento , leg. fin. §. SpecieSy 
de fuhUc. & Ve vi ¡gal. Apolynar. 
Taneglr. ad malcrlam. 

-Tum queque fuos Vroyln-
ciafruBus 

Expofmt: fert Indusebur y Cal-
da us amomum, 

Afyrms geminas ? fer Vellera, 
thura Lab'zys. 

Aihlf ncly Vhoenix f almas y La~ 
cedetmon ollvam. 

Argos equos, Efyrus equas ? fe-
cu aria Gallus. 

Arma Calyps, frumenta Lyhes, 
Campanus lachum^ 

'Aurum Lydus , draks guttamy 
'P ánchala mmhám^ 

Pontus cafiorea , blata Tynus> 
urá Corlnthas, 

pama 
Maximil. Fauft, ConfL pro ¿Erar, 
claf \6.conf 42, ord. 11 27» co
mo queda di cho en ei capit, X X L 
ya por fer comunes á enemigos^ 
y amigos y no traer defpachos^ 
que las califique , fegun dexa-
mos notado en el cap. VI . 

En el primer cafo, l i nombra
dos Peritos declararen fer gene-
ros , ó fabricas iíicitas y fe ha de 
praóticar la opinión de Bobadi-
lia , dandofe la mercadería por 
de Contra-bando 3 aplicandofe 
defdeluegoal Fifco? y execucan-
dofe la fentencia > fin elperar el 
año y y dia, que la Cédula; y le
yes del Re y no requieren ; por 
obrar la difpoficion 3 que defde 
luego confiere al Fifco derecho 
abíoluto en eftas mercaderías , y 
fer invtil fe efpera , fupuefta la 
real incapacidad de ellas 5 en quan-
to áfu calificación: la qual no de
pende de la obediencia ? ó con
tumacia del reo y fino, del inhe
rente vicio, con que fe produxo. 
Afsilo difpone la Cédula de 2 \ > 
de Abril de 625-, y la de 16. de 
Mayo de 628. que es la fegun-
da y fol. 28. cap. I I . Porque en 
quanto i efia parte quiero y que U 
prohibición fea real, y ponga ykia, 
e impedimento en las mifmas cofi s? 
leg. Commijfáy de VeciigaL Roland. 
á Valí, conf 42. Cravec. conf 
113. Arifmin. Tepat. tu. 368. de 
Commlf cap. 2, verf. Pedagi^-
Apoyanlo nueftras leyes en h 

8 
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materia de facas, conrorme á las 
guales, hallándole géneros pro-

iDidos dentro de las dos leguas 
de los confines del Reyno y ó 
Ccndo armas , dentro de doze? 
como no puede aver duda del 
comiffo^ ni defenfa adequada, 
cuc le falve, no necefsica de ef-
p^rarfeel traoí corlo del año para 
ia execucion de ta feateñeia, que 
es el cafo ? en que eferívió Boba-
d i i l a , % 4 0 . ^ 4 1 . 45. 48. f/V 
1 8, ítfr, 6. KecoplL vbi Azeved. 
% 9 - t h . 6. llb. 4. liecopU. Bo-
L 1:11 J ' r í 
D.aaiu. dice, cáp* num, 2^. 
30. loan. Gutierr. Praoi* ílh. ^ 
qugfi. 4 j . mm. 8.1 

9 Pero en el fegundo 5 y quan-
dola mercadería aprehendida es 
común , y la calificación conliíle 
en ios defpachos y teftimonios, 
ypa í l apor tes , creo que fe ha ele 
cbfervar la ley del Reyno , que 
habla en. las rebeldías, y la Cé 
dula , que a ella fe refiere, 

10 . Sin que ohfte , el que de la 
fuga de laperfona, que las intro
duce deba inferirfe malicia y y do
l o , por eftar obligados el harrie-
r o , 6 marinero a dar fatisfaccion^ 
dé lo que conducen , moftrando 
fusceflimonios, ó paflaportes, y 
no lo haziendo , juzgarfe por ilí
cita la int roducción, que califi
can con la fuga i pues a tener def
pachos legí t imos, ni huir ían, ni 
tehufarían el reconocimiento de 
silos 4 antes prefentandolos ma-
nifeñarian fu buena fee y Cegu? 
ridad, leg, 1. Cocí, de canon* fr twu 

vbi Bart. Piar. & Rebuf. C o l dé 
c$rf . : fut í : líík xz. leg, Sororem^ 
Cod. de hls qmbtts , m ¡ndlgn* 
i b i : Adverflís omnem cülummam 
hmx'mam fecurhatem hahes 3 leg* 
S¡ non convitij , Cod. de mlurQ 
Bald.cenf, 176. c> ^ 5 . Vohm. 
1. Peer. Q iva l l . Kefol, Crimln, cafi 
288. mm. 44. Con que de no 
parecer fe forma verdadera pro
banza de la mala calidad , leg, 
Locorttm , Codt de ornn, agro, deferti 
Uk 11. in lilis verbis: Se Impares 
ejfe earwm rerum trlbutis proprid 
confitentur ahfentla , leg. St ap-
fdrifor y Cod. de cohorul. eod Ub, 
vbi Bart. L o e de Pen. & Rebuf. 
bailante á Condenar, y declarar 
por calda en comilTo la mercade
ría, fegun infinnó Florido M a m 
fonio de Contra-bznd, c^^.ft, \ \ é 
mm. 29. ve t f Sed hmc c tfum , y 
fin que fe necefske de mas dili-. 
gencias./ íg. Senatus , §6 Semtm^ 
delur. T'lfc. d.lci. leg. Si apPar'tor> 
v b i B a r t i i L & L u a d e Pen. Boen 
dectí. num, 12. como foce- \ $ 
de al oficial publico, que fe au« 
fenta dentro del termino de la re-* 
fidencia , cuya fuga haze plena 
probanza 5 de tal fuerte, que coa 
fola ella fin mas términos , ni el 
del año , y dia, fe executala fen-
tencia , y da fatisfaccion á fus 
acreedores, ó demandadores, leg. 
Confülarws , Cod, de Ajfejfmb(ts$ 
Farinac. de hdicijs , torñt/, 
fmf£, 48, a mm, 77* Lí idov. 
Gilhauf, Árhor. i&dklar. p^rt, 4, 

H h cap. 
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6. a m r n , 97. Giurb. canf. alFifco irrevocablemente, Bart. 

¡ndioí.leg. Fulciniu* y §. Cum hoc, 
mm.' 1, pues de otra fuerte feria 
dar por probanza plena la fuga, 
contra todo derecho , y dexar in-
defenfas las partes , que pueden 
acudir con fus defpachos a legi-

Gilhauf. dwL cap. 6. pan, 4. timar la calidad de la mercade-
m m , 100 . . r ia.Dueñ. reg, 589. num. 1. Pe-

11 .Porque la fuga en elle cafo no guer. ditf. diclf 17. num. 29. Fa-
haze plena probanza , ni confef- rinac. dict, qua/L^o. mm. 61. 
fion verdadera de la mala intro
ducción y fino prefumpcion de 
ella: ICÍT, Lege Cornelia y ad SylUn, 
leg, In eos , de cufiod. reor. luí. 

C4P 
43,. m m . n . y aun qiñío el E m 
perador fe procedieíle ím libelo, 
ni fentencia. Auth. v t Indices, fine 
qtioquo fiíjfrag. §. l^ecefskatem, 
vbi Gloíf. verb. • Ex non fictlpúj 
Farinac. dici. qu&fi. 48. m m . 80. 

Ciar. Vrá'cL Hb. f . §. fin. q ^ f i . 
z i . m m , 2 i . Farinac. dlcí. quxfi, 
48.Ludov. Gilhauf, dlóí. cap. 6. 
part. ^.anum. 1. Giurb. confi. 45. 
22^. i i . Petr. Cavall. dicf. caf. 
¿ 8 8 . » ^ . 4J-. Peguer. i m / ! 17. 

28. y ^ ^ . mayormente 
quandolaperíona en cuyo poder 
fe hallaron las raercaderias, 6 el 
que las conduela , puede tener 
otra caufa , que le motivaífe la 
fuga , y ocultación , y efta no 
puede darles calidad viciofa, no 
teniéndola ellas en si real, y ver
daderamente convencida por el 
reconocimiento,/^. Vdclnms 7. §. 

L o otro , porque puede fer, 14 
que las aprehendidas no pertenez
can totalmente á la perfona , en 
cuyo poder íe hallan , fino que 
otros fean participes de ellas , o 
que el harriero, á quien fe cogen 
las conduzga por fu porte: y en 
eílos cafos la fuga de la perfona, 
en cuyo poder fe hallaren , no 
dañara, ni perjudicara al dueño, 
ni la malicia del harriero 3 ó te
mor , de que le prendan, ha de 
privarle del recurfo de fu defen-
fa, late-Farinac: dlci. qt^JL 4.8. 
num. 22. Florid. Maufon. dloí. 
quxft. \ 1. mm. 44. BobadilL lih. 
4. Volltic. cap. f. Mcxia Pragm. 
Tan. concl. 1. glojf. 1. mm, \ f, 
& 1K Azevcd. leg. t f . num. 15?. 
tlt, \ 8. llb, 6. Kecopli. Roland. 
á Valí, confi. 42. mm. fin. yol, j J¡ht¡d ergo, jf. qulhus in caufi. ex 

pojfiejfi. eatur. Peguer. dict. declfi Rofent.^ Vceud. cap, p conclafi. 
1^17. mm. ¿f . D e m á s , q u e fien- 3 9. num. 4. vbi Addit. Ut.D. loan, 

do la mercadería común , fe re- Gutierr. lib. 4. Vraoilc, Quzfi* 
- .quieren precifamente dos cofas: quafi. 41. num. i 

hallarla introducida en el Rey no, 
y no traer defpachos: y eílas ca-

= lidades fe han de verificar prime-
- to que, fe proceda á la aplicación 

Y afsí mi parecer es , que las t f 
mercaderías , que por si fueren 
conocidamente de Goatra-ban-
do, fe den por perdidas, execu-

tan* 
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pafkd termino legal. Roland. i 
Valí. conf. 42. mmt %$< verf. Non 
oh/i ante > yol, J, 

tandofe defde luego U fencencia, 
fin efperar la dilación del tranf-
curió de tiempo 5 pero en las co
fas comunes fe podrá proceder á 
declararlas por de Contra-bando, 
no executandofe la ícntencia haf-
tapaffido el año , que la Cédula 
referida difpone , Antón. Pérez 
dd ttt . Cod, de naufrag, l¡b. 1 1, 

t é num, 29. íi bien podrá el Confe-
jo arbitrar , en quanto á feñalar 
el tiempo, y minorar el termino, 
como en las caufas criminales pa
ra la e xecucion de las penas pecu
niarias lo e xecutan los Alcaldes 
ele Corte , fegun Bobadilla dltf. 

17 €d¡). f . num, 5 o. y en la/ hereda
des ddamparadas 5 para en quan-
£0 ai termino de comparecer el 
antiguo pofleedor , lo eftable-
cieron los Emperadores , que
riendo , que el nudo tranfcurfo 
de feis mefes les quicaíTe , no folo 
la pofíefsion , fino el dominio, 
¿fie?, Ug, Locorum , Cod. de omnl 
agro deferí, ¡ib. 1 i , 

18 En que no difentimos de lo 
que defiende Bobadilla , dizien-
do fe ha de executar defde luego 
la fentencia 5 porque como dexa-
mos notado, efto procede quan-
do la cofa caída en comifíb no 
admite duda en fu vicio rea!, 
ni defenfa en fu calificación pero 
quando la materia es dudofa, y 
puede la mercadería tener defen
fa, compareciendo fu dueño, el 
Fifco necefsita de fentencia con
denatoria , que fe la aplique , y 
para que efta fe execuce 5 de que 

C A P I T U L O X X V , 

S I E L PADRE , 0 MÍO D E 
los que introduxeren mercadería^ 

de Contra~handoy eftara obligado 
for la culpa del hijo , b 

criado* 

S U M A R I O , 

1 TKtrodmcion a, la queftlon* 
2 J[ Si el dueño de tienda y reqm¡ 

carro j fera condenado for el de* 
lito del criado, 

3 Se procede Cún diftincion , 3 U 
aprehendido es ilicito ¡ o nopagd* 
ron derechos* 

4 Si es ilicito y el dueño pierde la re-» 
quay carro, 

f Si el criado es cofario ordina* 
rio y y el faSior de la tienda es 
fr'mcipal y perjudica al dueño. 

6 Sin atender a fu calidad, fexo, 
o edad, 

T A refoludon de cftc capí- i¡ 
I ^ tulofe funda en la difpo-

ficion de la Pragmática de 31. de 
Enero de 6fo. que es la cá:ava? 
fol. f 1. que hablando de las mer
caderías , géneros , y fabricas del 
Reyno de Francia, dize al num. 
f. <̂ ue ninguna perfona, por s\ y ni 
por otra mano, los trayga } intfo* 
duzca }m guarde en nueflros Key~ 

Hh % Mffü 
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ms*. Y .defpues al num, f. T mas 
incurrdA dueño y o tenedor en per** 
amiento de todos fus bienes 5 dan" 
dú metedor , o Introducidor de lo 
4^ rehén di do ; y no le dando fea teni-
do por tai Y de las del rebelde 
Rey no de Portugal , al num, 9, 
Laperfona en cuyo poder fe halla
ren j las pierda , con mas fus ble* 

% Peirp cjuefcdlrafi alguna per-
lona tuviefie tienda 5 ó lonja, la 
qual fe luvieííe por medio de 
criados, y en ella fe aprehendiet 
fen mercaderias ilícitas, o tuvieC-
ferccjuas, carros, o coches, los 
guales traginaíTen criados, y en 
ellos fe topaííen conducirlas ? Im-
pondráfe la pena de la ley al due-
i i o , para que pierda fus bienes, 
requas, ó vagages, fi el criado fin 
fcienciafuyafuc el que las intro-
duxo? 

j En lo qual hemos de adver
tir vna diílincion, que los Docto-
|es notan, ex leg. Cum prcpcnasy 
Codt de naut. foenor. Aff l id . Pe-
reg. Gram. Prarpofit. Ferret. Bcr-
tach. 6í alij addueli á Rofent. de 
Vceud, cap, f. concluf 39. O las 

I rpercaderias fon de naturaleza l i 
cita , é inciden en comiflb , por 
no pagarfe los derechos de ellas 
con culpa del harriero, ó conduc
tor , que las tragina j y en eñe ca
fo , el doló del que las pafla por 
alto no perjudicara al feñor , y 
verdadero dueño de ellas , que 
las entregó , para que fe regif-
traífen 3 ypagaífen fus derechos, 

leg. Generalt , y Cod* de tahulati 
fcribJogograph, ü h 10. 

Pero filas mercaderías ion de 4 
naturaleza ilícita, como de Coa-
tra-bando 5 cuyo Ccmcrcio es 
prohibido , y íe coge con ellas ras 
qua? ó carro, que las •conduce, 
dañara la culpa del criado á l a 
amo, para que pierda fus vaga-
ges, 

Y dexando difpotas, con todo f 
el fentir de los Dodores , fe ha
de tener , que fi el harriero , o 
criado es cofario ordinario 5 K 
fir ve, y tragina comLilimente c 
fu d u e ñ o , aunque él cité igoo-
rante , le perderá la requa, 6 va- i 
gages, en que fe hall ai on las mer
caderías ilícitas; y lo mí lmo pro
cederá en la tienda , donde fe 
aprehendieren , como el factor 
principal las oculte, y guarde, y 
avrá lugar á la pena faltim arbi
traria , por juzgar íe , que no obra • 
el criado , fino el fefior, que la 
fcñaló , y deftiíno para aquel 
exercicio , leg, 1. toto tlt* de 
exerchor. aSí, leg, 1. leg, .xhflcum* 
que y cum fuls %%, & toto tlt, de 
¡nfiltor, ací, leg. 1. & teto tlf. SÍ 
fdm,furt,fecijf, dlcat, glojf in leg. 
ISleqmd , verb. Pojfejforlíus 3 de 
incend, ruin, &* naufrag, leg, 1, 
Familia:, vbi Barti de VuhL 
VecíigaL ex Abb. Feiin, A v i l 3o-
badil!, íih. 4, Volit, cap, f , num» 
3 3. loan, Gutierr. Traci. lib. 4,0 
fpA'xfl, 41, num. f* Peregrio. dú 
lur, 'Bife lib. 6. tit. num. 
verf. Lim ka quarto 3 Rofcrit. dz 

f(£mLy 
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fmd* cap. concluf ¿y. lit, D, 
Mcnoch. covf mm. 67. 0*. 

\conf f ^ e x nmn, 1. Maximilian. 
Fauft. ConfiL pro JErar. claf. 9. 
cmfiL 59. ord. 75-7. verf. 4^^'-
í¿ Umita, Barbof. ¿"i ^ ^ r ^ 
mm> ¿y. ff, fokt. mammón, le<r¡ 
Frocurator , de trlbut. aU. Giurb, 
^my: 8 8. 12. 13. Genua 
^ <SVn/7í. Pn^^f, llh. 4. r ^ . 11. 

50. e> 31. En cuyo cafo 
el derecho confiere las acciones, 
ora nazcan de. contrato, ó deli^ 
to contra el que pone , ó nom
bra el inftítor, fin atender al fu-
geto , que lo executa 5 toto th. 
de infllt. aSí. Peer. Gregor. llb. 
29. Syntagm* cap. 12. per totum. 
Smá.conf. 1 26. num. \ , Stephan. 
Gratian. Difcept, tom. 4. cap. 677. 

25-. Giurb. declf, 88. 
9. Genua l Scrlptur. Prhat, 0 t 
4.cap, 1 i.num. i j . & 21. Her-
mofill./^;. / . m i 1. pan. <<•. gloffl 
i . per totum y ni áíu calidad, mi 
noridad , ó fexo, como lo aílen-
taron los Doctores del Reyno 
en términos , con Palac. Rub. 
Bart. y CaíHll. Bobadill. día. ¿ib* 
4, cap. f. mm. 3 p alli : Entonces 
eflark obligado el tal amo y o padre 
a los daños j y culpas caufadas , y 
cometidas por el tal criado, o hijo. 
Cuya diílincion hallo apoyada 
expreflamente por los Empera
dores Arcadio, y Honorio, ditf. 
leg. Gemrali, y. Cod.de tabularijsy 
& i b i : Sed fíqms dominarum fer-
Vurn fmm , five colonmn chañas 
publicas age re permljferit (confen-

fumenirn non ¡gnorantiam Voíunms 
obligan ) ipfum quidem in quan* 
tum ¡vferfueritpiiblic<e ytilitati pro 
ratiocimjs 7 qu£ fervo. five colono 
agente tracíata f m t , obnoxium de~ 
tinen ; ferv'um autern competentU 
huŝ  ajfecium verberibus Fifco ad~ 
dicl. 

. C A P I T U L O X X V L 

S I E N L A S C A V ¿ A S D E 
Contra-bando le competera al me

nor beneficio de refiitu-
cion?. 

S U M A R I O . 

I A reflitucion f ? introduxa 
i ¿ para favorecer a, los me-* 

ñores. 
.% Fagando el pupilo dentro de 3 o, 

dias el derecho del comijfo , /¿ 
le libra de la pena, 

3 ? al menor de i f . anos fe le ref* 
tituye. 

4 La Clojfa en ambos cafos le IU 
berta , pagando dentro de joa 
dias. 

f Se exceptúa f huyo dolo. 
6 Ley departida concordante. 
7 E l dolo prefumpto no bafta par* 

imponerle la pena* 
8 En los delitos y que no fon atro-* 

zes, fe les concede la refíitu* 
' cion. 

9 Taunque aya dolo > U pena debe 
fer arbitraria. 

I o E l delito de comijfo ^ y fu pena. 
es eJiatuarU, 4 ^ 
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, j g u i fiti en delito de faca de ^ f i , m . l . num. 4. & f: 

coJasyedadas> Foncanell de Vafe K u p . clauf. 4, 
U B I Autor ftgmla ofmlon , que glof 97^arL u ^luac-
1 4 / ^ ^ o r / f le impone la pna le* Duar, Fabr Maur. & di j addud. 

gal en el comijjo. 
1 j Porque-efíe beneficio fe concedê  

fino es que por ley fe ís denie
ga, 

'14 T tamhlen es conforme a dere-* 
chó. 

15- Torque es delito grave^ 
16 Keffonde a los fundamentos de 

U optiion contraria con diftin~ 
ciona 

17 Porque ay delitos de omifsion̂  
y de comifslon, y en eftos no fe 
atiende a la edad, 

A equidad natural, que con 
el beneficio de la reílitu-

cion afsifte al amparo de los me
nores , para que no padezcan los 
daños de fu fragilidad , y poco 
corocimiento , reduciéndolos al 
eftado , y libertad, que gozaban 
antes de ex ecu tardado ? que les 
perjudica , parece que en nuef-
tro cafo obrará también, para que 
íi algún menor introduxefle mer
caderías de Contra-bando ^ no 
pueda fercaftigado con las penas 
eílablecidas por el derecho, le
yes , y Pragmáticas publicadas 
contra los que incurren en eñe 

ab Oífuald. ad Donell. ¡ib. ^ 1. 
Co?n. cap 4. //V. J . & B. Antón» 
Mzvend. Controyerf lur. tib< f* 
cap, i f . num, 23. Caftr. Palao 
de lufiit, & lur, de luftit, Com* 
znutat, dtff, i , funSi> 19. §. 1 * 

Refolucion fue del Jurifcon- 2 
fulto Papiniano } que pagando 
el pupilo el derecho, porque avia 
caído en comiílb dentro de 30» 
dias 3 de como fe cometió el frau
de, fe libraííe de fu pena > y de 
Hermogeniano, que al menor de J 
i ^ - , años, en el delito de fraudar 
derechos / y porque podían caer 
fus bienes en comiífo > fe le diefle^ 
y le compitieííe el beneficio de 
reftitucion* Haziendo empero 
diñincion, entre el que no llega 
á 14. años , y el menor de %p 
que el primero purgaífe dentro 
de 30. diasla culpa , con la paga 
de los derechos , y el fegundo 
necefskaífe íiempre de reftitu-
cion para fu feguridad, leg, Im-* 
peratores y §. Item refcripferunt^ 
de puhlicanis, leg. Si ex caufa , 1 o, 
$. Si in com?mjJumy de minorlbus. 

Pero la Gloífa , y Dolores 4 
Gloíf. in diSi, §. Si in commiffumy 

.enero de delito, leg, \ . de minori- verb. 'Kefiitutio, vbiBald. Álbe-
has y cap, fin, de reftitut. leg, 1, de ric. & Fulgof. Bart. in dhSÍ, leg, 
in integr, refiit, leg, Minoribus, Imperatores, §,ltem refcripferunt, 
Cod, de refiit, in integrum, vbi la- de pMicanis , • Peregrin. de lur, 
t é D D . Sforc. de 'Refiit, pan, 1. Vifc. lih, 6, tit, 2. mmer, H -
qmfi. u art* xz. Per 'totum. 0* quifieron , que en ambos cafos 
1 J i ' que-
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quedaíTcn libres y pagándole den
tro de ios 50. dias ios derechos, 
y pallados igualmente les compi-
tieíTe el beneficio :. añadiendo 
Baldo , que en eftos delitos fe 
acendieíTe la edad , del cjue los 
cometía , para la execucíon , 6 
minoración dé las penas , y dif-

$ tinguiendo. folamente el cafo de 
aver á v i d o , y probadofe dolo j ó 
malicia en el menor de 25-. años; 
que entonces fe le denegó l a reí^-
ticucion abfolutamente , como 
notó , comprehendiendolo la 
ley de Partida 6. tlt. 7. ¡ i tn . 

& Otrop de^mos, que fi alguno , que 
tizjejfe algunos de eftos yerros^ 

fftejfe menor de 14. anos, que non 
caerla, en efia pena, queriendo dar 

• el forta-^go. Efto mifmo debimos, 
qtte debe fer guardado ¡ y aquel 
que lo fizjejfe frejfe mayor de 1.4. 
¿ños, e menor de t f . fueras ende 
fil frejfe probado y que lo fizlera a 
fablendas, e malíelofamenté. Dé lo 
quaí parece deducirfe, que íí al
gún menor introduxeíTe merca
derías prohibidas •> para efeufar-
fe de las penas contra efte ilicito 
Comercio impueftas, podrá, y 
deberá fer focorrido con el bene
ficio de la reílitucion , pues no 
ay expreífa difpoficion ? que fe la 
prohiba. laíí. leg. Sicut certi; de 
mlllt. teflam. Balb. de Pr¿efcrept. 
4,part.prínc¡f. 4. qu<efí. i x . Ro-
land. conf. 68. num. 29. yol. 5. 
Maílrill. declj. 1 ̂  4.num. y. Cán
cer, de Ofic. lud. cap. x. mm. 50. 
fart. 5. Fontanel. de Fact, Nupt. 

^ p * X X V L 247;' 
cUiij. 4. glojf i %i mm^ 6^*part* 
1. ( i iurb, dccif 78. mm* 1 1 . i r 
quarn phirimh adduc&s 7 dixlmus 
comment. ad leg. 11, t l t , 17. Hh, 
4, Recoptl. ex num. ó i . yfrue a i 
8 9 . Jíhtod opus , & fi dlu , ad Vm-
hlllcum larn pervenlmus ¡ nmdúm 
f rAo manddmúsy cito tamen Dea 
mfplce, > aurx commml manclpabU 
tur , ybl de hac materia late agt~ 
mus, Mexia Pragmat. Tax. Pan, 
concluf 1. num. \ g. de tal fuerte, ? 
que aunque aya dolo prefumpto, ' 
no fe le podrá negar por la pie
dad , y equidad , con que á lo 
frágil de los pocos anos quifieron 
afsiftir los derechos todos, por
que ellos, y los interpretes pro-* S 
ponen por conclufion común, 
que en los delitos , que no fon 
atroces, fe debe conceder, fun
dados en vna refpueíla de Trifo-
nino , y otra conílitucion de los 
Emperadores Severa , y Anto-
niño , que la conceden $ quanda 
fin animo dolofo delinque el me
nor, luí. Ciar. Sentent. üb. f. 
fin. quafi. 60. numer. 3. Sforc. 
de Ueftlt.t .part. quzfi. 80. Mar^ 
tin. Maguer, ius Advocat Armate 
capít. 18. num. %47. leg. 1. Codi 
fi adverfus deliSium fuum , leg* 
AuxUium, §. In deUMls , de mi* 
norlbus, vbi Gloíf Vincent. de 
Franch. declf. 250. late Meno-
ch. de Arbltr. caf. 5 29. Flavio 
Amendol. Add. ad dt5i. declf. 2 
Franc.Farinac. In Prax. qugjí 1 ^ 
£x num. fo . &> quafi. 92. per tot% 
Petr. Cavall. KefoLCrlm. caf 1 i 4, 
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auarn plurími adducti a V i fe o a- Con ella ocaiion los Docto- 11 

res del Reyno diíputaron , fí al 
menor fe le conccácra. Ú beneh-
ció de reftitudon en el delito de 
facas-de colas vedadas. Bobadi-
lia con la ley de la Partida, que 
dexamos referida, aífento 5 qu t 
no fe probando dolo verdadero, 
fe les debe conceder 3 trayendo 
en fu apoyo machos Regníco
las; Bobadill. Hh. 4. Folltk. cap. 
f . m m . 40. Caftill. leg. ! . Tduu 
verb. En los dichos lugares > foU' ' 

te , &c Rícelo y add. ad Franc 
declf. 220. Cñuald. ad Donell 
l¡k 27- Comm, cap. 10. lit. A O 0. 
Farnc. NI are. qtí^fi. 74. ^w.* 5. 
j?art, x. Arifm* Tepac. Variar, tit. 
106, de mimr. cap. 7. §. Mi ñor. 
q-aand, non reftituatm\ Caftr. Pa-
lao de Itifilt. &* lur, de lufltt. Com-
mut. difp. i.puncí. 1 §. 5 . num. 
4. Laim. lih. 3. Sum, feci, f. traoi, 
4. cap. 1 1, num» 2. . 

p Y quando , fegun el fentir de 
los Doctores, por el exemplo , y 
conveniencia publica deban caf» 
tigarfe ? 6 executarfe algunas pe
nas contra los menores , no lian 
de fer las ordinarias > fino mas le
ves ? y al arbitrio del Juez , aun 
en el caí o de probárteles dolo? 
que en el de no fe les probar, es 
indubitable, que eftarán íiempre 
libres conforme á la ley de la 
Partida, y lo que tuvo Albcrico, 
leg.Ex caufa y §.ln commijjum y de 
mimr. „ 

l o Coadyuva eílo , fer el delito 
de la introducion de mercade
rías ilícitas municipal , y efta-
tuario , en que la edad ayuda, 
para que no fe puedan entender 
incluidos en fu pena los meno
res, ex dícl, §. }n delíiils , An
tón. Gom. Var, tom. 3. cap, 1, 
num. 61 . íofeph. Ludov. dectf. Lu-
cenf. 17. part. 1. num. 7 1 . Sfort. 
de Kefltt. quee/L 8. num. 62. part, 
t . Farinac, ¡n Prax, quaft. 
num. 143. Álexand, con£* 3 1 , 

mlhl IO. verf. Add,c , A vi l . cap, 
f l . Prat. num. o. verb. T¡erray 
Azeved. leg. 1. ex num, 2 * t i t . 1 8, 
lih. 6. Eecopil. fentir5 que ííguie-
ron otros Autores eftrangeros, 
atendiendo todos á la equidad , y 
conmlferacion déla edad Farin. 
de Pan. Temper, quaft, 02. num* 
1 ^ 8 . Bcer. d ú l f 6 m m . 2. 
Arifm.Tepat. í/V: 568. Cd^-
mi [sis y ver f 5/ mimr y Peregrina 
¿¿ I^r. Fz/c. 6. tit.. i , >2 f̂0 
14. Georg. Schombornen Volit* 
lih. 4, cap. 27. 
- • Pero no obílante lo- referido^ 1 s, 
hemos de dezir , que el menor, 
que introduxeíle mercaderías de 
Contra-bando, debe fer caftiga« 
do con las penas eílacuidas á eíle 
delito , fin que el privilegio de 
la menorícladle valga. L o prime
ro , porque la Pragmática de^ i* 
de Enero de ¿ j o. epe es la octa
va , fol. f 6 . lo m a n d ó afsi , a! 
num. 30. allí : Porque todos los 
que incurrieren en efie delito y han 
de fercajtigados con las .penas efi¿~ 
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Hecldas, Par efía ley | fitt eme fitedú 
'Valer ex empelan ? ni prhilegio , ni 
h.i de aprovechar el de la menor 
edad* 

13 Y' fer éonelufion cómun 5 y 
afTeatada, que al menor fe le con
cederá la reftitucion en lo c i v i l , y 
CÍI io criminal 5 ó para la efeufa 
total déla pena, 6 remifsion de 
ella y quando por particular ley 
oo r f t é denegado , A v i l . caf, f i o 
Pr¿eí. verb* 'tietra , tnm. 9. So-
cin. c ^ / I 15-7. 11, t^* 12, 
HoL iStQtl .de Refilt* qtmft* 8 i , 

ex Fkmin . Chart* ¿/̂  Excufatt' 
Sent. cap, fin, num. z 5 K Farinac» 
¿ P¿r». TempeTi qu¿cfl\ y r , mmé 
182. raw / í ^ . Que entonces fe 
debe guardar el eftatüto ? y no 
CGiicederíele ? como afsientanlos 

*po¿ to res Authé fi captlvl 7 Coda 
de Eptfc. & Cler, Tiraq* de Ke-
iraM, Lina o. §. ¿f , 2« M^m, 
6. Hipol. R im . conf %Qis nmm, 
64. Petr. ByiiL conf i do . rmm* 
f i * Sfort, ¿ Re/iit.part. 1. ^¿e/?o 
15-. ^rr. d num, 4f* Carkv, de* 
Jud. tomó %. llh. \é t l t . d\jp, 
\ ó, ntmi, 16, Ripof. Fkr. r^p. 6. 
r;-^* 68. Bakh. T h o m . de Tu-
tor. & Curat, traEí. 8. í/V. 19. 
num. 5 4 ¿ f . x^* Gitírb. ^ 
n / . ó / , numer, p CaRilL declf, 
Slcll. i o . num, ó. Vela dtjfert. p 
num. 14. ^ ¿í/í] , íjw^w plurlml ad-¿ 
•duStl per nos cómm, ad di£t¿ lego 
11 , t l t , 17. llh, 4. KecGplL mm3 

14 L o qual 3 fuera de la conftl-

1 Cap JCXVL ¿49 
tucíoo ? y Pragmática , que Lo 
difponc . es conforme á princi
pios del derecho i pues nadie du- \ f 
da 5 que el delito de introducir 
mercaderías prohibidas fea gra-
ye j y dañofo á la caufa publica, 
y tenido por genero de trayeiort 
fu exercicio j como latamente de-
xamos probado en, el cap; I V . y 
en efte calo no puede competir
le al menor rellkuciorl: antes CQ* 
dos los |nrifconfeltos , y Empe
radores fe la niegan , lego 1. nemá 
Cod. qaa res ex por tar i , leg, 2¿ 
Cod, de commerc* &* mercator, la-¿ 
fe fupr . cap I y. Arg. leg, 4. t l t , \ y¿ 
far t , 6. Sfoit. de Keflit* c¡uafl0 
80.num, 1 o 1.Farinac. qimfl* yz* 
num. 107,, Thefaur. deelf* \ 6 f i 
Antón. Merend. Camroverf 
f , cap, \ 8. mm. 1. ¿eg, Impumtasr • 
Cod, de peen, kg , S¡ qms , Cod, ad 
leg. Carnet, de jlcearljs . leg, Éxcl^ 
pluntur j ad Silahlañ» dlct, leg. Si 
ex caufa , §. Nunc Videndum ? dlct* 
leg. JuxUlum j | . In dellms j de 

•minar, vb i D D . Fachin. 8¿ 
Contf.cap, 104. OíTeald. ad D o -
n e l l / í k 2 1 . cap, 10. & 0, D D i 
addndi fupr Joan. Gutierr, Pr^7¿ 
0 . 1. quafi. num. 5. M e -
noch. 100. w»^, 187. A u -
guft. Barbof Colíeoi. ad leg.' i i 
Cod, fi adverfus dellB* ex nu~ 
mer, i . Y afsí fe le avrá de i m 
poner la pena ordinaria , como 
fe puede ver en Farinacio, y los 
que citamos , leg. 1 - Cod. fi ad* 
yerfus delloi* Fadnac. m n c . e>' 
addm^.fupr.mm, 8 . ^ 1 3 . Por-
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que la edad no eicula la culpa, blemcnteí in atención á la e c M 
que ccmeteel animo 5 lega ?afi~ 
nianus, de mínor. ibi : ^ M M mlm 
tommunc habet deUcitim curn ye
ma ¿ t a t ú . N i la piedad , que mo
vió á íocorrer los menores , ha 
de fer amparo de la inobedien-
tiaalos mandatos, y ordenes del 
Principe , leg. J&xllmm 5 §. fin, 
de rmmr. cap. Bon¿g memor. de 
deB, ib i : i h i i d frufíra íegls m~ 
$dimm ¡nvocat y qm commlth tn 
legem , Mertnd. Ub. 3. cfy i f , 
nmrí, 1 j - , 

16 Y no obftará la refoíucion de 
Ulplano 5 ciuando en las caufas 
de comifib la concede , Ug%fu 
excaufit, §. S¡ ¡n cormmjjum , de 
mtmf. porque lia de advertirfc, 
cjue en ellas fe procede por frau
dar ios derechos , no averfe re-
giftrado las mercaderías, ó avien-
dolo hecho, no pagar el portaz
go , ó comerciarfe géneros i l ici-
í o s : di í l incion, que hizo la Glof-
fa fubre el fendr de Ulpiano. 
Gloíf verb. Si m commljfum , m 
dlBJeg. Siexcauft, §. Si in com~ 
mijfam, de minoribus* En el p r i -
itter cafo compete á los- meno-
f€sel beneficio de la reftitiiciori, 
y hablan los textos , y ley de lai 
Partida, que dexamos referida, 

17 En el í egundo , como la pena 
de la introducion fea en caftigo 
de la tranfgrefsion, é inobedierí-
cía-, que fe comete , menofpre-
nando íe ks ordenes íiíperiores, 
iehade cxccutarla impue í t apor 
la ley ? h Piagmatica kr^mife-

Sfort. de lleffit, (juaefi, 80. f4m% 
±. art, 8. num, 63. & 66, Ma
yormente porque la culpa del 
comilfo, en cuya pena fe incur
re por el fraude dé los derechos, 
eonfifte en omifsion; pero la in 
troducion de mercaderías prohi
bidas en comiísion : en el qual 
cafo no compete la reílitucion, 
para deívanecerfe la pena , Sfort' 
deKeftk. qt^ft. 82. art> 4. numé 
3 8; f an , 20 fino que ha de fer 
caftigado el menor con la efta-
blecida, y feñalada por el dere
cho, 'por fer conforme á él, no 
fe la conceder en los ados , en 
que^ delinque cometiendo 'd i f -
t inción, que proponen los Tex
tos , y Dodores. Barc. leg. Si 
quis m tanidm , Cod. ynde vi9 
num, 7, e> 8. Aíciat. in leg, i [ 
§• ^ncla t ia , num, 71, de ofer* 
noy, nuncUt, Mmooh.conf. iox* 
num. Barbof. Coiiecl. ad J u t k 
ficapthi, num, \ 5. Cod, de Epifi* 
&Cle r , Magon. decif. Lucenfi 68. 
num. i i a OíTafch. decif, 
num. 6. Tepat. Comm* t i t , i o 4 
CAh 17- Sforc *de llefllt, quvft, 8 2* 
• 4Tt. 4, num. j 8. & 40. H a r K 

de jEtat* dd A B , Hum* 
Requifit * mn, 2 

qu*¡L 4^. 

*** 

CA~ 
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C A P I T U L O X X V I L 

P O R ^ Z J A N T O T I E M P O 
dura h acción, fara proceder a U 
cobram â délas penas impuefias, ^ 
los que tratan en mercaderías ds 

Contra-bando y y f pajja a los 
herederos} 

I 

S U M A R I O , 

'Ntroducclon* 
¿luanto tiempo dura la ac* 

clon Flfcal , para recuperar la 
ejlimación delcomljjo 5 y J¡pajfa 
a los herederos* 

J Capítulos de la Cédula I L y V, 
4 NÍ? es nece/Jarla la aprehenfim 

en el comljjo y y fe perpetua la 
acción. 

f E l Derecho Romano fcñalo f. 
años, 

6 Concuerda la ley de Partida 6. 
tic, 7. pare. 

7 E l definir efie tiempo es arbitra
rlo en los Principes, 

8 Las Cédulas referidas fe entien
den conforme a la ley de Par
tida, 

9 Si es tranfmlfible efla pena % 
los herederos ^ y rabones a, favor 
de la afirmativa^ 

I o Refponde a la negativa opi
nión, 

I I Autores, que tratan la quef 
tíon. 

11 Conforme al Derecho Canónico^ 
queda el heredero obligado. 

12/, 
í 3 hn d Civil diftingue Paulo di 

C afir o. 
14 Es acción Real la que compete 

al Flfco yy pajfa al heredero, 
i f L a Claufda ipfo iure , ódef-

de luego^ que obra,ynum. 16. 
y 18. 

i j fason fue de opinión y que avia 
de preceder f mencía, 

19 Porque efia Claufula obra U 
translación al Flfco de el do
minio, 

20 T folo el Flfco netefslta de U 
declaración de fu derecho* 

%\ Tde la aprehenfion, 
21 Porque efia Claufula obra com& 

jent encía, 
l ¿ T n o necefslta de contéfiación. 
14 Leg. 6.CÍÉUL7. part. 5-. lo con* 

firma* 
2$- Luego que fe comete el fraude^fí 

Incurre en la pena, 
26 En comljfo de rebeldes es mas 

feguro, 
27 Es delito exceptuado por fer 

trayclon, 
i 8 Tno fe requiere, que fea in pri* 

mo capite, 

HEmos refueko , cjue en la 
materia de Contra-ban

do, no es neceflaria aprehenfion; 
fino que fe puede proceder en 
ella por vía de peíquifa. De que ¿ 
refulta averiguar por quanto 
tiempo dorará la acción ? para 
que el Fifco recupere la eftima-
clon de las mercaderías introdu« 
cidas j fi paila álos herederos de 
la perfona , á Guien le aprehen-
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dieren, o probare averies intro- en orden ala eieclicion ¿e íu pe-
aucido > y dentro de qué termi
nó fe podra cxecutar la pena im-
pueíla á los introducidores , y 
tenedores de géneros ilicitos 5 y 
prohibidos. 

J Para lo qual fe ha de atender 
á lo difpueílo por la Cédula de 
16. de Mayo de 1628. que es 
la fegunda , fol. 28. la qual en 
el cap. V . num. 23. dize : T en 
cafo que fe hallen algunas mercade
rías fuera de feglflro i fin ajerias 
manlfefiado j quando el entrego y b 
dlgm otro fraude en contrayen-

tcion de mis ordenes, las mercadea 

na ? fe perpetua y o á lo niei.-
dura por el tiempo , que el de re- • 
cho tiene determinado para el víb 
de las acciones. 

Los Emperadores Severo ? y f 
Antonino ícñalan f* años , áém 
tro de los qual es podra el Fifco 
reivindicar 5 cobrar 3 o pedir , lo 
que huviere caído en comido, legm 
Ñeque commijíkm , Cod< de yeSíl-
gal, & comm. leg. 6, t l t . 7. part. 
f* vbi Gregor. Lop. verb. Cinc» 
anos v Bartul. & Bald. d¡a\ le?, 
fleque commijfum , Bart. ¡n leg* 
Commiffa i num, 4. vb i Alban*-

rlas y en que fe huviere cometido y fe num, 2. de Publican, & VccíigaL 
conffquen sy los que las recibieren, Covarr. in 4. part. 2. cap* y4 % 

• o huy'ieren recibido feran obíigados 
a la fatisfacción del valor de ellas 
en todo tiempo, Y por otra de 22. 
de Mayo de ¿ 2 ^ . que es la quin
ta , fol. num. 11. Siempre que 
confiare , que algún Mercader , b 

8. num, 16, & in reg. pojjeffof* 
part. 2. 2. num, 7. Mol in , ds 
luftit. & lur. difp, 7 j . num. |% 
loann. Guticrr. de Gahell. quxfl* 
119.- cum Fafinac. Malcard. Pe-
regrin. Tepat. Valafc. Perer. & 

factor y o alguno de los que bizie- alijs, Augu í l . Barbof. Colíeci, a i 
ten los dkhos regifiros , huy'ieren difá, leg, 2. Cod, de Vefálg, & 
Tren di do en el termino de los dichos 
quatro me fes mas mercaderías , b 
frutos del dicho Rejno de Vortu-
ga l , o fus conquiftas y e India 
Oriental y de los que huyiere regif 
irado y b manifefiado , fe tengan 
por perdidos con el doblo ? de lo que 
huyiere montado elexcejfo. 

comm* ex num* 2. Ancón. Gom, 
Var, tom, 5. cap, \ , num. S i . 
Ariím. . Tepat. lib, 2. tit, de Comm 
verf. Commifsi foena, Galgan. de 
lur, Public, Ub 4. tit, 2. num, 4 . 
Azeved. leg, 7. tit, 1 1 . lib, 6. 
Kecop.n. 12. Maximil. Fm&.ConfiL 
pro JErar. claf, 9. conf, 3 1 , yeríl: 

Conforme á eftas difp oficio- efí in pcena } late Cyriac, 
nes, y lo que diximos en el cap. Controy. Porenf controy. ^ 70 . ^ 
V. deno ferneceflaria la aprehen- num, 5-8. cum feqq. Confirmólo & 
fion real de las mercaderías 5 pa- en fus leyes de Partida el feñor 
rece que la acción , para proce- Rey Don Alonfo , como tam-
der contra d introducidor de ellas bien para la cobranza de las A l -

cava-
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cávalas , y derechos Reales eitá 
feñalado tiempo por los feñores 
Reyes en la leg. i 9 . 20< ^ 
17- Hh. 9. liccopll, lacé Guderr. 
dt Cabelli d m . quxfi. n ^ . cmn 
I e ¥ b MoÜn. 7 ^ A z ^ 
ved. ¿'J?. i 9, ê 4 20, 

7 Y como el definir termino al 
vfb^ de eftas acciones , fea arbi
trario del Principe, para quietar 
con él á fus vaffallos en la poífef. 
iion délas cofas, que gozan 5 no 
necelsira de larga difpuca, ííno de 
advertir , que la inteligencia de 
las Cédulas de 16. de Mayo de 
628. que esla%unda? fol. 28. 

íí y 2 2. de Mayo de 1 % - . que es 
la quinta , fol 42, que difpo-
neri eílén obligados los tenedo
res de mercaderias ala fatisfacion 
deiválor de ellas, en todo tiem
po; ferá, y debe entenderfe pe
didas dentro de los 5% años , que 
ci derecho fenaló, porque paíTa-
doseños , no fe podrá intentar; 
7 el demandado tendrá excep
ción legitima depreferipcion, co
mo délas dichas leyes parece. 

9 En cuya confequencia fe du-
dará ,íi dado cafo de morir el in
troducidor dentro de los 5-. años, 
fe podrá pedirá fus herederos, ó 
como el derecho dize eíla ac
ción ^ que al Fifco le compete, 
ferá tranfmifsible , para que de 
ellos fe cobren las mercade
rías ilícitas , o fu eftimacion , y 
juntamente la pena de perdimien
to de bienes , que las leyes tie
nen ¡mpueftas á efte delito l Y 

Cap. XX VIL | | | 
ccavcnceft t que por |a 
dad de la perfona de teftador, y 
heredero, leg. Cumd matre, Cod. 
de reí yindkat. leg. i . . <&*-t% Coi, 
dehtered. aci. Authem, de ¡wrAuñ 
a defurMisp^ft. §. u Menochs 
^ 9 9 . m m . 107. Merlin. ds 
Tignor. llh. 2. ^ f l . i p n u m , u 
Medie, m Trac?. Mors OmnU So~ 
Imt.fart. 2. nvm.6%. Salgad.La* 
hyr'mtk Creditor. pan. 2. cap, u 

i .Oíií iald./ /¿.7. Comm.cap. 
11 • //>. B. Beífold. de Airar, cap. 
5/ reíponf. 2. qu*JL 2. 24, 

f o i i4Ó. la reprefentacion del d i 
funto , la tranfmiliorí de las ac
ciones adivas, y pafsivas, %a 
i . 2. j . ¿ p r o j c r l p . T/̂  
/ ^ > . fc^. Schifordeg. ad Fabr. 

1. tratf, 1 o. 1. ¿ o v a r -
rub. Praet. cap. 8. m m . ¿ , exAl-
ciac. Peregr. Surd. Grafal. Bar-
bof. & alijs , Salgad, de SuppUc. 
adSanmjf, 2. partí cap. { ü m m . 
30. ú r mVifslme Ubjr'mt. credlt. 
dfá. cap. 1. ntrn, p y d quaíí 
Contrato , que interviene en la 
adición de la herencia, § .Hxm, 
inflh, de oblig. qua> ex qúajt contra. 
Paul, de Caftr. conf 25-9. 
1. Merlin, ¿ ' ^ ^ m m 
I J . Beífold ^ Airar. Pubi cap] 
p q^ft. 2. ex mm. 24. Salgad» 
diü.cap. x. mm. 8. eftará el he^ 
redero obligado á ellas, % Prau- ~ 
dan , de publican, & VeSíigal. Six-
ún.deRegalib. Hb. 1. cap. 6. mm* 
i ó ó . & f e q q . Beífold. ^ ^ f , 

Sin que obften las doarioas,-ia 

3U€ 
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eme en efte punco ponderan los ¿Erar, dlci.caf, 5-, num.i%. Anell 
ÉfcrkoreSj para efcuíar al here
dero de fer convenido en las ac
ciones penales • dlzicndo no eftár 
obligado por el delito del tefta-
dor? aunque no fe dirixa la ac
ción, fino foto á condenación pe
cuniaria y y no a la pena corpa-
ral , por no deber aquella eften-
derfe á otros , que tus perpetra
dores , y eílinguirfe las culpas 
coh ios temimos de la vida , y 
deanes de ella el difunto paffar á 
Tribunal mas íbberano , donde 
ha de fer caftigado, fin que nue
vamente por ellos aya de fer traí
do á juicio fu heredero. Y que 
quando fe proceda civilmente, fie
ra aviendofe contéílado , ó co-
menzadofe el juicio con el difun
to , y no de otra fuerte , Icg. j , 
leg. Defuncio, defuhl. Ind. leg. E x 
•mdkwrum, de aecufat. leg. Si ¡)oc~ 
na, de foen. leg, \ . de privat. de~ 
Uoí. leg, Earmn, 1 o. Cod, de ture 
Fije, lib, 1 o. leg. 1 , ^ 1 , ctm tota 
t i tu l , Sirem , y el aecuf. mor, fuer, 
leg, 7 . leg, 25-. titul, 1. 
¡xtrt, 7 . Farinac. in Traci. tju&fl. 
1 0 . Donell. in leg. y nica, Cod. 
ex delíci, defuncí. Menoch. conf. 
yy, ex numer. 1 0 7 . Antonio 
Gom.Var.lih. j . caf, 1 . ex num, 
7 ^ . late Ama y. dtfá, leg. Earumy 
ex num. x. cum feqq, Heimofill. 
leg.f.glojf.x. ex num. \o\tit. i¡ 

Amat conf f f . num, 7 . & 8, So-
lorc .P^ic . Ind. ¡ib, cap. l 1. 

Para lo quai fupongo la dif- 11; 
puta, que entre los Eícritores ay 
acerca de las acciones, que paílan 
álos herederos, cuyas reglas , y 
limitaciones , y en ios caíos que 
fe pueden , y deben admitir , y 
como ha de fer , eferiven Fari-
nacio , y defpues del , nueftro 
Amaya, y Hermoíilla , ya refe
ridos , figuiendo los del Reyno, 
y eftrangeros, que hablan en ef-
tos puntos, donde fe podrá ver, 
y de quienes entrefacaitios lo que 
mira al nueftro. 

En él pues hemos de deziivque 1 z 
fi fe atiende al Derecho Canoni-* 
co, fiempre el heredero eftá obli
gado , y paífan las acciones cri
minales contra éí indiftintameu-
ICicap Nohisy defent, excom, cap, 
Tua , deyfur, cap, In Utteris, de 
raptor, cap. Vos , de fefultur, Ber* 
tach. de GabelL part,^> num. ^ \ , 
Cacher. decif num. Fa
rinac. quxfl. 10. num, 64. Hei-
mofill. leg. f , glojf, 1. t i t , 5. nmn. 
2 5. pan, f. Menoch» de Kecuf* 
Vojfef. rern. \ . num, 1 óo. Medie, 
Traé, Mors Omnia Sohit , f:art, 
%. num. 9 2. Pero fi al C iv i l , fe ha 15 
de diftinguir con Paulo de Caftro. 
leg, Vraudari, de publican. & yec~ 
tigal. que, ó fe trata de cobrar la 

part. 5-. Schifordeg. ad Fabr. lib. pena pecuniaria, que genera!men-
trac?, \ o. qutfi. i . Sixtin. de te las leyes eftablccieron contra 

Regal. dici. lik 2. cap. 6. num. los delinquentes, ó introducido-
166X^ feqq. Beííold. Dlfcurf de res de merca Jerks ilícitas i y efta 

no 
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« o fe puede pedir , ni intentar 
contra el heredero, fiU cauta no 
« t a empezada con el teí lador, 
leg. es. I i t i l c lo rm , de acmfat. l e í 

C o l é * M m . defmSt.lt*. 
*-Cod de veSllgal. & c m m i f 
Scbtord. diSÍ. t h . , 0 . m M . {_ 

' ^ t . PíTuald. llb. x6.Com. cap. 
f i . Antón. Gorn. tom. i V t r 
C*F- * 8 f . BeíTold.A ^ " w * 
í ^ - f- 2 . 2. K.<W. 28. 

>/. [ 4?. ó le pide la mi íma mer-
caderia introducida , ó fu valor, 
y cftimacion ( diftbeion que h i 
zo en términos SchifordesuerO 
ad Antón. Fabr. traSt. ,0. qUíeff. 
i - ) Y en efte cafo cftá obligado el 
heredero , y fe pocjrá il)rent3I. 
contra él , aunque antes de la 
muerte no l'e aya deducido en ju i -
* 0 ' POT áüraf efta acción por 
¿ t i e m p o de los5-. a ñ o s ; que el 
Derecho la feñala de vida , fin 
^ ü e cen ia muerte del principal 
deudor ie extinga v araKp L„ c. , , . Ulí6'í? / acaoe , /^ f .ntm. 

¿t publicams , de puhllc. & yec- faf t f 

^.^Jtc^JTw- , d i c i e n d o l 2 s l f 
u r L , C ^ T d ^ ; : Ieyes' rprohibm el com-
Menoch .^ /n íg ' t J Íf 0 ^ l o s e n e m i g « ^ ^ e a l m i f . 

M Esfuerce eftefentir con n'u, i ' M!rcMaru> C°d- d* cem-
la acción v de e c U ' S a ' ' í ' ^ ^ m o domas 
Déte , ] c ' ry í ^ COm- de 125 de ¿ " e c h o , coniza de la 
Pete al Rfco contra os introdu- Cédula de ,6 . de Ma 4 de 62 8 
« d o r e s , ó tenedores de merca de- n W U J 5 rr r . 
rias r j r 1 - " c es la 'egunda . cap. 11. fo l . 

w r o ^ ^ , cod, de c m . f f i ^ s . Y en el cap= I V . fol ? ^ 

r ^ s j t y n l las cuales ion del Fifi 
' c o , y le pertenecen, como fun

daremos en el cap. X X L X . Y afsi, 
demás de fer por ddpoficiones 
leales viciofas, y no deducibles 
en comercio , palia en quanto á 
ellas el derecho de reivindicarlas, 
nofolo contra el heredero del i n 
troducidor , fino también para 
lae^imacion, fi fe huvierencon-
luraido. Ex MbrhmEmpar.parn 
u q m j l . y . „u%. , 6 . Amay. l e t 

rme.tmm.. 20. Cod. dethefaUr. 1%, 
ÍO. kg. Siprofure, §, CondlSiioi 

leg. IncondiSÍlone , de condlSÍ. fur-
nyj . , leg. Si contra, §. s i pofi , de 
aSt.. rer. amou Fachin. llh. 9. Con. 
mverf.cap. f. Schiford. ad Fabr. 
tih.t. trocí. 10. quxft. 1 . ^ 2 
Donell. & Oííuaid. llb. , f . Com. 
í - ' f . f i.Fabr. Vé, 4. ConleSt. cap. 
1. loan; Gtrfierr. Canon, cap. 1 g. 
a mmer. f f . Hermpfiil. ad kg] 
5-. tml . ¿t glof i . m m r . 



2 i 6 Tra ído Jurídico Político 
nurn. , 8. VuUri Por comfrehen- StdbU non ^ ^ ^ J ' ^ 
didasenelvandoyy que coma Ules 
hmde fer confifcadas \y afslmfi 
rm las mercdderks licitas, que fue
ren halladas en el tonel, o pacd en 
me -vinieren las ¡licitas y defde lúe* 
lo lo [eran también. Y de .otra de 
t i / d e E n e r o cíe 647. que es k 

fexta , f o l 48.11111x1.4- ^ / Jc r^ 
^/^«^ ^ todos fus bienes ^ y def 
ríe luego doyfor condenados en ellas 
'¿tos qtéedfs{ incurrieren enefte de* 
Uto, Y por la de 4, de Oaubrefe 
difpone : T defde luego fe den fot 
conHfcadxs y fin que pueda admitir-

leg. Si vnquam, vcrb. Revertatu^ 
ex nurn. 196. Amay. in leg, Eo* 
fumymm. 3 9» ^ 4o- Co^ ^ m% 
Fifi. Uk io. CavalL ^ 
cent, ¿.caf 29 8. ^ / . H e r i n o -

íil l leg*l~glx>f l« 20; ^ 
¿.fart.f* Sixtin. ¿ff Reg^ 2* 

14* Meooch. & C y m c , r e p r o - i ^ 
bando a Jasofí, que quifo lo con
trario , díziendo íer oeceffark íeo» 
tencia declaratoria de! delito en 
vida del delinqucntc. iaff m leg. 
2, §. Quod autem , num. ^ 

cwn, m uejenja : en cuyo caio c¿» 6 i 
indifputable ? que paíTaráa con- de tranj < 
tra el heredero las acciones para 
la recuperación , afsi de las mer
caderías , como de fu eñ ima-
don. 

16 Porqueta regla común de no 
paliar las penas ] aunque no fe di-
rixan cont ra íaper fona , lino con
tra ios bienes , fe limita quando 
ieimpone iffo ture, y entíueftro 
vulgar defde luego , que enton
ces fon tranfmifsiblcs a los fucef-

De aqui colegimos , que el- 15 
tando por las cédulas , y leyes de 
el Contra-bando impuefta pena 
de perdimiento de las metcade-
rias , y de fus bienes, defde lue
g o , á los que las introduxeren i l i -
citas, fe podrá proceder en ellas 
caufas a la execucion de las pe
nas pecuniarias, muerto el delin-
quente, contra el heredero, y íc 
cobrará de los bienes del tefta-

ces fontranímilsibles a ios lucei- ^ — 
fores, como aífencadamente lie- dor, aunque con el no fe .ya ? ; 
van los Doctores , leg. Ex ludí- menzado el ju ico : leu >r W 

, de aecuf. l e f C a k s , ¿d fondados eü vna refpuef tadeU 
¡ Z A n t ó n . G o m . ^ . ^ J. P ^ o , ^ llevado común • 
¿ p x mm. 8o . ¿Wr . 6. late Me- te LOS Interpretes , í í 

émf. 46. k ? • Flamin. Chartar. f , * f ' ^ 
dc ExecM. Sent. C*p. Batm. cMf. varr. Reg. Pojfejf. U §• -
, . mm. ^ 6 . Peregr. de Ur. Fifi, mm. 7 Fannac q ^ o . 

p ^ x . ^ f i . ' ^ n m , 70. ver£ land. w # » 
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mtSHy. dt t i , leg0 Eórttm i num. 
^6* de mre Fije. íib. 10. Berca^ 
chin, de GahelL pan. 4. num. i d , 
Rofenc.de Feud. cap. c^^/. 26. 
num. u loan. Gütierr. á GabeiL 
T ^ f i ' t 124- 58. Peregr ¿¿r 
IttreFlJc. llb. 4. Í/V. 1 1. 42^ 
O ¿7>. 5-. / .Lafar t . ¿ Dedm* 
Vendit. cap, 1 8. ^o. Medie. 
TraSt.Mirs Omnia Soh l t , pdrt, i< 
ntm, 8 84 Georg. Schomborti. 
l idcA:b^.c¿p. 27. Anel l . Amac 

19 La razón fe deduce del mif-
mo , y es , que obrando ia clau-
íuh ípfomre translación de domi
nio en el Fifco de l a scó l a s , que 
por difponcion legal y 6 fenten-
cia le le aplican j le compete rei-
vindicacion defde luego, fio re
querirle nueva acción judicial, 
por quitarfe el dominio al tene-

20 dor y y no necefsitar el Fifco de 
mas , que la declaración de fu 
derecho, cap. Cum ficundum, do 
Imretlc, íib. 6. Tíraq. dlci. leg. Si 
•Vrujmm v€rb. ReVertatur , ex 
num. 196. nttm. 400. de revoc, 
donat. Fulv. Pacian. conf 19. 
39. Cevall, Com. quafit 1 1 p^r 
tot. ex quani plurirnis Giurb, 

mmre, 46. Menoch. cô jC 
99. w « ^ r . i ó 8 . Goncal. <td reg4 
ChdncelL glojfl 56. ;;^///tT. 

Atnay. ¿'¿7, leg.Eorum^ num. 41, 
Cod.de ¡m\ Fifi . iib. i d . Maftri l lo 

, ^áy i i 2 . 1 ts Molina de PrU 
mogjib. 5. cap. 1 1, num. 21. R I -
pol. de Regai. cap, 54. 1 8. 
Sixcio. de Regai di SÍ, cap. 6, mm4 

170, & i 7 u Y aprehení iondei i 
ellas 3 ¿egi Commtjfa , Berca-
chin de GabelL diez. 4. p^r^ num^ 
i f . Rofendi. ¿6 .mm* 
5. Roland. c^iC 4 1 . num, 5-, Me-
noch. conf. 99. ex num. \6o, 
Peregr. ¿? fe F//?. / /¿ . 4, ^V. ^ . 

8. e> w ^ . Í j . GalganeCi ¿fe 
I«r Public Jib. 4. r/V. 2. 1 8S 
Alberic.Gent. H'fpxn Advoc. ¡ib. 1 . 
^ f . 8. en virtud de ia dicha clau- 2 ¿ 
fula , que obra corno fencenda 
legal, j obliga al heredero á ref- 2 j 
tituir , qual fi con el difunto fe 
huvieífe conceílado , fuílancia-
do , ó fenteaciado ia caufa, fin 
que la muerte influya fuípenííoa . 
de los efedos legales, ni emba
razo en fu declaración. Elegan-
ter Barn. m íeg.: Ex iiidlciorum, 
num. 2. de decufat: Peregr. deUre 
Fifi. Iib. 4, t i t . f„ m m . 42. 

Confirmaíe efta opinión con ^ j 
vna ley de Partida, que es la 6. 
t l t . 7. part.f., por la qual dentro ' 
de los f . años ? qüe el Derecha 
feñala para el v io de eilas accio
nes > ó derechos Fiícales, fc pué-* 
de intentar contra el fraude, ó de
lito de introducion, y contra el 
heredero : Otrofi debimos, qusfiloi 
portazgueros fueren negligentes e?i 
no demandar por f . anas tas penas, 
e íos derechos fobredichos a las que 
tales yerros oviejfen fecho , que den* 
de en adelante non lo podriaft demarü 
dar a ellos, nin ¿ f u s herederos. Y 
es de notar , que no folo con t r i : 
los herederos qmío el fenor Rey 
Don Alonfo fe vfaííedel derechd 



I I 1 Tratado Jurídico Politko 
adquirido por el ccmiílo?en quan- mercader ías , ó h utcs de tierras 
to á las niiímas cofas, fino que 
diípuio fe pLidieííen cobrar de 
ellos las penas, en que incunef-
íen y los que comer]eífen efte de
lito ) ex Ea!d* leg.fm. num. i . Cod* 
de ¡ur. Fije, AnelL Ámauconf. 39. 

; -Segunfao^ial difpohcion, y lo 
que lo* Dodores notan en efta 
materia , las penas íe entienden 
aquellas , en que fe incurre por 
el mifmo hecho j y luego que fe-
comete el fraude ?- o delito, qué 
es / ture: rutelisencia que fe 
debe dar á la dicha ley , confor
me a lo difpuefto en la antece
dente , íeg. f . t l t , 7. fdrt . ibí 
verb. J^jic lo pierdan, y alo que 
en ella noto Gregorio López, E 
fi algunos contra efio fi^ejjh?, man
darnos y que. quanto de efia gmft 
encubrieren ) que lo pierdan , por 
obrar la difpohcion en aquel ca
fo , y quando fe pone la dicha 
da 11 fula defde luego, afsi en quan-
to á lo que fe introduce de cali
dad prohibida, como lo demás, 
que por la pena fe confiíca , hn 
neceisitar de litis conteftación, y 
fentencia. Con que el juizio con 
el heredero íolo es declaratorio 
del derecho radicado en el Fif-
co por la difpoiicion legal, que 
privo de fus bienes, al que obraf-
fe en fu contravención. Bar tCe-
po!. con(,$i), num, f , 

26 • fÁh es mas fegiira , G el Fifco 
intentaík , o propufreffe fus ac
ciones , por averie introducido 

de rebeldes; porque como en'la 
Cédula de 2 1 .de Enero de 1647. 
que es la fexta, fóL 4 7. y la Prag-
m a tica de 5 u de Enero de 1.6 fo„ 
que es la octava, foh j r . e l Co
mercio con ellos efte declarado 
por crimen de leí a Mag.eílad. 

Es indubi tab leque paila, y 27 
fe tranímire contra los herederos 
la execucion de la pena , aun tam
bién enquanto al perdimiento de-
bienes 5 por fer delito, en que dip 
el jurifconfultd excepción de la 
regla común de no fer las accio
nes criminales, o penales tranf-
mifsibles contra los herederos, 
leg. Ex íiidiclorum , de aecufat, 
di oí. leg, 7. 2y. & i f , t l t , 1, fart* 
7. Antón. Gom6 tom. . j . cap, 1, 
num, 80. limk, 2. Farinac. F'rabi* 
PLuéífi, 100, num, 41 M a r c . A n 
tón. Eug. conf, 21. Menoch. cotif* 
C}y,ex num, 160, Gabriel Commun* 
Cpin, Hhr. 7. concluf. 1 1. per P9~ 

turn. 
Que aunque los Textos r y l a z% 

Gloffa mfinuaron, que la pena en 
efte crimen fe tranfmitia quando 
era de primera cabeza , íegun 
el fentir de Menochio en todas, 
fus efpecies paila contra el he

redero la del perdimiento de 
bienes. Menoch. d\Ei, conf* . 

yy, ex num. 1 óo . 
cum Jeqq* 

C A -
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C A P Í T U L O X X V I I I , 

S I P O D R A COMPRAR L A S 
merca lenas $ y demás cofas , qm 
fe Venden p r de Contrabando? 

Ugerfona y a quien je qm~ 
taront 

S U M A R I O . -

1 I T ^ 1>U¡ cúntfdto de compra, y 
1 ^ yenta el Vendedor dele 
entregar U cofa defembarazi-
da, 

% 'Ninguno puede comprar y lo qttú 
es fuyoé 

I La compra es Valida y fiempre 
que en el comprador no fe ha
lle el dominio 3 de la que com
pra, 

4 La ferfoñd ? ^ quien fe aprehen
den cof ts de Contra-bando y las 
fue de comprar parafu v jo , por-

- que no tuyo dominio de cliasy 
y num. j % 

é Algunas Vetes fe les niega mas 
for efearmiento, que por ieya 

| ÉT ^ O m o los contratos de com» 
p a 5 y venta pidan 3 que 

é. vendedor entregue Ubre , y 
ddembarazada la cofa vendida: 
y que el comprador adquiera el 
dominio de ella, y efto no pue
da caber, en él que ya le tiene: 

% los junfconfultos affentaron por 
nula la hecha de las cofas pro* 
ferias, lego fin. de condlci, cauf dat. 

DonelL & ibi Oiiiu!d« llb. 1 2 . 
Com, cap* 1, LUi R. kg, Sft£ r e í , j f , 
de cantrah. emption. leg, Dehltor, ^ 
plgn. ací. leg, Servúm meurn , é& 
condltí. mdehk* leg. Si mandavera, 
§• ^ mandar, vbi vide Barc, 
Bald. Caftr. & c^cer. D O . % 1. 
^ i . / / ^ n ? « j , Connan. CámAlk 
7, cap, ó, W f ^ 8 i 1. Atttoíl. GofHo 
Variar, tom, i , c^. t ,num, 1 . l a 
te Tiraq. ex Ruin. Rom» Alex. 
¿calijs . ¿ R ^ m - í ^ . Conven/: §. 

D é cuyo principio ha de de- | 
duciiTe la deciiion de nueftro pun
tó; y en fu cenfequencia dezir, 
que la Compra valdrá fiempre 
que en el comprador no fe halla
re dominio , ó fi eíie fe hallare, 
feérerevocablec, Con que la per- 4' 
fona y a quien fe aprehendieren 
mercadems de Contra-bando, las 
podra comprar para fu vfo parti
cular, no para eomerdarlas fe-
gun la dllpoiicion dé la P r a g m á 
tica de ] 1. ele Enero de 6 fo , que 
es-laodava ^ fo!. f i . porque en 
ellas nunca tuvo dominio, como 
fundaremos én el eap;XXIX y afsí 
eí luvo capaz para adquirir , el 
que el Fifco le confiere por la ven
í a , y finia fepugnariéia, en que 
le conílituia la cofa propria. 
^ Fundado en efto el lunfcon-
íltlto Paulo', en la/Vo-. Cotem ferro^ 
§. Eartm rerum, de puhL & vec-* 
tig9 leg9 Si mandavero , §. Is emus 
mandat* vbi Bart. Bald. enfeaQ, 
que la compra de lascólas caídas 
m comiffo fe podrá permitir al 



i ratado Jt 
a.-nguo dueño. Y Baldo > en ia 
tt?* f W f ropón as y num, i 6Wa 
fit njri&tc. foenor. que como luego 
aue fe conriícaban perrenecian 
iPjó ture al Fifco , eflaba hábil pa
ra comprarlas el tenedor de ellas, 
ím que íe pueda dezir redemp-
cien la cí l imacion, que ofrecie
re ? íino compra real, y verdade-

Y ai si fe podra admit i rá ella 
elcenedor de los bienes de Con
tra-bando •) fi bien en algunas 
ocafiones he vifto praclicar lo 
contraffio-, y no perrairiríe femé-

empras; pero efto mas es 
el cai miento , que por t i '1 M 

éymíicioíi legal. 

C A P I T U L O X X I X . 

SI 105 ACREEDOEES DE LA 
ferfond 5 en cuyo poder fe hallaren 
mercaderías de Contra-bando y fe 
preferirán al Fifeo , para que f i e s 
paguen de ellas fus créditos y o per

tenecerán enteramente los btenes 
aprehendidos a la Real 

Hacienda?, 

S U M A R I O . 

Ti" rH 'Principe no debe adeL 
. tar j u erario en perjuicio 
de los Tafallos. 

El Vrineipe, que tiene Vafallos 
ricos , je tiene por rico. 
El Aumento del Vrincipe ha de 

piado entre ¿Varo 7 y te. 

iridie o Político 3 
4 Vr otoñe la quefiion. 
5- HeVta Jy Ejeaicn la tocan, ' 3 
6 Opinión de Solor^am 7 y iudu^ 

que iuVo yy n um, 7. 
8 Vropone U dlfl'mcwnj de f las 

mercaderías fon ¡licitas, por / iy 
o por mezclar fe con ilícitas,}) por 
no tener defpachos } h -por mayer 
pagado derechos , y num. o. 

I o Los emolumentos Flfcales na~ 
cieron con la mifma república^ 
y por que fe deben d El fe o i 

I I T por efto fiprefiere a todos los 
Acrehedores, 

1 2 En acción tributaria , y f u s f * 
mejantes. 

i j Los bienes de Contra-bando, per-, 
tenecen a f u Mageftad Por re
galía. 

l ^ T nunca fe confaeran , fer de 
aquel^ a quien fe aprehendieron» 

I f La prohibición del Comercio Im
pide el domlmo, en lo que fe co
mercia. 

16 La dlfpofuion de la ley puede 
impedir la producción de las obli
gaciones ^ pero no la adqulficion 
del dominio, 

17 guando la ley prohibe el aSíoy 
efte no caufa dominio, 

l 8 La entrega no lo producs , f í 
efia, repugnada por la ley. 

\ y Exe,vjplo j en el contrato vfura-
fio , doíide la entrega no caufa 
dominio ̂  y por quP. y nmn. xa. 

% i De las cofas compradas de ene* 
mlgos y no fe transfiere el domi
nio yy num. 2 X , j 2 7 , 

%1'Ni fe pudieron hypotecar m 
perjuicio delUfiov, 
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d y f o f i c o n f í n . . ... do tres Ciudades.. 

I f La leg. Mercator. Cod. de ^ é P o r a j ^ ^ pa7eS 
commcr. & meccat. lo con. ¡47 Tel G m m k f n e r a j e efias e l » . 
prueba* 

% ^ U ¥ f l m f i U palaíra vindicad 
fCri. 

Luego que el Tlfco aprehende 
U coft , dejyanece el título de 
compra, 

29 Vcrque U frohlblclon obra an
tes de la compra, 

$ o T la cletemación no produce efec
to alguno» 

dades era nulo, 

A^^JdJTalkno fe exime de U fu* 
geclon , aunque paffe a Remo 
cftrano. 

49 dictamen de Angelo , que e f 
taha fufpenfo el dominioa 

$® Aunque las mercaderías fean d i 
^afjallos ágenos, y enemigos* 

5*1 Tanque fian amigos lamer* 
canda es prohibida. 

3 l A . objít, d e y ^ la ley no f t Las leyes obligan i los e f i r a n ^ 
oblrjaentemtorm s in^n < . i ^ , . J t í í r ^ ohlWaen territorio ageno. 

| 2 For que el derecho de las gentes 
ampara los contratos. 

3 3 Refpomte i efia objeción , y 

I f E f t a inhabilidad fe funda en U 
poteftadftíperior* 

J 6 %Í obra dentro , y fuera de f u 
territorio, 

$7Tmasquandoprohibe el Comer
cio efirano, 

1% E l yaffallo lleva configo la fu~ 
gecion delVajfallage. 

itfTesleyjufta, laque prohibe co
merciar con eftrangeros, 

40 T obra fus efeoios. 
41 Duda de los Autores (obm e¡ta 

qucfllon. 
41 Diftincion para < • u*> d.tr ios 

Autores. 
45 Efpecialmente en bienes mm-

bles. 

ros en orden al Comercio, 
f j Tmas fife trata de bienes ¡n* 

comerciables, 
f^NoobJta que los bienesconfifca* 

dos pajjan al Flfco pagadas las-
deudas. 
Porque al Flfco paffan lasacclo* 

nes acihas, y p fsivas, 
f 6 T mas quando trata de adquU 

rir< 

f 7 Porque eflo procede quando el 
. Fífco trata de cobrar la pena, 
5*8 Vero no qmndo procede jufg 

propio, 
f 9 ^ reivindicarlo que es fuyo, 
éoElconcurfo de Acrehedores ha 

gar ? quando fe duda de U hypo* 
teca del Fifoo y pero no en la reU 
y indicación. 

^ ^nque fe diga , me necefsh* 
m fentencía declaratma el ce-
mlfo. 

44 Jorque la ferfom figuef» 61 Porq(tey¿ el tífic er* dmSo de 
ro, 1 1 * J 
„ 7 . las mere&denas* 
Frobwteron los Ramáms el CÚ~ ÍI J ~vvman ̂  w *m ú j i p concurre ? m. es somo Acre* 

hedor 
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8 i T forque contra- el efclaVe fe 

trocéis en tucf%¿ de U j f u f i k k 
hedor penal * nno como dueño. 

'64 Pofíjve f u derecho p'ocede de ne* 
cefsldadhgaL 

£ é Si tas mercddef'ids fe confifean» 
porvenir melladas con ilícitas^ 
¿WÜ preUclon de Acr che dores* 

06 Vorqus el vicio no es Real, 
6/ D¡ftmelón del Autor , quandá 

m confia f quando fe hizo U 
me?cía i 
Si fe hizo a la entrada de los 
Tuertos , fe antepone el Fifco, 

é o Si en las cdfaj del comcrciants 
fe anteponen los Acrehedores, 

70 S-i-caen en comlffo fot no aVerfc 
memfe fiado en los Fuer tos y fe an* 

- ' tefonen los Acrehedores $ y m * 
mer. 74. 

71 Da la rd%pn¿ 
7 Z rimado en 'Textos* 
7 3 Keffonde a la ley 1. Cod. de 

vect. & commiC con yna ley de 
Vartida, 

f f T fea por pena , o por contrato; 
no fe puede perjudicar al Acre-
hedor, 

70 guando cae la cofa en comlffo 
por no pagar los derechos, no ay 
privilegio Vi fe al 5 pues pagando 
los derechos fe entrega la mer-
caderia , num. 77. 

78 Si algmm es condenado ? a, que 
fe le demuela fu caf , no fe exe-
cuta en perjuicio del dueño par* 
cía!y o de otro Acrehedor, 

79 Compruebaje con el ef clavo de-
linquente. 

So Sí'T^e el Autor la dtfilncion de 
Bartulo entre cofas animadas, 

vindicativa, 
g j Si las cofas Inanimadas pueden 

dañar a la V\epuhl¡ca fe queman^ 
como en Us apejíadas fin tecurfo-
a la efilmación. 

'S4 T como los bienes del dtlh: m r u 
teño dañan d la republka? m 
puede el Fifcó ocuparlos en per-* 
juicio ele tercero* 

% f E l efclaVo y que fugitivo pajfd 
los Tuertos y m cae en comif 
Jo. 

$ é Kefpmde a la autoridad de So-
lorzanOjy concluye con la mifmd 
difiincion. 

| A Unque fea confejo poíitla>5 1; 
y loor de Principes juftos 

no adelantar" los emolumentos 
Fiícales en detrimento de los fub -
dkos , teniendo fe por' mas opu- 3. 
lento el caudal, que fe fsnea en 
la riqueza de los v a í M o s 5 qus 
e n k adquificion del raifmo Prin-
á f C j ha d t regularfe , como ya j 
notó Cafiodoro , con- tal cem-
planea efta atención , que ni paf-
feá avaricia el aumento del F i f 
co , y ceda, en ruina del vaiTallo^ 
ni toque fu remifsion en prodiga
lidad, Cafiod. lib. 1. epifl, z t . < r 
Ub, 4. eplfi. | B;Corip.i?'¿. i . n u m 
7. Alciac. embl. 148, 

Fifco duSío argmtur chica pan* 

penes, 
leí. 2 . Cod. de onml agro defertJib-
1 1 . leg. Cum ratio, §. Si vero ?de 

oinanlmadas , y m m * l i . y da hon. damnat. Authent. vt i*£¡f* 
, 7V * fin? 
Ura%on3 
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f m quofuffragw , , leg. regias y y círcuiiftandas , hemoá 
14. Ĉ4 1 .̂ ^ r t . ' i . late dixlmus 
adleg, 66. ú t . 4. i »^;/;. 1. 2, 
KecopiUc. 

4 Llevando pues efta equi
dad delante de los ojos , para 
ajuftar la refolucioa mas cierta, 
entraremos en la difpuca de efti 
queílion 5 que aunque ordina
ria en la ocurrencia ? no dexa de 
padecer algunas dificultades en 
s i , y en la diveríidad de fenren-
cias délos pocos, que la han to-

f cado. En el punto de la materia 
de Contra-bando , hafta aora no 
ial ievif to tratada: en las merca
derías de China, y plata, que fe 
trae fin regiftro, fi aviendofe def-
caminado , los acrehedores han 
de preferirfe al Fifco , efcrivie-
ron dos Autores del Reyno, fin 
difputarla. Hevia Bolán, m Cur. 
Vhillf. 2. f a r t . l l b , 5. cap. 10, 
m m . ÍO . Efcalon, Ga^opínL Reg. 
Uk z.ftart, i , cap, 1 2. mm. ¿6. 

6 Propuíbla el feñor Don juan 
de Solor^ano, en la Polkka India-
tía, ¿¡bt 6. cap, 1 o. foL y$f4 cum 
feqq, trayendo en apoyo de fer 
en los bienes confifeados prefe
rido el Fifco á los acrehedores, 
vna Cédula de la Mageftad Cha-
toüca delPvey Phelipe Quarto el 

7 Grande. Y aunque venerando or
den tan foberano , parece no 
quietó fu animo, diziendo , que 
fu execucion tenia muchas difi
cultades en rigor de derecho, y 
que quando el cafo ocurrieffe le 
debia determinar ? figuiendo fus 

de dezir, que conformeá él fue 
juftala fenceacia , que refiere aver 
dado el Comíejo de indias i par 
la qua l , en revocación áz la del 
Audiencia de Lima , prefirió el 
derecho Fiícal á los acrehedo
res. 

Y antes que propongamos fu 8 
áifputa , fe ha de advenir , que 
ó las mercaderías, que fe apre
hendieren fon de Contra-bando, 
por fer fabricas, ó frutos de Pro
vincias enemigas : ó fe dan por 
incurias en comiilb, aunque ellas 
fean buenas , por venir jumas 
con otras de mala calidad: 6 fe 
declaran por perdidas , fiendo 
ellas licitas, y comerciables, por 
no averfe reg i í l r ado , ó por que 
aviendofe regiílrado fe falta á la 
paga de los derechos en los Puer* 
tos, y Aduanas. Driliacion que 
hizo en términos Saliceto , para 
el verdadero conocimiento de eC-
ta materia. Salic. leg. Cmn propo-
ñas y num, 5. Cod.de naut< fanor, 
Maximi l . Fauft. Confll. pro JErar. 
d a f 9. conf. 39. ord. 75-7. verf. 
J¡lmbus autem cifibus. 

En ellos quatro cafos hemos 9 
de ver, fi la difpoficion de la Ce-
dula , que trae el feñor Don Juan 
de Solorqano, tiene feguro fun
damento en el derecho , . para 
que conforme á él puedan fer o í 
dos los acrehedores , y ayan de 
preferirfe al Fifco en los bienes 
confifeados; 
, Coní laa te principio es , que i o 

íos 



en 

264, 
los emolumentos Fiícales 
quálquier accepcion, que los con-
íideremos , ora fean frutos de la. 
jvirifdiGGíOn, ora tributos Reales, 
ó períonales, nacieron con la mif-
ma República , Bulenger. de Vec* 
tlg, cofia» 1. ex Heig. Gafpar. 
Klok &aU]s , Maximilian. Faufit 
Con [i l , praJErar. claj] p conf, 14. 
ord. 47^ . y fe deben al Principe, 
ya por la fuperioridad, ya para 
el fuítento de las neccísidadcs 
comunes. Carfar. Bulcng. deVeSi. 
Román, edf. 5. Petr. Gregor.//'k 

de 11 ep. cap* 1. late Beffold .^ 
yErar, FubL cap, 1 . per tot, pracU 
puenum, 1 ,6 .0" 7. Merlrn, CJÍP-
troyerf. Vorenf. cap. %, 

1 1 Con que todas las vezes que 
el Fiícoíe fundare en efta caula, 
ha de preferir a todas los acrehe-
dores, aunque anteriores en tiem
po , por prevalacer el derecho 
publico, que fondado en el ori
gen de Í11 confervacion , debe 
anteponerfe a la cobranza, de lo 
que á ella fe dirige. 

I x Por d io les Efcritores, incon-
cufamente en acción tributariaj 
indicción , exacción, ó otro qual -
quíer genero de derecho, impues
to a las perfonas , ó á las cofas, 
anteponen al Fifco a los acrehe-
dores , que por qualquicr con
trato , ó hypoteca intentaren co
brar del deudor Fifcal , /^, 1 ,Cod.fi 
propter puhUcam fenfitatlonem^ leg. 
t f . vbi Gregor. Lop. vzxí Tribu
to , & leg. 5 f . tkul , 13. part. ^ , 
Feiician. de Cenfikís, tom, i,caj?.^% 
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mm. 8» & 10/ Laiart. de Oabe!k 
cap.y, num. A z t v z á , leg. 1 o„ 
t í t .ó* num. i , libé 5a Recop. Flor, 
de Men. Variar, lib, 1. qvtfí, é . 
art, 5. mm* 19. Rodrig. de PrmÍa • 
Credlt. art. f . num. 1 6, Mer!ie9 
Control* Vorenf cap. 2 . ex num. 
i i . yfque ad fin* Acoft. de F rU 
yll.Creditor, regid. 1 . dmpiiat, 7. 
num, \ \ , & \ 6 X r amfL i , num, 
24.6^ i p 

Y afsi perteneciendo' á fu Ma- 11 
geílad por regalía todos los bie 
nes de Contra-bando , no podrán 
los acrehedores de la periona, a 
quien fe aprehendieren , en per-* 
juizio de efte fupremó derecho, 
intentar, ni pedir , que de ellos, 
ni fu cíliniacion fe les haga pagoi 
mayormente advirtiendo , que 
contra.los .bienes que de fü orí* 
gen, fabrica, ó nacimiento fon 
prohibidos conforme á ias Cedu* 
las 3 y ordenes de fu Mageftad;, 
nunca puede fer oído acrehedof 
de la perfona en cuyo poder fe 
hallaren, ó en cuyo nombre fe 
aprehendieren» La razón es, por- 14 
que' no- fe pudieron conficlerat 
fuyos en ningún tiempo , ni com
petirle en ellos derecho íubíiften-
cc. L o qual es neceííario , para 
que pueda el acrehedor intentar 
fer pagado,/^, de Kebus, Cod. de 
donat, ant. nupt. leg, ̂ U£ mndum3 
§. Jzhtpd dicltur , de plgnor. leg» 
í 8. t l t . 11. part. f, & quos con-
gerit Acoí l , dlci, mpliat. ja t m 
mer. 5 8. 

Compmebafe eí lo con qué 1 f 
avien-



Del Contra-banc!. Cap.XXIX. 
avíendo, como ay, las prohibi
ciones , que impiden el rrafico5 
y Comercio de las cofas de Con
tra-bando, no puede vafiallo de 
fu Mageílad adquirir por com
pra , ni otro titulo derecho , en 
lo que de fu naturaleza , origen, 
ó fabrica lo fuere 5 puefto que 
prohibido, ó impedido por la ley 
algún acto, fe impiden cambien 
los efectos, que del pudieran re-
faltar, y fe juzga, qual fi nunca 
fueüe obrado , leg. Non dubmm 
vbiBart. íaf. Paul, de Cañr. C o l 
de leg, Suar. de Leg. Ub. ó.cap. 28. 
Molin. de Vrimogen* Ub. 2. caf. 
,16. num. 20. Vazq. 1. 2. dlfp, 
l6 j .de qua leg. Eglmus, Ute com-
men. ad leg. 4. cap. 24. num. 90. 
yfque ad l oy . t i t . 14, Ub. ¿. Re~ 
cafdac. loan. Franc. Pont. conf. 
^6.num. \ f . yol. 2. Franc, A n -
fald. conf, 142. mm. f zz. cum 
feqq, / 

16 De tal fuerte, que aunque los 
Dolores afsientan y que el man
dato y y difpoficion de la ley po
drá impedir la producción de las 
obligaciones natural , y civilj 
pero la adquificion del dominio 
no jporqueeftano folo fe dedu
ce del contrato , fino de la entre
ga de la cófa comprada: no pro
cede , quando el Comercio es la 
caufa principal de la translación 
del dominio, que impedido aquel, 
ceífa efte , ex leg, lubemus , Cod. 
de Sacrofancí, Ecclef. Bald. dic?. 
leg. Non dubmm , num. \ 8. vbi 
Iafl[ numer. f p Bart. leg. 1. §, 

26 f { 
acqmrend. Si vlr , numer. 4, de 

F 0 f f 
E n cuya verdad Paulo de Caf- i f 

tro reíuelve, que quando la ler 
prohibe el acto mifmo , como él 
vender , y comerciar cofas prohi
bidas 5 ni la venta, ni la entrega 
confiere, ni da dominio en ellas 
al comprador , por fer nulo lo 
que fe obra, y no poder produ
cir efedo fubíiftentc , ex leg, fin. 
Cod. qm res exportar¡, Paul de 
Caílr. dtSi, leg. Non dubmm, mm. 
1 o. Paul Parifienf conf. f f t num. 
l \ . Ub. 1. Menoch. conf 500. 
mm. 4 . Palac* Rub. de Donar. §. 
76.num. 9. Valcn^, conf. 5 2. num. 
34. Matien^. leg. ¿.glof. 8. num* 
i . t k . ÍO. Ub f. Recopíl, luí. P a 
cían, conf 1 1 8. num. 30. Peguen 
decíf 15-8. mm. 4. Giurb. decif 
z^.num. 6. Vazq. dlSi.dlfp. 1 6 ^ 
late Anfald. confiL 1.42. ex m~ 
mer, ^00, 

E influye con tal fuerza cfta 18 
repugnancia legal , para impedir 
la adquificion en la cofa prohibi
da , que la entrega voluntaria, 
que en otros cafos baila á trant 
ferir dominio , no le da, quanda 
repugna la ley , y prohibe el 
Comercio. Exemplificaronlo \o% 1 $ 
Theologos, y juriftas en el con-
tiactoviurario, poniendo el cafo 
en ellos mifmos términos : que 
aunque la cofa fe entregue, fien-
do vfurariamente, fiempre que
da del primer dueño , ex D . 
Thom. 2. 2. qttaft. 78. art. 2, 
Covarr, Var9 Ub, z. cap, 3. num. 

L l " ' \ 

1 
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ó Menocli. mif . 500. ex nmn. 1. Sforc. de Kefi. Jfaft: %. quafl, 
hcoia iá tdeVjur* qi4£jlt ¿f . nmn, 
4. Salas eod, t ra t l . duh. 3 8. num. 
j . y aviendo concurfo de acrehe-
dores fe preferirá á los anrerio-
res en tiempo , porque nunca el 
viurero pudo , ni tuvo derecho 
en ella, Soc. de luf ih . & lur. lih* 
6. art« 4. quxft. 1. verf Voftre-
raum autem , late Menoch. dlci. 
canf 200. ex num. 6. ni confe-
cmentemente el acrehedor y kg. 
Si fuferatm.) §. PtT ¡nmrlam y de 
f lgmr. ib i : No» p/^j habere ere-
dltor fotefi , ^«¿t^ /^¿cí , qmpg-

¿rt. f .num. 18. Gabr. de Beli. ^ 
Cr'mJgf. Maiejh cap, 4, ^«w. j?. 
^ 1 o. Y la perfona en cuyo po- 2 1 
der fe hallaren ellos géneros no 
podrá fer tenida por íeñor de 
ellos , ni mas ene por vn nudo 
tenedor; ni las cofas, aunque las 
tenga en fu cafa , fe han de juz
gar por fu y as, ni confiderar co
mo tales. Ex aliquibus authori-
tatibus novifsimé Salgad. Laby- , 
rlnth. Credlt.fart. \ ,ca¡>. 9. num* 
58. Con que los acrehedores no 2 j 
podrán intentar , que de eftos 

%o.ms dedlt, por nccefsitar de con- bienes fe les pague, pues en ellos 
fidcrarfe alguno en el deudor, nunca pudo conitituirfe hypote-
para el vfo de fu acción, é hypo« ca, leg.Sl frohaberls , Cod. fialie-
teca , kg , fradium , leg. Si naresftgn, datajtt, leg. f n , Cod. 
res aliena, Cod. qu<e res pignor. leg. 
Si rem alienam } leg% Rem aUenam, 
de pgn. a el, Pacific, de Salvian, 
InterdlSí. inffeci, 5. cap. 2. num, 
394. Gait. de Credlt. cap. 4. quxfi. 

' 7, num. 5-72. Merlin. de Ptgn. & 
hljpoí. llh. 2. t l t . i . qu£fl.. 2. nmn, 
2. €T qtitzfl. 64. num, 6. <J* 7, 
Salgad. Labyrlnth, Credít. part, z, 
cap. 9. ex num. 75/ 

% i En términos nueílros lo aííeiv 
tó Alberico Gentil , dando por 
llano , que de las cofas compra-

- das de enemigos no le transfiere 

de pací, vlde adduSios ftipr, num\ 
19. Acoíl . de PriviL Credhor, ref, 
t.ampL % nmn, 16, en perjuizio 
del derecho Real, y volco due
ñ o , que es el Fifco , Argum. leg. 
'Rem alienmi} de contrah, empt, jtc ' 
infeud. late ex leg, 1. & toto t l t , 
Cod, j ¡ res alien, ptgn, data fíty 
Moz . & alijs , Rofent. de Feud. 
cap, 9. conchif, 77. num. 14. //>. 
N.Alberic. Gcnt.á'¿7. Ub. l . cap, 
15. aunquefean de aquellos ge- 24 
ñeros muebles, que fe coafu
men con el vfo , ex D . Thorn. 

el dominio , aunque la compra Caiet. 6c alijs, Menoch. conf. J.QO. 
fe hizieiTe en territorio ageno , co- num, 16. 
rao fe huvkí íe de comerciar en Apoyafe mas feguramente ,íi 2^-
el de el Principe prohibiente. A l - ponderamos la difpoíicion dé los 
ber. Gene. Advoc, Elffan, llh. \ , Emperador.es. Honorio, y Theo-

• 15. Loe. de Pen. rft leg, Cum dolió , los quales figuiendo ref-
•'-.ía-5 Cod.de re mlllt. Ub, \ 2 . pueílas de juri íconíultos, decía* 

raron, 
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raron ? que de todas ias mercade
rías , que fe compraílcn , y ven-
dieílen en tierra de enemigos del 
Imperio Romano, y en contra
vención de fus mandatos, perte-
necieíTe el dominio al Fifco , leg. 
Mercatóres 5 Cod, comm, &* mer-
catór* ibi : Sciente Vtroque , mi 
contrahlt y & [peles , que prater 
hzc loca fmrlnt Vemmdata , y el 
camparat£ yfacro ararlo noflro Vm* 
dkandasjeg. Cotem, §. Domlms, 
Lcg. Commlffa, de p M . & VeSiig, 
Scrach. de Mercat. 4. part, num. 
28. que eflo fue eldezir fe vin-
dicaífen para el erario Imperial, 
eotendiendofe (como fe debe en-

%6 tender ) la palabra, Vindicajfen 
en fentido legal, y no gramáti
co , leg. Jguinms Mm'ms , §. Ar~ 
ge-rito , de aur, & argento legar, 
Icg.SlytpropomsJeg. Doce mciU 
km , Cod. de remndlc. Hicron. 
Verrut. & Hotom. de Verb. lar. 
verb. Vindlcatw, OlTuald. & Do-
nell. Ub. 20* Comm. cap. \ . //>. A. 
fiendo principio llano 5 que la 
vindicación, ó acción reivindica-
tiva} que en aquel termino dan 
los Emperadores al Fifco , no le 
compete , fi no es al verdadero 
dueño , qual él fe confidera, y 
vnico, en quien transfirió el do
minio de las cofas la ley, por la 
prohibición, é impedimento, que 
de ella nacia, para adquirirlas el 
comerciante con enemigos, 6 re
beldes , leg, In Tctti , & toto tlt. de 
reivlndicat. leg. Jcíionem, de ohllg. 
& ^7,late Donell. & ibi OlTuald. 

lw. io . Comm.cap, 1: Antón, O l i 
van, de Aci'wn.part, %. Ub, \s cap* 
1. mmer, f, i r f y , & cap, 13, 
mm, 17, SmÁ.conf.j^. mm, 
Uk i . KmzjJeg , 1. num, f7f Cod. 
de lur,Fifc,Hb,i.o. 

Y qilando queramos dezir, 17 
que por la intervención de la com
pra fe le adquirió al deudor al
guna acción , y que efta no fe 
puede perjudicar por la confifea-
cion poílerior: aquel derecho, (i 
alguno pudo tener, no es confi-
derable para en quanto á los acre-
hedores 5 antes luego que elFif- i S 

co aprehendiere las mercaderias 
fe defvanecc, qualfi nunca hu-
vieílen eftado en poder del deu
dor , y perfona, en quien fe halla
ron , porque la prohibición del z a 
vfo, y Comercio de eftas cofas 
obraba antecedentemente á fu 
compra, y trafico j ieg, VeStlgall^ 
de pignor, de ¿¡Pía leg. late Larrea. 
allegar, l i , Guiib. decif. 9 1 . 6 ^ 
plurimls adduSiís declf. 24. num* 
8.Sa\vzd,Labjrmth. Credir, part9 
l.cap, 17. ex mm.4.1. Conque 
fien do la incapacidad de la ad-
quiíicíon neceflaria, y no depen
diente del arbitrio del deudor, la 
aprehenfion fubfequente no ad
quirió , fino manifeíló el domi
nio del Fifco , á quien pertene
cen libres , y fin necefsidad de 
obligación de fatisfacer los acre-
hedores, íoan. Gutierr. Cavóme* 
Ub, i.cap, 25, mm. i f . Scac. de 
Commerc. §. 1. qttxfi, 1 . num. f f ó , 
HermofilL ieg. 19. glojf. 2. 

L l % mef* 
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rner. i . út. f.parr. Salgad. L a -
hyrinth. Credit. fart., x. cap. 9. 
num. 8. verf. Nec bona fides. N o 

j o obrando la detentación del me
dio tiempo efedo alguno. Bald. 
leg. 2. quafí, 15. mm, 17. vb i 
Salicct. num. 1 8. Cod, de refcmd. 
fendlt. ex Pinel. Surd. Aldovin . 
Amar, Mande. & alijs ^ Salgad, 

3 1 Sin que obfeurezca efta verdad 
dezir y que las leyes 5 y cédulas 
del Contra-bando no tendrán 
fuerza para obligar ? é impedir la 

: translación del dominio , al que 
comerciare en Reyno no fujeto á 
fu Mageftad, por el defedo de 
poteí lad , para difponer 7 que la 
ley influya , y obligue en Reyno? 

' 6 Provincia no íojeta á fu domi-
3^ nio j en los quales le adquirirá el 

comprador 5 por la afsiftencia 
del derecho de las gentes , que 
con fu virtud ampara la libertad 
de los contratos , leg. fin. de mr. 
omn*. ludic. caf. 2. vb i D D , de 
Confilt. llh. 6. Suar, de Leg. llb. 6. 

¿f. num. n . Surd. declf. 129. 
nhm. 16. & q u i l a t e congerunc 
Scribentes adducli. 

3 3 Porque quando la ley ? que 
prohibe algún acto , ó ' contra
tar , fe funda en conveniencia pu
blica ? impide los efectos ? que 
el derecho produce, no aviendo 

34 prohibición : y afsi las perfonas 
inhabilitadas á comerciar ? como 
los vaííallos de fu Mageftad, en 
tierras , y frutos de enemigos, 
no podrán adquirir dominio le

gal , Suar. de Leg. llh, 4, caf, 19, 
num, 1. & mm, 4. 'Nam qmtles 
lex Irrhat acíum , reddlt fubdkí 
yolmtatem imfficacem, & ¡mpo* 
tentem adeontrahendum, y el tranf-
ferendura, aut adqmrendtm doml-
nlum, Y como efta inhabilidad í t ] f 
funda en la poteílad fuperior, 
obra abfoluramente en todas par
tes , y fe e(tienden fus efedos de 
incapacitar, é inhabilitar las per
fonas , aun para que no puedan 
adquirir en las Provincias, Rey-
nos , y juriidicciones eftrañas \ leg* 
fin. de décret. ab ordin. faclend. 
Bald. ¡n leg. Cisnoiospofulos, num. 
61. vbi loan. Bapt. de S. Se ver i -
no , num. 1 o^-. Cod. de fum, Trinlt. 
loan. Bapt. Ciarlin. Controv. Fo~ 
renf. cap. 1 21. num, 2 j . Barbof. 
leg. Exlgere dotem 6 f , mm, 1 j - 4 . 
15-5-. Ó* 1^6. de ludlc. lacé Me-
noch. ex Bald. íaíf Áíciat. de 
alijs, conf* 8 19. num. 1 1 3 , 
por no circunferibirfe á territo- j 6 
r io material la po te í lad , fino que 
obra dentro , y fuera del domi
nio igualmente : Bart. dlSi, leg. 
Cunaos' popules , mm. 48. Bald» 
num. 6 1 . loan, Bapt. á S. Se veri-
no , num, 104. Paul, de Caílr . leg, 
fin, de tur, omn, ludlc. mm. 7. & 
Angel, num. 8. Cagnol. num, 17. 
ex Tiraq. Parif. Gram. & alijs, 
Gabr. Com. Opln. llb, 6, trací, de 
fiat.concluf. 8. num. 2. & 4. Surd. 
conf. l i f ] . num, 1 8, Ciarlin; dlB. 
cap. n i . 7PAm. 2 j . Ruin. conf. 
201. num. 7. llh, 1. e> co.̂ jC 60. 

4-. yol. 4. Sfort. f i * 
num. 



Del Contra-bancL 
nmn. 10. Cephal. conf, 170. mm* 
29. Cávale, decif z i . rmm. i i 9 
fart. 3. Morot . coiif. f j , Grat. 

77 decif. March. xoi . num, 3. En cf-
pedal j fi la ley , qual en nueftro 
cafo, diípone expreíTamente, pro
hibiendo el Comercio de los ene
migos , y fus cofas: que enton
ces aun influye mas en el eftraño, 
que en el propio; pues folo fe di 
rige á que obligue fuera de l , fi 
bien en fu jet o capaz, qual es el 

3 8 va ía l lo , á quien fe impide , é 
impone el precepto, el qual, don
de quiera que va , paila con la fu-
jeclon del vaífallage, Lcg. pn. Cod. 
de muñidp. Ub. 10, lcg. j . de mu-
merXT honor. Barboí . leg. Hieres 
&hfms y §. Trolnde , dejar, orlg. 
num. 87. de mdlc. Ruin. conf. 60. 
num. 4, yol. 4. Amay. leg. 7. 
num. 54. Cod* de ¡mol. Ub. 10. y 
en tal forma, que la ley, que pro
hibiere comerciar con Provincias 
110 fu jetas al Principe , que lo dií
pone, fe ra j u ñ a , ex Bart. Rom. 
¿c aüjs ? Tibcr. Decían. Trací. 
Crlmin. Ub. i . cap. ^f .num. 5 5. 

^ó.Czfm.confjef.Burg.tit.Def-
conffifeadons , rubr. za verb. Et 
apcr'iant les confjtfcac'wns , num, 
1 5. Alber. Gent. Hifpan. jdvoc. 

40 Ub. 1. cap. 15. y obrará fus efec
tos para inhabilitar al comercian
te, y fujerarle á la pena, que i m -
puGere, á los que obraren en fu 
contravención , leg. Comparando 
Codm qua res yend. non poff. leg, 

'Romana , Cod. de Eunmh. i b i : Ro
mana gentls h o mines , fve in barba-

Cap. XXIX. 269 
ro, j ive in Romano folo > Eunuchos 
faciós y mllatenus quolibet moda 
ad dominium mlufqmm trdnsfsrn 
lubemus 5 vbí Bald. & Angel . 
num, Bald. leg. Mercato-
res y Cod, de commerc. &* mereat, 
vbi Bart. Socio, conf zy%. num. 
1 . yolum, i , 

Y aunque éntrelos Efcritores 41: 
huvo gran controverfia, fi la ley 
ó eftatuto obraria , y produciria 
los efectos fuera del dominio , o 
territorio, del que la promulga, 
6 eftablcce: pues vnos reproban
do á Bartulo , dixeron que no, 
y otros , que impedia el obrar 
adío legi t imo, aun fuera del ter
ritorio , y jurifdiccion del legisla
dor , dlcí. leg, fin, de im\ omn. iu~ 
dic, late Thefaur. -QJl^ Forenf 
Ub. i . quafi, f, num. 4, Magon. 
decif, Fíorent. 1 0 7 . num. 8. late 
Matienc./t^. 2. glojf, 1, num, 74 . 
t l t . 9. Ub. f, Recopil. Mcnoch. 
conf. 1 0 2 1 . nurner. 10. Polidor» 
Rip. Obfervat, Singul. obferv, Zf6* 
Mar. Giurb. ad Confuet, Mefan* 
cap. \ . glojf. 2. part. 1 . num. 1 19, 
Cyriac. Controv. Forenf controv* 
%o f, num. 141 . ex Bart. diSi. legm 
Cunólos populas y num. 41, Cod, de 
fum. Trintt. Tiber. Decian. di3. 
cap. ¿f . num, j ó . Pont. Oíafc. 
Pereg. & alij adduóli á Giurb. 
díci. cap. 1 . num. 1 ic?. 

Ellos Doctores fe conforman 4 ¿ 
con vna opinión, que fe deduce, 
de lo que dexamos eferito , y es, 
que fi la prohibición es expreífa, 
y fe dirige á incapacitar la perfo-

na 
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na de contraher 

45 tos fuera del terricorio , efpecial-
mente quanto á !a adquificion de 
bienes muebles j por atenderfe en 
ellos á la calidad de la perfona 
contrayente , y viciarlos con la 
nota, 6 impedimento , que ella 
padece: coníiderenfe dentro , ó 
fuera del territorio 5 porfeguir fu 

44 fuero , y domicilio , y obrar en 
ellos las leyes , á que ella eftu-
viere fujeta , fie ex Bald. Pvuin. 
Cephal. conf. 278. mm, 105-. 
Magon. dlci. declf. 107. mm. 11. 
vcxf.Etlicet. Thcfaur. diti, quxfi, 
f. num. 14. Menoch. conf, 
j o i i . numer, 11. ex Tiraq. & 
Guazin. Cyiiac. controv. 250. 

9, exDapon» Hond Molfcf. 
Giurb. dloí. cap, 1. mm, 121. 
verf. Pr /m , Ludov. G i l -
hauf. Arhor. Indiciar, cap. i.part, 
i . de ¡urifdla, §. 8, numer, 27, 

4^ Y afsi los Emperadores Hono
rio , y Tlieodofio en la dio?, leg. 
Mercíttores y Cod, de commerc. O* 
mercat. ( y el Emperador León 
en la dici. leg. Jiomana, Cod, de Eu~ 
nuch.) mandaron, que no fepu-
diefle comerciar con los Perfas, 
excepto en las Ciudadas de Nifi-
bin y Ar t áxa ta , y Calinico fuje-
tas al Imperio de los Barbaros. 
Niceph.Calixt. IlccUf Hlftor, llb. 
14. cap, 2 i . Strab. Geograph. 

¡ib. \ o , & 11. notaVim, cap, 9. i 
46 mm. 27» Y es de advertir , que 

en el tiempo de elle reícrip-
to ^ que fue por los años de 
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, obrará fus efec- C C C C X X L en que Anthemio 

coy daba del govierno del Orien
te por la minoridad del Empera
dor Thcodofio el menor; era en 
el que , acabada la guerra de los 
Perlas , fe avian apilado pazes 
con Varanes fu Rey. Elfior, Ecclef. 
Trlpart. llb. 11. cap. 1 . Petr. 
Méx. in Vlt. Imperar, in Vita Ar-
chad. Niceph. Calixt. dici. cap, 
21. Trlpartlt. llb, 11, cap, i f , Y 47 
aunque eílas parece pudieran 
aver aflegurado á los fubditos de 
vno, y otro imperio el Comer
cio libre , el impedimento de la 
difpoíicion de los Emperadores, 
y la inhabilidad , que induxo de 
contratar ? obraba con tal inten
ción , que ningún contracto, ven
ta y ni permuta fubfiftia, ni tranf-
feria dominio en el comercian
te y fino que todo pertenecía al 
Fifco ? y lo reivindicaba, como 
vnico dueño , fegun dexamos 
fundado, y notamos en los cap. 
I V . y I X . 

Y no puede vaflaljp alguno 48 
de fu Mageílad eximirfe de la 
obligación, que la ley de fu Prin
cipe le impone , aunque pafle á 
contratar á otro Reyno. Porque 
fiendo la obligación de obedecer 
los mandatos fuperiores , efecto 
principal de las leyes ; donde 
quiera que vaya el vaííalio, le ef-
tá obligando el precepto fuperior 
tácitamente, y con virtud infen-
fible afeóla fus operaciones, para 
que como carácter indeleble fi-
ga el acto, ó aprobándole, fi es 

con-



Del Contm-bancl Cap.XXIX, ^ 27 í 
conforme a ellos , ó viciándole, aprehendiere , ora en el conflic-

. íi ios contravino. Angel m ieg, 
f » . m m . 8. de tur. omn. ¡ud. ib i : 
Mitin m fotefiate ius dicentts efi 
ohUgdtlonls y films caraBerem im
primere in jpthditttm extra territo-
rltm.t & m leg. Romana , Cod, de 
Emuck loan. Orofc. di5I, leg. 

fin, nurh, 9. Thora. del Bene de 
Immmlt , Ecclefi cap. \ z .fect. 1, 
nmn. 1 z. dub. 5. J t ohligatia qua 
efi ejfefóus tffius legis , Vel flam* 
t i extra territormm ejjepotefi, cum 
tnfimfihiíiter fine firepitu mdicij 

49 pajonas afficiat, Suar. de Leg. Y 
afsi lo que podremos coníeílar, 
al que tuviere diclamen contra-
rio , ferá lo que dixo Angelo, 
que el vio, y exercicio de la ju-
rifdicclon, que la ley concede a 
los Juezes contra los comercian
tes , en cofas de Contra-bando; 
eftará fufpenfa en tanto , que no 
fe introduxeren en eílos Rcynos, 
ó fe aprehendieren ; pero no la 
virtud ? y eficacia de la ley, para 
hazerlas incomerciables , y que 
no fe pue3an adquirir , al que 
contratare en ellas 5 con que fi 
en eílos Reynos fe aprehendie
ren , pertenecerán libres , y ab-
folutamente al Fifco. Angel, dí t í . 
leg. Romana , Cod. de Eunucb, 
Thom.del Bene di5í, fieoí. i , m ~ 
mer. \ i . : 

f o Y aun fi las mercaderías fue
ren de otros, quevaífallos de fu 
Mageílad , hemos de dezir lo 
mifmo. Porque, ó fe prueba fer 
de enemigos ^ y quanco fuyo fe 

code la batalla , leg, Naturalem, 
§. fifí, leg. Tramfugam , & ibi 
D D . Ug. Adeo de adq. rer. domin. 
Fulv. Conft. leg. vnic. ex nurn. 
107. Cod. ¿edaficAih, 10. Apont. 
de Pot.Proreg. t l t . De trirem. num* 
4t .Menoch.cónfi.yox. nurn, 82. 
& confil, 1003. m m ' x4- Maf-
trill. decifi. \ l o . pan . 1. Petr. Ca-
valí. Kefi Crim. cent. 2. cafi. 140, 
Thefau. Vorenf 98. lih. i . 
Pafchal. de Virlh. Patr. Fot. part. 
p cap, 3, ex nurn. 89. OfTuald. 

Uh.^.Comm.cap, 2 1 . Caílill. tom. 
7- cap, 4 1 . nurn. 9 1 . ora por arri
bada , tranfportacion neceííaria, 
ó voluntaria , pertenecerá al Fif
co , leg, Mer catares y Cod de comm* 
cap, Q m d olim de ¡ud, Paul, de 
Caílr. Auth. naVigia , Cod, de furt* 
Alexand. confi, 130. mm. 2, Ub. 
7- Aloyf. de L e o , leg, 1. mm, 
Cod, qva res expon, Pont. Confi 
9J. nurn, & 6. Boer. decifi, 
178, Strach. de Mercat, part, 4 , 
nurn, 27. Rodrig. Suar. alleg, 1 8, 
mm, 3. Paul. Xamar. deOf, lud. 
quafi, 1 i,num. 82. Valenc. confi 
19*num . i tGzm, decifi, 5 85-. Ca-* 

.fic.Latr.confidt, ^7, nurn, 1, y ¡ ^ 
de cap, 9, num, ^4 . & 

O fon de amigos, y con quien ^ t-
el Comercio es permitido: pero 
Ip aprehendido por nacimiento, 
6 fabrica fon géneros de Reyno 
enemigo , y también las ocupa
ra el Fifco, leg, Cum pro ponas , Cod* 
de naut, ficen. Alexand. dict,- confi. 
13o. *w^.2.Boer, dt$» decifi, 178* 
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Horích Maufon. de Contra-hand, 
qii£jl. 9. mm. 9. ó74 17. ais i por 
lo incomerciable ? en que citáa 
conílicuidas en virtud del efec
to délas pazes, ó expreflos pac
tos, y capítulos de ellas, íegun 
dexamos fundado en el cap. V I L 
como porque la prohibición fu-
ya eneftos Pveynos, y las leyes, 

^ 2 que la inducen obligan en orden, 
a lo que fe comercia en ellos , á 
los eftrangeros , Bald, diffi* leg. 
C un Bes pop ulos , num: 9 j - , vbi 
loan, Bapr. á S, Sever. num, 15-4. 
loan. Licirier. de Trlmog, quafi. 
10.mm, 4. lib. i . Franc, Lucan. 
de Vljco j part. 4. num, 1 8. 1 y, 
Sanch. de Matrimon. lib, y, dijh, 
18. num, 14. Qual fi fuefien fub-
ditos ? y naturales : Eoer. decif. 
260, num, 3. Tiber. Decian. refp. 
72. mm, 1, yolum, 5. Rodrig. 
Suar. alieg. 18. num, 4, A v i l . Caf-
t i l l . luí. Ciar. & alij addudi á 
Bx)badiU.//¿. 4. Tollt, cap. mm, 
•7 1. Berret. conf. 9c?. r^w. 4. & 
^.lofeph. Ludov. dedf, 80. Arif-
min. Tepat. Variar, tit, de com~ 
mlf. 16%,cap, f, Tiber, Decian. 
Trací. Crim'm, lib, 2, cap, ¿f . num, 
26, Mafcard. de Statut, concluf, 
6. num, i y f . Mar. Burg. deMod. 
Freced, ex Abrupt, cent, 1. (¡u*JI, 
63, mm. 26, Fragof, de Tiegm, 

R e i f . f á T t , \ , U b . 1. dlfp, 3. § . 2 . 
num, 227. late Cyriac. Controv. 
:Foren[. cóntróv* 176. a, num. 14. 

5-3 principalmente quando fblo fe 
trata de la ocupación de géneros 
incomerciables, y no de la exe-
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cucion de las penas feñaladas, \ 
los que exercierco. el Comercio 
ilicko, Florid. Mauíoo . di e Con** 
tra-band, quafi, y. num. 17. 

Sin que nos mueva á otro dic- ^ 4 
tamen, lo que alegaren, de que 
los bienes confifeados pertene
cerán á fu Viageftad, pagadas las 
deudas de la pcrlbna , á quien 
fe aprehendieren , pues no fe po
drá dezir, ni tener por del deu
dor común, fino el refiduo , y 
líempre paílarán en el Fifco las f f 
acciones adtivas y pafsivas , leg. 
Cum Fije o, ad Sylan. leg, No?}pof-
/unt, leg, In fumma, leg. Res qmf 
leg, Siis qul y leg. Jguod placult^ 
de tur.Fi fe, leg. 2, Cod, ad leg, i d . 
de vi publk, Bald, leg, ylt im, de 
Contrah. Empt, Cravecr^ / . 162, 
num, i , Irenrac. Var, ílk i, .dc 
tur, Fifc, refoL 2. mm, 3, Paz de 
Temt, cap, % \ . IntrigUol. conf, z%9 
Farinac. de Dcliei, quafi, 25-. a, 
numer, 3Ó9, Fontanell de Fau\ 
Nupf, glojf, x. clauf, 7, pan, y. 
num, óz .Oífuald. lih, 17. Comm. • 
cap, 4. llt, G, Olea de Cefsion, Imm 
t'n, 3. quxft, 9. num, 7. Acoft. de 
Frivil, Creditor, reg, 2. ampL 7, 
num. 182. Anneo Robert. Kerm 
ludicllb. \ . cap, 19. Carleval de 
ludic, difp, 2. lib, 2. tom, 2. num, 
. . . . Mayormente tratando de ad- 5-6 
quirir en perjuicio de créditos an
teriores. Amay. leg, vnic, Cod. 
peen Fifc. cred, prgferr, lib. 10. 
OíTuald. lib. 23. Comm, cap. \ f, 
ík. C, Salgad. Lahjnnth, Credit. 
pan, v. cap. 7, mml 3. Olea de 
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Cefswn, lar. th. 3. qu^fi. y. mmt 
7'l^téMaximil. FaufL ConfiL pro 
¿Erar* claf. S.conf, %,ord. 688. 

$7 Porque codo lo gue notan en 
eñe punco y procede quando la 
acción, ó derecho Fifcal es á la 
cobranza de la pena impuefta por 

j - 8 l e y , eftatuto, ófentencia; pero 
ooando iure proprio entra en los 
bienes como dueño , y fenor de 
ellos 5 y con dominio verdadero 
por minifterio, y diípofícion le
gal , leg. ^uifqms, §. Hxc Verba, 
de yulgar. O4 fufuL fuhft, leg, 
Subflltutus y leg. Sed etfi , §. Slc 
amem , deleg. ¿. Aceita de VrU 
ylleg* Credlt. reg. 2, ampL 7. num. 
5 1 • ceñan todos los derechos de 
los acrehedores > y le competen 
al Fífco libres, finque enefta l i 
mitación hablen las doólrinas en 
que fe fúndanlos Efcritores 3 leg, 
Lex ye&ílgdmm, deflgn* leg, Cum 
froponas y Cod* de naut. fan* Y 
afsi con él no puede aver con-
cuifo, ni competencia de credi-

5-9 tos y por no intentar el Fifco ac
ción creditoria , fino reivindica-
tiva, á fuer de feñor, y dueño 
vnico; Ar.gr :kg. 2. §. 1, ibi : Nm 
tam fotlor y quam folus invenlettír, 
ff, qm potwr. ¡n plgnor, Oífuald. 
ad Doncll. llb. z j . cap. i j - . ¿f-
ter. H. 

60 Demás de que el conenrfo de 
créditos tendrá logar, dudando-
fe h el Fifco tiene , ó no hypote-
ca , ó prelacion en la cobranza 
de las penas, para preferirfe álos 
acrehedores 3 que es lo que dif-

pufo el Emperador Alcxandro* 
en la difói leg, ynlc, Coda de peen: 
Fifc, creditor. pr.eferr. llb. 10. 
aux late diíputac Carleval de 
hidtcAib. 2. difp. x per toU tofó, 7,% 
Pero tratando folo de aprehender, 
lo que es fuyo, no fon adapta^ 
bles las doctrinas, que proponed 
los Autores, fobre fi le compete, 
ó no hypoteca , y privilegio , y 
defde quando, parala cobranza 
de las penas, ó bienes , en q u i 
es condenado el delinquente. C o a 
que ceifará también ladifputa de 
fer la confifeacion de cofa cierta, 
ó de bienes adquiridos antes, o 
defpues del delito, leg. Si ís m i 
de tur, Vi fe, leg. Si fmdum , Cod* 
qui potlor y leg. Si ignorante, Cod* 
de remlf plgn. Afsin. de Execut: 
7.. cap, 25-. numer. 2. MaximiL 
Fauíl. ConfiL pro JErar. claf y* 
tonfil. 40. Verf Secundum privlle^ 
glum y porque Codo efto pertene
ce á las otras tres dudas, de que 
abaxo hablaremos, en las qua~ 
les el Fifco no podrá entrar dere
chamente , como feñor de la co
fa , fino á cobrar, lo que le perte-* 
n£ce , y le aplican las leyes en 
pena de la tranfgrefion , y que
brantamiento de las ordenes Rea
les* s b ioQ 7 •... -- i pnrl 

Y efto procede aunque noséf-
opongan , que el derecho Real 
en los bienes de Contra-bando, 
necefsita de fentenda declaratoria, 
y que fin ella no puede fubfiílir* 

Jorque el Fifco en cafo de apm-
henderfe raercaderias de Contra-

MEO 
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concurrieíTen otros dor, la obligación de reílituirloS 

alFiÍGo ,quando fe aprehendieí-
fen, fue tan limulcanea j é ínfe-
parable de la rhifmá adquificion, 
que nunca fe pudo confiderar vna 
fin otra y leg. Ghtl autem y ff. qu£ 
infraud.creditor. Franc, declf yyt 
Parlador. Sexqulcent, d¡fé 5-7. 
num.y* FontanelL de Patt. Nup-
tUL cUuf. 7. glojf. i .part , 8. num. 
78=. ̂  79. Salgad. dlS?, pan, 2. 

14.«^w. 108. Ú^part. 3. c^. 
4*mum, %7¿ & feqq. Acoft. 
Trhíl .Creditor, regul, x. ^ p / . 7. 

26. Y afsi, cada, y quan- " 
do que fe aprehéndanle tocan, y 
le compete» fin carga, de pagar 
otros créditos. Por deducirfe fu 64 
derecho de necefsldad lega!, y no 
de ado voluntario del tenedor, 
Arg. kg . Si adrúgétúr } .^^Cgre-
rum , de adopt. íeg, Debltor 5-9^§4 
f n . ad ' TrehetL FuíTar, de Suhjl. 
qugft, zy6,num,i(}. dlmmus de leg. 
Folitic. llh. 2. cap, 2. num, 60. con 
que todos los que pudieran com
petirá los acrehedores, fe refuel-
ven 5 y defvanecen , Surd. dedf 
289. Fabr. de Error. Trag, part* 
1» decad. 23. error, i . ex mm, 5-. 

& decad, 24. error, f , num, 5. 
íontanel l ¿fe P^c7. clmf, 7. 
z,pan, 9. num, 6%. con cuya in
teligencia fe debe regular Fonta
nela, que quifo dará ios acrehe-
clores prelacion en los bienes con-
fifcados, FontanelL dící. glojj', 2. 
>2^. 66. 

• De aqui fe deduce reípCieíla á 6 f 
la fegunda duda: fi los bienes con-

fifca-
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baucio j fi 

acrehcdores 5 no concurre , fe-
gun diximos , con derecho de 
prelacion , fino intenta, y propo
ne acción reivindicativa. 

62 Y como al tiempo de decía-* 
rarfelas mercaderías por de Con
tra-bando , y caídas en comiífo, 
fe manihefte aver fido, y perte
necido íiempre áfu Mageftad, y 
no aver tenido otro dueño , ni 
adquirí dolé dominio á la perfo-
na, á quien fe aprehendieron: fe 
deben tener por del Fifco, ante-* 
cedentemente á fu detentación, 
con que le pertenecerán libremen
te , ím obligación de fatisfacer 
acrehedor anterior , ni otra car
ga , que fe pudieífe pretender á 
ellos: como en el comifib , por 
nonagarfe vn cenfo perpetuo, y 
en otros cafos notaron nueílros 
Dodores yexd¡ci,leg, Lex yeSíi* 
gaü y de publican,-Awmá, de Cen^ 
fib. cap, 5. & cap. 110. num, 10. 
& 11* late Salgad. Labyrintk 
Creditor, pan, ¿.cap, 4. ex num, 
7 1 . vf'queady^ 

6 j Y quando en eíle fe pueda te
ner por acrehedor el Fifco , no 
ha de juzgarfe penal, fino feñor 
direclo 5 no que pretende crédi
to , fino dominio 5 y por efta ca
beza ha de fer preferido á todos, 
aunque fean anteriores en tiem
po, vide late Salgad, ¿fe/., tratf, 
pan, i.cap, 24. num, 14. L a ra
zón es:, porque concedido, y no 
confeílado , que ellos bienes al
guna vez -fe adquirieron al teñe-

1 
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fifcados por fu naturaleza fueííeo 
licitos, pero caen en comifío , por 
averfe traído con otros de mala 
calidad ,en ellos, ó en íiieftirna-
don avrán de fer preferidos al 

¿óFi feo los acrehedores. E n que 
íiendo el perdimiento 5 como te
nemos aífentado arriba , capit. 
X V . no por vicio de ellos > pues 
la comiftion, y junta no los pu
do mudar de naturaleza, fino en 
pena de la tranfgrefsion de los 
mandatos de fu Mageílad , leg. 
Fraudau, vbi Paul, de Cañr. de 
Bart. lejr* Commljjk , de veStlgaL 
B&xtJeg.Catemferro, §. Dominus, 
ntm. i . eodem tit, Fontanell. de 
Vaci. Nupt. fart. 4. glojf. \ 3. num, 
80. & feqq.pracipw ntim,%^ & 
84, Franc. Hotom. de Verb, lur, 
verb. Cúmmlttere, Salicet. m leg, 
Cum profanas , num. 2. Cod. de 

6y nmr, focnor. á mi corto fentirfe 
han de diftinguir y que ó las mer-

- cadenas fe hallan juntas á la en
trada de los Puertos, Aduanas, 
y Ciudades, ó fe hallan en vna 
cafa ? íin poder conílar, qualcs fe 
adquirieron primero. 

68 E n e! primer cafo todas perte
necerán al Fifco ? fin admitir de
recho alguno de los acrehedores, 
pues es cierto, que eños no de
ben percibir vtilidad, nacida del 
mifmo delito 5 ni la adqüífidoít 
de lo licito, que fe introduce con 
lo ilicito, fe debe juzgar produ
cida antes de la viciofa introduc
ción de las ropas , y géneros de 
mala calidad, ex Antón, de Butr, 

Cap,XXlXe 21s-
& Hald. Mantic. de Taclt. & Am '~ 
bígi Conycnt.ílb, 1 \ . tit. 1 8. mm9 
33- BOER- WVfi'. 5-7. v*?* Peregr. 
delttr. Flfc. llh. 6. tit. 6, num* 3 z . 
Sceph. Gradan. Difiept. cap. 3 04, 
mm* 10. Y afsi en él prefiere eí 
Fifco, aun en la cobranza de h 
penaá los acrehedores, por pre
venir fu derecho los bienes antes 
de la verdadera adquificion de 
ellos , que es quando el Fifco fe 
antepone á todos los créditos, 
iean, ó no anteriores, ¿eg. Si Is 
qui m¡hi, de iur. Fi/c. Antón. Gi« 
zar. decif. 1. mm. 3. Nkrlin. de 
Fjgmr. & Hypot, lib, 3. tit. 2, 

Pero en el fegundo, quando ¿¡9 
aunque las mercaderías fe hallan 
juntas en vna arca , ó paca , fe 
duda de la introducción , debe 
preferir el acrehedor al Fifco por 
la incertidumbre, de fi fu dere
cho previno, ó no el tiempo de 
la adquificion > y en la duda aver
fe de declarar contra é l leg. Nom 
puto , de im. Fifi, Surd. decifi 
18* num, t. Cephal conf 321,,' 
mm, 62. Cávale, de Brack Reg* 
part, 6. num, 5-̂ -7.. Mar, Burg. de 
Mod, Proceda ex abrupt, cent, i . 
f*£fi* ] 9- ^rn, 1 o. Covarr. lib. 
x. Vimar, cap, \ 6<mm, i . Barbof. 
% 1. pan, t. num. i ^ Solut. Md~ 
ír^.Iaté Amay. dici.leg.ymc. Cod* 
poen. FifiaL lib, 1 o. ex num. 6¿ 
Merlin. de Pigmre lib, 3. tit. 3, 
qu^fl. ^2. ex num. 4. Salgad, m 
Lahyrlnth, Credlt, Coñcurf. part. 2; 
cap, 12, mm. ^9. Valen^, confi 
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39. mm: 5-9. Peer. C a v a l l . K ^ / . hedores han de fer preferidos al 
Cr'im'w. caf. fy. num. l i . A c o í l , 
de Fr i rU , Crcdlt. dioi. reg. 2aam¡?L 

70 En la tercera que i l ion decaer 
las cofas en comifío, por no' aver
ie manifeftado en los Puertos, di
remos , que íupuefto que fu do 

Fifcoen la exacción , y cobran
za ? de lo que pertenece por la 
pena impueda en contravención 
dé los mandatos, ó perpetración 
de delito ? íegun los textos, y 
doólrinas, que dexamos referidas^ 
que por comunes no repetimos, 

minio legítimamente refide en el ex leg. ymc< Cod. vcen. Fifi, cred* 
dueño , hafta cometer el fraude, frafAih, 1 o.fufr?i ¿dducll num. 
y que en cometiéndole , y no L o fegundo, por la difpohcion 7 2 
antes , fe transfiere en el Fifco, de dos textos ? vno de Sccvola,' 
leg. Commtjfa, de yecilgal, & com~ en la leg. Lex yecílgaU , de pgno-
m l f ^ h l Bartol; & Paúl, de Caílr . ñ h u s , en él qual rcfuelve deber-
Luc. de Pen. m leg. Defenfioms Fa~ fe pagar de los bienes confifea-
mitas \ Cod. de lur. Fifi . Ub. • 1 o, dos el crédito legitimo ? contraí

do antes que el Fifco aprehenda la 
cofa j que ha caído en comiflb > y 
otro de los Emperadores Severo, 
y Antonino , en la leg. 1. Cod. de 
yeSilgal. & commlf. vb i Angel, 
en que difponcn, que lá libertad 
dada al efclavo, que avia caído 
en comiflb, valga, fi fe le con
cediere , antes que fe ponga pley-
to fobre la ocul tac ión. y frau
de* 
* Y- aunque la Glofla, y los Ef- 7 j 
critores dudaron , h la libertad 
del efclavo fübfiftiria por adqui-
rirfe al Fifco la cofa , que cae en 
comiífo luego (que eíío es dezir 
los textos ¡ffo lure ) é impedirfe 
el vfo de ella al tenedor, de fuer
te que lo obrado en fraude fu yo, 
fera nulo , cuya fuerza les obli
gó á congeturar, que el comiOo 
en aquel cafo no avia fido por de-

7 v Compmebafe lo primero con fedo del regiftro , fino por eí j ie 
'la regla vulgar 3 deque los acre- la paga del portazgo, pues abas 

en 

Rol and. á Valí. con¡. 42. num. 1. 
"polum. 5, Peregr* de Itsr, Fifi» l i k 
6. t h . 5-. num. 31. Petr* Gregor, 
ílh. 5. Syntagm. cap. 17. numer, 
6. ex Cravet. 5c alijs, Rofent. de 
Feud. cap. concluf. ^6. exmm, 
f . OíTuald. ad Donell. Ub. 9. 
Comm. cap. 12. & in not. l i t , B, 
t r C. Giurb. conf. 67. num. \ 8. 
deben fer pagados los acrehedo-
res ,- que tuviere la perfona , á 
quien fe de [caminaron pues fió
lo podrá dezirfe el deudor , y el 
Fifco, que entra en fu lugar , fe-
ñor de lo que quedare , pagadas 
deudas ) leg. Non pújjum , leg. In 
jumma , leg. Res quíe ^ leg. S¡ ¡s 
qul , lev. J^uod placuk , de tur, 
•V'fc. Amay; ra leg, y me. num. 
€od.p:(jen. Fije, crédito fr^ferr.Ub, 
1 o. vbi late Fulv. Conftant. ex 

imm.x 10. 
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.cne¡ cafo de la ocultación ab.fo~ 
iuea no valdría la libertad. Sin em
bargo conforme á la dilpoficion 
de vna ley de Partida , que es la 
6, t i l . 7. pan. f. vbi Gregor. 
Lop.vcrb. Aforrajje , que corri-
gió el fencir de la Gloíía, vale la 
libertad , aunque la manifeíla-
cion | o regiftro del efclavo no fe 
luiviefíe hecho, Barbof m dwt. 
Jkg. 1. num, 1. Cod, de y§5i¡gt & 
commlf, 

74 Con que fe convence, qué el 
derecho de los acrehedores , no 
fe podrá perjudicar , confifean-
da los bienes caídos en comiífo, 
quando fon comerciables, y ca
paces de adquirirfe dominio en 
ellos , para que los lleve el Fif-
co, fin pagar las deudas anterio
res , leg. JfhiodfUcmt 5 de tur. F i f i , 
late Alexand, Trentacinq. Variar, 
llb. 1. tit. 9. de tur. Fifi, refiol.y. 
fer totamy porque en quanto á 
eftb el derecho Fiícal no tiene pre-
lacion, ni privilegio. Bart. m leg, 
liefctlf'tum y num. 2. de fací, Ber-
tachin. de Gabell. part. <p. num. 3 o. 
Bart. leg. Aufenur, §. Flficus y de 
mr. Fif i lofeph. Lodov. Commé 
concluf if.lllat. 27. 

75" Porque , ó juzgamos el comif-
fo por pena , y no ferá confidera-^ 
ble el, derecho del Fifeo en perjui
cio de los acrehedores; ó fe hade 
tener por contrato , y á los ante
riores les compete derecho para 
la cobranza de fus créditos indif-
putablemente fegun la difpoficion 
de los Emperadores Severo ? y 

.Cap.XXÍX. 27^ 
Anconino , leg. 1, Cod. de lur. 
Fije llb, 10. vbi late videndus 
Arnay. quamplures adducens} pof 
no poder el deudor empeorare! 
de fus acrehedores en orden 5 á 
quedarfe fin cobrar , leg. Si lgno~ 
rante , leg. Res , Cod. de remlfi, 
ptgnor, leg. Debitarem, Cod. deplgn* 
leg. Si debltor 7 Cod. de dlftraB* 
plgnor. late Gratian. Dlficeptat. 
cap, 504 ex num. 9. 11. 

E n el qüarto cafo de caer las 76 
cofas en comiífo por defeóto de 
no fe pagar derechos , aviendo-
fe regiftrado , hemos de dezir, 
que no fe pierden , Gloíf lnlegm 
Commljfa, de publtc.& yecílgaL 
& ibi Bart. Add. confi 6%.llf. im 
Roland. á Valí confi 42. num. 8» 
llb. 5. Creman. confi. 5-, Berta-
chin, de Gabell. part, 9. num. 6. 
íoíeph. Ludov. Commm, concl. fa 
i l la , z f . Efcalon. Ga%$phlUcl& 
Real del Teru , l lk 2. cap. 1 2* 
pan. i.num. 11, Fránc. Marc. de~ 
clfiDelphln. quafi, ^28. num. 2, 
Arifm. Tepat. tlt. de commlf. & 
peen, fraudante Vecílgal. verf. Pro~ 
ficfslo merclum , fino que citará 
obligado el dueño á pagarlos do
blados, yltra adduéios mm. 
Sixtin. de Kegal. llb. 2. cap. 6. 
mm. 197. ó el quatro tanto j con 
que en eíle cafo no tenemos que 
difputar, pues pagando los dere
chos buelven los bienes al dueño 
libremente , fin que pueda aver 
concurfo de créditos entre el FíC 
co, y el acrehedor, leg. 7. tltul. 
11. llb, 6. KecoplUc, leg, %, ti-

tu l 
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tul. i z . llhi\ 9. Icg. i , titul. ly* ms7Cod,depigmrat, atf. Ludcrv^ 

77 Sin que fe pueda conííderar 
privilegio 3 acción, oí derecho en 
él 5 para que fin pagar los acrehe-
dores anteriores , pueda hazerfe 
dueño de los bienes , en que al
gún tiempo tuvo dominio aquel, 
á quien fe confil carón , aunque 
íe apoye, y corrobore con la con
veniencia publica y paga de méri
tos, y férvidos y ó efcarmiento, 
que de la execucion de las penas 
fe ligue,/f^. Serví y Cod. pro emU 
bus catifis fervl y frofram. Ubert, 
m/p. porque nunca podrá preva
lecer , ni preferirfe el Fífco , fin 
dar fatisfaccion, de lo que toca
re al particular, leg, Mulier, 6. de 

78 caftiv, & fofiUmln. reyerf. E n 
tanto grado que fi alguno come-
tieííe delito tal, que por él fe hu-
viefíe de demoler fu caía, fi efta 
fuefíe común , ó a ella huviefle 
acrehedores , y no fe hallaílcn 
otros bienes, con que fatisfacer-
los, podrán impedir el derribo, 
o demolición , porque no fe def~ 
vanezca la cobranza, y fatisfac
cion de fus créditos : y en cafo 
que fe aya de executar precifa-
mente , deberá el Fífco íatisfacer-
lodefu Erario, porque en per
juicio de tercero no es admifsi-
ble execucion alguna fegun el 
fentir común de los Doclores. 
Bart. teg. Anthaem ̂  §. Deeo operê  
de aq. fluy. arcend. & m leg, \ , 
§. SeWus y ad S. C. Sylan. vbi 
Ral4,& Alberic & m leg, F¡g~ 

R&m. conf num %* Aflfcffc 
ú i , de Feud. tit. J^ua fint rsgalt4f 
verb. Et bono, commlitent, num, 
39. Gigas de Crlmln. Uf, MáUfl* 
íib, a. de foen. committ, crimen. 

37. num. i.Roland. á Val!. 
sonf. 71, num, 7. Uk 3. Capic, 
decifNeapoHt. i^o, num.yf, Fa-
rinac. de Crlm. U f Maiefi, quafi, 
\ 12. num, 117, & quaft. \ \6k 
§. 1. mm, 33. Gradan, Difeept. 
tom, i.cap, 117.anum, 7$, Mer-
Mn, de Plgnor, l¡b. 3. tlt, 2. quaíí, 
71. Tiber. Dccian. Traff* Crlm. 
Iib, 7, cap, 40. num. 3 7, 

Y no obftará , fi feopufieíre7^ 
la doctrina , que los Eícrkores 
forman de vn texto de UlpíaoOj 
en que dize , que fi vn efclava 
comete delito, por que fe le de« 
ba imponer pena capital, ha de 
executarfe , fin que el derecho, 
ni la atención al valor, que pier
de fu dueño, obre para impedir
la ; como ni lo que mandó el 
Emperador Antonino en la leg. 
i.Cod, de bon, profcrlpt, acerca de 
que la fentencia de muerte no fe 
aya de fufpender por el derecho 
del tercero, loqual e(tienden los 
Doótores á la condenación de 
galeras, de Hierro , ü otra qual-
quier pena corporal, aunque efté 
embargado por deudas del Pvey. 
Yincent. de Franc. dedf, j 17. ¿I 
mm, 6, Peguen Ded/l Cñm. 11A 
per mam. luí. Ciar.. Sentem. Uk 
f.&fin.qm/ljgj.a&mm,*. Peer, 
Cavall. Kejobc* Crimin* centrn. 1. 
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edf. 146. p6T totmn. Fulv. Conft. 
mleg. x.nmn. 80. Cod.fxn, Fije al. 
credtt.fraferr,. 

So Porque fi confideramos la fen« 
renda del jurifconfulto en di ti. §. 
Serytts , od es pofsible deducir de 
e ik , la que quieren los Autores: 
pero por no oponemos al fentir 
recibido ( aunque mi ánimo no 
fe quieta ) correremos con la con-
clufion común. Y para fatisfac-
cion fe ha de diñinguir con Bar
tulo en ditit §. Servus, entre las 
cofas animadas , y capaces de de» 
linquir , y las inanimadas , que. 
en ellas no es admifsible el perjui
cio de tercero, por no poder obrar 
por si ado , que las fujete á la 
pena, fino que ha de pender de 
el de fu dueño j y como eñe no 
íe confidera tener mas en ellas, 
que el refiduo , pagadas deudas, 
en él folo podrá fubrogarfe el de
recho Fifcal. Strach. de Navibtts, 
fart. i , num. 1 

S1 Las capaces empero de delin
quir , pueden , en quanto á fu 
perfona perjudicar al tercero fe-
gun el fentir del mifmo Bartulo 
tn l z leg. 1. §. Quid ergo , de Viy 

yl ¿rrnat. y aunque no da mas 
razón, ni el Jurifconfulto la pu
fo , podemos dezir: L o primero, 
que el efclavo , u otro, que por 
el delito incurre en pena capital, 
obra como hombre , y en ado, 
que naturalmente le obliga ; y 
entonces el derecho naturaUe fu-
jeta , fin que pueda aver otra cau-
fa de fuperior, ni igual eficacia, 

^Cap¿XXIX.. 279 
bailante á fufpeaderla , gloj}] l \ 
inleg. i.Ctdide bon. fróferiptor. 

L o fegundo , porque á la exe- 8 i 
CLicion déla pena capital fe pro-
cede en fuerza del derecho, que 
la jufticia vindicativa confiere fi> 
bre el delinquente , como fujeto 
pafsivo de fu virtud , y efe&o, 
Caietan. 2. 2. quafi, \o%.art. 1. 
y como de ella , y del derecho 
natural fe deduzga el caíligo con* 
tra los perpetradores, ex fnnclf* 
mj!k. de obligad exdellot* mfc. So» 
áñ.Rubr. de verb. oblig. num, f& 
Ánfald. de lurifdicL cap. i . tttl 
11. cap. 1 f. num. 1 69. & feqq. y 
ella, y él confieran al Juez auto
ridad, para obrar lo julio y y con
veniente al bien común , con ju-
rifdicion ádiva , Hug. Grot. de 
lur* Bell. Ub. 2. cap. to. num. %a 
Molin. de Uftlt. & lur. trufó. 1. 
diff. xi^num. C z i i Lug. dé 
luftít, & lur. dl[p 1. [eB. 4. num* 
óy. ad fin. no puede aver quien 
embarace , ni impida la execu-
cionde aquello, deque la faludt 
publica necefsita para fu confer-
vacion , y á que el derecho natu
ral da afsiílencia , y prerrogati
va , Vincent. de Franch dlcí. de-
clfi i i y* num. 7. Petr. CavalL 
difi. caf. 146. num. 2. & feqq» 
pues con lo que dél nace , y fe 
deduce por principios neceílarios, 
como es el de la confervaeion , no 
puede aver concurfo , prelacion^ 
ni derecho. 

Hazefe eílo mas manifiefto g> 
con que fi las cofas ^ aunque fean 
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inanimadas por si , y coa vicio que el efclavo, que fugítivamen-
intrinfeco pueden dañar á la Re-
publica j ella tiene juriídiccion 5 y 
derecho para confumirlas y fin 
atención al del tercero, como fe 
puede confiderar en las apelladas, 
que aunque fu valor fe quice, y 
le pierda el d u e ñ o , fe han de que
mar 5 y no podra intentar la re-
compenfa de la eft ira ación 5 ex 
leg. 1 . § . Cura carnls , de ojf. Vr<s~ 
febí, yrb. 5c alijs , Rip. de Fe/h 
cap. 6. num, 49. & 5-0. aunque 
eílo vkimo parece pudiera hazer-
fc dudofo por la equidad , que 
motivo la ley Rhodia 1 .ibi: 0^-
mum contnhutlone fartlatur , quod 
pro ómnibus fatium efl , ad leg, 

"B-hod. de ¡afó. la qual por laefpe-
cial razón de la incertidumbre de 
los intereíTados no fe ajufta á 
nueílros términos. 

84 Deque fe figue , que como 
la quietud publica dependa del 
caíligo de los delitos} y cftos in-
trinfecamente dañen, durando el 
íugeto , que los comete , ellos 
mifmos le entregan á la execu-
cion de el caí l igo, fin que pueda 
confiderarfe impedimento , que 
lo fufpenda , fegun el Jurifcon-
fulto en la dict. leg. 1 . § . ^u ider -
go, de yíy O* v i armat. ibi: Cum 
feryiís ¡wc modo fofslt dom'mi con-

• dltlonem deterlorem faceré. L o qual 
ccífa en los bienes del delinquen-
te y que como ellos no delinquan, 
ni dañen por vicio intrinfeco , no 
podrá el Fifco ocuparlos en per-

S j juicio de tercero, Yafsi fe vé en 

ce paífa los Puertos , no cae en 
comido ? leg, tit* u . lih- 6, 
Recoj?tL leg. Interdum , §* Seryly 
de publican, 0* ve51 ¡gal. vbi Baite 
Bofsio m Traofi tlt. de Fraudan?, 
yeciigal. num. 9. He vía Labjr'mtb* 
NaVaL llb. j . cap. 10. num. 21-
ni fe pierde, porque eíla pena no 
fe incurre fin ciencia del dueño, 
ni el efclavo es capaz de obrar 
civilmente ado en fraude de fu 
feñor , ni el delito daña la Repú
blica en aquel grado, en que U 
jufticia vindicativa obra, y pre
valece fin atención á otro dere
cho. 

De todo lo qual juzgo, que 8 ó 
el feñor Don Juan de Solor^ano 
debió diílinguir los cafos , en 
que fe daría prelacion á los acre-
hedores , para cobrar fus créditos^ 
antesque el Fifco vfafie de fu de
recho , pues parece que en los . 
bienes de Contra-bando, é inco
merciables por fu fabrica , natu
raleza , ó prohibición, corre la 
prelacion de la Real Hazienda, 6 
por mejor dezir , como vnico 
dueño vfara de ellos el derecho 
reivindicativo , que las leyes, y 
ordenes Reales le dan. Pero en 
los demás géneros de comiííbs 
fiempre feria de parecer , que fe 
pagaflen las deudas anteriores fin 

atención al derecho que de el 
refulta al Fifco, y Real 

Hazienda. 

*** 
C A -



Deí Contra-band. Cap.XIX 

C A P I T U L O X X X , 

5 I T>B L O S G E N E R O S , 
fixtcs y o mercaderías aprehendí-
daspor de Contra-bando • fe de~ 
heran derechos de Alcabalas , Al~ 
moxarlfaf^gos , Puertos , y otros 
f te fertene^can a id Redi Haztetu 

da y o tendrán framp¡Ue%a de ef~ 
tas impoficíones , y ga

belas} 

S U M A R I O . 

i L goyierm del caudal cú¿ 
i ^ mun ha fido Vario en las 

' liefuhlicas. 
% Vlvldleranfe en particulares del 

Principe y j en patrimonio de ft* 
dignidad* % 

3 L A experiencia mójho y que 'm 
era conveniente efia dlvifion. 

4 Bnla admimjhaciún necefsita de 
divljton, 

f E l Mayordomo Mayor fue en k 
anticuo ? a quien pertenecía. 

6 Defpues fe nombraron dos Con-
¿adores Mayores, 

7 Pormafe el Confejo de Hacienda, 
5 Tpor el corre el manejo de la Real 

Hd^iendd. 
9 Pero ay otras cofas, que corren 

por otros Con fe jos, 
l p T afsl fucede en el caudal del 

' Contra-bando, 
H Propone la que filen f i fe debe 

Alcavala ] & c , de lo que fe 
ymde de Contra-bando^ 

M I 
i 2 Oprnion de Bartuló) qüe' U debe 

pagar^ 
l j Vario defendiendo i vn Arren¿ 

dador j y llevo que no debe pd* 
gar. 

Leyes de Recopilación , quécúfrí 
ceden exempclm. 
Autores que fguen efia opU 
nion, • 

1 6 La que fe vende par el Trlbund 
déla Santa Cruzada 5 no paga 

'Alcavala. 
t y Dala ra%on porque ninguno fe 

puede imponer fervidumhre a sí 
mlfmo. 

1 % Refponde a la objeción, de qué 
las cofas aprehendidas fon inco* 
merclables. 

19 Da otras rabones* 
2 0 Refíelve que no fe paaue Alca-

Vala , m Almoxafifa^go en U 
que fe aprehendiere de Contra^ 
bando. 

2 ! Cédulas que fe han defpachadé 
fóbre efo ? y num. t z . y 
- H - • ' : , . , 

%fEfa franqueza comprehénde U 
partej que fe entrega al f m - ^ 0 
denunciador. 

2,6 Porque fon premio} con que eí 
Principe remunera, 

'¿7 Lo qual fe entiende,/eftds par
tes je entregan en dinero. 

28 Porque f i fe entregan en efpeclc, 
y las Venden y deben pagar todas 
los derechos. 

EL govierno de la házienAi? 
y caoaal común , ha fido 

Vario en las Repúbl icas , parcicü-
N a k f -
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larrnente enía Romana ? forman
do diftincíon de el , aun cleípues 
de governada Monarchicamence: 

% pues conílicuyeron vaos bienes 
por particulares del Principe, y 
otros per patrimonio de fu dig
nidad , íeg, Bcne a TLenone , Cod. 
de ijuadrien. p '¿cftr¡¡H. leg* Tmc* 
Cod.de ¿hidft. llh. 12. lacé Bef-
iold.de jFrar.cap, 1. mw< 5. Ke-
kerman. Toíít, dlff. ^4. problem. 
7. Pvetr. Gregor . fó . ?. de Tiepubl. 
cap. x. a nim* \ o» Adam Contz. 

3. Fofo, cap 7. plura conge-
rir Amay, In Vrafat. ad t i t . Cod, 
¿s ¡m\, t i [c . Ub* 1 o. D . loanru 
Baprift. • Larrea Aüegat. Vi fe. ¡n 

J ¡traoem. a num. 1. La experien
cia; y ocurrencias moftraron, que 
fiendo las rentas publicas el do-

• te , Cjueíe confiere al fe ñor para 
elfuftento de las cargas, y obli
gaciones del Rey no , le debían 
pertenecer ablolutamente , anti
cuada , ó derogada la divifion 
de patrimonios , y la diftincíon 
de Erario9 y Fifco , que prevale
ció deíde el Imperio de Auguf-
t o , leg. 11 t i t . 28. ¡utrf. j . i b i : E 
fueronies otorgadas todas efias co
fas y porque huvlcffen , con que fe 
mantmncfjen honradamente en f m 
defpenfas y e con que fudlejfen am~ 
parar f i s tierras , e fas Kejmdosy 

Pero aunque cita vnion de , 
caudal, y patrimonio Real ? jfc 
confidere abloliua , necefsita en 
fu adminíñracion de fepararfe 
para el buen cobro; dividiendo-
fe cada cipecie , de que fe com
pone , en miembros particufeS, 
que difeiernan, y ajuíten el va
lor , y paradero de cada vna j a 
que ios antiguos llamaronfiacio
nes 5 y noíbtros rentas , leg. \ . Cod. 
de compenfat. leg. 2. Cod. de folti-
t l m . leg. 1 . Cod, ne Fifc, rern quam 
yendtdJt , Hb. 10» PanciroL & 
quam, plurirni adduóti ab Amay. 
m dícl. leg. \ . a num. 1. íiendo ef-
te cuidado de diferentes Mínifr 
tros 1 depurados para la quenta, 
y razón de lo procedido , leg. in 
Troylncljs y Cod.de numer. act* 
Ub. n . leg, i . Cod. de executor* 
leg. In Vífcalihus, C»d. de exaBor» 
trlbut. leg. 2* Cod. de fufeeptor* 
íirviendo debaxo de la mano del 
Comes rcrum frlloatarum y Comes 
facri fatrimomj , 6 del Princeps 
agentmm m rehus \ á quienes per
teneció el manejo de la hazienda 
Imperial y y publica, t i t , Cod. de 
off commltc rer, prlvat, t i t . Coi . 
de off, comm. fac.palr¡man* t i t . Cod0 
de off, Princip. agent. in reb. Be£-
fold. de Cornmit, num, 2. Pete 

Gregor. l ih. 6. Syntagm, cap. 8„ 
iTc. vbi Gregor. Lop. ex Petr. num, 1 7 . Gregor. Lop . leg, 17, 
Gregor. Buknger. & alijs, Amay. verb. Ca el Mayordomo , t i t , 9. 
& Larrea y dd. in locls , Beflbld. pá?t- 7« congerlmus plura comm, 
d?0.cap. 1. num. ^ .D ion . Ub. ad leg, 16. t i t . x, Ub, 4. Kecop, 
late llhenat. Chopin. de Doman, En Efpaña fe encargo eñe al f 
Franc, Ub. í, t i t , u Mayordomo Mayor ? cuya fon-

don. 
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clon y y minifterio dcicribio el Sa-
bio Rey Don Alonio en fus le
yes i7a tk . 9, farti 2. leg. vt , 
tit, 1 8. p m . leg. 16. m . y. 

é f m . 7. Hafta que en los años 
addance fe feñalaron dos períb-
ñas, que con titulo de Contado^ 
res Mayores cifidaflen de la Ha-
ziendaReal, 2. t l t . 2,//¿. 6. 

% . 1. tlt, 1. fó. 4. Kffopi 
Gregor. L o p . % 14. verh. ^ 

^ Ceríe del Rey, í/V. y. pan. 6, 
7 Año dé 15-48. fe formó el 

Coniejo de Hazienda, en el qual 
fe difpufo huvieíTe vn Prefideiv 
te, dos del ConfejoReal, y dos 
Contadores y de ios que afsiftian 
en la Contaduría Mayor , en 
quien recayó y quanto ios Roma-
nos encomendaron á fes Comités¿ 
o Condes 3 los antiguos Efpaño-
les á fu Mayordomo Mayor 5 y 
los feñores Reyes Catholicos z 
los dos Contadores Mayores, 
legi 2, tituL 2» libr. 9. Kecofl* 
lac. 

8 Poreí arbitrio de efte Confe-
jo corre la difpoficion , conoci
miento y y cobranza de quaoto 
pertenece al Fifco 5 yá por Mí-* 
niftros nombrados para ello ? ya 
encabezandofe , yá arrendando-

9 fe las rentas por ffienor. Pero 
aunque eño fea afsi regularmen
te > &y ciertas cofas 5 y caudales, 
quefi bien pertenecen á fu Ma-
geftad, yfoohazienda Real, fe 
goviernan , y adminiílran por los 
mifmos Confejos, de donde pro-
ceden,yiereparan por patrimo

nio , y caudal de'aquel Conejo:' 
qual feconhdera en las mercadead 
rías de Contra-bando, cuyo go-
vierno, y cobranza de fu produc
ción cftá encargada al Coniejo dé 
Guerra, ex leg, in Flfcdibus y Cód, 
de ex ¿Mor, trlbut. llb. 10, RebuÉ 
kg.Vrzceflt^num* 6. Cod. de 
non. larglt. eod. llb. 

Efta materia pues la d á á n ü é t ft] 
tra queílion > y es íi adminiílram 
dofe por fu Mageftad , ó arreo* 
dandofe las rencas Reales, como 
Alcavalas, Almoxarifazgos ? f 
Puertos , fe aprehende en eilos^ 
ó dentro del Reyno algún gene
ro de mercadería ? que pertenez
ca ala Real Hazienda, porfer de 
Contra-bando; y fe vendieífe de 
orden, y mandato del Coniejo, 
fe deberá Alcavala, y Almoxa-
rifazgo ; ó los demás derechos 
feiialados , é impueftosá las co~ 
fas ? que fe introducen y 6 fe com
pran , y venden en el Re'yno. Bar- 1 § 
tuloenel coüf. 226. aífenró , que 
arrendando el Principe alguna ga
bela 5 eftaba obligado á pagarlá 
de la mifma fuerte que él paren 
colar 5 dando- por razón 7 qué. 
fiéndoel fujetarfe la Mageftad á 
la obligación de la ley y loabk ; y 
jufto; deben fegun ella , «íbrío 
fus co'ías ¡ y configüieritemente 
a la paga i de lo que fe inípone 
paraconfervacion de lá Rcpubli- 1 
ca: mayormente C eílüviercf tst* 
dído § 6 arrendado i por mndar 
nataralcza ? y paflar á contrac
t a 

N n % 
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t j Pero olvidado de eíle íentir quienes eran francos de Alcava-
• que tuvo , defendiendo vn Ar

rendador j magiftralmente llevó, 
quédelos géneros, y cofas per
tenecientes al Principe, no fe de
ben pagar gabelas, tributos, ni 
impof clones, Bart. leg. Licltatio, 
§• rifeus 5 de pihlic, & VeciigaL 
& inleg. i.num, 6» Cod. de nav¡~ 
ctdarJib, i i . opinión, que fun
dados en la refpuefta del | . C. 
Paulo , y reicripto del Empera
dor Conílantíno , han feguido 
todos los Efcrkores, declarando 
que debe gozar de franqueza, y 
cxerrlpdon, quanto perteneciere, 
y le pudiere confiderar del Fifco, 
legi Licitad», alias locado , §, Plp. 
cus ? ¿e fuhL& veMíg. leg. Vnl -
yerfi, ¿oií. de yefiig. commlf. 
leg, f , tit . 7, fart. Paul de 
Caftr. Bald. Salicct. & Scriben-
tes , ¡n dlct, §. Flfcus , Bald. M 
Salicct. ¡n leg, Empof , Cod, de h<e~ 

l fedit. y m ü t . Boer. dmf. x i j . 
Iloiand. á Valí. conf. 6 i . num, 

yolum* 4. Bertachin. ¿ 
hclLpart, 7» ¿ 2^.. Peregrín. 
dé lur, Fifc í ik 6. th* a num* 
24. Petn Gregor. l¡k y. Syntagma 

late Rofentb. de Faud. cap. 
fond, 47. nmn. 4, Ut, E, & R 
Amay. % , ^«/c «M^. ¿8 . ne 
Vi fe. rem quam vend, Uh, 1 o. 

14 - Afsi en nueítro Reyno lo dif-
paíkroh las leves de la Recppí^ 
lacion, leg. 4. t l t . 17. leg. 3. t l t . 
1 8, leg, 1 * Ut. 11 . leg. 4. cap, 17. 

18, fiV. 31 . l i L 9. declarando 

las. PÍÍPJ Nos fom&s francos de pan
garla. Y otra : Ordenamos, /p* 
NOJ" paguemos /lieaValas aígu* 
ñas por las Villas, Lugares, ehere
damientos , j otras cofas , ¿r/}i ¿/V- . -

muebles y como ratees nue/irosy 
que fe yendleren 5 á trocaren. Otra* 
fí y que Nos non paguemos JlcaVa-
la de los a%eytes de Sevilla, que Nos 
avernos mandado , jy mandaremos 
Vender, j ^̂ (7 por í?̂  «a/ //a;;-
f^» , ni puedan poner defqumto al- \ 
guno. Cuya' decifion fe ha ob- J ̂  
fervado, y defendido por los Au
tores del Reyno, Azeved. addlci* 
leg. 4. O* late ad difó, leg. j , per 
tot. La fart. de Declm. Vendtt. cap* 
18. num, ̂ f . & cap. 19, num. 8, 
verf. ^^ff/», Parlador,, 1 a 
Ker. JQuotldxdp. 5, §. 1. num. j 1 É 
Alfar. ^ Of. F//^/. ^ / o / 20. §. 
8. num. 116* & gloff. 54. §. 1. 

/^c . 10. 5-8. Bobadíll. / /^ 
t . Follt'ic.cap, 16. num. 173. loan» 
Gutiern Frac?. Uh. y. quxfi. 8 ^ 
i t i D . D . íoann. BapL 
Larrea Allcg. Flfc* 5-4. á |w 
y en fu fuerza 5 y la de ella inrrm- 16 
nidad fe declaró, que de quan
to fe aprehendiere por la Santa 
Cruzada , aunque fe venda , no 
fe pagué Al cava i a , por fer Ha-
zienda Real , y bienes tocantes 
i ella ? leg. 5% tlt , 18. lll?. y, Ke-
év&llac* 1 ' 

' Lo qual no eílriva en' privile- 17 
gkí participar , concedida I las 
cofas pertenecientes a! Fifco ? co-
lúo quiío Bartulo j Imo .e^^5 

fíen-
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íicado los tributos, y gabelas pa- var la calidad del arréndámler e 
trimonio propio del Principe , ad
quirido con el Imperio, y nacido 
conlamifma poteftad, no pudo 
gravarfc á si mi ímo, ni cupo fer-
vidumbre jamás fobre cofa pro-
p ía , aun entre particulares y leg. 
V ú f r d ? ff, fiyfufr. fet. leg. In re 
communlz6. de fervit. yrh, frad. 
kg.CumeJJent j ^ m fin, de fervit, 
ru/i.prad. leg. Ñeque flgnus 4 ^ 
¿ereg. mr. N i la induce el arren
damiento , ó adminiftracion, por-
que en fu virtud no fe podra pre
tender mas derecho que, el que 
fe percibía. Demás de repugnar 
á coda razón obligar los bienes 
Fifcales ala paga5de lo que la mif-
ína naturaleza de la poteftad los 
csime. Razón porque reprueban 
á Bartulo, figuiendo nueitta opi
nión 5 como la cierta. 

18 A que no obílará, fi fe dixeíTe^ 
que los bienes , ó mercaderías, 
que fe Aprehenden por el Fifco 
fon comerciables , y fujetos á la 
paga délos tributos, y gabelas, 
Almoxarifazgos , y Portazgos, 
y que el Príncipe, que los ocupa, 
no los ha de librar de la precifa 
obligación , y gravamen , que 
contraían comerciadas por otra 
mano? kg, i , t i t . iy0 leg. u 
t h . i t J e g . 1. tlf. 28. leg. i . t i t . 

1 31. Hh. 9. Kecopil Porfer llano, 
que vniverfalmente, como dexa-
mos referido, quanto pertenece, 
o puede pertenecer al Fifco, que
da por el mifmo derecho libre, 
y franco 3 fin que lo pueda gra-

ni otra circunílancia, fegun Pedro 
de Ubaldis, ni la de pertenecer
á s por bienes confifeados. Petr4 
de Ubald. de Colled. m pr'mcip, 
num. 49. Boer. quxfl. 279. mm, 
2. Alfar, de O f FifcaL g lo f 2o. 
§a 8. num. 116, 
. Porque en á arrendamiento 1 f 

no fe pudieron confiderar inclu
ios los derechos provenientes de 
frutos, ó mercaderías de Contra
bando , ni de géneros de Provin
cias, con quien el Comercio efto* 
vieífe impedido, Arg. leg. Ktm* 
lía Polla y leg. m Lege de covtrah. 
emft. afsipor no poder caer de-
baxode antecedente providencia 
el cafo no penfado, fegun Bartu
lo ? leg, Cum ¡n fhres, num. \ . fm 
locat. Lafart. de Declm. Vendh. 
éaf. 18. num, 85-. D . loarín dé 
Larrea Alleg. Flfc. j o . per tot.pr*^ . 
cipae a num9 j 1. como por feí 
efta inclufion tacita , contra la 
naturaleza del eftaturo , ó ley 
prohibitoria del Comercio, quan-
do el pado expreflb ( aunque 
fubuíliria) no fuera decente ,pues 
fupdma el Legislador mifmo U 
tranfgrefsioo de fu mandato, Arg. 
leg. Inter filpdamem , §5 Sed IMC, 
deyerbor.obUg. i b i : Etcafrm ad~ 
Verfamquefortunam fpetfari hornl-
ms Uberl y ñeque chile, ñeque na-
mrde efi. Arias P i n c l ^ KefdmL 
Vendlt.leg. i.parr. i.cap. 
18. N i pudo caber obligación de 
pagarfe derechos de cftos gene-
ms 2 6 mercaderias ? por lo incGH 
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iTHU-ciable, á que las leyes las fa- ordenó al Conde de la ¥wM*¡ 
jetaron, leg. Si debitan defortato^ 
de fidetujjor. leg. Jguottes, §. Sed 
f , de noVat. Bartul. dlfá.leg* In
ter fttfulkmem ? Sacram , nUm* 
l . & i . de Vefbor* obligat. &* m 
leg* Gum dúo fint mte num* i . dé 
dmb, reís j dich leg. Sí debitort, 
mm. i . leg, Vbícumque, num* f» 
defideiujjor, y aunque por la ge
neralidad 5 con que fe mandan 
pagar de quanto fe introduce, ó 
vende } pudiera dezíríe, que los . 
bienes 5 y mercaderias^de Contra
bando los debían'; efta obliga
ción fe extinguió en el inftante, 
que ei dominio de ellas pertene
ció al Fiíco y cuya naturaleza ab-
forbe , • ya confundidas quantas 
obligadoiies fe pudieron confide-
rar para fu paga , y acción de los 
Arrendadores a pedirla. 

1 o " Por eftos principios ( a mí con
jetura ) infalibles 3 que fon los que 
las leyes , y Doctores incluyen, 
fe fia refuelto repetidamente, que 
délos bienes, que fe aprehendie
ren de Contra-bando no fe pague 
Alcavala , ni Almoxarirazgo. 

% i Afsi lo mandó el feñor Rey Don 
PHelipe Segundo 3 en Cédula de 
.6, de Agofto de 15-94, y que no 
fe cobraflen de entrada ? ni fali-
da , por fer mercaderías francas 
de derecho , y coftumbre. • Lo 
qual fe manda- guardar por otra 
de íu Mageftad (que Dios guar
de ) de f . de Noviembre de 

. 16x4, En 50. de Agofto de 
1626. el - Confejo de Hazienda 

Adminiftrador Geñeral del A L 
moxarifazgo ? y a todos los Ar« 
rendadores de rencas Reales del 
Andalucía , no cobraíTen dere
chos de Akavalas? y Almoxari-
fazgos de los bienes , que llegaf-
fen a venderfe á las Coftas , de 
prefas hechas i enemigos de efta 
Corona , ni de ios pertenecien
tes al Almirantazgo, 

Y en 23. de Enero de 6 4 ^ 1 ^ 
á Don Gerónimo de Sanvitores, 
Adminíftrador General de Almo-
xarifazgos, no fe cobraflen dere
chos de las cofas de Contra-ban
do y ordenándole las reñiitieíle a 
los Miniftrds de é l , inhibiendo^ 
del proceder contra- ellos ̂  por no 
averfe pagado defechoá : y aun
que füplicó de efte orden 3 fe le 
mandó guardar por Cédula de 
3 1. de Marzo de 645% " :' 

Y lo mifrao fe difpufo p o f - i ^ 
otras de 25. de Septiembre de 
1647.de 22. de Octubre de el 
mifmo año. Y al Conde de la 
Puebla, Afsiñente de Sevilla3 Fe 
dio ó?den en primero de Abri l 
de 648. facaífe 5-00. ducados á 
qualquier perfona , ó Miniftro^ 
que impidieífeía venta de las co
fas de Contra-bando y por dczir 
debian pagarfe derechos. 

Revalidófe en otra orden de 24 
l^.de junio de 1649. y Cédu
la de 2f.de Enero de 16^0. di
rigida al Res-ente de la Audíen-
cia de Sevilla, para que defem-
barazaííe las mercadedas de vna 

pre-
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prefa hecha por el Armada ? de- &tmmn colílg<tttir y & ex eo fars 
xando correr fu venta , fin que 
íe cobraííen derechos de la pri
mera ? que fe hiziefle por los 
Mimñros de la parce i adonde to-
caííe la aprehenhon. 

% f De cuyas decifiones fe con
vence el deberfe obfervar en la 
practica efte punto fin dificultad, 
y con caí exteníion i que efta in
munidad, y franqueza ha de com-
prehender las partes , que por 
Cédulas, y ordenes de fu Magef-
tad eílán aplicadas al juez, y de
nunciador. Porque como toda 
la mercaderia i que fe aprehen
de , pertenece al Fifco abfoíuca-
tríente i y como bienes fuyos fe 
remiren á poder del Theíorero 
del Contra-bando, Bart. leg. Se-* 
pátus y §, Semms, num. 1. & 
de tur. Fifc. Peregrin. de Im\ Fije, 
ílb, 4, t i t i 8. nmn. 31. Bofsio ¡n 
TraB, tlt, de Sententijs, num, 46. 
las panes que por fu mano, con 
libramiento del Confejo fe en
tregan al Juez , y denunciador, 
río fon porciones, en que ellos 
tienen dominio, ni derecho infa-

26 lible 5 fino premio , con que d 
Principe remunera el cuidado de 
las noticias, y aprehenfion; por 
el vtil, quede ello fe figueal bien 
común: como en otro cafo no
to elegantemente el jurifconful-
to Junio Mauriciano , leg, Sena-
tus, §.5. j f . de ittr. Fifi. Senatus 
Adrlani temfoflhus cenfult , cum 
quls fe ad ararmn detulerit, qmd 
capere non potuerit j Vt tolum m 

dimidU , fihi fecundum beneficlum 
Bivl Trajam reíltuamr , lev. 1. 
leg, jEdicío 5 Cum ante apertum, 
vbi Gloíi: & 1313. ^ eod- leg, p ' 
§. Si ex fiipulatu y leg, Lege Corne
lia ^ ad leg, ComeU de Sendt.coñf, 
Syl. l a téD. loann. de Larrea de~ 
ci/.Gran. zy.num. 14, ex BerCáz. 
Goncal Maílril!. Fachin. Gu-
tierr. Amay. in leg. vnie. num, 
78. Cod.peen. Fifi, credit. ffdferr* 
íih. 10. 

En que,fi el Fifco entrega las %̂  
quartas parces al Juez, y dentin- 1 
ciador en dinero, como hafta fa-
lir con efecto de fu dominio , fe. 
juzgan del Principe, gozaran de 
franqueza; pero fien la raifma i g 
efpccie de mercaderías, y eftan-
do ya en poder de dueño diver-
fo fe vendieren, deben pagar A l -
cavalá , y las demás impoficio-
ríes: porque el derecho, éinrnu-
nidad Fifcal no es cxtenhbíe, pa
ta que goze de franqueza aquel, 
á quien fe entregan, ó ceden los 
bienes , en los quales fe ha de 
confiderar la calidad de quien 
vende, no de donde proviene el 
genero vendido, leg,tocatioJ días 
lichatlo, §. Mercar ores, vbi Bart» 
& D D . de fuhlic. &* Vectig, Ro-
land. á Valí, conf 61, yolum. 4. 
laflbtí conf, 20. Peregr. de Iur¿ 
í lf i j ib, 6. t i t . f . mm. téé Pranc. 
Lucan. de Fifc, 4. pan. nmn. 1. |e 
Argum. Cjitdmtant, L a f a r L ^ D ^ -
ctm* vetíd, cap. 19. ?mm. 40. vetC 
Alias, Ds loann, de Larrea Alleg. 

F i f i . 
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Fije, 5-4. & alleg, f j , numer. 6., 13 Vnos fon generales, otros f atZ 

titular es k 
\ 4 Catifas por me fe emeede el ¡n~ 

dalto venerd. " 
o 

i j - Divide fe en graetcfo y h compof-
Jítho, 

16 Vropone U duda de f el InduU 
tofe efilend.e a los bienes* 

17 La que filón prefentc es fobró
los bienes de Contra-bando. 

18 Se ha de atender alas palabras 
del Indulto. 

l y B l que es indultado flenamen* 
te y ha de fer refiltúdo a todo h 
que le quitóla ley. 

t o Los Indultos fe han de intergre* 
tar largmfslmamente* 

21 El Feudo confifeado y j debuel-
to al Jenor 7 fe Incluye en el ¡n* 
dulto, 

Z-l T no tornandú meya fojfefsion, 
. fe confidera for antiguo* 
t f Aunque el indulto fea generdí, 

no comfrehende los bienes de Cc.v -
tra^bandú* 

24 Da la ra^on. 
% f Aunque d Indultó diga de todos 

tos bienes > no comprebende los de 
Contrd-hando, 

26 Porque el indulto fe efilende ¿t 
los bienes que quito el delito^ 
fer o no a los que ya, eran dd 
Fifco. 

27 Compruebafe con la do oír ¡na de 
Acurfio. 

% 8 Excmplo m la herencia \ del ¡f> 
capaVy, 

l y La indulgencia , o re/Iltucion, 
nocomprehende aquello 1 que fu^ 

i caufa del delk®* 
El 

Peer. Gregor. lib. 3 4 Sjntagm. cap, 
9. num. 6 a 

CAPÍTULO X X X I . 

SI E L IXDVLTÚ CONCEDIDO 
por fu Mage fiad en los delitos de 
Contra-bando , fe e(lerdera a los 
bienes, que fon ilícitos : y compre-* 

heudií alas partes ¿que efian apli
cadas a jU€%^, y denun-* 

cladofi 

S U M x\ R I O. 

í 1* J clemencia en el Principe, 
JLJ es el atributo7que mas de 
be defear. 

% Î ace de la ra%on, 
j Sentencia de Séneca en efié 

afjtmpto* 
4 San Ambrofio atribuye a ta ele* 

mencia el colmo de las vlrtu-
des, 

5- Lajufiicla punitiva es necejfa* 
ría, 

6 Porque el miedo refrena las in
obediencias, 

7 Excmplo de Manilo Torquato7y 
de Ale xa? aro. 

8 Otro en Ludovico fio. 
9 Verfos de Juan de Mena, 
l o Los Athenlenfes ahandomro7i 

las leyes de Dracon por crue" 
les, 

1 1 E¡la virtud ddcio los Indultos, 
1 x Varios nombres y que fe le da 

d indulta* 
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l o U p i ^ d o del̂  oficio j p . r ^ i ? . Petr.Gregor.^ K e f M . , UJ 

^4/ deelyfigo^a de indulto, 
m es reflitmdo a el. 

3 1 ÍV/ptó ^ í/V»^ Comercio en U 
• mam del delínqueme, 
%tLa cofa prohibida de comerciar 

legada y b rendida , no fe debe 
entregar, 

5 J Opinión de San FefícU* 
^4 Si el Indulto comprehende las 

partes aplicadas dffue^, y de-
nunciador. 

1$-Larrea,y Amaya efian contra 
ríos ene fia queftion* 

.3 7 Fundamentos de Larrea* 
3 8 Los de Amaya, 
3 9 Decifsion de Granada i a que fe 

inclina el Autor, 
40 Refolucicn de la fuma de Almi* 

ranta^go y mandando fe entre-* 
gaffe a las denunciadores fu par
te de U cantidad^ en que fe ¡m 
dultaffe» 

1 C S ^ clemeiicia en él Princí-
pe el fuperior atributo, que 

debe codiciar , Vukan, Gaíl. in 
Vita Avidi Cafe, Non efe quidquam^ 
quod Komanum Imperatorem ma* 
gis commendet y quam dementla, 
Cicer. lib. 1, de Offic, late FragoÉ 
de Kegima Keip, lib, i . part. ti 
fdifp, 1.%, 3, per tot. Kokier Thefe 
Tolltic, lib, 2. cap, .£4 per .tot. L a 
mayor feguridacl para fer ama
do, y el mas solido fundamen
to de fu Imperio. Tacit. an» 
nal, PÜn. ¡n Vancg. Trajan, Se-
nec, de Clement. lib, \ . cap* f , 
Lypfi Volitk. lib. zt c¿pt i % . & 

cap. t i , num. 4. Amay. leg, Vnlc. 
mm, 44. Cod. de venat, ferar, lib* 
lo. Nace eíla de la razón i D . t 
Thom. i . 2. qucefe. i f f . , art. 
que nivelando la execucion de las 
acciones j á medida de la conve
niencia publica, füaviza á rigot 
de lo fumo déla jofticia > la redu-* 
cea igualdad, y modo, y execu-
ta Jo mas vtil, atento el eftado 
de las cofas. D . Thom. t , té 
t ^a f l , 67, art. 4. & diSL quzft, 
i f 7 , art. X, Farinac. de Inqmfet* 
quceft.6, num. i f . Cafiod. lib. \ l * 
Vmar. cap, jo . Benigni quipp& 
Trincipls efe, non tam delicia Vell& 
puniré qtiam tollere, ne aut acñtet 
yindicando aftlmetur nimius , aut 
Uvlter agenda putetur improvU 
Jfs. Séneca de Confolat. ad Mar-* 
tian. cap. 4. afirma , quedar eí |1 
Principe mas gloriofb ^ pefdo^ 
nando, que exercienclo el cafti-* 
go , pues para el tributo bafta^ 
aver podido hazerlo, ^fafni lib, 
ó.Apophtegm. ex Adrián. C^far* 
<^ lib. %̂  nmn. 17. Ndm hominií 
efe peccare i Del yero, aut hmlnls 
Deo proximi emmendare peccatdf Í 
Demoílhen, ad AÍexand. y por 
la clemencia fe conoce prevale
cer en el la razón, cuya hija es? 
D ; Thom, dict, art. i . ex-Abbac^ 
cap. Cum in iuyenlute y de purgat* 
canon. Azeved. conf. ¿o. num, i t * 
& i n kg . p mm. 1. tk* t \ i llb\ 
2, Kecopílac, Gimh^'conf. i , nmt% 
2.0. y no el rigor y que fe fu ele 
Incluir en lo fumo de la juAícial 
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CkcxJib. 1. Offic. Colimel.Ub. i¿ 
rei rufi,cdf. 7. Fragof. ¿/e Tiegm, 
Kétj}. h fmtt Hh. 1. diff. 1. §. 3 . 

4 tiurn. 5-7. Atribuye San Ambro
llo á la clemencia el colmo de las 
virtudes ? juzgándola por com-
prehenfion de todas las buenas 
acciones^ y feminario, de que fe 
deducen las glorias de vn Princi
pe. D . Ambrof. üh. de Ohlm Sa~ 
tyr. ^jsamcjUdmpetas quoque y Ht 
emnlum prmcipaíus honorum , itd 
etlam Seminar'mm ylrtutum eft ex-

f Y aunque la execucion de la 
juíticia, y el caiügo de los deli
tos es tan neceflario 5 que fin él 
no puede vivir la República, 
Gregor. Hk 7. epft, 120. D. Am-
hrof. 1. de Offic. cap. 28. cap. 
EJi mlufia 23. qmfi* 4. cap. Cog~ 
novlmus \ 6. qttíefi. 6, leg, Cafka^ 
Uum y %. Fámofos y de poen. Paul, 
de Gaílr. leg, j . Cocí, de Epifc* 
aud. Cafan. & alij addudi á Far 
rinac. de Inqulfit. quafi, num, 
4. Ariíl. Pbificor. 7. cap. 14. Pedr. 
Gregor. ISk ^. de Rep.. cap. 
num, 1 6. & late Ub. 10. cap. 2. 

6 pues el miedo de la pena refrena 
las Inobediencias, leg. 1. de legU 
bus* 'Pro(£mc part. 3. leg. fin. tit* 

7 lo.kg* 18, tit. 9. part. 2. (cuyo 
exemplo con la fangre de fu hi 
jo dexo eferito Manlio Torqua-
to \ loan. Kokier Tbefan. Poli tic. 
Ub. t^aipc 2. CaroL Sigon. de An~* 
tiquit. lut, Clv* Rom. Ub* \ . capí, 
15-. y aprehendió Alexandro en 
la muerce de, Felipo fu padre ) 

ico Político 
conferva , y aumenta los IrtipCr 
rios 5 y íanea el fin, para que fe 
formaron las Monarquías. DirBa-
fil . Pfilm. 98. D. Thom. de Re-
gm. Prlnclp.Ub. 5 .cap. Torres 
Plnlof. Moral. Ub, y, cap. 2. 3, tv* 
4.late Bobadill. Iw. 2. cap. i . per 
totum y Parlador.fó. 2. Rcr. J¿>uo~ 
tldlan. cap. fin, §. 1 2. nmn. 7. Me-
noch. conf. 1283. Va!en^e conf* 
70. 8. Borrel. de Ptzftant* 
Keg. Cathol. cap. Z^.rmm. 13. €r 
14. late Giurb. i . a, num* 
14. AnelL Amat. conf y t . num. 
14. Lipfio Ub. 2. PÍ?//V. ĉ i?, 12, 
num, f< íCokier Ub. 2. T/ ;^ PoZír. 
/¿/ . 62. Debe prevalecer aquella, 
mayormente no perjudicando el 
cxcmplar al bien común r ni el 
excedo déla blandura? á la do-
íezadelos .ánimos atrevidos 5 co- S 
mo-experimento Ludovico Pió, 
en grave daño de fu Reyno. Petr. 
Gregor.Ub. 13. de Rep. cap. i i % 
num. \ 8. Fragof. de Keg'm. Rdp. 
part. 1 ] Ub. 1. difp.i : §. 3. ^ 3.. 

Cantólo el antiguo juan de 9 
Mena, conftituyendo en el me
dio de eftas virtudes eíla v d ! y 
neceífaría igualdad, no afloxan-
do en el caftigo , ni tirándole de 
fuerte , que fe deftempie la ar
monía publica con qualquiera de 
fus extremos. Ex Policrat. Bobad» 
dici. Ub. 2, cap. 3. ntm. 13 . Ar-
Bold, Cla^rn. de Arcm, -Rer, Pu~ 
blic. Uhr. 4. caplt. ftíj. ex Gunt* 
tiSi i&úfc'pi . ym^ l ú »ny? .»» 

Pltts fape nocet ptflcntid 

3v>$m 



Del Contra-bancl Cap. XXX!. 29 i 
%í« r ^ r ; //& »<m faucir, Rem. exfi L clem pr¡nc¡ .ex *um • 

otc muutornnes , . Farinac. á'ff. ^ 6. MañrilL 
D w ^ f p r m ¿ f á C41,, u m m J _ Yá 5n du!co 
l ' ^ T ' - , . , M ^ - T r a c í . d e l n d u l t . Maftríil 
U mmha aemcnaa y U ley de J r M h . T h t t . Dccian. cap. 

p h o b U r M D . ioan. B Larrea ¿ 
m nueflro ucmfo , no ctufi Grana. i 6 . Giarb. cmf. 44 « 

Malicias, 
Son, los que rigen las fus Se

ñorías 
Con moderada jpífiiela temidos* 

Late Kokicr Thef Polit. Ub. z„ 
•caf, & 6, f ertot. 

lo ^ Por cftp abandonaron los Ate-
nienfes las feveras leyes de Dra-
con , cuyo fumo rigor ocaííonó 
juzgarlas por eferkas coii fangre 
humana ) no aviendo en ellas 
precepto, que no fueíTe fu que
brantamiento caftigado con pe
na capital 

i 1 . Efta virtud pues dictó las gra
cias , y remiísiones, que los Prin
cipes hazen de las penas itnpuef-
tas, ó que fe han de imponer por 

1 2 los delitos. A que el Derecho, y 

mm. 40. 
Del qual derecho j que refide Í | 

en lo fumo de la poteftad del 
Principe i leg„ z. Cod. de han* 
dmm. leg. Kelegati ? leg, Ad be filas^ 
S; Ex̂  vroyinclt, de pt^mr , Boba-
dill, Ub, i . Poilt. cap, 16. mm, 99, 
Offiiald, ad Donell. lib. 1 8. Comm 
cap. 8. lit. Z Z . Sfott. de Kefi, pan, 
z*qu<cfi. 9'2, an, 2. Peregrin, de 
lur.FifcJib,?, t l t , 2. num, %.KU 
pol. de 'Regal, cap, 23, Boff tita 
de Rem.ex foLclem¿ Princip, ntmi 
2, | . Gaaz. Azeved. Thufc. Clan 
^a l i jaddua iá Mar. Giurb. conf, 
44, a, numer., ¿¡Q. Farinac. 
q ^ j h ú . a nmh. 1. Decían. diB. 
cap. ^ j - . num, ^ 4. 94. Seífe 
decif. i7%m rmn, ?. Maítrill a i 

Dodores vanamente denomina- Indulu cap, z. & de manílr, l i k 
ton: Y a abolición, leg, Simerve, . , M p , 7, per m , C a f t i l U ^ , 7. 

T f V 2 0 ^ ^ / ^ ^ ^ ^ i — . 1 4 ^ A r n o l i 
^ ^ r g e m r d , abolir Clapm. ^ ^ . P ^ f c ^ 

Bnfon. Oth S.mon. Schard U , , . ^ . 17. Fragof ^ Keglm, Reh. 

Decían. ^ ^ . ^ . ^ 3. ^ ^ ^ . ^ ^ 

3 Y a reftituaon 5 m , f , & Cod, vfa 5 .ó particularmmte con cier^ 
P f ^ r e f i i t , Y ¡ L gra- togénero de perfooas, y delitos, 

cía Z^. 2. leg, 3. % . G ^ r 4 % á pedimento de ias partes, T i -
7- ' ^ / fi^ ber, Decian. r ^ . 2 r . ó . 

VBI D D - 2. ^ ó haziendo grada general á c e 
3. c ^ . ifc ¿ f W . 4 -̂ BoíT, 4 dos los delinquences5 % , 
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i7,íid S. C, T^rp.TibetiDecian. 

14, di a* cdj). f f . m m ^ i por alguna 
califa, como Coronación , cafa-
miento , lur. Ciar. Ub. j im 
ffiúft, f y . verf. Sclas ¿utcm) ibi: 
Aut duíendgyxorls j ó nacimien
to dé Príncipe , GloiT. dlci. Ug. 
jholltlú 5 vcrb. Oh diem ¡nfignew^ 
ibi : Mhila nams e f i el fiüus , legs 
Omnes, Coda de ferijs} ib i : Noftrls 
etíam dkéus ^ qm 'Vcí lucís aufpí-
cía , Vetartíis Imperlj prottderunt 
lejr. i . God¿ de ¡ndulgentljs y In Cod* 
Theodúfidno , i . t t t , 52. p^rr. 
7, D . Cfinfoft. horniL in M a t L 
catK | . Petr. Gregor. 2. c^p, 
i 6. num. \ 2. Augtíft. Barbof. ex 
Boreí!. Maílrill. Didac. Petr. 
Greb. dd dlci, leg, Omnes y num, 2. 
& ^. Cod. de ferijs ^ Simón Schard. 
Lexicón ? verb. Aholltlo , Amay.. 
leg, \ , mm, 75. Cod, Peen. Flfc* 
credlt. frxferr, Ub, 1 o. o fucefla 
grande ? en que fu piedad no per
mite ^ fe mengue la alegría co
mún ? con el dolor , y aflicción 
del particular, que padece en los 
temores , anticipada la pena del 
jufto caíligo deíu culpa. Délas 
caufas, queay para eftas gracias, 
veanfe Greg. Lop. d, leg, 1. t iL 
^ 2. Ciar. d. q, f€js Azev. leg, 1. 
t i t , tf« n, 1 Mkü/Recof, Ant.Gomu 
Variar, tora. ] , cap, 14, mm, 14. 
BorelL de Vrafi, XegXath, cap, 5 8. 
Ram. conf.^. úr 4^. Decían dlcí* 
cap, 5 f, num, 5. MaftrilL ad In -
dult, cap 2ó. CavaÜ. Kefolut, Crl-* 
mln. caf. f 6 , num. \ 6. Larrea dc~ 
cif. Gran, per tot* praclpm st 

Conccdeíe en coi-cuíion eí \ f 
indulto graciofamoote s Farin.ie 
Jnquíft* qu^ffl. 6. num, f 1. Ai~ 
ncld. Clapmar. de Arcan, Ker, 
VuhLlih, u edf, 17. Fragof dlcL 
dtffi i i . § . 3= rmmer. ^oy, Jic 
Voetdi 

A quo fe¡-e reí 5 ndlo íleet are 
redemptly 

Acclptunt proprlam donato cr¡~ 
mlneyltamí 

O permutada la pena á compofi-
cion pecuniaria por via de gra-' 
cía , y remifsion 5 o reduciendo 
al reo al eftack) antiguo f qud G , 
nunca huvieilc fido acufado3 vfáíi* 
do el Principe de palabras enun
ciativas de poteftad , y compre-
henfivas de reílitucion , Iiafta bor
rar la memoria del delito > CavalL 
HefL Crimln, caf 174, num, ]« 
Maftrili. d i Indtdt, cap. 20. nu^ 
rncr, é l . • • 

En' ;eftos cafos diípotan lar- 16 
garriente los Doótorcs, fi la reíli
tucion ' , indulto , y gracia fe * 
eftendera á los bienes ;, y qué 17 
ferá eftando enagenados^ : Barc 
& Bald. leg, fm. Cod, fenttm* 
pajftd. Boff. KÍ;^. .̂v 
clem, Prmctpi a numer, 3. Fort. 
Garc. /¿^ ÓÍÍ&Í , % Et qmd fi 
tattttm , a num. 230. /¿¿r, ^ 
pojíhum. vhi loan. Croe, ¿ »»»r, 
118. Lancel. Galiau. o u 
Omán. Cott. i , par^a nmn. 42 ^ 
Rol and. a Valí, cob/, 4J-, W . 4» 
íttl. Ciar. ui). f . Sene, §. ^ ^ p ^ i 
^9. R ipo l . ^ Rega!, cap, i p ? ^ 
regrin. de lur. Fifi* Ub. p 4 

Tiber. 
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Tioer. Decían. Trocí. Crim. lib. luccc, que la inteligencia i e g i 
3-caf' l^ktéFariftáCj de Inmtf, 
qu*Ji,6.fertot. Maftrill. de Ma-
gifí. i ik f cap. 7. ad ¡ndult. caf 

feqq. yfque ad n . Síoit, 
deKeft. 2. fart. quxft, yfque 
*d 99. Mar. Giurb. Conf Crim, 
44. a mm. 40. O ¿ o / . 89. i 

4. Surd. c^/. 203. K 
m . 32. ^ . 7 . vbi Gregor. Lop. 
% i . í/V. 25-. i ik 8. Kecapíl. vbi 
late Azeved. Antón. Gom. / « ^ 
3. fanar, cap, 1 3; » W 3 8. Co-
\ m J i h , 2. F¿fi*r. f^. 10. 
2. D . loan. BapL Larrea 
Granat. declf, i f t vfque ad 30. e> 
^ % Fz/c. 43. Molin. i^ /V. 
& I u r . d¡fp. ó 24, ^. ^ 6. 
N o ñ e r Molin. de Prlmog, lib, 3 . 

i - i f . ex Merl. de Ma~ 
íor.part, 2. 6. Al varad, é 

^ m , Defi lib. %, cap, p 
mim, 13. Caítiü. Control?, torn, p 
cap, 91 , ¿ num, 19. ' tom, y , 
cap, 43.^ «ÍÍW. 145". Cevall. 6V/^9 

906. ex mm, 3 86, Fragof. 
de Kegim, Keip, pan, 1, lib, 4, 
difp. 11.§ . 2e¿ 279. Ciar^ 
lin. Controverf, cap. i 6 i ¿ & i68e 
Remicimonosá ellos?advirtiendo 

oexpreilo mandato , hade cui' 
lar, óíüftcndcrla reftitucion de 
ellos , por avérfé de eíHr á la 
forma ? en que La deípachó el Prin
cipe. Bart. %. u & leg. Inquiju 
ttone y Cód, jem, p a f Láncelos 
Gaiiau. leg. Gallas, §. ^ p 
tantum y num. 6f* de íiher, & 
pop). Beroi. c^/: 191. num.firK 
lib. 3. Sfort. Odi ate; 99, 
MUWK 31. 49. ^ ¿6 . ex Mat'k 
de Af i l i é . Decían. Beroi. & 
alijs? Profper. Farin. quafl* 
numcr. 41 . Maftrill. «¿ 
c4piV /̂. 20. ^ ^ r . 36. Giurb. 
Cmfil, 44. 47. Fragof. 

§. 2. «W/?ÍT. 281. cum 
•feqq, Maximil. Fauft. ConfiL pro 
• JErar* cíaf 9. conf, 3 4. ord. f c-t. 
Pues íegun principios de efta rna- i 9 
teria, el que es indultado plena« 
mente5 debe fer reftkuído á quán- ' 
tole quitó j ó pudo quitar la íe?, 
ola íentencia ? poniéndole en el 
éftado antecedente al delito j A n 
tón. Gom. di5I. cap. 1 3. mm. ^¿^ 
Azeved. d¡SÍé leg. 1» ex mm, % 1 & 
Decían, dici. cap. 35-. mm, f6* 

— — ) Farinac. q^ / i t 6. mms \ 2 
que nueílra queftion folo fe ha Peregrin. de Ur^FÍJl. Uh. f t ¡ ¡ 
acerca de fi los mifmos bienes de 2. mm. 21, Andrés G a l ^ 

P^R líb. i . cap. 19. Giurb. ^Ws 
- conf.^. 7mma 42. pues para que 

Contra-bando fe comprehende 
ránen el indulto, para reftituir 

r_« , ^ ^ x , - ^ v j . ^ . nwm.^i, pues para que 
lea la períona en, cuyo nombre, fe pueda dezir reftituido con la 
o po der fe aprehendieron. eftenfion,de fer beneficio del m* 

j 8 En que hemos de dezir , que cipe, que embebe largifsima 'm l ú 
Je juzgaran comprehendidos los terprmcion, Bakl lég. fin. mm, 
bienes ^conforme las palabras, f.Cod.fem. pafXkzm, tmf* « j 
con que fe expidiere la gracia: de -mm. 11. Tiber/DeciarL d ; . l ^ 



Tratado Jurídico Político 
cefsion. Andr. de Iffcm, & MtiiBú 

•194 
? nuifh 47. Boíl, de Rem. ex 

joL clem. Fr 'mclf. d nmn. j - . Sfcnt. 
dloí. qua/L 95. art. 3. ntm, 13* 
Farinac. ¿¿S. 6. nüm. 28. 
Maftrill» ¿ /a . Cítp. 20. w ^ r . 2, 
•Gioro, dicí. conf 44. 47» 
FtavoLdíSi. 2. 279. fe le 
han de bol ver todos los bienes, 
qual fi nunca fe le. huviefie movi
do que ilion criminal, leg. 1. Cod, 
fent. fdjj . Sfort. ¿¡Si, qufcfi. 96. 
art, 2. nttm. 8.Farinac. dtcí. qucffl. 
6. num. 3 2. Peregrin. dlcí. tlf. t , 
ntm, f f , Pont, conf.éy. num, 114 
MaftriiL dlci. caf. 20. 24. 

21 Lo qual es tan feguro, que el 
feudo connícado, y debuelto al 
fe ñor y fe incluye en el indulce, 
Lance!. Galian, dici. leg. Gallíís, 
§. Ei quid fi Ldntum y num. 72* 
.Sfort. dlci, qtitfLy %,num.y. ex Pe
regrin. & alijs 5 Maftrill. ad ln~ 

%% duit. Gen, cap. 20. mm. 21. y no 
tomando nueva poílefsion de él, 
Lancel. Galiau. diít, leg, Gallusy 
§. Et quid fi tantum , num. ^8. de 
l¡h. fojih. vbi Foitun. Garc. 
num, 240.' vbi & Alexandr. An
gel. & Scribentes, ex Afflict. De-

c¿íp. 1. fc/'c fimtuf i Fredcnc, 
not.á.nurh 41 . Decían. dJM.cap, 
3 J-Í ^w?;/. 72. Sfort. ¿*Í5?. quaft.y 8. 
¿ir?. 2 . 1 1 . 

Pero aunque en la geñCiáli- -3' 
dad de la gracia del Principe, qus 
indulta ? fe tengan por reftituioos 
los bienes todos ; los que de fu 
origen , y naturaleza , ó fabrica 
fueren de Contra-bando , no fe 
han de reftituk, falvo contrario 
mandato de firMageftad. Bakl 
leg. 1. Cod, fent. fajf. Tiber De-
ciah. Trac?. Crlmln. dlcí. llb. 
caf. num. 47. 

Porque la generalidad del in-, 24 
dulto comprehendera aquéllos 
bienes , que provienen inmedk-
tamente del defeóto de la pena 
impucíla al deliro, que fe indul
to , no de caufa , y- principio di-
verfo, Bald, d¡5i. leg, 1 mm¿ f* 
o quanclo peiteneceo al Fifco, fo-
lo por el titíilo j, que le da la feo-
teneia ; no quando le toc.an por 
diftinto refpcto, qual ie confidc-
raenlas mercaderias ele Contra
bando, en que por el derecho áí 

cian. dicf. cap, 55-. mm. 39. late j a hoftilidad adquiere dominio 
Sfort. de Kefi, part, 2. qmfi. 98. verdadero, y con la aprehenfio-
art. 2. frzclfue num, t i , Farinac, la oofiefsion oue le falta. Pont. 
dlci. quafí. 6. num, 37» verf. Et 
fart'mdariter , Peregrin. dlci. llb, 
f . tk . 2. num, 38. Maftrill. ad 
Ind. dlci. caf. 20. num. 22. fer tot, 
no fe confidera por nuevo , fino 
antiguo, y con todas las circunf-
tancias, claufulas , y obligacio
nes 3 que contenía fu primera coa

la pofiefsion que le falta. 
conf, 6$. num, 2y-. & .26. 

Y dado que la inclufion délas 
palabras del indulto, y gracia i ea 
de todos los bienes, que pudie-
ren imaginarfe, atentas las reglas, 
extenfiones,y limitaciones, que 
los Doctores proponen en 
materia j nunca ferán capaces m 

cem-



DelCoatm-band 
cotnprehenderfe los imíinos bie
nes de Contra-bando , 6 mercá-
derias ilícitas , por no fe poder 
confiderar bienes del indultado, 
pues en ellas no tuvo derecho, ni 

: adquirió dominio, como funda
mos en el capitulo X X I X . Al -
ciar, cap, i . mm. 15-. de VajfalL 
Decrefhi JEtut. 

L ^ Siendo certifsimo ? que folo 
pnede comprehender ef indulto 
tn la acepción mas lata y porque 
le regulemos , aun valiéndonos 
de la fuprema liberalidad de el 
Principe, y fu extenfion, los bie
nes, que le quito el delito, y al 
tiempo de fu perpetración, com
petían al delínquente Barc. lege 
f n . m m . 8 . Col fent. paf. Boff. 
S É . tk* de Rem. ex foL dem* 
Vrindp. mm, i j . S u r d . conjl 76. 
mm. \ f , & conf. yo. num. 42., 
Maílriíl. ad Indult. dlci] cap. i z . 
num, 101. no los que eran age-
nos, que nunca fe pudieron juz
gar (fomprchendidos , Lancelot. 
Galiau. dlci, §. Et quid fi tantum, 
nmi.$%, Surdc dioi. eonf. 76. nu-
mer. i f * 

^7 Sentir que tuvo Accurfio, 
Gloíf in leg. J¡)u¡ propio , Item 
qtt<trltur, deproctírator* Bart. leg, 
fin, mm, 4. Cod, fent. pajf'. Lan
celot. Galiau. dio?, §. Et quid fi 
tmtumy nmi. ,^8. á quieti ííguie-
ron los Dolores , diziendo, que 
fi la perfona reílituida en los bie
nes, de que le privó la pena, te
nia dominio \ recuperaba efte por 
b reílicucion 3 y gracia \ y fi ac« 

cion , el derecho , qué antes le* 
competía para el vio de ella. 
. De eita doctrina deduxeron,!^ 
que la herencia , que competía 
al incapaz en tiempo de la inca
pacidad , por la qual fe defirief-
fe á otro , que la aceptaííe , y 
aprehendieífe la poífefsion délos 
bienes hereditarios, no fe juzga
ba comprehendida en el indulto^ 
porqueta gracia del Príncipe> ni 
por ficción, retrotraccion, ó ex-
tcnfxonincluye, lo que no quitó 
la pena, ni eftuvo en dominio del 
delinquente , Crot. d\cí* §t Et 
quid fi tantum , num, i ^ . vbi 
Paul, de Caílr. ex Boff. Ciar. & 
Surd. Maftrill. ad Indult. dlct. 
<ap, 22, num, 102. Peregrin. de 
lur.Eífc.dlSi. llh, fe tlt , i , mm* 
j j . Fragof de Keglm. Reíp. l l k 
4. part, 1. difp 11. §. 2. mm* 
19^. Verf Nov eft omiftenda. 

L o qual en nueftro cafo fe af« 2^' 
fegura mas, conhderando que la 
indulgencia, ó reílimeion ? quan-
do mas -general fea, no compre-
hende aquello , que fue cauía 
del delito , y de la condenación 
del delinquente. Y afsiel priva-? M 
do de oficio, por aver vfado mal 
del , aunque fe le indulte la pe
na,-y en la gracia fe incluyanlos 
bienes, que por ella perdió , no 
recupera el oficio , fi expreífa-
mente el Principe no lo concede^ 
ex leg. Si qmd f Cod* de fifeeptor* 
O* arcar, líb. 10. íoan» Fabr» §. 
Cum autem 5 num* 4, ínfilt. m i -
km mod* ¡us patr> potefl, ¡ohlturf 
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Sfoit. de Kefi. pan. quxft. 98* Ubr. i , caflt* 

num, 46. Carol ele Tap* 

3 

art 
dt Conjfit. Princ-ip. Rubr, nurn. 3 6, 
Miftri lL ¿t¿ Indidt, diSt. caf * n . 
mm. i zy. Giurb, caxf 44. nu* 
iínr* ^4*. 

. Ukimameore , porque lo 111-
.comerciabie de las mercaderías 
de Contra-bando , y la prohibi
ción del vfo de ellas incapacita 
al indultado 3 para que no fe juz
guen y ni puedan incluidas en el 
indulto , ni fe ¡e ayan de entre
gar 3 pues la liberación de la pena, 
la gracia, y remifsion de ella, la 
jedüccion al primer eílado , ni 
la recuperación de los bienes 
.confifeádos, ó difpueílos á con-
fiícarfe, podra hazer 3 que fe co
mercien en fu mano , por mas 
privilegiado ? que nos le conftitu-
ya el indulto 5 Argum* leg, 1. & 
1. Cod, de cuprafsts 7 ex Luco 
Daphn. Hb. 11. . 

32 Y fi es confiante y que la cofa 
prohibida de comerciar no fe de
be, aunque fobre ella cayga le
gado 5 ó contrato ; de tal fuerte, 
que aun no fe podrá pedir la eíli-
macion : como juzgaremos ca
paces de inclmrfe en el indulto las 
mercaderías incitas , y de Con
tra-bando , para que fe reñi-
tuyan á la perfona á quien fe apre
hendieron , quando ei miímo 
Principe, que le concede, las hizo 
incomerciables ? Leg.. Afud lulu-
num , §. Confiar, deleg. 3. leg. Inter 

•fllpulante/n y §*~Sacram , de yerh, 
ohllg. late dixlrms de leg\ FoUtic, 

t , cafht i . a numer, 6 f l 
Efta opiiiion , aunque ' por 31 

otros fundamentos, deiendió San ^ 
Felicio en términos 5 de aver caído 
en comiíío los bienes; no por 
citos de naturaleza, fino por a ver 
faltado á la paga de derechos, o 
introducidofe íin las licencias or
dinarias : cafo que pudiera admi
tir alguna difputa; pero no el nueí-
tro. Francifc. Sanfelíc. tom, de~ 
clf. 407. per tot. Y aísi paííamQS J4 
alfegundofobrefi elindoko 3 ib-
poniendo que comprehcncSa-los 
bienes ? incluirá las partes apli
cadas á {uez ? y denunciador, 

Difputaronle dos graves A u - I f 
tores de nucítro Reyno, en oca- \ 
íion del general ^ cóocedido aña. 
de -156 ¿ó, por ei -nacimkiito del 
Serenifsimó' Principe Don Bal-
thafar, quede Dius goza.. E!fe-
ñor Don fuan Bai^ift^ de L.anra, 
propufo, que el denunchdor ro 
fe podia tener por parte tal, cpn 
•nole-perjudícaífeei fiiperior con 
la concefsíoti déla gracia,-y re
mifsion de la pena, Don FranciC-
co de Amaya defendió lo con
traria , y refiere averfe afsi ieo-
tenciado en la Real Chanciileria 
de Granada, D . íoan.de Larrea 
Granat. Declf. d'tfi* %7* Ama Y. 
leg, \ . a, num. ^y, Cod. ^ím^Vifh* 
cred¡tor.fr¿eferr.í¡ba 10. 
~ A cuya doclfiiia rindiera feu^ 
fentir, y remitiera al Le¿tor, '^o 
difeordando ellos dodifsimos Bi* 
pañoles, Y afsi , valiéndome de 
fus fundamentos P fegairé de las 

doŝ  



¿os la opinión, que mas quieta
re mi anirno. 

37 Dize pues el feñor Don Juan 
de Larrea, que en las acufacio-
oes publicas, y á que es admiti
do Cualquiera del pueblo; no fe 
debe atender la perfona del de
nunciador ? para que no püeda 
el Principe con el indulto .gene-
mi perjudicar á la parte, que las 
leyes le aplican; por fer acceflo-
ria? y no principal , en orden á 
coartar la gracia. Mayormente 
quaddo la parte aplicada no fe 
coníídera porción propia , fino 
premio, ó paga del cuidado en 
folicicar la noticia de los delitos, 

. que acuso. 
3 8 Funda fu fentir Amaya en la 

atención del Principe, que nun
ca haze gracias en perjuicio de 
tercero: el qual interviene , pri
vándole de la parte, que las le
yes le dieron al denunciador; cu-

" yo derecho, por el agravio , que 
de & tranfgrefsion fe recrece, es 
muy confiderabíe , é igual 7 al 
que fe advierte en las caufas par
ticulares j pues en quanto á él 
no fe debe juzgar diferencia fil
tre el que recibe qualquier vaf-
fallo en el quebrantamiento de 
ios mandatos fuperiores , dados 
para el buen, govierno , y el que 
fe haze al particular en la injuria, 
que padece. Y es tan confidera-
ble, que fe debe tener por par
te principal endas caufas crimina
les populares. Y aunque no efté 
dada la fentenda condenatoria. 

ni íe fepa la cantidad , que pue
de tocar al denunciador , coma 
adquirido , y cierto, fe tranfm^ 
tela acción de cobrarlo á fus he
rederos. E l qual no fe ha de pre-
fumir derogado por el Principe^ 
no difponiendo expreífarnente, 
que las partes aplicadas á Juez, 
y denuneiadór fe comprehendan 
en Cu remifsion , y gracia. 

Yllegandofe á efto la decifion 3 ̂  
devn Senado como el de Grana
da^ feria temeridad no feguir ef» 
ta opinión , leg. Films emancipa-* 
tus, adhg. Cornel. de falfleg, i9 
%$Cttmqmy de pofiuí. leg. Cenfus% 
de probat, leg0 Films y de condlct. 
injlh, legj 14. t k i i i é fdf t , j . 
Cávacaa. decif. 28. mm. 16. O* 
5-4.& decif. 50. mm, 5 8. O* ¿(pa 
Valen^. confiL 40. mm, f f , <s* 
conf. 8 j . mm. 1 Xf, Caílill. tomm 
7. cap* jo . num, 4 . , ^ 5-. Y afsi 
librando los apoyos, en lo que ci
ta Amaya en defenfa de ella , afir
maremos no fe aver de juzgar in-
dukado el delinquente en las par
tes pecuniarias , que de la pena 
pueden tocar á otro, que al Fifeo^ 
como fon Juezes , y denunciado
res y no expreífandofe formal
mente en el indulto, aunque fea 
generalifsimo \ puerto que ade
más délo referido , la ley que las 
aplicó pafsó á contracto y laque 
al principio fue liberalidad 

E n cuya confideracion, y por 40 
evitar dudas en eíla materia, U 
Junta del Almirantazgo , en 1 ó . 
de Agofto de í 6 5 y, mandó^ que 

P p indul-* 
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indultando , o componiendüfe 
las canias de Contra-bando 3 fe 
entregaflen de aquello , en que fe 
compuíieííen, las quartas partes 
álos denunciadores > por no pri
var del premio á las perionas, con 
cuya diligencia fe hazen las apre-
hen ílones, y fanea el fin > a que 
fe dirigen tantas ordenes publi
cadas para i u buen logro, y bien 
de ellos Reynos. 

C A P I T U L O X X X I I . 

' S i L A S LEVES \ ORDENES,: 
y Cedidas de Contra-bmdo ohli~ 

gán a, los Eclefiajll-
cosl 

S U M A R I O . 

t T A Pragmática de ¿ 1 . de 
| ^ Enero de 16fo, diffone 

con generalidad fará todos. 
X Concuerda con las leyes del Rey* 
m • no. 
í Los Jueces Seculares pueden 

aprehender las cofas } que los 
Eclefiafile os extrahen del Rey-
na en contravención de las le~ 

• yes. { 
4 Lo mlfmo ferí enlas de Contra* 

bando a 
f Remitiendo el cafllgo al Eccle-¿ 

fiafiko* 
6 T efio no es contra la mmunl* 

da d, 
f Porque los Eclefafíleos fon 

miembros ds U República) y de* 

ben obedecer al Principe en las 
difp o felones de el govlerno pu
blico. 

8 La prohibición del Comercio con 
los enemigos es necejfarld al bien 
común, 

y T obliga d los Eclef afíleos. 
I o Si las leyes fecularcs obligan <l 

los Eclef afleos ? Remlfslve, 
I I Opinión contraria, de Diana y y 

Spételo. 
11 A que refponde Cala. 
12 Las leyes fecularcs en orden al 

govlerno político, obligan d los 
Eclef afleos i y como i numer* 

\$ Las leyes del Contra-han do obll* 
gan coaclive a los Eclefafll-
eos y para que fu Juez^los caf-
tlgue* 

% 6 Porque efla ley es y t i l a la Re-
publica y y los Eclef afíleos co
mo miembros tienen obligación ü 
obfervarla* 

17 T porque efias leyes conducen 
a la confervación de la Repúbli
ca:, 

18 Opinión del P. Suarez^ 
19 Refutada por Delbenc , ohlda^ 

do de fu opinión. 
20 Refuta a> Diana el Autor fohrc 

el origen de efia obligación* 
11 Opinión de Cala y que prohibe i 

los Eclef afleos la extracción^ 
e Introducción de cofas prohibí* 
das. 

i l En efe cafo el mandato de el 
Principe tiene Imperio dlrecilvo^ 
y coacllvo, 

fií-J Mayormente para, aprehender 



¡as cofas , porque obra de hecha, délos bienes, que fe facaren del 
J no contemloJe 

24 Cama fe le quitan las armas-, y 
los ¡nfirumentos de ca^i 5 o pef 

% f T am pudiera proceder y a co
brarlas penas pecuniarias fegm 
Cau , a que na aísleme el Au-
tor* ' . 

1 ^ K p o n e la Pragmática de 
M^Jr 31- ê Enero de 65-0. 
que es la octava, fol. 5-1. en or
den al procedimiento en las ma
terias del Contra-bando con tan
ca generalidad , que ella mifma 
motiva nueílra duda , y aun la 
decide afirmativamente en el 
num. jo. Porque todos los que in~ 
eurricren en efte delito han de fer 
cafitgados con las penas efiahlecU 
das por efia ley y fin que pueda Va» 
ler exempclon, ni privilegio* 

Correfponde eñe mandato á 
Ío ordenado por los feñores Re
yes Don Juan el Primero, Don 
Enrique, Don Fernando y y Do
na ífabél , leg. 17. t i t . <p< lib. 6. 
•ordlnam, leg, \ . th . 1 8e lib, 6, Re-
copiL T mandamos 7 que las penas 
fueftas contra los facadores de mo~ 
nedas, ayan lugar contra los Freía-
dos, y Clérigos, o effemptos x y con
tra qualquier perfona de qualquier 
€flado, y dignidad que fean, 
H Pero antes que entremos a dif- -
pntar la juílíficacion de vno ? y 
otro j fe ha de advertir por conf
iante , que pueden las Juezes fe-* 
calares proceder á k apreheafion 

(Reynopor EcleíiaPcicos en con
travención de fus leyes legua 
Azevedo , Bobadilla , y todos 
los Regnícolas ? Menchac. Méx. 
Didac. Pérez , Salced. addudi á 
BobadilL lib. i . Politic. cap, 1 g, 
num, lib, 4. cap, f , num* 
72. Azeved. ad dic7; lev, i 4 num« 
20. ttt. 1 8. lib. 6. Recopil. SuarA 
de Leg, lib. ^ cap. 34. mm. 20* 
íoan. Gutierr. PraB. lib. 4. qua/^ 

j 8 , Menoch. conf 800. ex Fa-
-gund. de luftit. O lur. lib, fm 
cap. ^y.nmn. 10. Anfald. de lu* 
rifd.part. ¿.cap, iycnum. % 1. no-' 
vifsiraé, & d o a é D . Cároi. Cala 
de Contra-band, Cleric. num, 
43. 44. 4f , & 1 ^4, 
Pereir. de Man. Keg, lib, t a i t . í . §. 
19. cap, 3 8. num. 27. Thom. deí 
Ben. de Immun. Ecclcf. cap,<p, du~ 
bit. 16. per tot. prdclp. mm< \ t é 
& 14. Fragcf de Kegim* Reip. 
part, 1, lib. Í. difp, 4, §. 3. mr t . 
300.^307. Florid. Maufon. de 
Contra-band, qu£fi. %, num* 11. 
y conforme la ley del ordena
miento 17. t i t . 9. lib. 6. que et| 
breves palabras difpufo, quanto 
en varias fentencias difeurríeron 
los Dolores. E qualquier \ que 
losfacare, lo pierda todo7 quierfe¿ 
Prelada, quicr Lego > quier Clerl* 

Según la qual hemos de de-
zir i que las mercaderías iíiclcas, 
y de Contra-bando ? que tranf-
portaren , 6 tuvieren los Ecíe-» 
fiafticos 3 fe podrán aprehender^ 
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y tomar por los Miniftros fegla- ra que deba obfervar , lo que á 
res,lateSalced.adBernard.Diaz, | él fe dirigiere, ím que exemp-
Tracílc. Crlrn. cap, f-p ex Redin. 
Covarr. Plaz. & aiijs quam plu-

5- rirriis, vide traddit. num. 3. remi
tiendo el caftigo , é impoficion 
cela pena de efte deliro al arbi
trio , y jDrifdicion del juez Ecíe- ''\ 
fiaftico j como lo, dixo Bobadi-
Ua. , ./ 

é ( Sin que efte fentir, ni el obli
gar eítas leyes á los Ecleiiafticos 
.al taiiigo de fu tranigreísíon, 
corrcraíka lu inmiiiiidad, y pri-

7 vi - -o io. Porque fiendo cierto, que 
la íuperioiidad del govierno pu-
b:i.:o , y diípoiiclones 3 que mi
ran á íu mejor logro., refide en 
el Principe fecular >. fiempre que 
obrare,en ordená él , y no con
traviniendo á los Sagrados.Gano-
nes , debcíer obedecido p% obli
gación de todos quantos, fien-
.do miembros de fu República, 
vivieren en fu territorio, y do-
•naimo^..Lv\ j . _ x ® \ " ' 
, La prohibición del -Comercio 
-con enemigos del Principe pro-
pk^esvt i l j y neceíTaria al bien 
común tanto , como.; dexamos 
fondado- y ya por no enrique
cer al enemigo, y extenuar el cau
dal propio , ya por conformar 
con toda razón p o l í t i c a n o per
mitir á los vaífallos fu comuni
cación. 

Efte fio pues, que para el bien 
•de fus Reynos obliga al Principe 
-á. procurarle por- todos medios, 
afsifteenquaiqukra vallallo^ pa-

8 

9 

don , ni privilegio le efeufe de 
cumplirlo, Y el de el eftado Ecle-
fiaftico no exime en orden , á lo 
que conduce al bien común, fin 
contravención á los íagraoos inf-
titutos , y diípoíiciones Canóni
cas : Novifsimé Thom, del Ben. 
de Immunit. Ecclcf, cap. 1. dubit. 
1 i.-per tot. ni es contra ellas qui
tarle al Clérigo los bienes ilíci
tos , que fe hallaren ha introdu
cido , ó guarda contra el orden, 
y mandato del fuperior legitimo 
.en el govierno temporal : q 11 an
do también el juez fecular le ocu
pa los caldos en comiífo , por de-
-fedo de la paga de portazgos^ 
y derechos ? vt ex ímol. Dec. & 
alijs , Bobadül. Ub, i . Polit.cap. 
1 8. mm. 1 2 R i p o l . de KegaL 
cap, 7. a num. 75. ex Michacl 
Ferrer j .pan, Objlrvat, cap.no* ; 
Cáncer, i¡bt 3. Variar, cap, 8. ¿ 
mm, 109. 

Difputé , íi las leyes feculares 10 
obligarán a los Ecleiiafticos, en 
mi tratado de Lege Política, donde 
largamente defendí la opinión 
afirmativa en los preceptos, que 
miraren al govierno, y bien co
mún , á que pudiera remitirme 
Jmrfuadido de la prueba. 

Mas porque el Padre Antoni- 11 
no Diana en el tow, 7, trtáft 10. 
refolut. 2. movido deaver yo re
futado fu fentir, impugno el mío , 
trayendo en fu apoyo entre 
otros 3 el que las leyes de la ex

trae-
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tracción no obligan á los Ecle-
íiaiticos coactívainentc, ni de tal 
forma , que deban íer caíliga-
dos por fu exercicio ? á quien ií-
guío Spcrelo en las Decif Vdrenf, 

11 Bcdefiafi. 12. úr 15. Y aunque 
Ies reípondió largamente Don 
Carlos Cala Neapolkano y en vn 
tratado que hizo de Contra-ban
dos. Venerando fus doctrinas, 
procurare brevemente fatisfacer 
a fus fundamentos , y moílrar, 
que en elle ponto corrieron la 
pluma adelantadamente á todas, 
las que mas han folicitado re-
montarfe en favor de los Ecle-
íiaílicos. 

1 j Concluíion cierta es , que las 
leyes feculares , promulgadas en 
orden al govierno político, obli^ 
gan á los Eclefiaílicos. Vltra tra~ 
•dltls y deíeg. Folit. Ub, i ; caf. 4. 
ptm. 1 3. BeíTold. de lur. Malefi. 
Helric. Ulfric, Hunn. ad Difp. 
Rieron, Treutler. difp. u thef. 8. 
I ' ^ f i - óó. Ca la dé Comra-band. 
Cíerk. nmn. \\.<S*\%% late Thom. 
del Ben. de Immunit. Ecclef. cap, 
1. dííbh. \ per tot. Fragof, 

f ^ V^egm. Chrlfl, Reip. 1. pan. 
M . i . dták. 4. §. | . « ^ . ^ 0 4 . 

14 L a duda folo fe ha acercare qual 
iea cfta obligación. Diana qui-
fo, que obrar fegunla ley fecu-
k r , no fucíTe obligatorio , fino 
como notó Vázquez , concur-
nr al bien común en fuerza de 
exemplo, no de ley , execntan-
do lo que los demás. Vazq. 1. 
^ diíí* xt>7. cap, 4, mm* 28, 

Jap.XXXIÍ. 5 o í 
Oler icos non tentrl Ugihm fecuU-
tibm ratlone íegum ¡ f d r a t h n e iafh 
tm<s: hocefi, non temrl illls íegi-
bus virrute obsdlentU, fed y team 
reliquo corpore conVcnUnt, Thom. 
del Ben, dlSi, can, 9, dubit. 2, 
-num. 1. Y verdaderamente no po
demos darle en nueftro Efpañoí 
lafignificacion, que las palabras 
Latinas comprehenden : pero en 
fin quieren , que la ley feculac 
govierne, no mande, dirija, no 
obligue forzoíamentc al EclefiaC 
tico: y en fu confequencia , que 
n o e ñ é l u j e t o á las leyes prohibí-
tivas , y penales por defecto de 
poteftad, en el que las promul
ga: con quefiendololasde Con
tra-bando , no fe incluirán en ellas 
los Clérigos. Dian. d¡5i. refol. 2. 
€x Navarr. con/ti 4. de Conftít* 
add. Ríp. de Veft, cap, f . num* 
122. & traddit. ab Azeved. legm 
l . dlci, tit . 18. num. 1̂ . ê 1 20» 

lib. 6. Recopii. Thom. del Ben. 
de Immunit. Ecclef cap, 9. dub. %. 
num. y ^ a 

No obftante lo qual, ni ¡a de- 1 f, 
fenfa de Diana, afirmamos, que 
las ordenes, y leyes del Contra
bando obligarán coaólivamence 
á los Eclefiafticos, para que fu 
Juez los caftigue por efire delito 
con las penas,que admitiere la 
autoridad, y reverencia de fu ef-
tado , late Thom. del Ben. ¿fe 
Immunit. Ecclef. cap. dub. 1, 
num. j x . Porque fiendo cierto, \ 6 
que la ley conforme á fu eíTen-
ciaha de fer en vdlidad, y bien 
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déla República, y á efte deben dad: las leyes c¡ue el Principe pro-
concurrir todos los miembros de 
ella , late dlxlmus , de leg. Voütic* 
dicl. llb. i . ca .̂ i . i nurn. 6, Leo-
tard. de Vfur qugfi.éo. nmn. 31. 
I ragof^f lleglmln. lleip. parí'. 1, 

1. r / ^ . 3 §. 1. WÍÍW. 1. te* 
meado las leyes del Contra-ban
do , como tienen efta calidad, 
corre al Ecleíiailico obligación 
de obíervarlas, pues fe juzga, y 
es vno de los miembros , que 
componen el cuerpo de la Repú
blica, Fragofo dicl, dJjp. 4. §. 3. 
num, 504. Y como en el huma
no fuera monftruofo hallarfc al
guno f n depcndiencia de la cau
la , que le govierna, y rige, cap, 
Cum non iiceat , a capte membra 

. recedere , de pr^fcript, cap, NulU 
' fatlone 93. d, ex Plin. llh, f . 
faf, Blfi. cap, 8. Petr. Gregor. 
de Kep* llh, 6, cap, 1. mm, \ f , 
Menoch. conf. 148, nmn, i . Re-
bu f. ¡n Frax. Benef, tit . de Confttt, 
fag, f u . Cafan, Cathalog. Glor, 
Mund* pan, f , confd. 26. Valdés 
de D'tgn, Keg. cap, 4. mm. 1. de 
la mifma fuerte , el no eftár el 

mulga en ordena ella y no nacen 
de íu arbitrio; imo del derecho 
que dicla, é impone el cargo de 
la confervacien , Vazq. 1. 2. 
difp, \ 5-4. cap, 5. mm, i l , & l io 
y afsi no puede confiderarfe, ni 
induciríe defecto de poteí lad, pa
ra que no obliguen coadtsva-
mente. 

De eílos principios infirió Sua-18 
rez de Leg, llh, 3. cap, 35-. nunh 
ao. Menoch. conf 800. Decian. 
Traci, Crlm, llh, 7* cap, 22. mim* 
\ & 16. Calixt. Ramir. de Leg. 
Reg, §. 26. 27. Antón, del 
Valí. Tragm, Regn. SklL llh. f« 
Trocem, mm, f 6 . Carol. Cal . dicl. 
dtjjert, de Contra«band, mm, 44, 
Thom. del Ben. de Immun, Ecclef, 
cap, 7. duhit, 2. 19. O* 
9. duhh, 1. que quantas leyes ge
neralmente mandan, ó prohiben, 
lo que executado perjudica al bien 
común , no fiendo contrarias al 
eílado , obligan á ios Eclefiaí» 
ticos, por aver íiempre de prefe
rirla vtilidad publica á la parti
cular , Arnold. Clapmar. de Ar~ 

Eclefiaílico obligado á obedecer can.Ker. Vubí, l¡b, 4. cap, 2. aun- ^ 
los mandatos del Principe fecu- que Thomás del Bcne lo refuta 
lar , que como alma , y cabeza en efte punto , olvidado de fu af-
del Reyno diftribuye los efpiri- fenfo, manifeftado en otras par* 
tus 5 e inteligencias, con que fe tes. Thom. del Ben. dlcf, traoi, 
configael mayor bien, é proco- cap, 9. dublt, 16. mm, 8. & cap. 
munal. 1. duhit, \ p pertot, mm, \ \ , & 

x j L o otro, porque fupueño que cap. 8. duhit, 2. Y afsi, la prohi-
delmiFiiio derecho natural fe de- bicion de introducir cofas prohi-
ducela confervacion de cada in- bidas, les comprehenderá , para 
dividuo , y de toda la comuni- fer en fu tranfgrefsion caftigados 
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porílis juezes : pues cjuando los 
coníideremos , como fe debe, 
elTemptos de la jurifdiccion judi
cial, y contenciofa, enguanto á 
no poderlos caítigar el íeglar j no 
empero en cjuantoá eftár libres 
de lapoteftad, y (bberania Real, 
viviendo á fu arbitrio , y obran
do en daño , y perjuicio del bien 
común. Eleganter Caíiod. Com~ 
manefme^ B . 7. Variar, cap, 16. 
Omma enlmfine fflore confufa ¡unti 
€ r i u m vmífquifque fecmdum Vo~ 
Imtatem ftum cogitat y ¡y ere, re--
guíam cognofckur omitiere dlfclpíl-
nd , ex cap. fin, ludlc. ohfervat¿ 
Petr. Gregor. de KepuhL cap, \ , 
mm< ¿, fammo arg, ex cap, Cum 
Inter, ibi : Dtfrumperetur nervus 
Ecdefiáfilc* dlfclpim* i de confue-
tudé 

20 Y eíto no depende , como 
Diana conjetura , de que fiendo 
acto licito en si , lo que manda 
el Principe, tácitamente lo aprue
ba la poteftad Ecleíiaílica , de 
cuya aprobación nace la obliga
ción : porque fu origen, y prin
cipio proviene de la fuperioridad, 
y poteftad fecular, que no man-
da cofa indecente , ni contraria 
a la inmunidad, y citado Eclefiaf-

1̂ tico. E n lo qual fundado , y en 
que la obligación de obedecer las 
leyes feculares , publicadas para 
la confervacion común , no re
pugna al Derecho Divino, ni al 
eftado Clerical , defendió Don 
Carlos Ca l i Dlffert, de Contra-
hand, Clerk, que' obligaban á los 

^pXXXil 3 03; 
Ecleiiaiticos , no folo aquellas,' 
que prohiben la extracción, fino 
ia introducción , por no diftin-
guirfe , ni poder íepararfeeii am
bos cafos ia conveniencia publi-
ca. E x Fagundr de lufi'it-, & lur. 
ük f,cap, 37. mm, 1 1. CaroL 
CaL dlci, dljfert. num, f^e Thoma 
del Bene dlci. trac?, de Jmmtmh. 
Ecciefcap. 9. dublt* 16, & ante 
cap,%, duhlt, 14. O* 16. Fragoll 
de Keglmln, Relp, Ba u part* u 
dlfp, 4.§. ^.ntm. 50Ó. 

E n cuya fuerza fe convence, ^ 
que afsiftiendo , como es inne- 4 
gable, poteftad en el Principe fe~ 
cular, para mandar , quanto fue
re conveniente á la caufa publica 
fus mandatos, y leyes, no folo 
tendrán imperio diredivo , fino 
coadivo, CzvúhCommm, qu<zft„ 

a mm, quos adducic 
Covarr, Souf Sarm. Red. Surd. 
Mart. Menoch. conf 800., mm* 
S7- exSalicet. D. loan, del Caftw 
lio , ex CevalL dlci, num, 
cum feqqg tom. 7. de tertljs , cap„„é 
mm.^i.VmgoCodltf: num. ^06. 

.mayormente pará que los Mioif t * 
tros feculares puedan aprehender, 
y ocupar las mercaderías prohi^ 
bidas de facar , ó introducirle, 
ex Bellug. Specul, Prlnclp, mhr„ 
14. §. Nunc- yldtmus , num. ^ n 
Méx. Fragm.Tax. Pan. concL p 
mm. 17. Caíixt. Ramir. de Le f 
Reg- §• 26. mm. 27. Saked. ad 
Bern. Diaz Praci.Crlm, diM« cap. 
3 f , verf. áhiamyls ah hac ophilo-
m} Menoch. conf Soo* num. f á . 

Pe-



104 Tratado Jurídico Político , 
pétck. de Man, R t j , llb, t.cap. 3 8, Empor. th . \ , ¿¡uxft. 16, num< % f9 
num. zy. & cap, 59* mm. f . Bo- & iS.Borrcl. de Prxfí* Reg. Ca* 
badil!.addíüLíup, mm. 3. Man- thol,cap,71.mm. ¿ f i . Mar. Cu-
fon, de Contra-hand. qn/f?. 8. nu- tdl.ad IL SkuL leg* Freder. nmi, 
mer. 11. Robit. ad Vragm, Neap. 4^, num. 2. Thom. del Ben. diB, 
ruhr, de extra,oí, mm. \ 6. Thom. cap, 9. duh. ~,nmn. 14. Y efto en z$ 
del Ben. ^ Immunlt, Ecclef cap, 
DÍ, i^tó . 1 é.per tot.prtclpue mm, 
13. 14. flor id. Maufon. ^ 
Contra-hand» quaft,.,.,, numer. 11. 
12.6^ 13. por obrar de hecho á 

tanto grado ? que fegim la opi
nión de muchos, que junto Don 
Carlos Cala > el Juez fecular pu
diera , demás de la apreheníion 
de lo prohibido , proceder á la 

evitar el daño publico, y no en cobranza de las penas pecunia-
virtud de jurifdicion contencio- rias } que impufieffe la ley á los 
fa5Thom. del Ben. diSt..cap. 9. Eclefiafticos tranfgreflores , que 

i ^ d M t . 16. como fe procede áqui- no aprobamos, figuiendo la dif-
tar las armas al Eclefiaftico, que poficion ? y practica de cílos Rey-
las trac , Covarr. lib, 2. Variar, nos, que es la que dexamos ad-
cap. 10. tracf,cap, 3 ¿.num. 7. vertida al principio, y defendió 
Plaz. de Velioí. llb, 1. cap, 8, mm, Bobadilla en el lugar citado nu-
9. Méx. dicí, cond. num,f%, mer. 3. Ex loann, Fabi. inleg, a i 
Morí, in Empor, part. 1. th , 1. Vicios y Cod, de Eplfc, aud, luL 
quaft, ló . mm. 17. Tiber. De- Ciar, dict, qn&ft, 36. mm. 26, 
cian. Trací, Crlm* Itk 4. cap, 9. Aufrer. de Fot, Sxcul, in Ecclef* 
numer, 140. Farinac. ^ Inqulfit, reg, léfoL z, & 13. Carel. Gra-

96. Anfald. de lurlfd, part, fal. K ^ / . Fr^c. //k 2. ¿«r, 17, 
2. í/V. i i . f^. 22. mm, 90. late Bobadill. dlSí, cap, 18. 
98. luí. Ciar, llb, f,%, fin, quafi, 69.70.71. Pereir. de Man&eg. lib* 
^S.nmn, 26. de quo Thom. del z,cap, ^ . n u m . f , Anfald, delit-
Ben. de Immunlt, Ecclef, cap, 9. rifd,di&.part,z,tlt, 11. cap, zim 
dubit,7. Fragof. §. 3. ««w, 
307. y los inftrumentos al que 
caza en tiempo vedado. Salced. 
adBern. Diaz, Vraci, Crim, cap, 
6$, verf. lílud amm , Morí, m 

mm,y<),<T 80. \iV10decif, 16* 
mm, f . Carol. Cala ditf, dlf~ 

fert, de Contra-band,Cler, 
a mm, 199. ^ / ^ 

adz ió* 

4 ^ 



m s T R v c c m n D E L A F O R M J , 
que han de gmrdar los Veedores, 

y Mmfiros del Contra-bando 9 Cor
regidores , j Muflidas Ordinarias^ 
como Siádelegados del Cmfejo de 
Guerra en ftéftanckr las catsfas del 
Contra-bando en conformidad de las 
: Ikeales Céddasyy 'Pragmática de 

$i.deEnero de 6fQ, ' 
es la oSiaVañ 

U M A R I Úé 

-1 j dación ¿ o afrehenfíon, fe 
ha de formar fumarla, 

% Defjjftcs mventarlo ame EfcrU 
'Paño y j te figos, y def ojito, y 
dar quenta, 

| Se ha de tomar la tonfefslon al 
dueño y o arriero 9 

4 Auto fara nombrar Veñtos , y 
, que declaren en récldla^.y m~ 

mer* \o* 
f En di fe or di a nombra terceto el 

4: Efíando conformes dos de los Ve-
Titos 7 fe da fe nt encía en lo civil, 
Jm efperar a, mas, 

7 Defpues en lo criminal i fe tome 
la confefslon al Ileo 3 fe recibe la 
caufa a prueba, fe ratifican Jos 
tQfilgos , y fe da. fentemk con 
Affeffor y y fe citan las partes 
fara el Confejo* 

§ Si, fe pudiere fufianclar lo civili 
J criminal ¡unto , fe debe ha* 

? ^ no huvlere dueño ] fe llama por 
Edictos 7y fe cria defenfor* 

n De lo aprehendido f i o fe dlfpcno 
de ia (pana parte con fianza, 

l i Las cavalgaduras5 O^c fevetím 
, den taffadas r y fe depofíta elpro* 
• dxcio 7 hajia tener orden,, 

i j No fe Innova la Injirmcion | ^ 
nerah 

Rimeramcnte, luego que fe ti 
haga qoalquiera denuncia-. 4 

cion j ó aprehenfion 5 coníle de 
ello por información fumaria. 

Haíe de hazer inventario aneé § 
Efcrivano, y teíligos por menor 
de codo lo que fe aprehendiere^ 
y depoficar las mercaderias en per-
fona llana i y abonada 3 kfega 
que fe Haga la aprehehííon coa 
todaencereza^ y puntualidad , y 
dar quema de ello con ceftimo- • 
nio de Efcrivano al Confejo, por 
via déla Secretaria del feñor Don 
Luis deOpriguren, . ^ . 
, Hafedctomar kconfefsion al | 

dueño de las mercaderías que fe 
aprehendieren 5 ó perfona que las 
craxere ? ó porte * , preguntan
do de adonde las trac , y adon
de-las lleva j y con qué dcfpa-
efeo^ y que lo exhiba, y mani-
fiefte. 

Proveer Auto, que lata! per- 4 
fona, ya fea la parce, ó Capitán, 
Maeftre, o Arriero, nombre per
fona Penca, que vea, y reconoz
ca las mercaderias 9 juntamente 
con el que cambien ha de nom-
h'at el denunciador, Y fila can-

Ra 
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iaielimerecle oficio } que no ay 
denunciador 5 el Veedor , o juez 
le nombre de oficio. Los qnales 
dos Peritos, debaxo de juramen
to declaren del genero de la raei-
caderia.; y íu fabrica , con toda 
diftincion con citación de las par
tes , de fi es de parte enemiga, y 
rebelde ; y los géneros que fue
ren comunes de amigos, y de ene
migos , con la mifma diftincíon^ 
dando,razón fuficiente. 

Silos Pericos que declaran y ci
tadas las partes^ vinieren á cftár 
conformej r no ay para qüé nom
brar tercero > por que efte fe ha 
de nombrar en cafo de diícordia, 
y le ha: de nombrar el Juez, "que 
ha de- declarar con citación de-
las partes, 

i Sí los^Pentos eftuvieren con
formes, ó el tercero con álguno 
de ellos, pronuncie auto, ó fea-
teocia-en fu conformidad, y de 
la Pragmática, i Tin •admitir otro 
genero de prueba , ni dar lugar 
amas largas, para en quinto a l ó 
civil , de dar por de Gontra-ban-
do , ó por libres - ? y remitir vn 
tanto de los Autos ai Coofejo-, ci-
tando a las partes parezcan defÉ? 
tro de quince dias por via de la 
Secretaria, y la aplicación en con-

i formidad de las Cédulas ? y Prag
mática. • • 

7 Hecho lo referido, en quanto 
al delito criminal r fe ha de totiláí» 
la cpnfcfsion al reo, y hazer car-' 
go, recibir la cania á prueba ¡ con 

do que fiempre lea el mas breve, 
ratificar los teftisos. Y cónclüfl 
la caula , fe lia de aetermma^ 
con parecer, y acuerdo de Aflef. 
for. Notificar á las partes, y re
mitir vn-tanto al Coníejo , citan
do las partes en la miíma forma, 
para que parezcan en el Coniex) 
dentro de los quince dias, advir
tiendo no compulíen lo ya remi
tido. 

L o referido eo eñe capitulo, y 8 
el antecedente fea , y fe " entienda 
en aquellas,canias , que no pu
dieren edrrer-eon la aceleración 
que conviene i empero -íiempre 
que la caufa criminal fe pudiere 
decidir con la civil , y concluir en 
vn breve termino , fe debe al si 
procurar 5 y cumplir ? y que de 
vna vez , y con vna fentencia 
vengan al-Confcjo los-Autos, 

Si en los' etefcaminosque fe ^ 
aprehendieran, no huvicre due
ñ o , Arriero ̂  ó períona que lo" 
introduce, por averhecho- fuga, 
o por-'' qualquter otro accideotciL 
hanfede llamar a los dueños-poc 
edictos , y pregones", "de tres.^tr 
tres dia'S", fi la caufa fuere de con-
fiderable cantidad, Y fi nofcera 
íiüo de poca , en tres dias todos 
tres, cada diael fufól Y conftaa-
doporfee ele iio'averfe prefenta-
dó pérfona alguna , fe crie deféa-
for a las met caderih^ 

' Se ha de profeguir , y fu fían-
ciar la - caufa con el defenfor, co
mo parte j y afsi ha de nombrar 

termino competente 3 froeum^ clPerko que tocaba al dueíc^; y 
hazek 



Del Contra-band. Cap, 
hazcr con él todas las demás dili
gencias , y Autos hafta lafcnten-
cia 5 y notificarle parezca en el 
Confejo dentro del termiou di-
ché. : . o U p i u p i £i3fj£rn 

11 De las: mercaderias que*Te 
aprehendieren y no han de poder 
cüíponcr íin orden del Confejo: 
falvo de la quarta parte de el de
nunciador y que fe le puede en
tregar defpues de condenada en 
la forma, y con la fianza, que dit 

12 pone la Pragmática. Pero fi lo 
defea minado fueren > como eí-
clavos, cavalgaduras 5 ó carros, 
en que fe introducen las merca
derias 5 que los Peritos declaren 
fer de Contra-bando > de eftas no 
fe ha de dar lugar, á que con la 
dilación fe confuman , y hagan 
coila. Mandaránfe taífar 5 y ven
derlas en publica almoneda , y 
fu precio fe depofite, fin difpo^ 
ner de ello hafta tener orden del 
Confejo. 

I J Y no fe innova por eíla la I n t 
truccion general, que tienen los 
Veedores de los Puertos de Mar, 

CEDVLA X X . DE 29. D E 
051 ubre de i á6 z 4 

S U M A R I O , 

1 *W*% Eficre las mtrodumnes de 
cacao. 

2 Declara por de comijfo todo lo 
que viniere fuera de Flotas, Ca~ 
leones 9 

XXXILCerJ,XX8107; 
j Encarga d ios jfmzjs de Contra* 

bando la afrebmjíon* 

E L R E Y * 

PO R quanto fe ha entendido? ti 
quede algún tiempo á eíla 

parte le han introducido por los 
Puercos de eflos mis Reynos mu
chas cantidades de cacao fuera de 
regiftro, en contravención de mis 
Reales ordenes ? por ¡as quales ef-
ta difpueílo , que no fe puedan 
traer ningunos de los frutos de 
mis indias Occidentales ^ debaxo 
de ningún pretexto ? fino es ea 
mis Flotas, y Galeones de la Car* 
rera de indias, ó en los Navios, 
que con regiftro , yjicencia mi a 
van 1 ellas. Y no aviendo moti
vo que obligue á tolerar los ex-
ceífos, que fe cometen en comer-
ciarfe por otra via en contraven
ción de mis Reales ordenes s fie %. 
refuelto , que todo el cacao , y 
demás géneros de las Indias que 
fe traxeren á los Puertos, ó de
más Lugares de ellos mis Rey-
nos , por vaífallos mios} ü otras 
qualefquier perfonas , no avien- .. 
do venido en mis Flotas, y G a 
leones 7 o Navios de regiftro , fe 
aprehendan, y den por perdidos, 
como cofa ilicica , y prohibida. 
Por tanto 3 mando á todos los j1 
juezes , y. Miniftros del Contra
bando de los Puertos , y Luga
res de ellos mis Reynos , y á las 
Juíllcias Ordinarias de eüos ? que 
conocen á prevención de lo co-
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cante á eftas materias, lo execu-
tcn afsi j dando quenta de las cali
fas, y apreheníiones ? que hizie-
reo de efta calidad al mi Coníe-
jo de Guerra ? á quien toca , y 

; tengo concedido privativamen
te el conocimiento de todo lo pro
hibido ? y de Contra-bando. Da
da en San Lorenzo á 29. de Oótu-
brede 1665. Y O E L R E Y . 
Por mandado del Rey nueftro 
íeñor. Juan Baütifta Afefpaco-
chága. 

CED7JLA X X L DE PRIMEF.O' 
de Febrero de \ 697. 

S U M A R I O. 

! *W*% Efiere los fraudes del ca* 
J L \ „ cao > hdynillas y y cho~ 

' 2 Wlanda. que fe ohfcrve lo freve~ 
nido en el papel adjunto de Don 
fuan de Moral j Texada, 

' x E L R E Y . 

1 T J O R qoanto los fraudes, que 
J fe cometen en la introduc
ción en ellos Pveynos de Cacao, 
Bayniítá , y Chocolate , obligan 
á que fe apliquen todos los me-

2 dios pofsibles para impedirlos: he 
refuelto , que de aqui adelante 
fe obferven 3 los que contiene el 
papel adjunto, firmado de mi in-
fraferipto Secretario : Por tanto 
rncedo, que afsi lo cumplan, J 

executen todos , y qualefquie^a 
Miniílros del Contra-bando , y 
Jufticias Ordinarias,,y que cada 
vno publique efta relolucion ? ce 
manera} que en lo que toca á fu 
diílrko tenga el debido cumpli
miento , y no pueda alegarle 
ignorancia de ella. Dada en Ma
drid á primero de Febrero de 
1697. Y O E L R E Y . Por 
mandado del Rey nueftro íeñor. 
Don juan de Moral y Texada. 

MEDIOS PARA EVITAR L O S 
grandes fraudes y que fe cometen en 

la Introducción de Cacao, Bay~ 
nlll as y y Chocolate enejlos 

Rey nos. 

S U M A R I O . 

Q 
Z)E eftas efüectes fe reg¡f~ 

tren en la Cafa de la Con*, 
tratación» 

% Que de el fuez^ Gulas y y qm 
por efta entrada no pague dere~ 
chas 3 conforme dcontrato de ha-
Verlas, 

í Ĵ ue a cada dueño de eftosgene-
, ros fe le di Vn tanta del regif* 

tro, 
4 Que quando quieran facarlos pa* 

ra introducirlos tierra adentro, 
han de prefentar en el mlfmo re-* 
glftfo .y donde fe ha de notar h 
que facare, y en llenándole fe ha 
de recofer. 

f Forma de hazer las Gulas par & 
entrar tierra adentro, 

Que 
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6 todo el cacao 7 chocolate, y 

taymílas , oLue Grntroduxerefor 
los Puertos donde ?JO kmere lle-
g^do Flota, Je defeamine* 

7 Encárgale U cxecuclon. 

Q 1̂ 1 t odoe íCacao , Bayní-
Has , y Chocolate , que 
vinieren en Flota, Galeo

nes, ü otros Navios de Vandera 
de las indias, feayan de regiílrar 
por la Cafa de la Contratación, 
coitio iií Mageftad lo tiene refucl-
to en virtud del contrato de have-

2' nas, y que por el juez nombra» 
do por ella fe han de dár Guias, 
como fe dan para que defear-
guen, y vengan á tierra , y por 
eña entrada no deben derecho 
dguno , por eftár indultada por 

3 el referido contrato, y que á ca
da dueño de eftos géneros fe les 
de vn tanto autenticado del Re-

4 giftro, que han hecho de ellos, y 
que quando lo quieran facar de 
los Puertos para introducirlo tier
ra adentro , han de prefentar el 
mi ímo Regiñro ante el juez de 
Aduanas , y Contra-bando , y 
reconozcan fi la partida, quefacaá 
es déla regiílrada , y fi fuere to-
da la ahxadade Navio de Indias, 
recojan el Regiñro original, para 
«jueno pueda bolver á fervir á 
é l los5niá otro 5 y fi no es toda 
[a c ^ d a d , la han de notar, y 
baxardelRegiftrodelatal perfoí 
na , para que fiempreque quiera 
introducir el refto, confte fiem-
pre,!o que es, y de él no fe exee^ 

.XXXII.Ced.XXI. 309 
ycnikgandoíea cumoiir íe 

^ o ^ i t & m o ^ ^ c b o ^ a G u i a , 
;ciüe k ieá óio por el luez de la 
Contratación para- la 'introduce 
cron. • . - IOÍ [£)3 

Quclas Guias que fe dieren, ^ 
aísi por el Contrabando, como 
por los demás Mmiftros á quien 
toca , para tranfportar en las Ca.il 
tillas Cacao , y Baymllas, fe ha 
de certificar por el Efcrivano, que 
la autorizare , como ion de los 
procedidos , y regiftrados de la 
que truxo de indias cal Navio Fu^ 
áno, y que eílapartida cabe,ea 

ia que vino dirigida á Fulano, ó 
traída de aquellos Dominios pot 
fu quenta > y que no viniendo las 
Guias en la forma expreiTada, fe 
defeamine , y dé por de comif-
fo. 

QuetodoelCacao, Chocóla- g 
te, y Baynillas, que fe introduxe- ' 
re por los Puertos de Cantabria, 
y Galicia , donde no huviere lle
gado Flota, Galeones, Navios de 
Vandera, ú otros de la Carrera 
de Indias, fe defeamine, y dé poc 
de comilfo , por fer (comoes) 
evidente comprobación fer de ma
la entrada , y Contra-bando y 
introducido en eftos Reynos pot 
Naciones, á quienes no efü c o ^ 
cedida licencia , ni permifo de 
comerciar en aquellos Domi
nios. 

Todas eílas prevenciones con 7 
mas exteníion eílán dadas por di-
ferentes ordenes Je fu Mjgeftad, 
y fu mala execucion es la que 



51 o Tratado Jurídico Político • 
cauíalos danos de los fraudes en 4 Infirme s ^ ^ f*^ '* ^ ^ 
eftas iatroclucGiones, y k ñ con-
vementc repetirlas á los Gover-
11 adores délos Puercos de Mar ? y 
á los Corregidores, y JuPdcias, 
para que celen con loma Vigilan
cia en obicr varias, y lo miímo á 
los Superintendentes de las Ren
tas de Almojarifazgos, Puertos, 
y Diezmos, para que invigilen, 
en que las Guardas pueftas para 
el rcíguardo de ellas cuiden con 
particularidad de aprehender , y 
deícaminar alosintrodudores del 
Cacao, que no vinieren con los 
Jeípachos, y en la forma referi
da. Y que también fe dé la mif-
ma orden para que .losMiniftros, 
que afsiftenen la Aduana de cfta 

- Corte, y en las demás de ellos 
Reynos , cumplan con todo lo 
expreffado en el reconocimiento 
de los defpachos, con que intro
duce Cacao , y Baynillas. Don 
Juan de Moral y Texada. 

C B D V L A XXU. V E 10. VB 
Septiembre de 1720. 

S U M A R I O , 

I T T J Efiere, que el Comercio de 
m j ^ Indias es el findmen-
ta de U confervación de efios Va* 
minios. 

% Tque fe han dddo varias provi" 
delicias f ara adelantarlo. 

5 Tfie yna de ellas es la moderar 
clon de los derechos del Cacao» 

rechos 7 que ejiaban iwfueftos fi~ 
hre el Cae¿10, 

* Confio, que hafía dentro de Ma
drid tema cada libra 1 J j - . ma~ 
ravedis , y f i diftribuclon, 

6 Sin exceptuar 7 lo que viene d$ 
regalo. 

7 Se contemplan por excefiivos, 
8 Tpor ejfo los Comerciantes Ejpa* 

noles no le trafican y y los Efiran-
geros si, 

y Vedara fi Mageftadfiu Ke al ani
mo en alentar ¿ los Vajfaílas con 
la moderación de derechos9 

10 T ¿ evitar fraudes, 
\ i Modéralos derechos de la entfá-* 

da a 3 5. maravedís, a que cor-* 
refponden los dos fefos feñaU-
dos a cada quintal en el Troyecív 
para Galeones y y Flotas. 

11 T que fe pague aun de lo qm vU 
niere de regalo. 

\ 3 Derechos, que quedan fuprimU 
dos. 

\ 4 Keferva el arbimo, que huvle~ 
re en la parte , donde fe ven* 
diere ¿ y el Alcavala} y Cien-
tos, 

1 En quanto al Chocolate manda lo 
que fe ha de cobrar, 

16 Kefuebe, lo que fe ha de execu-
tar con el Cacao 7 & Chocolate, 
que fe llevare a Valencia) y dê  
mas Keynos de U Peninfula de 
Efparuu 

17 Tío que fe ha de cobrar, fi h f i * 
caren de eftos Keynos, 

\ 8 Las licencias concedidas para in 
troducir eftos generas por dife

rentes 
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rentes 'Puertos , fubjtfien fagan-
do efios derechos 3 y los de ¿tbili* 
tácwn. 

1 Q fe mantenga la prohibición 
p r otro Puerto , que el de Ca-
d¡t¿ 

l o E x a c c i ó n y f u fe concedera 
los. que qmfejfen navegar éfle 
genero conforme al VrojeUú de 
f , de Abril de i 720. 

% l Las dadas, que fe ofreckfen y y 
f tolpidencksy que cóñVengañ y las 
dlfjohera, y dark elSuferinten-
denté General de Rentas Rea-

' ' les\ •" • • ' • V "r fthiy 
%% En ios demás géneros fe efíara 

"ddichd Pr oye cío, 
%j Capítulo I1L de dicho ProyeSio 

Jobre Id carga de frutos y y mer~ 
caderlas en Platas ¿ Galeones ¿y 

r Mallos de Regiftro, 
I 4 T lo que fe ha de obferyar en tos 

frutos j oro, y plata de torna-

5 0 

Vi a ge, 
o t f . Moderan fe Us contrlhucioneí eri 

. dicho Proyecto, para facilitar el 
Comercio, 

intima el comlffo en cafo de 
inobediencia, 

27 Excluye las maní fefi aciones, 
2 8 Enutrga no fe dlfsimule, en que 

fembarque nada ñn'Reglfira 5 y 
da forma fara las Gulas, 

1^ Impone penas en cafo de contfá* 
tención, . 

3 o Manda cumplir el Proyecto, 
31 Manda a los Gobernadores, y 

Of cíales Reales y donde • llega,-
ten Reglflros , que no cobren de-
techo dé entrada ̂  ni falldtt ^ coní 

forme ai Proyecto con apercibí-
miento de rna rlg&rofa d,emonf> 
traeion. 

É L 1 Y . 

P % Qeanto ííendo á C o - ti 
mercio de la Carrera délas 

ládias el fundamento principal de 
•íáí ¿^nfervacion de mis Donii-
A o s , y de la opulencia, y alivio 
de mis Vaííaílos, he dado varias S 
providencias , para allanar las di
ficultades y que han ocaííonado 
ia deterioración del trafico entre 
aquellos ? y eftos Reynos , re
glando , ío que mas puede con* 
ducir, á reftábtecefío, y aumen
tarlo : Y confiderando, que vno f. 
de los puntos eflenciales, para faci
litar efta importancia ? es el de \x 
moderación de los derechos en el 
Cacao , que fe conduce de aque
llos parages i tanto por ler muy 
«onfiderables las porciones, que 
de elle genero íe necefsitarí anual-» 
mente en Efpaña ? para el confu
mo de ella, quanto porque es el 
maspromptoiyquafi vníco para 
la carga dehornaviage de Galeo
nes , y Navios' de Regiftro , que f 
fueren á T'erra-Firme, tuve' por 
conveniente mandar al Marqués 
de Campo Florido, Governadot 
•del Confejo de Hazienda , me re-
prefentaíle individualmente, q u é 
derechos efiaban impucílos ea 
cada libra de Cacao que de mis 
Dominios de las Indias fe condu
ce en Flotas 3 Galeones ^ Navios 
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dxRegiPcro, yAvifos, que vie-
n ii ele ellas á Cádiz y tanto por la 
entrada, como por la falida 5 con-
fumo y fifas , alcavalas , y cien
tos , y aviendolo exeeütado el 
Marqués, ha confiado porfusin
formes , que íi fe intencafe intr5-
ducirel Cacao tierra dentro líafta 
Madrid , llegan los dererhos, en 
libra á t j ^ . maraVedis ¿ losj i ^ . 
de ellos , que fe exigen general-
mente en la Aduana , donde fe 

('ge t y regiñra, de que tocan 
lo. maravedís al Almojarifazgo 
de Indias por la entrada , y los 
6. niaravedis reliantes por el A l -

, ínojarifezgo Mayor por la falida 
de la Aduana para fu confumo 
cierra adentro: 17. maravedis?que 
le írnpafierón por conccfsion del 
Rey no d ano de 1632. fobre 
caáalibia^ de las que cntraífen, y 
íeconfamieíferij fin exceptuar lo 
-que vinieííe de regalo : 8. mara
vedís y medio , que fe irnpufc-

.roñ en el año de 1661, con j a 
^mifma ciUdad , que incluye la 
antecedente concefsion/: 54. ma-
rayedis, que afsimifmO) en lo que 
fecotiíumieiTe, fe mandaron-. co
brar á año de 1693. ^mporajU 
mente de cada libra de Cacao, y 
Chocolate: 5-9. mará vedis y me-
dio y que fe perciben en la Adua
na de Madrid, los 34. marave
dís de ellos , por pertenecientes 

?á iifa , de que Madrid vfa , en 
virtud de facultad mia: 8. mara
vedís y medio vkimamente im-
pueftos ? y aplicados para h fabri* 

ca de Quaiteles: y,los 17, mara
vedís teftantes y que fe regulan en 
cada libra por el derecho de al-
cávala 3 y cientos ? que caufa al 
tiempo de k venta, Y contem
plando el gran perjuicio > que oca-
fiona al Comercio de indias, el 
exceífo de los derechos referidos^ 
pues fin confiderar, los que exi
ge Madrid, y ios de aicavaia, y 
•cientos-, fe reconoce , que al tiem
po de falir de la Aduana de Ca * 
i l iz , cada libra de Cacao dexa pa
gados por precífion 75-0- mara
vedís y medio : los 1 ó, mara
vedís tocantes á los Almojari* 
fazgos , y los ^9. maravedís y 
medio y que fe perciben por el 
conlumo (en el cjual tengo man
cado por Decreto de 21, de Sep
tiembre de 1718. no fe innove, 
•fino que fe cobre > además- de la 
que ala entrada fe percibe) con 
cuyas difpoficiones ya eftableci-
Jas , y pradicadas en Cádiz} y 
con lo que en lo interior del Rey-
no fe exige por arbitrios y y dere
chos de atcavala, y cientos, que 
caufan las ventas ^ experimentan 
los Comerciantes, iobdicos míos, 
confiderablés atraílos 3 y daños 
t n el Cacao y que de mis propios 
Dominios en las Indias cargan, y 
conducen por fu quenta, y r i e t 
go: pues hecha la quenta, délo 
que les tiene de coila cada libra 
en el parage , donde la compran, 
ó truecan, derechos que alli pa
gan, y lo que es precifo laftar por 
la condudon í y demás, que fe 

car-
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carga al tiempo de h entrada , y 
confteio > y lo que fe recrece, 
iotemandoíe, donde ay arbitrios, 
y fe adeuda al cávala, y cientos, 
DO folo no le queda al dueño del 
genero validad a'guna 3 fino es 
que confumido el precio 5 á que 
lo vende, tiene que poner dine
ro j para enterar los derechos, que 

g fe le cobran: y conociendo por 
éfta razón los Comerciantes lo 
infraduofo de i l i trafico, lo aban
donan por ¡mpofsibilidad 5 de 
que también proviene el grave 
daño , de que los Eftrangeros 

'.¿esírucen las validades de eñe 
Comercio, vaíiendofe de la oca-
fion, que les franquea el redro de 
los Naturales mis Vaílallos, y la 
necefsidad, que el accidente ha-
xe ? que fe padezca de efte gene
ro en todas paites 5 fiendo en ellos 
mas fácil, por la conveniencia, 
que logran en la navegación, y 
en las demás mercaderías , que 
conducen , pues eftandoles pro-
Kibido la fica de efte genero en 
Indias, es vifto la executan frau-
dakntamente, deque dimana la 
mayor conveniencia , con que 

9 pueden venderle j y íiendo mi 
Real anin îo obviar eítos danqs, 
y alentar a los Naturales mis Vaf-

con la moderación de dere
chos en el Cacao', que de fu 
quenta, y délos Dominios míos 
oeia America conducen, y evi-
tar el daño , que ocafiona la in» 
troaiicion , qué practican los 
Eitraageros > de que reinita afian-

XXXll£cdXXll$iy 
zar fu Comercio á coila de la 
ruina del de Eíoaña al mífino 
tiempo, que fe vtilizan del oro, 
Y plata , canto de ellos Reynos, 
corno de la America , á que fe 
añade, que por exceder los refe
ridos derechos en vna tercera par
ce mas al valor principal del C a 
cao , fon frequentes los fraudes i d 
que fe executan en lo interior del 
Reyno , he refuelto por todos 
ellos motivos , que de codo cí 
Cacao , que fe introduxere por 
Naturales fubditos mios, fiendo 
délos Dominios mios de la Ame
rica , fe cobre tan foíamente en 11] 
cada libra á la entrada en Cádiz, 
yfu Aduana,donde folo es per
mitido fu defembarco, ^ j . ma
ravedís , los 1 o. maravedís por 
el Almojarifazgo de Indias, cotí 
declaración, deque mediantefet 
éíla cantidad, la que correfpon-
de con corta diferencia i los dos 
pefos efeudos feñalados á cada 
quintal en el Proyecto reglado 
para Galeones , y Flotas , en j% 
de Abril del prefente año, fe ha 
de entender, que en los 1 o. ma
ravedís , que fe han de exigir cá 
libra , quedan fubrogados los 
dos pefos impueftos en cada quin
tal de Cacao, y que fu valor ha 
de pertenecer, y entrar en la Fac
toría de Indias: 6, maravedís por 
Almojarifazgo Mayor , y los 
17» maravedís á fu cumplimien
to , que el Reyno concedió en 
las Cortes del ano de i6z_z. eii 
cuyos impueftos ay fituados ju -

í t t ros; 
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a os 5 y que cftas cantidades fe per- íubíiftir k reda mandada obfer-
ciban integramente, y fio diilin-
don ? ni reíerva alguna , tanto 
délo que hirviere de iervir paríi 

i t comerciar, como de lo que lle
gare deftinado a perfonas parti
culares para íli coniumo, ó con 

13 titulo de regalo5 y que los f i . 
01 ara vedis ... que fe impufieron 
modernamente , los 8. marave
dís y medio de ellos en el año de 
1662. 3 4. maravedís en el de 
' 693. y.los 8» maravedís y me-

tai 'S, que cobraba antes 

que mira 
que fe i n t 

los derecí 
Aranceles 

y eítan aplicados aora 
para la rabrica de Qu artel es y en 
que no a y íituados juros 3 ni otros' 
icrdu ^ es, fefupriman entera
mente ? dejándolos de cobrar? 
cntencücndoie, que vnavezque 
eoníte averíadsfecho los- interef-
lados en Cádiz los 5 jr marave
dís , que van expreflados 5 con 
la diítmcionya explicada, no fe 
les ba,de poder pedir otro algun 
Gcreciio por razón de regalía; y 
han de comerciar libremente por 

M el Reyno-, fin mas gravamen^ 
que el del arbitrio, (¡ k huviere 
concedido en la pane :? que ven
diere, y el derecho de alcavala,. 
y cientos j que cauiare ía venta$ 
en donde la celebraren praóli-
candoíe efta moderación con co
das las partidas y que al tiempo 
de k publicación de ella fe baila
ren e ...íunces en la Aduana de 
Cádiz j y que no Jumerea pafían 
do á poder de los dueños , ó Co~ 
¿iniciantes 3 pues coneños lia de 

citado Decreto, de 21. 
)re de 1 f 1 80 Por lo 1 j 

11 Chocolate labrado^ 
oduxere , fe cobraran ' 
os ettablecidos en los 

de Almojarifazgos 
Mayor , y de ¡odias , y el real,, 
que impufo el Rey no en el ana 
de 165 x. y quedaráfuprimido el 1 
real aumentado temporalmente 
en el de 1695. y el qu artillo def
tinado en Madrid para (Ruárte
les : Aislmilmo refuelvo y que 16 
fi del Cacao, y Chocolate ya in
troducido en Cádiz y y que aya 
pagado ios derechos , quiííeren 
los Hatorales (ó ta! vez los Ef-
trangeros) facar alguna cantidad 
para otras Provincias de mis D o 
minios' y ya fea Valencia , Cata
luña y Galicia , Vizcaya , y de- -
más de efta Peninfola , puedan 
facarlo libremente fin que á la 
faiida de Cádiz ? ni á la entrada 
de los Puerros", donde lo condu-
xcren, deban facisfacer mas dere
chos , porgue confitando de guia, 
que han de llevar, de que los de-
xan pagados en Cádiz f donde 
los facan T y obligandofe á bol- • 
ver la correfponfiva del defem-
barcoy cumplirán, fin eftár fuje-
tos á otro gravamen ^ pero efto 
no fe ha de pradicar con el Ca- 17 
cao , y Chocolate, que los mif-
mos Naturales , y Eftrangeros 
quifieren extraer para Dominios 
eftrafios , porque fi afsi fu cedie
re i han de fatisfacer los derechos 

de 
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de extracción , que eftao eftsblc 
cidos, y pertenecen á ia renta de 
Almojarifazgos, y demás que fe 

1 § practicaren. Refpecto de que teiv 
go concedidas algunas licencias, 
para- introducir por diferentes 
Puertos dei Reyno porciones de 
Cae ao, en atención á la falta, que 
ay en él de eftc genero y y lo pre-
cifo que es para fu confumo por 
lo habituados, que eftánaél ios 
Naturaies, es mi voluntad 3 fub-
Cílao eftos pgrmifos hafta en las 
cantidades , que faltaren de in
troducir , y que ele ellas paguen 
todos los derechos , que al pre-
feote eftán eflablecidos , y los 
de habilitación, debaxo de cuya 

19 inteligencia fe concedieron 5 y 
que para en io de adelante fe man
tenga en fu fuerza, y obfervan-
cia la prohibición de la entrada, 
y Comercio de efte genero á otro 
Puerto 7 que el de Cádiz 5 fiendo 
conducido de mis Dominios de 
laAmenca-en Flotas, Galeones, 

¿ o o Navios fuelcos de Regiftro : Y 
, mediante que con las diípoíidb-

.oes, y equidades referidas, .00 es 
dudable , que los Comerciantes 
mis V a í M o s fe dediquen, á ha-
2.er efte Comercio ele Cacao, fo-
licitando permifos míos para Il
eon Regiftroá Caracas, Cumá-
tó, Maracaybo , Margarita , y 
^tras Provincias de mis Domi-
11105 5 que producen efte fruto, he 
tenido por conveniente prevenir, 
y declarar , como declaro, que 
los Naturales de eftos Rayaos, 

Cap CedXXIL 5 í f : 
que quineren ir de Cádiz con Re
giftro, á traer Cacao, afsi á Ca« 
racas en derechura, ó á otras da 
las referidas Provincias , feguft 
Y o tuviere á bien concederles per
mifos , ferán exemptos los cales 
dueños del Regiftro de pagar de
recho , ni adeala alguna por ra
zón de ia licencia, y toneladas dé 
los Navios, que con ella fueren 
a aquellas parces ; con adverten-
da?de que cada dueño de Regiftrd 
deberá obligarfe, á cumplir laá 
condiciones de el , y traer á fu 
tornaviage, íi no en el todo , en 
la mayor parte, carga de Cacao; 
obíervandofe en quanto á los de
rechos de falida de Cád iz , de la 
carga^, que-llevare i indias , y 
entrada, y íalida de los Puercos 
de ellas, lo que eítá prevenido 
en á Proyedo reglado en 5% de 
Abril de efte año , para Galeo
nes, Flotas, y Navios fueltos de 
Regiftro. Y conviniendo , que 
todo lo referido fe guarde, y cum
pla literalmente, obíervandofe, y 
praclicandofe fin interpretación^ 
ni innovación alguna afsi en eí 
Puerto, y Ciudad de Cádiz-, co-
ÍÍIO en las demás parles de eftos 
Reynos, adonde convenga , fio 
embargo de qual siquiera otras 
reio!Liciones 5 y ordenes mias, las 
qüales derogo, y doy por nulas en 
todo lo, qué fe opufieren á lo con-
tenido en eftc Delpacho, lie pre
venido de efta refolucion á los 
Confeios de Caftilla , Indias , y 
Hazicnda 3 por Decreto de iorf 

Rr % d§ 
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¿ t elle mes de Septiembre , para dis de vellón por libra, de entrad 
fü inteligencia, y cumplimiento, 
en la parte que les tocare : Por 
tanto mando á ios demás Tribu
nales y y Miniítros de mis Domi-
§íos, a quien en todo ?ó en par
te toque, o pudiere tocar el cum-
- 1 ' liento de lo referido , lo ha-
i-an guardar , y executar inalte-
raolemente , en inteligencia de 
c i e i o s cafos no prevenidos en 

11 cite- mi Dcfpacho , y, dudas ? que 
fe puedan ofrecer, en quanto á lá 

n a icia de l o , que en él fe 
contiene, deberá entender, y d i -
• ! serlas el referido Marqués de 

Campo florido , como Superin
tendente General de Rentas Ge
nerales , y dar las demás provi
dencias , que convengan , para 
la mejor, adminiftracion délo per
teneciente a las referidas Rentas 
Generales en virtud de la facul
tad , que para ello le he concedi
do : Y porque no fe ofrezca repa
ro en quanto á los derechos, que 
la carga , que no fuere de Cacao" 
deberá Utisfacer al tornaviage de 
los Navios de Regiftro por ra
zón de entrada en Cádiz , decla
ro , y es mi Noluntad, que de to
dos los géneros (á excepción del 
Cacao) deque fe compufiere la 
carga, que al tornaviage condü-
xer&nlos Navios de Regiftro, fe 
paguen los derechos de entrada 
en Cádiz a! relpedo.,nde los qnc 
eftán- fcialados, y explicados en 
ei mencionado Proyeótp., y que 

da en Cádiz, y fu Aduana , fe-
gun queda expecificado. Y ref. 2 i 
pedo de que.en quanto al orden, : 
que fe ha detener en la recauda
ción délos derechos de falida, y 
entrada en Cádiz, déla carga de 
los Navios-, y en el defpacho de 
cargues , y formaciones de Re-
glftros, y lo que fe ha de obfer-
var en los Puertos de Indias en • 
los cargues de los efectos , que 
de ellos fe conduxeren, ó hirvie
ren de conducirfe en los Navios 
de Regiftro , eílán prevenidas en 
el Proyecto citado de 5-. de Abr i l 
del prefente año las circundan^ 
cias, que deben proceder, y prac
ticarle , y particularmente en ei 
Capitulo 111. de él , cuyo conte
nido conviene tener prefente pa
ra fu obfervancia, he tenido por . 
bien infertarlo á la letra en eñe ' 
Defpacho , y es como fe figue. 

C A P I T U L O l l t 

•5> 

del Cae lan i y .marave-

EN las Naos ds que fe com- \ j 
. pulieren las Flotas, b Ga-

„leones , fe han de cargar, co-
; j mo va referido, todos los fru
stos , y mercaderías del Comer-
„ cío en la forma, que hada aquí 

fe ha practicado fin innovación 
„ alguna , y en las de Avifos, o 
„ Regiftros fueltos de el raifmo 
„ modo , aquellos efectos \ que 
„ por mi Real orden eftuvieren 
„ permitidos en cada vno, em-
j.barcandofe eu la forma que 

„haf-
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^haíta aqui , con fus Guias da- h Bueno de Cádiz , donde debe-
;> dadas por el Miniftro, a quien 
?3 ( como anees fedize) eftará en-
*, cargado el deípacho ? á cuya 
7.. expedición ha de preceder, que 

íe contribuyan á mi Real Ha» 
5?Zieoda , á la difpohcion de di-
„ cho Mmifttolos derechos, que 
^feránfeñakdosen efte Proyec-
55 to : en la Ciudad de Sevilla, ios 
i) S1^ correlpondiercn á todo , lo 
^que de ella fe cargare 5 y en la 
2, de Cádiz a ¡o que fe cargare 
3, de efta , y las de Xeréz , Sm 

Lucar , y el Puerco de Santa 
María ? ó de -las Villas? y L u 
gares , que cercan fus Bahías 
con la circunftánda precifa de 
que todo - lo que fe quifiere car-

i , gar de eftas tres Ciudades , y 
„ demas Lugares , fe aya de traer 
„ antes con Guias del mifmo M i -
?> Oiftro ala Playa de Cádiz, para 
.:5 que fe mida, ó reconozca, de 
h cuyos cargues fe formarán Re-
yy giftros en la mifrna forma ? que 
^hafta aquí fe ha hecho , y fin 
3> innovación alguna en fus def~ 
„ pachos. 

24 „ E n los Puerros de Indias pa-
„ ra bolver a Efpaña , fe carga-
}, ranlosefedos, que de ellos v i -
i? nieren , con Guias de losOfi-

yj cíales de mi Real Hazienda, ó 
„ Miniílros, á quien tocare ? para 
;,qiie fea con fu conocimiento, 
^formando partidas de Regiftro 
3j de todo conforme á las Le-
y? yes, y Ordenanzas , para que 
„ al tiempo de fu llegada á el 

3J 

,7rán cumplirlo conforme á di-
?> chos Regiftros ; y conteftados 

tos efectos, Placa , y Oro , por 
5> medio de! reconocimiento, que 
3, fe aeoftumbra , fe me contri-
?J boyan á el tiempo de hazerles 
^la entrega de ellos los derechos, 
^que afsimifmo ferán aqui pre-
5, finidos , fin que al tiempo dé 
» fii embarque en Indias contri-
„buyan cofa alguna, porque 
„ han de fer en fu falida libres en-
,5teramente de toda contribu-
>> eion, ó impoficion, mediante 
55 en los que aqui fe feñala-

^¿n, y han de pagar a la entra* 
5, da de efte Reyno, eílán com-
55 prehendidos, los que haíla aqui 
5, fe han impuefeo , como afsi-

mifmo lo eftán todos, los que 
„ pudiaran adeudarfe de Almoja-

rifazgo , agregados , cargado, 
„ y regalía por las mercaderías, 
„ y frutos, que de él fe embar-» 
„ caren para ¡odias en los dere-
5, chos de falida de 'Cádiz , que 
„ con diílincion íe feñalaran en 

efte Proyecto, en cuya cohfe-
quencia no han de contribuir, 

3? ni fe les podrá pedir otro dere-
n alguno) y por efta razón 
P? no deberán intervenir en nada, 
3, que toque á ello, n - c lóñQr 
„ cimiento de ios referidos ge-
5, ñeros en fu embarque los Ac-
55 miniftradores , o Arrendado-. 
35 res de qualefquiera Rentas, que 
5, fea 5 como fe previene en el Ca

li cambien ex-

5) 

DltUlG Í,L 



118' Tratado JuddIcoPt)Iticd 
^¿luicips 5 y Inhibidos en la mi£* 35 eñe trafico , he tenido pcrbká 
yy ma rorma ¿<ú conocimiento de 

los géneros > y frutos, que vi-
5> nieren de Indias , fin que por 
?> razón de fu entrada en eftc 
„ Rey no, fe pretenda cobrar otro 
n derecho, ni impoficion común, 
7) ó extraordinaria en alguno, mas 
^ que la que en efte Proyedo fe 
„ feñab. han de pagar á difpo-

cion del Miniftro de indias, 
5? porque es mi Real animo , que-
„ den en eíla comprehendidas 
?3 todas las contribuciones, que 
2, antes fe huvicren impuefto, 6 

acoftimibrado hazer en lo to-
5j cante acodos los géneros ? que 
3? eu el fe confumieren *, previ-
yy ní en do , que fi fe tuviere por 
5? conveniente tener razón en mis 
^ Aduanas délas partidas de Gra-
?J na, Añil, u otros frutos , que 
^ fe facan para fuera de el ( aten-
53 dkndo a ía contribución, que 

a la falida de eñe Rey-
para tener conocimiento 

>y clel paradero de las partidas, y 
5, cantidades, que fueren, y per-

fonas , que las han recibido, fe 
les dará, por la Contaduría del 

„ Tribuna! de la Contratación (en 
laqual fe expiden las Guias pa
ra fu entrego, y paran los Re-
giftros) las relaciones , ó cer-

„ tihcaciones, que para fu puiv 
tual noticia íe necefsitaren, 

t& „ Defeando , que fin los cm-
r} batazos, y gravámenes^ que en 
5, lo paííado , logren mis Vaífa-
„ líos las mayores vtilidades en 

fe haz* 
no ) 

55reglar las difpoficiones referí» 
„ das} con la de moderar las con-
3, tríbuclcnes 3 fegun fe manifet 
,3tara en efte Proyeclo , finque 
?? fe puedan recrecer, ni aumeo-
?) tai* en manera alguna con nin-
j , gun motivo ? coi^io ya lo han 

experimentado en los defpa-
?, ches antecedentes; y no fien- z $ 
„ do tolerable ? que al beneficio 

de tan vtiíes reglas 5 y mode-
3? radas contribuciones, iecorref-
í?ponda por alguno, ó algunos 
}y individuos, del Comercio con 
3, fraude, faltando á la obedien-
3> da, buena fee , y legalidad, coa 
n que debcproccderle, fe tendrá 
7) entendido 3 c|ue fin difsimularc 
^ el mas leve fraude? ó inobfer-
}7 vancia de las reglas prevenidas 
J5 en efte Proyecio, fe darán por 
35de ccmiíTo quakfquier efectos, 
t) con que fe aya intentado, o in-
}y tentare desfraudar, hallándolos 
3,en extravíos, ó ya fe encuen-
„ tren al tiempo de embarcarlos, 

o al de iu defembarco en los 
Puertos de Indias , donde por 

3, los Regiftros de las Naos coní-
„ tara los, de que fe pagó la con-
3, tribucion; y en la mifma forma 

feran dados por de comiflo, 
qualefquier caudales, ó efectos, 

?} que de ellos fe traygan fin re-
„ giítrar, fin que para dexar de 27 
35 incurrir en efta pena Íes aprove-
3, che hazer manifieftos en Ca-
5, diz , aunque lean muy proxi-
33mámente á fu llegada ^ porque 

3, de 

5> 
5) 
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?3de ningún modo^ podrán fer „ tiempo que fe emba: ĉ .a 5 qua-
9| atendidos para íopür el defecto 
5, de no a ver cumplido con ia 

Ley , y Ordenanzas del Re-
^giitro. 

% 8 „ Y en ia miíma forma, qtíe 
..deben cumplir, y guardar co-
>? las demás Leyes, que eftáa 

tftablecidas, los Cabos, íVlaef* 
p , Capitanes, y Dueños de 
n ¿os Navios de Guerra, y Mer-
;.canees , igualmente ferá de fu 

Cargo la obfervancia de cfta, 
>? fin que permitan ^ conficntaiij 
,}ni difsimulen la mas leve car« 
7y de frutos, ó ropas, que no 
y, confie por las mefmas Guias, 
v averfe hecho la contribución, 
„ como en los efectos, que fe em« 
9> barcan en Indias, por las de los 
5? Oficiales de Real Hazienda, p 
5, Miniftro, que ejecuta el defpa-
5, che, de que fe remiten á bordó 
?, con fü intervención, para que 
„ fe afiegure, que Vengan regif-
„tradas^ las quales Guias, vnas^ 
„ y otras deben recogerfe á bor» 

do de los Navios , notada la 
„entrada délos efedos5 ó puef« 
?, to el cumplido por el Miniftro, 
„ que á efte intento afsiíliere en 
„ cada Navio : y por quanto la 
„ formación de partidas de Re-
^giftro , afsi en Efpaña, como 
3, en las Indias, es diligencia, que 
3, deben hazer los miímos due-
3, ños de los efectos , y no los 
5, Macftres , ni dueños de Naos, 

fe debe entender, que á eftos 
9> toca efpecular 3 y reconocer ai 

jjíeiquier efedos, que vayan con 
» fus Guias , ó delpachos acof» 
^tumbrados , y quedarfe coa 
pellas para fu reíguardo á el 
?? tiempo, que firman los conoci-
^mientos, fin permitir entren á 

bordo de otro modo algunoj 
^ con apercibimiento, de que fi 2^ 
3J lo contrario tiizkren, ó confín-
?,tieren ? fe procederá defde lue
ngo ala prifion de fus perfonas, 
?? y perdición de fus Navios, re-
35 faltando para en quanto á fuŝ  
^ perfonas la pena de Prefidio 
„ por tres anos, y la prohibición 
^ de navegar á las Indias en otros 
.15 diez , cuya Ley fe les intimará, 
3, y hará faber á los referidos 
jjMaeftres de todas las Naos, 
3, y á los Adminiftradores , ó 
j , Dueños de los Mercantes por 

notificación , de modo que 
confie , y de efta diligencia fe 

)y pondrá teftimonio por cabeza 
„ de Regiílro , y á los Cabos , 6 
„ Comandantes de las de Güer^ 
3, ra fe prevendrá de ello por inf-
^ tracción entre las demás 5 que 
3, por el Miniftro referido fe les 
„ diere , para que no puedan 
^vnos, ni otros alegar ignoran-
, , cia de i a expreííada Ley en tiem-
„ po alguno» 

Todo lo quaí 9 y lo demás ^0 
..queco quanto á fletes de la car
ga de ida, y bucles, y otros pun
tos , fe expreíía, y previene en el 
citado Proyecto, por lo refpec-
tivo á los Navios de Regiftro, 

Orcfe-
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ordeno aísimiíiTio fe guarde y y Proyedo , en inteligencia , ac 
practique invariablemente en to
do lo que no fe opufiere íu conté-

do ? á lo que ie expecifica, y de
clara en eife mi Defpacho : Y 
mando á los Virreyes, Audien
cias, Tribunales ? y Mimílros del 
Pem, y Nueva-Eípaña, que ¿á* 

- da vno en la parte y que le tocare, 
cumpla y y liaga cumplir con pre-
cifion ? y fin innovación alguna 
por lo refpectivo á quellos Rey-
nos todo l o , que fe contiene en 

31 eñá mi refolucicn: y á los Go
bernadores 5 y Oficiales Reales 
de Caracas , Ciimaná, VI ara cay-
bo , la Trinidad de la Guayana, 
la Margarita;, y las demás Pro
vincias de mis Dominios de k 
America 5 adonde con permifo 
tnio fueren los dichos Navios de 
Regiftro , que no intenten , ni 
pretendan con ningún motivo co
brar por tazón de entrada en 
aquellos Puertos derecho algu
no de la carga, que llevaren á 
ellos, confiando por el Regiftro 
de ella, que deberá prefencar el 
Capitán , ó Dueño de cada Na
vio , aver pagado los correfpoiv 
dientes a la falida en Cádiz > y 
que tampoco pretendan cobrar 
ningunos en los dichos Puertas 
por razón de falida de ellos de 
la cargá^qüe conduxeren á fu tor-
naviage á eftos Rey nos , guar
dando eri efto 7 y en todo lo de
más conducente á los Navios'de 
Regiftro 5 lo que eftá prevenido, 
y declarado en á mencionado 

que i i en la mas leve cofa falta* 
rená laexióta, y puntual obfer-
vancia de efta mi refolucion, ó 
conquaíquier pretexto, ó moti* 
vo ocafionaren alguna demora>" 
ó perjuizio á los Navios de Re
giftro, o dueños de ellos 5 expe
rimentarán 3 afsi los referidos Ge-
vernadores, y Oficiales Reales, 
como qualefqulera otros M i n i t 
tros mi os de aquellos Reynos, 
que incurrieren en ello , mi Real 
defa grado , y la mas rigurofa de-
moftracion , im admirirfeles e t 
cufa alguna, que afsi, es mi vo
luntad , y conviene á m i fervi^ 
ció, y del prefente Defpacho fe 
tomará la razonen las Contadu
rías del Cargo , y Diílribucioís 
de mi Real Hazienda, en la Con
taduría del Coofejo de Indias 5 f 
en las Oficinas del Tribunal de 
la Cafa de la Contratación, que 
refide en Cádiz, Dado en San 
Lorenzo á 2©. de Septiembre de 

CEDVLA XKUL DE t p D E 
Septiembre de 1689» 

S U M A R ! CX 

iit C'emda de 7. ie 
Junio ie i ¿ 8 p , y d cap* 

X X l l l i e e l L u 
En que fe manda, que las merca
derías j que fe traxeren a eftos 
Kejms, afsi de Frovmcias ami-
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¿ds ? como de domimos propios, 
fino traen los deffachos preve
nidos 7 caygm encomtjfo, • 
Aunque fean de licita admif-
pon, 

4 Duda que fe ofreció, [obre ficom-

embarazo j en los que fe tragí-
fian propilos de cftos Reynos de 
Cartilla. Para evitar eñe incon- <r 
veniente , he refuelto fe declare 
por punto general , que todos 
los Veedores del Contra-bando 

pchendm los géneros de Caf< entiendan los capituíos de la Ce-
tilla, 

f Se declara por punto general, 
que no comprebende los géneros 
de C afilia. 

6 Sino es que entre ellos fe ocul-* 
• ten otros Ilícitos. 

7 ¿lúe no fe lleven derechos por el 
liegifro, 

E L R E Y . 

i T ^ O R quanto en algunos capí-
]¡¡f tules de la Cédula expedi
da fobrela prohibición del C o 
mercio de Francia en 7. de Junio 
de cite prefente año, y efpecial-
rnente en el 2 5. de ella fe previe-

% ne 5 que qualcfquiera mercade
rías ? que fe traxeren á ellos Rey-

dula citada como faenan ? de 
aquellas rnercaderias,que fe traen 
á eilos Reynos de Provincias de 
amigos , y confederados s y fub-
ditos mios j pero no de vaflallos 
de eftos Reynos en Caílilla , en 
cuyos géneros no ay razón, que 
juftifiquela excoríion, y molef-
tia de darlos por de Contra-ban
do , quando no ion géneros pro
hibidos j efpecialmente íl no 
confiare del Rcgiílro de ellos ve
nir con otros 7 que lo fean, y íe 
ocultaban entre ellos j eo cuyo 
cafo puede juílificarfe por eíle 
motivo el declararlos por perdi
dos , no Uevandofe , ni permi
tiendo fe lleven en el contrario 
derechos algunos en perjuicio de 

TA 

nos , afsi de Provincias amigas, los intereílados por el Regiílro 
y confederadas, como de Domi- délos géneros que llevan , ni fe 
n ios mios, ayan de traer los def- les detenga para hazerle mas 
pachos, que previenen las orde- tiempo del precifo para ello , á 
nes, y que las que no los traxe- fin todo de efe ufarles detención 
ren caygan en comido , fin que y gallo. Por tanto mando , que 
fea ncceffaria mas juftificacion, afsi lo cumplan todos los Veedo-
que la de hallarlas fin defpacho: 
y fe ha reparado , que con moti
vo de dezirfe en el capitulo cita-

3 do , que también los géneros de 
licita admifsion caygan encomif-
fo, fi íe aprehendieren findefpa-

4 chos , fe puede paflar á poqer 

res del Contra-bando ? que tal 
es.mi voluntad. Dada en M a 
drid á 1 <f. de Septiembre, de 
1689. Y O E L R E Y . Por 

mandado del Rey nueñro fe-
ñor. Don Gabriel Bernar

do de Quirós, 
S f CE~ 
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CEDVLA XXIV, D E 31. D E 
Ociuhre de i68^6 

S U M A R I O . 

1 1^1 Efiere los embarazos en-
^ MmJIros de Contra

bando 5 j Tabaco, 
i Refalucien del año de 1677. 

¿pÉ? fo Tabacos fe den por perdi
dos al Efianquero inmediato, y 
.4 que precio? 

j Sila aprehenfion fuere por Jue-* 
de Tabaco comban* 

4 LOJ Tabacos } que tranftan con 
Gulas de y nos Partidos a otros? 
720 los embaracen* 

E L R E Y . 

1 T^Ap-evi tar los emb-arazos,que 
I pueden ofrecerfe entre los 

Vliniílros del Contra-bando 5 y 
los de la Renta del Tabaco, he 
refuelto fe execute ¡o que por 
punto general fe determino el 
ano de 1Ó67, cine es lo figuien-
iki* olb fisq i m i q i ; ^mei: 

% Que todos los Tabacos, aísí 
de hoja, como de polvo , que fe 
aprehendieren fin defpachos, de 
qualquier parte que fean, fe dért 
por perdidos | con calidad j que 
dentro de vn diade como fe hi-
ziere la aprehenfion , fe ayan de 
entregar al Eftanquero del L u 
gar mas cercano, el qual ha de 
pagar por cada libra vn real de 

platav y fila cantidad excediere 
de dozientas libras , fe le ha de 
dar algún plazo para la paga , por 
fer muy faclible fe hagan los en
tregos en Lugares cortos, donde 
no tendrán forma de pagarlos en 
contado: y encargo á los Juezes 
del Contra-bando , que á todos 
los Arrendadores , y Eílanque-
ros del Tabaco ? no les hagan 
vejación , y que les ayuden , y 
traten benignamente. 

Si los Tabacos no truxeren ré -
cados 3 y fe aprehendieren , ó 
denunciaren por el Superinten
dente General ? 6 fus Subdelega» 
dos, antes que porlos juezes del 
Contra-bando , han de conocer 
de las caufas y que fobre efto hi-
zieren , fin ponerles embarazo, 
ni impedimento en ello y de tal 
fuerte , que el que primero de
nunciare de los Tabacos 5 que vi
nieren fin defpachos , ha de fer, 
y le ha de tocar la denuncia
ción. 

Ordeno á los juezes del Con
tra-bando , que los Tabacos, que 
hallaren con guias, y defpachos 
de los juezes , ó Arrendadores, 
que los remiten de vnos Partidos 
á otros , no les embarazen la con
ducción de ellos , ni les hagan 
vejación, ni obliguen, á que de 
dichos defpachos ayan de tomar 
la razón en parte alguna: porque 
cfta diligencia es en grave perjuN 
ció de todos los Arrendadores, y 
Eílanqueros , de que fe origina 
minorarfe el valor de la renta, 

por 
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por a ver muchos, que por no íu- 8 ^uemfe exceptúen los Cava-
jetarfe á efta vejación, no qule 
ren arrendar. 

Todo lo referido mando fe 
execute inviplablemente por los 
Veedores del Contra-bando, que 
tal es mi voluntad. De Madrid 
á 3 i.de Odubrede 1689. Y O 
E L R E Y . Por mandado del 
Rey nueftro fcñor. Don Gabriel 
Bernardo de Quirós. 

CEDVLA X X V . DE 9, D E 
Abril de 1701, 

S U M A R I O . 

Efiere, que fe ha Mandado, 
que el Tabaco fe admi-

mfirefor quentadela Real Ha~ 
v^enda, y penas, que fe han de 
imponer a los tranfgrejfores, 

2 Tenas a los Nobles , e Hidal
gos , que mandaren moler , y 
fabricar en fus cafas , o en otra 
qualquier parte r y en quanto a 
las cafas , y num. 14, 

5 Penas a los que no fueren No
bles, 

4 Fenas a los hombres de baxa 
fuerte , y oficio mecánico, 

f Penas a los Trabajadores , y 
Fabricantes, 

6 Venas ¿ los que fenhrare» Ta-
vaco* 

7 T fi fueren de Mayorazgo y o 
que no fe puedan incorporar en 
U Real Hai^enda % pagaran el 
precio. 

lleros de las tres Ordenes Mi l i 
tares, pero que fe confultea fm 
Mageftady como Gran Maeftre, 
en quanto a las penas impmftas 
alas perfonas, 

9 En el Tabaco y e inflrmnentos fin 
confulta ha de correr la pena, 

\ o Da, firmi al regifíra dH cafas 
de Eclefíafiicos yy Conventos, 

11 Tfí fe hall aren Tabacos, o peí** 
trechos, fe confifquen, 

11 No han de defcerrajar, ni derri
bar puertas , fe pondrán Guar
das yy fe dará quenta. 

X^Da forma, para vifitar las cafas 
de los Grandes, 

I f Vane que fe ha de dar al de* 
nmeiadorpublico , o fecreto. 

16 Manda, que todos los Jue^s 
auxilien i Vifitadores ? Eftan~ 
queros j ^ c , 

17 Penas por m auxiliar ̂  Q detener 
el auxilio» 

18 JQue ningún Arrendador de los 
Partidos introduzca Tabaco de 
el partido que tuviere arrenda* 
do a otro, 

19 < ûe ninguna perfona del Key¿ 
no , ni Efirangero pueda traer 
Tabaco en polvo, ni introducir-* 
lo en efios Reynos , aunque fea 
de Indias, y pierden el Tabacô  
Nao, Coche,&*c, 

20 Penas a los Arrieros, 
I I Si viniere en embarcación de ftí 

Mageflad, o de alguna Compa* 
ñia, fe le impone pena al Coman-* 
dante de ella, 

z i A los que acompañaren los Co* 
Sfz che!} 
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da de mi infraícrfpto Secretario, 
tuve por bien de mandar , que 
parala adminiílracion de la Ren
ta ácl Tabaco del Reyno, que he 
refucko fe adminiftr^ por quen-
ta de mi Real Hazienda, feguar-
daííen los capítulos, y condicio
nes,-que en ella fe expreffan y y 
porque afsimifmo tengo refu ci
to las penas, que fe han de im
poner , y executar con los que 
fueren defraudadores de la dicha 
Renta, refpeóto de que el fruto, 
que téngala Real Hazienda, ha 
de confiftir principalmente en ata
jar los fraudes , que en ella ie co
metieren por todos eftados, y 
perfonas , mando fe guarde, y 
executelo contenido en los Capi« 
tulos figuientes, 

i Quelos hombres Nobles, ¿ 
é Hidalgos de ellos mis Reynos, 
y Señoríos, de qualquicr diftrito 
que fea , afsi Realengos , como 
Abadengos, y de Señoríos, que 
mandaren moler , y fabricar en 
fus cafas , ó en otra qualquiera 
parte, ü confintieren , que en ella 
fe muela qualquier genero de Ta
baco , incurran en la pena de per
dimiento de Tabaco > inftrumen-
tos, que fe hallaren pertenecien
tes á fu manifaaura , y fabrica, 
y déla cafa, en que fe moliere, 
o fabricare, fi fuere del dueño del 
Tabaco, y fabrica , ó participe 
en ella, 6 fabidor, de que fe labra 

OR quanto por otra mi Ce- en fu cafa, y de ducados, y 
dula de la fecha de efta, fir- de mas á mas, por la primera vez 

mada de mi mano , y refrenda- que cometiere efte delito, y 

524 
ches y Literas, €rc. fe les i 
ne fena conforme a fu calidad* 

a 3 Los que compran Tabaco fuera, 
de E f anco y penas en que incur
ren x y fu diyifton. 

24 Que para facar Tabaco en pol~ 
yo de efios Keynos , fe ha de 
comprar en la fabrica de Sey¡~ 
lia y y hade llevar Q^ÍÉÉk 
Que ninguna •peyjB fpueda 

^ - comprar Tabaco a Soma , fno 
que todo ha de entrar en los 
Reales Almacenes, 

26 Da forma para las can fas y en que 
concurra^ perfonas de cali da dy 
ü otra dificultad, 

27 Que todo fe guarde como Ley, 
con' inhibición de todos los Tfi-
bunales. 
Senda, quienes han de fer los 

Jue%es de primera Infiancia, 
19 Ten fegunda el Gonfejo de Ha-* 

tienda en Sala de Millones* 
Sufp ende los fueros. 

%' 1 Qmta Lts competencias* 
^2 Su puMicac'wn, 
1^$Auto delSuperitendente y en que 

fe manda, que efta Renta fe ref -
" tittiya a la planta, que tenia an~ 

tes que fé huviejfen arrenda~ 
do a Don Manuel Lope^ de Caf* 
tro, 

34T que fe buelva a publicar efta 
Cédula, 

3$ Su publicación, 

E L R E Y . 
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de, de 4uacro anos de deftierro nes , y de íds años de Galeras, 

3 

del Lugar ? Villa , ó Ciudad 
adonde íehiziere, y del de fu do
micilio , y naturaleza , fi fuere 
otro , y doze leguas en contorno 
de vno, y otro, y por la fegun-
da vez y doblada la pena pecu
niaria , yquatroaños de Preíidio 
de Africa, y por la tercera'vez, 
pena de perdimienta de todos 
fus bienes; y fi fuere Moble, def
tierro perpetuo de eftos mis Rey-
nos : y para la exeeucion, y co
branza de la pena pecuniaria , el 
Confejo de Hazienda en Sala de 
Millones mandará fequeftrar, y 
vender qualefquier bienes de los 
reos, aunque fean bienes raizes, 
ó juros, ü otra qualquier hazien
da, que les pertenezca, y pueda 
pertenecer. 

2 Que todas las perfonas, 
que no fueren Nobles, fino es del 
eftado de ios hombres Buenos, 
qne incurrieren en el mifmo de
liro , tengan la mifma pena de 
perdimiento del Tabaco , y fa
brica , y demás adherentes, y de 
la cafa, en que fe moliere, ó fa
bricare , fi fuere del dueño del 
Tabaco, y fabrica,' ó participe, 
o fabidor, de que fe labra en fu 
cafa , y de xy. ducados , y de 
mas á mas, pena de tres años de 
Prehdio de Africa por la primera 
vez , y por la fegunda doblada 
la pena pecuniaria, y ocho años 
de deftierro de eftos mis Rey-
nos : y por la tercera vez , pena 
de perdimiento de todos fus bie-

Que los hombres llanos, 4 
humildes , y de baxa fuerte , y 
oficio mecánico , y fervil , que 
incurrieren en el dicho fraude, 
afsien el de moler por si, como 
de qualquier modo que fea en la 
manifaótura, y fabrica de las mo
liendas , tendrán la mifma pena 
de perdimiento del Tabaco , y 
cafa , en que lo fabricaren, y de
más adherentes de fu fabrica, y de 
dozientos azotes por la primera 
vez , y por la fegunda doblada 
la pena, y dequatro años de Ga
leras, y por la tercera vez pena 
de perdimiento de todos fus bie
nes , y doblada la pena de Gale
ras de la fegunda vez, y de ay 
adelante pena arbitraria, que pue
da llegar á la de muerte , fegun 
las circunftancias de la culpa. 

4 Afsimifmo fe les han de f. 
imponer las mifmas penas , que 
aqui ván expreífadas , á los que 
molieren , ó fabricaren por fus 
manos, por jornal, precio, ó fin 
é l , fcgunla calidad de los fuge-
tos, que lo hizieren, expecifica-
das en las elafes de perfonas de 
que vá hecha, mención. 

í Que ninguna perfona, de 6 
qualquier calidad, grado, ó con
dición que fea , pueda fembrat 
Tabaco en tierras proprias , ni 
agenas, ni le pueda mandar fem-
brar en eftos Reynos por fu quen-
ta , y fi le fembrare , incurra en 
la pena de perdimiento ? y con-
fifeacion de las tierras donde fe 

feuvie-
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huviere fembrado , y lembrare, donde fe tuviere noticia fe fabri-
y deíde luego fe han de aplicar á 
mi Real Hazienda ? y fiendo de 
Mayorazgo i ó que por otra 
oualquier razón tenga calidad de 
no poderle incorporar en mi Real 
Patrimonio, pagarán el valor en 
que fueren apreciadas por orden 
de mi Confcjo en la Sala de Mi
llones ; y mientras no fe pagare, 

ca, y recoge Tabaco , fiendo de 
femiplena probanza ? ó extra ju
dicial prpbabilifsima , podrá el 
Superintendente de la Renta, ó fu 
Subdelegado, aviendo pedido au
xilio al juez Ecleííaftico, en cafo 
de no quererle afsiftir, ó de di
latar la afsiftencia , entrar en el 
Convento, ó Conventos , dan-

ayan de percibirfe por mi Real do quenta i los Prelados de los 

8 

Hazienda todos los frutos , que 
en las tales tierras fe fembraren en 
adelante, durante la vida del dc-
linquente ; eílo , además de las 
penas impueftas en los capítulos 
antecedentes, en que también fe 
les ha de dar por condenados, y 
los Tabacos , que en ellas fe co
gieren , fe han de quemar, para 
que no fe vfe. de ellos en eftos mis 
Reynos, 

6 Que con el Ca valí ero, de 
qnalquiera de las tres Ordenes 
Militares, que incurriere en qñai
qui era de los delitos , aqui ex-
prelládos, no fe execute ninguna 
de las penas impueftas , fin que 
primero me confuiré el Confcjo 
en Sala de Millones, para que co
mo gran Maeftre ,taque foy , y 
perpetuo Adminiftrador de las 
dichas Ordenes, refuelva, loque 

) conviniere á mi Real fervicio j pe
ro en quanto al perdimiento del 
Tabaco , é inílrumentos de fu fa
brica, ha de correr la pena, fin 
fer neceílario preceda confuirá 

i o para ello. Y en quanto á los Ecle-
fiafticos,Regulares, y Seculares, 

dichos Conventos, ó cafas de 
los dichos Edeíiaílicos , vifitar-
las 5 y reconocerlas, y íi fe halla- i i] 
ren algunos Tabacos, ó pertre
chos de fabricarlos , fe fequef-
tren, y den por perdidos, dando 
quenta á mi Confejo en Sala de 
Millones, quien lo pondrá en mi 
noticia, para que tome la refolu-
cion, que convenga *> con adver- i z 
tencia, que no le ha de fer licito 
al Juez Seglar, niá fus Miniftros 
derribar , ó defeerrajar puertas 
algunas del Convento , ni de fes 
Oficinas, ni executar violencia, 6 
eftrepito judicial, para hazer el re
conocimiento , y fequeftro, fino 
que en cafo que no le franquea
ren los Prelados, ó Superiores la 
Iglefia , ó Convento , fino que 
refiftieren á abrirle las puertas, 
fe contente con poner Guardas á 
lavifta, y dará quenta, fin paf-
far amas. 

7 Y por quanto la expe- i J 
rienda ha moílrado, que no fió
lo fe emplean en eftos fraudes 
perfonasde todos eftados, y ca
lidades , aüiEclefiafticos, como 

Secu-
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Seculares , íino es que para cxe- dasias Ciudades, Villas , y LuJ 

gares de eftos mis Reynos, y 
Aicaldes ^ y Juílicias de ellos, 
afsi Realengos , como Abaden
gos , y de Señorío Policico , y M i -
licar, no han de poder impedir f ni 
embarazar con ningún pretexto, 
ni detención á las perfonas , afsi 
de Vifitadores, Eftanqueros, co
mo |uezes,quefe defpacharen por 
el Confcjo, como por el Superin
tendente de la dicha Renta , y 
fus Subdelegados , la execucíon, 
7 cumplimiento de los defpachos, 
que ante ellos fe prefentaren, afsi 
tocantes á fraudes , como á co
branzas 5 antes bien les afsiílan 
con toda puntualidad , y den el 
favor , y ayuda , que huvieren 
menefter; y íiporqualquierade- t f 
tención , aunque fea con pretex- J 
to de conferirlo con perfona de 
letras, dexare de tener efecto el 
fin, á que fueren defpachados, 
dando noticia al Coníejo de la 
tal detención , me confultará, lo 
que pareciere mas conveniente, 
para poner remedio en el defor-
den , que huviere ávido , y con
denarles en la pena correfpon-
diente al daño, que por la deten
ción fe caufare; y ferá afsimifmo 
capitulo de rehdencia. 

10 Que ningún Arrendador 18 
de los Partidos de eftos mis Rey « 
nos , pueda introducir Tabaco 
del Partido , que tuviere arren
dado á otro , feparado de fu ar
rendamiento , ni comprarle de 
ninguna perfoaa con pretexto 

de 

cutarlos, fe patrocinan de las C a 
fas, y auxilio de los Grandes de 
eftos mis Reynos, juftificando-
fe en la forma , que fe prueban 
femejantes delitos exceptuados fe 
vifiten fus Cafas, y fe procederá 
contra los que refultaren culpa
dos , fe me confultará, para que 
dé la mas eficaz providencia. 

l 4 8 Y además de las dichas 
penas, para que tenga cumplida 
obfervancia efta L e y , fe han de 
dlr por perdidas , é incorpora-
das en mi Real Hazienda la Cafa, 
ó Cortijo,donde fe fabricaren T a 
bacos , ó confintieren fe fabri-
quen , ó vendan , fiendo de los 
delinquentcs ; y fiendo alquila-
das , ferán condenados además 
de las dichas penas de marave
dís , en ellas impueftasen el valor 
délos dichos Cortijos, ó Cafas, 

^ y parala perfona que delatare de 
los fraudes, fe le dará de los bie
nes del que le cometiere, ó de mí 
Real Hazienda , 5-00. ducados 
de ayuda de cofta , además de lo 
que le tocare de la tercia parte, 
íi fuere publica la dicha denun
ciación y y fi fuere fecreta , y no 
quiuere femamfiefte, el que de
latare , folo fe den los dichos 5-00. 
ducados , hedíala delación ante 
qualquier Miniftro , ó Jufticia 
de eftos mis Reynos con teñi-
monio de la caula, que fe huvie
re hecho. 

16 9 Todos los Governadores, 
Afsiftentes, Corregidores de to-
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de tener conílmiido el de fu obli^ chos Coches, Literas, Carro^Ga* 
gacion, fino fuere de la fabrica, 
y E(lauco Real ; y fi lo hizieré, 
incurra en las mifmas penas, que 
\ h \ impueftas á los defraudado
res, l i to 

10 i i Que ninguna perfona, 
de qualcpiér calidad , y condi
ción que fea, ai si naturales de ef-
tos mis Reynos, como de los de
más ' Dominios de efta Monar
quía 5 y de los de otros Reyes, y 
Principes , pueda traer Tabaco 
en polvo, ni introducirlo en eftos 
Reynos por los Puertos fecos, ni 
mojados /aunque fea de los de 
Indias, y los que traxeren 3 pier
dan el Tabaco , y la Nao j y otra 
qualquier embarcación, Coches, 

- Literas, Carros, Galeras, Aze-
milas, y todo genero de Cavalga-
duras , en que fe hallaren dichos 

t o Tabacos, y todo ello fe de por 
perdido,y álos que los cragina-
rcn , aunque no fean fu y os los 
Tabacos , y los trageren de or
den de los dueños , ó por fu por
te , fe les condene , además del 

leras,y Azcmilas enlas mifmas pe
nas de azotes, Galeras}deftierro?y 
mas conforme la calidad de ellos, 
y lasque van referidas: y ningu-i} 
na comprará Tabacos fuera de 
los Eftancos, debaxo de las mif
mas penas, y afsi las pecuniarias, 
como lo que montare, lo que fe 
aprehendiere , fe aplique por 
quartas partes para gaftos de la 
Sala de Millones, Juez, Denun
ciador , y aumento de Renta, 
donde no huviere Arrendador, y 
donde le huviere, para el Arren
dador : pues en todo fe ha de ob-
fervar la calidad de Eftanco, co
mo lo es efte , concedido por e! 
Rey no junto en Cortes. 

i z Que todas las perfonas, que 24 
Tacaren Tabaco de polvo de eftos 
mis Rey nos, ayan de comprar
lo en la Fabrica Real de la Ciudad 
de Sevilla con guia, que fe les ha 
de dar en dicha Ciudad por el 
Miniftro, y Oficiales, que eílu-
vieren pueftos en ella , expreP» 
fando la cantidad , y parte para 

dicho perdimiento, en las penas donde lo Cacaren h y llevándolo 
corporales que van impueftas á otra , o aprehendiéndolo fin la 
por primera, fegunda, y tercera guia, lele ha de dar por de co-

21 vez, á los que los molieren , y miffo, é incurrir en las penas, que 
fabricaren, y en cafo que venga van impueftas, a los que lo intro-

. €n Nao , o en otra embarcación duxeren de fuera de eftos Rey-
mia ¡ ó de alguna Compañía, al 
Capitán , ó Maeftre , íi Oficial, 
que la venga governando , fe le 
condene en feis años de Prefidio 
de Africa, y á las perfonas,que 

nos. 
13 Que ninguna perfona, i f 

de ningún eftado, calidad; y con
dición que fea , pueda comprar 
ningún Tabaco , que venga de 

22 condujeren J y acompañaren di- las Indias j ni de otras partes^ei-
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ei 
tanda i bordo los Navios , y 
otras embarcaciones j fino que ha 
de entrar precifamente en la Fa
brica, o Almacén, que eiluvie--
re dcftinado para el encierro de 
los Tabacos en la Ciudad de Cá
diz , de donde, filo qu i fi eren Ta
car de eílos Reynos, han de facar 
guias , y dar la feguridad , que 
coaviniere , de que no fe ha de 
vender en eílos mis Reynos fo 
ks penas impueílas a los defrau
dadores. 

14 Que fi en las caufas, que 
ie hizieren de fraudes 5 ocurrie
ren algunas, en que por la cali
dad d d as perfonas, dificultad de 
entera probanza , ü otros moti
vos , no fe puedan, ó no fea con
veniente fubftancíarfe, y darfen-
tencia judicial , fe haga vna fu
maria relación, y fe remita al di
cho mi Confejo de Hazienda en 
Sala de Millones por mano del 
infraferipto Secretario, para que 
con inteligencia de fus eircunf-
tancias refuelva Y o por govicr-
no, lo que conviniere, á fin de 
eílableccr la mas reda obfervan-
cia de quanto fe difpon'e para la 
feguridad, y mayor vtil de efta 
Renta, y para el debido refpeélo 
á la obfervancia de las jufticias, 
y de cftas importantes providen
cias» 

2y \ f Los quales dichos Capí
tulos , aqui preinfertos, es mi vo
luntad, fe guarden, cumplan, y 
executen, en todo, y por todo, 
como en ellos fe contiene en los 

defraudadores, que fueren de ia 
dicha Renca del Tabaco inviola
blemente , como Ley , y Prag
mática Sanción, promulgada en 
Cortes, fin que contra lo referi
do , ni parte alguna de ello, pue
da entrometerle á embarazar, ni 
impedir fu execucion ningún 
Confejo, Chancilleria y Audien
cia , juzgado, ni Tribunal de eA 
tos mis Reynos, y Señoríos, ni 
otros qualefquier juezes, y jufti
cias de ellos, porque en quanto 
á efto los inhibo, y doy por in
hibidos del conocimiento de ef. 
tas caufas, porque privativamen
te tocan, como han de tocar, en 
primera inftancia al Adminiftra-
dor General de la dicha Renta, 
que afsiftiere en efta Corte, y al 
de Sevilla, y á los demás, que fe 
nombraren en codos los Partidos 
del Reyno, y en fegunda al di-
chomi Confejo de Hazienda en 
kSala de Millones , declarando 
afsimifmo > como declaro, que 
para en quanto á los dichos frau
des de efta Renta fe ha de fuf-
pender qualquier fuero, que a los 
deiinquentes les competa , para j | i 
cuyo efedo he mandado al Con
fejo de Caftilla, que en orden á 
efto no fe admita de los Pifcales 
de ningún Confejo , ó Tribunal-, 
petición , ni inftancia fobre for
mar competencia , ni dar oídos 
a ella, para que fe pueda lograr 
el fin , que tanto importa , que 
afsi conviniere á mi Real fervi-
cio, y que de efta mi Cédula fe 

Te so-
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tome la razón por los Contado- que tenia > antes que fe huvieílc 
res del Reyno ? y mi Efcriyano 
Mayor de Rentas de Miliones.Fe-
cha en Buen-Retiro á 9.de Abril 
de 1701.años. Y O E L R E Y . 
Por mandado del Rey nueílro fe-
ñor. Don Juan de Lope Nogue-
f ó l Tomóle la razón de la Cé
dula de fu Mageftad> eícrica en 
las ocho hojas antes de eíla , en 
los Libros de las Contadurías del 
Rcyno. Madrid, y Abril 16. de 
* 701. Don Franciíco Ruiz. Don 
jofeph Garcia de la Plaza. To-
mofe la razón de la Cédula de 
fu Magcflad.cfcrita en las ocho 
hojas antes de efta, en los Libros 
de fu Efcrivania Mayor de Ren
tas de Millones. Madrid á 15-. de 
Abril de 1701. Don Pedro C u 
bero Tirado. 1 

P Se publico en la Villa de Ma
drid á 1 8. dias del mes de Abril 
de 1701. anos. 

j j En la Villa de Madrid á 2. dias 
del mes de Diziembre de 1704. 
anos, el feñor Don Fernando del 
Campo Gaona,Marques del Caí^ 
tillo y del Coníejo y y Contaduría 
Mayor de Hazienda defuMagef-
tad,Superinrendente General de la 
Renta del Tabaco de eftos Rey-
nos dixo : Que fu Mageílad 
( Dios le guarde ) por fu Real 
Cédula de 12. de Oaubrepró
ximo pallado y fe firvio de refol-
ver ? y mandar , que la dicha 
Renta del Tabaco del Reyno 
fe reftituya á ¡a mifma planta de 
adminiftracion, curfo ^ y regla^ 

arrendado á Don Manuel López 
de Caílro, y que fu Señoría cuy-
dafle de ella y como antes: en cu
ya execucion > y cumplimiento fe 
pufo , y corre en adminiftracion 
de quenta de la Real Hazienda, 
defde primero de el dicho mes de 
Oclubre próximo- paílado, y por
que entre otras leyes , diípoli-
ciones, y reglas con que fe exe-
cutafon las que fe contienen en 
Cédula de fu Mageftad. , fecha 
en Buen-Retiro en 9. de Abril de 
1701. años, que fue férvido man
dar inftitulr, para que fegun ellas 
fueíTen caftigados y los que han 
tratado y y tratan de defraudar 
la dicha Renta y y porque en la 
execucion de ellas es fumamen-
te intereíTada la Renta, y confi-
guientemente la Real Hazienda, 
por la copia de defraudadores, 
que fe ha reconocido, que en lo 
prefente fe exercitan en ella , y 
conviniendo, que por todos me
dios fe folicite el exterminio de 
tan perjudicial, y nocivo extra* 
vio 5 mando , que fin embargo de 
quela referida Cédula de 9. de 
Abril de 701. fe publico en eíla 34 
Corte, Cabezas de Provincia, y 
Partidos del Reyno, fe buelve á 
publicar en las partes acoílum-
bradas de eíla Corte , y que 
aviendolo hecho, y confiado de 
diligencia , íe íaque traslado au
torizado con infercion de efte Au-

y que fe remita á los fenores to 
Subdelegados de fu Señoría Y 
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á las demás parces j donde fe ten
ga por conveniente , para que 
haziendola publicar en ellas ven
ga á noticia de codos , y dichos 
íeuores Jueces Subdelegados las 
tengan prefentes, para hazerlas 
execucar en fus contraventores, 
v lo firmó el Marqués del Cafti-
Ifo. Ante mi. Andrés de Valdi-
vielfo. Por la Efcrivania de Mi
llones. 

35" Se publicó en la Villa de Ma
drid á 5-.dias del mes de Diz-iero-
brede 1704^503. 

CEDVLA XXVL DE \%. D E 
'Noviembre de 17 ip , 

S U M A R I O . 

Efiere la importancia del 
cobra de las Rentas Rea

les yy efpecialmente del Taba
cá, it ' j \ ' 
•Tía poca enmienda en fus fraudes» 
Refiere la orden de 11, de No
viembre de 7\c)% y penas j que en 
ella fe ¡mfufieron* 
Tque el cuerpo del delito fe pue
da probar can probanzas las mas 
privilegiadas, 
Tque fe proceda breve yy fuma-* 
r i amenté* 
Penas , que impone 7 a los que fe 

4' 

reií'tieren. 
/ T alas encubridores , y auxilia-* 

dore Jo 
Encarga fu execucion a todas 
lasfuflcias. 

I I . Cecl.XXVl 5 51 
y ^ue en lo demás ̂  que en lacha* 

da orden no fuere peVenldo yfe 
ohfervelo mandado en Us ante-
ce dentes* 

I o Refere la j un t a , que f ha for
mada para efta Renta con inhibí* 
clon j &*c, 

I I De xa la primera infancia d 
Superintendente 7y fus Subdele
gados ̂  y la fegunda a la f unta* 

)OK quanto ííendo tan im
portante el mejor cobro de 

mis Reales Rentas , y íingular-
mmte el de la del Tabaco^ pues 
por efte medio jufto , y menos 
gravofo fe puede fuplir, lo que 
con contribuciones extraordina
rias fe ha de juntar para las ne-
cefsidadcs vrgentes de la Monar
quía j y aviendofe experimenta
do la poca enmienda, que ha 
ávido en los fraudes de ella, fin 
embargo de las repetidas orde
nes , que fe han publicado coa 
gravifsima. deminucion de eftc 
produdo , que no robado por 
los defraudadores pudiera fer ds 
grande alivip a mis Vaííallos: 
Por orden de 11. de eíle mes de j 
Noviembre, y año de 1719. re-
folvi fe proceda en eíle delito con 
el mayor rigor; y á eíle fin man
de , que todos los que en mis 
Rey nos , y Señoríos de qual-
quier diílrito, que fea, ai si Rea
lengos , como Abadengos, y de 
Señoríos 7 molieren , fabricaren, 

T t % h 
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ó mandaren moler, y fabricaren; defvanezcan el caftigo ngurofb 
fus cafas y ó en otra qualquiera 
parte coníintieren 5 que en ellas 
fe muela , ó fabrique Tabaco? 
y todos los que lo introduxe-
reo en rama, hoja, ó polvo , ó 
le vendieren en los referidos mis 
Rey nos, y Señoríos, ó los lleva
ren de vna á otra parte fin las 
guias, ó teftimonios neceííarios, 
incurran, los que no fueren No
bles , en la pena de feis años de 
Galeras , y los que lo fueren , en 
la de feis años de Prefidio cerra
do de Africa, y de 2y. ducados 
de vellón de multa, y en mayor 
cantidad á el arbitrio del Juez, 
íegun la pofsibilidad, y hazienda 
del delinqiicnte j y que quando 
refultaren delinquentes en eílos 
fraudeslos criados de librea, fean 
condenados también en la pena 
de feis años de Galeras, y dozien-
tos azotes; y los Coches , Cale-
fas , ü otro Carruage , en que fe 
encontrare el fraude del Tabaco, 
fean publicamente quemados por 

4 mano de Verdugo. Y porque la 
malicia de los defraudadores, di
ficulta la Real aprehenfion del 
Tabaco, mandé cambien, fe pro
ceda contra ellos, aunque no fe 
les aprehenda el Tabaco , admi-
tiendofe para la probanza de el 
cuerpo del delito la prueba, que 
fe admite por derecho en los ca-
fos mas privilegiados *, y que pa
ra que en materia tan importan
te no fe ofrezcan embarazos , y 
dilaciones, que fufpendan ^ y 

de efte delito, fe admitan en eftas* 
caufaspara el convencimiento del 
reo1 , Indicios , y conjeturas > T ^ ^ ^ ¿ M 
afsimifmo las probanzas mas pri-^, )• % 
vilegíadas, que en qualquierotro , 
delito fe admitieren por derecho, ^ ^ ^ S ^ 
y que fe proceda breve, y fuma- f 
riamente y atendida fola la ver
dad de el hecho > y que para 6 
que los Guardas , y Miniffiros 
de la Renta de el Tabaco pue-
dar con mas feguridad recono
cerlos defraudadores, fi alguno, 
ó algunos en el a ¿lo del recono
cimiento por caufa del, hizie-
ren refiftencia á los referidos 
Guardas, ó Miniílros , incurran 
por la primera vez irremifsible-
mente , los que no fueren No
bles en pena de dozientos azo
tes , y diez años de Galerasve-
rificandofcjquelos quelosreííílie-
ren fon tales defraudadores de efta 
Renta 5 y losNobles fean conde
nados en diez años de Prefidio 
cerrado de Africa, y en zg. du
cados de multa , y mas al arbi
trio del juez, fegun la hazienda, 
ó pofsibilidad de el delinquente. 
Y porque no pudieran los de- 7 
fraudadores, executar los fraudes, 
introduciendo , y vendiendo el 
Tabaco , fino huvieífe perfonas 
quelos auxiliafle, ó encubrieíTe, 
mandé afsimifmo, que todos los 
que cooperaren en los fraudes, 
dieren auxilio , afsiftencia, favor, 
ó ayuda álos defraudadores, ad
mitiéndolos en fus cafas, ó acom

pañan-
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pafundolos, ó de qualquiera otra 
manera, incurran en las mífmas 
penas , que los mifmos defrauda^ 
dores. Y que • los Intendentes, 
Corregidores , Alcaldes Mayo
res , y demás JuíHcias de mis 
Reynos, en las Ciudades, Villas, 
Lugares, y Territorios de fu ju-
nrdiccion, eílen con particular 

' vigilancia de íi fe cometieren ef-
EOS fraudes , prendan á los que 
bcurrieren en ellos, ó los auxi
liaren , en la manera que fe ha 
iiícíiQ, dando la afsiilencia, que 
convenga, álos Guardas, y Mi-
fliftros, entendiendo en eño co
mo en vna de las cofas de mayor 
importancia , y de mi efpeciat 

9 encargo. Y que en todo lo de
más , que en la citada orden no 
fueííe prevenido , fe obfewe lo 
mandado en las que antecedente
mente tengo dadas en quanto á 

lo.cfto y y que afsi fe tuvieíTe enten
dido en la junta, que de el Go-
vemador de mi Confejo de Ha-
zienda, y Miniftros de él , tengo 
formada para eíla Renta; y vif-
to en ella, he tenido por bien dar 
la prefente, que fe ha de tener, 
como mando fe tenga como por 
L e y , y Pragmática Sanción, pro
mulgada en Cortes, fin que con
tra lo difpueílo en ella , m parte 
alguna , pueda intrometerfe , á 
embarazar , ni impedir fu execu-
cion ningún Confejo , Chancille-
m , Audiencia, juzgado, ni Tri 
bunal de eftos Reynos, ni otros 

u qualefquiera Juezes, ni juftkias 
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de ellos, porque privativamente 
han de tocar al Superintendente 
General de la Renta, que al pre
fente es i y los que adelante lo 
fueren, y á fus Subdelegados en 
Codos los Partidos del Reyno, el 
conocimiento en primera inflan-
tía; yenfegünda, ala Junta. Y 
porque en ningún tiempo fe ale
gue de ignoránciá , en lo que 
aquí va expreífado , mando fe 
publique en las partes acoftum-
bradas de Madrid, para que ven
ga á noticia de todos; y qiie tam
bién fe execute efta mífma folem-
nidad en las demás partes de el 
Reyno , adonde fe tuviere por 
conveniente , por proceder afsí 
de mi voluntad, y convenir á mi 
fervicio executar|dofe todo en 
virtud de efta mí Cédula, avien-
dofe tomado la razón de ella poc 
Don Gerónimo de Ozío Sala-
zar, mi Secretario, Contador de 
Refultas, y déla Superintenden
cia General de la Renta. Fecha 
en San Lorenzo el Real á 18. de 
Noviembre de 1^19. Y O E L 
R E Y . Por mandado del Rey 
nueftro feñor. Don Francifco 
Díaz Román. Tomó la razón de 
la Real Cédula de fu Mageftad, 
eferita en las quatro fojas con ef
ta, en los Libros de la Razon Ge-
ncral de la Renta del Tabaco, que 
eílán á mi cargo. En Madrid á 
20. de Noviembre de 19, Doa 
Gerónimo de Ozío Sal a zar. 

Sepublicóen la Villa de Ma
drid á 23, dias del mes de No
viembre de 17 ipe 
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CEDVLA X X V 1 L DE 13. DE 
Jumv de l y o i , [obre el rompi

miento de Lt Guerra, 

S U M A R I O , 

Efíere el rompimiento de la 
Guerra y hecho por el 

Emperador ? Inglejes 7 y Oían-
. dejes. 1. 

% Su Magefiad fale frobocado ala 
defe'nfa ,ypublícala Guerra, 

j Manda que todos los Vajfaltos 
4e efi as Fot encías falgan luego, 
re feriando falo, los que tuvieren 
efido mecánico yjnum, j 

4 Vrohibe el Comercio con eflas 
Votencías yy que la prohibición 
fea reaL * 

f fe tengan por ilícitas las 
/mercaderías} que avien do fe fa
bricado en eftos Daminias, o de 
amigos fe hwvier en teñido 
en los de eftas Potenciass 

ó T las que huviejfen parado en 
ellas 3 y pagado derechos , reno-* 
y ando las Cédulas antiguas, 

7 Formd de nombrar Peritos, 
8 Da por comijjadas to das las mer~ 

cadenas, que fe hallaren } y fus 
aplicaciones, 

9 T manda fe éntrtguemdjue^ y 
denunciador dehaxo de fianTg. 

1 o Impone pena de muerte a los h-* 
trodufiores, y Auxiliadores, y 
perdimiento de todos fus bienes y 
confiando del delito por proban
za regular* •. 

11 Impone penas a los tenedores, y 
- ton que probanzas1* 
1 2 'Dando Autor, y fino le diere fea 

tenido por ¡ntroduoim\ 
1 3 I^mgmifue^puede moderar ef* 

tas penas. 
14 Manda vifitar las Lonjas, C^c. 

de quatro en quatro me fes, 
\ f T que fe ha de hazer y ft el te* 

nedor negare, que fon ilícitas? 
1 Ó ^ue no es ncceffarla difama* 

clon para vifitar las Lonjasr&c, 
17 Para viftar Cafas de Particu

lares y ha de proceder informa* 
don* 
^ue los. Mercaderes tengan IU 

•¡ hros, ) ' • • 
1 ̂  Sin perjuicio de lo efiipulado en 

las pa%es antecedentes, 
t o Señala juexgs para las y i fita ŝ  

y da forma para ellas, 
% \ Da forma para la venta de las 
. mercaderías aprehendidase 
%% SeñalaJuezes, que han de cono* 

ler de Contra-bandos. 
a j Manda guardar la Cédula de 
i 3 t . de Enero de 1 ó fo . que es la 

octava ,foL f \ . 
14 Jzhiíta preheminencias ,y príy}** 
( legias, 
1$ Previene como han de venir las 

mercaderías de P di fes amigos, 
t ó guando llegaren los Navios de 

amigos al Puerto, lo que han de 
executar las Maefires, ¿Te. 

2,7 Forma que da para la introduc* 
cion, 

18 Previene lo que fe ha de execu*' 
tar con los frutos y y drogas i d * 
India Orientad, 

/ 
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Ip <§̂ ey ¿o que y mere de las Indias 

Occidentales y trayga defpa
cho de la Cafa de la Contra* 
•taci&n, 

30 Ordena, lo que fe ha de ha^er con 
los frutos, &*Ct qUe fe introdu
cen for Aragón, y demás Tuer
tos fe eos, y nurn, ¿ i . y j ^. 

51 Concede tres me fes de termino, 
fara que los Factores amigos ay¡~ 
fm a fus cor refundientes, 

3 3 Señala Miniflro, y garage, don
de fe ha de ha%er el reconocí-
miento, 

34 Revoca las Ucencias, que eflu~ 
Vieren dadas, para introducir 
frutos y &c . de Dominios ene
migos, 

3 ó Keficre la Cédula de xy.de No
viembre de \6i6.en que fe con
cede a los Jm%es del Contra
bando facultad, para conocer y de 
lo que fe Introduce, y délo que 
fe extrae de efios Rey nos, 

37 Totra de i j . d e Marzo d e ó j j . 
en que fe da la forma de traer los 
géneros de Paifes amigos yy fe 
manda guardar, 

3 8 Da forma para confumir los gé
neros introducidos en tiempo de 
lapaT ŷ y el modo de manife fiar
los ̂ y que fe Vendan» 

3 9 Declara los géneros, que vienen 
de la India Oriental, 

40 Declara las Islas, que en la Ame
rica tienen los Ingle fes ? y frutos 

. que vienen de ellas, 
41 Manda ohfervar la concordia 

con los Almojarifazgo separa evin 
i íar competencias* 

Xlí.CeclXXVlI. 35; 
41 Declara y que en efe rompimien* 

to folofe comprehenden los Val-
fes Hereditarios del Emperador, 
Inglaterra,y OUnda, 

4 j Encarga fu cumplimiento H tú* 
dos los fueres. 

44 Con inhibición a todos los Tri
bunales, 

4 f Revalida Varias Cédulas,. 

EL L JRL £ Y» 

|OR Quanto aviendo paífa- V 
do el Emperador , Ingle-

fes, y Olandefes al rompimiento 
déla Guerra: el Emperador co
mo principal , Olandefes como 
Auxiliares, é ínglefes como Alia
dos del Emperador, y de Olanda, 
y factores de todo e ñ o : Provoca- ^ 
do Yo de fer las referidas Poten- ' 
cias, quienes me rompen prime
ro la Guerra , he refuelto falir 
á la opoficion de ella , y queíe 
les publique también en todos mis 
Dominios por Mar, y por Tier
ra , haziendo embargos, y toda 
genero de hoílilidades á los Na
tural es deeftas Naciones, y con-
ííguientemente privarlos abfolu-
tamente de todo genero de Co
mercio , y trato en eftos Rey nos, 
y demás Dominios de eíla Coro
na ; y que afsimifmo todos los | 
Vaffallos del Emperador, Ingla
terra , y Olanda , comerciantes en 
Efpaña, que no eftuviercn con* 
naturalizados en ella I falgan fue
ra luego , quedando foíamente 
los que fe entretuvieren en oficios 

rae-
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mecánicos. Por tanto mando, 
que afsi fe obferve , y cxecute, 
con las dilpoficiones ^ y declara
ciones figiuentes. 

i Que de aqui adelante fe 
tenga por ilícito, y prohibido el 
Comercio con todos los Vaífallos 
del Emperador , Inglaterra , y 
Ólanda , y el de todas fus fabri
cas , mercaderias, y frutos , y 
afsimifmo el que traten , nego
cien , ó comercien en eftos Rey-
nos, de forma, que la prohibi
ción del dicho Comercio ha de 
fer, y cntcnderfe ? como quiero 
que fea ? y fe entienda abfoluta, 
y Real, que ponga vicio 3 é im
pedimento en las miímas cofas, 
frutos,géneros, mercaderías, y 
manifacturas de aquellos Domi
nios y además de la prohibición 
que fe pone , y por la prefente 
pongo á los Vaífallos, y Subdi
tos del Emperador , Inglaterra, 
y Olanda y ordeno, y mando, 
que en ninguno de mis Puertos 
áe eftos Reynosíe admitan Ba-
xeles algunos de mercaderias, fa
bricas, ni frutos de aquellos Do
minios , ni fe les dé entrada, ni 
fe permitan introducir por tierra 
de qualquier modo , o forma, 
y que todos los dichos frutos, 
géneros, manifacturas, y merca
derías ,. fe tengan en eftos Rey nos 
por ilicitas, y prohibidas , aun
que vengan, fe hallen , ó apre
hendan en Baxeles, Bagages, Lon
jas , Tiendas, ó cafas de Merca
deres , 6 qualefquier particula

res , y aunque fean Subditos, f 
Vaiíallos míos, ó délos Reynos^ 
Provincias, y Eftados con quien 
tengo piz, alianza , y Comer
cio libre, con quienes es mi Real 
animo cdnfervar al mifmo tiem
po , afsi la paz , como la fran
queza, y libertad en el Comer
cio, que mediante ella deben te
ner en eftos Reynos admrfsion 
de fus Havios, y trafico de fus 
géneros propios, y privativos de 
fus Tierras, Provincias, y Con-
quiftas, ó fabricados ert ellas. Y f, 
afsimifmo declaro por mercade
rías , frutos, y manifacturas ilíci
tas , y prohibidas , las que avien-
dofe fabricado, ó criado en mis 
Dominios, ó de los Amigos, y 
Aliados , fe han teñido , blan
queado, 6 aderezado en los del 6 
Emperador, Inglaterra, y Olan
da , y las que han parado en cllos^ 
y pagadoles los derechos : reno* 
vando , como renovó, en quan-
to á efta prohibición, por lo to
cante a dichos Dominios del Em
perador, Inglaterra , y Olanda, 
lo difpuefto en las Leyes, Cédu
las , y Pragmáticas expedidas Co
bre efto» 

3 Y para el reconocimiento, yr 
y calificación de fer frutos, ma-
nifaduras, y mercaderias propias 
de dichos Dominios del Empe
rador, Inglaterra , y Olanda, y 
de las ilicitas, y prohibidas, fila 
parte puliere en ello fu defenfc 
mando, que el Veedor, ó Juez, 
ante quien fe denunciaren, o fe 

apre-
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aprehendieren en acto de viiita, Dominios, que fe lialLiren en 
H otro qualquiera , nombre vn 
Reconocedor , conforme al ge
nero aprehendido, y otro la per^ 
fbna, en cuyo poder fe hallare , o 
contra quien fe hiziere la denun-
ciacion, losqualescón juramen
to , pena de craydores , que Ies 
impongo, no haziendo bien , y 
fielmente fu oficio ) declaren, 
qué géneros de mercaderías fon, 
lasque fe les feñalaren, y de qué 
fabrica, ó frutos j y conforman-
dofefer de dichos Dominios, fe 
den defde luego por perdidas j y 
no conformándole los dos ? nom
bre el juez, ó Veedor vn terce
ro , d quai declare en la mifma 
forma, y ib la mifma pena, y en 
lo que los dos Reconocedores fe 
conformaren , íe execute, fin ad
mitir en la caufa mas genero de 
defenfa , ni probanza. Y para 
cae eftén inftruidos en los gene-
ros, y mercaderías, que fon de 
-dichas manifaduras ? frutos , y 
géneros prohibidos ? por fer pro
pias , y efpeciales de dichos Do
minios del Emperador, Inglater
ra 5 y Olanda: Mando que fe em-
bie á los Juczes, y Veedores, que 
en efto han de entender , rela
ción, y minuta por menor, que 
las contenga con toda expref-
fiorí. 

S 4 Y defde luego doy por 
perdidas , y caídas en comiflo, 
por el mifmo hecho de la contra
vención todas las mercaderías, 

tos Re y nos en poder de quai-
qáier Vaílallo mío , ó morador 
en ellos, aunque fea délos Rey-
nos , y Eftados de Aliados, y 
Amigos, y losBaxcles i Carros, 
y Bagages , qualefquiera que 
fcan , en que fe aprehendieren: 
guardandofe en quanto álos Na
vios , y Baxeles de los Amigos, • 
y Aliados, los Capítulos de Pa« 
zes con ellos juradas, y la Con-* 
cordia hecha con las Ciudades 
Anfiaticas: y aplico la mitad del 
comiífo para mi Real Fifco , la 
quarta parte para el juez , y la 
otra quarta parce para el Denun
ciador , las quales mando fe en- 91 
tregüen en fer , luego que fe dé 
la fentencia del comiílo , dando 
fianza depofitaria el dicho juez, 
y Denunciador, que lasreftítui-
ran fi la fentencia fe revocare por 
mi Con fe jo de Guerra, Y ade-io 
mas de la dicha pena, impongo 
la de muerte , y perdimiento de 
todos fus bienes, aplicados para 
mi Real Fifco, álos que lo intro-
duxeren, ó dieren favor, y ayu
da , para que fe introduzgan en » 
mis Reynos , confiando del deU- 7"UJ^ 
to por probanza regular: y con- í i1 
tralos tenedores , que no las in-
troduxeron , impongo pena de 
perdimiento de las dichas merca
derías , que por ilícitas ? y prohi-
ÍDidas aplico por quartas partes, 
y mitad, en la forma dicha : y 
además , calificandofe por pro-

frutos, y manifacUiras de dichos banza regular fer tenedor de di 
V v chas 



ios 
prohibidos en efta Cédula. Y pa-

las dkháá tifita's , y 
cion ? a qoe fe endere

zan : Mando 5 que codos iosMer- i 8 
cadercs 5 y Tratantes de eftes 
Rev nos , afsi: Naturales , como' 

5 

tengan ¡ibr 
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chas mercaderías prohibidas, con mercaderías, y géneros de 
Hiala fee, y íclencia de fu mala 
calidad 5 le condeno en perdi
miento de todos fus bienes, apli-

1 % cados a mi Real Fifco, lo qual 
fe ha dé entender dando Autor, 
de quien las huviere recibido; pe
ro en cafo que no le dé , fea ávi
do por principal introduótor , y 

í J íugctoálas penas dichas,- en que 
no fe ha de poder minorar , ni 
arbitrar por ningún juez , de 
qualcjuier grado que fea , Tribu
nal, ni Confejo j lino- es confuí-
tandoie conmigo.. 

14 f Y mando que fe viíiten 
todas las 'Lonjas, cafas, y Tien
das délos Mercaderes, y Tratan
tes por lo menos de qtiatro en 
quatro mefes, fin que para ello 
aya día feñalado, y fe reconoz
can todas las mercaderías , que 
tuvieren, y las que fe hallare fer 
de las ilícitas, y prohibidas fe de
claren por tales, y caldas en co-
miífó , hecho el reconocimiento 

í f en la forma dicha: y en cafo que 
fe niegue por el tenedor, fer de la 
dicha mala calidad,. fe procede
rá á la averiguación, y declara
ción , nombrando Reconocedo
res , como queda dicho , y ha-
ziendofe dichas vifitas de oficio, 

que fea necefíario, que prece-
ceda difamación , ni informa-

17 cion alguna j con tanto, que no fe 
puedan hazer en Cafa de Particu
lares y fino que conílc por infor^ 
macion , ú otras legitimas dilU 
gencias /averfe ocultado en ellas 

o de Eftrang;eros 
queóta , y razón en lengua Caí-
tellaoa, donde afsieñten, lo que 
compran , é introducen en ellos, 
que ayan de maníf ú 1 a ¡ a i>)s juc-
zes ? c• •:" If" [l finprc 
que fe los pidan, Y en quanto a 
efto mando, qüefe guarde íale\ 
61. titulo 1 8-,libro 6. déla Reco
pilación, y las penas en eíía'efta- 19 
blecid-as , fiti que fea vifto por 
lo mandado eo elte Capitulo alte
rar en cofa alguna lo ajuílado con 
los Reyes , Principes , Eftados, 
y Repúblicas, con quien ay paz, 
y alianza , ni !a Concordia hecha 
con las Ciudades Aníiaticas acer
ca del libre Comercio; antes han 
de quedar, y quedan en fu fuer
za , y vigor, como fi en efta. C é 
dula fe refirieran, 

6 Y feñalo por Juezespara 20 
hazer las dichas vifitas, y reco
nocimiento, al juez del Contra
bando en efta Corte, y i ios nom
brados en las demás Ciudades, 
y Lugares de cftos Reynos, en 
compañía de la jufticia Ordina
ria , y no en otra forma , divi
diendo entre si las quartas partes 
de los comiOTos, que fe declara
ren : y no aviendo juez de! Con

tra-bando 3 las haga la, Jufticia 
' Ordi-
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Ordinaria ? acompañada de va to , determinación3 eimpolido» 
Regidor, y por ante el Eícrivano 
óeAyuntamientoj finque vnos, 
ni otros, puedan llevar íabrios, 
r;i derechos algunos , por hazer 

, dichas viheas , y prohibo , que 
ningún otro Miniftro, Alguacil 
de Corte, ó Alguacil Mayor, ü 
otro qualquiera que fea, las pue
da hazer , pena de fer cañiga-* 
dos. 

11 7 Y las mercaderías, que fe 
aprehendieren,ó denunciaren, fe 
depofitarán en el Theforero del 
Contra-bando de efta Corte, 
ádonde mando fe vendan á per-
fonas particulares en almoneda 
publica, y no las pueda comprar 
ningún Tratante, Mercader , ni 
Corredor, yfi fe hallaren en po* 
der de alguno , fe den defde lue
go por perdidas , aunque diga, 
y alegue averías comprado de di» 
cho Theforero: y lo mifmo fe ha 
de entender de las compradas 
haíla aora , porque en los dos 
mefes, que fe han de íeñalar , fe 
lian de confumir, fin que pueda 
dicha compra aprovechar al te
nedor , y déla miíma fuerte no 
ha de poder comprar ningún 
Mercader, ni Corredor mercade
rías algunas, de las que fe ven
dieren en las demás Ciudades, 
Villas, y Lugares de eílos Rey-
nos, de que les prohibo debaxo 
delamifma pena. 

%% 8 Y para laexecucion de lo 
difpucítoen efta Cédula, conce
do la jurifdiccion , conocimiea-

de las penas ellablecidas en ella, 
y fu aplicación en primera inflan-
ciaá ios {uezes del. Contra-ban
do , donde los ha viere , y á la 
jufiieia Ordinaria 5 y en las par
tes donde 00 les huviere , á la 
Juftieia Ordinaria , como Subde-* 
legados de mi Confejo de Guer
ra , con que las Confuirás, Reía-* 
eiones, y Apelaciones, que fe le 
hagan , ó interpongan de fus Au
tos , y Sentencias vengan á mi 
Confejo de Guerra , y jurifdic
cion del Contra-bando , que en 
él relide : los quales en el modo 
de proceder, fubílanciar, deter
minar , y executar fus Sentencias, 
afsi contra prefentes, como con
tra aufentes, y rebeldes, mando 
que guárdenla Inftruccion, que 
fe del pacho en 31. de Enero de 
165-0. (que es la Cédula octava^ 

fol. f i . ) comohafta aqui fe ha 
guardado. 

9 Y para que ninguna per-
fona de qualquier calidad , ó 
exempeion que fea , ó tenga, 
quede fin el caftigo, que piden 
tan perjudiciales delitos, manda 
que no les pueda valer, ni valga 
para en quanto á ellos privilegio, 
ni preheminencia alguna , como 
d fer de las Ordenes Militares, 
Oficiales T i t u l a d o s ó Familiares 
del Santo Oficio , Capitanes, 
Soldados , aunque iban de mi 
guarda , ó de i as ordinarias de 
mis Reynos, Milicia , ó Artille-
xob 3 ciiados de mi Cafa, AíTen-

Vv % tíftak 

14 
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tiiL-j!3? DI los demás, que preten-
dierenkr exemptos de la juilicia 
Ordbaru: porque todos los que 
kreumeren en la contravención 
de cita Cédula, han de íer caiti-
gados con las penas eílablecidas 
por ella > fin que pueda valerles 
exempeion, ni privilegio, ni lia 
cié aprovechar el de la mencri-
dad, ni otro alguno, y todos han 
¿ t quedar fugetos á la jurildic
ción del Miniftro , ¡uez, ó Vee
dor del Contra-bando, donde le 
imviere, ó alas juñicias Ordina
rias, á prcYencion , que para en 
quanto á etto , revoco todos los 
privilegios, exempeiones, y fran
quezas concedidas, quedando en 
«iianto a io demás en Ta entera 

10 Y .por .quanto no fon 
propros, y privativos de los Do-
íüinios del Emperador , Ingla
terra , y Olanda todos los frutos, 
géneros, sna-nifaétSTas, y merca-

fj \:- s, que fe comercian de fue-
ía?. y fe introducen en mis i ley-
nos , íiuo, machos de ellos de 
Fia o cía py de las Provincias de 
Áleínania, que no- eñan fugetas 
al Emperador , y de las de mis 
Subditos, en los qnal es no fe ha 
de entenderla dicha prohibición 
abfoluta , y Real, y paráque el 
Comercio corra libremente, y 
aya certidumbre de las mercade
rías, frutos, y manifacturas, que 
vienen de ios Paifes Hereditarios 

^ del Emperador ] y de Inglaterra, 
-y Olvida, y cambien- de ks que 

Tratado Jurídico Polkico 
vienen de mis Subditos , Amh 
g.os, y Aliados, ordeno, y man
do, que todas las dichas mercade
rías, que fe traficaren, ytraxeren 
á eftosíleynos , por i us Puertos 
fecos,b mojados, ayandetraer, 
y traygan para íi} adrnifsion (de
más de los íellos , o marcas de IOÉ 
Fabricantes, y Ciudades , en que 
fehuvkren fabricado, que cali-
fican la parte, énquefe fabrican, 
y el'Maeílro Laborante, que las 
fabrico > la qual ha de fer circunf-
tancia-, y requiiito- precifo para 
fu Comercio) defpachos en efta 
forma los que vinieren délos Ef* 
lados de Fiaodes, de los Magiftra-' 
dos de las partes, donde fefabri-
cao-, y de lasperíonas, que el Go~ 
vernador de aquellos-Palies' de-
putare , y eligieie en Oftende, 
Ambcrcs, Neuporto ó las de
más Ciudades, en que fe embar
caren para traníportarfe á eílos 
Rey nos en los B.axeles del Co
mercio eftablecido en aquellos 
E liados y los qual es han de reco
nocer las mercaderías , y géne
ros , y certificar fer fabricadas m 
.ellos, o en-' Ciudades, y Provin
cias , con quien fe renga paz : Y 
los de los Rey nos, y Eftados- de 
Italia de los Miniiíros , á quien 
tocare darlos en cada vno.de ellos. 
Y los de los Subditos del Rey 
Chriftianiísimo, mi Señor, y mi 
Abuelo , certificaciones en con
formidad de lo ajuílado en las pa-
zes con aquella Corona , de las 
perfonas, que huviere, ó. fe crea

ren 
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utn para elle h n , que reconoz
can los géneros, y l i correlponf 
dea ai ceftimonio de fu fabrica, 
que afsimifmo deben traer los de 
el Rey no de Portugal 5 fus DG-
minios , y conquiícas , ceilimo< 

' oíos ? y certificaciones también 
conrorme á las pazes , y junta
mente de los Miniitros , que para 
c:r:r¿ efedo huviere ieñalados , ó 
íe íeñalaren en las dichas parces, 
ó qualquiera de ellas: ios délas 
Ciudades Aníiatkas de los Mitiifr 
tros, que eílán nombrados en la 

^ Concordia con ellas ajuítada, y 
cíe los Confules , los quales , y 
todos los otros Confules nombra» 
cías , j que fe nombraren en los 
Dominios de Amigos, han de re
conocer ¡as mercaderías , y gé
neros , para que dieren defpa-
cKos , y fi fus marcas 9 y íellos 
correfponden, á las que fe éñy-
lan, y ponenenlas Ciudades de 
que fe dize fer 5 y de los iVfaef-
íros, que en ellas fabrican y por
que no fe equivoquen , y confun
dan y con las fabricas introducá 
das en los Paifes Hereditarios del 
Emperador , y en Inglaterra , y 
Olandadetexidos femejantes, y 
las de Genova con teftimonio de 
fabrica , y certificación del Coiv 
fu l , el qual, y todos los demás 
de los Dominios Amigos , han 
de reconocer las mercaderías y y 
fu fabrica, para ver íi correípan^ 
den á los teínn.onios de ella , y 
comprobar > que fon fabricadas 
en las partes, que íe dize , y fi 

traen aquellas marcas , y íellos, 
queíe penen en cada Ciudad, y 
la del M a e í W fabricante , que 
precifamente han de traer, para 
ier comerciables , como queda, 
dicho : á los quales Confules 
rfiando ^pongan en efte punto el 
cuidado , y aplicación , que de
ben , y fe íes ha advertido /ful d i 
ferir á prueba , ó información, ni ' 
otro genero de calificar la merca-
deria , y fu Comercio , .porque 
fi faltaren en ello á fu obligación, 
férán caftigados feverifsimamen-
te, como lo pide la gravedad de 
la culpa, porque por defeito fu-
yo fe pueden cometer fraudes, y 
turbarfe la libertad del Comer
cio , que ha de practicaríe , y 
confervarfe con los amigos, con-
forme á lo expreílado en las Pa
zes con cada vno de los dichos 
Reynos, Señoríos ? y Ciudades 
libres , en cuya forma fe ha de 
entender, y manejar lo difpuef-
to en efte Capiculo. 

11 Los quales defpachos, t á 
certificaciones, y paflaportes ha 
de entregar el Vlaeftre , ducño5 
ó patrón de qualquier Navio, ó 
embarcación, que diere fondo en 
los Puercos de eítos Reynos, con 
el libre de Sobordo, y Re^iítro 
de fu cargazón , con fus marcas, 
y declaración de dueños , y de 
los Factores, a quien vienen con-
fignados. i 

I i Y íes MioíftroS, cue ef- , 
tan en ios BbefBos , G:-';-a:dos 
paraefto ? vii;c¿ ¡ |Q „ y.re:oaoce-
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taxi las dichas mercadenas, com
probando ios Regiftros, y paf-
iapones, que les prefentarea con 
ellas miímas, abriéndolas pacas, 
barriles, toneles, ó fardos en que 
vinieren, y reconociendo las mar
cas ? y iellos ? qne traen de la 
Ciudad ? y Maestro fabricante*, 
y hecho ello, y reconocidas las 
mercaderías por licitas,fe entre
garán a fus dueños para el vfo l i 
bre de ellas. Y en cafo que fe ha
llen algunas fuera de Regiftro fin 
averias manifeftado, ó que no fe 
han regtílrado por el Confuí, ó 
que no traen las marcas 5 y fellos 
del Ivlaeftro fabricante , y de la 
Ciudad , en que fe han fabrica
do ? ó algún otro fraude en con
travención de las leyes anterio
res , y ele efia Cédula, fe confit 
carao, y darán por perdidas con 

• folo el hecho 3 de fer aprehendi
das fin Regiftro, ó fin certifica
ción , y deípacho de fabrica. 

t 8 i j Y atento á que también 
fe comercian por los habitantes 
de algunas de dichas Provincias 

• enemigas los géneros , frutos, 
manifachiras, efpecies, piedras, 
y drogas de la india Oriental; 
mando, que para tener entrada, y 
Comercio libre en eftos Reynos, 
ayan de traer, y traygan teílimo-
nio de la Albóndiga de Portugal, 
y de los Ivliniilros del Rey mi Se
ñor , y mi Abuelo, que debieren 
darlos por el Comercio, que-tiene 
de ellos géneros, de que fe han 
comerciada , y exportado por 

medio de Amigos, y Aliados, y 
las que no los traxeren en la for
ma dicha en el Capitulo antece
dente , fe- h m de tener por ilícitas, . 
y dt Contra-bando 3 como def-
cle lue^o lo declaro, 

14 Y en quanto al cacao, 
y -demás fiutos, géneros, y mer
caderías , que vienen á eftosRey-
nos de las Indias Occidentales, 
mande que ayan de traer, y tray
gan del pachos, y certificación de 
los Mkilftros de la Cafa- de la 
Contratadon délas indias> que 
reíidc en la Ciudad de Sevilla , ó 
de los Míniítros por ella nom-
bradosenlos Puertos Marítimos, 
de aver venido en Flota ?- ó Galeo
nes, ó Navios de permifo , aten
to al Comercio de.ellos, que tie
nen Ing le íesy Olandefes, por la; 
kijufta ocupación 3 que han he
cho1 de algunas Islas en aquellas 
Provincias , particularmente In
gle fes , quecomerekn- de fas islas 
de Barlovento, que fon la Barba
da , y la Bermuda, y otras, ios 
géneros, que en ellas a y , coma 
ion Tabaco en rollo, y manojos^ 
Añil, Algodón, Cacao, y otros, 
cuya introducción , y trafico fe 
ha de impedir por todos medios, 
tenovandoporlo que toca i eile 
Capitulo, y al antecedente, las 
Cédulas de los años de 1655. y 
í 663. (que fon la onze, fol, 9^. 
y la veinte, fol. 3 07,) eo quanto 
I Inglaterra > y Qlanda, y fus- Do
minios. 

15-' Y en quanto a las entra- 3 o 
das 
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das por tierra, ordeno 5 y man. ios fardos , en cine vinieren y 
do , que todos los dichos frutos, dar defpachos para íu Comercio» 
mercaderías manifacturas, y ge- y ios que no traxeren los dichos 
ñeros , que fe comercian de mis paíTaportes ? v defpachos le^iti-
Subditos ? Amigos ? y Aliados, mos de fu primera introducción 
y fe introduxeren en eftós Rey-
nos por los de Aragón, Valencia, 
7 Navarra , para que licitamente 
le puedan introducir por fus Puer
cos íecos, ayan de traer pafiapor-
re : Los que vinieren de Navar
ra , de ios Miniftros de! Contra
bando de aquel Reyno: y los de 
Aragón, y Valencia délos Virre
yes , y Bayles , ó Miniílros , á 
quien tocare, como fe ha hecho 
fiempre; pero infertandofe en di
chos paíTaportes los deípáchos de 
fu primera introducción en los 
Puertos de dichos Reynos, ó del 
Principado de Cataluña, por los 
quales ha de confiar aver falido 
de Provincias Amigas, y Aliadas, 
ó Subditas, y de mis Dominios, 
cenias quales también han de en* 
trar licitamente al Comercio de 
eftos Reynos, regiftrandofe pri
mero en los Puertos fecos de 
ellos , y paitos de Navarra, Va
lencia , y Aragón por los Veedo
res del Contra-bando, ó Jufticias 
Ordinarias en fu defecto todas las 
mercaderías, que llegaren á eftas 
partes , al mifmo tiempo que fe 
regiftran en las Aduanas , por lo 
que mira á los derechos Reales, 
los quales han de reconocer todas 
las mercaderias, y los defpachos, 
que traen de los Miniftros de 
aquellos Reynos , y fellar todos 

por el Puerto de Mar, y de la fe~ 
günda por el Puerto feco , y el 
íello, fe declaran por ilícitos, y 
prohibidos, y mando, que como 
tales fe connfquen. 

16 Y aunque por las inf- j i 
trucciones antiguas del Comer-
ció, Leyes, y Cédulas en razort 
del promulgadas , las mercadé-
rias Eftrangeras de Amigos , o 
Subditos , para entrar en ¿ños 
Reynos ̂  por Mar, ó Tierra, de
ben venir con dichos teftimonios, 
y libros de Sobordo , todavía 
quiero que los Mercaderes , que 
en ellos reíiden, tengan tres me-
fes de termino, que han de em
pezar á contarfe defde el día de 
la publicación dé efta Cédula cti 
efta Corte, para que avifen á fuá 
corrcfponfales en la forma , qué 
han de defpachar los teftimonioá 
de falida , fabrica , ó cofecha, 
conforme á lo difpueftd en efta 
Cédula: elqual termino durante, 
no han de caer en comido las mer
caderías, que embiaren 3 con que 
írayganlos teftimonios, y paífa-
portes, que hafta aora han traí
do. Y pallado el dicho termina 
detresmefes, quiero, y mando, 
que fe guarde, cumpla . y execu-
tela forma, que en ella fe da , de-
baxo de la pena de comiflo > que 
va impuefta. 
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z, 17 Y por quanto el Juez pretexto de vihurlcs, ó regiftr¿r» 

del Contra-bando > 6 el Miniftro 
efpecialmente feñalado para efte 
exercicio, ha de reconocer en el 
Puerro i eco , y mojado por los 
Regiftros, y en la forma dada en 
efta Cédula , las mercaderías, 
que en ellos Reynos fe introdu
cen 5 y hallando fer de legítima 
introducción, aísiporfu elicncia 
rniíma. y como por los defpachos 
que debe traer de las períbnas, á 
cuyo cargo eftuviere darlos en 
dichos Reynos de Aragón, Na
varra , Valencia, y Cataluña, le-
liando en el Puerto feco los far-

ies las dichas cargas, v rcconccct 
las mercaderías, que llevan 3 pera 
de los danos ? y que i eran caítiga-
dos los dichos juezes ^ y Juiticias 
lo contrario haziendo. 

i 8 Y para ^ que los Regif- ? j 
tros y y reconocimiento de dichas 
mercaderías fe hagan con la dili
gencia , y puntualidad, que con
viene j mando que en los Puertos 
fecos ? 6 mojados de ellos Rey-
nos , y en eíla Corte, ,y en todas 
las Ciudades, y partes ? donde ay" 
Aduanas, íe haga en ellas el di
cho reconocimiento de las dichas 

dos , pacas , barriles, ó toneles, mercaderías, y no en otra parte, 
en que vinieren, les ha de dar l i - por lo que toca á efta Corte por 
cencía, y defpacho, como que
da dkho, para la entrada tierra 
adentro, inierto el paífaporte, en 
cuya virtud ? fe admitieron al 
Comercio , para las Ciudades, 
donde van dePdnadas, o para el 
trafico , ó contratación, ó para el 
confumo con la nota , de á quien 
vienen , adonde van , con que 

N , de mi Confejo de Caftilla, y 
AiTefíor en el de Guerra, á quien 
he nombrado por Juez del Con
tra-bando en ella, con afsiílen-
ciadel Efcrivano de Cámara de 
mi Confejo de Guerra , y por el 
Guarda Mayor del Contra-ban
do , y en las demás Aduanas por 
el Miniftro, que íe nómbrate, ó 

Arrieros , y en quantos fardos, eftuviere nombrado , para cono-
o cargas conforme á la inftruc- cer lo tocante al Contra-bando, 
cion , que tienen , y fe les dará: y en las Ciudades ? Villas, y Lo-
Ordeno , y mando , que maní- gares donde Van deftinadas para 
feítando el dicho paífaporte el el Comercio , ó confumo , que 
.Arriero, Carretero , o Traginc- fe haga á la puerta, que eftuvie-
ro , que las lleva, no pueda fer refeñalada parala entrada , ante 
moleftado, vifitado , ni deteni
do en las Ciudades, Villas, y Lu
gares de tranhto, 6 en los Cami

la perfona para cfto fenalada, la 
qual ha de tener vn libro, en que 
las afsiente con la dicha nota de 

nos ( no los llevando eftravía- los Dueños , y Arriera , y para 
dos) por las Judicias Ordinarias, quien vienen remitidas fin excep-
ni por otros algunos Juezes, coa mar alguna: de fuerce que fe cor-

refpon-
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leipondan con el libro del Kegil -
troíocante á la qucnta, y razón 
de las. Rentas Reales ? para que 
afsi íe tenga noticia, de las que 
ion 9 y adonde paran las merca-
derlas, y fe pueda executar, lo que 
convenga» 

24 19 Y por lo que conviene 
ia inviolable obfervancia, de lo 
queeftá diípuefto , ordenado, y 
prohibido en efta Cédula , y 
coniegair el fin de cerrar á los 
Palies Hereditarios del Empera
dor y c Inglefes, y Olandeíes el 
Comercio con eílos Reynos: es 
mi voluntad no dar alguna per» 
mifsipn y ni licencia para introdu
cir en ellos frutos ? mercaderías, 
manifacturas , ni géneros de di
chos Dominios y y fi alguna eftu-
vicre dada , defde luego la revo
co ? y anulo , y doy por cumpli
da. Y mando á los Confejos, 
Virreyes , y qualefquier Tribu
nales , ó M agí (Irados r por quie
nes en lo paíl^b fe han confulta-
do, y ha. acoftumbrado conful-
tar femé jantes licencias y que de 
aqu¡ adelante no me las coníul-
ten con algún motivo, caufa, 6 
raxon, que para ello tengan. 

^ 20 Declaro , que los Subdi
tos de dichos Paifcs Hereditarios 
del Emperador, y de Inglaterra, 
v Olanda , que quedaren en eftos 
R eynos , püedsn hazerlo , em-
pleandoíefole en miniñerios per-
fonales5íintener, niexercerotro 
trato 5 ni Ccmercio y que no fe 

, .les pueda obligar á falir de mis 

Dominios, á los que de eftos no 
fe fueren voluntariamente : y afsi 
ie executará. 

11 Y por quanto por Ce- j 6 
dula de 17/ de Noviembre de 
1616. (que es la qimtze,fol. 15)8.) 
eftá concedido á los MiniPcros, y 
juezcs del Contra-bando, jurif-
dicción para conocer , lio folo de 
los géneros iiieitos, que fe intro-
duxeren en eílos Reynos j fino 
también de los que eftá prohibí-» 
do facar fuera de ellos fin licencia,, 
y eípecial orden mia , como ion 
oro, plata, perlas, joyas, y to
dos los denlas géneros , y frutos 
contenidos en las leyes j y prohi
biciones generales : Mando fe 
guarde la dicha Cédula , y que 
en fu cumplimiento los Miniftros^ 
y juezes del Contra-bando cui
den con todo defvelo de impedir 
la extracción de los géneros referí* 
dos, procediendo conforme á de* 
recho contra todas, y qualefquicc 
perfonas, á quienes fe les apre
hendieren 5 ó fe lei probare aver 
contravenido á las leyes, y orde
nes dadas en efta máteria. 

a i Y porque en la Cédula j f 
de x 3. de M%xzú de 16 5 ^. ( que : 
es la onzé, fol. 95-,)^ *difpone? 
que todas las mefeádenas de 
qualqüier genero , y calidad que 
fean , afsi licitas , y permitidas 
traer á eftos Reynos de los Ami
gos , y Confederados , como de 
Vaflalíos mios , syan de traer 
defpachos , y pasaportes de \m 
]uezes;y Mmiftros délas parteŝ  

X x don-
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dondefalieren^yfue-rcn primero guirfe : declaro , que todos lo; 

Mercaderes ? que tuvieren c» üi 
poder mercaderías , géneros , 6 
frutos de dichos Dominios , den
tro de quince dias de la publica-
don ce cita mi Cédula, que íc 
les íeñala por termino perento
r io , las manifieñeoj y regiílrea 
cn ePta Corte ante el Miniílro 
nombrado para conocer de ías 
dependícncias del Contra-ban
do ; y en las demás Ciudades, 
•Villas, y Lugares, ante los |ueze5 
del Contra-bando , que en ellos 
liuviere, y no los ayiendo^ance ks 
juñiciasOrdinarias, áquienes en 
fu defecto fe dala mifma jurifdic-
cion : y las que fe hallaren por re-
giftrar, paílido el termino de los 
quince días , fe declaran" defde 
luego por de Contra-bando, y fe 

admitidas al Comercio .5 dados 
en conformidad de las ordenes, 
y noclas mercaderías, que íéha-
. aren^ ó aprehendieren'fin eftos 
oeipachos, afsiilícitas, comoli-
tí as , fe den por perdidas, y con-
iiiqocn , fin que fea neceífario 
mas reconocimiento , declara
ción , ni información, que la nu-
caapíehenfion de ellas, por ha
llarlas fin defpacho : mando fe 
cumpla afsi, y que de aqui ade
lante qualquiera mercaduría , 6 
genero, aunque fea de licita ad-
rriiision, y comerciable xon fola 
aprelieoííon , y declaración del 
aueno, o perfona, que le condu-

' -ere, de no traer el defpacho, fe 
.ladeclare,por caído en comido, 
denegándole á la parte terminó 
para traerle defpues; fino en cafo procederá contra ellas conforme 
queeldefpacho, que traxere ven- efta dífpoefto: y para el confu-
•ga defecluofo en alguna formali-^ 
dad , por omifsion , ó defcuido 
del̂  juez, que le dio , que en eñe 
caío fe concederá á la parte el ter-

• mino - que parezca competente, 
atraer el defpacho neceílario, o 
calificar, loque comerciare. 

mo délas que regiftrareo , que fe 
han de íeñalar, y marcar, fe les 
concederán dos rtlfíes de termi
no ; y paífados ios quaks, mando 
fean obligados los Mercaderes, v 
Comerciantes', á llevar dichos • 
generosa las Aduanas, y en los 

58 23 Yre ípedodeno fer juf- Lugares que no las huviere, álas 
ío impedir el Comercio de los ge- Calas de Ayuntamiento, y que 
ñeros de los Paifes Hereditarios fe vendan en publica almoneda, 
del Lmperaaor, ni de Inglaterra, con intervención de los Miniftros 
y Olanda, que eftaban introduci- del Contrabando; y en dcfeC>p 
dos antes del rompimiento de la fuyo , de ías jufticías, que han 
Guerra con buena fee, y en tiem- de dár el procedido á fus dueños, 
po hábil m tampoco dar lugar fin poder bolver á fus Tiendas 
a las introducciones, que con pre- ó Lonjas , genero alguno de los 
texto deiu coturno podrían fe- prohibidos, fegun, y en la for

ma, 
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tñk y que ie ha predicado en lo demás Puercos de Andalucía? co-
paílado 

r3p 24 Para mas clara ioteligéü" 
'Ida de la forma , y deípachos> 

conque fe han de admitir al Co
mercio los géneros de la India 
Oriental, fobrequeíedifpone en 
efta Cédula ,1o que ha de obíer-
varíe, fe declara, que eftos gene-
ros fon canela, clavo, nuez, pi
mienta , tabaco, azúcar 5 ámbar, 
almizcle3 algalia, diamantes , y 
todo genero de piedras' preciólas, 
las que comunmente llaman be-
zares , maderas de palos diverfos 
para camas , y otras manifadu-
ras, y para tintes, y todo gene
ro-de Algodón. 

4o i f También ha parecido 
declarar, que las islas, que los In
gle fes tienen ocupadas en la Ame
rica, fon la Barbada, ia Bermuda, 
la nueva Inglaterra , y alguna 
parte de la de San Chriftoval, las 

. Islas de Canadá 3 la Pefquera de 
Terranova, y la Xamayca, y que 
los genereis,quc producen/oríía» 
bacoen rollo, y manojos, Añil, 

mo en ella fe contiene , y eftá 
concordado, para evitar las com~ 
petencias, y embarazos entre mis 
Conlejos dé Guerra, y Hazien^ 
da, porque corra fin ellos, y en 
la buena forma, que conviene^ 
afsi a la prohibición del Comer-* 
ció en aquellos Puertos , como 
ala percepción délos derechos de 
Almojarifazgo , y el mejor mane^ 
jo de efta Renca. 

27 Refpedodela general!-4 
dad , con que fe habla de la prohi
bición del Comercio en algunas 
Cédulas, Pragmáticas, Van dos» 
y Ordenes , que fe citan, y man
dan cumplir en la prefente, fe de
clara , que folo han de entenderfe 
con los Paifes Hereditarios del 
Emperador , y con Inglaterra, y 
Glanda, y no con otro Dominio 
alguno , fi acafo le exprcífare; 
porque feria con motivo de tener
le guerra con él al tiempo de íu 
expedición. 

Todo lo qual es mi voluntad 4 í 
fe obferve , cumpla , y execeuc 

J < s r \ 1 . 4 
Algodón, Cacao, Corambre, di- inviolablemente pot los M i n i t 
ferentes géneros de palo 5 arbo- tros, y Veedores del Cóntra-ban-
les , duela, granas de ellos , al- do 3 y en defecto de no averíos, 
quieran ? y brea, trigo, garvan- por las jufticias Ordinarias, á 
zo , haba, azúcar, y pimienta-, quienes eftá concedida jurifdic-
los quales géneros no fe han de cion, para poder conocer de lo re
pode r comerciar en mis Dcmi- cante ai Contra-bando , com^ 
íiios ? fegun queda difpueílo. Miniftros delegados de mi Con-

41 26 También es mi voiun- fejo de Guerra , y también la im~ 
tad fe obferve la Concordia afuf- poficion de las penas- contra los 
tada con el Almojarifazgo en Introductores, Receptadores, y 
Sevilla ^ Cád iz /y Malaga, y los Tenedores de los géneros > W tos-
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H&Í Y mercaderías de los Paiíes re a la dicha prohibición , y fo*. 

perintendencia ele ella , que afsi 
procede de nai voluntad , y con
viene a mi iervicio. Y ;para que 
ninguno pretenda, ni pueda ale
gar ignorancia deefta Cédula, v 
Vando, expedíd( íal rélb prohi-

G-I Emperador ? y de ínglaeerra, 
y Olaada \ las quales fean indif-
peníables, y todo lo demás dif-
pueito en ella mi Cédula, fin que 
le pueda minorar, ni arbitrar por 
ningún Coníejo ? ni Tribunal, fin 
coiuulu. , y exprefla refolucion 
mm ? i io embargo de qualeíquier 
Leyes , Pragmáticas , y Orde
nanzas , eftylos ? \?los ., ó col-
tiuTibrcs que aya, o pueda aver 

• en contrarío, que para en quanto 
á eiie. [a: a ralo , y derogo , dan-
áchs por ijr iorrr;iin valor , ni 

. erecto > declarando, como decía-
44 ro 5 qcetfjdo lo. dependiente de 

la prohibición referida toca al mi 
Coníejo de Gucioa, en que pri-
vativamcnte eftá radicado el co-
nocimicnior! ellr^ marinas ? y 
,ro:> 1^ cune:;ri/;:ite , y. concer-

nre en qu iqoier manera al 
Conr, a Meando > Im que ningún 
Confcjo, Chancilleria, Audien
cia, ni otro Tribunal, fe pueda 

^ ; eníromereren-cofa alguna que to
care á eft'e negocio:., poreftárin-
'liibído>::del, en virtud de repeti
das Ordeñes, Cédulas,. y Deípa-

45-chos ; y eípecialmente en la de 
16.de Mayo dé 162-8ly22.de 
Octubre de 1648. las quales re
valido por l a prefente, inhibién
dolos ? como los inhibo en cafo 
neceílario, para que'-mi por ape
lación , querella, recurfo, ni ex-
cc: ; uedanintrodueirá cono
cer de kiqueen qualquier mane
ra directa ?" o iadke¿c^mence toca-

bicion del .Comercio coa ios Pal
ies del Emperador ] y con ios de-
Inglaterra , y Olanda: Mando fe 
publique por el. íuez .del Contra
bando en ella Corte , y en las 
Ciudades cabezas de Partido, por 
los ¡uezes nombrados en eíl 
Dada en Madrid á 1 ^ de junio 
de 1702. E L C A R D E N A L 
P O R T O C A R R E R O . Por 
mandado del Rey nueftroTenor, 
Don Francifco Da^a. 

C E D V L J • JíXVIlL D n 18. DE 

S ü7M A R ! 6 : 

-t J f Arida f1 extingan losj uzc 
JL gados del Contra-han-

\ • do yy corra al cargo de los Super-
intendentes Generales. 

I Slhuylcre EfcrtVamas de Con-
, tra-hdndéendgen>ul<ify continua-

r h i def^dchando„ 
.J Donde-no hifp'iere StiferlnteB" 

¿entes y corran las fufikías„ 

E L R E Y : 

á T " ^ Overnador, y ios del -mi 
\ j * Confejode Hazieoda, y 
Contaduría Mayor -de ella : Sa

bed, 
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- bed, que íiendo convenieaEe a el 

Comercio , que en el deípacho 
ele los generes, que fe trafican, no 
aya detención , ni gafto, y vtil 
á mi^Real Hazienda, que los in-
tcreíícs cáela cocán por ¡os dere-
chósque cauían, ie manejen con 
ios demás de mis Rentas Reales, 
cvkandoíe por eñe medio lala-

i i ios , y gallos duplicados : Por 
orden mía de 6. de elle prefente 
mes , y año he reiuelto fe extin
gan Jos juzgados del Contra
bando , que ay en eftos mis Rey-, 
nos ? y que fe agreguen los pape-
íes, que huviere de ellos á las Ef-
criva.nias de Rencas Reales de las 
Provincias, ó Partidos donde hu
viere los juezes de Contra-ban
do j y qué eftos Juzgados^particu-
lares eftén al cuidado de los Su-
perincendences Generales de eftos 
Rey nos, y Provincias, para que 
loslegitimos derechos que debie-
ren pagar , entren en las Arcas 
Reales de ellas ; y los adminif-
tren ? y recauden por medio de 
los Miniftros, y Rondas, que hu-
viefle délas Rentas, íin aumen-

i to' dé coilas ? y falarios > y fi 
imviere algunas Efcrivanias de 
Contra-bando- cnagenadas, conti-
«.Liaran los dueños en deípachar 
edíi los Superintendentes,lo que 

; de elle negociado ocurriere. Y 
afsimiímo advertí -por otra mi 
Real Orden participada por Don 
jofeph Rodrigo , mi Secretario 
ÍM Defpacho Univerfal de Ha-
zienda, que en las Provincias, o 
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Far.:idos,doDde no havieile Super
intendente de xiiis Rentas Reales 
que tengan a fu cuidado eldefpa' 
Chode-eíle fuzgáddde Contra
bando, fe encargueá ios Comr-
gidores, ¿ JuHicias, que huvie^ 
reeneiios. Y víilo en mi Confe-» 
jo de Hazienda , he tenido pot 
bien fe expida k prefente , por 
la qual os mando deis losdefpa-
chos , ordenes , ó providencias 
correipondiences al mas puntúa!, 
y entero cumplimiento de codo lo 
referido , Tegua , y como queda 
ejTpreíIado, y lo tengo refuelto, 
que afsi es mi voluntad , y que 
dexfta mi Cédula fe tómela ra
zón por los Contadores , que 
tienen la General de mi Real Ha» 
zienda. Fecha en Madrid á t 8a 
de Febrero de 1718. anos. Y O 
E-L R E Y . Por mandada deí 
Rey nueftro íeñor. Don Francia 
co Diaz Román. 

CBDVLA X X I X . D E 16. f 
l y , de Vehrero de 

.S U M A R 1 0 ] 

1 EfiereelÜecreto d? j h j e 
Jg0P de l y i y . e r i que 

Je mando, que todts las Aduanas 
fe fufiejfen en íosVueftós ¿ Mar* 

% TUs que xas de aquellos N i t u * 
rales, 

3 X y mas fro^ldenclas ?, qm fe 
dieron fobre dlQt 



11 o Tratado Jurídico Politied 
•pilca fu M a M f a K e a l a n i ^ t o ^ f t o y i d - r . ^ U s Adm* 

- mllas de Tohu , § e m m 
4: 

TI 
j Manda cju-e las Aduanas fe hueU 

yan adonde ejlahan, 
é D i froVidemclas fara evitar 

fraudes, 
y Decreto de 17. ífe Noviembre de 

% Capitulación con los Diputados* 
q Kéfiere diligencias , /¿ 

1?̂  ho , 0̂ llegaron a efecio. 
\ o V¿timos Dif utados ,y fus confe

rencias, 
1 ; 'Refuehefcj que ¡torios Tuertos 

de Guipúzcoa fe introduzca t a 
baco y Azulear , Cacao , Chocóla-

Ataun, j p̂ /̂  ñenteria 5 ^ 
.Oyarggh* \ i n t<„ n o h ú ^ - * 

21 Ureviene la buena £orrejfonáen« 
•cía , r/c V̂CT ¿72 
Adu anillas. 

21 .¿lúe la Provincia ratifique le 
acordado, 

t r a f i c a c i ó n de LFrovincia, 
2 4 C:4?¿y re 'Realjobre todo. 

POR quanco par Decreto de v 
1 ó, de Diziembre de 17 2 2-

^ , c^r. p^r.í 6-/ co^fe^ ^ el mande lo íiguiente. 

t % Afsl dsla AMrkajCoMú d&Key* 
nos (fi ranos. 

1 J Pífti »Í? los pueden introducir 
en. C afilia yy Navarra y fin llcen* 
da de f u Mageftad, 

i^^uela 'Provincia de providen
cia, para que no fe introduz^ga 
Tabaco de Francia, 

i f-J^e ios Juezes Ordinarios co~ 
-nazcan en primeva infancia de 
los comlffos , que hlzleren de Ta-
haco, y en fegunda L Junta del 
Tabaco, 

16 D i forma de llevar el Tabaco a 
Vizcaya, y Alaba y que goẑ an 
de la mifirna cxempclon. 

17 T para introducirlos de Tran-
^x'cla, ---̂  : • ' v i V 
1 8 T para introducirlos en Cafii-

Ha. 
19 Tpara fegmr a hs Introductores 

en las TrovhH fa 

„Sin embargo de. que por or
den de 11, de Agofto de 1717. 
refolxi, que todas las • Aduanas 

77fe pufieffen, y eftablecieíTen en 
.)3 los Puertos de Mar de Efpaña, 
„ donde huviefle Coilas , y en 
5, donde no (que es en las Fron-
5, teras de Portugal 5 Y Francia) 

en la miima Frontera ? en los 
>?paragcs s qne-eÉ v : a , y or-; 
,5 parte fe hi lküe par masá pro-. 
>5poG:o , extinguiendo las "que 
¿ avia 9-y eftaban eftablecidas pa-
^ ra refguardo 5 y -cobro de dere^ 
3?chos , en los xorreípondientes 
^paflos, y entradas en lo intcnor 
^ del Reyno 9 como íe executó, 
?, pallando á los Puertos de V i l -
^ vao 5 San Sebaftian, y irün, ias 
„ que eftaban en Orduña , Vico-
„ria? y Balmaíeda, y coi'telpon-
;, dientémente las que avia étir 
„ Agreda, Y fu lunfáidon l bs 

..Fren-
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í3eIContfa-b.Cap.XXXIf.CeGl-im i n 
«FronterasdeNavarraUciuere- Segurareolas referidas W 
„fulto que los Naturales de ?,das providencias) y peffndo 
« aquei Keyno , Provirftias , y „ mas 

en mi eiliinnrínn ro^fí^ 
.Scnono^nndosdequcenefta. „ marleseftcconcento q u ^ u ^ 
^ r r . R e d a b a n Q u i e r a i n t e ^ 

, ; f t n délo contrario refultar en 
„ ravor de mi Real Hazienda: He f 
„ refuelto, que ias Aduanas, que 
5, nuevamente fe plantificaron, en 
» vJrtüci c!e los citados Decretos 
>5 de j i . de Agoílo de 1717. y 
??5*.de Diziembre de 171-8. en 
?í ios Puertos Maritímoá, y Fron-
5, ceras reípeAivos al referida 
>? Reyno , Provincias, y Señorío, 
, / e rcftitüyañ, y reduzcan á los 
>> Puertos ? y parages interiores 
y> dQ tierra , donde antes eitabatl 
5, eftablecidas , adeudandofe , y 
„ cobrandofe los derechos en 
3) ê as > como anteriormente fe 
„ executaba j de fuerte , qu-
1, aquellos Naturales queden eti 
„ la mifma poñefsion de aquellas 

exempeiones, derechos , y Fue
ros, que les eftán concedidos; 
praóticandofe efta difpoficion 
defde primero de Enero,, de 

v 1723. y que para que en ello á 
5,queden (fin motivo de contro-
3,verfia) reglados diverfos abu-
,7fQS introdutidos, que facilita^ 
5,banelfiTaide, y turbaban, no 
„ tolo la buena adminiílracion , y • 
h regular cobro , pero aun h 
» mifma libertad del Comercio, 
5? fe deftinen por las Provincias 
?> Diputados, can poder fuheien-
3jte (filosque eftán nombrados 

le tuvieren ) para que coofe-
^ rea

gravados en contribuir dere-
?>chos en los géneros , y frutos, 
„ q u c neccfsitan para fu vfo , y 

confumo, de que eran por fus 
«Fueros , y Privilegios exemp-
»los fie^pre, me reprefentaíTen 
» D P^juioio , que en efto fe les 

%uia 5 y aunque para evitarle, 
manteniéndolos en fus exemp-
ciones , fin alterar lo refuelto: 

3 7, Por otra orden mia de 5 Í . de 
5, Diziembre de 1718. fe dieron 
J> diverfas dífpoficiones, y reglas, 
„ quedexaííen libres á los Natu-
,> rales de toda contribución, en 
3? los géneros, frutos, y mercade-
» r'm áe fu vfo, y confumo: No 
* obftante, fiendo tan repetidas 
,?lasinftancías, que por los D i -
j , putados de aquel Reyno, Se-
3y nono , y Provincias fe han rey-
3>terado , reprefentando , que 
5, ninguna de eílas difpoficiones, 
y 7 6 medios fubfanaban entera» 
„ mente fus exempeiones, y Fue-
,>ros , que fiempre por la no-
5, vedad quedaban vulnerados: 
5> Atendiendo á ¡o que aquellos 
„ Naturales tienen merecido en 
„ mi fervicio por fu efpeciaÜfsi-
„ma fidelidad, y amor, yaque 
« m i animo no ha fido, ni ferá 
«nunca perjudicarlos , ni mino-
„rarlos fus Privilegios, exemp-
n dones, y Fueros (como lo creí 
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rendando con vos , corr.oSu- Vizcaya,fevcfticuyeilea y re-

" p r é n d e n t e General de ^en- duxeflen a los paffos, y para-
" L Generafes , fe acuerden , y „ ^ ™ e s de t^ra donde 
^ 11 i . * rrkn antes citaban ekabkadas vGe allánenlos puntos ? en que con- 5>^iU^ 
•' r n r i • . J ^ Uc fuerte, cue aquellos-Natura-íiílen , v que de m i orden les >>,mc|r>, .r r . 
" propo^rei; pues fiendo (co- ^ ^ ?A 
" L f o n ) feparados, y que no „feísionde lasexempaones de-
"inciden en perjuicio de fus de- pechos j Fueros, qneicseftan 

Udasexciones,Privilegios, s,conceduios ; y que para cpe 
V i M-cr-_- 55quedaffen reglados diverlos 

„abufos introducidos, que fací-
5? litaban el fraude , y turbaban, 

. 3 

y Fueros, mirando folo a la mc-
^ jor adminiftracion , facilidad de 

Comercio , y rcfguardo de mis 
/juftos debidos derechos 5 no 
^ dudo; que el zelo, y el amot 
3dc tales Vaífallos concurrirán, 

^y convendrán á ello guftofos, 
5? en todo lo que difeurrieren con-

ducir á tan jufto fin. Tendreif-
lo entendido 5 y como tal Su-

^perintendente General daréis las 
l ordenes , y dlfpoficiones corref-
„ pendientes á fu puntual execu-
, cion 3 y cumplimiento. En el 

" Pardo á i ó . de Diziembre de 
y j \ 7 i i . Al Marqués de Campo-
Florido. 

r Y en otro Decreto de i ̂ . de 
Noviembre de ^ 7 - dirigido á 
miConfejo de Hazienda, orde
ne lo que fe figue. 

5)En Decreto de 16. de Di~ 
„ziembrc de dirigido al 
5, Marqués de Campo-Florido, 
?5 como Superintendente de Ren-
„ tas Generales, fui férvido refol-
; ver , que las Aduanas, que fe 

"plantificaron en los Puertos 
"? Marítimos , y Fronteras del 
. Reyno de NavarraProvincia 
'?dc Guipúzcoa , y Señorío de 

no folo la buena adminiftra-
cion , y regular cobro , pero 

„ aun la mifma libertad del Co-
^mercio \ fe deftinaífen por las 
„ Provincias Diputados 5 para 
5)que confiriendo con el mifmo 
5Í Marqués de Campo-Florido^ 
?Jfe allanaífen los puntos , en que 
>y confiftian. Y aviendo convenid 
„ do Don ¡ofepb Patino cotilos 
>5 Diputados de la referida Pro-
^vmcia de Guipúzcoa, en que 

para evitar los abufos ? le prac-
piquen las reglas, que contiene 
5Jel papel firmado, que va aquí 

( y he venido en aprobar ) en. 
„ que al mifmo tiempo fe.conce-
T. de á la Provincia la libre intro-
^ ducion, y Comercio , para el 
„vfode fus Naturales, del Ta-
j'baco ,y los demás géneros, que 
] haftaaqui fe han introducido, 
íy y vfado > fin excepción del ca-
^cao, azúcar, chocolate, bay-
,'nillas, canela, y efpeccrk ? 1c 
, remito al Confejo de Hazien-

" da , y Sala- de Millones , para 
'^ue por amba-s partes f« ^ 



Del Contra b.CmXXXn 
55 dan los Defpachos, que correíl 
5, ponden á íu cumpliaiíeiito con 
n mierdon del cicada Decreto de 
» i ó. de Diziembre de 1711, 
„ Execucaráfe afsL En San L^r 
„ renzo á 17. de Noviembre de 
„ 17 ̂ 7. A Don joféph P̂ tinor. * 

8 3, Su Magefbd ( que Dros 
yy guarde ) por fu Real Decreto, 
yy expedido en el Pardo en 16. 
¿ d e Diziembre de 1722. y diri-
n gido al íeñor Marques de Cam-
5> po-Florido , fiendo Governa-

dor del Confejo de fíazienda, 
7,y fus Tribunales, y Superinten-
„ dente General de Rentas Gene-
,5 rales , fe íírvió refolver , que 
7, las Aduanas, que fe plantifica-
5, ron, en virtud de Decretos de 
?3 3 Í . de Agoílo de 1717. y 51. 

de Diziembre de 1718. en los 
„ Puertos Marítimos ? y Fron-
„ teras reípedivos al Re y no de 
„ Navarra, Provincia de Guipuz-
„ coa y y Señorío de Vizcaya, fe 
„ reftituyeflen , y reduxeííen a 
„ los paitos ? y parages interiores 
5? de tierra f donde antes eftaban 
„ eílablecichs y adeudandofe , y 
n cobrandofc los derechos en 
y y ellas , como anteriormente íe 
,?executaba ; de fuerte que 
5, aquellos Naturales quedaílen 
33 en la mifma poífefsion de las 

exempeiones, derechos, y Fue
ros , que les eftán concedidos; 
praélicandofe eña difpohcion 
defde primero de Enero de 
1725. y que para que en ello 
queden (finmotivo de contro-

37 
5? 
5) 

XeAXXIX, | £ g 
5, vema) reglados di verlos aba« 
r,fos introducidos ? quê  facilita^ 
^banei fraude? y turbaban, na 
55 íolo la buena adininiftracion^ 
5-3 y regular cobro , pero aun b 
» milma libertad del Comercio, 
5, íedeñlnaírenporlas Provincias 
?5 Diputados con poder fuficicn-
j^te, para que coaferencianda 
n con -el mifmo feñor Marqués 
5, de Campo-Florido, como Su -

perintendente General de Ren
tas Generales , fe acordaífen , y 
allanaílen ios puntos en que 

53 confiftian , y que de fu Real 
53 Orden les propondría 5 pues 
yy fiendo { como fon ) fepáradosf 
55 y que no inciden en perjuicio 
5, de fus debidas exempeiones, 
„ Privilegios, y Fueros , miran-
„ do folo á la mejor adminiftra-
5, cion , facilidad de Comercio^ 
5,y refguardode los julios debí-
„ dos derechos Reales, no duda-
5,bafuMageftad, que el zelo, y 
„ amor de tales Vaiíallos con-
5, curririan , y convendrían á ella 
5, guftofos en todo lo quedifcuiy 
55 rieífen conducir á tan jufto fin. 

3, Aunque en confequencia de ^ 
5, efta Real determinación, y de 
3̂  lo que el feñor Marqués de 
5, Campo-Florido previno á la 
5, Provincia de Guipúzcoa 5 det 
55 tino Diputado el año de 1725. 
53 para conferir los medios , que 
55 corrigieílen ios abufos , y coa 
5, ellos fe lograílen los fines de el 
5, mayor férvido de fu Mageftad^ 
nno íe coaíiguio el in&aso , ni 

5̂ 
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„ tomó ningún acuerdo , aunque „ ducion, y Comercio para el 
5,íe trató del aílumpto , por va-

10 „ rios accidentes del tiempo: En 
„ cuyo eftado, y aviejo fucedi-
„ do el feñor Don jofeph Patino 
„ en los Empleos , y encargos, 
?> que fu Mageílad avia fiado al 
^ feñor Marqués de Campo-Fio-
5?ndo , participó á la Provincia 
„ dcftinaíTe Diputados, con quie-
5, nes reglar la materia, de fuerte 
„ que fe llegaífe á fu total con-
y y cluíion: y la Provincia propen-
„ fa fiempre á executar, quanto 
„ conduce al fervicio de fu Ma-
^ geftad, y mayor vtilidad de fu 
„ Real Hazienda, deílinó por fus 
„ Diputados á Nos los infraef-
„ criptos Don Phelipc de Aguir-
3, re. Secretario de fu Mageílad, 
„ y délas Juntas? y Diputaciones 
„ de la miima Provincia, y á Don 
y y Miguel Antonio de Zuazna-
„bar, Gefede la Guarda Ropa 
„ del Principe nueílro feñor, dan-
y y donos fu poder con las facul-
y y tades neceflarias en la Villa de 

Villa-Franca en i . de Mayo 
„dc eíleaño de 1727. ante Don 

Manuel Ignacio de Agnirre, Se
cretario de fu Magcftad, y de 

„la Provincia : en cuya confe-
„ quencia, y dsfpues de aver tra-
y , tado , y conferido largamente 
yr, con el referido feñor Don To-
yy feph Patiño , hemos conveni-
5, do, y acordado con fu Uuftrif. 
y j ma lo ííguiente. 

11 yy Que en la Provincia de Gui-
yy puzco^ han de fer de libre intro-

3> 

vio de los Naturales el Taba
co , y los demás géneros , que 
hafta aqui fe han introducido, 
y viado, fin excepción del ca
cao , azúcar b y chocolate, bay-
nillas, canela ,y efpccena j por
que aunque por orden de 7. de 
Septiembre, año de 1711. ex-
preílada en avifo del feñor Don 
Andrés de Pes, fe firvió fu Ma^ 
geftad prohibir la entrada , y 
defcarga de el cacao, y azuzar 
de Re y nos Eftraños por todos 
los Puertos de Mar, y Fronte
ras de eftos Reynos, á excep
ción de lo qué de los mifmos 
géneros viniere de fus Domi
nios de la America en derechu
ra á Cádiz , en Flota, y Ga
leones , Navios de Regiñro, y 
Avifos , no fubfiílcn anual
mente los motivos de aquella 
prohibición j y para fu execu-
cion fe declara, y acuerda, que 
por los Puertos de la dicha Pro
vincia de aqui adelante para 
fiempre pueda introducirfe 
francamente el cacao ^ azúcar, 
chocolate, baynillas, y canela, 
que fea meneftef para el confu-
mo de todos fus habitadores, 
afsi délo c¡ue de eftos géneros i% 
vinieren déla Americaá Cádiz, 
como trayendolos de qualet 
quiera Dominios Eftrangeros, 
fin que por razón de efta fran- 1} 
queza puédanlos Naturales de 
la Provincia, ni otra perfona al
guna , introducir defde ella los 

„ refe-



preferidos géneros a parce aigu. ,5Real fuau de Tabaco dbbleJ 
» r^ délos Reynos de Caftilia^ y 
& Navarra fin expreíía orden de 
h íü Ivlageílad, o de el Superin-
„ tendente General de las Rencas 
¿i Generales. 

t 4 n Qge reípedo de que en el 
>, vfodel Tabaco fe lian experi-
?? meneado muchos exceílbs por 
»Í3S aban dances fabricas, quede 
n eft£ genero ay en San Joan de 
n Luz 7 y Bayona, y ocros pará
is ges de la Provincia de Labore, 
» fe acuerda , que la Provincia de 
^Guipúzcoa ordene á las j i i f t i -
3, cias, y vecinos de los Pueblos 
?> de fus confines, elzelar con la 
n mayor vigilancia, á impedir el 
^ curio de los Concrabandiftas en 
57 aq«el ? y los demás géneros; y 
3, que la miíma Provincia difpon-
í5ga , y ordene en fu Júntalas ex-
^ pecificas providencias 5 que 
itconfktcrare mas eficaces > para 
p reprimir en fu territorio el cur-

fo de los Contrabandiftas, im-
3, poniendo penas, para contener, 
„ y caftigar 2 fus Naturales, que, 
3) fueren defraudadores ? ó coad-
^yuvaren en qualquier manera 
„ ai perjuicio de la Renta. 

1 f >>Qiie los denuncios de Ta-
3> baco, y demás géneros, que lu-
$y zieren los Naturales en los Pue-
>> blos j o territorios de fus confi-
yy nes, ó fuera de ellos, figuiendo 
& álos Contrabandiftas ? ayan de 
>, conocer en primera inflan cía 
J>las juílicias Ordinarias de la 
1̂ Provincia con apelación á la 

„ cida en, Madrid , y á la Super̂  
yi intendencia: General de Rentas 
,5 Genérale? aplicártdo ¡os cd-
n - f̂los-i íegusiias ordenes de fu 
.?Mageftad eftablecidas en eñe 
1, punco , y nombrandofe por las 
n Jufticias Deppficario > de cuyd 
^ poder ( pagadas en dinero las 
}} coilas, y parces de juez, y De-
anunciador)palíenlos Tabacos, 
« 7 demás géneros denunciados 
n adonde fu Mageílad manda-
fx. re* ;j 

^Querefpedo de que puede t é 
de la Provincia de Guipúzcoa 

}) conducirfe libremente el Taba-
h para el confumo de el Se-
^ñoriode Vizcaya , y Provincia 
yj de Alaba, igualmente exemp- • 
^tos ? porque fu franqueza no íir-
n p de pretefto , ó capa á los 
n fraudes 5 fe acuerda, que el Ta-
j j baco, que fe hu viere de llevar 
I , á Vizcaya, y Alaba, ha de fer 
55 con guias de fus Diputados Gc^ 
j . , nerales, las qua les deberán que-
ü dar en poder del. Alcalde • ent 
f y cuyo territorio fe comprare, to-
?> mando de él y para el pallo por 
>>k Provincia de Guipiizeoa, 
» otra g u ^ , en que fe expreííe ía 
^ fecha cela guia , y nombre del 
^conduaor ? cantidad, y lugar 
n adonde fe dirige f y qué efta 
3, guia la aya de entregar el con-
5? duitor original al Diputado5 
33 General j qüedefpaehoja pri-
5, mera, para que en cualquiera 
^ocafion de rezelo , pueda ha-

Y 7 % h<xt4 
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^cerfc el cotejo , y defcubriríe, ^ nuncio en los confines de Na-
,,y caítígar el fraude. ?5varra en terricorio déla Pro-

% 7 „ Que íi los Naturales del Se- 3, vincia 5 porque fiendo entonces 
J5 ñoño de Vizcaya, y de la Pro- 55 clara la extracción, no fe falta 
^ vincia de Alaba conduxeren a fu libertad en íernejanies ca-
, , Tabaco de Francia para fu con- „ fos y y aprehenfiones. 
„ fumo , ay an de entregar la guia „ Que ios derechos de las tres zó 
3? del Diputado General del Seño- 5, Aduamllas de Tolofa , Segura, 
^ r i o , ó Provincia al Alcaide ^y Átaun 5 fe recauden en' la 
3Jde Sacas de Guipúzcoa , que „ raifrna conformidad , que fe 
35 reííde en írün , y tomar de él 
5, otra para el traniito por Gui-
3Í puzcoa en la forma , que que-
}y da expreífado en el Capitulo an-

• cecedente. 
18 5)Quefifuere neceífarío, que 

p defde Guipúzcoa fe portee Ta-
,} baco para los Eílancos Reales 

5í 

?5 

cobran aclualmente 3 fin alte
ración alguna 5 para los gene-

r ros folamente (como antes eftá 
„ eftipulado) que fe conducen a 
„ Navarra defde la Provincia de 
5, Guipúzcoa 5 y fus Puertos; y 
„ que para que no fe perjudique 

aeños derechos, aya de obli-
55 deCaftilla ? ó Navarra, aya de ^ garfe la Provincia , a que- ea 
?) íer precifamente con guias for- „ perjuicio de ellos no fe tranfita-
„ males de los Diredores Gene-
„ rales de eña Pventa, del Direc-
55 tor Particular, que debiere dar-
3) la 5 ó de los Subdelegados *, y 
y> rodo el Tabaco, que fe facare 
^dc Guipúzcoa para los referí-
„ dos Reynos de Gaftilla, y Na-
n varra, fin la eXpreifada guia, fe 
5>ha de tener , y declarar por de 
33 comido, como el que le lleva-
„ re a Vizcaya , y Alaba fin los 
,5 requifitos prevenidos, 

p 5, Que la Provincia aya de dar 
el vio á la fubdelegacion del 
Tabaco > por fi alguna vez los 

„ Guardas íuyos, que no pueden 
r) internarfe en la Provincia (def-
5> pues de aver paífado los Con-

dudores los limites de las 
Aduanas) hizieren algún de-

ra con géneros dezmeros por 
„los pafibs de Rentería y y Oyar-
í5 zün. 

?, Que la Provincia aya de dar 21 
~ el vfo á la; fubdelegacion de 
5J efta Renta ? para que el Gover-
)y nador de las referidas Aduani-
?) nillas pueda dar en ellas todas 
5, las providencias convenientes al 
5> refguardo de la Renta : y ea 
„ quanto a lo jurifdicional fe 
„ acuerda, que los Guardas ( que 
?, tampoco pueden internarfe ea 
„la Provincia) ayan de recono-
„ cer los aforos á la falida de las 
„ Aduanillas *, y de qualquiera ex-
„ cedo de extravio, 6 mala paga, 

aya de conocer el Governa-
5:) dor Subdelegado: y que en el 
55 cafo de que las Jufticias Ordi-

narias 
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^nas(paírado_el tenitorio délas Lhanciilena de VaUadoud i y 
33 Aduanas ) ííguieren algún de-
„ nuncio , y pidieren auxilio á los 
^ Guardas, eftén obligados á dar-
í3 ície, y conozca de él la Jufticia, 
^que lo hiziere: y en igual cor-
3? reípondencia , fi los Guardas, 
n paflado el territorio de las 
n Aduanas i fignieren el denun-
77 cío , y pidieren auxilio a las Juf-
» «cías, eílén obligados á darfe-
3> ^ , y conozca de ía caufa en 
„ cfte cafo el Governador Subde-
>, legado. 

22 y) Que para el cumplimiento, 
„ y obfervancia de todo lo referi-

do ? feexpidan los Defpachos, 
„ y Ordenes de fu Mágeftad, qué 
33 feart convenientes , y lá Pro-
3,'vincia ratifique todo lo aqui 
¿ contenido ? y fe obligue á fu 
„ execucioñ.' 

„ San Lorenzo É„ de Noviem-
1?bre de 1717. Don Phelipe de 
pAguirre. Don Miguel Antonio 
„ de Zuaznabár* Dort Jofeph Pa-
,5 tino. 

13 En fu confequencu , congre-̂  
gada lá muy Noble 3 y muy Leal 
Provincia dé Guipúzcoa , en fu 
Junta Univerfal , particularmen-
te convocada en lá Noble, y Leal 
Villa de Tolofa de mi Real or
den el dia 7. de Enero de efte 
año en conciiríb de los Cavalle-
ros Procuradores de las Repúbli
cas de fu diftrito , que tienen voz, 
y voto , con afsiííencia de Don 
Manuel de junco y Cifneros ¡ de 
mi Confejo, yOidoren la Real 

Corregidor de ia miímá Provin
cia de Guipúzcoa , en prefeaciá 
de. Don Manad Ignacio de 
Á guirre, mi Secretario , y de fiis 
juntas , y Diputaciones ] y afsi 
éftando juntos, convocados efpe-
cialmente, con el motivo de áver 
fido Yo férvido participarles eí 
convenio preiníerto, que dé mi 
Orden fe hizo entre Don jofeph 
Patino, mi Secretario de Eftado> 
y del Defpacho en lo tocanté á 
Hazienda, indias, y Marina, y 
Governador del Confejo de Ha
zienda, y fus Tribunales , y Su
perintendente de mis Rentas Ge
nera! es , y los Diputados de la re
ferida Provincia , Don Pheíipe 
deAguirre, y Don Miguel An
tonio de Zuaznabar , arreglan
do la fegunda parte, que conípfe-
hendió mi Decreto exprefíado, de 
i6.de Diziembre de 1722. que 
todavía fe hallaba fin execucioñ 
(aviendolo tenido la primera) en 
lo que toca á precaber los abufos 
introducidos en pérjuizio de el 
cobro de los Reales derechos, que 
debe percibir mi Real Hazienda, 
por ios géneros, que han de fatii-
facerlos en las Aduanas. Y ref 
pedo de aver aceptado Yo , y 
aprobado la referida Capitula-. 
cion preinferta, cumpliéndolo de 
fu parte los referidos Cavalleros 
Procuradores de las Repúblicas 
de la enunciada Provincia de Gui
púzcoa , la aceptaron ¡ y ratifica
ron en la forma mas folcmne. á*¿-

píia. 
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plia , y neceiTarla en derecho y y tocante a Rentas Reales 
todas , y. cada vna de fus condi
ciones , como en la convención, 
que cjaeda expreflkla arriba 5-íe 
meoGiona 5 y en la ratificación fe 
míertaron, obligándole á f e o b -
fervancia ? y cumplimiento 5 y 
queriendo tengan tanta fuerza, 
y íeguridad, como 6 ellos mif-
mos las huvieffen Contratado en 
aquella junta, y fe obligaron a 
foexecocion por si, y en voz, y 
nombre de todas las Ciudades, 
Villas 3 y Lugares de fu territo
rio , y de los vecinos, y morado
res de ellas 5 obligando también 
fus Propios ^ y rentas comunes, 
y los de fus Repúblicas , con fu-
mifslon efpedal á mi Conícjo de 
Hazienda, renunciando fus dere
chos , acciones ,-y leyes.como 
en la ratificación fe contiene, por 
inílrumento otorgado por • Don 
Manuel Ignacio de Aguirre, f i i 
Secretario que original queda 
.recogido en la- Secretaria de mi 
Real Hazienda : Por tanto , y 
atendiendo al zelo , y confiante 
fidelidad, con que fiempre me ha 
férvido-la Provincia de Guipúz
coa , como lo ha manifeftado en 
las vrgencias dé las Guerras , y 
en todas las demás ocafiones; ¿\t~ 
tinguiendofe también por fu va
lor , y esfuerzo en la defenfa de 
aquellas Fronteras, para que por 
la parte , que correfponde á mi 
Real Hazienda, tenga obfervan-
cia , feguridad, y cumplimiento 
h prelnferta convención , en lo 

por lo que mira a Millones, fe da
rá dcípacho por donde toca, he 
tenido por bien ciar, la. prefente^ 
Por la qual prometo 5 y aflegn-
ro, con mi fee 5 y palabra F e? -, 
fe obfervará, y guardará por mi 
Real Hazienda en todo, y en par
te , como .en ella fe contiene^ cum-
pliendofe por la de k. Provincia 
lo que la toca; pues para fu exe-
cucion he venido 5 -como por la 
prefeate ordeno ? en diípenfar mis 
leyes , y ordenes para ios cafos, 
que comprehende r dexaadolas; 
en fu fuerza para los -demás ^ opc 
afsi es mi voluntad: y que fe tó 
mela razón de efta mi Cédela m 
mis Contadurías generales de 
Valores y y Diftribucion de mi 
Real Hazienda 3 y en la Contadu
ría de Rentas Generales, Dada 
en el Pardo á 7. de Febrero de 
1728, Y O E L R E Y, Per 
mandado del Rey nueílro íeaor. 
Don Gerónimo de Uztariz. Te-
mofe la razón de la Cédula de fu 
Mageftadyefcrka. enlas doze ho
jas antecedentes en las Conta
durías Generales de "Valores , y 
Diftribucion de la Real Hazien
da. Madrid 19., ele Febrero de 
.1718. Don Antonio. López SaL 
ees. Don Pedro Eftefañia Sorri-
ba. Tomo fe k tazón de la Ce-
dula de fu Mageftad , eferita ea 
las doze hojas antecedentes ca 
ia Contaduría de la Interven
ción 5 y Adminiftracion General 
délas Rentas Generales del Rey-

no* 
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no. Madrid i 9. de Febrero de 
1728. Don Chriftovai Taboa-
da y Ulloa. 

E L R E Y . 

O R quanto por Decreto de 
16*deDiziembrede l y z z . 

mandé lo figüiente. 
Aqúl mferta el Decreto KeJ^ 

como yd afríbdi 
Y en otro Decreto de 17. dé 

Noviembre del año de 1727. 
dirigido á mi Confejo deHazien-
da, y Sala de Millones > ordené 
ioqueftíigue. 

Aqm mferta el Decreto y y el 
Cdfitídado, como fe contiene en U 
CecluU Redifttpraefcrtta. 

En cuya confequencia ?lamuy 
Noble , y fnuy Leal Provincia 
de Guipúzcoa , congregada en 
virtud de mi Real orden en fu 
Junta Particular en la Noble, y 
Leal Villa de Tolofa el dia 7. de 
Enero de eñe año en concurfo 
de los Cavalleros Procuradores 
délas Repúblicas de fu diftrito, 
que tienen voz , y votó , con 
afsiílencia de Don Manuel de 
Junco y Cifneros, de mi Con-
fejo, y Oidor én la Real Chanci-
lleria de Valladolid, Corregidor 
de la mifma Provincia de Gui
púzcoa en prefencia de Don 
Manuel Ignacio de Aguirre, mí 
Secretario , y de fus Juntas, y 
Diputaciones 5 y afsi eftando jun
tos , convocados elpecialmente, 
con el motivo de aver fido Yo 

iervido p irticíparles Cl convenio 
preiaiefco , que de mi orden fe 
hizo enere Don ¡ofeph Patino, 
mi Secretario de Eftado del 
Deipacho , en lo tocante á Ha-
zienda, indias, y Marina, Go* 
vernadór del Gorífejo de Hazien-
áz , y fus Tribunales, y Super
intendente de mis Rentas Gene-* 
rales, y los Diputados de la refe
rida Provinciá, Don Phelipe de 
Aguirre, y Don Miguel Anto
nio de Zuaznabar , árreglanda 
la legunda parte , que compre-* 
hendió mi Decreto expreífado 
de 16.de Diziembre de 1711; 
que todavía fe hallaba fin execu-
cion (aviendolo tenido la prime
ra) en lo que tocá á precáver los 
abufos introducidos en perjuicio 
de el cobró de los Reales dere
chos, que debe percibir mi Real 
Hazienda, por los géneros , qué 
han de fatisfaceríos en las Aduá-
ñas: Refpecb de aver aceptado 
Y o , y aprobado la referida Ca
pitulación prcinferta, cumpííen^ 
dolo de fu parte íos referidos Ca
valleros Procuradores de las Re
públicas déla enunciada Provin
cia de Guipúzcoa, la aceptaron, 
y ratificaron en la forma mas fo-
lemne , amplia , y neceffária en 
derecho, y todas, y cada vna de 
fus condiciones, como en lacón* 
vención , que queda exprefTada 
arriba, fe menciona, y én ía ra
tificación fe infertaron, obligan-
dófe áfu obfervancia, y cumpli
miento , y queriendo tengan tan

ta 
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ta fuerza 5y feguridad , como fi llones, he tenido por bien daría 
ellos mifmos fas himeílcn con- preícnte j por la cjual prometo 5 y 
tratado en aquella junta , y fe afieguro con mi fee y y palabra 
obligaron á fu execucion por si? Real, íe obfervará , y guardará 
y en voz, y nombre de todas las por mi Real Hazienda en codp? 
Ciudades, Villas, y Lugares de 
fu territorio , y délos vecinos, y 
moradores de ellas j obligando 
también fus Propios , y rentas 
comunes, y los de fus Repúbli
cas, con fumiísion eipecial á mi 
Confejo de Hazienda, y ala Sala 
de Millones, renunciando fus de
rechos, acciones, y Leyes, como 
en la ratificación fe contiene, cu
yo inftrumento otorgó Don Ma
nuel Ignacio de Aguirre , en vir
tud de la* facultad, que para ello 
le dio la Provincia, y como Se
cretario de ella , !que original 
queda recogido en la Secretaria 
de mi Real Hazienda : Por tan» 
to ^ y atendiendo al zelo , y conf
iante fidelidad con que fiempré 
me ha férvido la Provincia de 
Guipúzcoa , como lo ha mani-
feftado en las vrgencias de las fu Mageílad, eferira en las trece 
Guerras, y en todas las demás hojas ancecedences , en los L i -
ocafiones > diítinguiendofe tara- bros déla Contaduría General de 

y en parte, como en ella fe con
tiene , eumpliendofe por U delá 
Provinciano quelatoca^pues para 
fu execucion, he venido, cOfUty 
por la prefente ordeno, en dlípea-
íar mis leyes, y ordenes para 
cafos, que comprehende, dexan-
dolas en fu fuerza para los demis, 
que afsi es mi voluntad ? y que 
fe tome la razón de efta mi Cé
dula en mi Contaduría General 
de los Servicios de Milíoaes , y 
fus Agregados, por el Contador, 
de la Intervención de la Renca 
General del Tabaco, y en la Con-, 
tadurk de Rentas Generales. Da
da en el Pardo á 16., de Febrero 
de 1718.años. Y O ' E L R E Y . 
Por mandado del Rey nueílro 
feñor. Don Marcos Montoto. 
Tomófe la razón de la Cédula de 

bien, por fu valor , y esfuerzo, 
en la defenfa de aquellas Fronte
ras , para que por la parce que 
correfponde a mi Real Hazien
da , tenga obfervancia , feguri-

Millones. Madrid %o, de Febre
ro de 1718. Don Bernardo Fran-
cifeo Aznar. Tomófe la razón 
déla Cédula de fu Mageílad , ef-
critaenlas trece hojas anteceden-

dad, y cumplimiento la preinfer- tes, enla Contaduría de la Inter-
ta convención 5 por lo pertene- vención , y Adminiílracbn de 
dente ala Renta general del Ta- las Rentas Generales del Reyno. 
baco, y demás Rentas generales, Madrid 21.de Febrero de 17 ^ 
que fe adminiftran por mi Con- Don Chriftoval Taboada y 
fejo de Hazienda en Sala de Mi- Ulloa. Tomofe la razón de la 

Real 
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Real Cédula de fu Mageftad, ef- en el Afia, ó en la Africa, o imi-
cnta en las trece hojas anteccdea-
tes de efta , en los Libros de la 
Contádurk de la intervención 
General de la Renta del Tabaco 
del Reyno. Madrid t u de Fe
brero de 1728. Don ¡ofeph B en
tura de Vil vao la Vieja. 

VEÜVLJ XXX. D E 14. D E 
Junio de 1728. 

S U M A R ! Ó / 

1 %Perela prohibición de la 
J t \ entrada de generas de fe-
das de la China, 

% T yrohlhe los texidos de Algo-
don^ legítimos, b contrahechos, 

y Lienzas pintados* 
VermUtfolóel Algúdm de Mal** 
t a , y como ha de yenir. 

3 

É L R E Y , 

1 üOR quanto por Real orden 
E de 4. de eíle mes ful 
férvido dczir , que en Decreto 
de 20. de Junio de 1718. tuve 
por conveniente á mi férvido,, y 
al bien de mis Vaflallos , prohi
bir la entrada en eftos Reynos á t 
Tejidos de Seda de la China, y 

1 de otros parages de el Afia 5 y 
teniendo prefente es igual el per-
juizio, que fe figuc á eftos Rey-
nos de la introducion de Texi
dos de Algodón-, y de los Lien-
aospintados, ya fean fabricados 

tados, ó contrahechos en Euro
pa, he refueíto, que en adelas 
te no íe admitan los ^eneros ex
presados á Comercio , y folo 
permito la entrada en eftos Rey-
nos del Algodón no labrado , fru
to proprio de la Isla de Malta, 
con calidad de que los Algodo
nes vengan empaquetados , y 
convna cubierta cofida, y fella-
da, y que fobre efta primera cu
bierta trayga otra, también cofi
da , y fellada , y con la coftura en
contrada á la primera; y al miA 
rho tiempo teftimonio i inftru-
mentó, ó certificación déla Reli
gión , y Comercio de aquella 1̂  
la , que expreíTe la cantidad da 
que le compone cada paquetê  
como también teftimonio , que 
compruebe legitimamente , que 
el Algodón es frutp propio de la 
mencionada ísla de Malta, por 
cuyo medio fe evite, que hazien-
do efcala en ella los Algodones 
dé Levante , fs introduzcan en 
eftos Reynos á nombre de los da 
la isla de Malta, !a que tendrá e& 
peciaí cuidado de dar sftós def. 
pachos, áfin que feío fü Álgo^ 
don fe admitas Comercio, y m 
otro alguno : Por tanto , para 
que mi refolucion tenga cumpH-
do efe^o, y que fe obferve invio
lablemente j he tenido por bien 
expedir efta mi Cédula , por la 
qiial mando á todos los Gover^ 
fíádores, Capitanes Generales, y 
Miniftfósde ios Puertosde eftos 

2* t t m 
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mis Rey nos, y á todos los Admi-
mitra clores de Puertos, y Adua
nas , Miniftros, Guardas i y de--
-más perfonas, á quien tocare fu 
cumplimiento , la vean 5 guar
den, y ciiíTipían,y hagan guardar, 
cumplir 5 y executar en todo, y 
por todo y fegun en ella fe decla
ra, fin permitir fe introduzca en 
ellos mis Reynos mas géneros de 
Algodón, ni fus Texidos , que 
el que fin labrar produxere la 
mencionada Isla de Malta *, pues 
lo contrario haziendo , feran fe^ 
veramente caftigados , y mere
cedores de mi indignación. Y 
mando a! Governador de mi 
Confejo de Mazienda, Superin
tendente General de mis Rentas 
Generales, que á eñe fin dé las' 
mas eftrecíias ordenes á todos' 
ios referidos Adminiílradores, y 
-demás perfonas, que en los Puer
tos cuidan del refguardo de'las 
-expreíTadas Rentas Generales 3 no 
permitan la menor introducción 
de los Texidos de Algodón , y 
Lienzos pintados f que prohibo 
en la forma expreflada j y que fe 
obfef.ve también^ exaótamente lo 
contenido en el! citado Decreto 
•de i o. de J unio de 1718 , que 
afsi es mi voluntad > y que de efta 
m i Cédula fe tome la razón en 
mis Contadurías Generales de 
Valores, y rMftribuciis^fe^l 
Real Hazienda, yen la deRetíL 
tas Generales. Fecha en MkdHd 
a 14. de junio de 1728.: Y G 
E L Pv E Yu Por mandado del 

Rey nueftro feñor. Don Gerc-" 
nimo de Uztariz. 

RELACION D E L A S M E K ~ 
- cadenas > y géneros de Ale* 

manlaí 

#^\Landi l las de hilo, 
\ ^Jr Bocacies. 
Lienzos pintados fobre Oían-

díllas. 
Fuftanes del ciervo. 
Medias Olandas. ; 
Cotanzas. 
Lienzos del imperio anchos. 
Lienzos del Imperio angoftos, 

enrollados, 
Ruanetes diez y ocheros?:y trein*- 1 

taydoferos. 
Ruanetes de á quince varas. 
Lienzos de Santa Cathalina* 
Oropel • 
Ojuela. 
Bricho. 
Lantejuela, 
Hojas de lata. 
Alambre -de todo .genero de me-
< -tal. 1 ' - 1 • 
Alfileres dorados»' ' i 4 
Martas cevellmas,• 
Agujas de cofero 
Cerdas de Zapateros. 

. €[[ .> Frevienefe ^ que-de eftos 
géneros de Alemania ? foio fe 
prohibe los que de ellos fueren 
de Silefia, y demás Paifes here
ditarios del Emperador > pero no 
los de Amburgd 5 fi algunos fue
ren de alli i ni los de otras Ciuda

des, 



BelContra-bañ^ 
des, y Principes de Alemania con-

\ quienes fe tiene amiftacl 

-RELACION D E L A S M E K~ 
cadenas 7 y géneros de Ingla

terra, 

PAñbs négtos , y de colo
res. 

Granas. 
Vayetas de Alconchér, y remi

tidas y blancas ¡ negras y y de 
colores. 

ffempicerhas. 
Eícarlannes3yrargas, 
Eftamems, 
Anafcores. 
BombaGes. 
Droguctes de codos géneros. 
Ratinas.. 
Sombreros de copa quadrada, y 

redonda, negros ? y de color. 
Medias de feda. ' 
Medias de éftárabre. 
Eftufillas. 
Cabelleras, 
Jiiocas, y bailones* 
Efpadines. 
Vidrios de beber. , 
Eípejos, 
Anteojos. 
Cintas de feda de colores. 
CSoaotes de pieles ? y feda. 
Salmón, y todo genero de pen

cados falados , y arenques. 
Correjeles, y cueros al peio3 
Gaxas de velas de febo. 
Tabacos de la Virginia. 
Almizcle. 
•Velos 5 y volantes 

CapJaXll 
Reioxes de todos géneros. 
Cuchillena fina en caxas; yfüeí-

Hevillas. 
Eftano en barras, y barrillas, f 

labrado en baxillas. 
Cucharas. 
Caxás, y otras cofas. 
Barriles de perdigones. 
Caxas de azero, de caña ? con^ 

cha, bronce ,y marfil. 
Peynes de concha fina, y madê  

ra del ayre. 
Alfileres blancos muy finos, 

RELACION D E G E N E R O S } 
y mercaderías de Olanda. 

TjAños finos y y de fegundá 
1 fuerte, negros, y de colores, 
Efcarlaus,y Granas. 
Eícarlatines. 
Peldefebres dobles , y fencî  

líos. 
Carros de oro, y medios carras 

de ora. 
Barraganes. 
Rafillas. 
MomperadoSc 
Rafas de feda , felpas, y tercie-

pelos. 
Rafosdeía China, y de hilo, y 

feda, 
Damafquillos de lana , y felpas 

de lana, y hilo. 
Catalufas. 
Terlices. 
Olandillas dealgodótic 
Cotonias de lino , cruzccilía^ 

motillas^yotras. 
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y polvos azule: 

s 
Olandas. -
CambrayeSa 
Hilo blanco fino, y muy fino. 
Hilo crudo. 
Cazas liftadas. 
Cazas acombrayadas. 
Capas de Rey. 
Caniquics anchos > y angoftos* 
Chauílrcs. 
Parcalaes. 
Zarampolies, 
Cachas. 
Véngalas. 
Guineos 3 y todo genero de lien

zos texidos de algodón , que 
fe fabrican en la India de Por
tugal , que poíTeen la mayor 
parte Olandefes. 

jUenzosde algodón eftampados 
. de la China. 
Colchas de cama ? y fobremefas? 

ceñidores y batas. 
Lienzos guingaos anchos 5 y an-

godos. 
Pieles de ante. 
Gamuzas blancas i y moradas. 
Cintas belduques. 
Cintas de guardinfinte. 
Cintas de algodón. 
Sortijas de metal para cortinas. 
Medias encarnadas 5 y de colores-

para mugeres. 

Pintores 
Pinzeles, y brochas. 
Todo genero de Botica, como 

fon drogas de ella, y café. 
Evano ? palo fanto , y juncos. 
Cera en palta. 
Azúcar en piloncillos. 
Alfileres blancos de todos pe * 

ios. \ 
Agujas y y dedales. . 
Hilo de hierro,, ? y alambres de 

metal de rodo genero. 
M a r f i l , y concha ( efta viene 

también de las indias de E t 
paña.)' 

Queíos, y barriles de manteca^ 
Muchas imprefsiones de libros^ 
•'• eftampas, vitelas. 
Fundiciones de letras, hechas pa

ra Impreílbres de metal de 
Antimonia. 

Mucho metal labrado , y para 
labrar en vacinillaSj y cizalla, 
vacias para braferos , y co
pas. 

Almizcle, ámbar, ymenjui, ta
chuelas, y clavazón de metal 

Barriles de clavazón de hierro. 
La hoja de lata viene por Olán-

da, y el oropel, ojuela, lante
juela 5 y bricho 3 aunque es 
fabrica de Alemania, 

Baquetas de Mofcobia (no vie- Loza, ó Vidriado de Olanda, y 
.neo por otra parte ? y por Am4 
burgo muy pocas.) 

Canela, clavo , pimienta, nuez 
de efpecia, gengtbre , madre 
de clavo (efto puede venir de 
Portugal.) 

China, y Cocos, 
Peynes de marfil. 
Limas 5 buriles , y herramientas 

para Plateros ? y crifoles, y 
borrax. 

Porcelana para efmaltes. 
Todo genero de' colores para Reloxes de arena. 

Lím-
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Limpiaderas epcañadas, y dora

das. , ; 
Cañones para efcrivir. 
Cerdas i y brocas para Zapate

ros. 
Cordones , bocones de hilo 3 y 

galones de feda. 
Candados de maleta. 
Talco fino, 
Taleds pata linternas. 
Lacre. 
Caícabeles de acémilas, media

nos, y pequeños. 
Hoja de latón en rollo. 
Eípaviladeras ordinarias. 
Corchetes de pefo , y medio pefo» 
Goma , y también Tiene de Por

tugal 
f La relación de mercade

rías de Inglaterra, y Olanda, que 
vienen exprcíladas, es conforme 
a la noticia de ellas, que fe ha da-
do aora, y demás de la que fe 
contiene en Cédula dé 16. de 
Mayo de lé iS , 

RELACION, T DECLARACION 
délas mercaderías de Eran-

cla¿ 

Estameñas rafas, y rafillas. 
Cani cas de Amiens, y do-

retes. 
Lienzos crudos, y harpilleras. 
Lienzos menages ? y Bretañas. 
Lienzos hilados, que llaman ter

lices. 
Ruanes , y navales , y capa de 

Rey. 
Blancartes, y büenbatidos. 

.Ced.XXX. 56 c 
Creas de codos géneros ? y fuer

tes. 
Damifeias, y Cofneos. 
Morles de mor!es, y morIcss 
Quintines , y eíterlines. 
Angeos de flor, y corantes. 
Angeos anchos para pintar. 
Terlices de Lorená, y Francia, -
Ránifes de Codas fuertes» 
Bretañas de Campeo. 
Mantelería de Francia ? y Lo-

rena. 
Hilo blanco dé Canicü. 
Puntas, y randas de Francia , y 

Lorena. 
Puntas de humo negras. 
Lienzos Brines, y plumatíces. 
Chamelotes de agua de menos de 

dos tercias. 
Tafetanes, y hormefi de Franá 

cia. 
Sabanas, y camifas Bretonas. 
Agujetas de cuerô herretadas, 
Eftuches de todas fuertes. 
Cuchillos, y tixeras. 
Navajas de faldriqueras. 
Trinchetes ) y eípaviladeras > f 

todo genero de ferreteria. 
Guadañas para cortar yerva. 
Candeleras de azófar. 
Caícabeles con bordecillo en tm¿ 

dio, 
Plata faifa i y corchetes íuekosc 
Alfileres del cavallo , y del rofc 

rio. 
Alfileres de á ciento , m pape! 

azul. 
Alfileres del num. i f* J de i 

blanca. 
Calderas ? bacinicas efcadillas 

é l 
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,y calderos , y íir- Encaxes , y puntas blancas. 

5 6 6 
de cobre 
tenes. 

Candados redondos, y otros gé
neros. 

Hojas de efpadas ,y dagas. 
Reloxes de porcelana , y otros 

géneros. 
Rocalla de colores , y rabe-

nas. 
Cuentas que llaman peañas, 

con carillas negras 5 y efpc-
ios. 

Piedras, y cuentas de ámbar. 
Roíanos blancos ? y de otros gé

neros. 
Papel de efcrivir , y de impri

mir. 
Hilo moríate 3 y de dos libras y 

media. 
Peynes de box, y retama. 
Pefcado bretón , rabas, y gra-

zas. 
Sal dei Rey no de Francia:, 
Flautas, y Chiflos. 
Sombreros de Caílor , y bailóse 

de Francia. 
Cotonias anchas, y angoílaso 
Brocatosde oro, y plata, y fe-

das de colores. 
Felpas 5 terciopelos , rafos , y 

todos los demás texidos de 
feda , que fe han introduci
do en Francia 3 femejantes 
á los de Ñapóles , Milán5 
Venecia 5 Genova , y Gine
bra, 

Darnafcos de lana, y feda. 
JEbcaxes ? y puntas de oro , y 

plata. 
Encabes negros de feda ^puncas* 

Medias de feda, y lana, de ar
rugar , y de eflotras. 

Y afsimifmof todos ios genero^ 
que pareciere fer de Francia, 
de los expreílados en la Cé
dula de 16. de Mayo de 1628, 
que es la fegunda, fol. 2 8. 

Aderezos de piedras , que lla
man de Bohemia , y clavos 
de piedras de diferentes co
lores 5 y otros muchos géne
ros 3 que de poco tiempo á 
efta parce fe han introduci
do , y van introduciendo fu 
fabrica- en los Reynos 5- y 
Dominios de Francia ? de vi 
drio , cera , y otros gene-
ros 3 que aunque en parte 
fon comunes con las fabri
cas de otros Reynos , y Do
minios amigos j fe fabrican 
en mayor abundancia en ios 
de Francia. Y afsimifmo ios 
géneros , que fe fabricaren 
de nuevo 5 y todos los que 
m qualquier manera conña^ 
re 3 ó fe hallare , ó fupierc 
fer de aquel Reyno , y fus 
Dominios , y Conquiftas: 
que dirán, y reconocerán los 
Peritos, y prácticos ? a quié
nes fe ha de diferir en todo 
lo que no va expresado , y 

íe ofreciere qualqciera 
duda. 

CQ'FLi 
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C O P I A D E A L G V N O S 
Ccf ¡tulos del Tratado de Par^ ajitf. 

tadú éntrelas Coronas de Efia-
na> y Francia , en 20. de 

Septiembre de 
U 9 f é 

i ka convenido , y acor-
i 3 dado, que deíde aoraen 

ádelante avrá buena , firme, y 
durable paz, confederación , y 
perpetua alianza, y amiftad en
tre ios fenóres Reyes, Catholico, 
yChriitianifsimo, fus hijos naci
dos ^ ó por nacer, fus fucceflbres, 
y herederos, fus Reynos , Hita
dos, Paifes, y fubditos , que fe 
ámaráncomo buenos hermanos, 
procurando con todo fu poder el 
bien , la honra , y la reputación 
de Cada vno , evitando recipro-
caitiente, y con buena fe, el da
ño de vno , y otro 3 en quantó 
les fuere pofsible. 

%f Medianteeftapaz, yeí-
trecha amiftad, qualefquiera fub
ditos dé ambas partes podrán, en 
obfervando las leyes i vfos , y 
coflumbres del Pais ; ir , venir, 
quedar, comerciar, y bolver á 
los Palies de vno, y otro, mei% 
candimente, y en la forma , que 
les pareciere , afsi por Tierra, co
mo por Mar, y otras aguas ? tra-
tar , y negociar vnos con otros, 
y ferán ndantenidos , y: defendi
dos los fubditos del vno en el País 
del otro p como propios fubdl̂  

tos ? en pagando razonable meó
te los derechos acoftumbrados, 
y otros que ios dichos feñores 
Reyes, o íusfucceiTores impuflé-

1,2 Los fabditos de vna, y 
otra parte , tendrán libertad , y 
entera facultad de poder vender, 
cargar, enagenar, odifponer én 
otro modo, áfsipor ados de en̂  
tre vivos , como de vltima vo« 
luntádj de los bienes, y efe¿tos? 
muebles , y raizes , que tienen, 
ó tuvieren , íituados en la Domi
nación del otro Soberano; y ca
da vno, fea fubdito, ó no 5 po
drá comprarlos, fin que por efta 
venta, ó compra, aya menefter 
permifo, ni qüálquier otro aclo, 
mas que él prefente Tratado, 

2 ó En cafo de rompimien
to (locjüe no quiera Dios) avrá 
vn termino de feis mefes , para 
dár lugar á los fubditos de vria, 
y otra parte , á fin de que pue
dan retirar, y traníportar fus efec
tos, y perfonas, adonde les pare
ciere j y les lera licito de hazerlo 
con toda libertad , finque fe les 
pueda poner impedimento alga-
no, ni paffar , durante dicho 
tiempo , al embargo de los ré-

feridos efeótos, ymucho me-
nos ala detención de fus 

perfonas* 
*** 

COPU 
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CCVIA D E L O S ARTICVLOS 
{«cantes a Comercio , de Us Vá%es 

ajufadas entre efta Corona y y 
Por tugaren i 5 .de Febrero 

de 166$. 

j Tf OS vaflallos, y morado-
I ^ j res de las tierras poffei-

das de vno, ó de otro Rey, ten
drán toda buen2 corréfponden-
cia,y amiílad, fin moftrar fenti-
rnienfo de las ofenfas , y daños 
pallados , y podrán comunicar, 
entrar 3 y frecuentar los limites 
de vno , ó de otro , y vfar , y 
exercitar Comercio con toda fe-
guridad por Tierra, ó por Mar? 
y afsi, y de la manera, que fe vfa-
ba en tiempo del Rey Don Se-
baftian. : . >1) 

4 Los dichos. vafTalio-s , y 
moradores de vna, y otra partê . 
tendrán reciprocamente la raif-
mifeguridad/libertades , y pri
vilegios , que eílán acordados 
coa los fubditos del Serenifsimo 
Rey déla Gran Bretaña, por el 
Tratado de 25.de Mayo del año 
de 667. y de otro del año de 
650* en lo que en eñe Tratado 
eftá todavia en pie 5 afsi» y de la 
manera, comofi todos aquellos 
artículos , en razón del Comer
cio , é inmunidades tocantes a 
e l , fe eftuvieflen aquí expreífa-
mente declarados fin excepción 
de articulo alguno, mudando fo-
lamente el nombre en favor de 

Portugal Y deeftos mifmos pri
vilegios vfara la Nación Portu-
guefa en los Reynos de fu Ma-
geftad Catholica, afsi, y de k 
manera que lo vfaron en tiempo 
del Rey Don Sebaíllan, 

COFIA V E L O S ARTICVLOS 
de lapermifston , y libertad conce
dida d Us Ciudad-es Anfeáticas , pa
ra comerciar en Kéyhos , y Doml-

mos de efta Monarquía , en Ma-* 
dr ldá i6.de Enero de 

1648. 

PRimeramentc, fe ha conve* 
nido entre fti Mageflad , y 

los dichos Legados 3 que fea libe-
rifsimo el Comercio entre los fub
ditos de entrambas partes, y fea 
licito á los Anfeadcos el podeí 
entraren todos ios Puertos- 3 Se
nos 5 y DiPcritosde ín Mageilad^ 
.eníosquaies en tiempos pallados 
folian entrar falva, y feguramen-
te fin algún falvo conduelo, ü 
otra licencia general 3 o efpecial; 
de tal manera , que noíeañ com-
pelidos á efpeiar fiisra de los 
Puertos en la M a r , - y anclados 
ningún tiempo , fino que puedan 
•via reda, y fin detención, entrar 
em los Puertos , y cftár en ellos 
quanto les pareciere , que les es 
neceífario, para defcargarlas raer-
cancias de las Naves , y cargar 
otras en ellos, repararlos Navios 
rotos, y maltratados, calafetear
los 3 y embrearlos 3 comprar las 
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coías nectíiarias para el íuitenco, 
y viage , y finalmente bolver á 
partir , y navegar con fus mer» 
canelas, bienes, y ocras quale^ 
quier cofas 3 aviendo pagado los 
derechos, fegun las tablas de fus 
privilegios, para la parte queks 
pareciere , fin ningún impedi
mento. 

7 Que para qüe en efte ne
gocio de entrambas partes fe va
ya con mayor feguridad , y mas 
redámente fe puedan obviar ios 
fraudes,fe ha convenido, y con
certado , quelas mercancías,que 
fe huvicren de traer por los An-
feancos á los Reynos, y Domi
nios de fu Mageftad, vengan fe-
íuladas con el regiftro y fello 
de la Ciudad de donde fe faca-
ixnj y afsi regiftradas, yfeñala-
das , fean tenidas , y aprobadas 
por mercaderías Anfeaticas , firi 
ninguna dificultad , ó difputa, 
falva la prueba del fraude; pero 
de tal manera, que no por elfo fe 
detengan las mercancías , ni de 
ninguna manera fe impida el cor
riente del Comercio, y mercan
cía : pero las mercancías que no 
vinieren regiílradas, ni fcñaladas 
( fiendo de las que admiten feñal) 
incurran en la pena de confifea-
cion , y fean ( como dizen ) de 
buenaprefa 5 y de la mifma ma
nera puedan fer prefos, y deteni
dos todos los Olandefes, y Ce-
landefes, que fe hallaren én eñas 
Naves. 

8 Mas fe ha convenido , v 

D 

concertado 3 c¡ue demás de los 
teftimonies , y regiftros de las 
Ciudades , en cuyos Puertos fe 
embarcaren las mercancías, tam
bién los feñores de las tales mer
cancías ayan de embiar fus cartas 
particulares álos Confules puef-
tos por la Anfa en los Reynos de 
fu Mageftad-, en lasqualcs, por 
orden , fe les declaren las mer
cancías j y efto para que no que
de ningún lugar a, los fraudes. 

9 Para efto fe ha convente 
do, y concluido, que los Con-
fules afsi pueftosporla Anfa, ju-
ren juntamente en la forma acor
dada entre fu Mageftad, y la An
fa , que quieren vfar fielmente 
fus oficios ; y advertir con toda 
diligencia, que no fe haga nin
gún daño , ó fraude contra cftá 
tranfaccion , ni difsimulacion en 
ninguna manera, fo pena de pri-
tacion de oficio , y otras penas 
©rdenadás contra los perjuros, a> 
mo en la forma del juramento, y 
ados de efta legación mas parti
cularmente fe contiene. 

13 Item, fe ha concertado; 
y concluido , que quando fuce« 
da eltraerfe, ó facarfe algunas de 
las mercancías, y haziendas pro
hibidas , y el delinquir alguno de 
otra manera, fofamente fe con'* 
fifquee las cofas prohibidas, y en 
fu genero, fola la perfona que de
linquiere fufra la pena? y que no 
fean por ello detenida, ni molei-
tada la Nave, ó ¡os demás ino
centes. 
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17 Y para que puedan los tiüciad , de qualquiera naturale-

fubdkcsde entrambas partes re- za que fean, entre los dichos Se-
cibir mas abundantes frutos de ñores Rey 5 y Eílados Geaeralesv 
efta traniaccion, fe ha concerta- afsi por Mar, y otras aguas, co
do , y concluido, que fu Magcf- mo por Tierra en todos fus Rey-
tad, y los Serenifsimos Archidu- nos , Paifes , Tierras , y Seño-
ques, juntamente con las Ciuda- nos , y por todos fus fnbditos, 
des Anfeaticas, vnida, y fepara- y habitantes, de qualefquiera ca
damente , trabajen en que no fe lidad , o condición que fean, fin 
les cierre i a entrada a los Anfea- excepción de Lugares y ni de per-
ticos á ninguno délos Puertos de 
fu Mageílad, y de los Serenifsi
mos Archiduques, fino que don
de quiera puedan gozar de fus 

fonas. 
2 Avrá vn olvido, y perdón 

general de todo lo que ha fido 
cometido de vna parte, y otra á 

ican. 

privilegios , y vfo del mas libre laocafion de lavkirrta guerra; y 
Comercio , conforme a lo que afsi todos los íiabditos de dichos 
fobreefte cafo en muchas cofas Señores Rey, y Eílados Genera» 
los ados de la legación lo teíli- les, dequalquicr calidad > ó con

dición que fean , fin exceptuar 
ninguno, podran bolver á entrar, 
y bol verán á entrar, y feran efec
tivamente , y fin embarazo refta-
blecidosen lapoííefsion 5 y paci
fico goze de todos fus bienes, ho
nores , y dignidades , privilegios, 
franquezas , derechos , exemp-
ciones , conílituciones ? y liber
tades , fin poder fer aculados* 
turbados, ni inquietados en ge
neral 3 ni en particular por qual-
quier caufa, ó pretexto que feâ  
én razón de lo que ha paíTado 
defpues del nacimiento de la di
cha Guerra. Y en confequencia 
del prefente Tratado , y defpues 
que ferá ratificado , íes ferá per-

C A F I T V L O S CONCERKÍEN-
tes al Comercio en el Tratado dePa^y 
ajtifiado entre la Corona, de Efpafta, 
y los EJíados Generales de las Fro~ 

viñetas ynidas de los Paifes Ba-
xos en Vtrech, el ano 

de 1714. 

S A Vrá de aqui adelante, 
JT entre el dicho Señor 

Rey , y fus Succeífores Reyes de 
las Efpañas, y fus Reynos , de 
vna parte , y los dichos feñores 
Eílados Generales de la otra, 
vna Paz, buena , firme , fiel i é 
inviolable 3 y ceífarán en fu con- mitido á todos, y á cada vnoen 
fequencia , é inmediatamente, particular, fin tener necefsidad de 
deipues de la fignatura de efte Letras de Abolición , y de per-
Tratado ? todos losados de hof~ don 3 elbolverfeen períbna a fus 

cafas, 
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óaias^y atgozc de fus Tierras, y 
de todos fus bienes ? y de difpo-
oer de todo 3 de la manera que 
^ulíicren» 

f Losfubditos de dicho Se-
ñor Rey no podrán tomar comif-
fion alguna para armamentos par
ticulares , ó Letras de Reprefa-
Has, délos Principes? ó Eftados 
Enemigos de dichos Señores Ef-
cados. Generales ; y menos turbar-
íes , ni hazerles daño en manera 
alguna, en virtud de ias tales Co -
miísiones, ó Letras de Reprefa-
lias ? ni ir en eorfo con ellas, dé-
baxo déla pena de fer perfegui-
dos, yeaftigados como Pyratas, 
lo que igualmente fe obfervari 
por los fubdítos de las Provincias 
voidas, en lo que mira á los fub
dítos de dicho Señor Rey. Y a 
efte fin , todas las vezes , que 
fuere efto requerido de vna parte, 
Y otra , en las tierras de la obe
diencia de dichos Señores Rey, y 
Eftados Generales , fe publica
ran j y renovarán prohibiciones 
cxpreíifstmas, y precififsimas, de 
fervirfeen manera alguna de las 
tales Coraifsiones , ó Letras de 
Reprefalias ? debaxo de la pena 
arriba mencionada, la que ferá 
ejecutada fe ver amenté contra los 
que contravinieren, además déla 
entera reílitucion ? á que eftarán 
obligados, y deberán hazer á 
aquellos , á ios que huvieren cau-
fado daño. 

6 Y para obviar mejor los in
convenientes; que podrán fobre-

Caps . dePaz#-|7ij 
venir por las prefas hechas poí 
ignorancia de efta Paz, y princi
palmente en los parages diftan-
tes, ha íido convenido y j acor
dado , que fi fe hazen algunas 
prefas, de vna parte, ó de ota 
en el Mar Báltico , ó en el del 
Norte, defdc Terneufe, eo No
ruega, hafta el cabo déla Man
cha 5 defpoes • del termino de do-
ze dias j ó dei cabo de la dicha 
Mancha , hafta el cabo de San 
Vicente, defpoes del termino de 
quatro (emanas; y en el Mar Me
diterráneo de la otra parte , y 
hafta la línea, defpoes del termi
no de feis íémanas 5 y de la otra 
parte déla linea, y en todos loi; 
otros parages del Mundo , def
poes del efpaclo de feis mefes, a 
contar refpeótívamente defdc eí 
dia de la fignatura del prefente 
Tratado de Paz, las dichas pre
fas , y los daños, que fe harán def
poes de cftos términos 5 comd 
también las prefas , y los daños 
que fe harán en los dichos térmi
nos , por los que huvieren tenido 
conocimiento de la concluí ion de 
efta Paz ? ferán pueftos en cuen
ta , y todo lo que huviere fido to-
mado fe bolverá y en compenfa-
cion de todos los daños, que hu
vieren provenido. 

7 Todas Letras de feñal, y 
de Reprefalias ? que pueden aver 
fido acordadas antes de tora , poc 
qualquiera cauía que fea 5 fon de
claradas por nulas , y no podrán 
fer de aquí en adelante dadas poc 

Aaa % íes 
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los altos Contratantes, en perjui- i o Servirá de vafa ai preferí 
ció délos fubdicos del otro, fino te Tratado 5 el Tratado de Mtmf-
cs folamente en cafo de manihef- ter de 3 o, de Enero de he-
ta denegación de Jufticia, laqual cho entre el difunto Rey Pheli» 
no podrá fer tenida por verifica- pe Quarto , y ios Señores Hila
da ; fi la petición de aquel, que dos Generales 5 y tendrá lugar eo 

todo quanto no ferá mudado por 
los Artículos figuientes , y por 
quanto es aplicable 5 y por lo que 
mira á los Articulos cinco, y diez, 
y feisdela dicha Paz de Muniler, 
no tendrán lugar ? que en lo que 
concierne folamente á las dos 
Potencias 'Contratantes , y fus 
Vafiálios, 

11 Los fubdkos, y habitan
tes en los Paifes de dichos Seno-
res Rey 5 y E(lados, tendrán jun
tos toda buena correfpondcncÍ3> 
y amiftad., y podrán frequentar, 
detenerfe, y quedarfe en País cí 
vno del otro, y exercer en él fus 
tráficos, y Comercios, aísi por 
Mar, y otras aguas ? como por 
Tierra , todo refpecr.lvamente, 
con toda fcguridad, y libertad, y 
fin algún embarazo. 

11 También podrán tener 
en las Tierras 5 y EHados- del vnd, 
y del otro fus proprias cafas 5 pa
ra vivir en ellas, y fus Almaga-
cenes, y foranos, para 'poner en 

y no convendrán en adelante eo ellos fus mercadurías , y guzar-
algun Tratado, ó negociaciones, las reciprocamente, con coda l i -
que puedan ocafionar daño al bertad , y fcguridad , como va 
vno y ó al otro, y antes las rom- efeclo de la Paz ; y no eftarán 
perán , y darán avifo de ellas re- fujetos á mayores derechos 7 ni 
ciprocamente con cuidado , y - impoíiciones, que los fubdkos 
íincendad , luego que tendrán del vno , ó del otro ; y no podrán 
conocimiento de ellas. Tcr inquiridos , vifitádos , ni in-

quie-

pidelasReprefalias, no fe comu
nica al Miniftro , que fe hallará 
en los Lugares de la parte del Ef-
tado contratos fubdkos, del qual 
fcrán dadas á fin de que en el ter
mino de feis mefes, ó antes, fi fe 
puede, fe pueda él informar de 
lo contrario, ó procurar el cum
plimiento de jufticia, que ferá 
debido* 

9 Reílablecida también en
tre los dichos Señores Rey , y 
Eliados Generales , la Paz, y la 
buena amiftad , y correfponden-
cia , como afsimifmo entre fus 
fubditos, y habitantes reciproca^ 
mente •> y aviendo fido preveni
do , que no fuceda cofa, que pue
da mantener ó caufar alguna 
enemiftad , los dichos Señores 
Rey , y E(lados Generales pro
curarán, y adelantarán fielmen
te el bien , y la profperidad el vno 
-del otro por todo apoyo, ayu
da , coníejo, y afsiftencía, en to
das ocafiones , en todo tiempo. 
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quietados , á caula de fu nego« trada, ó ialidaookd prohi.bicu 
ció, ó trafico, en fus cafas, Al-
magacenes, 6 fotanos , yá fean 
alquilados , ó propios, fino fue
re iobre avifos , é indicios íufi-
cientes de fraude, ó de Cornea 
ció de Contra-bando ; en cuyo 
cafólos Oficiales, y Factores de 
los Arrendadores podrán hazer 
la vifica, que convendrá, con la 
permífsion del Juez Conserva
dor de las Aduanas , y otras ren
tas i y el Comerciante , que ferá 
vifodo podrá llamar al Juez 
Confervador, ó al Confuí de fu 
Nación, para afsiftirá la Vifita^ 
el qual podrá folo fervir de tefti-
go, y fin que le fea permitido ha
zer difguño alguno al Comer
ciante , ni á fu Comercio 5 fiem-
preá entender, que filos propios 
fubditos del dicho Señor Rey, ó 
de qualquiera otro Principe, Ef-
tado, Nación, ó Villas, fon yá, 
ó fueren defpues, tratados mas 
favorablemente *, en lo que mira 
á efto, los fubditos de los dichos 
Señores Eftados Generales, ferán 
tratados de la mifma manera. 

15 Los dichos fubditos de 

general, y vniverfalmente á co
dos , afsi íubdicos, como Eiiran-
geros por las Leyes , y Ordenan
zas de ios Eftados del vno, y del 
otro , pagando los derechos de 
entrada, o falida, y otros, que 
fe pagarán por los propios fubdi
tos , y otras Naciones amigas, 
las mas favorecidas; y aísi facili
tarán reciprocamente la enerada, 
y íafalida de fus Navios fin otra 
dilación, ni embarazo. 
• H Los dichos fubditos de 
vna parte , y otra no ferán tam
poco obligados á pagar mas gran
des , ü otros derechos , cargas, 
gavelas, ó impoficiones, qualef-
quieraque fean, fobre fus perfo-
ñas,bienes, mercadurías, gene-
ros , Navios, ó fletes de el los, di
reda , ni indirectamente , fobre 
qualquier nombre, titulo , ó pre
texto que fea, fino aquellos, que 
ferán pagados por los proprios, y 
naturales fubditos del vno , y del 
otro. 

i f Y á fin de que los Ofi
ciales , y Miniílros no ouedan pe
dir , ni tomar délos Mercaderes* 

vna parte, y otra podrán también y fubditos refpectivos mayores 
frequentar con fus mercadurías, taifas,derechos, nifalaríos délos 
y Navios , los Paifes /Tierras, que deben tomar, en virtud de 
Villas, Puertos, Plazas , y Rios efte Tratado ; y que los dichos 
del vno , y del otro Eftado , y Mercaderes , y fubditos puedan 
llevará ellos, y vender en ellos fabercon certeza,lo queeíluvie-
dichas mercadurías indiílinta- re ordenado fobre efto > ha (ido 
mente á todas perfonas , com- acordado, que avrá pancarces, ó 
prar, traficar, y tranfpcrtar toda liftas en todas las partes , donde 
fuerte de mercadurías, cuya en- ordinariamente fe pagan eftos de-
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lechos-, en las qualcs fe explica- te, que la Nación mas favorece 
¿i quantp deben pagar de dere
chos de entrada, y de falida; y 
fobíe lo que fe ha repreíentado a 
füMageftad Chatolica , de que 
los ini pedores, llamados comun
mente Viílas, favorecen mucho 

da; y aun gozaran 3 en lo que to
ca al Comercio , y Navegación, 
y generalmente en todo, fin ex
cepción , ni referva alguna , los 
rnifmos privilegios , franquezas^ 
exernpeiones, inmunidades y yfe* 

á los Arrendadores de la Adua- gnndades ? de que han gozado 
m , particularmente por las ex- antes de efta guerra ^ y de que 
cefsrvas eftimaciones de las mer- otras Naciones , ó Villas trafi-
cadurias, que no eílan bailante- cantes } las mas favorecidas, po-
mente expeeificadas en las dichas dran 5 o pueden •gozar ^ aora , 6 
Hilas y que eftoferáenel extre- defpues fobre d í a , ya fea cú 
mo perjudicial al Comercio , y virtud de Tratados de Paz , ó de 
trafico j queriendo fo Mageftad Comercio, y por contratos , or-
remediar efto , dará las ordenes 
neceííarias , para que eílas que-
xas ccííen enteramente. 

16 Una vez que ayan paga
do los dichos fubditos de vna 
parte, y otra , los derechos de en-* 
trada, comprehendidos en las ta
rifas , y otras leyes , no ferán 
obligados a pagar otros derechos, 
aunque tranfporten por Tierra fus 
mercadurias, ó géneros , de,va 
Reyno , ó Provincia al otro en 
Efpaña , y efto fe obfervará de la 
mifma manera en el Eítado de las 

denanzas} o: actos particulares; 
de manera, que los rnifmos pri-* 
vilegios 3 franquezas? exernpeio
nes , inmunidades , y fegurida-
des 5 que han fido acordadas 9 ó 
fe acordarán defpues al; Rey -de4 
Francia, ala Reyna de la Gran
de Bretaña, ó á qualquier otro 
Reyno, Eñado , Nación , ó V i 
llas j qualeíbuiera que íean, ó a 
fus Subditos , ferán igualmente 
acordados á dichos Señores Efta-
dos, ó á fus Subditos, con todas 
las claufulas, y ventajofas ci reuní-

Provincias vnidas > y por los otros • rancias, que á ellas fe añadirán» 
derechos pagarán refpeótivamen- y la mifma cofa tendrá también 
te los rnifmos que los proprios lugar, por lo que mira á los Sub ~ 
fubditos , ó las otras Naciones ditos de dicho Señor Rey, quie-
mas favorecidas pagan. nes en toda la extenfion de los 

17 Los fubditos de dichos Paifcs, déla obediencia de dichos 
Señores Eftados Generales no po- Señores Eftados , ferán tratados 
drán afsimiímo fer tratados en tan favorablemente , como la 
Efpaíia, ni en los Reynos, y Ef- Nación mas favorecida, 
tridos fus dependientes , de otra 18 Los Mercaderes , Due-
manera, ó menos fovorablemca- ños de Navios, Pilotos, Marine^ 

ros. 
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ios . las Navios , mercadurías, > 

géneros, y otros bienes, que les 
pertenezcan > no podrán ier em
bargados , ni arreilados ; ya fea 
en virtud de qualquier imnda-
niienco general, ó particular , y 
por qüalquiera caula que lea , de 
guerra, ü otra, y menos con el 
pretexto de querer fervirfe dé 
ellos, para la confervacion, y de-
fenfadel Páis, lio que le entien-
dan > ni menos fe comprehendan 
én efto , los embargos, y arreílos 
de julticia , por las vias ordina
rias, á caufade deudas propias, 
obligaciones , y contratos vala-
bles de aquellos, á quienes avrán 
hecho los dichos embargos , en 
lo qual fe procederá fegun fe 
acoftumbra, por derecho, y ra
zón. 

19 Los Navios cargados, 
por los Subditos del vno de los 
akos Contratantes , que paffen 
delante de las Coilas del otro, y 
defeanfenen las Playas, ó Puer
tos , por borra fea , ú otra caufa, 
ndferári forzados á defeargar en 
ellos , ó vender fus mercadurias 
en todo, ni en parte, ni obliga
dos á pagar alli derechos algu
nos , á menos que por fu gufto 
no los defearguen alli , y que 
vendan alguna parte de fu carga, 
y lo que les ferá libre 5 deípues de 
aver obtenido la permifsion de 
los, que tienen la dirección de los 
negocios marítimos, ferá el def
eargar , y vender vna pequeña 
partida déla cargazón 2 fofamen

te para caiuprárlós víveres, o las 
colas neceífarias para el adobo 
del Navio; y en éftc cafo 5 no po 
drán Tacar los derechos por tocia 
ia carga , fino íbiamente por lá 
pequeña partida, que avd íidó 
defeargada, ó vendida ; pero en 
cafo que ellos defearguen mas de 
lo que la permifsion dada ¡nciu-
ye , pagarán por toda la cargá-
zón. . 

20 Los Navios de Guerra 
del vno, y del otro, hallarán las 
Playas, Rios, y Puertos, libres, 
y abiertos, para entrar, falir, y 
mantenerfe á la Ancora , quan-
to les fuere neceífario, fin poder: 
fer vifitados en la carga; pero cotí 
todo,ferán obligadosá vfarefto 
con diferecion, y á no dár moti
vo alguno de zelos,yá por el grárt*' 
de numero de Navios, por vná 
larga , y afectada detención , ni 
por otra cofa, álos Governado-
res de las dichas Plazas, y Puer
cos, á los quales los Capitanes de 
los dichos Navios , harán fabet 
la caufá cíe fu arribo , y deten* 
cion; pero por ¡o que mira álos 
Navios mercantes de los Subdi
tos del vno, y del otro , les ferá. 
permitido á los Arrendadores ? ü 
Oficiales de la Aduana, poner en 
ellos Guardas , luego que áyant 
entrado en los dichos Puertos. 

21 Los Navios de Guerra ̂  
de los dichos Señores Rey , y 
Eftados Generales, y aquellos de 
fus Subditos, que ávrán fido ar
mados en guerra, podrán cóti to

da 
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da libertad 5 conducir las prcfas 
que huvieren hecho délos enemi
gos , dónde mejor les parezca, 
fm eftar obligados ¿derechosal
gunos*, ya fea de los Almirantes 
del Almirantazgo > o de otro al
guno , en cafo que las dichas prc-
fas no defcarguen j lo qual no 
obñante ferá permitido defpues 
de a ver obtenido permifsion , y 
en eftc cafo los derechos de en
trada fe pagarán refpedivamen-
te , fegun las leyes del paragej 
bien entendido, que no ferá per
mitido el defeargar mercadurías 
de Contra-bando, ó prohibidasj 
y que también los dichos Na
vios , ó las dichas prefas , entran
tes en los Puertos de dicho Señor 
Rey, ó de dichos Señores Efta-
dos Generales, no podrán fer ar-
reíladas, ó embargadas, ni los 
Oficiales de los parages podrán 
tomar conocimiento alguno del 
valor de las prefas, las quales po
drán íalir, y fer conducidas fran
camente, y con toda libertad, á 
los Lugares citados en ¡as comif-
fiones, de lo que los Capitanes de 
dichos Navios ferán obligados á 
hazer conílar *, y al contrario, no 
fe dará afylo, ni retirada en los 
Puertos de vna , y otra parte á 
aquellos, que avrán hecho prefas 
fobrelos Subditos defuMageílad 

Los Subditos , y habi
tantes de los Paifes Baxos, po
drán en todas partes de las Tier
ras de la obediencia de dicho Se
ñor Rey , fervirfe de quancos 
Abogados, Procuradores , No
tarios, Solicitadores, yExecuto-
resles pareciere, á lo qual ferán 
eños cometidos por los juszes 
Ordinarios, cjuando feráneceíTa-
rio, y eños juezes ferán requeri
dos, y reciprocamente los Subdi
tos , y habitantes de dicho Señor 
Rey, que vendrán á los Paifes de 
dichos Señores Hilados , goza
rán la mifma afsiñencia. 

2 4 Los mifmos Subditos, y 
habitantes de vna pane , y de 
otra, no ferán forzados á mof-
trar, ni reprefentar fus regiftros, 
y libros de cuentas, á perfona al
guna, fino fuere para hazer prue
ba, para evitarlos Pleytos, y las 
conteílaciones , y no podrán fer 
embargados , retenidos , ni to
mados de entre fus manos , coa 
qualquierpretexto que fea; y les 
ferá permitido á los dichos Sub
ditos , de vna parte , y de otra, en 
los Lugares refpedivos donde fe 
mantuvieren , el tener fus libros 
de cuenta, de negocio, ycorref-
pondencia en la lengua, que guf-
taren en Efpañol, Flamenco, ó 
qualquiera otra lengua; por cuya 

Catholica, ó de los Señores Efta- razón, no ferán moleílados , ni 
dos Generales , y fi entraren en fujetos á qualquiera inqmíkion 
ellos por neccfsidad de tempef. de cofa alguna ; y qualquiera 
tad , ó peligro de Mar, les harán otra cofa que aya fido acordada, 
falirlo mas prefto > que ferá pof- por el vno, ó el otro de ios altos 
ftblc, Co^ 
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Contratantes 3 a alguna otra Na
ción ? íobre efte punto, fe enten
derá igualmente aver fido acor
dado aquí. 

E l dicho fcñdr Rey con-
fervará á los Subditos de los di
chos Señores Eftados Generales 
en las Villas mercantes de fu Rey-
no , donde han tenido ]uezes 
Confervadores , del tiempo del 
difunto Rey Carlos Segundo, la 
miíma facultad , y la gozarán 
también en las otras Villas, donde 
otras Naciones la gozan 3 ó po
drán todavía gozar defpues, to
do de la mifma manera, y con 
la mifma autoridad, que los Jue- x 
zes Confervadores han vfado3 
durante el Reynado del difunto 
Rey Carlos Segundo, y la ape
lación de las íentencias de ef* 
tos juezes Confervadores podrá 
también fer interjedada, y pro-
feguida conforme ha fido prac
ticado , durante el mifmo Reyna
do , y todo eño fe obfervará, me
nos que convengan en otra cofa,, 

j o Los derechos, que fe han 
impuefto fobre las mercadurías, 
y manifaduras de los Subditos 
de las Provincias vnidas en tiem
po, yácaufadela Guerra, ade
más de los que fe pagaban, fegun 
los Aranceles del tiempo del Rey 
Carlos Segundo, ceífarán incon
tinenti defpues de firmada la Pazj 
como afsimifmo ceífarán los de-
rechos^que huvieren fido impuef-
tos, fobre las mercadurías, yma~ 
nifaóturas, que fallan de Efpaña^ 

en el curio, y por caula de la di
cha Guerra, y en adelante paga
rán los mifmos derechos , que 
las demás Naciones las mas favo-* 
recidas. 

31 Su Mageftad' Catholicá 
promete no permitir, que algu
na Nación Eftrangera, qualquie*» 
ra que fea, y por qualquíera ra* 
zon, ó debaxo de qualquier pre
texto, embieNavio, ó Navios,, 
ó vaya á comerciar á las indias 
Efpañolas 5 y al contrario , fu 
Mageftad fe empeña de reftable-
cer , y mantener defpues la Nave
gación ? y Comercio en eftas ÍÍ> 
dias, de la manera- que todo efta* 
ba , durante el Reynado del di
funto Rey Carlos Segunda , y 
conforme á las- leyes fundamen
tales de Efpaña , que prohiben 
abfolutamentc á todas las Nacio
nes Eftrangeras la entrada; y el 
Comercio en eftas indias, y r e« 
fer van vno , y otro vnica mente \ 
los Efpañoles Subditos de fu di
cha Mageftad Catholicá; y para 
el cumplimiento de efte Articulo, 
los Señores Eftados Generales, 
prometen cambien ayudar á fia 
Mageftad Catholicá , bien enten
dido , que efta regía no perjudi
cará al contenido de el eontrado 
de el Afsiento de Negros, hecho 
yltimamente con fu Mageftad la 
Reyna déla Grande Bretaña. 

5 j Y para que el Comer
cio , y la Navegación , de vn * 
parte, y de otra fea todavía mas 
libre. y fegura , han coavenido 

Bbb en 
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en confirmar el Tratado de Ma
rina, hecho en la Haya, en 17. de 
Dizicnibre de 1Ó5-0. entre el di
funto Rey Phelipe Qiiarto, y los 
Señores Eftados Generales, y que 
efte Tratado fera obfervado , y 
cxecutado en todo , como fi eftu-
vieffe inferto aqui palabra por pa
labra, como la prohibición com-
prehendida en los Artículos tres, 
y quatro de efte Tratado, no ten
ga lugar alguno. 

Si por inadvertencia , ü 
otra caufa fobreviene algunain-
obfervancia, ó inconveniente, al 
prefente Tratado de la parte de 
los dichos Señores Rey > ó Efta
dos 5 ó fus Succeííorcs, no dexa-
rá de fubfiftir en toda fu fuerza 
efta Paz, y Alianza, fin que por 
ello vengan á la rotura de la amif-
tad, y déla buena correfpondien-
cia, pero repararán promptamen-
te las dichas contravenciones , y 
fi eftas proceden de falta de algu
nos , de qualefquiera particulares 
Subditos, eftos ferán folo caftiga-
dos 5 y reparado el daño , en el 
mifmo Lugar donde avrá fido 
hecha la contravención, fi ellos 
fonforprehendidos en él, ó biea 
en el de fu domicilio, fin que pue
dan fer perfeguidos en otra parte, 
en fus cuerpos, ni bienes de nin
guna manera. 

3 6 Y para aiTegurar mejor 
en adelante el Comercio , y la 
arniftad entre ios Subditos de di
cho Señor Rey. y los de dichos 
Señores Eftados , íia fido acor
dado , que fucediendo defpucs 
alguna interrumpeion " de arnif
tad , ó rotura , entre la Corona 
de Efpaña»y los dichos Señores 
Eftados ( lo que Dios no quiera) 
fiempre fe dará, el termino de va 
año j y vn á h defpues de la- dicha 
rotura, á los Subditos de vna par
te , y otra, para retirarfe con fus 
efedos , y tranfportarlos donde 
mejor les parezca : Lo que fe les 
permitirá hazer , como también 
el vender, ó tranfportar fus bienes, 
y muebles con toda libertad > fin 
que les puedan poner embarazo 
alguno? ni proceder̂  durante el 
dicho termino de ve año , y vn 
dia , á embargo alguno de fus 
efectos ,y menos a! arrefto de fus 
perfonas, 

3 8 En el prefente Tratado 
de Paz, y de Alianza, ferio cora-
prehendidos todos los Reyes, 
Principes, y Eftados ? que fcráti 
nombrados de vn común , y re
ciproco confentimiento , y ía-

tisfaccion de vna parce, y otra, 
dentro de vn tiempo 

conveniente. 

*** *** 
*** 
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DE TODAS LAS C O S A S . 

Y PALABRAS 5 QUE SE CONTIENEN 
en efte Tratado. 

- La C, fignifica Cáptalo. La. Ce ¿i. Cédula, La K Numero. La R Folio. ' 

de clefpachos, ó por paga de 
derechos/e antepone el Aeree-

Acción. ¿OH y n. 70. 

EN materia de Gontra-ban- Achsos, y Argíves. 

dos fe preferive por tiem- Son alabados y porque guardaron 
^ P0 de cinco años, c. 27. n. laamiftad álos Athenienfes en 

Y fi paila á los herederos, á n. 9. fus trabajos, c. 12. n. 10. 
Diilinguefe quando la acción es Aduana. 

por introducion ilicita , ó por Veafe Vizcaya, las de Tolofa, Se-
paga de derechos, án. 16. gura, y Ataun, fu forma, c. 

Acreedor. 3 2. Ced. 29. n. 20. 
El que lo es del reo , cuyos bie- Adulterio. 

nes eílan embargados por cau- La aprehenfion agrava efte deli-
fa de Contra-bando, cjuando to, c. 20. n.9. debe preferir al Fifco, c. 29. 
á n. 1 ] . 

Donde diftingue fi fe procede por 
introducion de cofas prohibi
das, ó por falta de defpachos, 
6 por venir mezcladas con las 
ilicitas, ibidem. 

E l Fifco no es Acreedor en las co
fas de Contra-bando, fino due
ño de ellas , n. 60. 

Ayuda y y favor. 
E l que le diere al Comerciante 

ilícito y incurra en la mifma pe
na que el principal, c. 3. Ced9 
4. n, 5, y c. 32. Ced. 27. n. 
10. 

Se agravan las penas de lefa Ma-
geftad, y perdimiento de bie
nes contra los favorecedores^ 
&G.Ced.8.n.7' 

Y quando fe duda del dia de la in- Y las perfonas, en cuyo poder fe 
troducion de las mercaderías^ hallaren las pierda, y fus bie* 
n. 67. y figuientes. nes , aunque de primer intro-

Quando fe comiífan por falta .ductor, y uno le diere fea teaí-
Bbbi do 
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do portal, n.9. y 10. y c. 3 i . Los que llevan armas , y baíl i-
Ced. 27. n. i t. 

Alaba, 
Veafe Cantabria. 

AlcaVala, 
No fe debe pagar de los bienes, 

que fe venden por de Contra-
bando, c. 30. 

Alemania^ 
Géneros que de allá vienen. 

Algodón* 
Solo fe permite el de Malta j y 

como? c. 3 2.Ced. 3o.n. 3. 
Alguaciles. 

Son bailantes teñigos , para jufti-
ficar la perfona del introduc
tor y en las cofas de Contra» 
bando, c. 20.n. 14. 

Almirantazgo, 
Su fundación, cap. 3. n. 11. 
Su conocimiento es privativo con 

inhibición de todos los Tribu
nales, c. 3. Ced. 2. n. 27. 

A l Almirantazgo fe aplicó el pro
ducto de lo que fe facaba de 
eílos Reynos, y de lo que fe in
troducía, c. 1 8. Ced. i 5-.n. 3 3. 

Y para que > n. 2 5-. 
Amigos, y Confederados. 

No deben dar fu nombre, para 
que los enemigos de fu ami
go naveguen fus Coilas, ni le 
introduzcan mercaderías^ c. 6. 
Ced. 10. n. 24. 

Varias ceremonias de contraer 
amiílades, y confederaciones, 
cap. 1 2. án. 2. 

E n los trabajos del Conferado fe 
le debe mantener, y alaban
zas á los que afsi lo executa-
ron^ n, 10, Y 

mentor, al enemigo de fu Con
federado , pueden fer apreíla-
dos, c. 14. n. 7. 

Pero íí es á Plaza imada procede 
con mas rigor ,.n. 11. 

Y mas fi la guerra es injufta, o, 

Almoj a rifa^go. 
Concordia con juezes de Contra-

j bando, c. 3 2. Ced. 27. n, 419 
An^maL 

Que huido paila Puerto vedado, 
no incurre en pena, c. 9. n. 16. 

Anfeaticas. 
Paz con las Ciudades Anfeaticas, 

" c. 3 2.f. 3 6. 
Antiocho, 

Es alabado porque guardó la 
amiftad á Aníbal en fus traba
jos, c. i 2.0. 11. 

A f rehén (ion Real. 
Si fe requiere para imponer la pe

na en la caufade Contra-baa-
d o , ó baila el que le pruebe 
por teftigos , c. 5-. DQI codo 
el. 

Cédula en que fe funda la refo!li
ción negativa, n, 1. y liguiea-
teSo 

Si fe requiere aprehenhon , y baf
ta ella para la pena ordinaria, 
c. 20. 

A y delitos que la aprehenlion los 
agrava ,c. 20.án. 8. , 

Aunque ella prueba el delito de 
Contra-bando , debe juílifi
car fe con teftigos el introduc
tor , n. 14. 

Y bailan los Guardas, ibidem. 



I n d i c e 4 G e n e r a l 
Y íl bailará para la pena ordina

ria; n. i 8. 
DiftinguefeelAutor, o. 20. 
Si fe procede por falta de defpa-

chos , ó por fer niercanda Wi-
cita5ibidem. 

Armas, 
Su extracción ,1a pena que tiene, 

c 4. n. 1 f* 
E l delito detraer armas prohibi

das confifte en el acto de traer
las , c. f . 11. 17. 

A l Ecleíiaítico fe le quitan, c. j x , 
n. 24. 

Armas Blafon. 
Los vencedores tomaban las del 

vencido, c. 1 j . n . i S , 
Afsi fe executó con Cenobia,Per-

jas, y Dracos, n. 29» 
Sonfeñaldepoteilad,n. 30. 

conufla, íi lo 
g u-adoi, 4 17-

Armada Naval, 
Lleva Eílandarte, á quien deben 

abatir el fu y o , aun los amigos, 
y es caufa juila para hoftilizar, 
fino lo haze, c. 15. o. 4. y 77. 

Y quien es fuperior en el Cecea-
no , y quien en el Mediterrá
neo , n. 78. 

Y lo que fe apreííare con eñe titu
lo , es juílamente adquirido^ 
n. 82. 

Armas Reales, 
No fe ponen en bienes de Particu

lares, y porqué? c 13. e. 3ó. 
Arribada. • 

A Puertos de enemigos vicia las 
mercaderias, c.9. n. 13. y 1 8. 

Arriero, 
Veafe criado traginero. 

Si lo. aílecruraü 
perdei á el a 

Se diftingue, ó fe contrató, ó no, 
n. 11. 

Es contrato licito , n. 1. 
Y como fe llaoie, 1% x. 
Y quando no io es, n. 3. 

Avi/o. 
Navio de avilo como fe ha de 

cargar j veafe; Comercio de 
Indias. 

Atifcntes, 
En cauías cdrainales como fe 

íubil an^ia con ellos ,[ q. 23 

No fe execuca ia feotencia nafta 
paiílido el año, c. 13. Ccd. 19. 

E n las caufas de Contra-bando íc 
limitó á dos mefes para la ven
ta de los bienes, y fu depoíito, 
cfperando al año para la apli
cación , n. 4. 

Y dentro del lera oído el reo, n.^. 
Diftingue el Autor entre caulas 

de Contra-bando, y otras, en 
cftas que fe proceda conforme 
a las leyes del Reyno , y ea 
aquellas conforme a las Cédu
las de Contra-bando , c. 24. 
n. 6. y figuientes. 

Y fi las coías aprehendidas ion de 
ilicito Comercio , ó le faitea 
defpachos, en efte cafo fe guar
dará la ley del Reyno, y en el 
otro las Cédulas de Con:;a-
bando, n. o» 

SI haze fuga 5 y ia cania es de cor
ta conhderacion , íe dan tres 

pre-
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pregones entres dias, yíifue
re grave fe dan de tres en tres 
dias y G. 3 i . f . 306.11.^, 

AiixlUo, 
Vide ayuda. 

A%acel. 
Sacrificio de los Griegos 5 £. i . 

B 
Bando, 

T A primer noticia de efta 
J é voz, c. K n. 5-. 
Gaylo la deduce de Bao, Alcía-

to la dcduxo de los Griegos, 
c. i . n. 7. 

Es nombre general, que fignifica 
mandato con pena, c. 1.11. 10. 

Contiene precepto y y pena, c. 1. 
n. 11. 

Es lo miíino que edióto, o man
dato 5 n. 1 2. y 14. 

TLdido prohibitorio, n. 14, 
En Efpaña es publicación de fac

ción Militar, n, 1 ó. 
Lo que fe publica delante de la 

Vandera fe llamó Bando, c. u 
n. 1 8. 

Bandidos, 
Quienes fean, c. r. n. 8, 

Baymllas, 
Vcafe cacao. 

Banner, 
Llamaban losU vándalos ala Van

dera y ó Eílandarte, c. 1 .n. 17. 
Batalla. 

Con feñales fe fuele intimar , c, 
13.n.^. 

Befos, 
Mantuvieron fu imperio con la 

templanza3c, z. n,6. 

índice GenéraL 
Be jilas, 

Vide Navios. 
Bienes Vacantes* 

Para aplicarlos al Fifco fe prego
nan bu fcando fu dueño, c. 23. 
n. 1 

Buhoneros. 
Si en la caxa que llevan huviere 

mercaderías licitas mezcladas 
con las ilícitas, fi fe defeami-
nan todas, c. 15-, n. 8, y í i-
guientes, 

Q 

c 
Cacao, 

JJc viene en otros Navios, 
que los de la carrera de 
Indias, es genero de Con

tra-bando , y lo mifmolos de
más géneros , que vienen de 
las indias 5 c. 3 2. Ced. 20. n. 2. 
y Ced. 21 .n, z. 

Modo de comerciarlo , Ced, 21* 
y c. 3 2. Ced. 27% n, 29. 

Lo que llegare por los Puertos de 
Cantabria, y Galicia, donde 
no huviere llegado Navio de 
regiftro, fe dé por de comido, 
n. 6. 

Derechos que debe pagar, Ced* 
22. n. 11. 

Cantabria, 
Veafe Lábaro, y Guipúzcoa. 
Comprehende Alaba , Guipúz

coa , y Vizcaya, c. 13. n. 2 
Fue lo vltimo que fu jetó el Im

perio Romano, n. 26. 
Y de quienes tomó el Labara^ 

ibidem. 



Cafa particular. 
En los delitos > en que fe debe de

moler , fino es del reo, ó tiene 
otro parte en ella^impide la de
molición, c. 29.0.78. 

Donde fe muele Tabaco fe apli
ca á la Real Hazienda , y fino 
fuere del moledor, fe le con
denará en fu valor, c. 31 . Ced. 
%f.n . 14. 

Cafa KeaL 
Veafe fuero. 

Cafa-Tienda* 
Veafe Tienda. 

CarmageyCam< 
VeafeNavios. 

Cavallero délas Ordenes Mil i 
tares. 

Si cometiere fraude en introducir, 
6 moler Tabaco, fe confulta á 
fu Mageftad, c. 32. C c d . i p 
ti* 8. 

Caufa, 
La que fe comenzó de oficio, no 

admite denunciador, finoFif-
cal ,c. j .Ced . 2.n. 1 2. 

La caufade Contra-bando, que 
comenzare qualquier Juez, la 
debe remitir al del Contra
bando , fino es en cafo que no 
aya Juez en aquel Partido, n« 

Y entonces el Juez Ordinario pro
cede como Juez de Comifsion, 
y las apelaciones tocan al A l 
mirantazgo , n. 16. 

Caza, 
Los inílrumentos de cazar, y pef-

car en tiempo prohibido fe 
quitan al Eclefiaftico, c. 32. 

General 
China, 

Texidos de feda de China, y de 
Afia, y de Algodón , y Lien
zos pintados , fe prohibe fu 
introducción, c.32. Ced. 30. 
n. 2. 

Chocolate. 
Veaíe cacao. 
Los derechos que debe pagár* 

Ced. 2 2.n. 15-.C. 3 2, 
Clrcynftanclas. 

Agravan los delitos, c. 4. n, i . 
Clarigaclon, 

Llamaron los Romanos al roffl^ 
pimiento de la guerra , c. u 
£1. 22. 

Coche, 
Veafe Navio* 

Comercio Efirmgero, 
Si es conveniente permitirlo , c. %. 

n. u y d. 13 . 
Lo introduxo la propenfion á con-

fervarfe .n . 14. 
El Comercio en general es necef-

fado á la confervación de k 
República ^ n. 1 f . 

Los Principes los deben ajrripa-
rar, n. 16, 

Conveniencias que trae,.o. 17. 
En él fe fundan las Rentas Rea

les, n. 19. 
Cédula de Carlos Quinto, á fa

vor del Comercio .de las in
dias 5n. 22. 

Es conveniente quando es- a fa
vor de. los VaiTalios , c. i ; , 
n. 26. 

Lo puede prohibir el Principe, c. 
3,n.3. 

Y no ferá contra el Derecho Na, 
tural 
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tural 3 m de las Gentes, n. 4. Comercio de Indhs 

Poique es para fu coníervacion, 
n. v-. 

Quien juftifica efta prohibicson? 
n. 6̂  

Leyes de los Romanos, que lo 
prohiben i n.9. 

Entre Vaffallos fe puede prohibir, 
c. j . n . 13,7 18. 

El prohibirlo al enemigo, es pro
videncia precifa 5 n. 17. 

A y otro motivo 3 y es que el ene
migo no tenga noticia delEf-
tado del Rey no, n. \ 9. 

Comercio con íos enemigos , fe 
propufo , y por qué > Y fe de
negó ?c. 3. n. 24. 

Se prohibe por Cédula, c. 3, Ced. 
i . n . 1. 

Pena de muerte fe impone al que 
comercia ilícitamente, y per
dimiento de bienes, n. 3. y C 

Se reputa por gravifsimo delito, 
y por qué K . 4.n. f 

Como fe hade ejecutar i c. 32; 
Ced. 22.0.23. 

Comes Tortus. 
Y comes comertiorurti, Veaíe 

Juez de Contra-bando. 
Qomtjfo. 

La cofa caída en comiífo íí pere
ce fin dolo, no fe debe fu éfti-
macion; pero fino fe halla por
que fe ha tranfportado , &:c. 
deberá pagar fu precio, c. 5-, 

Comíanlas* 
Las de la Guerra fe llaman vexüa-

dones, c. 13.0.44, 
Comprador* 

Lo puede fer el Reo de las cofas 
' de Contra-bando, que ci Fifco 
le vende, c. 28. . 

Confifcacicw.-
Délas mercaderías ilícitas fe apíi-

cacon variedad, c. 3, Ced, i« 
• n . j .yCed . 2. n. 6. 

Confejo de Guerra, 
Pena de muerte impufieron los Se le concedió la jurifdiccion, que 

tenia el Almirantazgo 3 c, 3 . 
Ced, 4 .0 .6 ,y9-

Cmfulado 

Romanos, n. 6. 
Y le llaman cercano á trayeion, 

n. 12. 
Ley de Partida que lo prohibe, 

n. 1 3.y 30. 
Siendo con Rebeldes, n. 31; 

Se refiere fu eílablecimiento , c, 
6,Ced. M . n . 4 1 . 

Contrabandlfia. 
Baílala refolucion del Principe, Sus penas per fonales, c. 3. Ced, 

para que el Comercio fea i l i - 4. n, 2. 
cito 5 n. 16. Y en fus bienes, Naos, Carros^ 

Si fe necefsita de aprehenfion Beftias, 6cc. n, 4. 
Real, 6 baile la probanza, c. Si es con Rebeldes á la Corona, 
j - . n. 1. íe agrava la pena, hafta tener-

Y qué probanza fea neceífaria^ le por delito de lefa Magefta^ 
y que fe pueda probar coa 

tefti-



teíligos íingolarcs , Ced. 6* 

Se agravan las penas , Ced9 8. 

Y el dueño, ó tenedor dando in
troductor , pierda todos fus 
bienes > y fi no le diere , incur
ra además en la pena de vmtt* 
teja. ^ . 

Contra-hundo. 
Sucompoficion ,c. i . n. i . 
No es conocida de los Jurifcon-

fultos, ibidem. 
Equipolente á profcripcion , ibi

dem. n. 2. 
La inobediencia al Bando^es Con

tra-bando , c. i . n. 24. 
En el Contra-bando fe haze de

lito y lo qüefíolo era ? n. 2^. 
E l Fifco tiene derecho reivindica-

tivo en las cofas de Contra
bando, c^n.ic^o 

Vea fe reivindicación. 
Las cofas de Contra-bando , lle

van configo vicio Real á qual-
quier mano, G.7. á n . 30/ 

Las leyes de Contra-bando fon 
favorables, y por cflo extenfi-» 
vas, c. 16. n. i f . 

Las vifitas, y denunciaciones, fi 
fe pueden hazer aviendo pafTa-
do lasmercaderias de los Puer
t o s ^ . 18. 

Qué probanzas fe requiera, para 
imponer la pena ordinaria, 
c 20. 

Y fx baila la apréhenfion, ibidem. 
Sino parece dueño , fe llama por 

cdidos, 6 fe le cria defenfor3 
c . l j . á n . 14, 

índice. General 
Bfte juicio es Real, y no perfo-

nal, c. 2 j . n . 24, ¡ 
Las leyes de Contra-bando , obli

gan á los Vaííallos , aunque 
efténfuera de fuReyno ? c. 25?, 
án.-4!. 

Dé los bienes que fe venden de 
Contra-bando, no fe paga A l -
cávala, c, 30.án. 11, 

Si fus leyes comprehenden á \ ú 3 
Eclefiaílicos, c, 3 2. 

Los bienes pueden fer aprehen* 
didos, fiendo de ilícita intro» 
duccion t c. 9, 

Forma de fubílanciar las cáufas, 

Se debe procurar , que la caufa 
civil corra con la criminal 5 y 

, fino fe pudiere, fe debe fobf* 
tanciar primero la civil >£ 206^ 
n. 8S 

Vcafe Almojarifazgo, lobrc com-; 
petencias. 

Concentos, 
A bs Prelados fe les encarga, no 

admitan Contra-bandos , c.' 
18a Ced. 1 ó.n. 10. 

Donde fe tuviere noticia ay Ta« 
bacos,qué fe ha de hazer? c j 2, 
Ced. 2j-.n. 1 2. 

Correos. 
Se deben regiftrar, y como? Q* 

18. Ced, 16. n. 1 2. 

Cofarios* 
Se les concedió privilegio , para 

que eftando en fu poder veinte 
y quatro horas lo aprefíado^ 
adquirieífen dominio , c. 1 u 
n. 19., 

Ccc Cría* 
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Criados, 

Si el criado que afsifte en la tien-
• da ? ó el que lleva la reepa, que 

por si fin noticia del dueño in
troduce en la tienda \ ó en la 
requa géneros prohibidos 3 íi 
incurrirá enla pena 

Donde fe diftingue, al n. 3 . 
O los bienes fon de ilícito Comer

cio , y entonces perjudica al 
dueño, 6 no traen defpachos 
legítimos ? y entonces no per
judica ^ibidem. 

Cu erfo del delito. 
Se debe probar, y no baila la con-

fefsion del Reo 5 c. 20. n. 10. 

' r ' C u r i ó " 
Romano fue Prodigo 3 c. i . n . 11. 

Indice General: 

D 
Dejenfor, 

^ ^ U a n d o l o s dueños liuyen, 
\ ^ J r ydefamparan el Contra-

bando, fe nombra defen-
forde oficio 5*c. 25. n. f . 

Autores de la contraria opinión, 

Delito, 
Aquel fe reputa mayor i que es 

mas nocivo á la República, c. 
4.n. 2. . :: 

Su gravedad fe regula por la pe
na , n. 6. 

A y algunos que tienen trato fue-
cefsivo , y mas daño haze la 
continuación, que la primera 
execucion, y de efta calidad 
es el Contra-bando 5 c. f* 
n. 18, 

Denunciador, 
Se le aplica la mitad de los bieneŝ  
• c j . C e d . 1 .n. 3. -

Le da la quina parte, C e d . . n . 
i ó. y Ced. 27. c. 3 2.0.9. 

No puede concertar fu parte, ni 
ladeoiindiacEoiij c. 5. Ced. 2. 

Y f i hizierelo contrario , pierda 
fu parte con el tanto, n. 1 1. 

Su parce fe le .debe entregar en 
efpecie, dadala fentencia con 
fianza por íi fe revocare , c. ^. 
Ced. 8. n. 22. y c. 3 2. Ced* 
27. n. 9. 

Q u é parte nene en las caufas de 
Tabaco .9 c» 32. Ced., 2^. 

^Ln> i ^ . 3¡1 obi iú mwtfi. I : 
^' . Defertor Soldado. 

L a pena del que le encubre ^ c i 6. 

; é 
Emperador, 

T % Ompela Guerra con Efpa-
J t \ . ña 3 c. 5 2.Ced. 27. n. 1. 

- Encauso, 
Por qué fe prohibió 5 c. 9. n. 12. 

Enemigo, 
Se le prohibe el Comercio, para 

quitarle las fuerzas, c. 3. n. 1 o. 
Confulta fobre eíto /f l . l - t i 
Veafe Comercio. Se le concede 

vn año para que fe retire, c. 3. 
Ced. 1. n. «f. 

Enemigos de la Fe, 
La prohibición de fu Comercio, 

c. 4. n. 1 ^. yfiguiences. 
Epamlnondas* 

Logro buenos fuccílbs en la guer
ra. 
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ra, por faber el eftado de fu 
enemigo, c. ^.n. 20. 

EfcUyo, 
Si comete delito porque deba im-

ponerfe pena de muerte 3 fe 
executa, aunque fe le íiga per
juicio á fu amo, c. 29.11.79. 

Efmvama. 
De Contra-bando. Veafe Juezes. 

EJiados Generales» 
Pazes ajuftadas con las Provin

cias vni das, c. 7. n. 4. 
Pazajuftada con los Eftados Ge

nerales , c, 32.f. 370. 
Eftandtrte, 

Lo debe abatir el inferior al fupe-
rior en el Mar, ye1 no hazerlo, 
es motivo para hoñilizar , c, 
13.n. 4. 

Naciones que le víaron, c. 13. á 
n, 1 2. 

Denota la poteílad, n. 3 o, 
Efirangeros, 

Frutos, y géneros producen fauf-
tos, y vicios, c. 2.n. 2. 

Exemfdones, 
Veafe fueros. 

Extracción, 
De cofas vedadas para fu pena, 

no fe ncccfsita de la Real aprc-
henfion, y baila fe pruebe el 
delito , c. 5% n. 2. y íigukn-
tes. 

Y qué probanza fea menefter^.p. 
Autores que figuieronla contra

ria , ibidem. 
Para fu caftigo, no fe efpera a fu 

confumacion , porque efta fe 
haze fuera del territorio 7 c. 

General ^ 1871 
Y fe procede en él por prefump-

cienes- 11.9, \ 

L 
Eabrí cas. 

AS cofas fabricadas en Pal-
_ fes amigos, pero con ma
teriales de enemigos, fon ilí
citas en la introducción, c. 8, 
a n. 29 

Tardo, 
Si fe debe reconocer viniendo 

marcado, c. 21. n. 1 2 ^ 1 3 , 
E¿yor, 

Vide ayuda. 
Flota yjy Galeones. 

Como fe han de cargar. Veafe Co
mercio de Indias. 

Francia, 
La primera prohibición de Co

mercio con Francia, c. 3. Ced 
i»n. 2. 

Rómpela Guerra con Efpaña, c; 
3.Ced. 3. n. 1. 

Pazes con efta Corona , c. 7.' 
n-4-yc. 3 2. £ 3 65-. 

Géneros que de ella vienen , c. 

Fuero, 
N i Militar, ni de Inquificion, ni 

de las Ordenes, ni otro vale al 
Contrabandifta, ni á los que le 
ayudan, &c. c. 3. Ced. 4.0» 
3. y Ced. 8. n.30. ye. 32. Ced, 
27. n. 24, 

Veafe menor. 
Fuga. 

Si el Reo que haze fuga, y dexa 
las mercadenas,que traía,con-
fieíTa el delito ?c. z^tkn. iv. 

Ccc 2 fu* 
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Fugitivo. 

E l animo le haze Reo; c, 9,11.17. 

G 
Galeones, 

T i MOdo de cargarlos, Veafe 
X v JL Comercio de Indias. 

Generales. 
De Armadas, y deExercitos no 

neceísitan de orden expreíla en 
aquellos cafos, en que fe aven
tura el honor del Soberano, c. 
i J . n . S / . 

Grandes de Caftllla. 
Si en fus cafas fe ocultaren Taba

cos , qué fe debe hazer? c. 3 z. 
Ced. 25-. n. 13. 

Del Contra-bando fon bailantes 
teftigos para juftificar la perfo-
na del introdudor , c. 20, 
n. 14» 

r - . Guerra. 
E l declararla toca á la íuprema 
• poteílad^c. i . n . 19. 
Su efedo y n, 20. 
Se executa por el Confejo de Ef-

tado, y Guerra, n. 21. 
Su rompimiento fe llama Bando> 

c. i . n . 23. 
La Guerra haze incomerciables 

los frutos, &c. del enemigo, 
c. ^.n.S. 

Leyes de los Romanos , prohi
biendo el Comercio de los ene
migos ,11.9. 

El derecho de la Guerra introdu-
xo , que lo que fe aprehende 
al enemigo, fe reparta entre los 
Soldados 3 c, u . n. 1 • 

Y es vno de los modos de adqui
rir , n . 5, 

Y entonces fe dirá adquirido 
quando el enemigo lo tenga 
dentro de fus Puerros, Plazas, 
ó fortificaciones, ibidem. 

Antes de romperla, fe debe pedir 
fatisfaccion del agravio > c. 12, 
n. 2. 

Es motivo para hoftilizar, fi el 
Armada no abate el Eftan-
darte, n. 4. 

Gu¡pu%coa. 
Veafe Cantabria. 
Concordia que fe hizo fobre las 

Aduanas ,c. 3 2. Ced. 29. 
Chocolate > Azúcar , Baynilías, 

Cacao, Canela, y Tabaco, fe 
puede introducir para el con
fumo del País, aunque venga 
de RcynosEílrangeros, c. 32* 
Ced, 29. n. 11, 

H 
Hacienda Real. 

GOmo fe governo al princi
pio, c. j o . n . j - . 

Heredero. 
Si la acción en la caufa de Contra

bando , pafla á los herederos. 
Veafe acción. 

Hieran. 
Rey de Sicilia, afsiílió á los Ro

manos en virtud de la confede
ración, c. 7.11. i f . 

Hombres. 
Los primeros fe contentaron coa 

el abrigo de las pieles, c. 2.n. 3. 
Hoff hall dad. 

Recomendable, y dio motivo al 
Co-
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Comercio Eftrangero , c, 3. 

. B. 1. 
Htmo, 

En él manlficílo,lapena es la r é t 
timcion con el quatro tanto, c. 

Y efta fe debe imponer , aunque 
no fe aprehenda la cofa hurta
da vibidem. 

Lleva el vicio Real 3 c. 7. n. 3 z. 
Aunque mude efpecie, n. ^ 
La lana de la oveja hurtada efqui-

lada en poder del ladrón 3 es de 
fu dueño? n. 3 6, 

I 
Iglefías* 

1 "AOnde fe guarda Tabaco. 
J L # Veafe Convento. 

Indias Occidentales, 
Daños que han traído á Efpaña, 

e. x.n. 24. 
A ellas no pueden ir á comerciar 

los Eílrangeros, aunque fean 
amigos ^ c. 3. Ced. i . n . i6% 

Indias Orientales, 
Los géneros que de alli vienen co

mo fe han de admitir al Co
mercio^. 3.Ced. 2. n. 20, 

Géneros que de ella vienen, c. 3 2; 
Ced. 27. n. 39. 

Indos, 
Mantuvieron fu Imperio con la 

templanza, c. 2. n. 6. 
Indulto, 

En las cofas de Contra-bando lo 
concede el Principe, y fe ha de 
cñár literalmente á é l , c, 31. á 
n. 189 

General. 
Pero lino fe exprefíaa los bienes 

de Contra-bando y no fe com-
prebenden en él , n. 2 ^ 

Inglaterra, 
La primer prohibición de Co

mercio con Inglaterra , c. 3. 
Ced. 1. n. 2. otra Ced. 2. n. 1. 

Cédula en que fe refiere la Paz 
ajuñada con efte Reyno, c. 6. 
Ced. 1 o. n. 24. y figuientcs. 

Pazes con efte Reyno, c. 7. n. 4, 
Rompe la Guerra con Efpaña, c, 

32. Ced. 27. n. 1. 
Islas que tienen en las indias Occi

dentales, y géneros que traen 
c. 32. Ced. 27. de ellas 

n. 40. 
Géneros que de allá vienen, c.3 z; 

f. 3 6 3 . 

Infignla, '•• 
Se eftima5por lo quereprefenta, 
^ c . i 3 . n . 3 3 . 
Dcxarlacs feñal, de dexar el em

pleo ?n. 3 4 . 
Inftruccion, 

Que fe dio á los Veedores para 
fu govierno , c. 6. Ced. 17, 

Otra para fubftanciar las caulas; 
c. 3 2 , £ 30^- . 

Ipicrates, 
Logró felicidad en fus Batallas, 

por faber el citado de fu enemi
go , c. 3 . n. 20* 

j 
juex^de Gontra-bdndo. 
Eafe caufas,yContra-bando. 

Tienen la primera inftan-
cia, c. 3.Ced. z.n. 1 3 . 

Y 

V 
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Y la apelación tocaba al Almí- Se les da jurifdicion a prevención. 

rantazgo, con inhibición de co
dos los Tribunales. 

No tienen facultad para arbitrar 
en la impoíkion de las penas, 
Ced. ó.n. 6. 

Los Griegos le llamaron Llmmr-
chas 5 c. 6. n. 2. 

Los Romanos le llamaron Carnes 
Tortas, n. 4. 

Y comes comertiorum, n. 7. 
Antiguamente fe encargó enEf-

paña á los Corregidores, y A l 
caldes de Sacas, n. 9. 

Y defpues fe encargó á los Vee
dores del Comercio , n. 11. 

Los que delinquieren en fu oficio, 
puedan fer caíligados en penas 
civiles con la probanza de tres 
teíligos fingulares ,c. 18. Ced. 
17. n. 8, 

La parre que fe les aplica, c. 32. 
• Ced. 27. n. 1 o. 

Se extinguen, y fe aplica eíla ju
rifdicion al Confejo de Ha-
zienda ,g. 32.Ced. 28. 

Donde fe determina lo que fe ha 
de hazer fi hirviere Efcrlvanias 
cnagenadas, n.2, 

Jue%es Ordinarios* 
Que aprehendieren cofa de Con

tra-bando , deben dar quenta, 
y dentro de que termino, c. 3. 
Ced. ^. n.9. 

Y pena fi no dieren quenta dentro 
del termino fcñalado , ibidem. 
yCcd .ó .n . 7.yCed. 7-n. 3. 

Donde fe agravan las penas, y a 
los Efcrivanos , y Notarios^ 
«1,6a 

menos para vifitar tiendas, ¿kc, 
Ced. 8. n. 21 . 

Y la parce que le tocare fe le entre
gue luego en efpecie , dando 
fianza,por fi fe revocare la fen* 
tencia/n. 2 2 . y c . ó . n . 77. 

Donde no ay Veedores fon Jue-
zes, c. 6. Ced. 13.11.8 3. 

Seles quita la jurifdicion acomu-
lativa,n, 90. 

Se les concede jurifdicion á pre
vención , c. 18. Ced, 16. n. i% 

L 
Lábaro. 

INÍígnia ? ó Eftandartc quien lo 
introduxo ,c. 1 3.0. 21. 

Era en forma de Cruz ? n. 2 j . 
Cántabros la tuvieron por amias 

antes déla venida de Chrifto, 
fi. 24. 

Y fe llama Slgmm. Cantabmm, 
n. 27. 

Le tomó Stilicón, n. 3 2. 
Lacedemonios. 

Perdieron fu Imperio con la abun
dancia, c. 2.n. 7. 

No admitían Forafteros , c. 3. 
n. 2. 

Tuvieron ley para no peregrinan 
tierras eftrañas, c. 7. n. 12. 

Ladrón NoSíumo. 
La aprehenfion agrava efte deli

to , c. 20.11.9. 
Lana. 

Si teñida , y labrada en Paifes 
amigos j pero llevada de Pai
fes enemigos fe haze de ilícito 
Comercióle. 8. an. 2. y 10. 

Los 



Los que la llevan á Viibao, de
ben traer Guias, c. i 8. Ced. 
l ó . n . 16. 

Lefa Mage/ldd, 
Su gravedad ; c. 4. n. 3. 
Quien le comete , n. 2 7. 
Quien fe llama traydor, n. 2 8. 
Comete elle delito el que ofende 

2! Soberano confederado con 
fu Soberano, c. 12. n, 1 

Llevar al enemigo armas, ó baf-
cimentos 3 es incurrir en eñe de
lito , c. 14. n. f . 

Se procede fin guardar el orden 
judicial,c. 19. n. 2 j , 

Licencia» 
Para introducir mercaderías ilíci

tas. Veafe mercader ias. 
Se ha de eílár á fu tenor, c. 10. 

n.4. 
La que fe da para el viage, no in

cluye el torna viage , n. 8. 
Si por cafo de necefsidad no fe pu

do cumplir en el tiempo feña-
lado , no incurre en pena, 
n. 1 1 . 

Si no es que el impedimento íe 
originó por culpa del Comer
ciante, n. 1 2 . 

Liminarchíts, 
Llamaron los Griegos á los Jue-

zes de Contra-bando y c. 6. 
n. 2o 

M 

s 

Madera. 
íendo de País enemigo, y lie-
vandola para fabrica á Paifes 

enemigos, lo fabricado es de 
¡licito Comercio, c. 8. án. 2 , 

General 59^ 
Si le prohibe facar madera de 

cierta parte, fe prohibe facar 
Naves fabricadas de dicha ma
dera, n. 27. 

Maejire de Navio. 
Lo que debe hazer luego que lle

gue al Puerto , c. 3. Ced. 2. 

Manifefl aciones. 
Las debe,hazer el Maeílre de lo 

que traxere fuera de regiftro, 
c. 3. Ced» 2.n. 22, 

Marcas. 
Son feñales de dominio , c. 1 

n. ¿f< 
Suelen contener fraude, c. 2 1 . á 

n.8. 
Materia. 

Aycafos en que fe debe atender 
á la materia, y calos en que al 

, maceriado ,c. 8.n. 1 ^ 
En los cafos eñatuarios prihibi-

da la materia, fe prohibe el raa-
tcriado , n. 5 2. 

Menor de edad* 
No goza del privilegio de k me-* 

ñor edad en delitos de Con
tra-bando, c. 3. Ced. 8. n. 3 o.' 
y c. 26. 

Donde al num. 2 . fe diítingue en
tre menores de 14. años, y 
de 

El Autor lleva, que no goza pri-
vilegio al n. \ f. 

Pero diílingue en las mercaderías 
ilícitas por prohibidas , ó ilíci
tas por falta de dcfpachos , que 
en eíle cafo le concede la ref-
titucion, y da la razón , 0 , i 7* 
y c. 3 2. Ced, 27, n. 24. 

Mer* 
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Mercaderes, . Guipúzcoa ? &c. fe ha de faeat 

Deben tener libro en qué featar 
., las mercaderías, c. 5. Ced. 8. 

n. 17, y c. 5 x. Ced» 27.11.18. 
Mercadurías, 

Introducidas antes de la Guerra^ 
fe baga inventario de ellas den
tro de veinte días, c, j . Ced, 
1. Ü , 6* 

Y las pueden facar de eftos Rey-
nos 5 n. 7. 

fu valor en mercaderías ? y no 
en oro , placa , ni moneda. 

Se declaran por ilicicas,las que en
traren en ellos Reynos hn tef-
timonio de la fabrica de partes 
obedientes, ©de amigos, c . j , 
Ced. 7. n.y. 

Aunque no fe aprehendaiij fe pue
de probar el delito, c. j . Ced.&, 
n. i i» 

Aunque fean licitas ñ tocan en Para confumir las introducidas, 
puertos de Rebeldes, y enemi- concede dos mefes de termino. 
gos , y pagan derechos ̂  fe ha-
zenilícitas, c. 3. Ced. z. n, f* 
c. 6ai.68.ye.9. 

Si fueren de Paifes amigos fe pre
viene , con qué defpachos han 
devenir, c. 3. Ced. 2.11. 17, 
y Ced. 9. n. 17- y figuientes, 
y c. 3 z. Ced. 2 7 ^ . 2 ^ 

Si en el Tonel, ó Paca de merca
derías licitas , vinieren otras 
ilícitas, todas fe confifean, c. 3, 
Ced. 2, n. 18. y c. 15-. 

Aunque fean de amigos, ó Vaffa-
- líos, fi fe huvieren blanquea-
... ¿ o , teñido, ó aderezado en 

Ced, 8. 0. 12* 
Y paflados quedan incomercia

bles , y las debe entregar el que 
las tuviere, y penas en que in
curren fino lohazen , n. 14. 

Da la forma para declarar fi fon, 
ó no mercaderías ilícitas las 

, aprehendidas, c. 8. n. z j . f 
figuientes. 

Forma de introducirlas la tierrá 
,. adentro,c, 6.0. 3,8. 
Aviendo paífado de los Puertos, 

y Aduanas, no fe puede hazee 
cauía, c. 6.Ced. 1 1 . ^ 4 1 . 

Trayendo los defpachos, n. 44. 
tierras de enemigos , fe tengan Y lo que fe debe executar donde 
por ilícitas, c. 3. Ced. 2. n. 19. no ay Veedores, ibidem. 
y c. 9. por todo él, y c. 32. 
Ced. 27. n. 6. 

Si vienen fuera de regiftro, y no 
fe manifeftaren fe confifean, y 
los que las recibieren, ó huvie
ren recibido, ferán obligados 
á la fatisfaccion del valor de 
ellas en codo tiempo, c 3. Ced, 
2. 0.24, . 

Las que fe llevaren á Vizcaya^ 

Los defpachos, que dieren las Juf-
ticias, han de fer ante Efcriva
no , y eftas folo firven, haíla 
llegar adonde ay Veedor5quicn 
dará los defpachos en forma, 
Ced. 12.n. 4^. 

Las que fon de eftos Reynos, fi fe 
llevaren á otros á teñir , *5cc. 
han de llevar defpachos, 11.47. 

Y no fe admite prueba para cali
ficarlas, n,fo. Que 



íüdlce Geíiéíal' ^ fái] 
'Qut en las gulas expreilea los Lu- Si -fe puedea üeicaminar ÍOIQ m 

gares adonde van, c.ó. Ced9 

Confiando que llevan defpa-
dios, no íc pueden reconocer, 
ni refrendar, Ccd. i j . n . 87. 

Solo d Veedor del parage adonde 
fueren deftinadas, n. 88. 

Sife quifierenjlefar á otros pará-
ges , fe les den ios defpachos 
fin derechos 5 .11. 8^. 

Si los Amigos í, y Confederados 
pueden traer las oue fon de 

: enemigos de fu Confederado^ 
c. 7. n. 6. y figuientes. 

La prohibición de comerciarlas la 
difpenfa el Principe, c. lo .n. 1. 

,Y fi dada licencia por tiempo limi-
tado.fi compradas dentro de el, 
y tranfportadas defpues fe juz
garán por licitasen. 5 .y figuient. 

Las aprehendidas en la Guerra 
por Mar, ó en Tierra al ene
migo , fi fe recuperan antes de 
entrar en Puertos^o fortalezas, 
fe bu el ven a íus dueños 5 pero 
110 defpues, c. 11. ¿1 n. 4. 

Efto no fe verifica en los bienes5en 
q ha lugar- el poílliminio? n.10. 

Los Pyratas como Ladrones, no 
adquieren dominio en lo que 
pyratéan, n. 11. 

Las mercaderías ilicicas mezcla
das con laslícitas , fi fon capa
ces de dividiife por pertenecer 
ádiverfos dueños, y no inter
vino dolo , fe perderán íola-
mente las ilícitas, c. 15-. n. 7. 

Y qué fera fi fe hallaren en cafa de 
vn Mercader en vn cofre , o ca
las caxas de los Buhoneros^n. 8, 

los Puertos t y Aduanas ? c, 1 8. 
Ccd. if> y 16* 

En Las cinco leguas de efta Cor
te fe pueden, hazer defeami-
nos, Ccd. i ó.n. 8, 

Si íc.hallaren las prohibidas en ca
la de vn Mercader, perderá co-

,í ídftfs hazienda , c. 18. CecL 
16, n. ic/. 

Los Receptores, y encubridores-» 
pierdan las roe rcancias IOS' 

: bienes ? y que le puieda pi'.-L\u 
por teftigos íingclares, c. 18< 
Qsd, 17. n, 4, 

Aunque den Autor, o, f„ 
P.erQ efto fe endeuda para la pena 

civil , n. ó. 
Las que no ion de ilicito Ce :v -

-.ció, aunque fe aprehendan fin 
defpachos no fe debea cdrnif* 
far ,c. jz0 Ced. 15. -

jSi pueden comprar los- Reos fas 
mcrcaderias que fe venden oor 
ilicicas. Veaíe Reos, y c j t . 
Ced. %y. o. 21. 

Lasque producen las hh?. . ? r-
báda, y Berríitida , y ©trasque 
poffeen los íngíeíes , c. j ú 
Ced. 27. o. 29, 

Manifeftación que de elíaá debeo 
hazer los que Lis meneo, def
pues de declaradas por de Con
tra-bando, c.̂  2.Ced. 17a). j80 

í ,, •] . :M¡fyares* 
Los Cabos Militares, y Soldados 

pueden hazer apreh en nones 
de Contra-bando, y dar lue
go quenca , y ganan la quart* 
parte de denunciador , c. ^ 
Ced,^-. o. 1 2. 
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Y 11 luego no dieren quema conjeturas bailantes, cjue los 

curren en las penas de Intro-
duótores, pierdan el fuero, y 
queden íugetos al Juez de 
Contra-bando, ibidem. 

Y fi auxiliaren clContra-bando,m-> 
curra enlasmifmaspenaSjibid* 

Mllon* 
Romano fue Prodigo, c 2. n. i t ^ 

Mimftros* 
Del Contra-bando fon bailantes 

teftigos para juílificar la perfo-
na del Introductor, c. zo.n. 14» 

Moneda faifa» " 
Dequalquíer parte que venga es 

de Contra-bando, y las penas 
que incurre , eí que la introdu
ce , c. 3. Ged. 1. n. 21. 

Y el Carruage en que fe trae, aun
que fea fin noticia de fu dueño,, 
c l ó . n . 2 j . 

Su introducción fe prueba con 
probanza privilegiada aun para 
la pena ordinaria, c. 20.n. 4. 

Mu veres. 
Que venden en la Corte cofas de 

Contra-bando, fu caíligo > c. 
18: Ced. i6 .n. 11. 

N 
Navios, 

SE comprehenden en los Ban
dos , junto coa las mercan

cías ilícitas, c. 3. Ced. 2. n. 2. 
Aunque no vengan fus dueños en 

ellos> ibidem. 
Y vengan en cabeza de propios 
. VaílaUos, ibidem. 

Porque la prohibición es Real, y 
pone vicio á la cofa , n. 5. 

Y fi conííare por probanzas , o 

Dueños , 6 Maeílres dexaron 
cargaren ellos mercaderías ili^ 
citasen. 4. ~ * # 

Del Navio preílado ? ó alquilado 
con buena fee )c. 16. án . 6» 

Y lo m i í iT io en él coche, carro, 
dec, ibidem. 

Recurfo que dexan algunos A u 
rores contra el Fifco , y quan-
do? c. 16. n. jif. 

Por la venta que haze el Fifco de 
la Nave , &c. fe transfiere el 

1 dominio al vendedor, aunque 
fea agena ? n. 29. 

Y el recurfo es folo contra aque!, 
á quien la alquiló , n. 29. y fig. 

Navios fabricados de tablas age-
. naSjion del fabricánte^c. 8.n. 24. 
Y fabricados de madera de félva 

hypotecada, no quedan hypo« 
recados, n. i f* 

Nave que con tormenta llega í 
Puerto prohibido, no incurre 
en pena, c. 9. n. 20. 

Quandofc equipara a la cafa , y 
íi es habitación fegura para lo 
apreflado, c. 11. a n. 11. 

Cada vna tiene fu nombre, é in-
íignia,c. 1 j . n . 5-4. 

La Capitana fe llama Nave prx* 
toria, y es la que lleva el Eftan-
darte, n. 5-7. 

Varias infignias deque han vfado 
los Generales, n. 64. 

Todas las mercaderías, aunque 
feanlicitas, que fe hallaren en. 
Navios de enemigos, fe deben 
confiícar,c. 15-, n. 2. 

Eílo fe limitó con los OI andeles 
por capitulo efpecial ,n( 5-. 

' Oían* 



o 
OUnda. 

A primera prohibición de 
_j Comercio,c.5.Ccd. i . f . i . 

Rompe la Guerra con Efpaña, 
c. j z.Ced. 27. n. 1 . 

Oratorio* 
Ei que lo fabrica fin licénciá pier

de la cafa y fino es que fea age-
na? y con ignorancia de fu due
ñ o , c. 16. n. í j . 

Orden. 
Exprefla ño fe necefsitá en laMil i -

cia para los cafos,en que peligra 
el honordelPrincipe,c. 13.11.87 

Orden jfudicíd. 
La puede invertir el Principe poí 

la caufa publica, c. 1 9 . n, 1 2 . 
Ordenes Militares* 

Veafe Cavalleros. 
Oro» 

Y plata fu extracción es prohibi
da, e. 4,n. 19. 

Othon, 
Promulgó ley anteponiendo las 

riquezas al raerko, c. 2. a. 10. 

p 
Va^ 

US capítulos fe deben obfer-
var, c. 7 . á n, 1 „ y n. 1 o, y 

n. 1 9 . y 2 3 . 

Eí Confederado debe atender por 
todos medios á la conferva-
cion de fu Confederado, n. 2 4 . 

Poaenfe algunos Capitulos de va
rias Pazes, c. 52 . f . 3 6 7 . 

Ferhas, 
Los nombrados para materias de 

Contra-bando* incurren en pe-

Geñéral i 
nade tray dores, fi faltan ala le 
galidadenfusoficios,c,i 8.Ced, 
16.11.20, y c.32. Ced.27.n.7. 

Sus depoíiciones bailan para dác 
porEílrangero á vn Navio, el 
2 i . n . 14 . 

Sus declaraciones prevalecen á las 
marcas, y teftimonios, c . 2 i . d . 
1 9 . y n . 2 7 , ye. 2 2 . n . i . 

Deben jurar, n . i . 
Y es ado neceílario } y fe ha de 

hazer faber á las partes > n. j 9 
Porque es decifsiva, n, 4 . 
Y fe ha de feñalar dia, y hora,n. 6. 
Y pueden fér recufados , n. 5-. y ^ 
Autos que fe proveen para fu no* 

bramiento,c. J 2 . £ j o f . n . 4 . 
Quando fe nombra tercero, n. f ; 

ye. j i . C e d . i 7 . n r 7 . 

Incurre en pena de traydor, fi fal
ta á fu obligación, ibidem. 

Terfonas, 
En quien íe hallaren géneros dé 

Contra-bando. Veaíe Contra-^ 
bandifta^ y Cóntra-bando, 

Pieles, 
Fue el primer vellido de loshom-* 

bres? c. 2 * ^ ^ 
Tiratas* 

ComdLadrOnes^no adquieren do-? 
minio de lo que apreflan, y aísi 
fi fe reaprefare por otro, fe debe 
bolver á fus doenos^c. 1 i . n . u . 

Plata, 
Y oro fu extracción fe prohiba 

ce4.n. 19 . 
Pontífices» . 

Prohiben el Comercio con fus 
enemigos,c. ¿.n. 11, 

PortuvaL 
o 

Se prohibe el Comercio con elle 
Ddd 2 Rey-
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Rey no como Rebelde , c. p 
Ced.4.n. i . 

Y les impone pena de muerte, y 
perdimiento de bienes, n. 2, 

Como fe han de traficar las mer
caderías dentro de las cinco 
leguas de la Frontera, n. f . 

Y aunque fea fuera de las cinco le
guas 5 aunque fus géneros va
yan por manos de amigos, y 
entren por Aragón, Valencia^ 
o Navarra fe comiííen ? n. 7. 

Se mandanregiílrartodaslas mer
caderías de Portugal , y que 
dentro de quatro mefes fe 
confuman, c. 3. Ced. f . n , j . 

Y las que detpues fe hallaren fe 
confifquen con el doblo , ibid. 

El primero que las tomare del In* 
trodu¿lor,tenga pena de muer
te 3 y perdimiento de bienes, 
c. 3 ,Ced. 5-. n. 7. 

Y el que defpues la recibiere, pier
da la mercaderiajyel doblo^n. 8. 

Dando perfona que fe la entregó, 
pero no la dando fean tenidos 
por Introduétores, ibidem. 

Exceptúa los géneros de que; ay 
Eftancos, paífádos por el T r i 
bunal de Contra-bandosp. 11 * 

Agrava las penas por la inobe-

Mee General 
las caufas de Contra-bando. 
Veafe acción, 

• Prefas, 
Hechas en Mar5 y Tierra, fi fe rea« 

preflaren, quando fe bolverán 
i fus dueños, c. 11. n. 1 2 . y fig> 

Los Cofarios tienen privilegio pa
ra que teniendo en fu poder lo 
apreífado veinte y quatro ho
ras adquieran el dominio , c, 
1 1. n. 19. 

Silo apreiiado fe llevare á Puer
tos de amigos, íi fe ha de reíli-
tuir á fus antiguos dueños, ó-
quedará con la naturaleza i i i -
cita ? c. 1 z. 

V r l n c l f e s C h ñ f i i a m s , 

Deben emplear fus fuerzas en au
mento de la Santa Fe , c. 
Ced. 3.0.4. 

Frivllegíos, 
Veafe fuero, 

:Pre,fcnfcioñ, 
Equipolente á Contra-bando, c. 

1. n. z. 
Sü-difinicioo,c. i . n , j . 

Trufas, 
Fue vituperado, porque no guar

dó la amiftad á Aníbal en fus 
trabajos,c. i x.n. 1 2. 

Tuertos,[ecos. 
di encía , y manda que incur- Lo que fe debe hazer en ellos a \x 

, ran en delito de lefa Mageftad 
iffo ¡ure, Ced. 6. n. 5. y 4. 

Capítulos de Pazes con eíla Co
rona ,c. 32.f. 368. 

T o f t l i m i n l o . 

Algunos bienes gozan de efte de
recho, c. 1 2.11.16. 

T r e f c r l f e l ó n . 

Por quanto tiempo fe conceda en 

entrada délas mercaderías , 
• 3. Ced. 2. n,22. ye. p . Ce;*. 

27. íi. 30, 
Ttolo.mo* 

Es vituperado porque no guaf-
do la amiftad á Pompcvo ra 
fus trabajos, c. 1 2. n. 15, 

T u r f u r a , J 

Por que fe prohibió, c n, \ z-
ÍH0 



M e é General 
K o huvo mas motivo que la vo

luntad y ibidem. 

R 
liafto* 

Y A apreheniion agrava la pe-
1 .r.y na, c. 20.n. 8, 

Rebelde, 
No fe le pueden llevar armas, ni 

baftimentos y ni por Vaflallos, 
ni por amigos, € .14^ .14 . 

Y es caula legitima para romper 
la Guerra 3 n. i f . 

Kebeldia. 
y eafe aufente. El termino del año 

para la ejecución de la fentee-
cia en rebeldía lo puede mino
rar el Confejojcomo lo haze la 
Sala,aunque eílo no lo he vifto 
practicar en la Sala, c,%f&. 16* 

Reconoce dores* 
Veafe Peritos. 
Paralas mercaderias , como, y 

quien los nombra, 'y la prueba 
que hazen, c. 5 .Ced. 8.n. z j4 

Y penas en que incurren, fino ha
zen bien fu oficio, ibidem, 

Reh indicación. 
Aunque la cofa no fe halle para 

reivindicarla, fe deberá fu pre
cio , c. 5-. n, 18. 

a i - Reo. 1 ^ :.--v 
El que le libra de la prifion , o le 
, ampara en la fuga, eftá obli^ 

gado á los daoos, c. 14. rf. x 7. 
Reo que huye j coa Helia el deli

to , c. 24. n. lo. 
No es plena p r o b a n z a í m o pve-

fu mp clon , o. 1 2. 
Si tiene otra caula para lafugadbíd 
Sino es que í can mercaderias pro^ 

hibidas, ibidem. 

Sino fuere dueño de las mercade
rias que deiampara , no les 
perjudica lufuga, n. 14. 

Puede comprar las, mereaderias 
. que le vende el Fiíco por de 
Contra-bando , a u n q u e a l g u 

nas v e z e s fe le n i e g a par el ef-

c a r m i e n c O j C i 8. 

i Ref idenc la . 

El Juez que en e l la haz 2 fuga, 
confieíla los delitos, c. 2 4.n. 11 * 

R o m á n o s ^ 

Admitieron el Comercio de Ef-
trangeros, c. 5. n. 2. 

Su Imperio lo deílruyo la a b a n -

. dancia, c. 2. n. 8. 
Y las Navegaciones, n. 9, 

. Sacas. 
JEafe extracción, 

Y En el delito de íacar cofds 
prohibidas? no fe da afto pre
vio licito, porque fe executa en 

-. faliendo: de los términos deí 
- territorio ,c, 10.11. ó. 
A l Almirantazgo fe aplico el pro-
... :du¿1o de lo que íe íacaba de 

^ftos Reynos, y de lo que fe 
introducía,c,5 S.Ced.xf. n .2^, 

Y para qué ,n. z f . . 
Efte delito fe juílifica con k depo-
: ficion de las guardas que la 

aprehenden, c. 2 0 . n. 16. 
- • Sctpon. • " i Í • . • 
Logró buen lucefío en ílis Bata

llas , por faber á eftado de íu 
enemigo ,c. %A 

fue alabado porque acometió i 
los Rebeldes, s.-••• -rden pa-
ra ello .c. 1 ri.Jg, 

Scttas 
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Scitas* 

Mantuvieron fu Imperio con la 
templanza, c.i.n,6, 

Segura» 
V cafe aífeguradon 

T 
Tabaco, 

Ntre los luezes del Tabaco, 
1 ^ y Contra-bando ? el que 

aprehende es Juez, y la forma 
de entregar los Tabacos apre
hendidos, c. 3 1 . Ced. 2 4 , 

Penas contra los que le muelen, c. 
j i . Ccd. 25-. án . 2 . 

La qual fe eftknde á los Trabaja
dores , n. 5-. 

Y á los que le fembraren, n. 
E l que impidiere , ó no diere 

prompto favor á los juezes de 
Tabacoso Viíitadores,qué pena 
incurre,c. 32.Ced. 2 ^ . n. IÓ. 

Naos ? Coches, Literas ? Carros, 
Galeras, y todo genero de Ca
balgaduras, donde fetragina-
xen Tabacos, fe den por perdi
dos aunque no íean fuyos, y 
las penas corporales , c. 32^ 
Ced. 2 ^ . n. 19 . y íiguientcs. 

Modo de facarlo para fuera de efte 
Rey no , n. 2 4 . 

Ninguno puede comprar Tabaco 
en rama, ni en pol vo, aunque 
fea a bordo de losNavios,n. 25% 

Sienlacaufa huviere alguna gra
ve dificultad , por razón de las 
perfonas, ó por otra circunf. 
rancia fe confuirá á fu Magef-
tad, n. 2 6 . 

Juezes q ue deben conocer de cñas 
cauías, n . 2 8 . y Ced, 2 6 , 0 . 1 i t 

Ninguno goza de fuero, n i fe ad
mite competencia ,n . 30» 

S€ agravan las penas, Ced. 2 6 . n. j • 
Que los Carruagts fean quema

dos por mano deVerdugo,ibid. 
No fe requiere la aprehenfion,baí-

ta probanza privilegiada, n. 4 . 
Penas délos q hizieren reíiftencia 

álosMiniftros del tabaco,n.ó. 
Penas álos Encubridores, Auxi

liadores, ócc. n. 7. 
Haze memoria de averie eftable-

cido la Junta del Tabaco,n. 1 o. 
Forma de introducirlo por las 

Fronteras de Vizcaya, c. 
Ced. 2 9 . n. 14 . y 1 8 . 

Y denunciaciones fobre ello , 
i ^ . y 1 9 . 

Entra franco el cacao , azocar, 
chocolate, baynillas, y canela, 
y tabaco, que fea menefter pa
ra el confumo de fus habitado
res de qualquier parte de don
de venga ,n. 1 i . y figuientes. 

Forma de llevarlo deCallilb.n. 1 6 . 
Termino, 

De tres mefes fe concede á los 
Comerciantes amigos , para 
que avifen á fus correlpon-
dientes, c. j 2. Ced, 2 7 . n. j 1 . 

Tlgeiw. 
Romano fue Prodigo, c. 2. n. 1 1 . 

Tiro. 
Ciudad, fu deferipcion , c, 2. 

2 1 . y 25-. 

Su defolacion, ibidem. 
Todos. 

Que comprehende eña palabra, 
c. 8. n. 35-. 

Traydor, 
Veafelefaívlageftad, 

TTM 
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Tramante. 

Que ha paflado los Puertos, y para-
ges donde debió fer viííraío , def-
pues no fe le debe reconocer, ni 
moleftar, hafta que llegue al L u 
gar de fudeñino, fino es que vaya 
por caminos extraviados > c. 3 2* 
Ced. Z7, n. 31* 

Trigo, 
Prolilbida la faca de trigo, fe prohw 

be la de harina, c. 8. n. 3 1 . 

V 
Vandera* 

EafeEftandarte. Vcxilo. 
Se le daba veneración, c. 13 * 

n. 69. 
PhilipoQuartofe quitaba el fombre^ 

ro, quando paílaba por delante la 
Vandcra^n. 76. 

d anos. 
Del enemigo fe mantienen como 

tengan minifterios perfonales, y 
no exerzan trato, ni Comercio ̂  c. 
3 2. Ced. 27. n. 35-, 

Veedores, 
Veafe juez de Contra-bando. 
Inftruccion que fe les da,c.6.n. 5-1. 
La intimación de la Cédula es lo pri-

mero>n.^4. i 
Publicación de las Cédulas 3 ibid. 
Libros que han de tener, n , f f . 
Lugar en la Aduana, n. 5-6. 
Reconocimiéto de mercaderias^ibid. 
Vifitas de Navios, n. 5-8, 
Reconocimiento de marcas.y certifi

caciones, y correfpondiencia con 
los fugetos, que eftari deftinados 
fuera de eftos Reynos, n. 5-9. 

Diligencias que ha de hazer á bordo, 
o. 60. - - -

íeneraí. s 
«El 

Diligencias que ha de hazer á laía-
líela de los Baxeies, a 6 ?. 

Lo que han de hazer^quando losNa-
vios fe ponen á la villa fin entrar 
en el Puerco, n. 64. 

Termino qué han de dar para ía def-
' carga, n. 66. 
Barqueros q ayudan al fraude^n. 67^ 
Regiílros lo que ha de hazer con 

ellos, m 6^. 
Regiílros falfos, 6 fofpechoíbs,n. 70. 
Inteligencias fecretas fe le permiten^ 

n. 75. 
Buen tratamiento á los Comercian

tes , n . 74. 
Derechos no ha de llevar, ibidem. 
Condenaciones , fu aplicacion,n.7^ 
Se le da facultad de nombrar Recep

tor, n. 76. 
La parte del denunciador quando la 

ha de entregar , n. 77. 
Quienes no pueden ferio, n. 7 8* 
Conciertos no fe hagan con ellos, y 

fu pena,ibidern. 
Cédulas fí fe dieren, permitiendo in

troducciones; n. 79, 
Que no traten, ni contraten ,n . 8o9 
Éxtorfiones que hazian, ibidem. 
Parages donde los ha de aver, Ceáw 

1 j .n. 82. 
Que expreífen los Lugares adonde 

van las mercancías, n. 86. 
Se comuniquen vnos con otros, dan-

dofe noticia de las guias def 
«t1.. chadas, tí. 9 1 . 

No lleven derechos de las mercade
rías permitidas de Francia, Ced. 
I4 .n , 92r 

Vencedor. 
Acoítumbra poner las armas del 

vencido ? c. 1 j , n. 28. 
VexU 

t 
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Vexllidones, 

Son las que oy llamamos Compa-
fnas,c. i j . n . 42. 

Vicio Real. 
Se Impone á las mercaderías ilícitas, 

VUe mercaderías. 
Sediítingue en accidental, y períb-

nai^c. / .n. 3 i . 

Prohibido el llevar vina, fe prohibe 
llevar vbas ? c. 8. n. x i , :: 

Vizcaya. 
Veaíe Cantabria. Lábaro. 
Aduanas que edaban en Vizcaya, 

fe reftkuyeron á los parages don
de cftaban > c. j i . Ced. 29. 

convenio, a huvo fobre cito, ibici 

yifitas de cafas, y tiendas en caufas 
- . de Contra-bando 5- c. j C e d . ^ .o. 

6, y Ced. 8-. n. i f . 
Y que no fe necefske de probanza 

para vlfitarlonjas^ y tiendas, ibid. 
Y da la forma pata vifitaf.; donde n o 

ay Juez de Contra-bando ? o. 1 6, 
impone pena al que fe apartare de la 

forma eñablccida , n. 17. 
Y da la forma para vender las apre-

i hendidas, p . j 8. 
Se conceden á los Alcaldes de Corte 

á prevenclon^c. 18. Ced. 17, n,i b; 
Con apelación al Coníejo, n. i 2. 
También fe concede a los Governa-

[fj dores l Corregidores ? y jnílicias 
iVlay,orss;? n.4 4, 

De .la juiníkacioa (Je cílas Vificas^ 

Y como fe concede en el Derecho 
Romano, parabufearia cofahur-

• rada en lasCaías particular.e^n. 14. 
Y veftidura que fe p onian los Roma

nos, para hazer ellas vifitas, n. 1 fa 
En bufea del Efúlavo perdido 5 fe v i -

fitaba el Palacio del Ceíar>n.t7. 
Para la viíita de.Cafas particulares^ha 
^. rde preceder información , c. j2e 

Ced. 27.11, 17* 
Que fe haga de quatro ca quatro 

mefes, iLicln, 14, 
En las Crida:!-:, fuera dela Corte !iá 

de afsiftircon el Juez de Contra
bando la jufticia Ordinaria, 0.20, 

Xerges. -
^ # A n d o efculpir fus Armas en el 
1 • J . profundo del Mar, para ma-

nifeftar fu dominio, c. 1 j , n. j 8, 
Hecho vn Puente en el Heleíponto 

para vnir el Aíia;y la Europa/ibid, 

E I N.' 
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